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0.- RESUMEN EJECUTIVO 
 
El Documento de Progreso (DdP) 2008-2016 del Plan Integral de Gestión de Residuos Urbanos de 
Gipuzkoa (PIGRUG) aprobado en 2002, es un documento que recopila y analiza los nuevos datos 
de gestión de residuos disponibles en Gipuzkoa hasta 2006-2007, actualiza las previsiones de 
generación de residuos en el futuro, incorpora las determinaciones contenidas en las nuevas 
normativas y estrategias relativas a la prevención y gestión de residuos aprobadas a lo largo del 
periodo 2000-2007, evalúa los contenidos de la planificación de la gestión de residuos en vigor, 
revisa los objetivos de gestión integrada aprobados en su día, desarrolla los aspectos 
organizativos y de participación social esbozados en su momento y propone alternativas de 
gestión, incluidas sus infraestructuras, abiertas al debate político, social e institucional. 
 
El DdP del PIGRUG es por lo tanto algo más que una mera revisión de los escenarios de 
generación y gestión de los residuos urbanos en Gipuzkoa, adentrándose en la totalidad de los 
aspectos reseñados anteriormente. 
 
Todos estos aspectos son profusamente desarrollados en los capítulos 2 a 11 del presente 
Documento de Progreso 2008-2016. 
 
Desde el punto de vista de los objetivos de gestión integrada, las principales variaciones del DdP 
respecto al PIGRUG aprobado en 2002 son las siguientes. 
 
En materia de prevención y siguiendo las directrices incorporadas hasta el presente al Proyecto de 
Directiva Marco de Residuos (R61 y R66), se procede a cuantificar los objetivos de prevención en 
Gipuzkoa entre 2007 y 2016. Los resultados se recogen en la tabla A siguiente: 
 

Tabla A- Gestión de RU(-) primarios en PIGRUG y DdP. 2016 
DdP 

Concepto 
PIGRUG 

Aprobado 
(t/a) (t/a) (%) 

Prevención (*) s/c 58.927 10,6% 
Tratamientos varios 493.880 495.532 89,4% 

Total s/c 554.459 100,0% 
Fuente: Elaboración propia 
s/c = sin cuantificar 
(*) En DdP incluye las 5.678 t/a de autocompostaje 

 
Como vemos en la tabla anterior, para el año 2016 se establece un objetivo de prevención de 
58.927 toneladas, que representa el 10,6% del total de residuos que se generarían ese año en 
Gipuzkoa si no se hiciese un esfuerzo significativo en prevención, incluida la promoción del 
autocompostaje a llevar a cabo, como mínimo en el 60% de las viviendas unifamiliares y 
bifamiliares de Gipuzkoa. 
 
De la tabla anterior también se deduce que los residuos que finalmente hay que gestionar una vez 
generados pasan de 493.880 toneladas en 2016 en el Escenario Adoptado en el PIGRUG a 
495.532 toneladas de residuos en 2016 en el Escenario Adoptado en el DdP; lo que supone un 
ligero incremento del 0,3%. 
 
Por lo tanto, una vez descontada la prevención, los residuos generados deben ser recogidos y 
gestionados a través de tratamientos varios, tal y como se recoge en la tabla B siguiente. 
 
Siguiendo las opciones estratégicas aprobadas en el PIGRUG, el Documento de Progreso apuesta 
por introducir las modificaciones que sean pertinentes en los sistemas de separación en origen y 
en las recogidas selectivas de las diversas fracciones y subfracciones identificadas como 
aprovechables. 
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En este sentido, y en la medida de que los objetivos que se plantean en el PIGRUG y en el DdP 
son objetivos de mínimos, los sistemas de separación en origen y de recogida selectiva que se 
plantean como sistemas a adoptar en Gipuzkoa por el presente DdP no son excluyentes, es decir, 
no suponen la exclusión de ningún otro sistema que haya demostrado o demuestre en el futuro su 
viabilidad y efectividad; máxime cuando la planificación contenida en el DdP del PIGRUG a estos 
efectos deberá ser implementada en la mayoría de los casos por Ayuntamientos y 
Mancomunidades. Además las propuestas que se realizan a este respecto, son propuestas cuyo 
fin es la consecución de unos determinados objetivos de gestión integrada a nivel de todo el 
Territorio Histórico, pero cuya materialización efectiva, en lo que respecta a los sistemas de 
recogida selectiva a poner en marcha, va a corresponder a los Ayuntamientos y Mancomunidades. 
 
Esta reflexión supone que lo fundamental del DdP es, por ejemplo, lograr alcanzar unos objetivos 
de reciclaje de 228.747 toneladas en 2016, siendo la forma en que esto se logra algo meramente 
indicativo en lo que se refiere a la red en baja. Las propuestas que en torno a la recogida selectiva 
de diversos materiales se realizan en el DdP con una combinación de recogidas selectivas 
contenerizadas para materiales procedentes de los residuos domiciliarios o de recogidas 
selectivas puerta a puerta para los yacimientos contenidos en los residuos industriales, 
comerciales e institucionales asimilables a domiciliarios, se deben entender como unas propuestas 
de mínimos, que han demostrado unos determinados niveles de eficacia en nuestro entorno 
urbano y que han sido acogidas favorablemente por la inmensa mayoría de la población 
guipuzcoana. Esto no excluye el que alternativamente se pueda proceder a implantar recogidas 
selectivas contenerizadas de diversos materiales en algunos polígonos industriales o que un 
determinado municipio o mancomunidad pueda implantar la recogida selectiva puerta a puerta, de 
alguna o de todas las subfracciones de materiales reclamadas, en la totalidad o en parte de sus 
términos territoriales. 
 
Otro tanto ocurre con la separación en origen y la recogida selectiva de la materia orgánica 
compostable (MOC) o el tipo de restos de comida reclamados para su posterior recogida selectiva 
tras su separación en origen. 
 
El DdP apuesta por lograr en 2016 unos ambiciosos objetivos de tratamiento de la MOC a partir 
del autocompostaje y de su recogida selectiva. Concretamente el objetivo es tratar el 56,5% 
(59.107 toneladas) del total de 104.686 toneladas de MOC que se espera que se generen en 2016 
(ver tabla 118). Para ello es preciso, entre otras cosas, recoger selectivamente los restos de 
comida con el mayor grado de pureza posible. Ello se puede lograr reclamando sólo los restos de 
comida no cocinados o los restos de comida cocinados y sin cocinar. En las experiencias piloto 
que se están llevando a cabo (2008) en Gipuzkoa se está reclamando la MOC no cocinada y la 
MOC cocinada, alternativamente, en distintas fases de la misma. A tenor de los resultados 
obtenidos, tanto respecto a las cantidades recogidas como a su pureza o a su compostabilidad en 
los procesos de compostaje, se decidirá finalmente cuál va a ser el yacimiento definitivamente 
reclamado: sólo comida sin cocinar o comida cocinada y sin cocinar. Es decir el objetivo es lograr 
recoger selectivamente las cantidades de MOC que se proponen en el DdP con unos excelentes 
niveles de pureza para fabricar un compost de máxima calidad que pueda tener salida en el 
mercado y no si la MOC recogida está cocinada o sin cocinar. 
 
Lo mismo se plantea para el tipo de recogida selectiva de MOC a implantar. En principio existe en 
Gipuzkoa el consenso suficiente en torno a la implantación del autocompostaje, la recogida 
selectiva de los residuos de poda y jardinería o la recogida selectiva puerta a puerta de la MOC 
producida por los grandes generadores. Sin embargo no existe el mismo consenso en torno al 
mejor sistema de recogida selectiva a implantar para los restos de comida de los domicilios. El 
DdP sugiere la implantación, con carácter general, de la recogida selectiva contenerizada en acera 
a través del sistema 5 personalizado, con contenedores cerrados con llave a los que sólo tendrán 
acceso aquellos vecinos que se apunten al sistema y a los que se les proporcionará la llave de 
acceso al contenedor. El objetivo, a partir de experiencias ya probadas, es lograr los objetivos 
cuantitativos establecidos sin merma de la pureza del producto reclamado, lo que garantiza la 
producción de un compost de la máxima calidad. En la medida que este sistema de recogida 
selectiva contenerizada de MOC debe ser implantado por los Ayuntamientos y Mancomunidades, 
deben ser estas entidades las que decidan el sistema de recogida selectiva que adoptan 
finalmente, pudiendo optar por otros sistemas alternativos como la recogida selectiva de MOC 
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puerta a puerta si así lo consideran. Es más, la recomendación, con carácter general, de la 
implantación del sistema 5 personalizado, no excluye el que un municipio o una mancomunidad 
puedan implantar distintos sistemas de recogida selectiva de la MOC domiciliaria en su ámbito 
territorial, pudiendo convivir la recogida selectiva contenerizada con la recogida selectiva puerta a 
puerta dependiendo de las características sociológicas de los barrios o zonas urbanas 
consideradas y de su densidad urbanística. 
 
Todo ello es así ya que los sistemas de recogida selectiva no tienen por qué ser excluyentes, 
puesto que el objetivo normativo del DdP no es la implantación de un determinado sistema de 
recogida selectiva, sino el logro de unas cantidades y unos porcentajes de MOC recuperados con 
una alta calidad, al margen de cual haya sido el procedimiento por el cual se hayan logrado esos 
objetivos. Además, la implantación de sistemas distintos para realizar la misma tarea puede tener 
el efecto positivo de contar con la posibilidad de comparar resultados y de ver las ventajas e 
inconvenientes de cada sistema o la mejor adaptabilidad de unos u otros sistemas a las distintas 
tipologías urbanísticas o a la sociología de las distintas ciudades y pueblos de Gipuzkoa. 
 
Una vez generados, es decir una vez descontada la prevención, los residuos primarios son 
sometidos a diversos tratamientos como el reciclaje, el compostaje, el pretratamiento mecánico 
biológico en su caso y la valorización energética, habida cuenta de que el DdP, siguiendo las 
directrices del PIGRUG, propugna el vertido cero de los residuos primarios generados. 
 
La comparación entre los tratamientos a que se esperaba que fuesen sometidos los residuos 
primarios en el PIGRUG y a los que serán sometidos los residuos primarios según el DdP, ambos 
referidos al año horizonte 2106 de la planificación de la gestión de los residuos urbanos en 
Gipuzkoa, se recoge en la tabla B siguiente: 
 

Tabla B- Variación de tratamientos varios de RU(-) primarios en PIGRUG y DdP. 2016 (t/a) 
DdP 2008-2016 

Concepto 
PIGRUG 

Aprobado 
en 2002 

(a) 

Escenario 
Base       
(b) 

Escenario 
Base con 
Pretratam. 

(c) 

[(b)-(a)]/(a) [(c)-(a)]/(a)

Reciclaje 200.919 228.747 228.747 13,8% 13,8%
Compostaje (*) 21.780 53.429 53.429 145,3% 145,3%
PMB n/a n/a 167.811 n/a -
Valorización energética 271.181 213.357 45.546 -21,3% -83,2%
Vertido 0 0 0 0,0% 0,0%

Total 493.880 495.532 495.532 0,3% 0,3%
Fuente: Elaboración propia 
(*) En DdP excluidas las 5.678 t/a de autocompostaje 

 
En la tabla anterior se comparan los tratamientos previstos en el PIGRUG con los de los dos 
Escenarios considerados en el presente DdP. 
 
El primer Escenario considerado en este DdP del PIGRUG es el denominado Escenario Base, que 
resulta similar al aprobado en su día en el PIGRUG. En él, los residuos urbanos primarios son 
sometidos a operaciones de reciclaje, de compostaje y los que no alcancen a ser ni reciclados ni 
compostados, son objeto de valorización energética, hasta lograr el vertido cero de estos residuos 
primarios. 
 
El segundo Escenario considerado es el denominado Escenario Base con Pretratamiento en 
cabecera de la valorización energética y supone una variación respecto al aprobado en su día en 
el PIGRUG. De hecho supone retomar algunos de los escenarios, que fueron analizados y no 
aceptados en su día, con objeto de ampliar, en el momento presente y en la medida de lo posible, 
el consenso político, institucional y social logrado en el año 2002. El paso del tiempo y el debate 
que ha tenido lugar a lo largo de estos años así lo aconsejan. En este Escenario Base con 
Pretratamiento los residuos urbanos primarios son sometidos a operaciones de reciclaje, de 
compostaje y los residuos domiciliarios que no alcancen a ser ni reciclados ni compostados, son 
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sometidos a pretratamiento mecánico biológico y sus rechazos, junto con los residuos industriales 
y comerciales asimilables a domiciliarios, se destinan finalmente a valorización energética, hasta 
lograr el vertido cero de estos residuos primarios. 
 
El hecho de incorporar en el DdP, junto al Escenario Base, que es el escenario aprobado en su día 
en el PIGRUG, otro escenario como el Escenario Base con Pretratamiento, configura un 
Documento de Progreso abierto, en cuanto a las alternativas de tratamiento propuestas para los 
residuos primarios que no puedan ser reciclados o compostados, que deberá ser cerrado con el 
máximo consenso posible a lograr con la adopción de una u otra alternativa. 
 
En la tabla B anterior se comprueba cómo del PIGRUG al DdP, para el año 2016, el reciclaje de 
los residuos primarios se incrementa en 27.828 toneladas, lo que supone un aumento del 13,8%, 
al pasar de 200.919 toneladas en el PIGRUG a 228.747 toneladas en el DdP. Por su parte el 
compostaje más que se duplica al pasar de 21.780 toneladas en el PIGRUG a 53.429 en el DdP -
sin contar las 5.678 toneladas de autocompostaje-, lo que supone un incremento del 145,3%. 
Finalmente, la valorización energética de los residuos primarios disminuye significativamente al 
pasar de 271.181 toneladas en el PIGRUG a 213.357 en el Escenario Base del DdP con una 
disminución del 21,3% ó a 45.546 toneladas en el Escenario Base con Pretratamiento con una 
disminución del 83,2%. En este segundo escenario los tratamientos se completarían con el 
pretratamiento mecánico biológico de las 167.811 toneladas de residuos domiciliarios no 
recicladas ni compostadas. 
 
En cuanto a los objetivos de gestión integrada de los RU primarios, la comparación entre los 
objetivos aprobados en el PIGRUG con los propuestos en el presente DdP del PIGRUG, se refleja 
en la tabla C siguiente: 
 

Tabla C- Objetivos de Gestión Integrada de los RU(-) primarios en PIGRUG y DdP. 2016 (%) 
DdP 

Concepto PIGRUG 
Aprobado Escenario 

Base 
Escenario 
Base con 
Pretratam. 

Reciclaje 40,7% 46,2% 46,2% 
Compostaje (*) 4,4% 10,8% 10,8% 
Total reciclaje y compostaje 45,1% 56,9% 56,9% 
Pretratamiento Mecánico Biológico n/a n/a 33,9% 
Valorización Energética 54,9% 43,1% 9,2% 
Vertido 0,0% 0,0% 0,0% 
Total otros tratamientos 54,9% 43,1% 43,1% 

Total 100,0% 100,0% 100,0% 
Fuente: Elaboración propia 
(*) Excluido el autocompostaje 

 
Como se aprecia en la tabla anterior, todo ello referido al año 2016, el reciclaje de los residuos 
urbanos primarios pasa del 40,7% en el PIGRUG al 46,2% en el DdP, mientras que los objetivos 
de compostaje pasan del 4,4% al 10,8% del total de residuos destinados a tratamiento. Todo ello 
nos da que el total de reciclaje y compostaje pasa del 45,1% en el PIGRUG al 56,9% en el DdP. 
Paralelamente, por lo tanto, el objetivo de los residuos destinados a otros tratamientos pasa del 
54,9% de los residuos urbanos primarios en el PIGRUG al 43,1% en el DdP. En el caso de los 
otros tratamientos, la valorización energética pasaría del 54,9% en el PIGRUG al 43,1% en el 
Escenario Base del DdP y a sólo el 9,2% de los residuos urbanos primarios en el Escenario Base 
con Pretratamiento del DdP. Este último escenario se completaría con el destino del 33,9% de los 
residuos urbanos primarios destinados al pretratamiento mecánico biológico. En todos los casos 
estos objetivos de tratamiento logran el vertido cero de los residuos primarios, manteniéndose la 
opción estratégica aprobada en el PIGRUG. 
 
Si tomamos en consideración los residuos primarios y secundarios así como los lodos de 
depuradoras de aguas residuales urbanas (EDAR), las cantidades destinadas a los distintos 
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tratamientos, en el año 2016, tanto en el PIGRUG como en el DdP, se recogen en la tabla D 
siguiente: 
 
 

Tabla D- Tratamientos varios de RU(-) primarios y secundarios más lodos de EDAR. 2016 (t/a) 
DdP 

Concepto 
PIGRUG 

Aprobado 
(a) 

Escenario 
Base       
(b) 

Escenario 
Base con 
Pretratam. 

(c) 

[(b)-(a)]/(a) [(c)-(a)]/(a)

Reciclaje 278.233 294.156 288.011 5,7% 3,5%
Compostaje 21.780 53.429 53.429 145,3% 145,3%
PMB n/a n/a 167.811 n/a -
Valorización energética 309.256 261.637 213.565 -15,4% -30,9%
Vertido 22.806 17.504 14.660 0,0% 0,0%

Total 632.075 626.725 737.475 -0,8% 16,7%
Fuente: Elaboración propia 
n/a: no aplicable 

 
Como se desprende de la tabla anterior, por lo que respecta a los residuos primarios y 
secundarios y a los lodos de EDAR en el año de referencia 2016, el reciclaje aumentaría pasando 
de 278.233 toneladas en el PIGRUG a 294.156 t. y 288.011 t. respectivamente en cada uno de los 
dos escenarios planteados en el DdP, lo que significa incrementos del 5,7% y del 3,5% 
respectivamente. El compostaje, sin tomar en consideración el autocompostaje, pasaría de 21.780 
toneladas en el PIGRUG a 53.429 toneladas en el DdP, con un aumento de de dos veces y media 
de los objetivos planteados en su día. Por lo que respecta a la valorización energética, la misma 
pasaría de las 309.256 toneladas en el PIGRUG a las 262.637 toneladas en el Escenario Base y a 
213.565 toneladas en el Escenario Base con Pretratamiento, lo que significaría una disminución de 
casi 100.000 toneladas, o de más del 30%, destinadas a valorización energética mediante 
incineración con recuperación de energía, caso de adoptarse finalmente este escenario. En este 
último caso, los tratamientos de todos estos residuos se completarían con el pretratamiento 
mecánico biológico de las 167.811 toneladas de residuos domiciliarios que se espera que se 
recojan de manera indiferenciada ese año. 
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PARTE A.- ANALISIS DEL PERIODO 2000-2006 
 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
 
 
1.1.- ¿Por qué un Documento de Progreso del PIGRUG? 
 
El Plan Integral de Gestión de Residuos Urbanos de Gipuzkoa 2002-2106 (PIGRUG), se aprobó, 
el 17 de diciembre de 2002, por parte del Consejo de Diputados de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa (DFG), tras un largo proceso de elaboración, de acuerdo técnico entre las 
mancomunidades de gestión de residuos de Gipuzkoa y la DFG, de participación ciudadana y de 
consenso institucional. 
 
Desde su aprobación han transcurrido por lo tanto cinco años, y algunos más desde su redacción. 
 
Este efecto del paso del tiempo es la primera y principal razón para proceder a la elaboración de 
un Documento de Progreso (DdP) que incorpore las modificaciones que el simple transcurrir del 
tiempo ha producido en la gestión de residuos urbanos [RU(-)] en Gipuzkoa. En efecto, durante 
este periodo: 

- Se han ido acumulando nuevos datos sobre la realidad de la gestión de residuos en 
Gipuzkoa, con lo que se dispone de una mayor serie estadística de datos y al mismo 
tiempo se puede realizar el necesario y siempre saludable ejercicio de comparar las 
predicciones, que sobre la evolución de la gestión de los RU (-) realizaba el PIGRUG, con 
lo sucedido en la realidad. 

- Se ha realizado un nuevo, novedoso y profundo análisis de caracterización (R37) de los 
residuos domiciliarios en Gipuzkoa durante los años 2006 y 2007. 

- Han ido corriendo los plazos que la Directiva relativa al vertido de residuos (R14) imponía 
respecto al cumplimiento de las condiciones técnicas a las que tenían que ajustarse los 
vertederos en activo y al porcentaje de materia orgánica biodegradable que podía ser 
depositada en vertedero los años 2006, 2009 y 2016. 

- Han ido apareciendo nuevos documentos estratégicos sobre la gestión de residuos y se 
han aprobado nuevas normativas con incidencia en la planificación y gestión de residuos, 
tanto a nivel comunitario como estatal o autonómico. 

- Se han producido modificaciones en la forma en que se han venido gestionando los 
residuos urbanos en Gipuzkoa durante los últimos años, con el cierre del Vertedero de 
San Blas en Tolosaldea y el Acuerdo para el cierre del vertedero de San Marcos (R82). 

- Se han puesto en marcha las previsiones organizativas del PIGRUG con la creación del 
Consorcio de gestión de residuos urbanos de Gipuzkoa. 

- Ha habido dos elecciones municipales -2003 y 2007- con lo que eso significa de 
necesidad de incorporar nuevos agentes al consenso institucional alcanzado en su día. 

- Se ha producido un intenso debate político, social e institucional que ha permitido avanzar 
en la profundización de algunos de los objetivos inicialmente planteados en el PIGRUG. 

- Se ha planteado la necesidad de ampliar, en la medida de lo posible, los consensos 
políticos e institucionales alcanzados en su día durante el debate y aprobación del 
PIGRUG. 

 
Todo este conjunto de consideraciones plantea la necesidad de: 

- Analizar los nuevos datos disponibles. 
- Comparar las previsiones del PIGRUG con la realidad de la gestión durante estos años. 
- Incorporar las exigencias técnicas y de gestión derivadas de las nuevas normativas. 
- Actualizar las previsiones respecto a la futura generación de residuos urbanos. 
- Ampliar y revisar algunos de los objetivos de gestión integrada planteados en su día. 
- Completar los aspectos de organización de la gestión de residuos urbanos en Gipuzkoa 
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Además, la nueva Propuesta de Directiva marco de gestión de residuos (R113), en su última 
versión aprobada por resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 17 de junio de 2008, prevé 
en su artículo 30.1 que los Estados miembros aseguren la evaluación y revisión de sus planes de 
gestión de residuos cada seis años como mínimo. 
 
Por otra parte, el borrador de Directrices para la planificación y gestión de residuos urbanos en la 
CAPV (R64), de septiembre de 2007, propone, en su Acción 1.4 “actualizar cuatrienalmente los 
escenarios de generación y gestión de RU para los tres Territorios de la CAPV”. 
 
Por todo ello, se considera necesario proceder a la redacción de un documento que incorpore, de 
manera detallada, las implicaciones derivadas de todo el conjunto de consideraciones realizadas 
más arriba. A este documento se le denomina Documento de Progreso (DdP). 
 
 
1.2.- ¿Qué es el Documento de Progreso? 
 
El Documento de Progreso, es por lo tanto un documento que, con relación al PIGRUG, recopila y 
analiza los nuevos datos de gestión de residuos disponibles en Gipuzkoa, actualiza las previsiones 
de generación de residuos en el futuro, incorpora las determinaciones contenidas en las nuevas 
normativas y estrategias relativas a la prevención y gestión de residuos, evalúa los contenidos de 
la planificación de la gestión de residuos en vigor, revisa los objetivos de gestión integrada 
aprobados en su día, desarrolla los aspectos organizativos y de participación social esbozados en 
su día y propone alternativas de gestión, incluidas sus infraestructuras, abiertas al debate político, 
social e institucional. 
 
El DdP es por lo tanto algo más que una mera revisión de los escenarios de generación y gestión 
de los residuos urbanos en Gipuzkoa, adentrándose en la totalidad de los aspectos reseñados 
anteriormente. 
 
 
1.3.- Contenido del Documento de Progreso 
 
El DdP se estructura en las tres partes o bloques siguientes: 

- Parte A. Análisis del periodo 2000-2006 
- Parte B. Desarrollo del PIGRUG 
- Parte C. Aspectos organizativos y económico-financieros 

 
La Parte A, analiza los siguientes aspectos relativos al periodo 2000-2006: 

- Los nuevos desarrollos estratégicos y jurídicos producidos durante este periodo. 
- La evolución de los principales parámetros de la gestión de los residuos urbanos en 

Gipuzkoa durante estos años. 
- La nueva caracterización y composición de los residuos urbanos. 
- La actualización de la prognosis de generación y adecuación de los objetivos del PIGRUG. 

 
La Parte B, de acuerdo con la Jerarquía de Residuos planteada en el artículo 7a de la Propuesta 
de Directiva Marco (R66), desarrolla el PIGRUG en cinco programas: 

- Programa de Prevención 
- Programa de Reciclaje 
- Programa de Compostaje 
- Programa de Valorización Energética 
- Programa de Vertido 

 
Finalmente, la Parte C desarrolla los aspectos organizativos y de participación social de cara al 
futuro así como los económico-financieros, con capítulos relativos a: 

- La organización de la gestión. 
- La participación social 
- Inversiones 
- Financiación 
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1.4.- Definiciones y conceptos previos de gestión del PIGRUG y del DdP 
 
El DdP mantiene e incorpora a su contenido las definiciones y conceptos previos contenidos en el 
PIGRUG. 
 
1.4.1.- Objeto, ámbito territorial y horizonte temporal del plan 
 
Respecto al objeto, ámbito territorial y horizonte temporal del plan, el DdP mantiene los mismos 
aprobados en su día en el PIGRUG. Es decir: 
 
Al igual que el PIGRUG 2002-2016, el DdP tiene como objeto “…lograr que la futura gestión de los 
residuos urbanos proporcione a los ciudadanos un servicio de calidad y coste lo más homogéneo 
posible en todo el Territorio Histórico de Gipuzkoa y con los máximos niveles de protección 
medioambiental que permitan el cumplimiento de las exigencias de la normativa vigente y los 
principios del desarrollo sostenible”. 
 
Por otra parte, el DdP se refiere al mismo ámbito territorial que el PIGRUG, es decir “…se 
circunscribe al Territorio Histórico de Gipuzkoa, en el que están integradas ocho 
mancomunidades: Sasieta, Urola Erdia, Urola Kosta, Debagoiena, Debabarrena, Tolosaldea, San 
Marcos y Txingudi, que junto a los municipios asumen la gestión de los residuos urbanos. El 
ámbito territorial de las Mancomunidades existente coincide con el del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa, a excepción de los dos municipios del Territorio Histórico de Bizkaia (Ermua y Mallabia) 
integrantes de la Mancomunidad de Debabarrena, y que por tanto serán objeto del presente Plan”. 
 
Finalmente, el horizonte temporal del DdP coincide con el del PIGRUG, extendiéndose hasta el 
año 2016, en los dos subperiodos que restan hasta esa fecha: 2007-2009 y 2010-2016, 
coincidentes con los subperiodos previstos en la Directiva relativa al vertido de residuos (R14) 
para el cumplimiento de las exigencias de vertido relativas a la materia orgánica biodegradable. 
 
1.4.2.- Clasificación de los RU (-) en el DdP 
 
El DdP utiliza la misma clasificación de los residuos urbanos empleada en el PIGRUG, que venía a 
sistematizar la definición de residuos urbanos o municipales recogida en la Ley 10/1998, de 
residuos (R20): 
 

RU = Residuos Urbanos 
 
RD = Residuos Domiciliarios 
RICIA = Residuos Industriales, Comerciales e Institucionales Asimilables 
RCD = Residuos de Construcción y Demolición, de pequeñas obras de reparación 
domiciliaria 

 
Es decir, los residuos urbanos (RU) se clasifican en tres grandes corrientes: residuos domiciliarios 
(RD), residuos industriales, comerciales e institucionales asimilables (RICIA) y residuos de 
construcción y demolición (RCD) de pequeñas obras de reparación domiciliaria. Al mismo tiempo, 
esta sistematización homogeneiza los residuos urbanos definitivamente con las clasificaciones 
internacionalmente al uso para este tipo de residuos. 
 
Paralelamente, y por las mismas razones señaladas en el PIGRUG, el DdP no plantea la 
planificación de la gestión de los RCD de origen domiciliario, por lo que cuando a lo largo del 
presente Documento de Progreso se haga referencia a los residuos urbanos, éstos se deberán 
entender como integrados solamente por las corrientes de RD y RICIA. Por lo tanto, para 
diferenciarlos de la totalidad de los residuos urbanos, que incluyen la corriente de los residuos de 
construcción y demolición procedentes de pequeñas obras de reparación domiciliaria, los residuos 
urbanos a que se hace referencia en el presente documento se representarán como RU(-), 
queriendo indicar que quedan acotados a las corrientes de RD y RICIA y que quedan excluidos los 
RCD de origen domiciliario. 
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En este sentido tendríamos: 
 

RU(-) = Residuos Urbanos acotados 
 
RD = Residuos Domiciliarios 
RICIA = Residuos Industriales, Comerciales e Institucionales Asimilables 

 
1.4.3.- Residuos objeto del DdP 
 
Al igual que el PIGRUG, el DdP también tiene por objeto el tratamiento de los lodos generados en 
las estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR) de Gipuzkoa, con lo que, finalmente, 
tenemos tres corrientes principales a considerar como residuos objeto del Documento de 
Progreso: 

- Residuos domiciliarios (RD) 
- Residuos industriales, comerciales e institucionales asimilables (RICIA) a domiciliarios 
- Lodos de EDAR 

 
1.4.4.- Residuos primarios, residuos secundarios y residuos últimos 
 
Al igual que el PIGRUG, el DdP clasifica los residuos urbanos, desde el punto de vista de la 
gestión, en residuos primarios y residuos secundarios, definiéndolos de la siguiente manera: 
 

- RESIDUOS PRIMARIOS, son los recogidos directamente de los generadores sin que 
hayan sufrido ningún proceso posterior de clasificación, separación o tratamiento de 
ningún tipo, sea reciclaje, compostaje u otras operaciones de valorización. 

 
- RESIDUOS SECUNDARIOS, son los generados como rechazos en las plantas de 

tratamiento de los residuos primarios, como por ejemplo en las plantas de separación 
y clasificación de envases, en las plantas de reciclaje, en las plantas de compostaje o 
biometanización de la materia orgánica compostable o en las plantas de valorización 
energética mediante incineración con recuperación de energía. 

 
- RESIDUOS ÚLTIMOS, son aquéllos que de acuerdo con las condiciones económicas 

y técnicas de cada momento, no son susceptibles de ser tratados bien mediante la 
extracción de la parte valorizable o bien por la reducción de su carácter contaminante 
o peligroso, según la definición que sobre el particular realiza la legislación en vigor en 
Francia (R26) o de la legislación alemana de 1994, ley del ciclo cerrado de 
substancias y de gestión de residuos (R29) y el reglamento técnico de 1993 sobre 
residuos TASi (R30). Con carácter general, la interpretación del presente DdP implica 
que residuos últimos equivalen a los residuos secundarios definidos anteriormente. 

 
1.4.5.- Redes de gestión de residuos urbanos en alta y en baja 
 
La gestión de los residuos urbanos se compone de todo un conjunto de actuaciones e 
infraestructuras asociadas, que referidas a la cadena de gestión del residuo y al ámbito de 
Gipuzkoa, se concretan en las siguientes: 

- Definición de la logística de recogida de RU(-) y despliegue de contenedores. 
- Gestión de garbigunes, minigarbigunes y microgarbigunes. 
- Recogida y transporte de RU(-) en masa hasta la planta de tratamiento o hasta las 

estaciones de transferencia. 
- Recogida y transporte de RU(-) recogidos selectivamente hasta las plantas de 

tratamiento. 
- Gestión de las estaciones de transferencia. 
- Gestión de plantas de prevención y reutilización de voluminosos, textiles, libros, etc.. 
- Gestión de plantas de separación y clasificación de envases ligeros. 
- Gestión de plantas de reciclaje. 
- Gestión de plantas de compostaje y/o biometanización. 
- Gestión de plantas de pretratamiento mecánico biológico. 
- Gestión de plantas de valorización energética mediante incineración 
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- Gestión de vertederos. 
 
Todo este conjunto de actuaciones de gestión se pueden sistematizar en dos tipos de actuaciones 
que conforman lo que denominamos red en baja y red en alta de la gestión de residuos urbanos. 
 
Definimos la RED EN BAJA como la formada por el conjunto de actuaciones e infraestructuras 
asociadas a la gestión de residuos llevada a cabo entre el generador del residuo y la 
correspondiente planta de tratamiento o estación de transferencia en su caso, incluidas las 
acciones de prevención implementables a los niveles territoriales que corresponda. Estaría 
formada por las siguientes acciones de prevención y actuaciones e infraestructuras de gestión de 
residuos asociadas: 

- Acciones de prevención, incluido el autocompostaje 
- Acciones de sensibilización y participación ciudadana 
- Definición de la logística de recogida de RU(-) y despliegue de contenedores. 
- Gestión de garbigunes, minigarbigunes y microgarbigunes. 
- Recogida y transporte de RU(-) en masa hasta la planta de tratamiento o hasta las 

estaciones de transferencia. 
- Recogida y transporte de RU(-) recogidos selectivamente hasta las plantas de 

tratamiento. 
 
Definimos la RED EN ALTA como la formada por el conjunto de actuaciones e infraestructuras 
asociadas a la gestión de residuos llevada a cabo entre la red en baja y la eliminación de los 
residuos últimos en vertedero, incluidas las acciones de prevención implementables a nivel de 
Territorio Histórico. Estaría formada por las siguientes acciones de prevención y actuaciones e 
infraestructuras de gestión de residuos asociadas: 

- Acciones de prevención a nivel de Territorio Histórico 
- Acciones de sensibilización y participación ciudadana 
- Gestión de las estaciones de transferencia. 
- Gestión de plantas de prevención y reutilización de voluminosos. 
- Gestión de plantas de separación y clasificación de envases ligeros. 
- Gestión de plantas de reciclaje. 
- Gestión de plantas de compostaje y/o biometanización. 
- Gestión de plantas de pretratamiento mecánico biológico. 
- Gestión de plantas de valorización energética mediante incineración 
- Gestión de vertederos. 

 
Desde el punto de vista del nivel organizativo público, las redes en baja y en alta se entrecruzan 
con las diversas administraciones implicadas en la gestión de los residuos urbanos, es decir: 
Ayuntamientos, Mancomunidades, Consorcio y Diputación Foral. 
 
Con carácter general, la red en baja estaría asignada a la gestión de Ayuntamientos y 
Mancomunidades, mientras que la red en alta estaría asignada a la gestión del Consorcio, excepto 
las acciones de prevención que serían impulsadas por la Diputación Foral de Gipuzkoa a través 
del Observatorio de Prevención y Gestión (OPG) de residuos urbanos descrito en el apartado 6.11 
posterior. Ahora bien, la distribución final de la gestión concreta de las diversas actuaciones e 
infraestructuras de las redes en baja y en alta en Gipuzkoa, será el resultado de los acuerdos 
entre Ayuntamientos y Mancomunidades, a nivel comarcal, por una parte y de los acuerdos, caso 
por caso, entre las Mancomunidades, el Consorcio y la Diputación Foral en el marco del propio 
Consorcio, por otra. 
 
1.4.6.- Aclaraciones a la planificación desarrollada en el DdP-PIGRUG 
 
Antes de abordar el desarrollo del presente Documento de Progreso, es preciso aclarar algunas de 
las cuestiones en las que se basa la elaboración de la planificación de la gestión de residuos 
urbanos en Gipuzkoa y más concretamente del binomio constituido por los documentos PIGRUG-
DdP. 
 
En concreto, la planificación desarrollada en el presente DdP: 
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- Divide la gestión de residuos en Gipuzkoa entre la gestión en alta y la gestión en baja, 
tal y como ha sido definida en el apartado 1.4.5 anterior. 

 
- Con carácter general la gestión en baja corresponde a los Ayuntamientos y 

Mancomunidades, mientras que la gestión en alta corresponde al Consorcio de 
Gestión de Residuos de Gipuzkoa y a su brazo operativo, la sociedad pública GHK. 

 
- El carácter normativo del DdP alcanza al conjunto de objetivos, actuaciones e 

infraestructuras detallados a lo largo del presente documento, si bien los 
Ayuntamientos y Mancomunidades podrán utilizar los medios que consideren más 
adecuados, para alcanzar los objetivos fijados, en todo lo que atañe a su ámbito de 
actuación. 

 
- Los objetivos de gestión que se plantean a lo largo de los documentos del binomio 

PIGRUG-DdP para los escalones superiores de la jerarquía de residuos –prevención, 
reutilización, reciclaje y compostaje-, son de mínimos, por lo que los mismos deben 
ser sobrepasados en caso de ser posible. Es decir, que si los Ayuntamientos y 
Mancomunidades consideran que en lo que a ellos atañe son capaces, a través de 
sistemas de recogida selectiva y de gestión más eficientes, de sobrepasar los 
objetivos mínimos, para esos escalones, señalados en estos documentos de 
planificación, deberían hacerlo. 

 
 
1.5.- Los principios estratégicos del PIGRUG y del DdP 
 
Tal y como se recogía en el PIGRUG, de acuerdo con las opciones, objetivos, estrategias, 
políticas y principios desarrollados tanto por Naciones Unidas como por la Unión Europea, el 
Estado español, la Comunidad Autónoma del País Vasco y el resto de países industrializados con 
relación a la gestión de residuos, el Documento de Progreso basa sus acciones, propuestas de 
gestión e infraestructuras en los siguientes Principios Estratégicos: 
 

- Principio de Gestión Sostenible de los Residuos 
- Principio de Jerarquía Comunitaria de gestión 
- Principio de Gestión Integrada 
- Principio de Prevención de la generación de RU 
- Principio de Maximización de la valorización de RU 
- Principio de Minimización del vertido de RU 
- Principio de Autosuficiencia 
- Principio de Proximidad 
- Principio de Subsidiariedad Administrativa y de Responsabilidad Compartida 
- Principio de Transparencia de Precios 
- Principio de Transparencia Informativa 

 
El contenido y la explicación del alcance de la aplicación de estos Principios Estratégicos al DdP 
es el mismo que el recogido en el Capítulo 4 del PIGRUG. 
 
 
1.6.- Las opciones estratégicas del PIGRUG y del DdP 
 
El DdP incorpora las mismas opciones estratégicas que las realizadas por el PIGRUG, explicitadas 
y ampliadas, en su caso, como se indica a continuación: 
 
1.6.1.- La maximización de la prevención 
 
Al igual que el PIGRUG, el DdP se propone la maximización de la prevención, es decir la 
minimización de la generación de RU(-) dentro de los límites que la reducción y la reutilización de 
residuos tienen en los niveles locales, comarcales y territoriales, que es en los que tiene capacidad 
de actuación el DdP. 
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1.6.2.- La recogida selectiva y el reciclaje del máximo de residuos primarios posible 
 
Es un hecho aceptado en el ámbito internacional que la única garantía de un reciclaje efectivo y de 
calidad está asociada a la recogida selectiva o separada de los residuos primarios. Por tanto, el 
DdP al igual que lo hacía el PIGRUG, propone la recogida selectiva o separada del máximo de 
fracciones posibles de los residuos domiciliarios y en concreto de: 

- La materia orgánica compostable (MOC) 
- El papel cartón de todos los tipos 
- El vidrio hueco 
- Los envases ligeros: envases plásticos, envases metálicos y envases complejos 
- Los residuos peligrosos del hogar 
- Los textiles 
- La madera 
- Los electrodomésticos línea blanca: cocinas, lavadoras lavavajillas, frigoríficos, 

hornos, etc. 
- Los electrodomésticos línea marrón: televisores, radios, equipos de música, etc. 
- Los electrodomésticos línea gris: ordenadores, impresoras, accesorios informáticos, 

etc. 
- Otros voluminosos 

 
1.6.3.- La recogida selectiva y el compostaje y/o biometanización de la máxima MOC posible 
 
Se compostará el máximo de la materia orgánica compostable (MOC) procedente de las dos 
corrientes de los residuos urbanos -RD y RICIA- primarios 
 
El compost que se produzca será un producto comercializable de la máxima calidad posible, con 
niveles de calidad homologables con los exigidos por la normativa estatal y por las normativas 
europeas más estrictas y que permitan su utilización y su venta en el mercado. 
 
1.6.4.- La máxima valorización de los residuos secundarios generados 
 
Los residuos secundarios procedentes de las plantas de reciclaje, compostaje, pretratamiento 
mecánico biológico o valorización energética de los residuos primarios, procedentes de las 
recogidas selectivas o separadas y de la recogida en masa, se tratarán con objeto de permitir bien 
su reciclaje, su compostaje y/o biometanización y su aprovechamiento energético posterior, o bien 
su tratamiento para reducir su peligrosidad hasta los límites legales establecidos previos al vertido. 
 
Por lo tanto, los residuos secundarios, generados como consecuencia de las operaciones de 
valorización –reciclaje y recuperación energética- de los residuos urbanos primarios, serán 
sometidos a nuevas operaciones de valorización o de disminución de su peligrosidad hasta 
convertirse en residuos últimos, según las exigencias de la legislación francesa (R26) y de la 
legislación alemana (R29)(R30), antes de proceder a su vertido. Se encuentran entre estos: 

- Los rechazos procedentes de las plantas de prevención y reutilización de voluminosos. 
- Los rechazos de las plantas de separación y clasificación de envases ligeros. 
- Los rechazos de las plantas de reciclaje, compostaje y/o biometanización. 
- La materia orgánica estabilizada y el resto de rechazos procedentes del pretratamiento 

biológico mecánico, en su caso. 
- Las escorias procedentes de las plantas de valorización energética mediante 

incineración con recuperación de energía. 
- Las cenizas de la depuración de humos de la planta de valorización energética 

mediante incineración con recuperación de energía. 
 
1.6.5.- El vertido cero de residuos primarios 
 
De acuerdo con la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos (R14), en el presente DdP, 
como en el PIGRUG, sólo se depositarán en vertedero aquellos residuos que hayan sido objeto de 
tratamiento. Es decir, lo que hemos definido como residuos secundarios. Por tanto el DdP opta por 
el vertido cero de los residuos primarios generados (para una explicación exhaustiva de esta 
opción estratégica ver apartado 16.1 del PIGRUG). 
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De acuerdo con esta opción estratégica, el DdP pretende, al igual que lo hacía el PIGRUG, que no 
se vierta ningún residuo urbano primario, es decir que no haya sido sometido a una o varias 
operaciones de tratamiento previo que permitan aprovechar al máximo los recursos –materiales y 
energía- que contengan y/o disminuir su peligrosidad antes de ser depositados en vertedero. En 
particular no se verterá materia orgánica compostable que no haya sido previamente compostada 
y/o biometanizada, o aprovechada energéticamente. Por lo tanto, el presente DdP sólo plantea el 
vertido de los residuos secundarios, es decir, de los generados como rechazos de las plantas de 
tratamiento. 
 
1.6.6.- El concepto de basura cero o residuo cero 
 
De acuerdo con definiciones internacionales (R55) la minimización de residuos incluye no solo las 
medidas de prevención (reducción y reutilización) sino también las de reciclaje, es decir las de 
recogida selectiva, tal y como se refleja en la figura 36 del capítulo 6 del presente DdP. Este 
mismo concepto es el que ciertos grupos a nivel internacional, denominan, de manera equívoca e 
impropia, como “basura cero” o “residuo cero” (ver apartado 6.5 del presente DdP) y que sería 
más correcto denominar como “basura cero a vertedero”. 
 
En efecto, el concepto “basura cero”, así formulado, parecería implicar el logro, como ideal, de la 
no generación de residuos por parte de una determinada colectividad o grupo social. Sin embargo, 
si ahondamos en este concepto, vemos que el movimiento “basura cero” no plantea, como es 
obvio, el ideal de la no generación de residuos como objetivo de la gestión integrada de los 
mismos, sino algo más modesto y ambicioso al mismo tiempo, como sería el tratamiento del 100% 
de los residuos generados, mediante su reciclaje y compostaje, de manera que en el límite se 
llegase a no depositar ningún residuo en vertedero. De acuerdo con portavoces de este 
movimiento, residuo cero sería una política, una vía, una dirección, un objetivo, un proceso, una 
forma de pensar o una visión (R85), cuyo ideal sería la desviación de vertedero del 100% de los 
residuos generados. 
 
En ese sentido y en la medida en que los objetivos de reciclaje y compostaje tanto del PIGRUG 
como del presente DdP son objetivos de mínimos, se podría hablar de “basura cero” como ideal de 
gestión integrada a alcanzar por la gestión de residuos urbanos en Gipuzkoa. También en este 
sentido, las opciones estratégicas de “vertido cero” de los residuos primarios y de valorización 
máxima de los residuos secundarios, adoptadas tanto en el PIGRUG como en el presente DdP, 
serían un escalón en el logro de esa utopía de gestión, estando muy cerca de lograr el objetivo de 
basura cero a vertedero, tal y como se desarrolla en el apartado 10.5.2 posterior del presente DdP. 
 
 
1.7.- Los residuos de construcción y demolición (RCD) en el PIGRUG y en el 
DdP 
 
En torno a los RCD, el PIGRUG realizaba, en su apartado 2.1, la siguiente reflexión: “Con relación 
a los residuos de construcción y demolición (RCD) de origen domiciliario que se generan en 
Gipuzkoa, la situación de su gestión actual viene caracterizada por una ausencia, fragmentación y 
dispersión tanto de la información disponible como de las actuaciones de gestión llevadas a cabo 
por los operadores públicos y privados intervinientes, así como del papel de las administraciones 
locales en la regulación y control de su gestión. Todo ello da como resultado una situación 
compleja y abigarrada que debería abordarse desde un estudio pormenorizado de la situación 
actual que permitiera la redacción de un Plan de Gestión específico y diferenciado de esta 
corriente de residuos urbanos en el próximo futuro en Gipuzkoa.” 
 
Ese estudio sobre las posibilidades de la gestión de RCD en Gipuzkoa y la propuesta de un plan 
de gestión para este tipo de residuos (R83) se ha llevado a cabo en 2005 por parte de la 
Diputación Foral de Gipuzkoa. En este documento se plantea un modelo de gestión para la 
totalidad de los RCD generados en Gipuzkoa, tanto para los procedentes de obras menores de 
reparación domiciliaria como para los procedentes de los otros orígenes, mucho más importantes 
en volumen como la demolición urbana,  la construcción de vivienda o la obra civil. 
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El modelo de gestión propuesto en el mencionado documento (R83) incluye la adopción de unas 
directrices de gestión con los objetivos de reciclaje alcanzables, así como la definición y funciones 
de las infraestructuras de gestión de este tipo de residuos necesarias en el futuro en Gipuzkoa y la 
justificación de la alternativa de gestión adoptada. 
 
El modelo de gestión de RCD se estructura, en el mencionado estudio, de la forma siguiente: 
 
Directrices del modelo de gestión de RCD 
 
Los aspectos más significativos tenidos en cuenta a la hora de desarrollar las directrices del 
Modelo de Gestión de RCD, han sido los siguientes: 

- Rendimientos de reutilización y reciclaje alcanzables. 
- Minimización de las instalaciones requeridas. 
- Integración con otros instrumentos de planificación de residuos vigentes en el marco 

del THG, así como con las infraestructuras de gestión y tratamiento de residuos 
existentes. 

- Mantenimiento de la zonificación por Mancomunidades. 
- Integración de todos los RCD generados, tanto los procedentes de obra mayor como 

de obra menor. 
- Modificación Decreto 423/94 (adaptación RD 1481), en lo que respecta al tratamiento 

de residuos antes de su vertido final. 
- Desarrollo temporal por fases de implantación progresiva. 

 
Definición de infraestructuras de gestión y tratamiento de RCD 
 
Las infraestructuras definidas en el Modelo de Gestión de RCD, son las siguientes: 
 

Punto limpio o garbigune de RCD 
 
Instalación de gestión de residuos urbanos destinada a la acumulación temporal y 
selectiva de RCD procedente de pequeños productores y de obra menor generados en su 
área de influencia: 

- RCD generados en el municipio de ubicación. 
- RCD generados en los municipios situados dentro de su área de influencia. 

 
Los Puntos Limpios de RCD requieren fondos públicos para su instalación y puesta en 
marcha. La similitud en cuanto a las funciones (instalaciones para la recogida de residuos 
de carácter urbano) con los garbigunes ya implantados y puestos en explotación por las 
mancomunidades, indica que ambos sistemas de gestión pueden ser similares. 
 
Estación de transferencia 
 
Instalación destinada a la recepción, clasificación, acumulación y almacenamiento 
temporal de forma ordenada de los RCD generados en su área de influencia, procedentes 
de: 

- RCD de pequeños productores y de obra menor generados en los municipios 
situados dentro de su área de influencia.  

- RCD procedentes de obra mayor generados en los municipios situados en su 
área de influencia. En este caso, se exigirá la clasificación previa en origen de 
los RCD en las fracciones escombro, valorizable y otros. 

- RCD recogidos en Garbigunes y Puntos Limpios de RCD situados en su área 
de influencia. 

 
Vertedero y Planta de tratamiento móvil 
 
Instalación destinada a la recepción, clasificación, tratamiento y reciclaje de los RCD 
generados en su área de influencia, procedentes de: 

- RCD de pequeños productores y de obra menor generados en los municipios 
situados dentro de su área de influencia.  
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- RCD procedentes de obra mayor generados en los municipios situados en su 
área de influencia. En este caso, se exigirá la clasificación previa en origen de 
los RCD en las fracciones escombro, valorizable y otros. 

- RCD recogidos en Garbigunes y Puntos Limpios de RCD situados en su área 
de influencia. 

 
Vertedero y Planta de  tratamiento fija 
 
Instalación destinada a la recepción, clasificación, tratamiento y reciclaje de los RCD 
generados en su área de influencia,  procedentes de: 

- RCD de pequeños productores y de obra menor generados en los municipios 
situados dentro de su área de influencia.  

- RCD procedentes de obra mayor generados en los municipios situados en su 
área de influencia. En este caso, se exigirá la clasificación previa en origen de 
los RCD en las fracciones escombro, valorizable y otros. 

- RCD recogidos en Garbigunes y Puntos Limpios de RCD situados en su área 
de influencia. 

- Fracción de RCD mezclados y acumulados en las Estaciones de 
Transferencia situadas dentro de su área de influencia. 

 
Alternativas de gestión. Justificación de la alternativa seleccionada 
 
En este capítulo se definen las posibles alternativas de gestión de aquellas infraestructuras que, 
definidas en la Propuesta de Plan, se consideran prioritarias debido al volumen de RCD generados 
en su área de influencia y/o la ausencia de instalaciones de gestión, y no han sido desarrolladas 
por los distintos agentes económicos privados y públicos que operan en el ámbito geográfico del 
THG en el momento de su redacción. 
 
La red de vertederos actualmente operativa presenta en la mayoría de los casos una vida útil más 
allá de los plazos normativos establecidos para el desarrollo de operaciones de clasificación, 
tratamiento y reciclaje de los RCD antes de su vertido en dichas instalaciones. Ello obliga a sus 
titulares, en el caso de que opten por seguir manteniendo su actividad, a la implantación, previo a 
la entrada en vigor de la citada normativa, de las infraestructuras necesarias para realizar las 
operaciones que permitan alcanzar los rendimientos de reciclaje y reutilización que 
reglamentariamente se establezcan. La situación y área de influencia de dichos vertederos (tanto 
públicos como privados) determina que las mancomunidades de Sasieta, Alto Deba, Debabarrena, 
Urola Kosta, Urola Medio y Txingudi tendrán satisfechas las necesidades incluso más allá del 
horizonte temporal definido en esta Propuesta de Plan. 
 
Como solución transitoria se propone la instalación de una planta móvil para dar servicio a los 
RCD generados en el ámbito de las seis mancomunidades citadas anteriormente. 
 
Quedan no obstante dos Mancomunidades, San Marcos y Tolosaldea, en donde, el volumen de 
RCD generados y la próxima colmatación del vertedero de RCD existente en la primera, y la 
ausencia de infraestructuras de gestión en el segundo caso, obliga al desarrollo, puesta en marcha 
y gestión de las instalaciones de las infraestructuras definidas en la Propuesta de Plan para dichas 
Mancomunidades. 
 
Programa de actuación y desarrollo 
 
De acuerdo con las directrices establecidas en la Propuesta de Plan, el conjunto de los programas 
de actuación se desarrolla teniendo en cuenta la distribución temporal de las inversiones 
asociadas así como su secuencia lógica de implantación. 
 
Los programas de actuación desarrollados en la Propuesta de Plan de RCD son los siguientes: 

- Programa de prevención 
- Programa de inversiones en infraestructuras 
- Programa de I+D+i 
- Programa de sensibilización y formación 
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- Programa de control estadístico 
- Programa de seguimiento del plan 

 
Programación de inversiones 
 
En este capítulo de la Propuesta de Plan de Gestión de RCD, se desarrolla el cronograma de 
inversiones exclusivamente públicas asociadas a su desarrollo. El conjunto de inversiones se 
enmarca en los Programas de Actuación previamente definidos a los que se asocia un 
cronograma que detalla su secuencia temporal y reparto anual. 
 
Instrumentos normativos de apoyo a la implantación 
 
En este capítulo se define el contenido y alcance de los instrumentos normativos necesarios que 
deben acompañar al desarrollo e implantación de las actuaciones de la Propuesta de Plan de 
Gestión de RCD con el fin de asegurar y reforzar la consecución de los objetivos y directrices que 
lo integran. El desarrollo normativo propuesto se concreta en la propuesta de aprobación de: 
 

Ordenanza-Marco municipal 
 
Se propone la aprobación de  una norma de rango municipal para la vinculación de los 
permisos de obra menor y demolición con la documentación del depósito de los vertidos 
en gestor autorizado. Esta ordenanza condicionaría el otorgamiento de las licencias de 
obra al cumplimiento de una serie de requisitos a incluir en el Proyecto Técnico. 
 
Impuesto sobre el vertido de residuos 
 
Se propone la aprobación de  una norma de rango autonómico con carácter de impuesto 
propio de la CAPV, de carácter indirecto y de naturaleza real, que gravará el depósito de 
residuos en vertederos públicos o privados para proteger el medio ambiente. 

 
 
Para terminar, desde el presente Documento de Progreso se considera que las infraestructuras de 
gestión de RCD, en la medida que dan servicio a una parte de los residuos urbanos de acuerdo 
con la definición legal actualmente en vigor (R20), deberían estar incluidas entre las 
infraestructuras de gestión de residuos urbanos a ubicar por parte del Plan Territorial Sectorial de 
Infraestructuras de Gestión de Residuos de Gipuzkoa; ya que, aunque esa parte de los residuos 
urbanos no haya sido considerada como objeto del PIGRUG y del presente DdP por las razones 
expuestas (ver apartados 1.4.2 y 1.4.3 anteriores), no dejan de ser residuos urbanos. 
 
Por estas mismas razones en el Capítulo 13 del presente DdP, relativo a las inversiones 
correspondientes al desarrollo del PIGRUG-DdP, se incluye el apartado 13.8 relativo a las 
inversiones previstas en otras infraestructuras, como las asociadas a la gestión de RCD´s. 
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2.- NUEVOS DESARROLLOS ESTRATÉGICOS Y JURÍDICOS EN 
EL PERIODO 2001-2008 
 
 
2.1.- General 
 
Durante este periodo se ha producido un desarrollo natural tanto de los documentos estratégicos 
relativos a la gestión de residuos como de los propios textos normativos que afectan a la gestión 
de los residuos. 
 
Estos desarrollos estratégicos y modificaciones normativas no suponen variaciones significativas 
de las bases respecto de las que se elaboró el PIGRUG, pero en algunos casos sí suponen una 
revisión de los objetivos de reciclaje en vigor en su momento o la introducción de nuevas 
exigencias de reciclaje y gestión de residuos en algunas corrientes sectoriales. En otros casos las 
modificaciones normativas afectan a los efectos ambientales de la planificación o a la articulación 
de la participación ciudadana. 
 
Estos cambios y modificaciones se han producido en los tres niveles administrativos -europeo, 
estatal y autonómico- que afectan a la gestión de residuos en el Territorio, por lo que el análisis de 
su alcance es una exigencia desde la perspectiva del mantenimiento al día de la planificación de la 
gestión de residuos urbanos en Gipuzkoa. 
 
 
2.2.- Documentos estratégicos y normativos del PIGRUG de referencia en el 
DdP 
 
2.2.1.- Naciones Unidas 
 
- - Agenda 21. Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo 

Sostenible. ONU. 1992. (R1) 
 
2.2.2.- Unión Europea 
 
- V Programa de Acción en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible. Unión Europea. 

1992. (R2) 
 
- Sexto Programa de Acción. Medio Ambiente 2010: El futuro está en nuestras manos. 

Propuesta Comisión Europea COM (2001)31 Final. 24-01-2001. (R3) 
  
- Estrategia Comunitaria para la gestión de los residuos (1989). Resolución del Consejo de 7 de 

Mayo de 1990. (R4) 
 
- Revisión de la Estrategia Comunitaria para la gestión de residuos. Comisión Europea. 30 de 

Julio de 1996. Resolución del Consejo del 11-12-96. Unión Europea. (R5) 
 
- Estrategia Comunitaria de gestión de residuos. Resolución del Consejo de 24 de febrero de 

1997. (R6) 
 
- Estrategias para reducir las emisiones de metano. Comunicación de la Comisión al Consejo y 

al Parlamento Europeo. 1996. (R7) 
 
- Directiva 75/442/CEE del Consejo de 15 de Julio de 1975 relativa a los residuos. (R8) 
 
- Directiva 91/156/CEE del Consejo de 18 de Marzo de 1991 por la que se modifica la Directiva 

75/442/CEE relativa a los residuos. (R9) 
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- Directiva 91/689/CEE del Consejo de 12 de Diciembre de 1991 relativa a los residuos 
peligrosos. R(10) 

 
- Directiva 94/31/CE del Consejo de 27 de Junio de 1994 por la que se modifica la Directiva 

91/689/CEE relativa a los residuos peligrosos. (R11) 
 
- Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de Diciembre de 1994 relativa 

a los envases y residuos de envases. (R12) 
 
- Directiva 2000/76/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de Diciembre de 2000, 

relativa a la incineración de residuos. (R13) 
 
- Directiva 1999/31/CE del Consejo de 26 de Abril de 1999 relativa al vertido de residuos. (R14) 
 
- Directiva 96/61/CE, de 24 de Septiembre de 1996, relativa a la prevención y control integrado 

de la contaminación (IPPC). (R15) 
 
- Directiva 91/157/CEE del Consejo de 18 de Marzo de 1991 relativa a las pilas y a los 

acumuladores que contengan determinadas materias peligrosas. (R16) 
 
- Directiva 98/101/CE de la Comisión de 22 de Diciembre de 1998 por la que se adapta al 

progreso técnico la Directiva 91/157/CEE del Consejo relativa a las pilas y a los acumuladores 
que contengan determinadas materias peligrosas. (R17) 

 
- Biological treatment of biodegradable waste. Working document. 2nd draft. Bruselas 12 de 

Febrero de 2001. Comisión Europea. (R18) 
 
- Informe de 10-01-2000 de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo relativo a la 

aplicación de la legislación comunitaria en materia de residuos. (R19) 
 
2.2.3.- Francia 
 
- Loi 92-646 de 13 de julio de 1992 relative à l’élimination des déchets ainsi qu’aux installations 

classées pour la protection de l’environnement. (R26) 
 
- Loi 95-101 de 2 de Febrero de 1995 relative au renforcement de la protection de 

l’environnement. (R27) 
 
2.2.4.- Alemania 
 
- Closed Substance Cycle and Waste Management Act of 27 September 1994. Alemania 1994. 

(R29) 
 
- Technical Instructions on Waste from Human Settlements (TA Siedlungsabfall-TASi). Alemania 

1993. (R30) 
 
- Ordinance on Environmentally Compatible Storage of Waste from Human Settlements and on 

Biological Waste-Treatment Facilities. 10 February 2001. Alemania 2001. (R31) 
 
2.2.5.- España 
 
- Ley 10/1998, de 21 de Abril, de residuos. (R20) 
 
- Ley 20/1986 sobre residuos tóxicos y peligrosos. (R21) 
 
- Ley 11/97, de 24 de Abril, de envases y residuos de envases. (R22) 
 
- Real Decreto 782/1998 por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de 

la Ley 11/97 de envases y residuos de envases. (R23) 
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- Plan nacional de residuos urbanos (2000-2006). 7 de Enero de 2000. MIMAM. (R28) 
 
2.2.6.- Comunidad Autónoma del País Vasco 
 
- Ley 3/98, de 27 de Febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco (R24) 
 
- Decreto 423/1994, de 2 de Noviembre, sobre gestión de residuos inertes e inertizados en la 

CAPV. Gobierno Vasco. (R25) 
 
 
2.3.- Nuevas Estrategias Comunitarias ligadas a la gestión de residuos 
 
2.3.1.- Política de Productos Integrada (PPI) 
 
Tal y como se define en el Libro Verde (R86), la Política de Productos Integrada (PPI) es un 
enfoque que pretende “…reducir los efectos ambientales de los productos durante su ciclo de vida, 
que van desde la extracción minera de materias primas hasta la gestión de residuos, pasando por 
la producción, distribución y utilización.”  
 
Tal y como se menciona en el citado Libro Verde, los productos son fundamentales para la riqueza 
de nuestra sociedad y la calidad de vida de que todos disfrutamos, pero el aumento del consumo 
de productos también origina, directa o indirectamente, gran parte de la contaminación y del 
agotamiento de recursos que causa nuestra sociedad. Por ello, para tratar de evitar los efectos 
indeseados que el consumo de productos causa en el medio ambiente y para conseguir un 
desarrollo equitativo para todos los seres humanos incluidas las generaciones venideras, es 
preciso “…establecer un nuevo paradigma del crecimiento y una mayor calidad de vida mediante 
la creación de riqueza y competitividad sobre la base de productos más ecológicos. Los productos 
del futuro consumen menos recursos, tienen menos efectos y riesgos para el medio ambiente y 
evitan la generación de residuos desde que se conciben.” (R86). 
 
La PPI se centra en las decisiones que influyen en los efectos ambientales de los productos 
durante su ciclo de vida y que encierran un potencial de mejora, especialmente el diseño ecológico 
de los productos, la elección informada del consumidor y el principio de quien contamina paga en 
los precios de los productos. De estas tres potenciales áreas de intervención en la PPI, las 
Administraciones Locales y la Foral pueden intervenir, aunque siempre de manera complementaria 
a otras Administraciones y empresas, en la formación e información al consumidor para que su 
elección a la hora de comprar productos esté orientada también por los efectos ambientales y la 
necesidad de reducir la generación de residuos. Además, la Administración Foral puede intervenir 
a través de su programa de apoyo en el diseño de los productos de manera que consuman menos 
recursos, generen menos residuos al final de su vida útil, y produzcan menos impactos 
ambientales a lo largo de su ciclo de vida. Será labor también de esta Administración la 
colaboración con otras Administraciones para que no sólo los productos fabricados en Tenerife, 
sino todos los productos que se venden en Tenerife se preocupen de estos temas desde su 
diseño. 
 
En este camino adquiere pleno sentido la Comunicación de la Comisión al Consejo y al 
Parlamento Europeo de 18 de junio de 2003 sobre el desarrollo del concepto de ciclo de vida 
medioambiental dentro de la PPI (R87), en la que se presentó la estrategia comunitaria dirigida a 
ecologizar los productos, que básicamente consistiría en crear las condiciones generales para que 
los productos sean más respetuosos del medio ambiente a lo largo de su ciclo de vida y en 
concentrarse en los productos cuyo comportamiento ambiental tiene más probabilidades de 
mejorar. 
 
2.3.2.- Estrategia temática para la protección del suelo 
 
Esta comunicación de la Comisión Europea (R96) establece las bases para la protección del 
suelo. El principal objetivo de esta estrategia temática para la protección del suelo es la protección 
y el uso sostenible del suelo, basado en los siguientes principios guía: 
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- Prevenir cualquier degradación adicional del suelo y preservar sus funciones. 
- Restaurar los suelos degradados hasta un nivel de funcionalidad compatible con los 

usos corrientes y deseados, considerando asimismo las implicaciones de costes de la 
restauración del suelo. 

 
En lo que respecta a los residuos y su gestión, la principal preocupación de la estrategia temática 
para la protección del suelo es garantizar la seguridad alimentaria ya que las cosechas de piensos 
y alimentos, en la medida que pueden absorber contaminantes del suelo pueden tener un 
significativo impacto en la seguridad de alimentos y forrajes y teniendo en cuenta que se 
comercian libremente dentro del mercado interior, en caso de que incrementasen los niveles de 
contaminantes, podrían suponer un riesgo para la salud humana o animal. Actuar en la fuente y a 
nivel Europeo mediante la prevención de la contaminación del suelo o reduciendo sus niveles de 
contaminación, son un complemento necesario a las estrictas medidas y controles llevadas a cabo 
por la UE para garantizar la seguridad de piensos y alimentos. 
 
Para asegurar que lo señalado en el párrafo anterior se lleve a cabo, entre otras acciones, la 
Comisión revisará en 2007 la Directiva de lodos de EDAR, para asegurar que se obtenga el 
máximo beneficio de la reintroducción de nutrientes al tiempo que se limita la liberación de 
sustancias peligrosas en el suelo. 
 
En línea con esta preocupación estaría la de evitar que la producción de compost de mala calidad 
pudiera ser una vía para la dispersión de contaminantes peligrosos en el suelo por encima de los 
límites seguros que garanticen la salud humana y animal. 
 
2.3.3.- Estrategia temática de la Comisión Europea sobre prevención y reciclaje de residuos 
 
Esta estrategia (R90), de fecha 21 de diciembre de 2005, consolida algunos de los aspectos 
básicos de la política europea de residuos al tiempo que revisa conceptos y prácticas para lograr 
un menor impacto ambiental de la utilización de recursos en general. 
 
En particular la estrategia sobre prevención y reciclado de residuos consolida los principios 
básicos de la estrategia comunitaria de residuos al afirmar que “Los objetivos básicos de la política 
de residuos de la UE actualmente vigente –prevenir los residuos y promover la reutilización, el 
reciclado y la recuperación para reducir el impacto medioambiental- siguen siendo válidos y la 
presente estrategia de impacto los seguirá defendiendo”. 
 
De acuerdo con esta estrategia “…el objetivo a largo plazo es que la UE se convierta en una 
sociedad del reciclado que se propone evitar los residuos y utilizarlos como recurso.” 
 
Para conseguir estos objetivos y asegurar un alto nivel de protección medioambiental, se propone 
la puesta en marcha de una combinación de medidas destinadas a promover la prevención de 
residuos, el reciclado y la reutilización, de forma que se reduzca el impacto acumulado en el ciclo 
de vida de los recursos, entre ellas: 
 
- Dar un nuevo impulso a la aplicación íntegra de la legislación ya vigente. 
- Simplificación y modernización de la legislación vigente. 
- Introducción del concepto de ciclo de vida en la política de residuos. 
- Fomento de políticas más ambiciosas en materia de prevención de residuos. 
- Desarrollo de una normativa de referencia común para el reciclado. 
- Reelaboración cuidadosa de la política de reciclado. 
 
En concreto, se espera que los cambios propuestos por esta estrategia temática “…incidan en las 
actuales prácticas de los Estados miembros y creen nuevas opciones en el contexto de la gestión 
de residuos aparte del vertedero, fomentando una progresión general en la «jerarquía de 
residuos»”. Se espera por lo tanto, que esta estrategia produzca: 
 

- Menos residuos vertidos 
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Las medidas tomadas en el marco de la estrategia temática deberán contribuir a sustraer 
flujos de residuos de los vertederos. 
  
(…) 
 
En 2010 se revisarán las cifras de residuos arrojados en vertederos en la UE. Si las 
cantidades y tipos de residuos vertidos siguen siendo inaceptables, y el abandono de los 
vertederos no progresa al ritmo deseado, será necesario limitar más su utilización. 

 
- Más compostaje y recuperación de energía 

 
A medida que disminuye la utilización de los vertederos, los residuos se canalizarán hacia 
opciones más elevadas de la jerarquía, todo en beneficio del medio ambiente. 
 
El desarrollo de normas de calidad de referencia para las instalaciones de compostaje y 
para el compost en sí aumentará sus posibilidades de éxito. 
 
Cunado se trate de recuperar energía de los residuos, la estrategia se encargará de 
aumentar la eficiencia energética. La Comisión propone que para clasificar el tratamiento 
de residuos en incineradoras municipales se comience a introducir el empleo de umbrales 
de eficiencia, sea para la recuperación o para la eliminación. Ello contribuirá también a que 
la UE cumpla los objetivos marcados por la Directiva de promoción de la electricidad 
generada a partir de fuentes de energía renovables. (R93) 
 
(…) 
 

- Más y mejor reciclado 
 
(…) 

 
Es importante resaltar las consideraciones que realiza esta estrategia temática con relación a la 
definición de las actividades de recuperación y eliminación, y en concreto respecto al papel que 
debe ocupar en el futuro la incineración de residuos municipales. Concretamente, con relación a 
este tema, la estrategia temática dice lo siguiente: 
 

“El principal problema que se plantea en la actualidad con las definiciones de recuperación 
y eliminación de la Directiva Marco de residuos es que se utilizan a efectos diferentes. En 
las Directivas de reciclado se usan para fijar objetivos concretos y en el Reglamento sobre 
traslado de residuos, para determinar si en operaciones de transporte de residuos se 
aplican las normas del mercado interior. 
 
(…) 
 
Las definiciones de la presente legislación, interpretadas por el Tribunal Europeo de 
Justicia, no fomentan las mejores prácticas en el terreno ambiental, por ejemplo en lo 
relativo a la recuperación de energía en los incineradores municipales. La Comisión 
considera que son necesarias nuevas definiciones, por lo que propone una modificación 
de la Directiva Marco (R92) con arreglo a la cual la definición de recuperación se basará 
en el concepto de sustitución de recursos en la economía, y no en la instalación 
específica. (…) 
 
La Comisión propone que para clasificar el tratamiento de residuos en incineradoras 
municipales se comience a introducir el empleo de umbrales de eficiencia, sea para la 
recuperación o para la eliminación. La jurisprudencia del Tribunal Europeo de Justicia 
considera la gran mayoría de los incineradores municipales instalaciones de eliminación. 
Esta clasificación podría tener implicaciones negativas que provocaran un deterioro del 
medio ambiente. Por ejemplo, suele considerarse que la incineración con recuperación de 
energía es un medio para sustraer residuos municipales biodegradables a los vertederos. 
Sin embargo, si la incineración se clasifica en la misma categoría que el vertido, algunas 
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autoridades locales tendrían la tentación de elegir la opción más barata (el vertido), lo que 
es perjudicial para el medio ambiente. Por otro lado, los incineradores municipales con un 
alto grado de eficiencia energética se ven discriminados frente a las operaciones de 
coincineración, con una eficiencia energética similar pero con unos controles de emisiones 
menos estrictos. 
 
Una definición de recuperación que tuviera en cuenta que la energía producida por un 
incinerador municipal sustituye la utilización de recursos en otras centrales de energía 
reflejaría con más equidad las ventajas de la incineración. Ahora bien, la eficiencia 
energética de los incineradores municipales puede variar enormemente. Con un bajo nivel 
de eficiencia energética, la incineración podría no ser mejor que el vertido. Con un alto 
nivel de eficiencia energética podría ser tan bueno como el reciclado o el compostaje de 
ciertos flujos de residuos. 
 
La Comisión propone que se modifique  la Directiva Marco de residuos (R8, R92) con el fin 
de imponer un umbral de eficiencia energética por encima del cual la incineración 
municipal sería considerada recuperación. (…) 

 
Más adelante, esta estrategia temática hace hincapié en las políticas de prevención de residuos, 
constatando que el potencial de prevención de residuos depende de una serie de factores que van 
desde el crecimiento económico hasta el grado que los operadores económicos han adoptado un 
código de buenas prácticas en materia de reducción de residuos. La estrategia resalta además 
que sólo tendrá éxito una política de prevención que influya en las decisiones prácticas adoptadas 
en diferentes fases del ciclo de vida como el diseño del producto, su fabricación, la entrega al 
consumidor o su utilización. Para dejar constancia finalmente de que la producción de residuos 
municipales se ve también afectada por el comportamiento de los consumidores, que a su vez 
está influido por la estructura social, los ingresos y el nivel de riqueza de la sociedad. Por ello, 
“…esta estrategia no establece unos objetivos concretos de generación de residuos en la UE, ya 
que no es la forma más eficaz ni adecuada de fomentar la prevención.” Finalmente, y con relación 
a este tema, la estrategia señala que “…La mayoría de las medidas de prevención, sin embargo, 
deberán ser adoptadas a nivel nacional, regional o local. En ellas deberán incluirse objetivos 
concretos de prevención.” Para ello la estrategia propone modificar la Directiva Marco ((R8, R65) 
de residuos para especificar “…la obligación de los Estados miembros de publicar, en el contexto 
de la producción y el consumo sostenibles, programas de prevención abiertos a todos.”
 
Otro aspecto destacable de la estrategia es el apartado correspondiente a la gestión de los 
residuos biológicos. Después de constatar que el principal efecto negativo de los residuos 
biológicos tiene lugar cuando estos son arrojados en vertederos, porque ello produce metano, un 
gas de efecto invernadero 21 veces más potente que el dióxido de carbono, la estrategia recuerda 
que por ello la Directiva 1999/31/CEE, relativa al vertido de residuos, dispone que dos tercios de 
los residuos biodegradables municipales no deberán ser vertidos. Tras constatar que 
posiblemente, y tal y como reconoce el informe realizado por la Comisión, los Estados miembros 
no alcancen este objetivo, señala que tal vez se requerirán esfuerzos complementarios a tal fin. 
Como no existe una solución única para la gestión de los residuos biológicos no vertidos, esta 
estrategia temática sobre prevención y reciclaje concluye que “…las estrategias de gestión de 
estos residuos deberán determinarlas los Estados miembros utilizando el concepto de ciclo de 
vida”. Se abandona así la perspectiva de aprobar una Directiva relativa al tratamiento biológico de 
la materia orgánica biodegradable (R18). Esto, no obstante, no significa que se abandone desde la 
Comisión cualquier perspectiva de intervención en este campo, ya que se señala que “…la 
Comisión elaborará directrices sobre la aplicación de este  concepto (de análisis de ciclo de vida) a 
la gestión de residuos biológicos” de manera que resulten de ayuda a los Estados miembros a la 
hora de revisar sus estrategias nacionales en esta materia, y de ayuda también para las 
autoridades locales y regionales que en general son las responsables de la elaboración de planes 
de gestión de residuos municipales. También se trabajarán a nivel comunitario aspectos relativos a 
la normalización técnica como el establecimiento de criterios de calidad para el compostaje al 
desarrollar la disposición sobre la extinción de la consideración de lo que es un residuo propuesta 
para nueva Directiva marco (R8, R65) y la Comisión propondrá que los tratamientos biológicos de 
los residuos se incluyan en el ámbito de aplicación de la Directiva PCIC (prevención y control 
integrados de la contaminación) cuando ésta se revise. Finalmente, también se revisará la 
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Directiva 86/278/CEE en lo relativo a la protección de los suelos como consecuencia de la 
utilización de los lodos de depuradora en agricultura, con el fin de hacer más estrictas las normas 
que regulan dicha utilización. 
 
Como aspecto particular a reseñar, la estrategia analiza los resultados de la aplicación de la 
Directiva 75/439/CEE, en materia de aceites usados, y señala como se ha aplicado el análisis de 
ciclo de vida a la misma. Esta normativa prescribe la regeneración de los aceites usados como 
tratamiento ambientalmente preferente de los mismos. Sin embargo los análisis recientes, que 
hacen uso del concepto de ciclo de vida, han mostrado que la prioridad que se daba a la 
regeneración de los aceites usados en vez de su utilización como combustible no estaba 
justificada por ninguna ventaja ambiental clara. Además, como en este campo los índices de 
recogida de aceites usados siguen siendo escasos, resulta que se estaba poniendo el énfasis en 
lugar equivocado del ciclo de vida. Por ello, “…la Directiva será derogada y sustituida por una 
nueva disposición en la Directiva marco que mantenga la obligación de los Estados miembros de 
garantizar la recogida de aceites usados pero no dé prioridad a la regeneración”. Así se asegurará 
el cumplimiento de la obligación de recogida de los Estados miembros, obligación que responde al 
principal problema planteado por los aceites usados para el medio ambiente. 
 
2.3.4.- Estrategia temática del Parlamento Europeo sobre el reciclado de residuos 
 
Con fecha 13 de febrero de 2007, el Parlamento Europeo aprueba mediante Resolución la 
estrategia temática sobre el reciclado de residuos (R114). 
 
En ella se fijan los principios que impregnan la estrategia comunitaria en materia de prevención y 
reciclaje de los residuos, destacando, entre otras cuestiones, lo relativo a la reutilización, al 
señalar en su punto 25 que el parlamento Europeo: 

“Pide a la Comisión que proponga medidas concretas destinadas a fomentar las 
actividades de reutilización y reparación: 

- estableciendo una homologación para centros de reutilización 
- introduciendo un tipo de IVA reducido aplicable a los productos vendidos por 

centros homologados de reutilización 
- desarrollando una hoja de ruta para elaborar normas de reutilización en la UE 
- asegurando el seguimiento y la información sobre las actividades de 

reutilización 
 
 
2.4.- Principios estratégicos y aspectos normativos en las nuevas Directivas 
europeas 2001-2007 
 
2.4.1.- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente 
 
Esta Directiva (R98) tiene por objeto conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente 
y contribuir a la integración de aspectos medioambientales en la preparación y adopción de planes 
y programas con el fin de promover un desarrollo sostenible, garantizando la realización, de 
conformidad con las disposiciones de esta Directiva, de una evaluación medioambiental de 
determinados planes y programas que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente. 
 
De acuerdo con su artículo 2: 
 

“A efectos de la presente Directiva se entenderá por: 
 
a) planes y programas: los planes y programas, incluidos los cofinanciados por la 
Comunidad Europea, así como cualquier modificación de los mismos: 

— cuya elaboración o adopción, o ambas, incumban a una autoridad nacional, 
regional o local, o que estén siendo elaborados por una autoridad para su 
adopción, mediante un procedimiento legislativo, por parte de un Parlamento o 
Gobierno, y 
— que sean exigidos por disposiciones legales, reglamentarias o administrativas;” 
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Entre las exigencias de esta Directiva, a los Estados miembros y a los promotores del plan o 
programa en cuestión, se encuentran las de: 

 
- Elaborar un informe medioambiental en el que se identificarán, describirán y evaluarán los 

probables efectos significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, 
- Realizar un trámite de consultas tanto a las autoridades concernidas como al público 

interesado de acuerdo con la definición de la propia Directiva, 
- Realizar, en su caso, un trámite de consultas transfronterizas 
- Informar sobre la decisión adoptada a las administraciones concernidas, al público 

interesado y a los Estados miembros involucrados 
 
2.4.2.- Directiva 2001/77/CE, relativa a la promoción de electricidad generada a partir de 
fuentes de energía renovables 
 
Esta Directiva (R93) tiene por objetivo fomentar un aumento de la contribución de las fuentes de 
energía renovables a la generación de electricidad en el mercado interior de la electricidad 
(artículo 1). 
 
La importancia de esta Directiva con relación a los residuos radica en que tal y como se señalaba 
en la estrategia temática sobre prevención y reciclaje (R90) el empleo de umbrales de eficiencia 
energética en las incineradoras de residuos municipales contribuirá también a que la UE cumpla 
los objetivos marcados por esta Directiva 2001/77/CE de promoción de la electricidad generada a 
partir de fuentes de energía renovables. Estos objetivos se definen en el artículo 3.4. y suponen 
alcanzar el 12 % del consumo nacional bruto de energía en 2010 y el 22,1 % de electricidad generada 
a partir de fuentes de energía renovables en el consumo total de electricidad de la Comunidad en 2010. 
 
Para ello esta Directiva, entre las definiciones de su artículo 2, recoge lo siguiente: 
 

Artículo 2. Definiciones 
 

a) «fuentes de energía renovables»: las fuentes de energía renovables no fósiles (energía 
eólica, solar, geotérmica, del oleaje, mareomotriz e hidráulica, biomasa, gases de vertedero, 
gases de plantas de depuración y biogás); 
 
b) «biomasa»: la fracción biodegradable de los productos, desechos y residuos procedentes de 
la agricultura (incluidas las sustancias de origen vegetal y de origen animal), de la silvicultura y 
de las industrias conexas, así como la fracción biodegradable de los residuos industriales y 
municipales; 

 
Por lo tanto, la Directiva reconoce claramente como fuente de energía renovable, como no podía 
ser de otro modo, la fracción biodegradable de los residuos municipales como biomasa renovable. 
 
Esta Directiva está pendiente de transposición al derecho interno español. Con fecha 19 de 
diciembre de 2005 el ministerio de Industria, Turismo y Comercio ha puesto en circulación una 
propuesta de Real Decreto (R94) para la transposición de esta Directiva (ver apartado 4.10.6) de 
más abajo. 
 
2.4.3.- Directiva 2002/95/CE, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias 
peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos 
 
Esta Directiva (R99) tiene por objetivo “…aproximar la legislación de los Estados miembros en 
materia de restricciones a la utilización de sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y 
electrónicos y contribuir a la protección de la salud humana y a la valorización y eliminación 
correctas, desde el punto de vista medioambiental, de los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos.” 
 
Esta normativa exige a los Estados miembros la puesta en marcha de mecanismos de prevención 
de modo que garanticen “…que, a partir del 1 de julio de 2006, los nuevos aparatos eléctricos y 
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electrónicos que se pongan en el mercado no contengan plomo, mercurio, cadmio, cromo 
hexavalente, polibromobifenilos (PBB) o polibromodifeniléteres (PBDE).” 
 
2.4.4.- Directiva 2002/96/CE, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) 
 
Esta Directiva (R100) “…tiene por objetivo, en primer lugar, prevenir la generación de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y, además, la reutilización, el reciclado y otras formas de 
valorización de dichos residuos, a fin de reducir su eliminación. Asimismo, se pretende mejorar el 
comportamiento medioambiental de todos los agentes que intervienen en el ciclo de vida de los 
aparatos eléctricos y electrónicos, por ejemplo, los productores, distribuidores y consumidores, y, 
en particular, de aquellos agentes directamente implicados en el tratamiento de los residuos 
derivados de estos aparatos.” 
 
Esta Directiva impone obligaciones a los fabricantes y distribuidores de aparatos eléctricos y 
electrónicos definidos según la propia Directiva y en todo caso exige, en su artículo 5.5, a los 
Estados miembros que garanticen “…que como muy tarde el 31 de diciembre de 2006 se recoja, 
por medios selectivos, un promedio de al menos cuatro kilogramos por habitante y año de RAEE 
procedentes de hogares particulares.” 
 
Posteriormente esta normativa aprueba el logro de unos objetivos de valorización (artículo 7) y 
regula la financiación de la recogida y valorización de los RAEE procedentes y no procedentes de 
hogares particulares. 
 
2.4.5.- Directiva 2003/4/CE, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso público a la 
información ambiental 
 
De acuerdo con su artículo 1, los objetivos de esta Directiva (R101) son  
 

“a) garantizar el derecho de acceso a la información medioambiental que obre en poder de 
las autoridades públicas o de otras entidades en su nombre, y establecer las normas y 
condiciones básicas, así como modalidades prácticas, del ejercicio del mismo, y 
 
b) garantizar que, de oficio, la información medioambiental se difunda y se ponga a 
disposición del público paulatinamente con objeto de lograr una difusión y puesta a 
disposición del público lo más amplia y sistemática posible de dicha información. Para este 
fin, deberá fomentarse, en particular, el uso de la tecnología de telecomunicación y/o 
electrónica, siempre que pueda disponerse de la misma.” 

 
Además en su artículo 3 demanda que los Estados miembros harán lo necesario para 
 

“…poner la información medioambiental que obre en su poder o en el de otras entidades 
en su nombre a disposición de cualquier solicitante, a petición de este, y sin que dicho 
solicitante esté obligado a declarar un interés determinado.” 

 
Esta Directiva regula además las excepciones a la norma general de acceso a la información 
ambiental, así como la contraprestación económica exigible por el suministro de información 
medioambiental que, en todo caso, se deberá mantener dentro de lo razonable. Asimismo regula 
el acceso a la justicia de quienes consideren que su solicitud de información ambiental ha sido 
ignorada y la exigencia a los Estados miembros para que adopten las medidas necesarias para 
que las autoridades públicas difundan de manera activa y sistemática al público la información 
sobre el medio ambiente que obre en su poder y que lo hagan particularmente por medio de la 
tecnología de telecomunicación informática y/o electrónica, siempre que pueda disponerse de la 
misma. 
 
2.4.6.- Directiva 2003/35/CE, de 26 de mayo de 2003, por la que se establecen medidas para 
la participación del público en la elaboración de determinados planes y programas 
relacionados con el medio ambiente 
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El objetivo de la presente Directiva (R102) es contribuir a la aplicación de las obligaciones 
resultantes del Convenio de Aarhus, en particular: 
 

“a) disponiendo la participación del público en la elaboración de determinados planes y 
programas medioambientales; 
 
b) mejorando la participación del público e incluyendo disposiciones sobre acceso a la 
justicia en las Directivas 85/337/ CEE y 96/61/CE del Consejo.” 

 
Esta Directiva define lo que se entiende por “el público”, al tiempo que exige a los Estados 
miembros que garanticen que el público tenga posibilidades reales de participar desde el principio 
en la preparación y en la modificación o revisión de los planes o de los programas que sea 
necesario elaborar de conformidad con las disposiciones del anexo I de la propia Directiva. 
 
Y el Anexo I entre otros se refiere explícitamente a los planes y programas que haya que elaborar 
como consecuencia de las siguientes Directivas: 
 

“a) Apartado 1 del artículo 7 de la Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 
1975, relativa a los residuos 
 
(…) 
 
e) Artículo 14 de la Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
diciembre de 1994, relativa a los envases y residuos de envases” 

 
2.4.7.- Directiva 2003/108/CE, por la que se modifica la Directiva 2002/96/CE sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos 
 
Mediante esta Directiva (R103) se modifica el artículo 9 de la Directiva 2002/96/CE que se 
sustituye por el texto siguiente: 
 

«Artículo 9 
 
Financiación relativa a los RAEE no procedentes de hogares particulares 
 
1. Los Estados miembros velarán por que a más tardar el 13 de agosto de 2005 los 
productores aporten la financiación de los costes de recogida, tratamiento, valorización y 
eliminación respetuosa con el medio ambiente de los RAEE no procedentes de hogares 
particulares de los productos puestos en el mercado después del 13 de agosto de 2005. 
 
Los Estados miembros velarán por que a más tardar el 13 de agosto de 2005 en el caso 
de los RAEE procedentes de productos puestos en el mercado antes de esa fecha 
(residuos históricos), la financiación de los costes de gestión se lleve a cabo según lo 
dispuesto en los párrafos tercero y cuarto. 
 
En el caso de los residuos históricos que se sustituyan por nuevos productos equivalentes 
o por nuevos productos que desempeñen las mismas funciones, la financiación de los 
costes correrá a cargo de los productores de esos productos cuando los suministren. Los 
Estados miembros podrán disponer, como alternativa, que también usuarios diferentes de 
los hogares particulares sean responsables, parcial o totalmente, de dicha financiación. 
 
En el caso de otros residuos históricos, la financiación de los costes será asumida por los 
usuarios distintos de los hogares particulares. 
 
2. Los productores y los usuarios distintos de los hogares particulares podrán, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la presente Directiva, celebrar acuerdos que estipulen otros métodos de 
financiación.». 
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2.4.8.-Directiva 2004/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, 
por la que se modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases 
 
Esta Directiva (R38) que modifica aspectos sustanciales de la Directiva 94/62/CE relativa a los 
envases y residuos de envases, reafirma la necesidad de articular medidas de prevención contra 
la formación de residuos de envases, exigiendo a los Estados miembros que velen por la 
aplicación de medidas preventivas complementarias a las ya establecidas por la Directiva de 1994 
(Artículo 1.2 por el que se sustituye el artículo 4 de la Directiva 94/62/CE en materia de 
Prevención). 
 
Además y en lo relativo al cumplimiento de los objetivos de valorización y reciclado, la nueva 
Directiva modifica en su totalidad el artículo 6 de la Directiva 94/62/CE, sustituyéndolo por uno 
nuevo, que reafirma la consideración de la incineración de residuos con valorización de energía 
como otra forma más de valorización y modifica para el año 2008 los objetivos de reciclado de los 
materiales contenidos en los residuos de envases. 
 
En efecto, el nuevo artículo 6 establece lo siguiente: 
 

“Valorización y reciclado 
 

1. Con el fin de cumplir los objetivos de la presente Directiva, los Estados miembros 
adoptarán las medidas necesarias para alcanzar en la totalidad de sus territorios los 
siguientes objetivos: 

 

a) a más tardar el 30 de junio de 2001, se valorizará o incinerará en instalaciones de 
incineración de residuos con valorización de energía entre un mínimo del 50% y un 
máximo del 65% en peso de los residuos de envases; 

 

b) a más tardar el 31 de diciembre de 2008, se valorizará o incinerará en instalaciones de 
incineración de residuos con valorización de energía un mínimo del 60% en peso de los 
residuos de envases; 

 

c) a más tardar el 30 de junio de 2001, se reciclará entre un mínimo del 25% y un máximo 
del 45% en peso de la totalidad de los materiales de envasado contenidos en los 
residuos de envases, con mínimo del 15% en peso de cada material de envasado; 

 

d) a más tardar el 31 de diciembre de 2008, se reciclará entre un mínimo del 55% y un 
máximo del 80% en peso de los residuos de envases; 

 

e) a más tardar el 31 de diciembre de 2008, se alcanzarán los siguientes objetivos 
mínimos de reciclado de los materiales contenidos en los residuos de envases: 

 
i) el 60% en peso de vidrio, 
ii) el 60% en peso de papel y cartón, 
iii) el 50% en peso de metales, 
iv) el 22,5% en peso de plásticos, contando exclusivamente el material que se vuelva a 

transformar en plástico, 
v) el 15% en peso de la madera 

 
 

2. (...) 
 

3. Los Estados miembros fomentarán, cuando proceda, la recuperación de energía siempre 
que sea preferible al reciclado de materiales por razones de medio ambiente y 
rentabilidad, lo que podría llevarse a cabo mediante la consideración de un margen 
suficiente entre los objetivos nacionales de reciclado y de valorización. (...)” 

 
2.4.9.-Directiva 2006/12/CE, de 5 de abril de 2006, relativa a los residuos. Texto refundido de 
la Directiva Marco 75/442/CE y de sus modificaciones. 
 
La Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1975, relativa a los residuos (R8) ha sido 
modificada en diversas ocasiones y de forma sustancial. Convenía, en aras de una mayor 
racionalidad y claridad, proceder a la codificación de dicha Directiva. Esta es la función de esta 
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Directiva 2006/12/CE (R104) que codifica la Directiva Marco de residuos y sus modificaciones en 
un texto refundido. 
 
2.4.10.- La propuesta de nueva Directiva Marco relativa a los residuos 
 
Esta propuesta de nueva Directiva marco de residuos (R65) puesta en circulación por la Comisión 
el 21 de diciembre de 2005, supone un intento profundo de simplificación normativa ya que 
refunde de manera sencilla y simplificada tres Directivas en vigor, la Directiva 75/442/CEE, la 
Directiva 75/439/CEE y la Directiva 91/689/CEE; y al mismo tiempo supone una revisión en 
profundidad de la normativa aplicable a la gestión de residuos en Europa, consolidando los 
aspectos básicos de la doctrina comunitaria y aclarando aspectos cruciales como la definición de 
lo que es recuperación o eliminación. Además introduce nuevos mandatos en temas inéditos hasta 
el presente, desde la perspectiva del desarrollo normativo, como todo lo relacionado con la 
prevención de residuos, por ejemplo. 
 
Esta propuesta de Directiva sigue en fase de aprobación (Septiembre de 2008) habiendo sido 
aprobada en segunda lectura por el Parlamento Europeo mediante Resolución legislativa del 17 de 
junio de 2008 (R113), quedando pendiente su definitiva aprobación por parte del Consejo 
Europeo. En todo caso el consenso alcanzado hasta el presente y que se concreta en el texto 
aprobado en junio de 2008 por el Parlamento Europeo parece que va a permanecer en sus 
aspectos principales entre los que destacan la definitiva formulación de la jerarquía de residuos 
(artículo 4), el fomento de la reutilización y el reciclaje con la fijación de algunos objetivos mínimos 
para algunos materiales (artículo 11), el impulso a la recogida separada de biorresiduos (artículo 
22), la obligatoriedad de elaborar programas de prevención de residuos (artículo 29) o la 
consideración de la incineración con recuperación de energía como una forma de valorización si 
se cumplen los criterios de eficiencia señalados en (Anexo II R1). 
 
2.4.11.- Propuesta de Directiva COM(2006)232 final, por la que se establece un marco para la 
protección del suelo. 
 
Esta Directiva (R97) establece un marco para la protección del suelo y la preservación de la 
capacidad del suelo para las funciones ambientales, económicas, sociales y culturales que la 
propia Directiva le asigna. 
 
En su artículo 6 esta Directiva identifica las áreas de riesgo a las que pueden estar sometidos los 
suelos y obliga a los Estados miembros a identificar en cinco años los suelos potencialmente 
sometidos a los riesgos señalados. 
 
Asimismo, establece objetivos y programas de medidas para combatir la erosión, el declive 
potencial en ciertas zonas del contenido en materia orgánica, la compactación, a salinización y los 
deslizamientos de tierras. 
 
Finalmente ordena a los Estados miembros la aprobación de medidas para prevenir la 
contaminación del suelo o propiciar su remediación con la obligación de diseñar una Estrategia 
Nacional de Remediación. 
 
2.4.12.- Decisión del Consejo 2003/33/CE, de 19 de diciembre de 2002, por la que se 
establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos en los vertederos 
 
La Decisión del Consejo (R105) establece en su artículo 1 los criterios y procedimientos relativos a 
la admisión de residuos en los vertederos con arreglo a los principios establecidos en la Directiva 
1999/31/CE y, en particular, en su anexo II. 
 
Estos criterios y procedimientos de admisión de residuos en los vertederos se fijan en el Anexo de 
esta Decisión 
 
A su vez, en su artículo 3 la presente Decisión obliga a los Estados miembros a garantizar que los 
residuos serán admitidos en los vertederos solamente si cumplen los criterios de admisión de la 
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clase pertinente de vertedero de conformidad con lo establecido en el punto 2 del anexo de la 
propia Decisión. 
 
 
2.5.- La nueva normativa y planificación en España 
 
2.5.1.- La ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación  
 
Esta Ley (R106), transpone a nuestro derecho interno las previsiones de la Directiva 96/61/CE 
(R15) relativa a la prevención y control integrado de la contaminación, más conocida conocida 
como Directiva IPPC. 
 
La Ley tiene por objeto evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la contaminación de 
la atmósfera, del agua y del suelo, mediante el establecimiento de un sistema de prevención y 
control integrados de la contaminación, con el fin de alcanzar una elevada protección del medio 
ambiente en su conjunto. 
 
Esta Ley será aplicable a las instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle 
alguna de las actividades industriales incluidas en las categorías enumeradas en el Anejo 1de la 
misma. Por lo que respecta a los residuos, el Anejo 1 obliga a someter al procedimiento de 
autorización IPPC a las siguientes operaciones de gestión de residuos: 
 

“5.2 Instalaciones para la incineración de los residuos municipales, de una capacidad de 
más de 3 toneladas por hora. 
 
5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos, en lugares distintos de 
los vertederos, con una capacidad de más de 50 toneladas por día. 
 
5.4 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que 
tengan una capacidad total de más de 25.000 toneladas con exclusión de los vertederos 
de residuos inertes.” 

 
2.5.2.- La ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes 
y programas en el medio ambiente 
 
Esta Ley (R107) tiene por objeto promover un desarrollo sostenible, conseguir un elevado nivel de 
protección del medio ambiente y contribuir a la integración de los aspectos ambientales en la 
preparación y adopción de planes y programas, mediante la realización de una evaluación 
ambiental de aquellos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 
 
Por medio de esta ley se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2001/42/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el medio ambiente. 
 
2.5.3.- La ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera 
 
Esta Ley (R108) tiene por objeto establecer las bases en materia de prevención, vigilancia y 
reducción de la contaminación atmosférica con el fin de evitar y cuando esto no sea posible, 
aminorar los daños que de ésta puedan derivarse para las personas, el medio ambiente y demás 
bienes de cualquier naturaleza. 
 
Esta Ley es de aplicación a todas las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
y que se recogen en el Catálogo de Actividades del Anexo IV de la misma. En concreto y con 
relación a la gestión de los residuos objeto del PIGRUG y del DdP, la ley sería de aplicación a las 
siguientes actividades: 
 

09 TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS 
 
09 02 Incineración de residuos 
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09 02 01 Incineración de residuos domésticos o municipales 
09 02 05 Incineración de lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales 
 
09 04 Vertederos 
09 04 01 Vertederos controlados 
09 04 02 Vertederos no controlados 
09 04 03 Otros 
 
09 10 Otros tratamientos de residuos 
09 10 03 Tratamiento de lodos 
09 10 05 Producción de compost 
09 10 06 Producción de biogás 
09 10 08 Producción de combustibles a partir de residuos 

 
Asimismo esta Ley aprueba una disposición derogatoria y una disposición final, de gran 
repercusión en lo relativo a los residuos. 
 
En efecto, mediante la Disposición Derogatoria Única: 
 

“1. Queda derogado el Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. 
No obstante, el citado Reglamento mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y 
ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se 
dicte dicha normativa.” 

 
Y mediante la Disposición Final Primera, se modifica la Ley 10/1998 de residuos (R20), en los 
siguientes términos: 
 

“Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 11 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, 
de Residuos, con la siguiente redacción: 
 
«En el supuesto de residuos de construcción y demolición, el poseedor de dichos residuos 
estará obligado a separarlos por tipos de materiales, en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se determinen.»” 

 
2.5.4.- El Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero 
 
Este Real Decreto (R109), que transpone al derecho interno la Directiva 1999/31/CEE relativa al 
vertido de residuos, pretende que la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, se 
utilice únicamente cuando no sea posible otra opción ambientalmente más adecuada y siempre en 
condiciones respetuosas con el medio ambiente y la salud de las personas. 
 
El Real Decreto 1481/2001 permitirá controlar el funcionamiento de los vertederos actuales y 
futuros para prevenir su impacto ambiental. Asimismo contribuirá a desarrollar los principios de la 
Ley 10/1998 de Residuos (R20), de reducción, reutilización y reciclaje al implantar unas exigencias 
técnicas más severas al vertido de residuos lo que hará económicamente viables otras opciones 
de valorización. 
 
El texto define el propio concepto de vertedero y clasifica estas instalaciones en tres categorías: 
de residuos peligrosos, de residuos no peligrosos y de residuos inertes. 
 
Asimismo se identifican los tipos de residuos aceptables en las diferentes categorías de 
vertederos, prohibiéndose expresamente la admisión en ellos de residuos líquidos, residuos que 
en condiciones de vertido sean explosivos, corrosivos, oxidantes o inflamables, residuos 
infecciosos y neumáticos usados, con exclusión de aquellos que puedan ser utilizados como 
elementos de protección. 
 

 38

39718    GIPUZKOAKO A.O.—2008 abenduak 30     N.º 250 B.O. DE GIPUZKOA—30 de diciembre de 2008



                                                                                                            

Además sólo se podrán depositar en vertedero los residuos que hayan sido objeto de algún 
tratamiento previo que tenga por finalidad reducir su volumen o peligrosidad, facilitar su 
manipulación o incrementar su valorización. 
 
La creación, la ampliación y la modificación de vertederos estará sometida a la autorización 
administrativa previa de la Comunidad Autónoma, según lo previsto en la Ley 10/1998 de 
Residuos y, en su caso, a lo establecido en la legislación sobre prevención y control integrado de 
la contaminación (IPPC), amén de observarse las obligaciones exigidas por la normativa de 
impacto ambiental. 
 
De acuerdo con las exigencias de la Directiva que transpone el presente Real Decreto, el precio 
que la entidad explotadora cobre por la eliminación de residuos en vertedero ha de sufragar 
necesariamente todos los costes de proyecto, construcción, explotación, clausura y mantenimiento 
posterior de la instalación durante un plazo no inferior a treinta años, desde el cierre. 
 
Se pretende así que la eliminación de residuos mediante su depósito en vertedero, sea utilizada 
únicamente con aquellos residuos para los que actualmente no existe tratamiento o para los 
residuos resultantes de las citadas alternativas prioritarias de gestión. 
 
El Real Decreto configura asimismo una serie de mecanismos, tanto para la admisión de residuos 
en los correspondientes vertederos como para el control y vigilancia de éstos durante la fase de 
explotación, clausura y mantenimiento posterior. 
 
2.5.5.- Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la 
gestión de sus residuos 
 
Este Real Decreto (R56) transpone al derecho interno español las Directivas 2002/95/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero de 2003, sobre restricciones a la utilización de 
determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos, 2002/96/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero de 2003, sobre residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos, y 2003/108/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de diciembre de 2003, 
por la que se modifica la Directiva 2002/96/CE. 
 
Asimismo, mediante el RD se pretende mejorar el comportamiento ambiental de todos los agentes 
que intervienen en el ciclo de vida de los aparatos eléctricos y electrónicos, por ejemplo, los 
productores, distribuidores, usuarios y, en particular, el de aquellos agentes directamente 
implicados en la gestión de los residuos derivados de estos aparatos. El Real Decreto se aplica a 
todos los aparatos eléctricos y electrónicos que figuran en las categorías indicadas en el anexo I 
del mismo. 
 
2.5.6.- Real Decreto 824/2005, de 8 de julio, sobre productos fertilizantes 
 
Este Real Decreto (R44), clasifica, en su artículo 5.1.f), el compost producido a partir de residuos 
biodegradables contenidos en los residuos urbanos, como “Grupo 6. Enmiendas Orgánicas”. 
 
De acuerdo con el artículo 18.1. de este Real Decreto, sólo se podrá producir compost de residuos 
a partir de los residuos orgánicos biodegradables contenidos en los epígrafes de la Lista Europea 
de Residuos recogidos en el anexo IV de este Real Decreto. 
 
La composición y el contenido máximo de contaminantes del compost producido a partir de 
residuos municipales, queda recogido en el anexo V del Real Decreto, que se refiere a los 
“Criterios aplicables a los productos fertilizantes elaborados con residuos y otros componentes 
orgánicos”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.3. de este Real Decreto. 
 
2.5.7.- Propuesta de Real Decreto de regulación de la garantía de origen de la electricidad 
procedente de las fuentes de energía renovables 
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Esta propuesta de Real Decreto (R94) incorpora al ordenamiento interno la Directiva 2001/77/CE 
(R93). Por lo tanto sus objetivos y definiciones se incorporan mediante el mismo al derecho interno 
(ver apartado 4.6.9. de más arriba). 
 
Además la propuesta de Real Decreto, al desarrollar en el artículo 4, los certificados de garantía 
de origen, señala en su apartado 5 que “…en el caso de las instalaciones que utilicen la fracción 
biodegradable de los residuos industriales y municipales, sólo será certificable la parte de la 
energía generada imputable a la fracción biodegradable” 
 
Es decir, las instalaciones de incineración de residuos municipales son acreedoras de certificados 
de garantía del origen renovable en la parte correspondiente a la fracción de residuos 
biodegradables que contengan. 
 
2.5.8.- Plan Nacional Integrado de Residuos (PNIR) 2008-2015 
 
En noviembre de 2007 se aprueba la versión preliminar del Plan Nacional Integrado de Residuos 
2008-2015, cuya Memoria (R110) y Anexo 1 relativo al II Plan Nacional de Residuos Urbanos 
2008-2015 (R111) se analizan a continuación. 
 
El documento denominado II Plan Nacional de Residuos Urbanos 2008-2015 (II PNRU) (R111) 
recoge en su Capítulo 2 los principios generales de gestión de residuos que inspiran el Plan; en 
particular se señala que: 
 
“El análisis ambiental y las medidas que se proponen en este Plan de RU se derivan de los 
principios de filosofía ecológica indicados en el punto 5 de la Memoria del PNIR, todos ellos 
incorporados ya, de una u otra forma, a la legislación española: 
 

- El enfoque del problema de los residuos en un marco más amplio que incluye la política de 
ahorro de recursos, el desarrollo sostenible y la política integrada de producto. 

- El desacople del paralelismo perverso que se ha dado hasta ahora entre el crecimiento 
económico y la generación de residuos, en particular, de RU. 

- La prevención, como primera prioridad. La Ley 10/1998, de residuos, ya establece la 
prevención como primer escalón de la jerarquía de opciones de gestión. En este Plan se 
prevén dos tipos de medidas de prevención: unas específicas para promoverla y otras que 
tienen, como efecto secundario o colateral, consecuencias que favorecen la prevención. 

- El principio de jerarquía. Tras la prevención, el orden de prioridad en las modalidades de 
gestión es el siguiente: reutilización, reciclaje, valorización energética, eliminación en 
vertedero. 

- Fomento de la reutilización, que es en realidad una variante de la prevención. 
Establecimiento de medidas y objetivos específicos para la reutilización de envases, en 
particular en determinados circuitos de comercialización y consumo. 

- La responsabilidad del productor. Corresponde a quien genera un residuo o pone en el 
mercado objetos que con el uso devienen residuos asumir la responsabilidad de su 
recogida y correcta gestión ambiental. A este respecto conviene señalar que, en el primer 
caso, se plantea el pleno cumplimiento del Art. 11 del Real Decreto 1481/2001, que 
transpone la Directiva 1999/31/CE, ambos relativos al vertido de residuos. En el segundo 
caso este Plan se complementa, en aplicación de los Art. 1.2 y 7 de la Ley 10/1998, de 
Residuos con los Reales Decretos y Planes reguladores de los Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (Anexo 9), de Pilas y Acumuladores Usados (Anexo 8), de 
Residuos de Construcción y Demolición (Anexo 6), de Vehículos Fuera de Uso (Anexo 3) 
y de Neumáticos Fuera de Uso (Anexo 4). 

- Establecimiento de instrumentos económicos para el logro de los objetivos ambientales, 
en particular penalizando el vertido de RU, en general, y de los valorizables en particular. 
Medidas para penalizar económicamente el sobreembalaje. 

- El principio de autosuficiencia. Aunque es este un principio que se debe interpretar a 
escala geográfica de la Unión Europea, en la medida de lo posible se prevén medidas 
para conseguir el máximo grado de autosuficiencia en España para el correcto tratamiento 
de los RU. 

- Principio de lucha contra el Cambio Climático. 
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- Promoción de la participación ciudadana en la toma de decisiones, tanto a través del 
Consejo Asesor de Medio Ambiente (CAMA) como en grupos de trabajo ad hoc para el 
seguimiento de la ejecución del Plan. 

- Disponibilidad de sistemas estadísticos de generación de datos en materia de RU, fiables 
y de uso público.” 

 
Derivados de estas ideas de fondo que inspiran el conjunto del Plan, el documento propone que se 
tomen iniciativas para concretarlas en la práctica en medidas tendentes a conseguir los objetivos 
ecológicos que se pretenden, en particular los relativos a la prevención en todas sus modalidades. 
En particular señala que se pondrán en marcha las siguientes: 
 

- “Establecimiento de sistemas de depósito, devolución y retorno (SDDR) en determinados 
casos y para ciertos productos o materiales, de acuerdo con el capítulo IV de la Ley 
11/1997, de Envases y Residuos de Envases y sus posibles modificaciones. 

- Impulso a la innovación tecnológica para reducir la generación de residuos y para mejorar 
las tecnologías para su tratamiento. Búsqueda de nuevos posibles usos de los materiales 
procedentes de los RU. Creación e impulso de los mercados secundarios de estos 
materiales. 

- La promoción de las Mejores Tecnologías Disponibles (MTD) y de tecnologías menos 
contaminantes. Promover estas tecnologías en los procesos industriales de producción y 
también en las instalaciones industriales para el tratamiento de residuos. 

- Prioridad máxima a la gestión por medio del compostaje de la fracción orgánica de los RU. 
Impulso a la recogida selectiva de esta fracción orgánica de los RU para mejorar la calidad 
del compost. Establecimiento de normas de calidad agronómica para ampliar su uso en 
agricultura, jardinería, silvicultura y restauración ecológica en las obras públicas. Adopción 
de un plan nacional para la reducción del vertido de materia orgánica biodegradable. 

- Clausura y sellado de los últimos vertederos incontrolados aún existentes. Restauración 
ambiental de todos los ya clausurados. 

- Promoción de todas las iniciativas tendentes a la generación de rigurosas estadísticas en 
materia de generación y gestión de RU. Impulso a la creación de sistemas informáticos 
para el tratamiento de esa información. Puesta a disposición del público de esta 
información, a través del sistema Hércules. 

- Continuación y ampliación de los programas de I+D+i para apoyar iniciativas tendentes a 
alcanzar los objetivos de este Plan. 

- Medidas dirigidas a limitar, y en todo caso reducir, la generación de ciertos residuos 
específicos. 

- Medidas para promover la desmaterialización y la sustitución de ciertos productos 
mediante la utilización de medios informáticos. 

- Adaptación de las incineradoras de RU existentes a la nueva regulación de la UE, en 
particular para mejorar su eficiencia energética. 

- Culminación de la red española de vertederos controlados. Adaptación de su capacidad 
teniendo en cuenta, entre otros factores, la disponibilidad de infraestructuras para la 
valorización energética. 

- Consideración especial a las pequeñas y medias empresas (PYME), en especial en lo 
referente a los programas de formación de personal. 

- Medidas especiales a adoptar por las distintas administraciones para contribuir al logro de 
los objetivos del Plan. Impulso a la colaboración interadministrativa con este mismo fin, en 
particular en todo lo referente al intercambio informativo. 

- Programas de concienciación ciudadana y pedagogía social para facilitar comportamientos 
sociales que faciliten el logro de los objetivos previstos.” 

 
En la Memoria (R110) del PNIR 2008-2015, se recogen algunos aspectos destacables en cuanto a 
la gestión de residuos en general y de residuos urbanos en particular. Concretamente, en el 
Capítulo 5 se señalan los principios rectores del PNIR, mientras que en el Capítulo 7 se detallan 
los objetivos de obligado cumplimiento (apartado 7.1.1.) y otros objetivos (apartado 7.1.2.). 
Finalmente en el Capítulo 8 se prevén algunas medidas de desarrollo del PNIR. 
 
Todo este conjunto de consideraciones reseñadas en estos dos documentos informan de una u 
otra manera las determinaciones del presente DdP. 
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2.6.- La nueva normativa y planificación autonómicas del País Vasco 
 
2.6.1.- Estado del Medio Ambiente en la CAPV. 2004 
 
En el Capítulo 6.3. de este documento, relativo al Flujo de Materiales y Residuos en la CAPV, se 
hace una interesante reflexión sobre la política de productos integrada (PPI) y su concreción en un 
espacio limitado como es la Comunidad Autónoma, al tiempo que se desarrollan herramientas de 
análisis sobre los flujos de materiales y residuos en el País Vasco desde categorías conceptuales 
de organismos como, por ejemplo, la Agencia Europea de Medio Ambiente. 
 
En concreto, se analizan conceptos de gran interés desde el punto de vista de la contabilidad de 
flujos físicos de materiales desde una perspectiva ecológica; por ejemplo, el Análisis de Flujo de 
Materiales (AFM), que vendría a ser una aproximación ecológica a la conocida herramienta 
económica de las Tablas Input-Output. Así la AFM utiliza el clásico enfoque ingenieril de cálculo 
del balance de materia (entrada de materia a un sistema + generación = salida de materia del 
sistema + acumulación). Desde este enfoque se estudian conceptos relevantes como son la 
Necesidad Total de Materiales (NTM) compuesta por el Input de Material Directo y los Flujos 
Ocultos. También se estudian conceptos como el Consumo Directo de Materiales, etc. Todo ello 
aplicado a la realidad del País Vasco. Toda esta aproximación teórica termina teniendo aplicación 
en temas como los Indicadores Ambientales del País Vasco (R34), entre los cuales se incluye el 
Indicador Ambiental 15.a. “Necesidad Total de Materiales”. 
 
2.6.2.- La Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible (2002-2020) y el Programa 
Marco Ambiental de la Comunidad Autónoma del País Vasco (2002-2006) 
 
La Ley 3/98 General de Protección del Medio Ambiente, aprobada por el Parlamento Vasco en 
1998, expresa un firme compromiso con la adopción de un modelo de desarrollo sostenible para el 
País Vasco, capaz de satisfacer las necesidades del presente, sin poner en peligro la capacidad 
de las generaciones venideras para cubrir las suyas propias. Esta Ley establece, por primera vez, 
que el desarrollo será sostenible, a la vez que toma conciencia del medio ambiente como 
fenómeno de implantación global. 
 
La ley establece, en su artículo sexto, que la política ambiental del País Vasco se plasmará en un 
Programa Ambiental, con una duración de cuatro años, que será aprobado por el Gobierno y 
elevado posteriormente al Parlamento Vasco. La Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo 
Sostenible 2002-2020 (R95) recoge este mandato legal, insertándolo en una visión estratégica a 
largo plazo, al mismo tiempo que se concreta a corto y medio plazo en el Programa Marco 
Ambiental 2002-2006 (R32), dando cumplimiento así al mandato legal. 
 
La Meta 2 de la Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible se refiere a la gestión 
responsable de los Recursos Naturales y de los Residuos. Dentro esta Meta, el Objetivo 2 trata 
sobre la necesidad de reducir la generación de residuos finales o últimos y lograr mediante la 
prevención en origen una disociación entre crecimiento económico y la producción de residuos.  
 
Este objetivo se concreta en: 
 

- Prevenir y minimizar en origen, reduciendo la producción y nocividad de los residuos. 
 

- Fomentar la reutilización, el reciclado y cualesquiera otras formas de valorización y cierre 
de ciclos. 
 

- Reducir la generación y peligrosidad de residuos finales o últimos con destino a 
eliminación. 
 

- Promover la modificación de los hábitos de consumo no sostenibles. 
 
Por su parte, el Objetivo 3 de la Meta 2 de la Estrategia plantea el gestionar de manera segura y 
próxima los residuos finales, concretándose este objetivo en: 
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- Mejorar la red de infraestructuras de recogida y eliminación de residuos de la CAPV. 
 
En su tercer nivel de definición, la Estrategia se concreta en compromisos a corto y medio plazo 
que son los asumidos por el Programa Marco Ambiental 2002-2006 y a largo plazo (2007-2020) en 
otros compromisos. 
 
En concreto, y para los residuos urbanos los compromisos del Programa Marco Ambiental 2002-
2006, son los siguientes: 
 

- Elaborar para el año 2006 el Plan de Residuos Urbanos de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco. 
 

- Reducir la peligrosidad de los residuos urbanos, aumentando la recogida selectiva de 
residuos peligrosos del hogar con el objetivo concreto de alcanzar en el año 2006 para las 
fracciones de pilas, baterías de plomo y lámparas fluorescentes las cantidades de 900, 
5.000 y 130 Tm/año, respectivamente. 
 

- Para el año 2006, reducir los residuos urbanos destinados a vertedero hasta un 75% de la 
cantidad total generada. 
 

- Organizar para el año 2004 la recogida selectiva de aceites de alimentación de origen 
domiciliario en los municipios de más de 30.000 habitantes. 

 
Y los compromisos de la Estrategia a largo plazo 2007-2020 para los residuos urbanos son los 
siguientes: 
 

- Estabilizar para el año 2012 la generación de residuos urbanos per capita en los niveles 
del año 2001. No obstante los objetivos a corto plazo se determinarán en el Plan de 
Residuos Urbanos de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
 

- Reducir para el año 2012, los residuos urbanos destinados a vertedero hasta el 45% y 
para el 2020 hasta un 30% de la cantidad total generada. En concreto, la cantidad total (en 
peso) de residuos urbanos biodegradables destinados a vertedero no superará para el año 
2009, el 50% y para el año 2016 el 35% de la cantidad total de residuos urbanos 
biodegradables. 

 
2.6.3.- El Decreto 76/2002, de 26 de marzo, por el que se regulan las condiciones para la 
gestión de los residuos sanitarios en la CAPV 
 
Este nuevo Decreto que regula las condiciones para la gestión de residuos sanitarios en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, actualiza las exigencias de la gestión de este tipo de 
residuos y las adapta a los cambios habidos tanto en la propia gestión intracentros de las 
instalaciones sanitarias como al progreso normativo que ha tenido lugar en materia de residuos a 
lo largo de estos años. 
 
De acuerdo con el artículo 3 de este Decreto, los residuos sanitarios se clasifican en los siguientes 
grupos: 
 

1. Grupo I. Residuos urbanos o municipales. 
 

2. Grupo II. Residuos sanitarios específicos. 
 

3. Grupo III. Residuos de naturaleza química y otros residuos regulados por normativas 
específicas. 
 

4. Residuos sanitarios consistentes en mezclas de residuos sanitarios de varios grupos. 
 
De acuerdo con esta clasificación, los residuos sanitarios deben ser separados en origen 
atendiendo a sus características y deben ser envasados, transportados y tratados según los 
requisitos definidos en el propio Decreto y en la normativa general de gestión de residuos. 
 
Desde la perspectiva del presente Plan, los residuos sanitarios a los que pudiera resultar de 
aplicación son los correspondientes a los Grupos I y II. 
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2.6.4.- Directrices para una planificación marco de la gestión de residuos urbanos en la 
CAPV. 2007 
 
Otro documento de interés a nivel autonómico son las Directrices para una planificación marco de 
la gestión de residuos urbanos en la CAPV (R35) que trata de armonizar las planificaciones sobre 
gestión de residuos urbanos que se vienen llevando a cabo a nivel territorial. 
 
Tras analizar la situación de la gestión de los residuos urbanos en diversos Estados y Regiones 
europeas, junto a las planificaciones ya realizadas por las Diputaciones Forales, plantea diversos 
objetivos y acciones a lograr a nivel de Comunidad Autónoma, que van a ser sin duda una 
referencia en el futuro para la gestión a nivel local, mancomunado y territorial. 
 
2.6.5.- Inventario histórico de residuos urbanos en la CAPV. Ihobe. 2005 (R50) 
 
Hace una estimación de la evolución de la generación histórica de residuos urbanos en la CAPV 
siguiendo la misma metodología de clasificación de los residuos urbanos que la diseñada en el 
PIGRUG-DdP. Es decir estudia la evolución de la generación de las dos corrientes que integran 
los residuos urbanos según el PIGRUG-DdP: los residuios domiciliarios (RD) y los residuos 
industriales, comerciales e institucionales asimilables a domiciliarios (RICIA). 
 
La estimación histórica de la evolución de los residuos generados en la CAPV que realiza el 
documento se adopta como la estimación oficial de esa evolución y así se considera lo largo del 
DdP a todos los efectos. 
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3.- EVOLUCIÓN DE LOS PRINCIPALES PARÁMETROS DE 
RESIDUOS URBANOS EN EL PERIODO 2000-2006 
 
 
3.1.- Evolución de la población 
 
3.1.1.- Evolución de la población de Gipuzkoa 
 
Durante el periodo 2000-2006, la población en Gipuzkoa ha evolucionado de acuerdo con las 
cifras recogidas en la tabla siguiente: 
 

Tabla 1- Evolución de la población en Gipuzkoa 2000-2006 
Nº de Habitantes Año 

Gipuzkoa Mallabia Ermua Total 
2000 679.370 1.119 17.140 697.629 
2001 680.069 1.114 17.011 698.194 
2002 682.977 1.111 16.920 701.008 
2003 684.416 1.119 16.735 702.270 
2004 686.513 1.105 16.597 704.215 
2005 688.708 1.132 16.449 706.289 
2006 691.895 1.135 16.331 709.361 

Fuente: INE 
 
En la tabla anterior se diferencia entre la población de Gipuzkoa y la población del conjunto de 
Mancomunidades de Residuos Urbanos de Gipuzkoa a efectos de gestión, que es ligeramente 
superior; ya que la Mancomunidad de Debabarrena incluye los municipios vizcaínos de Mallabia y 
Ermua, que gestionan sus residuos con el resto de municipios del Bajo Deba desde la constitución 
de esta Mancomunidad. 
 
Las anteriores cifras se hallan recogidas de manera gráfica en la figura siguiente: 
 

Fig. 1- Evolución de la población en Gipuzkoa y sus Mancomunidades 2000-2006 

Evolución de la población de Gipuzkoa y de las 
Mancomunidades 2000-2006 (nº habitantes)
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Fuente: Elaboración propia 
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3.1.2.- Evolución de la población por Mancomunidades 
 
Por Mancomunidades, la evolución de la población durante el periodo 2000-2006, se refleja en la 
tabla siguiente: 
 

Tabla 2- Evolución de la población por mancomunidades 2000-2006 
Nº de Habitantes Manc. 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
Debagoiena 62.690 62.391 62.227 62.159 61.886 61.733 61.654
Debabarrena 73.433 73.070 72.809 72.390 71.988 71.756 71.581
Txingudi 71.378 71.675 72.986 73.529 74.626 75.448 76.334
San Marcos 301.711 302.092 302.950 303.397 304.370 304.692 305.481
Sasieta 65.292 65.204 65.395 65.404 65.454 65.835 66.316
Tolosaldea 56.890 56.978 57.163 57.317 57.381 57.632 58.101
Urola Kosta 37.504 38.037 38.620 39.087 39.413 39.731 40.153
Urola Erdia 28.731 28.747 28.858 28.987 29.097 29.462 29.741
Total 697.629 698.194 701.008 702.270 704.215 706.289 709.361

Fuente: INE 
 
Durante este periodo 2000-2006, la variación media interanual de la población en las distintas 
Mancomunidades ha evolucionado de la siguiente forma: 
 

Tabla 3- Variación media interanual de la población por Mancomunidades 2000-2005 

Manc. 2000 2006 
Var. 

Media 
interanual 

06/00 
Urola Kosta 37.504 40.153 1,14% 
Txingudi 71.378 76.334 1,13% 
Urola Erdia 28.731 29.741 0,58% 
Tolosaldea 56.890 58.101 0,35% 
Mancomunidades 697.629 709.361 0,28% 
Sasieta 65.292 66.316 0,26% 
San Marcos 301.711 305.481 0,21% 
Debagoiena 62.690 61.654 -0,28% 
Debabarrena 73.433 71.581 -0,42% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Las anteriores variaciones se recogen de manera gráfica en la siguiente figura: 
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Fig. 2- Variación media interanual de la población por Mancomunidades 2000-2006 (%) 
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Fuente: Elaboración propia 
 
Como se desprende de la tabla y de la figura anteriores, la población de las Mancomunidades ha 
crecido durante el periodo 2000-2006 a una media interanual del 0, 28%. Del análisis de las 
anteriores cifras, destacan tres grupos de Mancomunidades con comportamientos a nivel de la 
dinámica poblacional diferentes. 
 
En primer lugar destaca un grupo, formado por las Mancomunidades de Tolosaldea, Sasieta y San 
Marcos, en los que las variaciones de población se han movido en torno a la media. Un segundo 
grupo, formado por las Mancomunidades de Urola Kosta, Txingudi y Urola Erdia con crecimientos 
de población muy por encima de la media, llegándose en los casos de Urola Kosta y Txingudi a 
alcanzar porcentajes del 1,14 y del 1,13% respectivamente. Finalmente, se destaca un tercer 
grupo formado por las Mancomunidades de Debagoiena y Debabarrena que han perdido 
población de manera apreciable durante el periodo de referencia. 
 
Este diferente comportamiento de la población a nivel de Mancomunidades se debe de tener en 
cuenta a la hora de valorar los comportamientos de cada una de ellas con relación a los datos de 
generación de residuos y a su evolución durante este periodo. 
 
Otro aspecto importante a considerar es el peso relativo a nivel poblacional que cada 
Mancomunidad tiene en el contexto del conjunto de Mancomunidades de Gipuzkoa. En efecto, si 
tomamos como referencia los datos de población correspondientes al año 2006 nos encontramos 
con los siguientes pesos relativos de cada Mancomunidad a nivel poblacional. 
 
 
 

Tabla 4- Población por Mancomunidades en Gipuzkoa 2006 (%) 
2006 Mancomunidad 

t/a % 
Debagoiena 61.654 8,7%
Debabarrena 71.581 10,1%
Txingudi 76.334 10,8%
San Marcos 305.481 43,1%
Sasieta 66.316 9,3%
Tolosaldea 58.101 8,2%
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Urola Kosta 40.153 5,7%
Urola Erdia 29.741 4,2%
Total 709.361 100,0%
Fuente: Elaboración propia 

 
Los datos anteriores quedan recogidos gráficamente en la figura siguiente: 
 
 

Fig. 3- Porcentaje de población de cada Mancomunidad sobre el total de Gipuzkoa 2006 (%) 
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Fuente: Elaboración propia 

 
Como vemos en la figura anterior, desde el punto de vista demográfico, para el año 2006 la 
Mancomunidad de San Marcos representa el 43,1% de la población total de las Mancomunidades 
de Gipuzkoa, mientras que las más pequeñas son las Urola Erdia y Urola Kosta con sólo el 4,2% y 
5,7% de la población total. El resto de Mancomunidades se sitúan entre el 8,2% de Tolosaldea y el 
10,8% de Txingudi, todas ellas en cualquier caso a gran distancia de la Mancomunidad de San 
Marcos que comprende el área metropolitana de Donosita-San Sebastián. 
 
Estos datos no obstante deben de ser interpretados junto con los datos relativos de variación de la 
población que hace que las Mancomunidades de Urola Kosta y Txingudi estén demostrando un 
comportamiento muy dinámico respecto al crecimiento de sus respectivas poblaciones. 
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3.2.- Evolución de la generación de RD, RICIA y RU (-) 
 
 
3.2.1.- Evolución de la generación de RD, RICIA y RU(-) en Gipuzkoa 2000-2006 
 
La tabla siguiente, recoge los datos del SIGRU (Sistema Informático para la Gestión de los 
Residuos Urbanos de Diputación Foral de Gipuzkoa) relativos a la evolución de la generación de 
RD, RICIA y RU(-) durante el periodo 2000-2006. Estos datos son la base a partir de los cuales se 
estructura una parte importante del presente Documento de Progreso. 
 

Tabla 5- Evolución de la generación bruta de RD, RICIA y RU (-). Gipuzkoa.2000-2006 
Corriente y Fracción 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Residuos Domiciliarios (RD) 279.389 288.813 286.405 283.510 288.701 284.039 292.610
Depositados en vertedero 243.758 249.136 243.745 238.373 237.688 231.157 236.451
   Voluminosos 8.580 4.863 4.413 6.588 6.431 6.770 6.907
   Otros 235.179 244.273 239.331 231.785 231.258 224.387 229.544
Recogida selectiva en los DAR 230 416 830 1.274 1.807 1.786 1.792
   Electrodomésticos 230 398 822 1.244 1.250 1.354 1.033
   Cartón                
   Madera   18 8 30 557 432 759
   Plásticos               
   Hierros/metales               
Recogida selectiva en contenedores 35.401 39.261 41.831 43.862 49.205 51.096 54.368
   Papel-cartón 18.984 19.772 19.496 19.885 22.877 23.238 24.518
   Vidrio 13.053 15.362 16.812 17.014 18.019 18.653 19.683
   Envases 3.213 3.822 4.813 5.904 6.610 7.222 7.980
   Pilas y baterías teléfonos 88   87 106 254 317 324
   Textiles 64 305 624 954 1.445 1.666 1.863
Residuos Asimilables (RICIA) 68.951 67.287 80.020 132.167 139.604 147.133 155.906
RICIA PÚBLICOS 39.747 31.571 42.417 62.053 62.290 62.878 69.846
Depositados en vertedero 23.981 12.006 18.631 25.528 24.133 23.744 21.192
   Mercados  2.954 805 761 2.291 1.967 1.837 1.824
   Limpieza viaria y playas  2.944 1.685 2.816 4.513 2.274 2.252 1.816
   Otros 18.083 9.516 15.055 18.724 19.892 19.656 17.552
Recogida selectiva en los DAR 8.662 11.263 13.947 25.500 20.704 19.796 26.587
   Cartón  835 290 257 4.739 268 351 389
   Residuos de podas, ramas y hierbas 968 209 178   43 118 78
   Madera 6.536 10.404 12.704 19.641 19.173 18.117 24.909
   Plásticos 7 3 12 172 177 193 63
   Textiles 3 6 2         
   Pilas/acumuladores 9   21         
   Hierrros/metales 304 351 772 948 1.042 1.016 1.147
Otra recogida selectiva  7.105 8.301 9.838 11.025 17.454 19.338 22.067
   Cartón comercial e industrial a puerta 5.534 6.992 8.146 5.918 10.952 13.931 15.791
   Vidrio hostelería 1.236   52 1.266 1.306 1.386 1.515
   Medicamentos 2   17 24 32 37 40
   Residuos de poda y jardinería 334 1.310 1.622 3.818 5.164 3.983 4.720
RICIA PRIVADOS REGISTRADOS 29.204 35.716 37.603 70.113 77.313 84.255 86.060
Depositados en vertedero 20.015 17.844 18.267 17.643 14.626 13.320 14.880
   Particulares MSM y MTx/Polígonos 20.015 17.844 18.267 17.643 14.626 13.320 14.880
Recogida selectiva 9.189 17.873 19.336 52.470 62.688 70.935 71.180
   Madera       24.303 31.225 35.209 37.006

 49

39729    GIPUZKOAKO A.O.—2008 abenduak 30     N.º 250 B.O. DE GIPUZKOA—30 de diciembre de 2008



                                                                                                            

   Papel-cartón 9.168 17.873 19.336 27.660 30.632 34.806 32.981
   Plástico 21     454 830 862 1.182
   Textiles       54       
   Poda           58 11
TOTAL RD Y RICIA PÚBLICO 319.137 320.384 328.823 345.563 350.991 346.917 362.456
TOTAL RD Y RICIA REGISTRADOS 348.341 356.100 366.425 415.676 428.305 431.172 448.516

Fuente: SIGRU (DFG) 
 
Como vemos en la tabla 5 anterior, los residuos generados se presentan agregados en función de 
la gestión más característica a la que son sometidos a partir de su tipo, origen o procedencia. Así 
se clasifican los residuos en residuos domiciliarios (RD) y en residuos industriales, comerciales e 
institucionales asimilables (RICIA) a domiciliarios y éstos a su vez en públicos y privados 
registrados o controlados por el sistema público de información. Por otra parte, los residuos se 
ordenan a su vez en función de si son recogidos selectivamente o no y en su destino a vertedero 
en el caso de estos últimos. 
 
Por lo tanto, la tabal 5 anterior es la base de datos oficial a partir de la cual se estructura cualquier 
análisis que se pretenda realizar sobre la gestión pasada y presente de los residuos urbanos en 
Gipuzkoa y cualquier prognosis que se pretenda realizar sobre la futura gestión de estos mismos 
residuos en el Territorio. 
 
 
3.2.2.- Evolución de la generación de RD 
 
Los residuos domiciliarios (RD) se han comportado durante el periodo 2000-2006 de la forma que 
se refleja en la tabla siguiente: 
 

Tabla 6- Evolución de la generación bruta de RD. Gipuzkoa.2000-2006 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RD generados (t/a) 279.389 288.813 286.405 283.510 288.701 284.039 292.610
Tasa variación anual (%)   3,4% -0,8% -1,0% 1,8% -1,6% 3,0%
Tasa variación interanual (%) 0,77% 

Fuente: Elaboración propia. SIGRU (DFG) 
 
Como vemos en la tabla anterior, los RD han pasado de 279.389 toneladas en el año 2000 a una 
cifra de 292.610 toneladas en el año 2006, lo que ha supuesto un crecimiento medio interanual del 
0,77% durante el periodo. Este crecimiento supone un incremento moderado de esta corriente de 
residuos, si bien por encima de las previsiones realizadas en el año 2002 tal y como se refleja y 
analizan las razones en el apartado 3.5 posterior. 
 
Desde el punto de vista de la generación per cápita, los residuos domiciliarios se han comportado 
de la siguiente forma: 
 

Tabla 7- Evolución de la generación per cápita de RD. Gipuzkoa.2000-2006 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RD per cápita 
(kg/hab*año) 

400 414 409 404 410 402 412

Tasa variación anual (%)   3,3% -1,2% -1,2% 1,5% -1,9% 2,6%
Tasa variación interanual (%) 0,49% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Estos resultados se reflejan gráficamente en la figura siguiente: 
 

Fig. 4- Evolución de la generación per cápita de RD. Gipuzkoa.2000-2006 
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Generación de RD per cápita en Gipuzkoa 2000-
2006
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Fuente: Elaboración propia 
 
De la tabla y la figura anterior se deduce que la generación per capita se encuentra prácticamente 
estancada en Gipuzkoa, tal y como lo refleja la variación en diente de sierra de esta variable 
durante el periodo 2000-2006, pudiendo afirmarse que en la actualidad la generación per cápita de 
RD en Gipuzkoa viene fluctuando dentro de una banda entre los 400 y los 414 kg/hab*año. 
Además el crecimiento medio interanual durante el periodo 2000-2006 ha sido del 0,49%, cifra 
muy moderada y muy por debajo del crecimiento per capita previsto para el periodo tal y como se 
analiza en el apartado 3.5 posterior. 
 
Por Mancomunidades la evolución de la generación de RD queda recogida en la tabla siguiente: 
 

Tabla 8- Generación de RD por mancomunidades.2000-2006 (t/a) 
Mancomunidad 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Debabarrena 24.243 25.152 25.687 27.360 27.795 28.068 28.072
Debagoiena 21.868 21.002 21.466 21.888 22.962 22.896 23.123
San Marcos 122.214 124.801 125.939 120.633 124.327 118.721 124.606
Sasieta 27.518 27.540 28.743 28.481 25.550 26.009 26.871
Tolosaldea 22.722 23.760 22.735 22.866 23.575 24.143 23.613
Txingudi 29.421 35.513 31.655 31.171 32.376 32.445 33.835
Urola Kosta 20.863 20.077 19.303 19.807 20.204 20.110 20.474
Urola Erdia 10.540 10.967 10.877 11.303 11.911 11.647 12.017

Gipuzkoa Total 279.389 288.813 286.405 283.510 288.701 284.039 292.610
Fuente: SIGRU (DFG) 

 
Las anteriores se reflejan en porcentajes en la tabla siguiente: 
 

Tabla 9- Generación de RD por mancomunidades.2000-2006 (%) 
Mancomunidad 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Debabarrena 8,7% 8,7% 9,0% 9,7% 9,6% 9,9% 9,6%
Debagoiena 7,8% 7,3% 7,5% 7,7% 8,0% 8,1% 7,9%
San Marcos 43,7% 43,2% 44,0% 42,5% 43,1% 41,8% 42,6%
Sasieta 9,8% 9,5% 10,0% 10,0% 8,9% 9,2% 9,2%
Tolosaldea 8,1% 8,2% 7,9% 8,1% 8,2% 8,5% 8,1%
Txingudi 10,5% 12,3% 11,1% 11,0% 11,2% 11,4% 11,6%
Urola Kosta 7,5% 7,0% 6,7% 7,0% 7,0% 7,1% 7,0%
Urola Erdia 3,8% 3,8% 3,8% 4,0% 4,1% 4,1% 4,1%

Gipuzkoa Total 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
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Fuente: Elaboración propia 
 
Para el año 2006, la figura siguiente recoge el peso relativo de cada Mancomunidad en la 
generación de residuos RD en Gipuzkoa. 
 
Como se desprende de la tabla anterior y de la figura siguiente, la Mancomunidad de San Marcos 
generó en 2006 el 42,6% de la totalidad de los RD generados por las Mancomunidades de 
Gipuzkoa, seguida de la Mancomunidad de Txingudi con el 11,6% y de Debabarrena y Sasieta con 
el 9,6% y el 9,2% respectivamente. Las Mancomunidades que menos RD generaron, fueron las de 
Urola Erdia y Urola Kosta con el 4,1% y el 7,0% respectivamente. 
 

Fig. 5- Generación de RD por mancomunidades. Gipuzkoa 2006 (%) 

Generación RD por Mancomunidades. Gipuzkoa 2006 (%)
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Fuente: Elaboración propia 

 
Un análisis interesante a realizar es el correspondiente a la comparación entre los residuos 
generados por cada Mancomunidad y el peso desde el punto de vista poblacional que representan 
en el conjunto de las Mancomunidades. 
 
En efecto, la tabla siguiente recoge estas cifras comparativas entre la generación de residuos y la 
población 
 

Tabla 10- Comparación entre generación de RD y población por mancomunidades.2006 

Manc. Población Generación
Urola Erdia 4,2% 4,1%
Urola Kosta 5,7% 7,0%
Tolosaldea 8,2% 8,1%
Debagoiena 8,7% 7,9%
Sasieta 9,3% 9,2%
Debabarrena 10,1% 9,6%
Txingudi 10,8% 11,6%
San Marcos 43,1% 42,6%

Fuente: Elaboración propia 
 
En general se puede afirmar que las mancomunidades generan, más o menos, los residuos 
domiciliarios que les corresponderían en función de la población, excepto en el caso de la 
Mancomunidad de Urola Kosta donde la generación de residuos está muy por encima de los que 
les corresponderían de acuerdo con su población de derecho (un 22,8% por encima), lo que cabría 
atribuir quizás al aumento de la población de hecho que se produce en esta Mancomunidad tanto 
los fines de semana como durante el periodo estival. En menor medida, este fenómeno se detecta 
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también en la Mancomunidad de Txingudi, con un incremento de generación del 7,4% sobre el que 
le correspondería estrictamente de acuerdo con su población de derecho. 
 
Las anteriores consideraciones se reflejan gráficamente en la siguiente figura: 
 

Fig. 6- Comparación entre la población y la generación RD por mancomunidades 2006 (%) 

Comparación entre la población y la generación RD 
por Mancomunidades. Gipuzkoa 2006 (%)
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Fuente: Elaboración propia 
 
Las figuras siguientes, recogen de manera particularizada para cada Mancomunidad la evolución 
tanto de la generación de RD como de la población de derecho a lo largo del periodo 2000-2006 
de referencia. 
 
Para la Mancomunidad de Debabarrena: 
 

Fig. 7- Evolución de la generación de RD y de la población para la Mancomunidad de 
Debabarrena (2000-2006) en % 

Mancomunidad Debabarrena 2000-2006

0,0%
2,0%
4,0%
6,0%
8,0%

10,0%
12,0%

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Generación RD % de Gipuzkoa Población % de Gipuzkoa
 

Fuente: Elaboración propia 
 
En la figura anterior podemos comprobar la evolución de la generación de residuos domiciliarios y 
de la población en la Mancomunidad de Debabarrena en el periodo 2000-2006. Como se 
desprende de la figura, en esta Mancomunidad la generación de RD se ha ido incrementando 
durante el periodo hasta igualar en porcentaje al porcentaje que su población representa en el total 
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de Gipuzkoa. Es decir, en Debabarrena los residuos RD generados se corresponden con los que 
deben generarse de acuerdo con el peso de su población. 
 
Para la Mancomunidad de Debagoiena: 
 
Fig. 8- Evolución de la generación de RD y de la población para la Mancomunidad de Debagoiena 

(2000-2006) en % 
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Fuente: Elaboración propia 
 
En este caso vemos que la producción de RD de la Mancomunidad de Debagoiena está 
ligeramente por debajo del nivel de generación de residuos domiciliarios que le corresponderían 
de acuerdo con su nivel de población. Además, el análisis de la evolución de estas magnitudes 
durante el periodo 2000-2006, pone de relieve que esta tendencia se ha mantenido uniforme 
durante todo el periodo considerado. 
 
Para la Mancomunidad de San Marcos: 
 
Fig. 9- Evolución de la generación de RD y de la población para la Mancomunidad de San Marcos 

(2000-2006) en % 
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Fuente: Elaboración propia 
 
La evolución de la población de la Mancomunidad de San Marcos durante el periodo 2000-2006 
ha estado estancada a la baja con relación al total de Gipuzkoa, mientras que la generación de RD 
ha ido evolucionando a la baja de manera errática en diente de sierra, pasando durante el periodo 
de estar por encima de la proporción que le correspondería por el nivel de población a estar por 
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debajo de lo que le correspondería por el nivel de población. En le futuro habrá que ver como 
sigue evolucionando la generación de RD, aunque la tendencia parece apuntar a una 
convergencia con el nivel que le correspondería en función de la población que la Mancomunidad 
representa en el conjunto de Gipuzkoa. 
 
Para la Mancomunidad de Sasieta: 
 

Fig. 10- Evolución de la generación de RD y de la población para la Mancomunidad de Sasieta 
(2000-2006) en % 
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Fuente: Elaboración propia 
 
Del gráfico anterior se desprende que el nivel de población del ámbito territorial servido por la 
Mancomunidad de Sasieta ha permanecido estable en el conjunto de Gipuzkoa durante el periodo 
analizado 2000-2006. Por el contrario la variación de la generación de RD ha seguido un 
comportamiento más errático, si bien la tendencia de los últimos años parece reflejar una 
convergencia de los niveles de generación de RD con los que les corresponderían en función de la 
población en el conjunto de Gipuzkoa. 
 
Para la mancomunidad de Tolosaldea: 
 
Fig. 11- Evolución de la generación de RD y de la población para la Mancomunidad de Tolosaldea 

(2000-2006) en % 
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Fuente: Elaboración propia 
 
En Tolosaldea al igual que en Sasieta, el nivel de población ha permanecido estable, en términos 
relativos con el resto de Gipuzkoa, durante el periodo 2000-2006, y aunque la generación de RD 
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ha seguido un patrón más errático su nivel de generación se ajusta básicamente al que le 
correspondería en función de la población que esta Mancomunidad acoge con relación al conjunto 
de Gipuzkoa. 
 
Para la Mancomunidad de Txingudi: 
 

Fig. 12- Evolución de la generación de RD y de la población para la Mancomunidad de Txingudi 
(2000-2006) en % 
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Fuente: Elaboración propia 
 
Del gráfico anterior se desprende que la Mancomunidad de Txingudi ha ido incrementando su 
población de manera continuada con relación al conjunto de Gipuzkoa durante el periodo 
considerado. Al mismo tiempo, los residuos generados han seguido una pauta de crecimiento 
similar a la de la población, es decir de crecimiento continuado y manteniendo además una 
característica de esta Mancomunidad que es que los residuos generados se han encontrado 
durante todo el periodo por encima del nivel que les correspondería por su nivel de población. 
 
Para la mancomunidad de Urola Kosta: 
 
Fig. 13- Evolución de la generación de RD y de la población para la Mancomunidad de Urola Kosta 

(2000-2006) en % 
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Fuente: Elaboración propia 
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La figura anterior pone de manifiesto que tanto la población como los residuos generados han 
seguido un comportamiento uniforme en el tiempo con relación a su nivel respecto al resto de 
Gipuzkoa, con una característica muy significativa y que se ha mantenido a lo largo del periodo 
2000-2006, como es que los residuos RD generados en Urola Kosta están muy por encima del 
nivel que le correspondería a la Mancomunidad en función de su nivel de población en el contexto 
guipuzcoano. En concreto, en 2006, la generación de residuos RD supera en 2,3 puntos 
porcentuales el nivel de generación que le correspondería a la Mancomunidad de Urola Kosta en 
función del peso de su población en el conjunto de Gipuzkoa. Así, frente a una población que en 
2006 representó el 5,7% del total de Gipuzkoa sus residuos domiciliarios generados representaron 
el 7% del total. 
 
Finalmente, para la Mancomunidad de Urola Erdia: 
 
Fig. 14- Evolución de la generación de RD y de la población para la Mancomunidad de Urola Erdia 

(2000-2006) en % 
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Fuente: Elaboración propia 
 
Frente a un comportamiento relativamente errático durante la primera parte del periodo, durante 
los últimos años parece que el nivel de generación de residuos se aproxima al que le 
correspondería a la Mancomunidad de Urola Erdia en función del peso de su población en el 
conjunto de Gipuzkoa 
 
Para todas las Mancomunidades de Gipuzkoa, la comparación entre la evolución de la población y 
la de la generación de RD se recoge en la tabla siguiente: 
 

Tabla 11- Comparación entre generación de RD y población para todas las Mancomunidades de 
Gipuzkoa. 2006 

Año Gipuzkoa 
2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Población (nº hab) 697.629 698.194 701.008 702.270 704.215 706.289 709.361
Generación de RD (t/a) 279.389 288.813 286.405 283.510 288.701 284.039 292.610

Fuente: Elaboración propia 
 
 
Los anteriores resultados se reflejan de manera gráfica en la figura siguiente: 
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Fig. 15- Comparación entre generación de RD y población para todas las Mancomunidades de 

Gipuzkoa. 2006 
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Fuente: Elaboración propia 

 
Como vemos en la tabla y la figura anteriores, la generación de residuos domiciliarios en Gipuzkoa 
durante el periodo 2000-2006, sigue básicamente a la variación de la población, es decir, la 
generación de residuos RD en Gipuzkoa es proporcional a la población y así se ha mantenido 
durante el periodo considerado al estar la generación per cápita prácticamente estancada. 
 
 
3.2.3.- Evolución de la generación de RICIA 
 
Un análisis similar se recoge a continuación para los residuos industriales, comerciales e 
institucionales asimilables (RICIA) a domiciliarios. 
 
La tabla siguiente recoge la evolución de la generación de RICIA en Gipuzkoa durante el periodo 
2000-2006. 
 

Tabla 12- Evolución de la generación de RICIA. Gipuzkoa (2000-2006) 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RICIA generados (t/a) 68.951 67.287 80.020 132.167 139.604 147.133 155.906
Tasa variación anual (%)   -2,4% 18,9% 65,2% 5,6% 5,4% 6,0%
Tasa variación interanual (%) 14,6% 

Fuente: Elaboración propia. SIGRU (DFG) 
 
Como vemos, los RICIA generados han pasado de 68.951 toneladas en el año 2000 a 155.906 
toneladas en el año 2006. Este incremento se ha debido a un doble fenómeno. Por una parte, a 
que estos residuos están aumentando en mayor proporción que los incrementos de los RD por 
ejemplo, como consecuencia de múltiples causas que se vienen dando en nuestro país durante los 
últimos años, como por ejemplo el aumento de embalaje en el transporte y la distribución o el 
desplazamiento del consumo en el comercio minorista hacia el consumo en grandes superficies, 
hipermercados, etc. que incrementa el embalaje. 
 
No obstante existe otro fenómeno claramente detectable en el caso de Gipuzkoa como es el caso 
de la regularización contable por afloramiento de corrientes de residuos que no estaban siendo 
contabilizadas, como es el caso de ciertos yacimientos de madera que afloraron contablemente en 
el año 2003, etc. 
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La conjunción de todos estos fenómenos da como resultado un incremento medio interanual de 
esta corriente durante el periodo 2000-2006, del 14,6 % anual acumulativo. Este porcentaje refleja 
como decimos tanto los incrementos de generación como el afloramiento de yacimientos ocultos 
hasta el presente. En la actualidad desde el Sistema de Información de la Gestión de Residuos 
Urbanos (SIGRU) de la Diputación Foral de Gipuzkoa, se considera que los afloramientos de 
partidas ocultas están prácticamente agotados, con lo que las variaciones de generación que se 
puedan producir en esta corriente en el futuro reflejarán las variaciones debidas a la evolución 
natural de esta corriente. 
 
Desde el punto de vista de la generación per cápita, las cifras para los RICIA durante el periodo 
vienen recogidas en la tabla siguiente: 
 

Tabla 13- Evolución de la generación de RICIA per cápita. Gipuzkoa (2000-2006) 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RICIA per cápita 
generados (kg/hab*año) 

99 96 114 188 198 208 220

Tasa variación anual (%)   -2,5% 18,4% 64,9% 5,3% 5,1% 5,5%
Tasa variación interanual (%) 14,2% 

Fuente: Elaboración propia 
 
El ratio de generación per cápita de residuos RICIA en un territorio determinado tiene poca 
significación física. Sin embargo, es un ratio que puede ayudar a acotar la planificación de la 
cantidad de residuos RICIA que se pueden generar en un territorio concreto con una estructura de 
consumo determinada. 
 
3.2.4.- Evolución de la generación de RU(-) 
 
Respecto a la totalidad de los residuos urbanos [RU (-)], la evolución de su generación en 
Gipuzkoa durante el periodo 2000-2006, se refleja en la tabla siguiente: 
 

Tabla 14- Evolución de la generación de RU(-). Gipuzkoa (2000-2006) 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RU (-) generados (t/a) 348.341 356.100 366.425 415.676 428.305 431.172 448.516
Tasa variación anual (%)   2,2% 2,9% 13,4% 3,0% 0,7% 4,0%
Tasa variación interanual (%) 4,3% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos, los RU (-) han pasado en este periodo de 348.341 toneladas en el año 2000 a 
448.516 toneladas en el año 2006, debido fundamentalmente al crecimiento de la corriente de 
residuos RICIA. 
 
Durante este periodo la tasa de variación media interanual se ha incrementado a un 4,3% anual 
acumulativo, lo que es un porcentaje muy elevado solo explicable por el efecto de regularización 
contable de los RICIA debido al afloramiento de corrientes que hasta estos años han permanecido 
ocultas y sin contabilizar. 
 
Estos porcentajes, por lo tanto, no son extrapolables de cara a la planificación futura y por tanto a 
la definición de la prognosis de generación a partir del año 2007 y hasta el 2016, horizonte de 
diseño del PIGRUG. 
 
Desde el punto de vista de la generación per cápita de RU (-) sus cifras se recogen en la tabla 
siguiente: 
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Tabla 15- Evolución de la generación de RU(-) per cápita. Gipuzkoa (2000-2006) 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RU (-) per cápita 
generados (kg/hab*año) 

499 510 523 592 608 610 632

Tasa variación anual (%)   2,1% 2,5% 13,2% 2,8% 0,4% 3,6%
Tasa variación interanual (%) 4,0% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior, durante el periodo 2000-2006 en Gipuzkoa, la generación de 
residuos urbanos per cápita incluyendo las dos corrientes de RD y RICIA, ha pasado de 499 
kilogramos por habitante y año a 632 kilogramos por habitante y año, lo que le sitúa a Gipuzkoa en 
niveles de generación equivalentes a los de nuestro entorno europeo. 
 
 
3.3.- Evolución de los distintos tipos de recogida de RD, RICIA y RU (-) 
 
Los residuos urbanos se pueden recoger de dos maneras principales: mediante recogida selectiva 
o mediante recogida en masa; al margen del sistema o sistemas utilizados para llevarlas a cabo. 
 
3.3.1.- Evolución de los distintos tipos de recogida de RD 
 
En el caso de los residuos domiciliarios, la tabla siguiente refleja los residuos RD recogidos en 
masa y recogidos selectivamente en Gipuzkoa durante el periodo 2000-2006. 
 

Tabla 16- Evolución de las recogidas de RD. Gipuzkoa.2000-2006 (t/a) 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

RD recogidos en masa 243.758 249.136 243.745 238.373 237.688 231.157 236.451
RD recogidos 
selectivamente 

35.631 39.677 42.661 45.136 51.012 52.882 56.160

Total RD 279.389 288.813 286.405 283.510 288.701 284.039 292.610
Fuente: Elaboración propia 

 
Como vemos en esta tabla, los residuos recogidos en masa se hallan estancados a la baja, 
habiendo pasado durante el periodo de recogerse 243.758 toneladas en el año 2000 a recogerse 
236.451 toneladas en el año 2006. 
 
Durante el mismo periodo, la recogida selectiva ha pasado de 35.632 toneladas en el año 2000 a 
56.160 toneladas en el año 2006, lo que representa un incremento del 53,2%. 
 
Finalmente, la cantidad total de RD generados ha pasado de 279.389 toneladas en el año 2000 a 
292.610 toneladas en el año 2006. 
 
Es decir, los incrementos experimentados por las recogidas selectivas absorben con creces los 
aumentos de la generación total de esta corriente de residuos, con lo que la generación de 
residuos destinados a eliminación final ha permanecido estancada a la baja, consiguiéndose el 
objetivo de minimización tal y como se define internacionalmente. 
 
 
Estos resultados se presentan de manera gráfica en la figura siguiente: 
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Fig. 16- Evolución de las recogidas de RD. Gipuzkoa.2000-2006 (t/a) 

Evolución de los RD totales y de los recogidos 
selectivamente y en masa. Gipuzkoa 2000-2006 (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 
 
La figura anterior refleja con claridad la situación que se ha producido durante el periodo 2000-
2006, es decir, que los incrementos de la recogida selectiva han absorbido con creces los débiles 
crecimientos de la generación total de RD, con lo que la recogida en masa se halla estancada a la 
baja, lográndose alcanzar un objetivo de minimización como es la disminución de la cantidad de 
residuos que cada vez< son destinados a eliminación final. 
 
Los anteriores resultados se recogen en porcentaje en la tabla siguiente: 
 

Tabla 17- Evolución de la recogida de RD. Gipuzkoa 2000-2006 (%) 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

RD recogidos en masa 87,2% 86,3% 85,1% 84,1% 82,3% 81,4% 80,8%
RD recogidos 
selectivamente 

12,8% 13,7% 14,9% 15,9% 17,7% 18,6% 19,2%

Total RD 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
Fuente: Elaboración propia 

 
 
A su vez esta tabla se refleja gráficamente en la figura siguiente: 
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Fig. 17- Evolución de la recogida en masa y recogida selectiva de los RD. Gipuzkoa 2000-2005 
(%) 
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Fuente: Elaboración propia 
 
Como se desprende de la tabla y la figura anteriores, la recogida selectiva de RD sigue 
aumentando en Gipuzkoa si bien parece detectarse una ralentización en el ritmo en el que este 
incremento se está llevando a efecto. No obstante lo anterior, alcanzar un porcentaje de recogida 
selectiva del 19,2% de los RD, sin haber comenzado todavía a abordar la recogida selectiva de 
materia orgánica compostable (MOC), es muy significativo e importante. 
 
Analizando específicamente la recogida en masa de los RD, nos encontramos con la siguiente 
situación a lo largo del periodo de referencia 2000-2006: 
 

Tabla 18- Evolución de la recogida en masa de RD. Gipuzkoa 2000-2006 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RD recogidos en 
masa (t/a) 

243.758 249.136 243.745 238.373 237.688 231.157 236.451

Tasa variación anual (%)   2,2% -2,2% -2,2% -0,3% -2,7% 2,3%
Tasa variación interanual (%) -0,51% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos, la recogida en masa ha sufrido un retroceso de 7.307 toneladas entre el año 2000 y 
el año 2006, lo que representa una disminución media interanual del 0,51%. Como vemos la 
recogida en masa de RD destinados, por lo tanto, a tratamiento final se halla estancada, 
cumpliéndose con los objetivos de minimización previstos en el PIGRUG. 
 
En lo que respecta a las recogidas selectivas de RD, la evolución de las mismas queda recogida 
en la tabla siguiente: 
 

Tabla 19- Evolución de la recogida selectiva de RD. Gipuzkoa 2000-2006 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RD recogidos 
selectivamente (t/a) 

35.631 39.677 42.661 45.136 51.012 52.882 56.160

Tasa variación anual (%)   11,4% 7,5% 5,8% 13,0% 3,7% 6,2%
Tasa variación interanual (%) 7,88% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como muestra la tabla, las recogidas selectivas de RD han crecido de manera muy significativa 
durante el periodo considerado, al 7,88% de tasa media interanual acumulativa. 
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Respecto a la evolución de la recogida selectiva de RD per cápita, la misma viene reflejada en la 
tabla siguiente: 
 

Tabla 20- Evolución de la recogida selectiva de RD per cápita. Gipuzkoa 2000-2006 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RD per cápita 
recogidos selectivamente 
(kg/hab*año) 

51 57 61 64 72 75 79

Tasa variación anual (%)   11,3% 7,1% 5,6% 12,7% 3,4% 5,7%
Tasa variación interanual (%) 7,58% 
Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos la misma ha experimentado fuertes crecimientos, pasando de 51 kilogramos por 
habitante y año de RD recogidos selectivamente en el año 2000 a 79 kilogramos por habitante y 
año en el año 2006, a un ritmo de crecimiento del 7,58% anual acumulativo. 
 
Por Mancomunidades, los porcentajes de recogida selectiva alcanzados en cada un a de ellas en 
el año 2006, se recoge en la tabla siguiente: 
 

Tabla 21- RD Recogidas selectivas por mancomunidades 2006 (%) 

Tipo de recogida DEBABARREBA DEBAGOIENA SAN 
MARCOS SASIETA TOLOSALDEA TXINGUDI UROLA 

KOSTA
UROLA 
ERDIA GIPUZKOA

Recogida Selectiva RD 15,5% 19,2% 19,1% 21,3% 17,8% 19,9% 16,6% 19,8% 19,2%
Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior, la Mancomunidad con mejores resultados en lo que se refiere a 
la recogida selectiva de RD ha sido la Mancomunidad de Sasieta con 21,3% seguida de la 
Mancomunidad de Txingudi con 19,9% y de la Mancomunidad de Urola Erdia con el 19,8%. Por el 
contrario las Mancomunidades con menores porcentajes de recogida selectiva son las de 
Debabarrena con el 15,5% y la de Urola Kosta con el 16,6%. El resto de Mancomunidades se 
sitúan en posiciones intermedias entre estos extremos 
 
Las tasas de variación interanual tanto de generación como de las distintas recogidas de RD 
durante el periodo 2000-2006, se reflejan de manera abreviada en la tabla siguiente: 
 

Tabla 22- Tasa de variación interanual RD. 2000-2006 (%) 
Concepto % 

Generación bruta RD 0,77%
Generación per cápita RD 0,49%
Recogida en masa RD -0,51%
Recogida selectiva RD 7,58%

Fuente: Elaboración propia 
 
Estos índices nos permiten tener unos valores de referencia que se corresponden con nuestra 
realidad para abordar la actualización de las estimaciones de generación y de recogida de los 
residuos urbanos de Gipuzkoa de cara al futuro. 
 
3.3.2.- Evolución de los distintos tipos de recogida de RICIA 
 
La tabla siguiente recoge la evolución de la recogida de residuos RICIA en Gipuzkoa durante el 
periodo de referencia 2000-2006. 
 

Tabla 23- Evolución de la recogida de RICIA. Gipuzkoa 2000-2006 (t/a) 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

RICIA recogidos en masa 43.996 29.850 36.898 43.171 38.759 37.064 36.072
RICIA recogidos 
selectivamente 24.956 37.437 43.122 88.995 100.845 110.068 119.833
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Total RICIA 68.951 67.287 80.020 132.167 139.604 147.133 155.906
Fuente: Elaboración propia 

 
Como reflejan los datos de la tabla, el potencial de reciclaje de esta corriente de los residuos 
urbanos es muy superior al de la corriente de RD. En efecto, a pesar de su espectacular 
crecimiento en cuanto a cantidades generadas, esta corriente presenta como característica 
reseñable su alto potencial de recogida selectiva y por tanto de reciclaje, que hace que las 
recogidas selectivas crezcan a un ritmo superior incluso al de generación de estos residuos. 
 
Esta realidad queda recogida gráficamente en la figura siguiente: 
 

Fig. 18- Evolución de la recogida de RICIA. Gipuzkoa 2000-2006 (t/a) 

Evolución de los RICIA totales y de los recogidos 
selectivamente y en masa. Gipuzkoa 2000-2006 (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 
 
Si analizamos la evolución de las anteriores cifras viendo los porcentajes que representa cada 
recogida, nos encontramos con los resultados recogidos en la tabla siguiente: 
 

Tabla 24- Evolución de las recogidas de RICIA. Gipuzkoa. 2000-2006 (%) 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

RICIA recogidos en masa 63,8% 44,4% 46,1% 32,7% 27,8% 25,2% 23,1%
RICIA recogidos selectivamente 36,2% 55,6% 53,9% 67,3% 72,2% 74,8% 76,9%

Total RICIA 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior, las recogidas selectivas de estos residuos han pasado de 
representar el 36,2% el año 2000 a representar el 76,9% el año 2006, confirmando los análisis y 
superando las expectativas apuntadas en el PIGRUG 2002 respecto al potencial de recogida 
selectiva y reciclaje de estos residuos. Hay que tener en cuenta que el PIGRUG 2002 proponía 
alcanzar unos porcentajes de reciclaje y compostaje para esta corriente de residuos del 55%, lo 
que suponía alcanzar niveles de recogida selectiva en torno al 60-65%. La realidad actual supera 
con creces estas previsiones. 
 
Las anteriores cifras se reflejan de manera gráfica en la figura siguiente: 
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Fig. 19- Evolución de la recogida de RICIA. Gipuzkoa 2000-2006 (%) 

Evolución de la recogida selectiva y en masa de RICIA. 
Gipuzkoa 2000-2006 (%)
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Fuente: Elaboración propia 
 
Es decir, la recogida en masa de RICIA ha ido descendiendo paulatinamente durante el periodo 
2000-2006, mientras que ha aumentado de manera espectacular la recogida selectiva, tal y como 
se refleja en la figura anterior. 
 
Por lo que respecta a la recogida en masa de RICIA, ésta se halla totalmente estancada en 
alrededor de 48.000 toneladas al año, tal y como se recoge en la tabla siguiente: 
 

Tabla 25- Evolución de la recogida en masa de RICIA. Gipuzkoa 2000-2006 (t/a) 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RICIA recogidos en 
masa (t/a) 

43.996 29.850 36.898 43.171 38.759 37.064 36.072

Tasa variación anual (%)   32,2% 23,6% 17,0% -10,2% -4,4% -2,7%
Tasa variación interanual (%) -3,3% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Las recogidas selectivas de RICIA han evolucionado durante este periodo de acuerdo con las 
cifras recogidas en la tabla siguiente: 
 

Tabla 26- Evolución de la recogida selectiva de RICIA. Gipuzkoa 2000-2006 (t/a) 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RICIA recogidos 
selectivamente (t/a) 

24.956 37.437 43.122 88.995 100.845 110.068 119.833

Tasa variación anual (%)   50,0% 15,2% 106,4% 13,3% 9,1% 8,9%
Tasa variación interanual (%) 29,9% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como se señala en la tabla anterior, la recogida selectiva de RICIA ha crecido de manera 
espectacular durante el periodo 2000-2006, pasando de 24.956 toneladas en el año 2000 a 
119.833 toneladas en el año 2006, lo que representa un aumento de 94.877 toneladas anuales 
durante el periodo, con un incremento medio anual acumulativo del 29,9%. 
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En cifras per cápita, la evolución de la recogida selectiva de los RICIA durante el periodo 2000-
2006, se refleja en la tabla siguiente: 

 
Tabla 27- Evolución de la recogida selectiva de RICIA per cápita. Gipuzkoa 2000-2006 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RICIA per cápita 
recogidos selectivamente 
(kg/hab*año) 

36 54 62 127 143 156 169

Tasa variación anual (%)   49,9% 14,7% 106,0% 13,0% 8,8% 8,4%
Tasa variación interanual (%) 29,5% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como se deduce de la tabla anterior, la recogida selectiva de RICIA representó en 2006 una 
media de 169 kilogramos de residuos por habitante y año, lo que representa ya niveles muy 
significativos. Durante este periodo, además, la recogida selectiva per cápita de RICIA ha crecido 
al 29,5% anual acumulativo lo que representa porcentajes muy elevados. 
 
3.3.3.- Evolución de los distintos tipos de recogida de RU (-) 
 
Respecto a la totalidad de los residuos urbanos, estos son la suma de las corriente analizadas 
anteriormente: RD y RICIA. 
 
La evolución de las recogidas de RU durante el periodo 2000-2006, se recoge en la tabla 
siguiente: 
 

Tabla 28- Evolución de las recogidas de RU(-). Gipuzkoa 2000-2006 (t/a) 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

RU (-) recogidos en masa 287.754 278.986 280.643 281.545 276.447 268.221 272.523
RU (-) recogidos selectivamente 60.587 77.114 85.782 134.131 151.857 162.951 175.993

Total RU 348.341 356.100 366.425 415.676 428.305 431.172 448.516
Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior, la totalidad de los RU ha pasado de las 348.341 toneladas en el 
año 2000 a las 448.516 toneladas en el año 2006. Sin embargo lo más significativo de estas cifras 
es que frente a un estancamiento a la baja de las cantidades recogidas en masa y que deben 
destinarse a tratamiento final (287.754 toneladas en el año 2000 frente a 272.523 toneladas en el 
año 2006), las recogidas selectivas han crecido de manera espectacular pasando de 60.587 
toneladas en el año 2000 a 175.993 toneladas en el año 2006, con un incremento anual de 
115.406 toneladas entre lo que se recogía selectivamente en 2000 y lo recogido en 2006. 
 
 
Estos resultados vienen reflejados de manera gráfica en la figura siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 20- Evolución de las recogidas de RU(-). Gipuzkoa 2000-2006 (t/a) 
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Evolución de los RU (-) totales y de los recogidos 
selectivamente y en masa. Gipuzkoa 2000-2006 (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 
 
Los anteriores resultados vienen reflejados en porcentaje en la tabla siguiente: 
 

Tabla 29- Evolución de las recogidas de RU(-). Gipuzkoa 2000-2006 (%) 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

RU (-) recogidos en masa 82,6% 78,3% 76,6% 67,7% 64,5% 62,2% 60,8%
RU (-) recogidos selectivamente 17,4% 21,7% 23,4% 32,3% 35,5% 37,8% 39,2%

Total RU 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
Fuente: Elaboración propia 
 
De la tabla anterior se deduce que las recogidas selectivas han venido aumentando de manera 
ininterrumpida durante los últimos siete años, alcanzando el año 2006 el 39,2% del total de 
residuos urbanos generados, lo que representa niveles de recogida selectiva muy significativos 
habida cuenta de que todavía no se han comenzado a implantar las recogidas selectivas de la 
materia orgánica compostable (MOC), excepto en lo que se refiere a los residuos de poda y 
jardinería y a una pequeña parte del programa de autocompostaje que se tiene previsto desarrollar 
en los próximos años, tal y como se detalla en el apartado correspondiente al programa de 
compostaje del presente documento. 
 
 
El siguiente gráfico refleja perfectamente este “efecto funicular” que se está produciendo en lo que 
respecta a las recogidas selectivas y en masa de los residuos urbanos. Efectivamente, mientras 
sube la recogida selectiva baja la recogida en masa en un efecto continuado e ininterrumpido en el 
tiempo durante el periodo de referencia. 
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Fig. 21- Evolución de las recogidas en masa y selectiva de los RU(-). Gipuzkoa 2000-2006 (%) 
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Fuente: Elaboración propia 
 
La recogida en  masa de RU(-) se halla estancada a la baja, tal y como se refleja en la tabla 
siguiente: 
 

Tabla 30- Evolución de la recogida en masa de RU(-). Gipuzkoa 2000-2006 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RU (-) recogidos en masa (t/a) 287.754 278.986 280.643 281.545 276.447 268.221 272.523
Tasa variación anual (%)   -3,0% 0,6% 0,3% -1,8% -3,0% 1,6%
Tasa variación interanual (%) -0,9% 

Fuente: Elaboración propia 
 
De la tabla anterior se deduce que la recogida en masa de RU(-) ha descendido durante el periodo 
a un ritmo del 0,9% anual acumulativo. 
 
La evolución de las recogidas selectivas de RU(-) se recogen en la tabla siguiente: 
 

Tabla 31- Evolución de la recogida selectiva de RU(-). Gipuzkoa 2000-2006 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Evolución RU (-) recogidos 
selectivamente (t/a) 60.587 77.114 85.782 134.131 151.857 162.951 175.993

Tasa variación anual (%)   27,3% 11,2% 56,4% 13,2% 7,3% 8,0%
Tasa variación interanual (%) 19,5% 

Fuente: Elaboración propia 
 
De la tabla anterior se deduce que las recogidas selectivas de RU(-) han crecido al 19,5% anual 
acumulativo durante el periodo 2000-2006, lo que representa ritmos de crecimiento más que 
significativos. 
 
 
La recogida selectiva per cápita de RU(-) ha evolucionado en la manera que se refleja en la tabla 
siguiente: 
 
 
 
 
 
 

Tabla 32- Evolución de la recogida selectiva de RU(-) per cápita. Gipuzkoa 2000-2006 
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Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
Evolución RU (-) per cápita recogidos 
selectivamente (kg/hab*año) 87 110 122 191 216 231 248

Tasa variación anual (%)   27,2% 10,8% 56,1% 12,9% 7,0% 7,5%
Tasa variación interanual (%) 19,1% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como se ve en la tabla anterior, los actuales niveles de recogida selectiva se sitúan en un ratio de 
248 kilogramos anuales por habitante de Gipuzkoa, lo cual representa niveles ya muy importantes, 
equiparables a los niveles de nuestro entorno europeo. Además, la recogida selectiva per cápita 
ha crecido a ritmos del 19,1% anual acumulativo, tal y como se recoge en la tabla anterior. 
 
Las tasas de variación interanual tanto de generación como de las distintas recogidas de RU(-) 
durante el periodo 2000-2006, se reflejan de manera abreviada en la tabla siguiente: 
 

Tabla 33- Tasa de variación interanual RU(-). 2000-2006 (%) 
Concepto % 

Generación bruta RU(-) 4,3%
Generación per cápita RU(-) 4,0%
Recogida en masa RU(-) -0,9%
Recogida selectiva RU(-) 19,1%

Fuente: Elaboración propia 
 
Estos índices nos permiten tener unos valores de referencia que se corresponden con nuestra 
realidad para abordar la actualización de las estimaciones de generación y de recogida de los 
residuos urbanos de Gipuzkoa de cara al futuro. 
 
 
3.4.- Evolución de la proporción RD/RICIA 
 
La proporción en que las dos corrientes de residuos, RD y RICIA, se encuentran presentes en los 
residuos urbanos es un dato de interés, en la medida en que nos indica la fiabilidad de los datos 
gestionados por el sistema de información sobre residuos implantado en una unidad de gestión 
determinada. En el caso de Gipuzkoa, el Sistema de Información de la Gestión de Residuos 
Urbanos es el denominado SIGRU, mantenido y explotado por la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
 
La relación entre los RD y los RICIA con respecto al total de residuos urbanos de los países de 
nuestro entorno oscila entre el 60/40 y el 50/50, pudiendo considerarse que cuanto más 
desarrollado es un país esta proporción se acerca más a la relación 50/50, es decir, que los 
residuos urbanos estarían compuestos al 50% por RD y al 50% por RICIA. 
 
En el caso de Gipuzkoa, la evolución de esta relación durante el periodo 2000-2006 considerado, 
se refleja en la tabla siguiente: 
 

Tabla 34- Evolución de la generación de RD, RICIA, y RU(-).Gipuzkoa (2000-2006) en t/a 
Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
RD 279.389 288.813 286.405 283.510 288.701 284.039 292.610
RICIA 68.951 67.287 80.020 132.167 139.604 147.133 155.906
RU (-) 348.341 356.100 366.425 415.676 428.305 431.172 448.516
Fuente: SIGRU (DFG) 
 
Como vemos en la tabla anterior, mientras los RD han crecido débilmente durante el periodo, los 
RICIA lo han hecho a un ritmo muy vivo, consecuencia fundamentalmente, como ya se ha 
comentado anteriormente, de un efecto de regularización contable debido al afloramiento de 
determinadas fracciones de esta corriente que no estaban siendo contabilizadas. 
 
Las cifras anteriores, quedan recogidas en porcentaje en la tabla siguiente: 
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Tabla 35- Proporción de RD y RICIA en los RU(-).Gipuzkoa (2000-2006) en % 

Tipo de recogida 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
RD 80,2% 81,1% 78,2% 68,2% 67,4% 65,9% 65,2%
RICIA 19,8% 18,9% 21,8% 31,8% 32,6% 34,1% 34,8%
RU (-) 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
Fuente: Elaboración propia 
 
Como se desprende de la tabla anterior, la relación entre los RD/RICIA detectada por el sistema 
de gestión de la información sobre residuos urbanos SIGRU, ha evolucionado de 
aproximadamente un 80/20 en el año 2000, a cerca de 65/35 en el año 2006. De cara al futuro y 
viendo como están evolucionando estas dos corrientes de los residuos urbanos parece lógico 
considerar que la proporción RD/RICIA se irá acercando a la relación 60/40 del total de los 
residuos urbanos. 
 
Gráficamente, la evolución de esta relación con el tiempo durante el periodo considerado, se 
refleja en la tabla siguiente: 
 

Fig. 22- Proporción de RD y RICIA en los RU(-).Gipuzkoa (2000-2006) en % 

Evolución de la proporción de RD y RICIA en los RU (-). 
Gipuzkoa 2000-2006 (%)
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Proporción de RD Proporción de RICIA
 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos, la forma de la gráfica anterior nos recuerda a un “embudo” con una tendencia 
asintótica en el tiempo hacia una presencia del 60% de RD y del 40% de RICIA en los residuos 
urbanos de Gipuzkoa. 
 
 
3.5.- Comparación entre las previsiones del PIGRUG y la realidad 
 
3.5.1.- En población 
 
Con relación a la población, las previsiones del PIGRUG 2002 eran de un ligero descenso de la 
misma que fundamentalmente quedaba ligada a la variación vegetativa que se pudiera producir en 
el futuro, sin tener en cuenta el efecto que un fenómeno como el de la inmigración que, ya por los 
años en que se realizan estas estimaciones, estaba teniendo un impacto muy importante en el 
comportamiento demográfico en el resto del país. De hecho el PIGRUG 2002 en sus páginas 96-
97 decía textualmente: “En estas cifras no está incluido el crecimiento de la población asociado al 
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fenómeno de la inmigración y cuya evolución en nuestro país está sometida a incertidumbres que 
no es posible despejar en el momento presente”. 
 
El paso de los años parece que está despejando estas incertidumbres en el sentido de que, si bien 
en menor medida que en otras áreas y regiones, la inmigración también está llegando a nuestro 
territorio, lo queda reflejado en la tabla siguiente: 
 

Tabla 36- Población. Comparación entre la prognosis del 2000 y la realidad en el periodo 2000-
2006 

Año 

Población 
Gipuzkoa 

según 
prognosis 
2000 (hab.) 

Población 
Gipuzkoa 
según el 

INE (hab.) 

Desviación 
cada año 

en 
cantidades

Desviación 
cada año 

en % 

Variación 
media 
anual 
según 

prognosis 
2000 

Incremento 
medio 

anual real 

2000 681.578 679.370 -2.208 -0,32%
2001 680.456 680.069 -387 -0,06%
2002 679.537 682.977 3.440 0,51%
2003 678.619 684.416 5.797 0,85%
2004 677.803 686.513 8.710 1,29%
2005 677.191 688.708 11.517 1,70%
2006 676.884 691.895 15.011 2,22%

-0,12% 0,30% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior, frente a un ligero descenso de la población previsto para el 
periodo 2000-2006, en el que se preveía que la misma iba a pasar de 681.578 habitantes en el 
año 2000 a 676.884 habitantes en el año 2006 en Gipuzkoa, la población de hecho en 2006 se ha 
situado en los 691.895 habitantes, con un crecimiento medio interanual del 0,30% frente a un 
descenso del -0,12% previsto en la prognosis. Y además sabemos que este aumento, pequeño de 
todas formas comparado con otras áreas y regiones de nuestro entorno, se debe a la inmigración 
que durante estos últimos años también se está notando en nuestras calles y en nuestra 
economía. 
 
El efecto que este crecimiento de la población puede tener en la generación de residuos es claro y 
en línea con un crecimiento paralelo de la generación de RD en la medida en que la variación de 
la generación de esta corriente de residuos está muy ligada a la población. En efecto, la evolución 
de los datos de generación de RD nos confirma que las campañas y medidas de prevención 
puestas en marcha por diversas instituciones y agentes económicos de Gipuzkoa, parece que 
están teniendo un efecto positivo en el sentido de que han logrado estabilizar la generación per 
cápita de este tipo de residuos, con lo que en el futuro la generación de este tipo de residuos sólo 
variará en función de la población. 
 
Por lo tanto, y en la medida de que en el medio plazo haya que dar ir más lejos en materia de 
prevención, será necesario poner en marcha más medidas y campañas que logren no solo 
mantener el actual estancamiento de la generación per capita de RD, sino lograr una reducción de 
la misma caso de que siga creciendo la población como consecuencia de la inmigración y de que 
se conviertan en definitivos los objetivos de prevención aprobados en primera lectura de la 
Directiva Marco de residuos por el Parlamento Europeo y que propugnan un estancamiento de la 
generación bruta de residuos municipales en el año 2012 con relación a los residuos generados en 
el año 2008. 
 
3.5.2.- En generación de RD 
 
La variación de la generación per cápita de RD durante el periodo 2000-2006 se recogen en la 
tabla siguiente: 
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Tabla 37- Generación RD per cápita. Comparación entre la prognosis del 2000 y la realidad en el 
periodo 2000-2006 

Año 

RD per 
capita según 

prognosis 
2000 

(kg/hab/año) 

RD per 
capita real 

(kg/hab/año)

Desviación 
cada año 

en 
cantidades

Desviación 
cada año 

en % 

Incremento 
medio 
anual 
según 

prognosis 
2000 

Incremento 
medio 

anual real 

2000 391 400 9 2,43%
2001 393 414 21 5,26%
2002 395 409 14 3,43%
2003 397 404 7 1,69%
2004 399 410 11 2,75%
2005 401 402 1 0,29%
2006 402 412 10 2,61%

1,00% 0,49% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como ya se ha analizado anteriormente al ver la evolución de los RD durante este periodo, lo más 
destacable de la evolución de la generación per cápita es la comprobación de que la misma se 
halla estancada en una franja que varía entre los 400 y los 414 kg/hab.año, y que durante estos 
años ha ido fluctuando entre estos dos valores, acercándose de manera exacta en algunos 
momentos (año 2005 por ejemplo) a las previsiones realizadas en el año 2000. 
 
No obstante, y como consecuencia fundamentalmente del pequeño aumento de la población 
debido a la inmigración, los RD han crecido durante el periodo, si bien de manera muy moderada, 
tal y como se refleja en la tabla siguiente. 
 

Tabla 38- Generación bruta RD. Comparación entre la prognosis del 2000 y la realidad en el 
periodo 2000-2006 

Año 

Generación 
RD según 
prognosis 

2000 
(Tm/año) 

Generación 
RD real 

(Tm/año) 

Desviación 
cada año 

en 
cantidades

Desviación 
cada año 

en % 

Incremento 
medio 
anual 
según 

prognosis 
2000 

Incremento 
medio 

anual real 

2000 266.293 279.389 13.096 4,92%
2001 267.184 288.813 21.629 8,10%
2002 268.158 286.405 18.247 6,80%
2003 269.134 283.510 14.376 5,34%
2004 270.154 288.701 18.547 6,87%
2005 271.260 284.039 12.779 4,71%
2006 271.951 292.610 20.659 7,60%

0,35% 0,77% 

Fuente: Elaboración propia y SIGRU 
 
La suma de los fenómenos descritos anteriormente ha dado como resultado una generación de 
RD por encima de las previsiones en torno a las 15.000-20.000 toneladas anuales. Como 
consecuencia de lo anterior, frente a un incremento medio anual previsto del 0,35% la tasa real de 
variación de la generación bruta de RD se ha situado en el 0,77% anual medio acumulativo. 
 
3.5.3.-En generación de RICIA 
 
Con relación a los RICIA se han de destacar varias cuestiones previas a la comparación de los 
datos de generación entre las previsiones realizadas en 2002 y la realidad durante el periodo 
2000-2006. 
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En primer lugar es preciso destacar que frente a unos datos de generación de RICIA del SIGRU 
cifrados en 73.285 toneladas en el año 2000, el PIGRUG estimaba que por esas fechas en 
Gipuzkoa se deberían estar generando en torno a 130.172 toneladas de acuerdo con las mejores 
estimaciones realizadas en su día por el equipo redactor. Se partía de la identificación de 
determinadas corrientes que no estaban siendo contabilizadas por el sistema de información de 
residuos de Gipuzkoa, con la referencia además de que de acuerdo con los países de nuestro 
entorno con una proporción de RD y de RICIA más equilibrada, la generación de éstos debería 
estar en unos niveles superiores a los que oficialmente se estaban contabilizando. 
 
La regularización contable llevada a cabo en el año 2003 con el afloramiento de determinadas 
fracciones que no estaban siendo contabilizadas y una contabilidad más afinada de otras 
fracciones ha dado como resultado una aproximación extraordinaria entre la realidad y las 
previsiones de generación efectuadas, tal y como se refleja en la tabla siguiente: 
 
Tabla 39- Generación RICIA. Comparación entre la prognosis del 2000 y la realidad en el periodo 

2000-2006 

Año 

Generación 
RICIA según 
prognosis 

2000 
(Tm/año) 

Generación 
RICIA real 
(Tm/año) 

Desviación 
cada año 

en 
cantidades

Desviación 
cada año 

en % 

Incremento 
medio 
anual 
según 

prognosis 
2000 

Incremento 
medio 

anual real 

2000 130.172 68.951 -61.221 -47,03%     
2001 136.680 67.287 -69.393 -50,77%     
2002 143.514 80.020 -63.494 -44,24%     
2003 150.690 132.167 -18.523 -12,29%
2004 158.225 139.604 -18.621 -11,77%
2005 166.136 147.133 -19.003 -11,44%
2006 171.120 155.906 -15.214 -8,89%

5,00% 5,66% 

Fuente: Elaboración propia y SIGRU 
 
Como vemos, frente a unas previsiones de 171.120 toneladas de residuos RICIA que se podrían 
producir en el año 2006, la realidad de generación se ha situado en las 155.906 toneladas, es 
decir 15.214 toneladas menos, o lo que es lo mismo un 8,89% menos. Como vemos la 
concordancia entre las previsiones y la realidad es apreciable, máxime si tenemos en cuenta que a 
partir del año 2000 el SIGRU reordena de modo acertado sus criterios contables y no incluye los 
lodos de EDAR entre los residuos RICIA que son depositados en vertedero, mientras que las 
proyecciones realizadas en el PIGRUG partían de la inclusión de estos residuos entre los RICIA. 
Aún así la concordancia entre las previsiones y la realidad sobre la evolución de la generación de 
RICIAs durante el periodo 2000-2006, es muy estimable. 
 
A efectos de comparación entre las previsiones de crecimiento de la tasa de variación media anual 
y la tasa real, las mismas se han llevado a efecto sólo a partir del año 2003, año en que se 
produce el afloramiento de las fracciones que no estaban siendo contabilizadas, puesto que la 
comparación con los ejercicios anteriores es errática y no permite llegar a ninguna conclusión. A 
partir de ese año, tenemos que frente a un crecimiento previsto por el PIGRUG del 5% anual 
acumulativo para este tipo de residuos, el crecimiento real se ha situado en el 5,66%, muy cerca 
de las previsiones. 
 
De cara al futuro se considera que el crecimiento va a ser más moderado durante los próximos 
dos o tres años y se tratará de que las acciones y campañas de prevención terminen por 
estabilizar e incluso lograr descensos en la generación de los RICIA en el futuro. 
 
3.5.4.-En generación de RU (-) 
 
La comparación entre las previsiones de generación de RU (-) y la realidad del periodo 2000-2006, 
se recogen en la tabla siguiente: 
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Tabla 40- Generación RU(-). Comparación entre la prognosis del 2000 y la real. 

Año 

Generación 
RU (-) 
según 

prognosis 
2000 

(Tm/año) 

Generación 
RU (-) real 
(Tm/año) 

Desviación 
cada año 

en 
cantidades

Desviación 
cada año 

en % 

Incremento 
medio 
anual 
según 

prognosis 
2000 

Incremento 
medio 

anual real 

2000 396.465 348.341 -48.124 -12,14%     
2001 403.864 356.100 -47.764 -11,83%     
2002 411.672 366.425 -45.247 -10,99%     
2003 419.824 415.676 -4.148 -0,99%
2004 428.379 428.305 -74 -0,02%
2005 437.396 431.172 -6.224 -1,42%
2006 443.071 448.516 5.445 1,23%

1,81% 2,57% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior, frente a una previsión de generación de RU (-) realizada por el 
PIGRUG de 443.071 toneladas en el año 2006, la realidad se ha situado en las 448.516 toneladas 
para ese año, con una diferencia de 5.445 toneladas generadas en exceso respecto a las 
previsiones. Estas cifras han supuesto una desviación del 1,23% de la realidad frente a las 
previsiones en el año 2006, lo que supone una concordancia total entre las previsiones del 
PIGRUG y la realidad. 
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4.- CARACTERIZACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS 
URBANOS 
 
 
4.1.- General 
 
Para la elaboración del PIGRUG 2002-2016, se realizó una caracterización completa de los 
residuos domiciliarios en el año 2001 y una caracterización limitada de la materia orgánica 
compostable generada por los grandes productores de residuos industriales, comerciales e 
institucionales (RICIA). 
 
Transcurridos varios años desde la aprobación del PIGRUG en Diciembre de 2002, procedía 
realizar una nueva caracterización, por lo menos de los residuos domiciliarios (RD), con objeto de 
comprobar las variaciones que se hubieran podido producir en la composición de estos residuos 
como consecuencia quizás de modificaciones en los hábitos de consumo de la población y de ver 
las tendencias en la forma en que se distribuyen los residuos recogidos como consecuencia de la 
implantación generalizada de la recogida selectiva contenerizada del vidrio, del papel cartón y de 
los envases ligeros y de la recogida separada de diversas fracciones como los textiles, los 
voluminosos, los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos o los residuos peligrosos del hogar. 
 
Para ello la Diputación Foral de Gipuzkoa, contrató en 2006, la realización de un estudio de 
caracterización de los residuos urbanos del Territorio (R37), centrado específicamente en los 
residuos domiciliarios recogidos en masa (fracción resto) y en los RD recogidos selectivamente en 
contenedor: vidrio, papel cartón y envases ligeros. Los resultados finales han estado disponibles 
en Mayo de 2007. 
 
 
4.2.- Definiciones y diferencias entre la MOC y la MOB 
 
Los residuos urbanos contienen diferentes fracciones orgánicas de distintos orígenes que pueden 
clasificarse en primera instancia de acuerdo con su biodegradabilidad en fracciones orgánicas no 
biodegradables y materia orgánica biodegradable (MOB). Entre las primeras, que no serían 
biodegradables pero si combustibles, se encuentran por ejemplo los residuos plásticos fabricados 
a partir de derivados del petróleo, mientras que la segunda estaría formada por residuos 
biodegradables y combustibles de origen vegetal o animal como por ejemplo: restos de comida, 
restos de poda y jardinería, residuos de papel cartón y otras celulosas, así como restos de textiles, 
maderas, caucho natural y cuero. 
 
A su vez, la materia orgánica biodegradable se puede clasificar en materia orgánica compostable 
(MOC) y materia orgánica biodegradable de otro tipo, en función de su capacidad para fermentar 
de manera rápida o lenta. Dentro de la MOC se incluyen por lo tanto aquellos restos de origen 
vegetal o animal, como los restos de comida y los restos de poda y jardinería, con una gran 
capacidad para fermentar con rapidez (horas, días o pocas semanas) de forma aerobia o 
anaerobia en condiciones ambientales; mientras que dentro de la fracción denominada otra 
materia orgánica biodegradable se encontrarían los residuos de papel cartón y otras celulosas o 
los restos de textiles, maderas, cauchos naturales y cueros, cuya capacidad de fermentación en 
condiciones ambientales es más lenta (algunas semanas, meses o años). 
 
Por lo tanto los materiales orgánicos contenidos en los residuos urbanos se pueden clasificar de la 
siguiente manera: 
 

- Fracción orgánica no biodegradable 
 

- Materia orgánica biodegradable (MOB) 
 

• Materia orgánica compostable (MOC) 
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• Otra materia orgánica biodegradable 

 
La presente clasificación de los materiales orgánicos contenidos en los residuos presenta una gran 
funcionalidad, ya que de cara al futuro va a ser necesaria una taxonomía de los residuos orgánicos 
tal que permita agruparlos de manera que posibilite establecer, con claridad y rapidez, qué 
cantidades por ejemplo se compostan del total de materia orgánica compostable (MOC) o si se 
alcanzan los objetivos de desviación de vertedero de la materia orgánica biodegradable (MOB) 
previstos en la Directiva 1999/31/CE, relativa al vertido de residuos. 
 
Por lo tanto, el concepto materia orgánica biodegradable (MOB) es más amplio que el de materia 
orgánica compostable (MOC), ya que aquél incluye además de la materia orgánica compostable 
otras fracciones como el papel cartón, la madera, los textiles, el cuero o el caucho natural, cuya 
vocación de tratamiento preferente no pasa por el compostaje sino por su reciclaje directo. Por lo 
tanto adoptamos el término de materia orgánica compostable (MOC) para aquellos residuos 
biodegradables con aptitud para ser tratados con calidad mediante digestión aerobia (compostaje) 
o anaerobia (biometanización), al margen de que también otras fracciones biodegradables 
pudieran ser teóricamente digeridas biológicamente o que algunas de ellas, como la madera por 
ejemplo, se puedan y se vayan a utilizar como material equilibrante de la relación C/N o como 
material estructurante en los propios procesos de compostaje.  
 
El PIGRUG considera como prioritario el que aquellos residuos que tengan posibilidades y 
vocación preferente para su tratamiento biológico y su transformación en compost sean sometidos 
a este tipo de tratamiento dejando para el resto otras alternativas de tratamiento. 
 
Para aquellos residuos cuya vocación sea la de ser tratados biológicamente para su 
transformación en compost, es fundamental la recogida selectiva tras su separación en origen. Si 
en alguna fracción de residuos está especialmente indicada la exigencia de su separación en 
origen y su recogida selectiva, ésta es la de aquellas que vayan a ser sometidas a operaciones de 
compostaje. Y esto es así ya que el aseguramiento de la calidad final del producto pasa, en el 
caso de la MOC más que en ninguna otra fracción de residuos, por evitar su contaminación con 
sustancias que pueden arruinar la calidad del producto final y por lo tanto por evitar al máximo el 
contacto entre esta materia orgánica y otras fracciones potencialmente contaminantes. Sólo así 
tendremos la garantía de que el compost producido cumple con los requisitos de calidad para uso 
agrícola aprobados el 8 de julio de 2005 en el Decreto 824/2005 o con los que puedan derivarse 
en el futuro a nivel de la Unión Europea de consolidarse de manera definitiva las exigencias de 
calidad previstas para los residuos orgánicos biodegradables en la propuesta de Directiva Marco 
relativa a los residuos, aprobada el 13 de Febrero de 2007 en primera lectura por el Parlamento 
Europeo. 
 
 
4.3.- Matriz de caracterización de los RD 
 
4.3.1.-La importancia de la definición de la matriz de caracterización de los RD 
 
La definición de la matriz de caracterización está cobrando una importancia cada vez mayor en el 
proceso de la moderna planificación de la gestión de residuos. 
 
Empiezan a quedar lejos los tiempos en que para saber lo que había que hacer con los residuos 
bastaba conocer el peso de los residuos generados al año y una elemental caracterización en la 
que se definían media docena de fracciones entre las que se encontraban la materia orgánica, el 
vidrio, el papel y cartón, inertes y resto. 
 
Hoy en día el nivel de información requerido es muy superior a éste debido a que al proceder al 
reciclaje de cada vez más fracciones vía recogida selectiva, es necesario conocer los porcentajes 
no sólo de más fracciones principales, sino también de cada más subfracciones que a partir del 
PIGRUG 2002 tienen la consideración de yacimientos. Desde esta moderna perspectiva se realizó 
la caracterización de los residuos domiciliarios de Gipuzkoa en el año 2001, que abordaba la 
desagregación de caracterización en 12 fracciones y 40 subfracciones. 
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El paso de los años ha hecho que la perspectiva sobre el reciclaje potencial de los residuos 
urbanos se haya visto enriquecida con nuevas posibilidades de reciclaje de nuevos materiales y, 
por lo tanto, que las subfracciones a tener en consideración hayan aumentado respecto al año 
2001. Pero también a que durante estos últimos años, lo que no dejaba de ser, muchas veces, 
más que un discurso bienintencionado alrededor de las posibilidades de prevención no sólo a nivel 
nacional y supranacional se haya desarrollado de tal manera que hoy en día se hace necesario 
conocer más a fondo la caracterización de la bolsa de basura para poder implantar estrategias de 
prevención también a nivel local. 
 
En este sentido la matriz de caracterización de los RD de Gipuzkoa de 2007 se ha visto 
reorganizada en 10 fracciones y desagregada a niveles hasta ahora nunca alcanzados en nuestro 
país, incrementándose el número de subfracciones hasta 81, en un intento de convertirla en una 
herramienta útil para la definición y desarrollo de políticas de prevención, reciclaje y compostaje. 
 
4.3.2.- Una matriz orientada a la prevención, al reciclaje y al compostaje de los RD 
 
De cara a conocer los yacimientos de que se componen los residuos domiciliarios, el primer 
aspecto a definir es la matriz a partir de la cual se va a realizar el trabajo, también denominada 
“matriz de caracterización”. 
 
La definición de la matriz de caracterización está muy ligada al tipo de gestión que se viene 
realizando o que se quiere realizar de cara al futuro. 
 
Hace 25 años, cuando se redacta el Plan Director de Residuos de Gipuzkoa, el conocimiento de la 
composición de los residuos carecía de importancia o utilidad porque la gestión consistía en 
recoger la totalidad de los entonces denominados residuos sólidos urbanos de manera 
indiferenciada y depositarlos en lo que se conocía como un vertedero sanitariamente controlado. 
El único dato relevante para aquél tipo de gestión era el peso de los residuos vertidos para cobrar 
a los Ayuntamientos el canon de vertido en los vertederos comarcales que se construyeron al 
efecto. Y en algunos casos ni eso, ya que por ahorrarse la báscula de entrada al vertedero se 
cobraba por camión vertido, en una medida que además físicamente tenía sentido ya que se 
relacionaba directamente el volumen vertido con la capacidad del vertedero, que lógicamente se 
expresaba en unidades de volumen. 
 
Sin embargo, a lo largo de estos últimos veinticinco años se ha ido modificando y complejizando la 
gestión de los residuos urbanos con la introducción de cada vez más recogidas selectivas y la 
diferenciación de estos residuos en función de su origen en dos grandes corrientes principales: los 
residuos domiciliarios y los residuos industriales, comerciales e institucionales asimilables a 
domiciliarios. 
 
Esta realidad, motivada por una exigencia social creciente a favor del reciclaje, ha hecho que 
cambie la percepción sobre los residuos pasando a considerarse no tanto un problema que hay 
que resolver de la manera más barata posible sino un recurso en el que existen yacimientos de 
materiales y de energía que es preciso recuperar en la mayor cuantía y en las mejores de calidad 
posibles. Ello ha conllevado la necesidad de conocer de manera cada vez más exhaustiva. el 
contenido de las diferentes fracciones y subfracciones para ver, en una primera etapa, las 
posibilidades de reciclaje contenidas en los residuos urbanos y, en la actualidad, para explorar las 
posibilidades de prevención, es decir de actuar con carácter previo a que los residuos aparezcan 
en la bolsa de basura, de las diferentes fracciones y subfracciones contenidas en los mismos. 
 
Todo ello ha hecho que la matriz de caracterización se haya ido complejizando al ritmo 
demandado por las necesidades de gestión. Llegamos así a la situación actual, en la que el 
conocimiento de lo que los residuos urbanos contienen debe estar desagregado en tantas 
fracciones y subfracciones como se requiera desde la perspectiva de la implantación de políticas 
de prevención, de reciclaje y de compostaje. 
 
En este sentido, se ha desarrollado la matriz de caracterización definida a continuación en la tabla 
siguiente, en la que los residuos urbanos se han desagregado en tantas fracciones y 
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subfracciones como se ha estimado que pueden ser de utilidad para la implantación de políticas 
de prevención, políticas de cumplimiento del reciclaje de envases exigido por la Directiva de 
envases, objetivos de compostaje de la materia orgánica compostable o estrategias de 
cumplimiento del vertido de la materia orgánica biodegradable exigido por la Directiva relativa al 
vertido de residuos. 
 

Tabla 41– Matriz PIGRUG de Caracterización orientada a la prevención, al reciclaje y al 
compostaje 

FRACCIONES % 
MATERIA ORGÁNICA COMPOSTABLE (MOC)   
Comida sin cocinar animal   
Comida sin cocinar vegetal   
Comida cocinada animal   
Comida cocinada vegetal   
Restos poda y jardinería   
Total MOC   
OTRA MATERIA ORGÁNICA BIODEGRADABLE   
Cuero   
Textiles   
Madera tratada   
Madera sin tratar   
Pañales   
Otras celulosas   
Asimilables orgánicos (serrín, corcho, pelo, etc.)   
Total OTRA MATERIA ORGÁNICA 
BIODEGRADABLE 

  

PAPEL Y CARTÓN   
Papel impreso no encuadernado   
Periódicos   
Información comercial (propaganda)   
Otros ( información institucional, extractos bancarios, 
etc) 

  

Revistas   
Libros   
Otros encuadernados   
Envase Cartón/Papel primario doméstico   
Envase Cartón/Papel primario industrial/comercial   
Envase Cartón/Papel secundario doméstico   
Envase Cartón/Papel secundario industrial/comercial   
Envase Cartón/Papel terciario doméstico   
Envase Cartón/Papel terciario industrial/comercial   
Total PAPEL / CARTÓN   
ENVASES VIDRIO   
Agua mineral   
Sidra   
Otros   
Total ENVASES VIDRIO   
ENVASES PLÁSTICOS   
Envase primario PET agua mineral   
Envase primario PET otros   
Envase primario PEAD agua mineral   
Envase primario PEAD otros   
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Envase primario PVC   
Envase primario PP   
Envase primario PS   
Envase primario otros plásticos   
Envase secundario/Terciario PET   
Envase secundario/Terciario PEAD   
Envase secundario/Terciario PVC   
Envase secundario/Terciario PP   
Envase secundario/Terciario PS   
Envase secundario/Terciario otros plásticos   
Film doméstico extensible y retráctil   
Film doméstico no extensible y no retráctil   
Film industrial/comercial extensible y retráctil   
Film industrial/comercial no extensible y no retráctil   
Bolsa basura camisa reutilizada   
Total ENVASE PLÁSTICOS   
ENVASES NO PLÁSTICOS   
Envases férricos   
Envases no férricos rígidos   
Envases no férricos semirrígidos (tarrinas)   
Envases no férricos flexibles (papel aluminio)   
Bricks   
Otros envase complejos   
Envases madera   
Otros envases   
Total ENVASES NO PLÁSTICOS   
VARIOS Y MISCELÁNEOS   
Bolsa basura negra   
Vidrio plano   
Plástico no envase   
Metales no envase   
Cauchos y gomas   
Cables    
Juguetes no RAE   
Total VARIOS Y MISCELÁNEOS   
RP DEL HOGAR   
Medicamentos   
Pilas botón   
Pilas   
Aceites minerales   
Pinturas/Aceites/Aerosoles (envases con contenido o 
RP) 

  

Otros residuos peligrosos   
Total RP DEL HOGAR   
VOLUMINOSOS   
Voluminosos línea blanca   
Voluminosos línea gris   
Voluminosos línea marrón   
Pequeños RAE línea blanca   
Pequeños RAE línea gris   
Pequeños RAE línea marrón   
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Otros RAE accesorios   
Juguetes RAE   
Varios voluminosos   
Total VOLUMINOSOS   
INERTES   
Finos inorgánicos/Tierras/Cenizas   
Cerámica   
Piedras y pétreos   
Total INERTES   

TOTAL   
Fuente: Elaboración propia 

 
De manera abreviada, la matriz anterior se resume en la matriz definida en la tabla siguiente, en la 
que se recogen exclusivamente las fracciones en las que se pueden desagregar los residuos 
urbanos. 
 

Tabla 42- Matriz PIGRUG abreviada de Caracterización desagregada a nivel de fracciones 
FRACCIONES % 

MATERIA ORGÁNICA COMPOSTABLE (MOC)   
OTRA MATERIA ORGÁNICA BIODEGRADABLE (EXCEPTO PAPEL Y CARTÓN)   
PAPEL Y CARTÓN   
ENVASES VIDRIO   
ENVASES PLÁSTICOS   
ENVASES NO PLÁSTICOS   
VARIOS Y MISCELÁNEOS   
RP DEL HOGAR   
VOLUMINOSOS   
INERTES   

TOTAL   
Fuente: Elaboración propia 

 
4.3.3.- Una matriz orientada al reciclaje de envases de los RD 
 
Las matrices anteriores se pueden agregar de diferentes maneras en función del conocimiento de 
la realidad y de los objetivos que se pretendan conseguir. 
 
Así, a continuación, en la tabla siguiente, se presenta la matriz de caracterización orientada al 
reciclaje de envases, en la que se desagregan los residuos en dos grandes tipos: envases y resto; 
para posteriormente desagregar los envases en sus diferentes fracciones de envases por tipo de 
material. 
 

Tabla 43– Matriz PIGRUG de Caracterización orientada al reciclaje de envases 
FRACCIÓN % 

ENVASES DE CARTÓN   
ENVASES DE VIDRIO   
ENVASES LIGEROS PLÁSTICOS   
ENVASES LIGEROS METÁLICOS   
ENVASES LIGEROS COMPLEJOS   
ENVASES DE MADERA   
OTROS ENVASES   
SUBTOTAL ENVASES DE TODO TIPO   
SUBTOTAL RESTO DE FRACCIONES   

TOTAL   
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Fuente: Elaboración propia 
 
Esta agregación por envases, es decir por tipos de envases por material, y resto nos permite 
evaluar, en primer lugar, el potencial de reciclaje de envases y, en segundo lugar, el cumplimiento 
de los objetivos de reciclaje en vigor definidos en la Directiva de envases. 
 
4.3.4.- Una matriz orientada al cumplimiento de las limitaciones al vertido de la materia 
orgánica biodegradable de los RD 
 
La Directiva relativa al vertido de residuos fija para los años 2006, 2009 y 2016 unos objetivos de 
limitación del vertido de la materia orgánica biodegradable, con relación a la cantidad de residuos 
de este tipo vertida en 1995. 
 
Es necesario pues, llegar a conocer cuanta materia orgánica biodegradable existe en los residuos 
urbanos de Gipuzkoa, para poder evaluar fácilmente el cumplimiento de las exigencias de esta 
Directiva. 
 
La Tabla siguiente recoge de manera sintética esta necesidad, desagregando y agregando la 
matriz general en dos grandes familias: resto y materia orgánica biodegradable, y esta última 
desagregada en las tres principales fracciones que la componen. 
 

Tabla 44- Matriz PIGRUG de Caracterización orientada al cumplimiento de las exigencias de 
vertido de la MOB 

FRACCIONES % 
MATERIA ORGÁNICA COMPOSTABLE (MOC)   
OTRA MATERIA ORGÁNICA BIODEGRADABLE (EXCEPTO PAPEL Y CARTÓN)   
PAPEL Y CARTÓN   
TOTAL MATERIA ORGÁNICA BIODEGRADABLE (INCLUIDOS ENVASES DE 
CARTÓN) 

  

TOTAL RESTO DE FRACCIONES   
TOTAL   

Fuente: Elaboración propia 
 
De esta manera, es fácilmente evaluable de una mirada, el grado de cumplimiento de los objetivos 
de limitación del vertido de la materia orgánica biodegradable previstos en la Directiva 
1999/31/CE, relativa al vertido de residuos (R 14). 
 
 
4.4.- Resultados de la caracterización de la fracción resto (bolsa de basura) 
de los RD 
 
4.4.1.- Resultado de la caracterización general 
 
La Diputación Foral de Gipuzkoa ha realizado durante los años 2006 y 2007 un estudio de 
caracterización (R 37) de los residuos domiciliarios en Gipuzkoa, cuyos resultados se recogen en 
la Tabla siguiente: 
 

Tabla 45– Resultado general de la caracterización por Mancomunidades y Gipuzkoa. 2006 (%) 
FRACCIÓN MDB MUE MDG MS MT MUK MSM MTX Gipuzkoa

MATERIA ORGÁNICA 
COMPOSTABLE (MOC)                   

Comida sin cocinar animal 9,15 3,79 2,24 0,96 3,25 1,24 4,02 3,01 3,81
Comida sin cocinar vegetal 17,27 25,69 26,64 25,77 23,15 30,57 28,36 24,35 26,13
Comida cocinada animal 3,90 4,60 4,08 2,42 5,05 2,62 4,55 3,10 4,06
Comida cocinada vegetal 3,82 5,44 4,38 3,34 8,00 6,48 5,94 6,60 5,68
Restos poda y jardinería 2,23 2,19 4,05 4,47 2,99 1,97 1,80 0,92 2,23
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Total MOC 36,37 41,71 41,39 36,96 42,44 42,88 44,67 37,98 41,91
OTRA MATERIA 
ORGÁNICA 
BIODEGRADABLE 

                  

Cuero 0,41 0,14 0,70 0,64 1,85 0,53 1,11 1,08 0,95
Textiles 4,80 10,63 8,21 8,05 8,06 6,32 5,62 8,96 6,72
Madera tratada 0,96 0,00 0,24 0,04 0,00 0,65 0,41 0,01 0,35
Madera sin tratar 0,28 0,03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03
Pañales 10,34 11,64 6,22 9,25 6,97 5,71 5,59 6,34 6,83
Otras celulosas 3,09 2,21 5,07 4,75 4,50 4,09 3,29 4,19 3,71
Asimilables orgánicos 
(serrín, corcho, pelo, etc.) 0,17 0,09 1,10 0,11 0,00 0,22 0,20 0,16 0,23

Total OTRA MATERIA 
ORGÁNICA 
BIODEGRADABLE 

20,05 24,74 21,55 22,84 21,38 17,52 16,23 20,73 18,83

PAPEL Y CARTÓN                   
Papel impreso no 
encuadernado 1,61 2,10 1,88 0,50 0,92 0,21 1,21 1,67 1,24

Periódicos 2,72 3,38 2,12 2,73 2,98 2,63 2,34 2,26 2,50
Información comercial 
(propaganda) 1,33 1,07 1,20 0,84 0,96 1,29 1,17 0,98 1,13

Otros (información 
institucional, extractos 
bancarios, etc.) 

2,99 3,29 2,43 3,07 2,25 4,24 2,76 2,08 2,79

Revistas 1,98 1,18 1,38 1,16 0,97 1,83 1,66 1,79 1,58
Libros 0,71 0,08 0,56 0,30 0,00 0,00 0,19 0,14 0,24
Otros encuadernados 0,39 0,00 0,22 0,05 1,12 1,21 0,26 0,27 0,38
Envase Cartón/Papel 
primario doméstico 1,02 1,29 1,06 1,32 1,33 1,01 1,39 1,10 1,26

Envase Cartón/Papel 
primario industrial/comercial 0,54 0,79 0,15 0,60 0,00 0,13 0,52 0,34 0,42

Envase Cartón/Papel 
secundario doméstico 1,10 0,76 1,13 1,25 1,68 1,72 1,38 1,09 1,32

Envase Cartón/Papel 
secundario 
industrial/comercial 

1,27 0,15 0,77 0,66 0,59 1,50 0,90 0,81 0,88

Envase Cartón/Papel 
terciario doméstico 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Envase Cartón/Papel 
terciario industrial/comercial 0,46 0,21 0,00 0,06 0,00 0,17 0,03 0,00 0,09

Total PAPEL / CARTÓN 16,12 14,30 12,91 12,55 12,81 15,94 13,81 12,53 13,84
ENVASES VIDRIO                   
Agua mineral 0,21 0,00 0,00 0,00 0,21 0,00 0,04 0,00 0,06
Sidra 0,11 0,00 0,87 0,09 0,22 0,54 0,34 0,54 0,35
Otros 4,08 2,65 4,63 6,42 5,51 6,00 5,17 6,16 5,19
Total ENVASES VIDRIO 4,41 2,65 5,50 6,51 5,94 6,54 5,55 6,70 5,60
ENVASES PLÁSTICOS                   
Envase primario PET agua 
mineral 1,03 0,28 0,87 0,82 0,79 0,76 1,01 1,08 0,93

Envase primario PET otros 1,13 1,19 0,98 0,88 1,07 0,83 1,00 1,35 1,04
Envase primario PEAD agua 
mineral 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 0,30 0,05

Envase primario PEAD otros 1,37 1,69 1,74 1,76 1,69 1,19 1,10 1,13 1,31
Envase primario PVC 0,09 0,02 0,01 0,04 0,00 0,05 0,07 0,43 0,09
Envase primario PP 1,17 0,82 0,57 1,14 0,96 0,70 1,12 1,27 1,04
Envase primario PS 1,81 1,33 1,19 1,29 1,09 1,32 1,06 1,22 1,21
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Envase primario otros 
plásticos 0,53 0,09 0,05 0,05 0,03 0,29 0,04 0,34 0,14

Envase secundario/Terciario 
PET 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Envase secundario/Terciario 
PEAD 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Envase secundario/Terciario 
PVC 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Envase secundario/Terciario 
PP 0,01 0,05 0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 <0,01 

Envase secundario/Terciario 
PS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Envase secundario/Terciario 
otros plásticos 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,23 0,00 0,00 0,02

Film doméstico extensible y 
retráctil 0,12 0,37 0,10 0,21 0,22 0,21 0,29 0,48 0,27

Film doméstico no 
extensible y no retráctil 2,42 2,05 2,20 2,84 1,63 2,06 1,59 2,19 1,92

Film industrial/comercial 
extensible y retráctil 0,71 0,23 0,23 0,00 0,09 0,17 0,03 0,24 0,15

Film industrial/comercial no 
extensible y no retráctil 1,48 0,79 0,85 0,43 0,70 0,25 0,90 1,16 0,88

Bolsa basura camisa 
reutilizada 0,63 0,65 0,89 1,03 0,85 0,86 1,10 1,18 0,99

Total ENVASE PLÁSTICOS 12,52 9,55 9,69 10,49 9,12 8,92 9,36 12,36 10,04
ENVASES NO PLÁSTICOS                   
Envases férricos 2,09 2,53 1,90 1,70 2,72 1,83 2,08 2,26 2,12
Envases no férricos rígidos 0,24 0,29 0,19 0,18 0,43 0,11 0,23 0,11 0,22
Envases no férricos 
semirrígidos (tarrinas) 0,05 0,01 0,07 0,04 0,10 0,04 0,12 0,09 0,09

Envases no férricos flexibles 
(papel aluminio) 0,33 0,44 0,46 0,91 0,36 1,02 0,40 0,50 0,49

Bricks 1,48 0,82 1,77 1,91 1,68 0,94 1,84 2,62 1,77
Otros envase complejos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Envases madera 0,74 0,14 0,00 0,37 0,00 0,26 0,20 0,00 0,21
Otros envases 0,13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01
Total ENVASES NO 
PLÁSTICOS 5,06 4,23 4,39 5,11 5,29 4,20 4,87 5,58 4,91

VARIOS Y MISCELÁNEOS                   
Bolsa basura negra 1,02 1,07 1,48 1,28 1,39 1,13 1,44 1,87 1,39
Vidrio plano 0,08 0,05 0,00 0,05 0,00 0,00 0,07 0,00 0,05
Plástico no envase 1,45 0,56 1,10 0,44 0,00 0,56 0,86 0,10 0,72
Metales no envase 0,48 0,23 0,15 0,96 0,00 0,61 0,10 0,22 0,25
Cauchos y gomas 0,00 0,00 0,02 0,00 0,88 0,00 0,12 0,00 0,13
Cables  0,02 0,04 0,03 0,07 0,00 0,03 0,07 0,03 0,05
Juguetes no RAE 0,40 0,43 0,46 0,06 0,27 0,33 0,45 0,38 0,39
Total VARIOS Y 
MISCELÁNEOS 3,45 2,38 3,25 2,86 2,55 2,66 3,11 2,66 2,98

RP DEL HOGAR                   
Medicamentos 0,26 0,08 0,40 0,10 0,20 0,04 0,28 0,10 0,22
Pilas botón 0,00 0,00 0,01 0,02 0,02 0,00 0,00 0,01 <0,01 
Pilas 0,01 0,03 0,01 0,03 0,03 0,01 0,05 0,01 0,03
Aceites minerales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 <0,01 
Pinturas/Aceites/Aerosoles 
(envases con contenido o 
RP) 

0,33 0,08 0,00 0,96 0,00 0,15 0,38 0,00 0,29
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Otros residuos peligrosos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Total RP DEL HOGAR 0,60 0,19 0,41 1,11 0,25 0,20 0,71 0,13 0,55
VOLUMINOSOS                   
Voluminosos línea blanca 0,00 0,00 0,00 0,00 0,06 0,00 0,00 0,00 <0,01 
Voluminosos línea gris 0,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,00 0,13
Voluminosos línea marrón 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 0,00 0,01
Pequeños RAE línea blanca 0,00 0,00 0,00 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02
Pequeños RAE línea gris 0,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01
Pequeños RAE línea marrón 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Otros RAE accesorios 0,00 0,00 0,00 0,15 0,00 0,13 0,04 0,33 0,07
Juguetes RAE 0,09 0,04 0,08 0,18 0,00 0,00 0,23 0,00 0,13
Varios voluminosos 0,11 0,16 0,13 0,00 0,00 0,32 0,10 0,04 0,10
Total VOLUMINOSOS 1,07 0,20 0,21 0,58 0,06 0,45 0,53 0,37 0,49
INERTES                   
Finos 
inorgánicos/Tierras/Cenizas 0,18 0,00 0,70 0,66 0,00 0,37 0,93 0,43 0,61

Cerámica 0,09 0,05 0,00 0,33 0,16 0,32 0,19 0,53 0,21
Piedras y pétreos 0,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 0,00 0,03
Total INERTES 0,35 0,05 0,70 0,99 0,16 0,69 1,16 0,96 0,85

TOTAL 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00
Fuente: DFG. Caracterización de los residuos urbanos en Gipuzkoa 2006. (R37) 
 
4.4.2.- Resultado de la caracterización por Mancomunidades y fracciones 
 
La Tabla siguiente recoge por fracciones los resultados de caracterización de los residuos 
domiciliarios en cada una de las Mancomunidades de Gipuzkoa y en todo el Territorio Histórico. 
 
Tabla 46– Resultado de la caracterización por fracciones. Mancomunidades y Gipuzkoa. 2006 (%) 

FRACCIÓN MDB MUE MDG MS MT MUK MSM MTX GIPUZKOA
MATERIA ORGÁNICA COMPOSTABLE (MOC) 36,71 42,15 42,01 37,39 43,05 43,35 45,35 38,69 41,91
OTRA MATERIA ORGÁNICA BIODEGRADABLE 20,30 25,01 21,87 23,14 21,67 17,72 16,46 21,15 18,83
PAPEL Y CARTÓN 16,29 14,41 13,11 12,69 12,98 16,14 13,97 12,78 13,85
ENVASES VIDRIO 4,45 2,69 5,58 6,60 6,05 6,61 5,63 6,82 5,60
ENVASES PLÁSTICOS 12,65 9,66 9,84 10,65 9,27 9,04 9,49 12,62 10,05
ENVASES NO PLÁSTICOS 5,11 4,29 4,46 5,19 5,37 4,25 4,95 5,70 4,92
VARIOS Y MISCELÁNEOS 2,45 1,34 1,79 1,62 1,15 1,55 1,71 0,75 2,98
RP DEL HOGAR 0,61 0,20 0,42 1,13 0,24 0,20 0,72 0,14 0,54
VOLUMINOSOS 1,08 0,20 0,21 0,59 0,06 0,45 0,54 0,38 0,47
INERTES 0,35 0,05 0,71 1,00 0,16 0,69 1,18 0,97 0,85
Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

Fuente: DFG. Caracterización de los residuos urbanos en Gipuzkoa 2006. (R37) 
 
4.4.3.- Resultado de la caracterización desde la perspectiva de los envases 
 
Los resultados de la caracterización desde la perspectiva de los envases se recogen en la Tabla 
siguiente: 
 
Tabla 47– Resultado de la caracterización desde la perspectiva de los envases de todos los tipos. 

2006 (%) 
FRACCIÓN % 

ENVASES DE CARTÓN 3,97 
ENVASES DE VIDRIO 5,60 
ENVASES LIGEROS PLÁSTICOS 10,04 
ENVASES LIGEROS METÁLICOS 2,92 
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ENVASES LIGEROS COMPLEJOS 1,77 
ENVASES DE MADERA 0,21 
OTROS ENVASES 0,01 
SUBTOTAL ENVASES DE TODO TIPO 24,52 
SUBTOTAL RESTO DE FRACCIONES 75,48 

TOTAL 100,00 
Fuente: Elaboración propia 

 
Como vemos, la fracción más importante de los envases corresponde a los envases de plástico de 
todos los tipos que representan más del 10% del total de la bolsa de basura, seguida de los 
envases de vidrio que, a pesar de los esfuerzos de recogida selectiva todavía siguen 
representando el 5,60% del total de la bolsa de basura, y seguida de los envases de cartón y de 
los envases ligeros metálicos. 
 
Además, la totalidad de los envases contenidos en la bolsa de basura representan el 24,52% de la 
misma en peso, una importante fracción cuya recogida selectiva será preciso seguir 
incrementando en los próximos años para disminuir la presencia de los envases inertes –vidrio y 
metálicos- en la fracción resto y aumentar su reciclaje; y para incrementar los porcentajes de 
reciclaje del resto de materiales de envases, como mínimo hasta lograr los objetivos de reciclaje 
previstos la Directiva 2004/12/CE, relativa a los envases y residuos de envases (R38). 
 
4.4.4.- Resultado de la caracterización desde la perspectiva de las limitaciones al vertido de 
materia orgánica biodegradable 
 
La Directiva 1999/31/CE, relativa al vertido de residuos (R 14), limita en su artículo 5 las 
cantidades de materia orgánica biodegradable que se pueden depositar en vertedero. 
 
Con objeto de analizar rápidamente el cumplimiento de esos objetivos, la tabla siguiente recoge 
los resultados de la caracterización de la bolsa de basura de Gipuzkoa en 2006, con relación a la 
materia orgánica biodegradable, objeto de las limitaciones de vertido aprobadas por la Directiva. 
 

Tabla 48– Resultado de la caracterización desde la perspectiva de la MOB. 2006 (%) 
FRACCIONES % 

MATERIA ORGÁNICA COMPOSTABLE (MOC) 41,91
OTRA MATERIA ORGÁNICA BIODEGRADABLE (EXCEPTO PAPEL Y CARTÓN) 18,83
PAPEL Y CARTÓN 13,84
TOTAL MATERIA ORGÁNICA BIODEGRADABLE (INCLUIDOS ENVASES DE 
CARTÓN) 

74,58

TOTAL RESTO DE FRACCIONES 25,42
TOTAL 100,00

Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la Tabla anterior, el 74,58% de la bolsa de basura de Gipuzkoa en 2006 estaba 
compuesta por materia orgánica biodegradable objeto de limitación de vertido por la Directiva. 
 
De la Tabla se deduce que las principales fracciones de materia orgánica biodegradable son la 
materia orgánica compostable (MOC) con un 41,91%, el papel cartón con el 13,84% y otra materia 
orgánica biodegradable con el 18,83%. En esta última destacan como subfracciones los textiles 
con un 6,72% del total, otras celulosas con el 3,71% del total y los pañales con el 6,83% del total, 
si bien con relación a estos últimos hay que hacer la salvedad de que todos ellos se han 
considerado como fabricados con material biodegradables cuando la realidad es que en los 
últimos años la mayor parte de los pañales del mercado utilizan polímeros superabsorbentes como 
los poliácidos acrílicos (PAA) (R39, R40 y R41). En la actualidad no se dispone de los medios para 
discriminar entre los pañales celulósicos y los poliméricos, por lo que se ha considerado a todos 
ellos como celulósicos biodegradables cuando en realidad esto no es exacto. En el futuro habrá 
que seguir recopilando información para saber que porcentaje de los pañales y compresas puede 
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considerarse como biodegradable, ya que debido al alto porcentaje que representan y que según 
todos los indicios van a seguir representando en el futuro su incidencia sobre el cumplimiento de 
los objetivos de limitación del vertido previstos en la normativa puede llegar a ser significativa. 
 
En todo caso y con relación al contenido en MOC en la bolsa de basura es preciso realizar 
algunas consideraciones que ayuden a comprender mejor su alcance. Así, cuando se habla del 
contenido de MOC en los residuos urbanos se identifica éste con el porcentaje que la materia 
orgánica alcanza en la caracterización de la fracción resto recogida en masa, que es el universo 
sobre el que se escoge la muestra a partir de la cual se calcula el porcentaje que las diferentes 
subfracciones alcanzan en la caracterización. En concreto: 
 

- Con bastante frecuencia se tiende a identificar erróneamente fracción resto recogida 
en masa con bolsa de basura domiciliaria y ésta con el total de los residuos 
domiciliarios, para terminar identificando a éstos últimos con los residuos urbanos. De 
manera que se termina concluyendo que la materia orgánica compostable alcanza el 
41,91% de los residuos urbanos, que es el porcentaje que alcanza la MOC en la 
caracterización de la fracción resto recogida en masa. Este error, obstaculiza a 
menudo la realización de un debate sereno sobre el alcance y los límites que caben 
esperar del tratamiento de la MOC en una sana gestión de los residuos urbanos en su 
conjunto. 

 
- En efecto, el porcentaje de la MOC en la fracción resto recogida en masa no significa 

tan siquiera que éste sea el porcentaje en el que la materia orgánica compostable se 
encuentre en los residuos domiciliarios, ya que éstos están formados por la suma de la 
bolsa de la basura (fracción resto), de los residuos separados en los hogares y 
recogidos selectivamente (vidrio, papel y cartón, envases ligeros, pilas medicamentos, 
textiles, etc.) y de los residuos voluminosos (muebles y enseres) recogidos 
separadamente. Desde estas consideraciones y de acuerdo con el análisis realizado 
en el apartado 4.7.2 posterior, el porcentaje que la MOC representa en los residuos 
domiciliarios alcanza en Gipuzkoa no el 41,91% sino el 33,06% del total. 

 
- Lo anterior además no significa que toda la MOC se produzca en nuestros hogares. 

Habida cuenta de que este porcentaje del 41,91% en la caracterización representa la 
presencia media de materia orgánica compostable en la basura recogida por los 
camiones de recogida de la fracción resto y que esta recogida se ha hecho cargo, 
hasta ahora, no sólo de las basuras en masa de nuestros hogares sino de los residuos 
con restos de comida de los grandes generadores (bares, restaurantes, hoteles, 
supermercados, grandes superficies, residencias, etc.) situados tanto en zona urbana 
como en áreas industriales o en polígonos especiales, la MOC presente en los 
camiones de basura incluye toda la materia orgánica de los RD pero también toda la 
materia orgánica de los RICIA. De aquí la perplejidad que muchas veces se genera, al 
comprobar que mientras que los ratios de generación de residuos urbanos alcanzan 
cantidades de, por ejemplo en Gipuzkoa, 1,73 kg/h*día de los que 726 gr/h*día 
deberían ser de MOC, los mejores sistemas de recogida puerta a puerta de materia 
orgánica no superan los 250-300 gr/h*día, como es el caso de los pueblos de Cataluña 
donde está implantada este tipo de recogida (R115). Esto es así porque se confunde 
la generación aparente de residuos per cápita con la generación real y porque se 
confunde la presencia aparente de MOC en la bolsa de basura con la cantidad de 
materia orgánica compostable generada realmente en los hogares. 

 
- Finalmente, si aplicásemos todas estas consideraciones al cálculo real de la materia 

orgánica compostable presente en los residuos urbanos, es decir si hiciésemos un 
ejercicio real que consistiese en dividir la totalidad de la MOC presente en los residuos 
urbanos, es decir en los RD y en los RICIA, entre el total de residuos urbanos; el 
porcentaje que alcanzaría la MOC difícilmente superaría el 25% del total de los 
residuos urbanos generados (21,1%) en Gipuzkoa. Esto no deja de ser una apreciable 
proporción pero que no alcanza ni la mitad de lo que muchas veces se cita como 
porcentaje de presencia de MOC en las basuras, en los debates suscitados por 
determinados colectivos sobre que la recogida puerta a puerta de la MOC en nuestros 

 86

39766    GIPUZKOAKO A.O.—2008 abenduak 30     N.º 250 B.O. DE GIPUZKOA—30 de diciembre de 2008



                                                                                                            

domicilios y su tratamiento biológico solucionarían la gestión de los residuos urbanos, 
haciendo innecesario el recurso a cualquier tratamiento final sea por valorización 
energética mediante incineración con recuperación de energía sea por eliminación en 
vertedero. 

 
 
4.5.- Resultados de la caracterización de las fracciones de los RD recogidas 
selectivamente 
 
El trabajo de caracterización 1 también ha analizado los contenedores de recogida selectiva como 
el azul de papel y cartón, el verde de vidrio o el amarillo de envases. Además se han tenido en 
cuenta también el resto de fracciones que se recogen selectivamente en recogida contenerizada o 
por otros medios. 
 
Los resultados de la caracterización de todas las recogidas selectivas de residuos junto con los de 
la fracción resto se recogen en la Tabla siguiente, agrupados por las principales fracciones 
consideradas en la matriz general abreviada, con alguna ligera modificación para permitir 
posteriormente la comparación de los resultados de 2006 con los resultados de la caracterización 
realizados en Gipuzkoa en 2006. 
 

Tabla 49– Resultado de la caracterización de las diferentes recogidas selectivas. 2006 (%) 

Fracciones Resto Azul Verde Amarillo Volum. LMG y 
B Mueble RP del 

hogar 
Aceite 
cocina Textiles

Materia orgánica compostable (MOC) 41,91 1,31 0,88 0,41         

Otra materia orgánica biodegradable 18,83 0,59 0,40 1,40       100,00 100,00

Papel impreso 9,87 41,94 0,20 1,99         

Envases de Papel/Cartón 3,97 55,37 0,09 1,62         

Envases de vidrio 5,60 0,17 98,00 1,84         

Envases ligeros plásticos 10,04 0,31 0,21 58,58         

Envases ligeros no plásticos 4,91 0,15 0,11 28,61         

Plásticos no envases 2,11 0,07 0,05 3,54         

Varios y misceláneos 0,87 0,02 0,02 0,91       

RP del hogar 0,55 0,02 0,01 0,31     100,00   

Voluminosos 0,49 0,02 0,01 0,29 100,00 100,00 100,00     

Inertes 0,85 0,03 0,02 0,50         

Total 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00
Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la caracterización de los contenedores de las recogidas selectivas, se detecta la 
presencia de pequeñas cantidades de impropios en cada unos de los contenedores, y como era 
de esperar la máxima pureza se obtiene en los contenedores de vidrio con un 98%, seguido del 
contendor de papel cartón con un grado de pureza superior al 97%. Los contenedores amarillos de 
envases ligeros presentan una presencia de impropios superior siendo el grado de pureza cercano 
al 87%. 
 
 
4.6.- Cálculo de la composición de los RD 
 
A partir de los datos recogidos en la Tabla anterior se calcula la composición de los residuos 
domiciliarios de Gipuzkoa en 2006 de la siguiente manera. Se toman los datos de las distintas 
recogidas selectivas y en masa del año 2006 del sistema SIGRU de diputación Foral de Gipuzkoa 
de gestión de la información de los residuos urbanos y se les aplican los porcentajes que para 
cada una de las fracciones se han obtenido en la Tabla anterior. A partir de aquí se suman 
horizontalmente los datos de todas las fracciones contenidas en todas las recogidas y se obtiene 
el total de los residuos generados en 2006 en Gipuzkoa por fracciones, tal y como se refleja en la 
última columna de la Tabla siguiente: 
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Tabla 50– Cálculo de la composición de los RD en Gipuzkoa 2006 

  Resto Azul Verde Amarillo Voluminosos LMG 
y B Mueble 

RP 
del 

hogar 

Aceite 
cocina Textiles Total 

Materia orgánica compostable (MOC) 96.202 321 173 33             96.729
Otra materia orgánica biodegradable 43.223 145 79 112         62 1.863 45.483
Papel impreso 22.656 10.283 39 159             33.137
Envases de Papel/Cartón 9.113 13.576 18 129             22.836
Envases de vidrio 12.854 42 19.289 147             32.332
Envases plásticos 23.046 76 41 4.675             27.838
Envases no plásticos 11.271 37 22 2.283             13.612
Plásticos no envases 4.843 17 10 282             5.153
Varios y misceláneos 1.997 5 4 73           2.078
RP del hogar 1.262 5 2 25       261     1.555
Voluminosos 1.125 5 2 23 6.907 1.033 759       9.854
Inertes 1.951 7 4 40             2.002

Total 229.544 24.518 19.683 7.980 6.907 1.033 759 261 62 1.863 292.610

Fuente: Elaboración propia 
 
La composición de los RD se obtiene de calcular en porcentaje las cantidades de la última 
columna de la Tabla anterior. 
 
En términos físicos podemos decir que la composición de los RD es igual a la fracción resto más 
las recogidas selectivas en porcentaje. 
 
Los resultados en porcentaje de la caracterización y de la composición de los RD en Gipuzkoa en 
2006 se reflejan en la Tabla siguiente 
 

Tabla 51– Caracterización y composición de los RD en Gipuzkoa 2006 (%) 

Fracciones 

Caracterización
de los RD en 

Gipuzkoa 
2006 

Composición 
de los RD en 

Gipuzkoa 
2006 

Materia orgánica compostable (MOC) 41,91 33,06 
Otra materia orgánica biodegradable 18,83 15,54 
Papel impreso 9,87 11,32 
Envases de Papel/Cartón 3,97 7,80 
Envases de vidrio 5,60 11,05 
Envases plásticos 10,04 9,51 
Envases no plásticos 4,91 4,65 
Plásticos no envases 2,11 1,76 
Varios y misceláneos 0,87 0,71 
RP del hogar 0,55 0,53 
Voluminosos 0,49 3,37 
Inertes 0,85 0,68 

Total 100,00 100,00 
Fuente: Elaboración propia 

 
Como vemos en la Tabla anterior y es esperable, las diferencias entre la caracterización y la 
composición estriba en que en la composición aumentan los porcentajes, respecto a la 
caracterización, de las fracciones cuya recogida selectiva es significativa mientras que disminuyen 
los porcentajes de aquellas fracciones que no se recogen selectivamente o cuya recogida 
selectiva no alcanza los niveles de las otras fracciones que sí se recogen selectivamente. 
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En el caso de Gipuzkoa 2006 todo esto se refleja de manera meridiana en la Tabla anterior. En 
efecto, respecto a la caracterización, en la composición aumentan los porcentajes del papel 
impreso, de los envases de papel cartón y del vidrio que se recogen selectivamente en cantidades 
ya muy apreciables, mientras que se mantienen o descienden ligeramente los porcentajes de los 
envases plásticos y de los envases no plásticos que se están recogiendo selectivamente en menor 
medida y cae significativamente el porcentaje de la materia orgánica compostable que hasta el 
momento no ha sido objeto de recogida selectiva. 
 
En general podemos decir que respecto a la caracterización, las distintas fracciones aumentan su 
porcentaje en la composición de los RD si son objeto de recogida selectiva y disminuyen si no son 
objeto de recogida selectiva. Por la misma razón podemos afirmar que si todas las fracciones 
fuesen objeto de recogida selectiva con la misma intensidad, los porcentajes de la caracterización, 
es decir la proporción en que las distintas fracciones se encontrarían en la bolsa de basura serían 
iguales a los porcentajes que esas mismas fracciones tendrían en la composición. Es decir la 
caracterización de los RD coincidiría con la composición, de manera que los residuos que 
finalmente fuesen a ser tratados como fracción resto, coincidirían con los que realmente se 
generan en total. Por lo tanto, en la medida en que se implante la recogida selectiva de MOC, se 
retirará materia orgánica compostable de la bolsa de basura y en consecuencia con el tiempo irá 
aumentando por ejemplo el poder calorífico de los residuos recogidos en masa, característica que 
habrá que tener en cuenta a la hora de diseñar las infraestructuras de aprovechamiento de la 
fracción resto. 
 
En cualquier caso, y con relación a la MOC es preciso recordar las consideraciones realizadas al 
final del apartado 4.4.4 anterior, en el sentido de que el 41,91% de presencia media en los 
residuos recogidos en masa, se convierten en una presencia real del 33,06% en el total de 
residuos domiciliarios, que pasarían a no más del 25% del total de residuos urbanos si tuviésemos 
en cuenta a los RICIA; lo que aclararía algunos de los problemas de desfase detectados entre la 
MOC que se debería de generar en los domicilios (entre 600 y 650 gr/hab*día) y la que realmente 
se recoge incluso en recogidas puerta a puerta (no más de 250-300 gr/hab*día) (R115). 
 
 
4.7.- Análisis de la evolución de la caracterización y de la composición de 
los RD en Gipuzkoa 2001-2006 
 
4.7.1.- Análisis de la evolución de la caracterización de la bolsa de basura en Gipuzkoa 
2001-2006 
 
Un ejercicio interesante supone el análisis de la caracterización de la bolsa de la basura en 
Gipuzkoa entre el año 2001 y el 2006, años en los que se llevaron a cabo los estudios de 
caracterización mencionados. Los resultados se recogen en la Tabla siguiente: 
 

Tabla 52– Comparación de la caracterización de los RD en 2001 y 2006 (%) 

FRACCIÓN Caracterización 
del 2001 

Caracterización 
del 2006 

Diferencias 
2006/2001 
respecto al 

total 

Diferencias 
2006/2001 
respecto a 

cada 
fracción 

Materia orgánica compostable 37,85% 41,91% 4,06% 10,73%
Papel cartón 28,37% 24,36% -4,01% -14,13%
Vidrio 8,11% 5,64% -2,47% -30,46%
Envases ligeros plásticos 11,37% 11,43% 0,06% 0,53%
Otros plásticos no envases 1,52% 0,72% -0,80% -52,63%
Envases ligeros metálicos 3,16% 2,97% -0,19% -6,01%
Metales férricos no envases 0,09% 0,25% 0,16% 177,78%
Otros envases 1,79% 1,98% 0,19% 10,61%
Residuos peligrosos del hogar 0,09% 0,54% 0,45% 500,00%
Misceláneos 5,58% 8,05% 2,47% 44,27%
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Voluminosos 0,68% 1,06% 0,38% 55,88%
Inertes 1,39% 1,09% -0,30% -21,58%
TOTAL 100,00% 100,00% 0,00% 0,00%

Fuente: Elaboración propia 
 
En ambos casos ha habido que realizar pequeñas modificaciones en la manera de agregar los 
resultados para que ambas caracterizaciones fuesen comparables. 
 
De los resultados de la Tabla anterior se deduce que entre el 2001 y el 2006 han disminuido su 
presencia en la bolsa de basura las siguientes fracciones: papel cartón y vidrio; la ha aumentado la 
materia orgánica compostable y permanecen básicamente en los mismos porcentajes los envases 
ligeros plásticos y los envases ligeros metálicos. Estos resultados son congruentes con lo que ha 
sucedido en la realidad, ya que entre esos años ha aumentado espectacularmente la recogida 
selectiva de papel cartón y vidrio, ha aumentado a un ritmo muy lento la recogida selectiva de 
envases y no se ha iniciado todavía la recogida selectiva de MOC. 
 
4.7.2.- Análisis de la evolución de la composición de los RD en Gipuzkoa 2001-2006 
 
Otro ejercicio obligado es el de la comparación entre la composición de los RD entre los años 
2001 y 2006. Los resultados de composición en ambos años se recogen en la Tabla siguiente: 
 

Tabla 53– Comparación de la composición de los RD en 2001 y 2006 

FRACCIÓN 

Composición 
de los RD en 

Gipuzkoa 
2001 

Composición 
de los RD en 

Gipuzkoa 
2006 

Diferencias 
2006/2001 
respecto al 

total 

Diferencias 
2006/2001 
respecto a 

cada 
fracción 

Materia orgánica compostable (MOC) 33,36% 33,06% -0,30% -0,91%

Otra materia orgánica biodegradable 11,82% 15,54% 3,72% 31,50%

Papel/Cartón 24,01% 19,13% -4,88% -20,33%

Envases de vidrio 10,67% 11,05% 0,38% 3,56%

Envases ligeros de plástico 9,96% 9,51% -0,45% -4,48%

Envases ligeros no plásticos 4,60% 4,65% 0,05% 1,13%

Varios y misceláneos 1,76% 2,47% 0,71% 40,42%

RP del hogar 0,12% 0,53% 0,41% 342,88%

Voluminosos 2,27% 3,37% 1,10% 48,35%

Inertes 1,43% 0,68% -0,75% -52,15%

Total 100,00% 100,00% 0,00% 0,00%
Fuente: Elaboración propia 
 
De la Tabla anterior se deduce que salvo una caída en la presencia del papel cartón en los RD, 
compensada en parte por un efecto de reordenación de las fracciones a la hora de presentar los 
datos ya que parte del “papel cartón” se presenta actualmente como “otra materia orgánica 
biodegradable” y concretamente alguna de las fracciones que más ha crecido durante estos años, 
el resto de fracciones se mantiene básicamente en los mismos porcentajes en ambos años: 2001 
y 2006. Es significativa por ejemplo la correspondencia entre los porcentajes de la materia 
orgánica en 2001 (33,36%) y en 2006 (33,06%) o la de los envases ligeros de plástico 9,96% 
(2001) y 9,51% (2006) y la de los envases ligeros no plásticos 4,60% (2001) y 4,65% (2006). Junto 
a estos datos se halla el ligero incremento apreciado en los envases de vidrio que pasan del 
10,67% (2001) al 11,05% (2006). 
 
El resto de fracciones menores (varios y misceláneos, residuos peligrosos del hogar, voluminosos 
e inertes) sufren variaciones más amplias, pero que carecen de significación estadística al ser su 
presencia muy pequeña y estar sujeta a grandes variaciones a nada que los días en que se llevó a 
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cabo la caracterización se hubiesen producido vertidos de unas u otras fracciones en la bolsa de 
basura. 
 
 
4.8.- Caracterización y composición de los RICIA 
 
Los RICIA que se generan así como su composición varían mucho en función del tipo de actividad 
al que nos estamos refiriendo. Además los RICIA no se recogen con carácter general de manera 
separada con lo que podríamos tener, si se realizasen recogidas separadas y análisis de 
caracterización de estos residuos recogidos separadamente una composición media de los 
mismos. 
 
La casuística de recogida de los RICIA está condicionada de múltiples circunstancias que varían 
de una zona a otra dentro de una misma Mancomunidad o de una a otra Mancomunidad. Hay 
polígonos en que se les recoge puerta a puerta, otros se recogen junto con la basura en masa, 
hay zonas urbanas en las que se recogen a puerta determinadas fracciones de bares y comercios 
mientras que a las mismas actividades se les recogen en masa junto con los residuos domiciliarios 
incluso dentro de la misma Mancomunidad, etcétera. Si a esto añadimos que frente a un 
comportamiento estadístico de los hogares, los establecimientos generadores de RICIA varían 
mucho el tipo de residuos que generan en función de la actividad empresarial que desarrollan, nos 
encontraremos en presencia de situaciones que son difícilmente homogeneizables y 
sistematizables como para abordar la realización de estudios de caracterización que tengan 
validez estadística. 
 
Por otra parte al ser esta situación común tanto en el resto del país como a nivel de la Unión 
Europea, se carece de estudios específicos de caracterización y composición de los RICIA. Todo 
ello nos da una situación de indefinición respecto a la composición de estos residuos tanto de 
manera agregada como desagregada por tipos de actividad empresarial o comercial, lo que se 
traduce en una falta de información sobre la caracterización y composición de esta corriente de 
residuos. 
 
Por ello vamos a seguir careciendo de datos fiables sobre la composición de los RICIA hasta que 
no se vayan implantando con carácter sistemático las recogidas separadas de estos residuos y 
dentro de las rutas específicas las recogidas selectivas de los residuos asimilables a domiciliarios 
generados por las actividades empresariales tipo comercios, industrias, hostelería y restauración 
(HORECA), centros de distribución, hipermercados, supermercados, mercados, etcétera. 
 
Mientras tanto tendremos que seguir dependiendo de información fragmentaria como la estudiada 
en el año 2001 cuando junto a la caracterización de los residuos domiciliarios se llevó a cabo un 
estudio limitado sobre caracterización de materia orgánica compostable de grandes productores 
en el marco del PIGRUG aprobado en 2002. 
 
No obstante, con relación a los RICIA recogidos en masa, el SIGRU en el año 2006 nos 
proporcionaba la siguiente información sobre las subfracciones de que estaba compuesta esta 
subcorriente (ver tabla 5 en el apartado 3.2.1 anterior). 
 

Mercados ……………………………………………………….…..…..1.824    5,1% 
Limpieza viaria y playas …………………………………….……..….1.816    5,0% 
Otros ...…………………………………….………………………..…17.552   48,7% 
Particulares San Marcos y Txingudi/Operadores Polígonos .……14.880   41,3% 
-------------------------------------------------------------------------------      -----------              ------------- 
Total …………………………………………………………………...36.072 100,0% 

 
De donde se deduce que, en primer lugar, lo que de mercados llegaba directamente a vertederos 
en 2006 representaba poca cantidad (1.824 toneladas y un 5,1%) con lo que sabemos que la 
materia orgánica compostable depositada directamente en vertederos procedentes de mercados 
no sobrepasará las 518 toneladas, si consideramos que la MOC representa el 28,43% de los 
residuos recogidos directamente de mercados, tal y como se reflejaba en la tabla 12.1 del 
apartado 9.3 del PIGRUG. 
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En segundo lugar, los residuos que llegaron directamente a vertedero procedentes de la limpieza 
viaria y playas también representaron en 2006 poca cantidad, en concreto 1.816 toneladas o un 
5%. La composición de la limpieza viaria es mayoritariamente de barreduras que contienen tanto 
residuos orgánicos compostables (hojas de árbol) como papel y plásticos de pequeño tamaño, 
colillas y materiales inorgánicos como polvo, tierra, etcétera. No así los residuos procedentes de la 
limpieza de playas que mayoritariamente proceden de las grandes limpiezas de temporada 
compuestas fundamentalmente de madera y de plástico en una pequeña proporción. Este epígrafe 
del SIGRU puede ser muy variable, ya que depende de los temporales y riadas que puedan 
acaecer durante el año en cuestión pudiendo aumentar en estos casos en varios órdenes de 
magnitud la cantidad reflejada en 2006. 
 
En tercer lugar, en el epígrafe de Otros del sistema SIGRU, que tiene un carácter misceláneo y 
que en 2006 representaron 17.552 toneladas (un 48,7% del total de RICIA depositados en masa 
en los vertederos), se incluyen los siguientes descriptores de residuos RICIA asociados: 

- Asimilables de comercios y restaurantes de la Mancomunidad de Txingudi 
- Asimilables de origen industrial de la Mancomunidad de Txingudi 
- Cartón 
- Chatarra 
- Decomisos y alimentos en mal estado 
- Jardinería 
- Madera en forma de poda 
- Madera 
- Mezcla de embalajes industriales 
- Otros asimilables a RU 
- Palets y cajas de madera 
- Plástico 
- Plástico film 
- Residuos de embalajes de cartón 
- Residuos urbanos de polígonos industriales 
- Voluminosos de origen industrial de la Mancomunidad de Txingudi 

 
Finalmente, los particulares que se acercaron directamente a los vertederos y los operadores 
privados de polígonos industriales, representaron en 2006 14.880 toneladas (un 41,3% del total de 
RICIA depositados en masa en los vertederos). Desconocemos la composición de esta 
subcorriente de RICIA, pero lo que si podemos afirmar es que no acoge materia orgánica 
compostable (MOC), ya que ésta siempre termina en los contenedores de la recogida municipal 
que en el Territorio proporciona un excelente servicio, con recogidas prácticamente diarias en 
todas las mancomunidades. 
 
La información anterior pone de manifiesto que, por ejemplo en 2006, la MOC contenida en los 
RICIA recogidos en masa era irrelevante, no llegando posiblemente a alcanzar las 1.000 toneladas 
de un total de 36.072 toneladas generadas, lo que representaría menos del 3% del total de RICIA 
depositados en masa en vertedero. 
 
Estos datos son importantes de cara al dimensionamiento de las infraestructuras, tanto con 
relación a la estimación del poder calorífico inferior (PCI) de esta subcorriente de cara a su posible 
valorización energética mediante incineración, como con relación al caso de que finalmente se 
plantee un pretratamiento mecánico biológico en cabecera de la valorización energética mediante 
incineración (var capítulo 9 posterior). En este último caso, la irrelevancia del contenido de MOC 
en los RICIA recogidos en masa en Gipuzkoa haría innecesaria la estabilización biológica 
(biosecado) de esta subcorriente por ausencia de MOC en su composición. 
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5.- ACTUALIZACION DE LA PROGNOSIS DE GENERACIÓN Y 
ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PIGRUG 
 
 
5.1.- Actualización de la prognosis de generación de RU 2006-2016 
 
Una vez analizado en el Capítulo 3 el comportamiento de la realidad en el periodo 2000-2006, 
procede, a la luz de los resultados obtenidos, actualizar las previsiones de generación de las 
distintas corrientes de residuos de cara al futuro. 
 
Esta actualización de la prognosis de generación nos va a permitir a su vez actualizar los 
objetivos, tanto de gestión integrada como de valorización, de cara al horizonte temporal del 
PIGRUG en el año 2016. 
 
A la hora de presentar la prognosis de generación de las diferentes corrientes de residuos, se ha 
considerado más ilustrativo presentarla en varios Escenarios que tengan en cuenta los resultados 
que se conseguirían sin prevención activa y sin autocompostaje o compostaje doméstico (que es 
una de las maneras de abordar la prevención) y los resultados que se conseguirían con la 
implantación de políticas de prevención activa y con autocompostaje. 
 
De la combinación de estas posibilidades resultan tres Escenarios definidos como sigue: 

-Escenario Tendencial. Prognosis de generación SIN políticas de prevención activa y SIN 
autocompostaje. 
-Escenario Referencial. Prognosis de generación CON políticas de prevención activa y SIN 
autocompostaje. 
-Escenario Adoptado. Prognosis de generación CON políticas de prevención activa y CON 
autocompostaje. 

 
El Escenario de generación previsto, y sobre el que se van a calcular tanto los objetivos como el 
dimensionamiento de las infraestructuras del PIGRUG, es el Escenario Adoptado, es decir, el 
correspondiente a una realidad condicionada por la implantación de políticas activas de prevención 
en el nivel local y territorial y por un impulso importante al autocompostaje. 
 
No obstante, la presentación de los tres Escenarios nos va a permitir realizar una aproximación 
cuantitativa a la prevención, lo que supone la fijación de objetivos cuantitativos a la misma en el 
nivel local-territorial durante el periodo 2006-2016, por primera vez en el panorama de la gestión 
de residuos urbanos en Gipuzkoa. 
 
5.1.1.- Escenario Tendencial. Prognosis de generación sin políticas de prevención activa y 
sin autocompostaje 
 
La primera parte de la tabla siguiente, recoge los resultados reales de evolución de la población y 
de la generación de las distintas corrientes de residuos que se han producido en el periodo 2000-
2006 y son iguales para los tres Escenarios. 
 
A partir de estos datos reales se calculan las tasas de variación media anual de la población y de 
la generación de las distintas corrientes de residuos que van a servir de referencia a la hora de 
fijar estas mismas tasas de cara a la posible evolución de la población y de la generación de 
residuos de cara al futuro. 
 
En concreto, respecto a la evolución de la población durante el periodo 2000-2006, la misma ha 
crecido a una tasa del 0,28% anual acumulativo durante estos años, lo que frente a las previsiones 
realizadas en el PIGRUG 2002 ha supuesto un aumento pequeño aunque significativo durante 
estos años, debido fundamentalmente a la inmigración, ya que rompe con la tendencia 
descendente de la población si nos atenemos exclusivamente al crecimiento vegetativo. De cara al 
futuro se ha supuesto que la población va a variar al mismo ritmo en el periodo 2007-2016 lo que 
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nos da una población previsible en el ámbito de las Mancomunidades de Gipuzkoa en 2016 de 
729.354 habitantes. 
 
Para los residuos, la tasa de variación per capita de los RD tiene una doble interpretación. En 
primer lugar podemos interpretar que la tasa de generación de residuos domiciliarios per cápita ha 
pasado de 400 kg/hab*año en 2000 a 412 kg/hab*año en 2006, con lo que teóricamente ha 
crecido durante estos años al 0,77% de media anual acumulativa. Por otro lado, podemos 
interpretar que la generación per cápita ha fluctuado entre 400 y 414 kg/hab*año durante el 
periodo 2000-2006 con un perfil de la variación en diente de sierra lo que se podría interpretar 
como que la generación per capita está estancada fluctuando sus valores en esta banda. 
 
La primera interpretación, de ser aceptada, supondría la base de un escenario tendencial, 
mientras que la segunda supondría que es posible poner en marcha políticas de prevención activa 
que limiten el crecimiento de la generación per capita de cara al futuro. 
 
Con los RICIA sucede lo mismo. Durante el periodo 2004-2006, para el que se tienen datos 
homogéneos de generación, han crecido a una tasa del 6,35% anual acumulativo. Una posibilidad 
es proyectar tasas similares de crecimiento hacia el futuro en lo que sería un escenario tendencial 
y otra presuponer que las políticas de prevención activa también van a tener una influencia en la 
futura variación de la generación de esta corriente de residuos y que por tanto las tasas de 
variación futura van a ser mucho menores que las históricas. 
 
La siguiente tabla está elaborada sobre la base de considerar que la variación de la generación de 
residuos, tanto RD como RICIA, sigue una senda tendencial, extrapolando hacia el futuro más o 
menos los mismos valores de crecimiento que se han dado en el pasado. 
 

Tabla 54– Escenario Tendencial. Actualización prognosis de generación de RU en 
Mancomunidades de Gipuzkoa. SIN prevención activa y SIN autocompostaje. 2007-2016 

D
at

os
 

Año 
Población 
Mancom. 

de 
Gipuzkoa 

Generación 
per capita de 

RD 
(kg./hab/año)

RD 
(Tm/año)

RICIA 
(Tm/año)

Total RU 
(Tm/año)

Incremento 
per capita 
anual de 
los RD 

Incremento 
anual de 
los RICIA 

2.000 697.629 400 279.389 68.951 348.341 - 
2.001 698.194 414 288.813 67.287 356.100 - 
2.002 701.008 409 286.405 80.020 366.425 - 
2.003 702.270 404 283.510 132.167 415.676 - 
2.004 704.215 410 288.701 139.604 428.305
2.005 706.289 402 284.039 147.133 431.172

R
E

A
LE

S
 

2.006 709.361 412 292.610 155.906 448.516

0,49% 

5,66% 

2.007 711.335 415 295.479 165.260 460.739 0,70% 6,00%
2.008 713.315 418 298.375 175.176 473.551 0,70% 6,00%
2.009 715.301 421 301.001 185.686 486.687 0,60% 6,00%
2.010 717.292 423 303.650 195.899 499.549 0,60% 5,50%
2.011 719.288 425 306.018 206.674 512.691 0,50% 5,50%
2.012 721.290 428 308.404 217.007 525.411 0,50% 5,00%
2.013 723.298 429 310.499 225.687 536.187 0,40% 4,00%
2.014 725.311 431 312.297 232.458 544.756 0,30% 3,00%
2.015 727.330 431 313.793 237.107 550.900 0,20% 2,00%

P
R

O
G

N
O

S
IS

 

2.016 729.354 432 314.981 239.478 554.459 0,10% 1,00%
Fuente: Elaboración propia 

 
Como vemos en la tabla anterior en este Escenario Tendencial, frente a un crecimiento medio 
anual de los RD per cápita en el pasado (2000-2006) del 0,49%, se estima que los RD per cápita 
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van a crecer en el futuro (2007-2016) a una tasa media interanual del 0,43%, es decir a una tasa 
similar a la del pasado. Lo mismo sucede con la generación bruta de RD, que frente a un 
crecimiento del 0,77% en el pasado (2000-2006) se estima que crecería al 0,71% (2007-2106), es 
decir a tasas muy similares a las del pasado. Todo ello con  un aumento de la población del 0,28% 
anual acumulativo, igual al crecimiento experimentado por la población durante los últimos años 
2000-2006. Finalmente la tasa de crecimiento medio interanual para los RICIA se situaría en el 
4,21% medio en el periodo futuro 2007-2016. Todo ello nos configura un escenario al que 
denominamos tendencial porque la evolución de la generación de los residuos urbanos sigue las 
pautas del pasado aunque atenuadas en cierta medida. La resultante de estas consideraciones 
conforma un Escenario en el que los RU crecerían a una media anual del 2,08% en el periodo 
2007-2016, lo que representa un crecimiento relativamente importante, en línea con lo ocurrido en 
el pasado, pero que no tiene en cuenta ni el efecto saturación asintótica natural que se suele 
producir en cualquier fenómeno socioeconómico ni la puesta en marcha de políticas activas de 
prevención en todos los espacios económicos y administrativos –local, regional, nacional y 
europeo- que se va a dar en el futuro. 
 
5.1.2.- Escenario Referencial. Prognosis de generación con políticas de prevención activa 
pero sin autocompostaje 
 
Como escenario intermedio de generación de residuos tomamos un escenario que denominamos 
referencial y que se desarrolla a efectos comparativos. Es un escenario intermedio entre el 
Escenario Tendencial y el Escenario Adoptado y presenta como características principales el que 
incorpora la influencia de las políticas de prevención activa en la generación de residuos durante el 
periodo 2007-2016, pero que no vislumbra la implantación con carácter generalizado del 
autocompostaje. 
 

Tabla 55– Escenario Referencial. Actualización prognosis de generación de RU en 
Mancomunidades de Gipuzkoa. CON prevención activa y SIN autocompostaje. 2007-2016 

D
at

os
 

Año 
Población 
Mancom. 

de 
Gipuzkoa 

Generación 
per capita de 

RD 
(kg./hab/año)

RD 
(Tm/año)

RICIA 
(Tm/año)

Total RU 
(Tm/año)

Incremento 
per capita 
anual de 
los RD 

Incremento 
anual de 
los RICIA 

2.000 697.629 400 279.389 68.951 348.341 - 
2.001 698.194 414 288.813 67.287 356.100 - 
2.002 701.008 409 286.405 80.020 366.425 - 
2.003 702.270 404 283.510 132.167 415.676 - 
2.004 704.215 410 288.701 139.604 428.305
2.005 706.289 402 284.039 147.133 431.172

R
E

A
LE

S
 

2.006 709.361 412 292.610 155.906 448.516

0,49% 

5,66% 

2.007 711.335 413 293.718 164.481 458.199 0,10% 5,50%
2.008 713.315 413 294.830 172.705 467.535 0,10% 5,00%
2.009 715.301 414 295.947 180.476 476.423 0,10% 4,50%
2.010 717.292 414 297.067 187.695 484.763 0,10% 4,00%
2.011 719.288 414 297.596 194.265 491.861 -0,10% 3,50%
2.012 721.290 413 298.126 200.093 498.219 -0,10% 3,00%
2.013 723.298 412 298.358 204.095 502.452 -0,20% 2,00%
2.014 725.311 412 298.590 206.136 504.725 -0,20% 1,00%
2.015 727.330 410 298.523 205.105 503.628 -0,30% -0,50%

P
R

O
G

N
O

S
IS

 

2.016 729.354 409 298.156 203.054 501.210 -0,40% -1,00%
Fuente: Elaboración propia 

 
Como vemos en la tabla anterior, en este Escenario Referencial los RD totales pasan de 293.718 
toneladas en 2007 a 298.156 toneladas en 2016, con lo que la generación de residuos 
domiciliarios queda estancada en 2016 a los niveles de 2012 (298.126 t/a). Lo mismo curre con los 
RICIA que pasan de 164.481 toneladas en 2007 a 203.054 toneladas en 2016, estabilizándose su 
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generación en 2106 por debajo de los niveles de 2013 (204.095 t/a). Todo ello presupone unos 
crecimientos per cápita de los RD muy bajos e incluso negativos, estimándose la variación media 
de la generación per cápita de RD, a lo largo del periodo, en el -0,11% anual, es decir se estima 
de hecho una disminución de la generación per cápita de RD. Esto da como resultante el que la 
variación de la tasa de generación bruta de RD sea de sólo el 0,17% debido al aumento de 
población prevista. Al mismo tiempo, la tasa de variación de la generación bruta de los RICIA 
variaría a un ritmo del 2,37% de media interanual, lo que se traduce en una tasa de variación de la 
generación bruta de los RU del 1,00% de media anual acumulativa a lo largo del periodo 2007-
2016. En este Escenario Referencial se terminarían generando 501.210 toneladas de RU(-) en el 
año 2106, lo que de hecho supone el estancamiento de la generación de los residuos urbanos 
totales ese año por debajo de los niveles del año 2013 (502.452 t/a). Estos resultados se 
obtendrían, tal y como se ha señalado anteriormente, tras la puesta en marcha de políticas de 
prevención activas aunque sin implantar, en este caso, programas de autocompostaje o 
compostaje doméstico. 
 
5.1.3.- Escenario Adoptado. Prognosis de generación con políticas de prevención activa y 
con autocompostaje 
 
Finalmente se presenta a continuación el Escenario Adoptado que es el que considera que la 
variación de la generación de residuos en el periodo 2007-2016 va a estar condicionado por la 
puesta en marcha de políticas activas de prevención junto con la implantación generalizada del 
autocompostaje o compostaje doméstico de la materia orgánica compostable de los RD. 
 
La Tabla siguiente recoge este escenario, que utiliza las mismas previsiones de variación de los 
residuos RD per capita y de los RICIA que el escenario referencial, pero que introduce en la 
generación bruta de RD la disminución de cantidades debida a la implantación del autocompostaje 
a lo largo de los años durante el periodo 2007-2016. 
 

Tabla 56– Escenario Adoptado. Actualización prognosis de generación de RU en 
Mancomunidades de Gipuzkoa. CON prevención activa y CON autocompostaje. 2007-2016 

D
at

os
 

Año 
Población 
Mancom. 

de 
Gipuzkoa 

Generación 
per capita de 

RD 
(kg./hab/año)

RD 
(Tm/año)

RICIA 
(Tm/año)

Total RU 
(Tm/año)

Incremento 
per capita 
anual de 
los RD 

Incremento 
anual de 
los RICIA 

2.000 697.629 400 279.389 68.951 348.341 - 
2.001 698.194 414 288.813 67.287 356.100 - 
2.002 701.008 409 286.405 80.020 366.425 - 
2.003 702.270 404 283.510 132.167 415.676 - 
2.004 704.215 410 288.701 139.604 428.305
2.005 706.289 402 284.039 147.133 431.172

R
E

A
LE

S
 

2.006 709.361 412 292.610 155.906 448.516

0,49% 

5,66% 

2.007 711.335 413 293.245 164.481 457.726 0,10% 5,50%
2.008 713.315 413 293.884 172.705 466.589 0,10% 5,00%
2.009 715.301 414 294.054 180.476 474.530 0,10% 4,50%
2.010 717.292 414 294.544 187.695 482.239 0,10% 4,00%
2.011 719.288 414 294.442 194.265 488.707 -0,10% 3,50%
2.012 721.290 413 294.341 200.093 494.434 -0,10% 3,00%
2.013 723.298 412 294.100 204.095 498.194 -0,20% 2,00%
2.014 725.311 412 293.859 206.136 499.994 -0,20% 1,00%
2.015 727.330 410 293.318 205.105 498.423 -0,30% -0,50%

P
R

O
G

N
O

S
IS

 

2.016 729.354 409 292.479 203.054 495.532 -0,40% -1,00%
Fuente: Elaboración propia 
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Como vemos en la tabla anterior, en este escenario los RD totales pasan de 293.245 toneladas en 
2007 a 292.479 toneladas en 2016, con lo que la generación de residuos domiciliarios queda 
estancada en 2016 a los niveles de 2006 (292.610 toneladas). Algo similar ocurre con los RICIA 
que pasan de 164.481 toneladas en 2007 a 203.054 toneladas en 2016, estabilizándose su 
generación en 2106 por debajo de los niveles de 2013 (204.095 t/a). Todo ello presupone unos 
crecimientos per capita de los RD muy bajos e incluso negativos, siendo la variación media de la 
generación per capita de RD, a lo largo del periodo, del -0,11% anual. Además, al incluir el 
autocompostaje hemos visto que la generación bruta de RD al final del periodo se sitúa por debajo 
de la generación de esa misma corriente de residuos en el año 2006, con lo que, de hecho, la tasa 
de generación bruta de RD desciende el -0,03%, absorbiendo en la práctica incluso el incremento 
de generación debido al aumento de población que se espera en el periodo. Finalmente los RICIA 
crecen a una tasa del 2,37% de media interanual, con lo que la tasa de variación bruta de los RU(-
) se sitúa en el 0,89% de media anual acumulativa a lo largo del periodo 2007-2016, debido en 
este caso al incremento que experimentan los RICIA. 
 
Como vemos, las políticas de prevención activas junto al autocompostaje suponen en este 
escenario una contención muy significativa de la generación de residuos, sobre todo de los 
domiciliarios que quedan en 2016 (292.479 t) estancados en los niveles de 2006 (292.610 t). 
 
5.1.4.- Evolución de los RD, de los RICIA y de los RU(-) en el Escenario Adoptado 
 
Las cifras anteriores quedan reflejadas en los gráficos siguientes. 
 
El siguiente gráfico, por ejemplo, recoge la evolución de la generación de RD entre 2006 y 2016 en 
toneladas al año en el Escenario Adoptado. 
 

Fig. 23- Evolución de los RD en el Escenario Adoptado. 2006-2016 (t/a) 

Fig.- Escenario Adoptado. Evolución de la generación de 
RD, CON prevención y CON autocompostaje. 2006-2016 
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Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en el gráfico anterior, el Escenario Adoptado refleja la realización de un importante 
esfuerzo de prevención, logrando que los residuos domiciliarios generados en 2016 (292.479 t/a) 
se sitúen por debajo de los niveles de generación de 2006 (292.610 t/a) a partir de la puesta en 
marcha de políticas activas de prevención y de autocompostaje en el ámbito local y territorial. 
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Con relación a los RICIA, la evolución de la generación en el Escenario Adoptado se refleja en el 
gráfico siguiente: 
 

Fig. 24- Evolución de los RICIA en el Escenario Adoptado. 2006-2016 (t/a) 

Fig.- Escenario Adoptado. Evolución de la generación de 
RICIA, CON  prevención. 2006-2016 (t)a)
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Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en el gráfico anterior, en 2016 gracias a las políticas de prevención activa logramos 
contener el crecimiento de los RICIA hasta situarlos en 203.054 toneladas ese año, lo que 
representa una estabilización de los residuos RICIA generados en 2016 por debajo de los niveles 
de 2013 (204.095 t/a). 
 
Con relación a los residuos urbanos, es decir la suma de sus dos corrientes principales RD y 
RICIA, la evolución de su generación a lo largo del periodo 2006-2016 enn el Escenario Adoptado 
se refleja en el gráfico siguiente: 
 

Fig. 25- Evolución de los RU(-) en el Escenario Adoptado. 2006-2016 (t/a) 

Fig.- Escenario Adoptado. Evolución de la generación de 
RU(-) CON prevención y CON autocompostaje. 2006-2016 
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Fuente: Elaboración propia 
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Como vemos, el Escenario Adoptado, que incorpora políticas de prevención activas tanto en RD 
como en RICIA y de autocompostaje en RD, sitúa la generación total de RU(-) para ese año en 
495.532 toneladas, lo que los estabiliza al mismo nivel de los que se generarían en el año 2012 
(494.434 t/a). 
 
En definitiva, los Escenarios Adoptados para las diferentes corrientes de residuos urbanos 
suponen una apuesta clara por la prevención de residuos y un reto muy importante para las 
administraciones responsables de la gestión de las basuras en Gipuzkoa, en la medida en que son 
estos niveles de generación de residuos los que van a servir de referencia a la hora de 
dimensionar las distintas infraestructuras de tratamiento de residuos urbanos en el Territorio. Un 
error en las prognosis o simplemente un incumplimiento de los objetivos de prevención, reciclaje y 
compostaje, haría que las infraestructuras de tratamiento de cierre del sistema de gestión 
integrada de residuos que se pretende implantar en Gipuzkoa no fuesen capaces de dar servicio 
de tratamiento final a las toneladas de residuos excedentarias que se generarían si no se cumplen 
estos objetivos; con lo que ello supondría de descalabro del sistema gestión integrada implantado 
al no contar el mismo con vertederos de cierre que pudieran absorber los excedentes de residuos 
urbanos que no se pudieran tratar. Todo ello supone una garantía de que los responsables de la 
gestión de residuos urbanos en Gipuzkoa van a poner en marcha las medidas necesarias para 
lograr alcanzar los objetivos de prevención, de reciclaje y de compostaje previstos en el presente 
Documento de Progreso. 
 
 
5.2.- Adecuación de los objetivos del PIGRUG para el 2016 
 
5.2.1.- Objetivos de gestión integrada de los RD y de los RICIA primarios 
 
De acuerdo con la estrategia comunitaria de residuos, la gestión de residuos -incluida la de los 
residuos urbanos- debe ser una gestión integrada, lo que significa que se deben realizar 
actuaciones en todos los escalones de la jerarquía comunitaria. De manera simplificada, la 
jerarquía comunitaria de residuos se puede expresar como la realización de actuaciones en 
materia de prevención, de valorización y de eliminación, en este orden de prioridad. Con arreglo a 
esta estructura ordenamos el sistema de gestión integrada de residuos urbanos de Gipuzkoa a 
conseguir en 2016. 
 
De esta manera, los objetivos de gestión integrada a lograr en el PIGRUG de acuerdo con la 
adecuación de objetivos definidos en el presente Documento de Progreso se recogen en la tabla 
siguiente: 
 

Tabla 57- Objetivos de gestión integrada de los RD & RICIA primarios. 2016. (Tm/año y %) 
Tipo de residuo A Prevención (1) A Valorización A Eliminación Total 

  t/a % t/a % t/a % t/a % 
RD (1) 22.503 7,1% 292.479 92,9% 0 0,0% 314.981 100%
RICIA 36.425 15,2% 203.054 84,8% 0 0,0% 239.478 100%
Total RU 58.927 10,6% 495.532 89,4% 0 0,0% 554.459 100%
Total % 100% 100% 
(1) La prevención de RD incluye las 5.678 toneladas de autocompostaje o compostaje doméstico 
Fuente: Elaboración propia 

 
De la tabla anterior se deducen las siguientes conclusiones principales: 
 
- Por primera vez se cuantifican los objetivos de prevención que alcanzan al 10,6% de los 

residuos urbanos primarios que se generarían de manera tendencial si no se implantasen 
políticas activas de prevención. Como ya se ha señalado, este porcentaje significa que desde 
un punto de vista cuantitativo la prevención en 2016 alcanzaría las 58.927 toneladas al año, 
incluyendo las 5.678 toneladas de autocompostaje a realizar en viviendas unifamiliares y 
bifamiliares. Por ello, sin prevención, la generación total de residuos urbanos ese año llegaría 
a alcanzar las 554.458 t/a, mientras que con la prevención activa a nivel local y territorial de 
Gipuzkoa, incluido el autocompostaje de la materia orgánica compostable de los RD, la 
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generación de residuos se reduciría a 495.532 t/a, que son las que deberían destinarse a otros 
tratamientos. Las políticas de prevención activa se recogen de manera detallada en el 
Programa de Prevención desarrollado en el capítulo 6 del presente Documento de Progreso, 
mientras que las relativas al autocompostaje se describen de manera pormenorizada en el 
capítulo 8 del presente documento. 

- Como ya se ha resaltado, a otros tratamientos, es decir a valorización, se destinarían 495.532 
t/a que representan el 89,4% del total de RU primarios que se generarían de manera 
tendencial en ausencia de políticas activas de prevención. 

- A eliminación se destinarían 0 t/a, con lo que alcanzaríamos el objetivo estratégico señalado 
en el PIGRUG de lograr para 2016 el vertido cero de los residuos primarios. 

 
Estos objetivos cuantitativos de gestión integrada de los residuos RD y RICIA primarios para el 
año 2016, se representan de manera gráfica en toneladas al año en la figura siguiente: 
 

Fig. 26- Objetivos de gestión integrada de RD y RICIA primarios en 2016 (t/a) 

Fig.- Objetivos de gestión integrada de los RD & 
RICIA primarios. 2016 (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 

 
Los mismos objetivos de gestión en 2016 en porcentaje se recogen de manera gráfica en la tabla 
siguiente: 
 

Fig. 27- Objetivos de gestión integrada de RD y RICIA primarios en 2016 (%) 

Fig.- Objetivos de gestión integrada de los RD & 
RICIA primarios. 2016 (%)
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Fuente: Elaboración propia 
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5.2.2.- Objetivos de valorización de los RD y de los RICIA primarios 
 
Los objetivos de valorización se pueden desagregar, de acuerdo con la estrategia comunitaria de 
residuos, en objetivos de reciclaje, objetivos de compostaje y objetivos de tratamiento final 
mediante valorización energética con o sin pretratamiento mecánico biológico o biológico 
mecánico en cabecera. 
 
Así, los objetivos de valorización cuantificados en la tabla del apartado anterior, se desglosan a su 
vez para los RD y los RICIA de la manera que se recoge en la tabla siguiente: 
 

Tabla 58- Objetivos de valorización de los RD & RICIA primarios. 2016. (t/año y %) 
Valorización 

A Reciclaje A Compostaje 
(1) 

A Otras 
Valorizaciones 

Total Tipo de residuo 

t/a % t/a % t/a % t/a % 
RD (1) 92.701 31,7% 31.967 10,9% 167.811 57,4% 292.479 100,0%
RICIA 136.046 67,0% 21.462 10,6% 45.546 22,4% 203.054 100,0%
Total RU 228.747 46,2% 53.429 10,8% 213.357 43,1% 495.532 100,0%
Total % 100% 100% 
 (1) No se incluyen las 5.678 t/a de autocompostaje o compostaje doméstico que se consideran y se incluyen como 
prevención 
Fuente: Elaboración propia 

 
Como vemos en la tabla anterior, el total de residuos urbanos generados en 2016 y que deben 
destinarse a valorización, si se quiere lograr el objetivo estratégico del vertido cero de los residuos 
primarios, alcanza la cifra de 495.532 toneladas de las cuales 292.479 t/a corresponden a RD una 
vez descontadas las 5.678 t/a correspondientes al autocompostaje y 203.054 t/a corresponden a 
los RICIA. 
 
De estas 495.532 t/a generadas, la propuesta de gestión para Gipuzkoa se propone destinar a 
reciclaje 228.747 t/a en 2016 lo que representa el 46,2% del total generado y a compostaje 53.429 
t/a (una vez descontado el autocompostaje) lo que representa el 10,8% del total. Todo ello nos da 
unos objetivos de valorización material del 56,9% del total de RU generados, con lo que habría 
que destinar a tratamiento final, mediante otras valorizaciones, sólo el 43,1% restante. 
 
Por corrientes de residuos la situación en 2016 sería la siguiente: 
- Del total de RD se trataría de destinar a reciclaje el 31,7% lo que representa 92.701 t/a, 

mientras que a compostaje se destinaría el 10,9% del total, es decir 31.967 t/a, una vez 
descontadas las toneladas destinadas a autocompostaje que se incluyen como prevención. A 
partir de aquí, el resto no valorizado materialmente sería destinado a otras valorizaciones, es 
decir el 57,4% lo que supondría un total de 167.811 t/a. 

- Del total de RICIA se destinarían a reciclaje el 67% lo que representaría 132.039 t/a, mientras 
que a compostaje se destinaría el 10,6% del total, es decir 21.462 t/a. A partir de aquí, el resto 
no valorizado materialmente sería destinado a otras valorizaciones, es decir el 22,4% lo que 
supondría un total de 45.546 t/a. 

 
 
De manera gráfica, estos objetivos de valorización de los RD y RICIA primarios generados se 
recogen en la figura siguiente 
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Fig. 28- Objetivos de valorización de RD y RICIA primarios en 2016 (t/a) 

Fig.- Objetivos de valorización. RD & RICIA 
primarios. THG 2016 (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 

 
De manera análoga, pero en porcentaje, en el gráfico siguiente se recogen los objetivos de 
valorización de los RD y de los RICIA primarios generados. 
 

Fig. 29- Objetivos de valorización de RD y RICIA primarios en 2016 (%) 

 Fig.- Objetivos de valorización. RD & RICIA primarios. 
THG 2016 (%)
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Fuente: Elaboración propia 

 
De manera resumida, la figura siguiente recoge los objetivos de valorización desagregados entre 
objetivos de valorización material que alcanzarían las 282.176 t/a, lo que reduciría los objetivos de 
otras valorizaciones a 213.357 t/a. Entendemos por otras valorizaciones la valorización energética 
de esos residuos con o sin pretratamiento mecánico biológico o biológico mecánico en cabecera. 
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Fig. 30- Objetivos de valorización de RD y RICIA primarios en 2016 (%) 

Fig.- Objetivos de valorización de los RD & RICIA 
primarios. THG. 2016 (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 

 
De manera también simplificada y gráfica se representan los objetivos de valorización del PIGRUG 
en 2016. Como vemos en la figura la valorización material alcanzaría el 56,9% mientras que las 
otras valorizaciones quedarían reducidas al 43,1%. 
 

Fig. 31- Objetivos de valorización de los RD y RICIA primarios 2016 (%) 

Fig.- Objetivos de valorización de los RD & RICIA 
primarios. THG. 2016 (%)
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Fuente: Elaboración propia 
 
5.2.3.- Objetivos de valorización de los RD y RICIA primarios y de los lodos de EDAR 
 
Para 2016 la totalidad del Territorio estará cubierto por estaciones depuradoras de aguas 
residuales (EDAR) urbanas gestionadas por las tres autoridades de gestión de aguas existentes 
en Gipuzkoa: la Mancomunidad de Aguas y Residuos de Txingudi, la Mancomunidad de Aguas del 
Añarbe y el Consorcio de Aguas de Gipuzkoa, que cubre el resto del territorio no incluido en los 
ámbitos de gestión de Txingudi y Añarbe. 
 
Pues bien, estas EDAR, encargadas de depurar las aguas residuales urbanas que generan los 
habitantes y las actividades económicas del territorio guipuzcoano, generan en el proceso de 
depuración unos lodos procedentes de la contaminación contenida en dichas aguas residuales. 
Estos lodos son de naturaleza mayoritariamente orgánica con diversos grados de otros 
compuestos inorgánicos presentes en proporciones variables y se recogen del proceso en estado 
acuoso con un alto contenido de humedad. Los lodos o fangos generados son tratados por 
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diversos procedimientos entre los que se incluyen en la mayoría de los casos su digestión 
anaerobia y su secado mecánico hasta alcanzar grados de sequedad entre el 20% y el 38% de 
sequedad -expresada en contenido en materia seca de los mismos-, en función de la tecnología 
empleada para conseguir su secado mecánico: filtro banda, centrífuga o filtro prensa. 
 
A partir de estos porcentajes de sequedad, si se quiere secar más los lodos, éstos deberán 
someterse a procesos de secado térmico bien mediante secado por gas y cogeneración bien 
mediante secado solar en eras invernadero. 
 
En Gipuzkoa, las Mancomunidades de Txingudi y Añarbe han optado por el secado térmico de los 
lodos mediante gas y cogeneración y para sus lodos el presente Documento de Progreso 
establece un grado de secado mínimo del 75% m.s. para posibilitar su manejo y valorización sin 
problemas. 
 
Para el resto de lodos procedentes del Consorcio de Gipuzkoa y en la medida en que todavía no 
se ha definido el grado de tratamiento a que van a ser sometidos, el Documento de Progreso 
propone como especificación el lograr una sequedad mínima del 45% para propiciar su transporte, 
manejo y valorización posterior sin dificultades. 
 
Por lo tanto, si incluimos los lodos de EDAR generados en 2016 con los grados de sequedad 
especificados anteriormente, los objetivos de valorización definidos más arriba se reconvierten en 
los recogidos en la tabla siguiente: 
 

Tabla 59- Objetivos de valorización de los RD, RICIA y Lodos EDAR. 2016. (Tm/año y %) 
Valorización 

A Reciclaje A Compostaje A Otras 
Valorizaciones 

Total Tipo de residuo 

t/a % t/a % t/a % t/a % 
RD 92.701 31,7% 31.967 10,9% 167.811 57,4% 292.479 100,0%
RICIA 136.046 67,0% 21.462 10,6% 45.546 22,4% 203.054 100,0%
Lodos EDAR 75% 0 0,0% 0 0,0% 13.936 100,0% 13.936 100,0%
Lodos EDAR 45% 0 0,0% 0 0,0% 19.926 100,0% 19.926 100,0%
Total RU 228.747 43,2% 53.429 10,1% 247.219 46,7% 529.394 100,0%
Total % 100% 100% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Es decir, en 2016 tendríamos un total de 529.394 toneladas de residuos urbanos y lodos a tratar 
de los cuales el 43,2% (228.747 t/a) irían a reciclaje, el 10,1% (53.429 t/a) irían a compostaje y 
247.219 t/a (46,7%) se destinarían a otras valorizaciones, ya que el 100% de los lodos generados 
serían destinados a valorización energética. 
 
 
De manera gráfica, estos objetivos de valorización para RD, RICIA y lodos de EDAR, se recogen 
en toneladas año para Gipuzkoa 2016 en la figura siguiente: 
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Fig. 32- Objetivos de valorización de RD, RICIA y Lodos de EDAR. 2016 (t/a) 

Objetivos de valorización. RD, RICIA y Lodos 
EDAR. THG 2016 (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 

 
 
En porcentaje, los objetivos de valorización para RD, RICIA y lodos de EDAR, para Gipuzkoa 2016 
se reflejan en la figura siguiente: 
 

Fig. 33- Objetivos de valorización de RD, RICIA y Lodos de EDAR. 2016 (t/a) 

Objetivos de valorización. RD, RICIA y Lodos 
EDAR. THG 2016 (%)
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Fuente: Elaboración propia 
 
De manera simplificada, los objetivos de valorización se pueden representar agregados entre 
objetivos de valorización material y objetivos de otras valorizaciones. La figura siguiente recoge de 
manera gráfica en toneladas al año las cantidades destinadas a valorizadas material (282.176 t/a) 
y las cantidades destinadas a otras valorizaciones (247.219 t/a) en Gipuzkoa en 2016. 
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Fig. 34- Objetivos de valorización de RD, RICIA y Lodos de EDAR. 2016 (t/a) 

Fig.- Objetivos de valorización de RD, RICIA y 
Lodos de EDAR. THG. 2016 (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 

 
También de manera simplificada pero en porcentajes, la figura siguiente recoge los objetivos de 
valorización para Gipuzkoa en 2016: 
 

Fig. 35- Objetivos de valorización de RD, RICIA y Lodos de EDAR. 2016 (t/a) 

Fig.- Objetivos de valorización de los RD, RICIA y 
Lodos de EDAR. THG. 2016 (%)
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Fuente: Elaboración propia 
 
De la figura anterior se desprende que para los residuos RD y RICIA primarios y para los lodos de 
EDAR la valorización material alcanzaría el 53,3% de la totalidad de estas corrientes de residuos 
generadas, mientras que las otras valorizaciones llegarían a representar el 46,7% restante. 
 
Con relación a estos datos de valorización es preciso señalar que los lodos de EDAR no son 
residuos urbanos y que por tanto los porcentajes de valorización reflejados en la tabla y gráficos 
anteriores no son la expresión de una voluntad de gestión orientada a alcanzar estos objetivos, 
sino el resultado final de la gestión de unos residuos, en este caso los lodos de EDAR, que se 
incorporaron al PIGRUG a efectos exclusivamente de tratamiento final junto con los residuos 
urbanos, pero que no forman parte de la gestión encomendada a las entidades de gestión de 
residuos urbanos de Gipuzkoa. Es decir, los lodos de EDAR se incorporan al PIGRUG a efectos 
exclusivamente de tratamiento final, en este caso de valorización energética mediante incineración 
de los lodos en el estado de secado que se especificó anteriormente. 
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PARTE B.- DESARROLLO DEL PIGRUG 
 

6.- PROGRAMA DE PREVENCIÓN 
 
 
6.1.- Introducción 
 
A pesar de los avances experimentados en materia de gestión de residuos y, en concreto, en las 
políticas de recogida selectiva y reciclaje, Gipuzkoa ha duplicado sus cifras de generación de 
residuos urbanos en los últimos veinte años. Esta tendencia, insostenible desde todo punto de 
vista, fue constatada por el PIGRUG, que estableció las bases de una estrategia para frenar el 
crecimiento de los residuos y articular políticas eficaces de reducción y reutilización. 
 
El presente Programa de Prevención es fruto del desarrollo de dicha estrategia, que ha sido 
consensuada a través de un intenso proceso de participación social e institucional. Su contenido 
se enmarca en el contexto de la reciente propuesta estratégica y normativa de la Unión Europea y 
de la participación del Departamento para el Desarrollo Sostenible de la DFG en diversos foros 
internacionales y en proyectos estatales y europeos líderes en materia de prevención. Así, el 
Programa contiene la totalidad de las medidas de prevención propuestas por el Taller de Debate 
EASW, la mayor parte de las incluidas en el Anexo IV (Medidas de prevención de residuos) de la 
Propuesta de Directiva sobre los residuos, así como en el Proyecto Ibérico de demostración, en el 
Proyecto Europeo "100 kg menos", etc. 
 
El prestigio y reconocimiento público alcanzado por el Programa de Prevención de Gipuzkoa en la 
Unión Europea se ha materializado en la invitación al Departamento foral para el Desarrollo 
Sostenible para exponer sus puntos de vista sobre la propuesta estratégica y normativa de la 
Comisión Europea en materia de prevención. Dicha exposición se realizó el 20 de junio de 2006 
en el marco de la Conferencia Internacional "¿Cómo regular mejor la prevención, la reutilización, el 
reciclaje y el compostaje de residuos a nivel europeo?", celebrada en Bruselas bajo el patrocinio 
de las Ministras de Medio Ambiente de España y de la región de Bruselas, con la presencia de las 
principales autoridades técnicas e institucionales de la Unión Europea, incluido el Comisario para 
el Medio Ambiente, Sr. Dimas. 
 
En dicho foro, el entonces Director General de Medio Ambiente de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa, tras resumir las claves del Programa de Prevención de Gipuzkoa, manifestó que 
determinados instrumentos normativos en materia de prevención y reciclaje son más efectivos 
cuanto más alejado se encuentra el nivel administrativo responsable de su implantación del ámbito 
físico en que se genera el residuo, especialmente en un marco de mercado único. En 
consecuencia, solicitó que a nivel de la Unión Europea se diseñaran incentivos económicos, para 
ser implantados por los Estados miembros, que premiaran el comportamiento ambientalmente 
correcto de los agentes económicos en materia de prevención de residuos o penalizaran las 
prácticas negativas que conducen a una excesiva generación de residuos. 
 
En esta línea, y partiendo de las limitaciones de las instituciones europeas en materia fiscal, 
solicitó que se establecieran medidas técnicas que promoviesen la reducción de las cantidades de 
residuos. Por ejemplo, limitando o prohibiendo directamente los embalajes superfluos o 
promoviendo indirectamente la reducción del sobreembalaje, mediante la introducción en la 
Directiva de envases de la obligatoriedad de aplicar el ecodiseño, sin descartar la posibilidad de 
establecer a nivel comunitario la obligatoriedad de implantar sistemas de depósito, devolución y 
retorno para determinadas familias de envases. 
 
Algunas de estas demandas han sido recogidas en la Resolución del Parlamento Europeo relativa 
a la estrategia temática sobre el reciclado de residuos (2006/2175(INI)), aprobada el 13 de febrero 
de 2007 (R60). Así, en el punto 19 del apartado relativo a la prevención, "El Parlamento Europeo 
pide a la Comisión que presente medidas concretas de prevención de los residuos en el ámbito de 
la política productiva, de la política sobre productos químicos y del ecodiseño…..". En el punto 26, 
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el Parlamento Europeo "…destaca que no se logrará la igualdad de condiciones hasta que se 
haya aproximado el uso de instrumentos económicos en el conjunto de la Unión Europea". 
 
Por su parte, la Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la propuesta de Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los residuos (R61), aprobada en la misma sesión del 13 
de febrero de 2007, establece en la Enmienda 97 al punto 11 del Anexo IV de la Directiva 
(ejemplos ilustrativos de medidas de prevención de residuos), entre la medidas que pueden 
afectar al consumo y la fase de utilización "Instrumentos económicos, como incentivos a las 
compras "limpias" o la implantación de un pago obligatorio a cargo de los consumidores por un 
artículo o elemento determinado de envasado que normalmente se hubiera suministrado gratis o a 
un precio inferior". 
 
También en la CAPV el ecodiseño está recibiendo un fuerte impulso desde las administraciones 
medioambientales, hasta el punto de que, tras la aparición de la nueva norma certificable de 
ecodiseño UNE 150301, promovida por IHOBE, ya se han certificado 8 empresas, que suponen 
cerca del 50% de las certificaciones de ecodiseño que existen en todo el estado español. También 
el último borrador de las Directrices para la planificación y gestión de residuos urbanos en la CAPV 
(septiembre de 2007) recoge en su acción 3.10 el objetivo de "Impulsar la norma UNE de 
Ecodiseño en fabricantes y la tracción sobre ella generada por los propios clientes y grandes 
consumidores de envases y embalajes". Para ello, el Órgano de Coordinación de residuos 
urbanos de la Comunidad Autónoma del País Vasco aprovechará las posibilidades de que los 
fabricantes de envases y embalajes, destinados a productos de uso doméstico, implanten la 
norma UNE 150301 de ecodiseño. 
 
En esta línea se enmarca la Orden Foral 8-MA/07, de 23 de enero de 2007, por la que se aprueba 
el Convenio de Colaboración entre IHOBE, S.A., Diputación Foral de Gipuzkoa y Mondragón Goi 
Eskola Politeknikoa para el desarrollo de tareas conjuntas en ecodiseño-mejora ambiental de 
productos, en virtud del cual la DFG aporta 65.000 € para el curso académico 2006-2007 del Aula 
de Ecodiseño.  
 
 
6.2.- La prevención en el PIGRUG 
 
En el año 2006 Gipuzkoa generó más de 460.000 toneladas de residuos urbanos, de las cuales 
dos terceras partes son residuos domiciliarios (RD) y la tercera parte restante  se compone de 
residuos industriales, comerciales e institucionales asimilables a urbanos (RICIA). Las cantidades 
citadas son un claro exponente del incesante ritmo de crecimiento de los residuos que afecta a las 
sociedades desarrolladas. Concretamente, en el caso de Gipuzkoa, este escenario se alcanza tras 
una década (1990-2000) con un crecimiento anual medio acumulado del 13%. Propiciar un cambio 
de esta tendencia es absolutamente necesario pero tremendamente complejo debido, entre otros, 
a factores como: las tendencias económicas y de producción, los hábitos de consumo, los 
múltiples agentes reguladores y la diversidad de legislaciones que convergen en la materia. 
 
El PIGRUG establece una estrategia de prevención para el período 2002-2016, con medidas de 
orden social, económico, fiscal y legal, destinadas a frenar el ritmo de crecimiento de los residuos, 
articulando políticas efectivas de reducción y reutilización, tales como: la reducción de envases y 
embalajes, implantación de tasas variables, regulación del buzoneo publicitario, la recogida 
separada de residuos voluminosos y textiles, el fomento de envases de vidrio retornable, los 
planes de prevención empresarial, etc., que han sido completadas y desarrolladas en el presente 
Programa con otras medidas como el compostaje doméstico, la promoción de sistemas de gestión 
medioambiental acreditables, el impulso del ecodiseño, la realización de campañas de 
sensibilización e información, etc. El objetivo de estas medidas era reducir el crecimiento anual de 
los residuos generados al 1,38 % acumulativo, lo que representaba reducir en un 90% las tasas de 
crecimiento experimentadas en los últimos años. El presente Documento de Progreso da un paso 
más y propone unos objetivos de prevención como los recogidos en el Apartado 6.6 de más 
adelante, que representan un objetivo global de crecimiento de la tasa media de variación 
interanual de los RU de sólo el 0,61% para el periodo 2007-2016, lo que implica lograr una 
disminución real de la tasa de variación media interanual per cápita de los RD del -0,11% y una 
disminución real de la tasa de variación media interanual de los RD brutos del -0,03%, a pesar de 
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que se estima que la población crecerá durante este periodo a un ritmo del 0,28% anual 
acumulativo, debido fundamentalmente a la inmigración. 
 
El balance de los resultados obtenidos en los últimos cinco años presenta dos facetas claramente 
diferenciadas. La generación de RD se ha estabilizado en el entorno de las 290.000 toneladas, 
cumpliéndose los objetivos establecidos por el Plan en la materia. Sin embargo, los RICIA 
prácticamente se duplican, pasando de las 70.960 toneladas de 2001 a las 167.783 toneladas 
contabilizadas en 2006, al aflorar nuevas corrientes de estos residuos, gestionadas por 
operadores privados, que no estaban siendo computadas en su totalidad. 
 
Estos datos confirman las tendencias apuntadas por el PIGRUG, que pronosticaba un incremento 
superior de los RICIA, hasta llegar a representar un 50% sobre el total de los residuos urbanos, en 
línea con la situación de los países desarrollados de nuestro entorno. Además, se da la 
circunstancia de que en la gestión de este tipo de residuos intervienen operadores públicos y 
privados, y que existen corrientes importantes de RICIA (industriales, comerciales e 
institucionales) que son tratadas conjuntamente con los RD. Todo ello matiza los crecimientos 
mencionados y plantea la exigencia de establecer nuevos sistemas para contabilizar con mayor 
precisión todas las fuentes y flujos de residuos. 
 
 
6.3.- Una estrategia para impulsar la prevención 
 
Muchos son los documentos europeos que nos señalan medidas dirigidas a reducir los impactos 
ambientales derivados del consumo de recursos y la generación de residuos, como por ejemplo el 
Sexto Programa de Acción Comunitario en Materia de Medio Ambiente (2002-2012) (R33) en 
consonancia con la Estrategia de Desarrollo Sostenible de la Unión Europea COM (2001)264 
(R62). El Programa citado propone la reducción global de los volúmenes de residuos que 
generamos, a través de estrategias de prevención, que traten de forma más eficiente los recursos 
y se dirijan hacia modelos de producción y de consumo más sostenibles. 
 
En la misma línea, el documento “Hacia una Estrategia Temática para la Prevención y el Reciclado 
de Residuos” COM(2003) 302 final (R36), subraya que los factores indispensables para una buena 
gestión de los residuos han de combinar la prevención, el reciclado, la recuperación de energía y 
la eliminación de los residuos. Se destaca la complejidad de la prevención de residuos, al 
establecerse que “Las tendencias de producción de residuos dependen de varios factores, como 
los niveles de actividad económica, los cambios demográficos, las innovaciones tecnológicas, el 
estilo de vida y, con carácter más general, las pautas de producción y consumo”. Esta estrecha 
relación hace que sea difícil considerar la prevención de residuos aisladamente de la gestión de 
recursos y de la política de productos. Es probable que ésta sea la principal explicación del escaso 
éxito que han tenido las políticas actuales para promover la prevención de residuos en general y 
para marcar objetivos en particular". Es esta complejidad la que determina la necesaria implicación 
de los diferentes agentes sociales, económicos e institucionales, que deberán actuar bajo el 
principio de responsabilidad compartida. 
 
Más recientemente, en la Comunicación de la Comisión COM(2005) 666 final (R63) "Un paso 
adelante en el consumo sostenible de recursos: estrategia temática sobre prevención y reciclado 
de residuos", se reconoce que "Aunque la prevención de los residuos ha sido durante muchos 
años una meta primordial tanto en las políticas nacionales como de la UE, se ha avanzado muy 
poco para convertirla en una realidad. No han podido cumplirse los objetivos fijados ni por la 
Comunidad ni a nivel nacional.". 
 
Tras establecer que "Los objetivos básicos de la política de residuos de la UE actualmente vigente 
-prevenir los residuos y promover la reutilización, el reciclado y la recuperación para reducir el 
impacto medioambiental- siguen siendo válidos....", se afirma que "el objetivo a largo plazo es que 
la UE se convierta en una sociedad del reciclado que se propone evitar los residuos y utilizarlos 
como recurso". Las principales medidas para conseguir ese objetivo consisten en modernizar el 
marco legislativo vigente, introduciendo en la política de residuos el análisis de ciclo de vida. En 
este sentido, se afirma que "Sólo tendrá éxito una política de prevención que influya en las 
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decisiones prácticas adoptadas en diferentes fases del ciclo de vida: diseño del producto, 
fabricación, entrega al consumidor, utilización". 
 
Además de los mencionados aspectos relativos al ecodiseño y a los instrumentos económicos, la 
citada Resolución del Parlamento Europeo (R60) relativa a la estrategia temática sobre el 
reciclado de residuos (2006/2175(INI)) incide en la importancia de otras medidas que ya han sido 
adoptadas en el desarrollo del presente Programa de Prevención, tales como "campañas 
informativas en el ámbito de la política sobre residuos, especialmente en cuanto a la 
prevención…." (punto 23) o la apuesta por los centros de reutilización como el Ekocenter, al pedir 
a la Comisión (punto 25) "que proponga medidas concretas destinadas a fomentar las actividades 
de reutilización y reparación: estableciendo una homologación para centros de reutilización, 
introduciendo un tipo de IVA reducido aplicable a los productos reciclados, etc. 
 
En mayo de 2005 el Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del Gobierno 
Vasco hizo público el primer borrador de las “Directrices para una Planificación Marco de la 
Gestión de Residuos Urbanos en la CAPV” (R35). El borrador de Directrices de 2005 propone un 
“Programa Conjunto de Prevención de la Generación de Residuos Urbanos en la CAPV”, que 
incluye el seguimiento de experiencias promovidas en otras regiones europeas, el desarrollo de 
experiencias piloto en diferentes zonas de la CAPV y los incentivos económicos a la prevención. 
Finalmente, se destaca el papel central que debe tener en el Programa de Prevención el objetivo 
de reducción de residuos de envases, proponiéndose la creación de mesas de encuentro con los 
sectores de embotellado en vidrio y de envasado, las grandes superficies, los comerciantes y los 
consumidores. Las Directrices definitivamente aprobadas (26 de diciembre de 2007) (R64) 
recogen dicha propuesta en su acción A.3.2: "Diseñar un programa conjunto de prevención de 
generación de RU". 
 
La creación, en  marzo de 2006, del Órgano de coordinación en materia de residuos urbanos de la 
CAPV, permitirá coordinar las acciones que en materia de prevención desarrollen cada uno de los 
territorios históricos y el impulso de medidas que superan el ámbito de planificación de las 
Diputaciones, tales como algunas de las anteriormente citadas del Programa Conjunto de 
Prevención. 
 
 
6.4.- El marco jurídico de la prevención 
 
En la citada Comunicación de la Comisión relativa a la estrategia temática sobre prevención y 
reciclado de residuos (R63), se propone la modificación de la Directiva 75/442/CE relativa a los 
residuos (R8). La propuesta de Directiva sobre residuos -COM (2005) 667 final- (R65) introduce un 
objetivo medioambiental, a través de la reducción de los impactos en el medio ambiente 
provocados por la generación y la gestión de residuos, teniendo en cuenta todo el ciclo de vida. 
Para ello, en los artículos 29 a 31 se establece la obligatoriedad de que los Estados miembros 
elaboren programas de prevención de residuos, los cuales podrán estar integrados en los planes 
de gestión de residuos o funcionar como programas separados. En dichos programas se fijarán 
objetivos de prevención de residuos y se evaluarán oportunidades de adopción de medidas de 
conformidad con lo establecido en el anexo IV. 
 
Las medidas de prevención de residuos establecidas en el anexo IV se clasifican en aquéllas que 
pueden afectar a las condiciones marco de la generación de residuos (tales como instrumentos 
económicos que afecten a la disponibilidad y precio de los recursos primarios, promoción del I+D 
en tecnologías y productos más limpios, etc.) y las que pueden afectar a la fase de diseño y 
producción. Entre estas últimas se citan la promoción del diseño ecológico, la realización de 
campañas de sensibilización o la aportación de apoyo de tipo económico, apoyo a la toma de 
decisiones y otros tipos de apoyo a las empresas, la promoción de la reutilización o la reparación 
de determinados productos desechados, especialmente mediante la creación de redes de 
reparación/reutilización o el apoyo a éstas, la promoción de sistemas de gestión medioambiental 
acreditables, incluida la norma ISO 14001, etc. que, como ya se ha indicado anteriormente, han 
sido incorporadas al presente Programa de Prevención. 
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El proceso de revisión de la Directiva Marco de residuos (R8) no ha finalizado a la fecha (Octubre 
2007), habiendo modificado el Parlamento Europeo en Febrero de 2007 en primera lectura (R61) 
el texto propuesto por la Comisión Europea en Diciembre de 2005 (R65); texto, el del Parlamento 
Europeo, que a su vez ha sido modificado por el Consejo de la Unión Europea en su reunión del 
28 de Junio de 2007 (R66). En este momento es arriesgado aventurar cómo puede quedar 
definitivamente la Directiva de residuos, pero lo que sí parece claro es que contendrá 
disposiciones en torno a la prevención y a la obligación de que los Estados Miembros establezcan 
programas de prevención. 
 
Por otro lado, el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/97 de envases y residuos 
de envases (R23), establece la obligatoriedad de elaborar planes empresariales de prevención de 
residuos de envases para los envasadores que superen determinadas cantidades de envases 
puestos en el mercado a lo largo de un año. Dichos planes deberán tener una periodicidad trienal 
y ser aprobados por el órgano competente en materia ambiental de cada Comunidad Autónoma, 
que en la CAPV es la Viceconsejería de Medio Ambiente. 
 
 
6.5.- El esfuerzo de prevención en Gipuzkoa durante el periodo 2000-2006  
 
Durante los últimos años se han venido realizando en Gipuzkoa diversas campañas de 
sensibilización y actuaciones en materia de prevención por parte tanto de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa como por parte de las mancomunidades de gestión de residuos y en algunos casos 
hasta por parte de los Ayuntamientos. Fruto de dichas acciones ha sido la elaboración de una 
base de datos de cerca de 12.000 familias guipuzcoanas, con un elevado nivel de sensibilización 
en materia de residuos, que han manifestado su voluntad de adherirse a las campañas de 
prevención, autocompostaje y recogida selectiva de materia orgánica compostable. Esta base de 
datos, que se espera ampliar progresivamente en la medida en que se desarrollen nuevas 
campañas y acciones de prevención, supone una gran oportunidad para informar, comunicar y 
concienciar a un sector creciente de la sociedad guipuzcoana en los valores de la prevención, el 
reciclaje y el compostaje, recogiendo al mismo tiempo sus aportaciones, sugerencias o críticas a 
las políticas de gestión de residuos urbanos, lo que contribuirá a optimizar los esfuerzos de las 
instituciones competentes en la materia. 
 
Hasta el momento esos esfuerzos no han tenido una traducción en el sentido de invertir la 
tendencia al aumento creciente de la generación de residuos, pero si se han reflejado en una 
ralentización del crecimiento de la generación de los mismos, de manera que, por ejemplo, las 
tasas anuales e interanuales de variación de los RD per cápita y de los RD totales han crecido en 
el periodo 2000-2006 de manera más moderada que en periodos anteriores; y ello a pesar del 
ligero pero perceptible aumento de la población que se ha producido en Gipuzkoa durante este 
periodo. De hecho y tal y como se refleja en la figura 4 del apartado 3.2 anterior, la generación per 
capita se encuentra prácticamente estancada en Gipuzkoa, tal y como lo refleja la variación en 
diente de sierra de esta variable durante el periodo 2000-2006, fluctuación que se ha producido 
dentro de una banda entre los 400 y los 414 kg/hab*año. 
 
La tabla 60 siguiente refleja el esfuerzo de prevención y minimización realizado en Gipuzkoa entre 
los años 2000 y 2006. 
 

Tabla 60- Esfuerzo de prevención y minimización. Gipuzkoa 2000-2006 

ESFUERZO DE Tipo de 
residuo 

Generados 
2000 

Generados 
2006 

Var. 
2006/2000

Var. 
2006/2000 

(%) 

Variación 
media 

interanual 
2000-2006 

RD per cápita 400 412 12 3,00% 0,49%PREVENCIÓN 
RD total 279.389 292.610 13.221 4,73% 0,77%

 RD selectiva 35.631 56.160 20.529 57,61% 7,88%
RD masa 243.758 236.451 -7.307 -3,00% -0,51%
RICIA masa 43.996 36.072 -7.923 -18,01% -3,37%MINIMIZACIÓN 
RU masa 287.754 272.523 -15.231 -5,29% -0,90%
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Fuente: Elaboración propia 
Nota: Los datos de generación per cápita en kg/hab*año y el resto de datos de generación en t/a y % 
 
Pero donde más se refleja este esfuerzo por la sostenibilidad es en la evolución que han llevado 
los residuos recogidos selectivamente y los recogidos en masa, estos es aquellos cuyo destino 
final es el vertedero. En efecto, durante el periodo 2000-2006 los residuos RD recogidos en masa 
han disminuido en 7.307 toneladas lo que representa un descenso del 3%, los RICIA recogidos en 
masa han disminuido 7.923 toneladas es decir un 18,01% y los RU recogidos en masa han 
disminuido un total de 15.231 toneladas, lo que representa en términos relativos un descenso del 
5,29%. De acuerdo con definiciones internacionales (R55) la minimización de residuos incluye no 
solo las medidas de prevención (reducción y reutilización) sino también las de reciclaje, es decir 
las de recogida selectiva, tal y como se refleja en la figura siguiente. Este mismo concepto es el 
que ciertos grupos contrarios a la incineración de residuos, denominan, de manera equívoca e 
impropia, como “basura cero” y que en todo caso debería denominarse “basura cero a vertedero”. 
 

Fig. 36- Prevención y minimización según definición de la OCDE 
 

Prevención

Reducción 
en la fuente

Reutilización

Mejoras de 
calidad

Reciclaje

Recuperación 
de energía

Pretratamiento

MEDIDAS DE PREVENCIÓN MEDIDAS DE GESTIÓN DE RESIDUOS

MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS Definición OCDE:
“Building the basis for a common
understanding on waste
minimization. OECD Workshop, 
October 1996. Berlin”

“Case studies on waste
minimisation in Europe. EEA. 
European Topic Centre on Waste. 
2002”

 
Fuente: OCDE 1996 (R55). Elaboración propia 

 
La tabla 60 anterior, al recoger la evolución de las recogidas selectivas y de las recogidas en masa 
llevadas a cabo en Gipuzkoa entre los años 2000 y 2006, recoge pues los esfuerzos de 
minimización realizados en el territorio guipuzcoano durante este periodo.  
 
 
6.6.- Objetivos de prevención en Gipuzkoa en el periodo 2006-2016 
 
6.6.1.- Objetivos de prevención para RD, RICIA y RU(-)en el periodo 2006-2016 
 
La tabla siguiente recoge los objetivos de prevención para RD, RICIA y RU(-) en Gipuzkoa en el 
año 2016. Esta tabla recoge la parte correspondiente a prevención de la tabla 57 anterior en la que 
se reflejaban los objetivos de gestión integrada para RD, RICIA y RU(-) en 2016. 
 

Tabla 61- Objetivo de prevención para RD, RICIA y RU(-). Gipuzkoa 2016 (t/a y %) 
A Prevención (1) Tipo de residuo t/a % 

RD (1) 22.503 7,1%
RICIA 36.425 15,2%
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Total RU 58.927 10,6%
Fuente: Elaboración propia 

(1) La prevención de RD incluye las 5.678 toneladas de autocompostaje 
o compostaje doméstico 

 
Los objetivos de prevención reflejados en la tabla anterior se obtienen por diferencia, para el año 
2016, entre los Escenarios Tendencial y Adoptado, recogidos de manera pormenorizada en las 
tablas 54 y 56 respectivamente. De la tabla 61 anterior se deduce que para el año 2016 se plantea 
un objetivo de prevención de 58.927 toneladas lo que vendría a representar el 10,6% del total de 
residuos urbanos que se generarían ese año en Gipuzkoa si no se pusiesen en marcha políticas 
de prevención activas y la generación de residuos creciese, por lo tanto, de manera similar a como 
lo ha hecho durante los últimos años. Como dato reseñable cabe destacar que entre los residuos 
domiciliarios que se espera que no se generen en 2016 se hallan contabilizadas las 5.678 
toneladas de autocompostaje que se espera alcanzar para Gipuzkoa ese año. 
 
El desglose de los objetivos de prevención se recoge de manera pormenorizada en los párrafos 
siguientes. Concretamente, la tabla 62 recoge los objetivos anuales de prevención para los 
residuos domiciliarios en Gipuzkoa en el periodo 2007-2016. 
 

Tabla 62- Objetivos anuales de prevención para los RD. Gipuzkoa 2006-2016 (t/a) 
Escenarios RD 

Año 
CON/CON (1) SIN/SIN (2) Diferencia 

(2)-(1) 

2006 292.610 292.610 0
2007 293.245 295.479 2.234
2008 293.884 298.375 4.491
2009 294.054 301.001 6.947
2010 294.544 303.650 9.106
2011 294.442 306.018 11.576
2012 294.341 308.404 14.063
2013 294.100 310.499 16.399
2014 293.859 312.297 18.439
2015 293.318 313.793 20.475
2016 292.479 314.981 22.503

Fuente: Elaboración propia 
(1) CON/CON: con prevención activa y con autocompostaje 
(2) SIN/SIN: sin prevención activa y sin autocompostaje 

 
Como se desprende de la tabla anterior, la prevención de RD se espera que tenga una progresión 
creciente con el tiempo, incrementándose la misma desde las 2.234 toneladas de prevención 
esperadas en 2007, hasta las 22.503 toneladas de RD que se espera que dejen de generarse en 
2016 gracias a la puesta en marcha de políticas activas de prevención en todos los niveles 
territoriales: local, territorial guipuzcoano, regional, nacional y europeo. Hay que tener en cuenta 
que la prevención es un efecto que va a ir sumando a medida que se aprueben tanto medidas 
normativas obligatorias como medidas de fomento y que las mismas se pongan en marcha tanto a 
nivel de administraciones públicas como por parte del sector privado. El conjunto de todas estas 
políticas y actuaciones se espera que quede reflejado en una menor generación de residuos en los 
niveles de locales donde son recogidos los residuos. 
 
Los anteriores datos quedan reflejados gráficamente en la figura siguiente, que recoge la 
evolución prevista de la generación de RD en los Escenarios Tendencial y Adoptado entre los 
años 2006 y 2016. Como vemos en la figura 36, las dos curvas se van separando como una tijera 
que se abre y que refleja el esfuerzo anual de prevención que se deberá llevar a cabo en 
Gipuzkoa si se quiere que la generación de RD siga la senda más sostenible del Escenario 
Adoptado. 
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Fig. 37- Evolución de los RD en el Escenario Tendencial y en el Escenario Adoptado. Gipuzkoa 
2006-2016 (t/a) 

Fig.- Evolución de los RD en los distintos Escenarios. 2006-2016 (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 
 
La figura anterior refleja gráficamente la “brecha de prevención” para los RD generados en 
Gipuzkoa, que en el año 2106 deberá alcanzar las 22.503 toneladas (314.981 t/a menos 292.479 
t/a). 
 
El mismo análisis cabe realizar para los RICIA. La tabla siguiente recoge los objetivos anuales de 
prevención para los residuos asimilables en Gipuzkoa en el periodo 2007-2016. 
 

Tabla 63- Objetivos anuales de prevención para los RICIA. Gipuzkoa 2006-2016 (t/a) 
Escenarios RICIA 

Año 
SIN (1) CON (2) 

Dif. (1)-(2) 

2006 155.906 155.906 0
2007 165.260 164.481 780
2008 175.176 172.705 2.471
2009 185.686 180.476 5.210
2010 195.899 187.695 8.204
2011 206.674 194.265 12.409
2012 217.007 200.093 16.914
2013 225.687 204.095 21.593
2014 232.458 206.136 26.323
2015 237.107 205.105 32.002
2016 239.478 203.054 36.425

Fuente: Elaboración propia 
(1) SIN: sin prevención activa 
(2) CON: con prevención activa 

 
Como se desprende de la tabla anterior, la prevención de RICIA se espera que tenga una 
progresión creciente con el tiempo, incrementándose la misma desde las 780 toneladas de 
prevención que se espera lograr en 2007, hasta las 36.425 toneladas que se espera que dejen de 
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generarse en 2016 gracias a la puesta en marcha de políticas activas de prevención en todos los 
niveles territoriales y a nivel público y privado. 
 
La figura siguiente refleja de manera gráfica estos datos, dibujando también en este caso la 
“brecha de prevención” que se espera lograr para los RICIA durante el periodo 2007-2016. 
 
Fig. 38- Evolución de los RICIA en el Escenario Tendencial y en el Escenario Adoptado. Gipuzkoa 

2006-2016 (t/a) 

Fig.- Evolución de los RICIA en los distintos Escenarios. 2006-2016 
(t/a)
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Fuente: Elaboración propia 
 
La figura 37 anterior refleja el esfuerzo de prevención a realizar con los RICIA en Gipuzkoa, de 
manera que la prevención de estos residuos debería alcanzar en 2016 las 36.425 toneladas 
(239.478 t/a menos 203.054 t/a). 
 
Con relación a los residuos urbanos totales, suma de los RD y de los RICIA, los objetivos anuales 
de prevención se recogen en la tabla siguiente: 
 

Tabla 64- Objetivos anuales de prevención para los RU(-). Gipuzkoa 2006-2016 (t/a) 
Escenarios RU(-) Año 

SIN/SIN (1) CON/CON (2) 
Dif.(1)-(2) 

2006 448.516 448.516 0
2007 460.739 457.726 3.013
2008 473.551 466.589 6.962
2009 486.687 474.530 12.157
2010 499.549 482.239 17.310
2011 512.691 488.707 23.984
2012 525.411 494.434 30.977
2013 536.187 498.194 37.992
2014 544.756 499.994 44.761
2015 550.900 498.423 52.477
2016 554.459 495.532 58.927

Fuente: Elaboración propia 
(1) SIN/SIN: sin prevención activa y sin autocompostaje 
(2) CON/CON: con prevención activa y con autocompostaje 
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Es decir, tal y como se desprende de la tabla anterior, la prevención de RU(-) se espera que tenga 
una progresión creciente con el tiempo, incrementándose la misma desde las 3.013 toneladas de 
prevención esperadas en 2007, hasta las 58.927 toneladas de la totalidad de los residuos urbanos 
que se espera que dejen de generarse en 2016 gracias a la puesta en marcha de políticas activas 
de prevención en todos los niveles territoriales y a nivel público y privado. 
 
Los anteriores datos quedan reflejados gráficamente en la figura siguiente, que recoge la 
evolución prevista de la generación de RU(-) en los Escenarios Tendencial y Adoptado entre los 
años 2006 y 2016. Como vemos en la figura 39, las dos curvas se van separando en el tiempo, en 
una representación muy gráfica del esfuerzo anual de prevención que se deberá llevar a cabo en 
Gipuzkoa si se quiere que la generación de RU(-) siga la senda más sostenible del Escenario 
Adoptado. 
 
Fig. 39- Evolución de los RU(-) en el Escenario Tendencial y en el Escenario Adoptado. Gipuzkoa 

2006-2016 (t/a) 

Fig.- Evolución de los RU(-) en los distintos Escenarios 2006-2016 (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 
 
La figura anterior refleja gráficamente la “brecha de prevención” para los RU(-) generados en 
Gipuzkoa, que en el año 2106 deberá alcanzar las 58.927 toneladas (554.459 t/a menos 495.532 
t/a). 
 
6.6.2.- Alcance anual y acumulado de la prevención en el periodo 2006-2016 
 
Si comparamos el Escenario Tendencial (Tabla 54) y el Escenario Adoptado (Tabla 56) año a año 
durante el periodo 2006-2016 y obtenemos las diferencias de generación por corrientes de 
residuos RD, RICIA y RU(-) en toneladas para cada año, obtendríamos la tabla 65 siguiente. 
 
Tabla 65- Alcance anual y acumulado de la reducción de la generación de RD, RICIA y RU(-) en el 

periodo 2006-2016 (t/a) 
Año RD RICIA RU 
2006 0 0 0
2007 2.234 780 3.013
2008 4.491 2.471 6.962
2009 6.947 5.210 12.157
2010 9.106 8.204 17.310
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2011 11.576 12.409 23.984
2012 14.063 16.914 30.977
2013 16.399 21.593 37.992
2014 18.439 26.323 44.761
2015 20.475 32.002 52.477
2016 22.503 36.425 58.927

Acumulado 126.232 162.330 288.562
Fuente: Elaboración propia 

 
De la tabla anterior se deduce que como consecuencia de las políticas de prevención, incluido el 
autocompostaje, las reducciones en la generación van creciendo a lo largo de los años, pasando 
de alcanzar las 3.013 toneladas en el año 2007 a las 58.927 toneladas anuales en el año 2016. 
 
Además, a lo largo del periodo 2007-2016, el resultado acumulado del esfuerzo de prevención 
alcanzaría las 288.562 toneladas para la totalidad de los residuos urbanos, lo que nos da una idea 
del importante esfuerzo de prevención que va a ser preciso llevar a cabo si se quieren cumplir los 
objetivos planteados en este terreno. 
 
La figura siguiente recoge de manera gráfica lo que supone el esfuerzo de prevención en cada una 
de las corrientes de residuos, en toneladas de reducción de residuos conseguida cada año 
durante el periodo 2006-2016 con la puesta en marcha de políticas activas de prevención. 
 

Fig. 40- Reducción anual de la generación de RD, RICIA y RU(-) (t/a) 

Fig.- Reducción anual de la generación de RD, RICIA y 
RU(-) (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 

 
Como se desprende del gráfico anterior, en 2016 la prevención en la corriente de RD debe 
alcanzar las 22.503 toneladas y en la corriente de RICIA debe alcanzar las 36.425 toneladas, si se 
quiere lograr un esfuerzo de prevención de un total de 58.927 toneladas minimizadas de residuos 
urbanos. 
 
Los mismos objetivos de prevención se pueden presentar de manera acumulada año a año, de 
manera que en cada ejercicio se pueda ver la reducción acumulada de la generación de residuos 
que se va consiguiendo. La tabla 66 siguiente recoge estos resultados, calculados de manera que 
en cada ejercicio se suman la reducción a lograr ese ejercicio con la reducción acumulada hasta el 
año anterior. 
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Tabla 66- Alcance de la reducción de la generación acumulada año a año en el periodo 2006-2016 (t) 

Año RD RICIA RU 
2006 0 0 0
2007 2.234 780 3.013
2008 6.725 3.251 9.976
2009 13.672 8.461 22.133
2010 22.778 16.664 39.442
2011 34.354 29.073 63.427
2012 48.417 45.987 94.404
2013 64.816 67.580 132.397
2014 83.255 93.903 177.158
2015 103.730 125.905 229.635
2016 126.232 162.330 288.562

Fuente: Elaboración propia 
 
De manera gráfica representamos los anteriores resultados en la figura 41 siguiente: 
 
 

Fig. 41- Reducción acumulada año por año de RD, RICIA y RU(-). 2006-2016 (t) 

Fig.- Reducción acumulada año por año para RD, RICIA y 
RU (-). 2006-2016 (t)
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Fuente: Elaboración propia 
 
De la figura anterior se deduce que la reducción esperada de residuos con la puesta en marcha de 
políticas activas de prevención sea mayor en la corriente de los RD que en la de los RICIA durante 
los primeros años invirtiéndose esa tendencia a partir del año 2013. La reducción acumulada de 
RD en el año 2016 debería alcanzar las 126.332 toneladas frente a las 162.330 toneladas que se 
espera alcanzar en los RICIA. Todo ello nos da el total de reducción esperable de residuos 
urbanos de 288.562 toneladas ya apuntado anteriormente. De todo ello se colige que de cumplirse 
estos objetivos en diez años de políticas de prevención habremos ahorrado casi un año y medio 
de residuos destinados a tratamiento final (213.357 toneladas de residuos urbanos que se prevé 
vayan a tratamiento final en 2016). 
 
6.6.3.- Objetivos de preparación para la reutilización en el periodo 2007-2016 
 
De acuerdo con datos de la Fundación Emaús para Gipuzkoa, en el año 2007, en un entorno de 
gestión en el que daban servicio a 380.000 habitantes, se recogieron 430.140 kilogramos de 
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residuos textiles y 1.558.712 kilogramos de residuos voluminosos; lo que representa unos ratios 
de 1,13 kilogramos por habitante y año de residuos textiles recogidos y de 4,10 kilogramos por 
habitante y año de residuos voluminosos recogidos selectivamente para ese año. Estos datos se 
recogen de manera ordenada en la tabla siguiente: 
 

Tabla 66.1- Recogida selectiva de textiles y voluminosos. 2007 
  Textiles Voluminosos Total Tx + Vol 

Habitantes servidos (h) 380.000 380.000 380.000 
Recogida selectiva (kg/a) 430.140 1.558.712 1.988.852 
Ratio (kg/h*a) 1,1 4,1 5,2 

Fuente: Fundación Emaús 
 
A partir de esta realidad y teniendo en cuenta los objetivos de reciclaje que se deberían lograr en 
los años 2008 (ver tabla 82 de más adelante) y 2016 (ver tabla 88 de más adelante), se plantean 
los objetivos de recogida selectiva de residuos voluminosos que se indican en la tabla siguiente 
para los años 2009, 2012 y 2016. 
 
Tabla 66.2- Objetivos de recogida selectiva de residuos voluminosos y textiles 2009-2016 (kg/h*a) 

Real Objetivo Tipo de residuo
2007 2009 2012 2016

Textiles 1,1 1,5 5,0 11,0
Voluminosos 4,1 5,0 8,0 12,0
Total 5,2 6,5 13,0 23,0

Fuente: Elaboración propia 
 
Los residuos voluminosos y textiles recogidos selectivamente tiene por objeto principal su 
preparación para la reutilización de acuerdo con la jerarquía de residuos recogida en el artículo 4 
de la propuesta de Directiva aprobada por Resolución legislativa del Parlamento Europeo en Junio 
de 2008 (R113). 
 
En este sentido es preciso destacar que de acuerdo con los datos aportados por la Fundación 
Emaús, de los 430.140 kilogramos de residuos de textiles procesados en 2007, el 34% fueron 
destinados a la reutilización, un 1,95% fueron destinados a reciclaje y un 64,05% lo fueron a 
valorización. 
 
De la misma manera, de los 1.558.712 kilogramos de residuos voluminosos procesados en 2007, 
un 43,6% se destinaron a su reutilización, mientras que un 48,7% se destinaron a reciclaje y un 
7,7% lo fueron a valorización. 
 
 
6.7.- Un pacto por la prevención  
 
Partiendo de estas bases, Gipuzkoa ha abordado la definición de una Estrategia de Prevención, 
que fundamente un programa de gestión en la materia para los próximos años. Dada la 
complejidad de la materia y la necesaria participación de los diferentes  agentes implicados, el 
programa ha contado con las mancomunidades de gestión de residuos, Gobierno Vasco y DFG, 
que han participado a través de la Comisión de Seguimiento y la Mesa del Reciclaje. Además de 
estos foros institucionales, el ámbito de debate y participación se ha ampliado a los agentes 
sociales y económicos a través de los miembros del Taller de debate EASW, así como a través de 
la organización y participación en diversos encuentros, jornadas y conferencias. 
 
El punto de arranque de la Estrategia es la Jornada sobre Prevención celebrada el 16 de 
diciembre de 2004 en el Palacio Kursaal de San Sebastián, con la presencia de los principales 
expertos europeos en materia de prevención. En dicha Jornada, tras la presentación por los 
especialistas de las posibilidades, los límites y la realidad de la prevención de residuos en 
diferentes ámbitos geográficos, se suscitó un intenso debate entre los más de cien participantes 
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pertenecientes a los sectores institucional, económico y social, y se sentaron las bases de un 
Pacto por la Prevención en Gipuzkoa, que se materializó en el siguiente Decálogo: 
 
1.-Asumir la prevención como un objetivo prioritario desde una visión de responsabilidad 
compartida de todo el conjunto de la sociedad guipuzcoana, tal y como lo requiere el desarrollo e 
implantación del PIGRUG. 
 
2.- Coordinar y unir sus fuerzas para dar a la prevención un tratamiento coherente con los 
recursos que se destinen a los diferentes programas establecidos para el desarrollo del PIGRUG. 
 
3.- Implantar programas de prevención en la generación de residuos en su funcionamiento interno 
y apoyar las experiencias que puedan mejorar los resultados en materia de reducción, 
reutilización, reciclaje y compostaje, en la fase de desarrollo e implantación del PIGRUG. 
 
4.- Intensificar las campañas de información y educación ambiental orientadas a variar pautas de 
consumo, promocionar la prevención y fomentar la participación en la recogida selectiva y el 
reciclaje. Dichas campañas irán dirigidas a la sociedad de forma segmentada, estableciendo 
mensajes diferenciados en función del nivel económico, de integración social, laboral, edad, etc. 
Para ello, se llevarán a cabo estudios sociológicos que permitan conocer las diversas actitudes y 
comportamientos de los citados segmentos o sectores de población. 
 
5.- Analizar instrumentos técnicos, legales y fiscales para las actuaciones en materia de 
prevención, fomentando el ecodiseño y la minimización en origen. 
 
6.- Implantar un sistema independiente de los organismos de gestión para el seguimiento del 
grado de cumplimiento de los objetivos en materia de prevención a través de indicadores 
adecuados como la composición y cantidad de residuos generados. 
 
7.- Establecer medidas económicas que favorezcan las actuaciones en materia de prevención y 
penalicen el consumo innecesario de recursos y el aumento en la generación de residuos.  
 
8.- Potenciar la reutilización con plantas de clasificación especializadas orientadas a este objetivo. 
 
9.- Aplicar los principios de reutilización y reciclaje a los residuos procedentes de las distintas 
plantas de tratamiento asociadas al PIGRUG. 
 
10.- Estudiar la implantación de tasas de basura variables, que premien la participación en los 
procesos de recogida selectiva. 
 
El Consejo de Diputados de la DFG, en sesión de 12 de abril de 2005, adoptó un acuerdo 
mediante el que asume las medidas contenidas en el Decálogo por la Prevención de Residuos 
Urbanos de Gipuzkoa e  invita al conjunto de agentes sociales, económicos e institucionales del 
Territorio Histórico a sumarse a su espíritu, mediante la adhesión a un Compromiso por la 
Prevención, que también fue aprobado por el Consejo de Diputados en la misma sesión (R70). 
 
Hasta octubre de 2007 se han adherido al citado Compromiso los ayuntamientos de Aduna, 
Anoeta, Arrasate-Mondragón, Asteasu, Azpeitia, Azkoitia, Deba, Donostia-San Sebastián, Eibar, 
Irura, Legazpi, Oiartzun, Tolosa, Usurbil, Villabona, Zarautz y Zumárraga,  las mancomunidades de 
Debabarrena, Debagoiena, San Marcos, Sasieta, Tolosaldea, Txingudi, Urola Kosta y Urola Erdia, 
Emaús Fundación Social, la Cámara de Gipuzkoa, Eudel, la Delegación de Gipuzkoa del 
Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco y la Asociación de 
Comerciantes de la Parte Vieja de Donostia-San Sebastián (Zaharrean). 
 
 
6.8.- Un programa para gestionar la prevención en Gipuzkoa 
 
El Programa de Prevención nace en el contexto del citado marco jurídico-estratégico y del Pacto 
por la Prevención, asumido por la Diputación Foral de Gipuzkoa como fruto del consenso 
institucional y social, desarrollando todas las propuestas globales contenidas en los mismos. 
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Para el diseño del presente Programa de Prevención, se llevó a cabo inicialmente un análisis 
exhaustivo y una selección de los diferentes planes, programas y acciones de prevención que se 
han venido implantando desde los diversos niveles de las administraciones públicas del entorno de 
la Unión Europea. Se procedió en algunos casos a adaptar las acciones a las características de la 
realidad guipuzcoana y, en otros casos, se plantearon actuaciones con criterio propio, coordinadas 
con el resto de políticas y programas que ya vienen funcionando en el THG, como son los 
programas de Agenda Local 21. Las acciones propuestas fueron recogidas en fichas descriptivas, 
que resumen el tipo de actuación a desarrollar, sus objetivos, los agentes responsables de la 
ejecución, presupuesto estimado, etc., las cuales fueron puestas a disposición de todos los 
agentes involucrados en acciones de prevención en Gipuzkoa (ayuntamientos, mancomunidades, 
asociaciones, etc.). 
 
Para impulsar la ejecución de estas y otras acciones de prevención, el Departamento para el 
Desarrollo Sostenible de la DFG ha puesto en marcha un conjunto de instrumentos de orden 
técnico, económico y social. El objetivo es orientar el mercado y los hábitos de producción y 
consumo hacia pautas más sostenibles, siguiendo los criterios de las principales directrices 
comunitarias y los ejemplos de aquellos países que más avanzados se encuentran en materia de 
prevención. A continuación se describen las principales acciones puestas en marcha en el período 
2002-2007, o cuya ejecución es de carácter inminente. 
 
6.8.1.- El plan de mejora ambiental de la DFG 
 
El papel de las administraciones públicas en materia de prevención es determinante, tanto por el 
efecto ejemplarizante y tractor hacia otras entidades e instituciones como por la elevada cantidad 
de residuos que generan, en particular de las corrientes de residuos de papel y cartón. El Consejo 
de Diputados, en sesión de fecha 8 de marzo de 2004, adoptó un acuerdo por el que se aprobó el 
Programa de acciones para el fomento de la sostenibilidad en el funcionamiento interno de la 
DFG. El programa se fundamenta en la realización previa de un Plan de acción de mejora 
ambiental, basado en la norma Ekoscan, que permitió detectar las posibilidades de mejora 
ambiental de las instalaciones y edificios de la DFG, y descubrir dónde y cómo se pueden reducir 
residuos y evitar consumos. 
 
Como resultado de este proceso, el Consejo de Diputados aprobó, el 29 de marzo de 2005, el 
Plan de Mejora Ambiental en el área de prevención y reciclaje de los residuos (R68), con las 
siguientes acciones: 
 
- Uso de papel 100 % reciclado en todas las dependencias de la Diputación Foral y sus 

organismos autónomos. 
 
- Suministro de todas las nuevas fotocopiadoras e impresoras con función Duplex (doble cara). 
 
- Reducción progresiva del nº de ejemplares del BOG en papel que se imprimen en la imprenta 

foral, aumentando la edición en soporte digital. 
 
- Realizar todas las comunicaciones internas al personal vía intranet (nómina, avisos de 

personal, felicitaciones de navidad, ...). 
 
- Imprimir en formato digital todos aquellos documentos (presupuestos, memorias, planes, ...) 

de uso interno, los cuales podrán ser consultados en la intranet, con la consiguiente reducción 
en el número de ejemplares editados en papel. 

 
- Editar todas las publicaciones dirigidas al exterior en formato digital, limitando el número de 

ejemplares en papel, poniéndolas a disposición del público en la página web de la DFG. 
 
- Recomendación de utilización de un tipo y tamaño de letra e interlineado más ajustado para la 

impresión de documentos. 
 
- Reutilización del papel previamente usado por una de las caras para imprimir borradores. 
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- Fomento de la impresión de más de una página por hoja en el caso de borradores. 
 
- Revisión de la recogida selectiva de papel en los edificios de la DFG suministrando a todo el 

personal de oficina papeleras mixtas con dos compartimentos (uno para el papel y otro para el 
resto). 

 
- Implantación en todos los edificios donde sea oportuno de puntos de recogida selectiva de 

vidrio, papel-cartón y envases ligeros (plásticos, latas y brick), así como de compostadores de 
materia orgánica. 

 
- Implantación de puntos de recogida selectiva en cada edificio con contenedores para las pilas 

y baterías, los toners de fotocopiadora y los cartuchos de impresora y fax. 
 
- Asegurar una gestión adecuada de los residuos anteriores además de los teléfonos móviles, el 

material informático, las fluorescentes y bombillas, el mobiliario, los palets, los plásticos de 
embalaje, y en general todos los residuos peligrosos, siguiendo la estrategia comunitaria que 
da prioridad a la reducción en origen y la reutilización, seguida del reciclaje, el compostaje, la 
valorización energética y, en último término, la eliminación en vertedero. 

 
Al mismo tiempo, el Consejo de Diputados se comprometió a difundir el contenido del Acuerdo en 
el conjunto de la institución, a ejecutar acciones dirigidas a promover la sensibilización de los 
trabajadores y a actualizar anualmente el Plan de Mejora Ambiental a la vista de los resultados 
obtenidos en la implantación del mismo. 
 
En esta línea, se ha creado un Grupo de Mejora interdepartamental, en el que se analiza 
periódicamente la evolución del programa a través de un conjunto de indicadores y, en su caso, se 
proponen nuevas acciones en materia de prevención en el funcionamiento interno de la DFG, 
entre las que cabe destacar: 
 
- Desarrollo del programa Oficina Verde (Bulego Berdea), con su correspondiente página web 

interna, en la que se canalizan todas las acciones de sensibilización de los empleados forales, 
tales como la organización de Cursos para dar a conocer e introducir hábitos de 
comportamiento personal en los puestos de trabajo respetuosos con el medio ambiente. 

 
- Extensión del compostaje doméstico a todos los centros forales situados en un entorno rural o 

dotados de jardín o huerta, tales como los Albergues de Hondarribia, Orio, Segura y Zarautz, 
la Escuela de la Naturaleza de Pagoeta, etc. 

 
- Distribución de recipientes reutilizables como sustitutos de los vasos de plástico empleados en 

las máquinas de vending. 
 
- Aprobación por las Juntas Generales, en sesión de 22/03/07, de la Norma Foral que regula la 

edición del Boletín Oficial de Gipuzkoa en formato electrónico, lo que ha permitido que el BOG 
deje de imprimirse en papel, pasando a editarse exclusivamente en versión electrónica. 

 
- Reutilización de todos los residuos voluminosos (mobiliario, equipos informáticos, etc.) 

generados en las dependencias de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
 
- Progresiva introducción del formato electrónico para la presentación de solicitudes de 

subvención a los diversos departamentos forales, incluido el Decreto de subvenciones para 
acciones de prevención en la generación de residuos. 

 
- Campaña de fomento del consumo del agua del grifo frente al agua envasada entre los 

trabajadores de la DFG, así como el compromiso de sustitución del agua envasada por agua 
de la red de abastecimiento en todos los actos públicos. 

 
- Progresiva implantación de nuevas recogidas selectivas de residuos generados en las 

unidades administrativas de la DFG, tales como CDs y DVDs., etc. 
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6.8.2.- El Aula de Ecodiseño 
 
La prevención de residuos comienza en la fase de diseño, en la cual se determinan las 
características del producto, tales como su perdurabilidad, facilidad de reparación, posibilidad de 
reutilización, presencia o ausencia de elementos contaminantes, consumo de recursos y 
generación de residuos en el proceso de fabricación, posibilidad de reciclaje, etc. 
 
Con el fin de impulsar el ecodiseño, que facilite un diseño de los productos más sostenible, es 
decir, con menor consumo de recursos, cargas ambientales y generación de residuos, el 17 de 
diciembre de 2004 el Departamento para el Desarrollo Sostenible de la DFG firmó un Convenio de 
Colaboración con la Sociedad Pública de Gestión IHOBE y Mondragón Goi Eskola Politeknikoa 
para la creación en esta última de un Aula de investigación en Ecodiseño. El presupuesto 
estimado para el curso 2004-2005 era de 166.420 €, y fue financiado por IHOBE y DFG con 
69.000 € cada uno, y el resto por Mondragón Goi Eskola Politeknikoa. El Convenio ha sido 
renovado para los curso 2005-2006 y 2006-2007, y ratificado mediante el Acuerdo Marco 
Interinstitucional para el establecimiento de líneas de colaboración en relación con las metas de la 
Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sostenible 2002-2020, firmado el 30 de octubre de 2006 
por las mismas instituciones anteriores (R71). 
 
El Aula de Ecodiseño ha contado con 6 alumnos de proyecto final de carrera de la especialidad de 
Ingeniería Técnica en Diseño Industrial, que a lo largo del curso 2005-2006 (R72) realizaron 16 
proyectos, 10 de empresa y 6 de investigación. Los proyectos de empresa pretenden conseguir 
que las empresas comiencen a aplicar el ecodiseño en sus productos. Entre los proyectos 
solicitados por empresas cabe citar el estudio de las necesidades que plantea el sector de la 
hostelería para la reutilización de envases de agua y el análisis de vías para promover la 
reutilización de envases de agua por los usuarios, así como el análisis de embalajes aplicando el 
análisis de ciclo de vida. Entre los proyectos de investigación destacan los relativos a la 
reutilización de residuos como materiales de construcción y para el desarrollo de asfaltos para 
bidegorris, el análisis de elementos de oficina más ecoeficientes y el estudio de un quinto 
contenedor para residuos domésticos y de alimentación, incluidas las empresas de catering. 
 
En el curso 2006-2007 se ha continuado realizando múltiples actividades recogidas en el informe 
de seguimiento de 20 de diciembre de 2006 (R73), concretadas en 7 proyectos de empresa y 4 
proyectos de investigación. 
 
6.8.3.- El programa de compostaje doméstico 
 
Una vez que el residuo ha sido generado, las acciones de prevención deben orientarse a 
conseguir que dicho residuo pueda ser reutilizado o valorizado en el propio lugar donde se genera, 
de manera que no entre en los circuitos de gestión de basura y que los impactos ambientales 
derivados de su recogida, transporte y tratamiento se reduzcan al mínimo. Uno de los sistemas de 
tratamiento que permite que el residuo sea valorizado en origen, es decir, en el mismo lugar en 
que se genera, es el compostaje doméstico de la fracción orgánica biodegradable de los residuos 
urbanos. 
 
Tras una experiencia piloto efectuada en 2003 por la Mancomunidad Sasieta, la DFG ha 
impulsado la extensión del compostaje individual o doméstico a la totalidad del Territorio. Mediante 
esta línea de actuación, se pretende que todos aquellos ciudadanos que residan en viviendas 
unifamiliares o similares y que dispongan de jardín o huerta puedan, mediante su participación 
voluntaria, fabricar ellos mismos compost a partir de restos vegetales procedentes de la poda, 
siega, hojas caídas, etc., así como de los restos de alimentos vegetales no cocinados generados 
en la unidad familiar.  
 
Para ello, se les ha dotado de un compostador estático de una capacidad comprendida entre los 
320 l. y 420 l.  El compost producido podrá ser objeto de autoconsumo en el propio jardín o huerta 
del partícipe del sistema. En una primera fase, llevada a cabo en dos etapas entre los años 2005 y 
2006, se repartieron gratuitamente, en colaboración con las mancomunidades guipuzcoanas, un 
total de 2.229 compostadores en la totalidad del Territorio. 
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Por otra parte, debe tenerse en cuenta que a través de esta acción era la primera vez que se 
solicitaba a la ciudadanía la separación de la fracción orgánica de los residuos urbanos generados 
y que los guipuzcoanos, en general, carecen de una cultura de recuperación de esta fracción. Por 
ello, se han impartido cursos de aprendizaje de elaboración de compost a todos aquellos 
voluntarios que participan en el autocompostaje doméstico. Se pretende con ello garantizar su 
correcto uso y evitar fracasos que lleven a la desmotivación y al abandono del recipiente 
entregado, para lo que se ha llevado a cabo un seguimiento durante un periodo de un año. 
 
Se han editado en esta primera fase 3.000 unidades de un manual de compostaje doméstico como 
soporte escrito para los participantes en los talleres de aprendizaje, que se distribuyen entre los 
que asisten a los cursillos, donde se recogen recomendaciones de uso de los compostadores, 
materiales susceptibles de ser compostados y problemas que pueden surgir en el proceso. 
 
En el portal web del Departamento para el Desarrollo Sostenible de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa http://www.gipuzkoaingurumena.com se ha creado un apartado especial dedicado al 
compostaje, donde se incluye, entre otros, el "Manual para el compostaje individual", 
recomendaciones, resolución de las dudas más frecuentes, etc. y la posibilidad de responder por 
correo electrónico a las dudas que se formulen, así como el teléfono de contacto a través del que 
se pueden resolver dudas. 
 
Durante el período de un año se ha mantenido un servicio de asesoría a través del teléfono 
gratuito 900 84 00 83 y la dirección de correo electrónico konpost@gipuzkoa.net. Asimismo, se 
han llevado a cabo encuestas y visitas a los usuarios y se han tomado muestras del compost 
obtenido para conocer la calidad del mismo, tras los análisis realizados en el laboratorio que la 
D.F.G. posee en la Finca Fraisoro en Zizurkil. 
 
En una primera estimación, se considera previsible una reducción de 220 gr/día por cada habitante 
que se comprometa con esta experiencia y comience a elaborar su propio compost, lo que 
aplicado a los 2.229 compostadores de esta primera fase resultaría en una reducción de unos 
600.000 kg/año (600 t/a) de residuos urbanos. 
 
En el segundo semestre de 2006 la DFG adquirió otros 2.350 compostadores, correspondientes a 
la segunda fase, lo que representa un total de unas 4.600 unidades, con un ratio de 
aproximadamente 1 compostador por cada 150 habitantes. Con la distribución de este lote a lo 
largo del primer trimestre de 2007, juntamente con el reparto del manual de compostaje y la 
realización de los cursos, visitas, análisis, etc., se espera completar y satisfacer la demanda 
existente hasta la fecha de los ciudadanos guipuzcoanos a través de las mancomunidades, así 
como la de centros educativos y otras entidades, duplicando las tasas de reducción de residuos de 
la primera fase. 
 
6.8.4.- El Centro de Recuperación y Reutilización CRR+ (Ekocenter) 
 
Además de las acciones de minimización en origen, como el Ecodiseño o la valorización de la 
materia orgánica a través del autocompostaje, el Programa de prevención contempla un conjunto 
de medidas de reutilización de residuos. Las principales corrientes de residuos susceptibles de 
reutilización, por las cantidades generadas, son los textiles y los llamados residuos voluminosos 
(muebles, electrodomésticos, etc.). Según la caracterización realizada en 2006-2007 (R37) los 
textiles representan el 6,72% de la bolsa de basura en masa, mientras que los residuos 
voluminosos alcanzan el 3,37% de la composición total de residuos domiciliarios. En lo que 
respecta a los textiles, su recogida selectiva a través de los contenedores en acera se ha 
generalizado en el conjunto de Gipuzkoa, habiéndose recogido 1.863 toneladas de este tipo de 
residuos en 2006 para un ratio de contenerización en torno a 1contenedor cada 3.000 habitantes. 
 
Gipuzkoa necesitaba contar al menos con un Centro de Reutilización, con cuyo impulso ya se 
comprometió el Consejo de Diputados de la DFG al aprobar el Decálogo por la Prevención, 
concretamente en el punto 8 del mismo. Por este motivo, el día 29 de noviembre de 2005 el 
Departamento para el Desarrollo Sostenible de la DFG firmó un Convenio de colaboración con la 
Fundación Social Emaús (R76) para la puesta en marcha de un Centro de recuperación y 
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reutilización de residuos voluminosos y textiles (CRR+). En el texto del Convenio se establecen los 
objetivos del CRR+: 
 
- Consolidación de nuevas infraestructuras para la reutilización de residuos en el territorio, 

adaptadas al Plan Integral de Gestión de Residuos Urbanos de Gipuzkoa. 
 
- Fomentar la Reutilización y el Reciclaje como prioridad en el tratamiento de los residuos 

voluminosos domiciliarios urbanos y asimilables frente a la eliminación en vertedero. 
 
- Fomentar el Consumo responsable potenciando los mercados de "Segundo Uso" frente a la 

cultura de "Usar y Tirar". 
 
- Caracterizar los flujos y destinos de los Residuos Voluminosos tratados en el Centro y 

sistematizar los datos obtenidos en cuanto a peso y porcentajes de reutilización, reciclaje y 
eliminación. 

 
Según queda recogido en la primera estipulación del Convenio, "la Diputación Foral de Gipuzkoa, 
a través del Departamento para el Desarrollo Sostenible, se compromete a colaborar en la puesta 
en funcionamiento de un Centro de Recuperación y Reutilización de Residuos Voluminosos y 
Textiles por parte de Emaús Fundación Social en el término municipal de Donostia-San Sebastián, 
cuyo presupuesto asciende a 329.190,60 €". En la estipulación tercera se establece que la 
aportación de la DFG es de "... 279.190,60 €, lo que equivale, aproximadamente, a un 85% del 
presupuesto inicialmente estimado de acondicionamiento del citado centro". La cantidad de 
329.190,60 € correspondió al acondicionamiento del Centro, alcanzando la inversión total un 
importe del orden de 1.000.000 €. 
 
Por su parte, Emaús Fundación Social desarrollará en el CRR+ entre otras, las siguientes 
actividades: 
 
- Clasificación, caracterización y valorización de los residuos voluminosos recuperados, 

preferentemente mediante el fomento de su reutilización, disponiendo a tal efecto de espacios 
destinados a la comercialización de productos de segundo uso. 

 
- Exposiciones artísticas o técnicas cuyo objetivo sea la promoción de la prevención, en el 

espacio denominado REUTILARTE. 
 
- El fomento de la cultura de la reparación como fórmula de prolongar la vida útil de los objetos, 

mediante el espacio denominado REPARAMANIA destinado al bricolaje y abierto a la 
población en general. 

 
- Este espacio contará, a su vez, con una zona de recuperación y aprovechamiento de piezas y 

componentes de equipos y productos no reutilizables. 
 
- EKOTEKA: Espacio destinado a albergar una multiteca monográfica sobre temas de consumo 

responsable y prevención de residuos, reutilización, etc. 
 
- Visitas guiadas abiertas a grupos escolares, asociaciones, etc. 
 
El CRR+ fue inaugurado el día 6 de abril de 2006, en el marco de la Semana de la Prevención 
organizada por el Departamento para el Desarrollo Sostenible de la DFG y del Programa de 
actividades de la Fundación Emaús, con motivo de su 25 aniversario (Presentación del proyecto 
Basuroscopio, exposiciones audiovisuales, actuaciones de grupos musicales, subasta de objetos 
recuperados, talleres medioambientales, juegos cooperativos, etc.). 
 
El CRR+, con su nueva denominación de EkoCenter, abrió sus puertas al público el 29 de abril de 
2006, presentando en sus dos primeros años de funcionamiento un balance muy positivo, 
habiendo alcanzado en tan breve período de tiempo los siguientes resultados: 
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- Ha sido incluido en la Red de Entidades de Educación Medioambiental de Donostia, 
promovido desde el Centro Municipal de Recursos Medioambientales de Cristina-Enea 

 
- Han participado en sus diversas actividades 4.619 escolares de edades comprendidas entre 5 

y 18 años de diferentes colegios de Gipuzkoa y de Bizkaia, así como del Club juvenil de la 
Caja de Ahorros KUTXA, realizando talleres de reutilización y sobre consumo responsable, así 
como visitas guiadas por el EkoCenter. 

 
- Se han inscrito unas 200 personas como usuarias de ReparaManía, para beneficiarse de los 

servicios que ofrece dicho espacio (reparaciones, cesión o préstamo de herramientas, etc.) y 
algunas personas más han participado en los cursos de REUSING. 

 
- Se han presentado 17 obras  obtenidas con residuos (lámparas, estanterías, jardineras, 

elementos decorativos, etc.), procedentes de Gipuzkoa, Bizkaia, Navarra, Galicia y Cataluña, a 
la primera edición del Concurso ReutilArte, cuya entrega de premios tuvo lugar el día 6 de 
septiembre de 2006 y 24 obras a la segunda edición. 

 
- Más de un millar de personas han visitado la EkoTeca y la exposición ReutilArte de residuos 

transformados en elementos decorativos 
 
- Desde su apertura en mayo de 2006 hasta octubre de 2007 se han reutilizado 279.400 

artículos procedentes de recogidas selectivas, distribuidos del siguiente modo: 12.862 
muebles, 4.317 equipos eléctricos y electrónicos, 11.346 piezas o componentes de equipos, 
51.348 libros, 93.148 artículos de bazar, 105.556 prendas de ropa y 823 de varios. Estas cifras 
representan una recuperación media de 153,33 toneladas mensuales de residuos voluminosos 
y textiles a lo largo de 2007. 

 
En definitiva, la apertura del Ekocenter ha supuesto la consolidación de un modelo de reutilización, 
que permite impulsar dos grandes grupos de objetivos: 
 
- Informar y concienciar de forma efectiva, a diferentes sectores de la población, de que es 

posible reducir las cantidades de residuos que generamos, aprovechando los residuos como 
materiales para construir objetos, reparando los objetos averiados o deteriorados mediante la 
cesión o alquiler de herramientas, compostando la materia orgánica de los restos de 
alimentos, etc; 

 
- Desviar importantes cantidades de muebles, electrodomésticos, textiles, libros, juguetes, etc., 

generadas tanto por los hogares como por las instituciones y los comercios (residuos 
generados por cambio o cese de actividad), de las corrientes de residuos depositadas en la 
vía pública y destinadas en su mayor parte a su eliminación en vertedero, mediante la 
recogida selectiva a puerta o la entrega en el propio Ekocenter (que actúa de esta forma como 
un Garbigune), los cuales, una vez clasificados y, en su caso, reparados, son reutilizados o 
reciclados. 

 
En la medida en que este modelo de Ekocenter reciba el apoyo de las diversas entidades e 
instituciones implicadas en la prevención y gestión de los residuos urbanos, su ampliación al resto 
de las mancomunidades de Gipuzkoa, creando una red de este tipo de centros de reutilización, 
puede suponer una importante reducción en las cantidades de residuos generadas y un eficaz 
instrumento de concienciación sobre el grave problema que supone la generación de residuos 
urbanos. 
 
6.8.5.- Recogida selectiva a puerta de residuos voluminosos 
 
Una vez que Gipuzkoa dispone de una instalación para la recepción, clasificación, reparación y 
venta de los residuos voluminosos, procedía impulsar la recogida selectiva de los mismos en unas 
condiciones adecuadas para su posterior reutilización. Actualmente, las recogidas institucionales 
de esta fracción de residuos en Gipuzkoa se llevan a cabo, prácticamente en su totalidad, tras su 
depósito en acera en unos días y horarios señalados. Aparte del impacto visual que este sistema 
genera, y de las molestias derivadas de su extensión y dispersión en la vía pública, los residuos 
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sufren un elevado deterioro como resultado de su transporte, depósito a la intemperie en la vía 
pública, actos de vandalismo, etc. En consecuencia, el porcentaje de reutilización de los mismos 
es prácticamente nulo, siendo desviados en su totalidad hacia el reciclaje o la eliminación en 
vertedero. 
 
En el caso de las recogidas efectuadas por empresas sociales, que disponen de vías de 
reutilización de los residuos voluminosos, se consigue un ligero índice de reutilización de los 
residuos depositados en la vía pública. Así, en el caso de la recogida llevada a cabo por Emaús 
Fundación Social en el municipio de Andoain en 2004, se logró un 2% de reutilización y un 49% de 
reciclaje (Andoain Vial); cuando la recogida se lleva a cabo puerta a puerta, el porcentaje de 
reutilización se cuadruplica, alcanzando el 12%, a costa de un menor reciclaje, del 39% (Andoain 
Domiciliario). Pero si dicha recogida a puerta se lleva a cabo previo desmontaje del residuo en el 
propio domicilio, el porcentaje de reutilización se eleva hasta el 31%, manteniéndose un 36% de 
reciclaje (Emaús Domiciliario), como se observa en la siguiente figura. 
 

Fig. 42- Experiencia de recogida selectiva de residuos voluminosos en Andoain. 2004 
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La importancia de la recogida selectiva y el desmontaje previo queda aún más patente en los 
datos del año 2005, ya que combinando ambas medidas se alcanzan porcentajes de reutilización 
del 62%. Este valor puede resultar singular, siendo la consecuencia de una política puntual de 
reducción de precios de venta aplicada en el ejercicio 2005 por Emaús, pero en cualquier caso las 
cifras objetivo de reutilización podrían encontrarse en el intervalo del 31% al 62%. 
 
 

Fig. 43- Porcentajes de reutilización logrados en la recogida selectiva de residuos voluminosos. 
Andoain. 2004-2005 
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Resulta evidente que, si se quiere apostar decididamente por la reutilización de los residuos 
voluminosos, la recogida puerta a puerta con desmontaje previo es la mejor opción. Sin embargo, 
también es la más cara. Según estimaciones de Emaús Fundación Social, el coste en el sistema 
puerta a puerta se eleva a  220-250 €/ton y a 330-350  €/ton si es con desmontaje. En contraste, y 
según los datos facilitados para el municipio de Donostia, el coste de la recogida en la vía pública 
se sitúa en torno a los 200 €/ton.  
 
En este contexto, el Departamento para el Desarrollo Sostenible de la DFG ha impulsado la 
realización de experiencias piloto de recogida selectiva de voluminosos puerta a puerta con 
diferentes variantes de frecuencia de recogida, al objeto de comparar los rendimientos y costes de 
los mismos. Para ello, firmó sendos Convenios de colaboración con las mancomunidades de Urola 
Erdia (R74) y Urola Kosta (R75), que habían expresado su voluntad de iniciar la recogida a puerta 
con desmontaje previo a través de una experiencia piloto. En Urola Erdia la recogida a puerta se 
efectúa un día por semana, manteniéndose la opción de depósito en la vía pública, mientras que 
en Urola Kosta sólo se recoge a puerta, durante 2-3 días a la semana. El Convenio con Urola 
Erdia está dotado con una aportación foral de 67.804,85 € y el de Urola Kosta con 115.790,54 €, a 
los que hay que sumar el importe de las campañas de información y concienciación ciudadana 
(59.990,56 €). 
 
A fin de informar y concienciar a los ciudadanos de ambas mancomunidades acerca del nuevo 
servicio, se ha llevado a cabo una intensa campaña de comunicación y sensibilización, bajo el 
lema "DALE UNA OPORTUNIDAD A LA PREVENCION", el cual se visualiza en las imágenes 
reales de todos los soportes publicitarios empleados. Además, la campaña se ha completado con 
la distribución de 12.000 ejemplares de un folleto divulgativo, inserciones publicitarias, pases del 
spot "APUNTATE A LA PREVENCION"  en las televisiones locales y campaña específica dirigida 
a los establecimientos comerciales para solicitar su adhesión como establecimientos 
colaboradores. 
 
6.8.6.- Los Decretos de subvención para actuaciones de prevención 
 
Al objeto de promover la realización de acciones en materia de prevención en la generación de 
residuos, el Consejo de Diputados de la DFG aprobó los Decretos Forales 35/2005 y 42/2005, por 
los que se regula la concesión de subvenciones en materia de prevención. El primero, dotado con 
una cuantía de 250.000 €, destinado a ayuntamientos, con excepción de aquéllos que forman 
parte de la Red Udalsarea-21, mancomunidades de gestión de residuos urbanos y asociaciones 
sin ánimo de lucro, mientras que el segundo, con una cuantía de 350.000 €, dirigido 
específicamente a los ayuntamientos integrados en la Red Udalsarea-21, para impulsar la 
ejecución de los planes de acción de sus Agendas Locales 21. 
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En la tabla siguiente se resumen las actuaciones subvencionadas en 2005, con el presupuesto de 
las mismas y la aportación de la DFG. La gama de actividades de prevención es muy amplia, e 
incluye campañas informativas, desarrollo de materiales didácticos, edición de Guías prácticas de 
prevención, exposición itinerante sobre residuos, mercadillos con productos de segunda mano, 
experiencias piloto de fomento de bolsas reutilizables, distribución de envases reutilizables en 
fiestas, fomento del uso de pañales reutilizables, compostaje doméstico y comunitario, etc. 
 

Tabla 67- Actividades de prevención subvencionadas por la Diputación Foral de Gipuzkoa. 2005 (€) 

Solicitante Actuación Decreto Presupuesto (€) Subvención 
(€) 

Manc. Alto Deba Ampliación dotac. infraestructura 
de garbigunes 

35/2005 121.583 28.924

Manc. Alto Deba Recogida textiles / Adquis. Cont. 
Rec. Textiles 

35/2005 45.659 
10.150 Inv. 

2.414

Manc. Alto Deba Campaña compostaje 35/2005 13.000 6.500
Arrasate- 
Mondragón 

Diseño recip. recog. aceite 
doméstico  

42/2005 79.741 51.831

Deba Deba Hondakinak Murrizten 42/2005 15.425 6.186
Manc. Sasieta Campaña  35/2005 20.846 7.817
Manc. San Marcos Guia práctica y Mercadillos 

itinerantes 
35/2005 114.170 73.171

Manc. San Marcos Campaña escolar 35/2005 62.241 31.120
Donostia-San 
Sebastián 

Aula Educación ambiental 42/2005 126.000 9.000

Donostia-San 
Sebastián 

Programa prevención de residuos 42/2005 100.000 
81.700 (sin guía) 

61.275

Oiartzun Compostaje doméstico y 
comunitario 

42/2005 129.749 
60.912 

(conceptos 
subvencionables) 

45.684

Tolosa Exposición itinerante 42/2005 113.531 73.795
Azkoitia Distribución de cubos 42/2005 2.856 1.856
Azkoitia Adquisición trituradora madera 42/2005 22.078 14.350
Azpeitia Incremento recogida selectiva  42/2005 39.244 21.608
Azpeitia Reduc. residuos fiestas locales 42/2005 3.984 (sin pto. verde) 2.988
Manc. Urola Kosta Recogida voluminosos 35/2005 38.889 19.209
Manc. Urola Kosta Exp. Piloto uso bolsas reutilizables 35/2005 31.800 23.850
Zarautz Rec. Resid. Polígonos industrial. 42/2005 10.100 2.525
Emaus Fundac. 
Social 

Ekocenter 35/2005 67.633 56.993

Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa 
 
Para el año 2006 ambos decretos fueron fundidos en el Decreto foral 28/2006 (R78), con una 
dotación de  500.000 €. El siguiente Cuadro resume las acciones subvencionadas. 
 

Tabla 68- Actividades de prevención subvencionadas por la Diputación Foral de Gipuzkoa. 2006 (€) 
 

Entidad 
 

 
Acción 

 
% subvencionado 

 
Importe € 

ALTO DEBA Campaña información y 
concienciación 

45 13.455,00 

BAJO DEBA Campaña fomento reciclaje 30 6.600,00 
11.257,80 Vasos reutilizables 75 
31.687,20 

Campaña Escolar 45 21.960,67 

SAN MARCOS 

Mercadillos 75 72.955,50 
UROLA KOSTA bolsas 75 56.393,40 
AZPEITIA Mercadillos 75 25.241,44 
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 Cubos 30 5.916,00 
31.502,25 DONOSTIA Programa de Prevención 75 
28.497,60 

EIBAR Residuos industriales 15 4.597,50 
2.088,00 LEGAZPIA Nueva recogida selectiva 30 
3.394,20 

ZARAUTZ Proyecto Hegoalde 45 3.027,60 
EMAÚS Ekocenter 75 52.016,52 

Fuente: Diputación Foral de Gipuzkoa 
 
La dotación presupuestaria para el Decreto Foral 35/2007, de 15 de mayo, ha sido ampliada a 
600.000 €. Se hallan actualmente en fase de tramitación 25 solicitudes aceptadas de las 29 
solicitudes presentadas por 10 ayuntamientos, 4 mancomunidades y 2 asociaciones sin ánimo de 
lucro, correspondientes a acciones muy diversas, tales como: el fomento del agua de la red en 
sustitución del agua envasada en la hostelería, el empleo de pañales reutilizables en residencias 
de ancianos, la consolidación de mercadillos de segunda mano, la reutilización de cartuchos y 
tóner de impresoras, el empleo de bolsas de tela reutilizables en el comercio, el uso de vasos 
reutilizables en fiestas locales, etc. 
 
Pero las subvenciones concedidas al amparo de los Decretos forales de Prevención no son el 
único instrumento económico que se viene empleando en Gipuzkoa en materia de prevención. Así, 
la Mancomunidad de San Marcos viene aplicando con notable éxito un canon variable a los 
residuos de construcción y demolición, establecido en 320 € por tonelada si vienen mezclados con 
materiales reciclables (tales como residuos de madera y cartón), frente a los 10 € por tonelada 
aplicados si están separados de los mismos. 
 
La citada Mancomunidad también ha implantado un sistema en los polígonos industriales que 
permite identificar y responsabilizar a cada productor de residuos RICIA no sólo de la cantidad, 
sino también de la naturaleza de los residuos que genera. De esta forma, se aplican tasas 
variables en función de la cantidad de residuos no recuperables generados (los residuos de cartón 
y madera recogidos selectivamente no cuentan a estos efectos). 
 
El Departamento de Desarrollo Sostenible de la DFG viene valorando la posibilidad de ampliar las 
medidas económicas y fiscales de apoyo a la prevención para los agentes que colaboren en el 
desvío de alimentos consumibles pero no comercializables desde su eliminación hacia el consumo 
por colectivos en situación de marginación social, así como a la canalización de acciones de 
prevención a través de los garbigunes, a los sistemas de depósito, devolución y retorno de 
envases de bebidas reutilizables, a la implantación de sistemas de pago por generación, etc.    
 
6.8.7.- Convenio con la Cámara de Gipuzkoa 
 
Los residuos industriales, comerciales e institucionales (RICIA) constituyen una fracción muy 
importante del conjunto de los residuos urbanos, tanto por la cantidad que representan como por 
su potencial de prevención y valorización. Algunas mancomunidades guipuzcoanas han 
implantado, con indudable éxito, la recogida selectiva puerta a puerta de RICIAs en comercios y 
polígonos industriales, lo que ha permitido elevar significativamente los índices de reciclaje de 
vidrio, papel-cartón, madera, etc. Sin embargo, en el campo de la prevención las acciones 
institucionales y los resultados conseguidos hasta la fecha no son relevantes, limitándose 
prácticamente a las actividades del Aula de Ecodiseño. 
 
A la vista de la importancia estratégica que, para el cumplimiento de los objetivos de prevención, 
presenta este sector, y de la dificultad de acceder al mismo, el Departamento para el Desarrollo 
Sostenible de la DFG ha establecido contactos con diversos sectores empresariales (asociaciones 
de hostelería, de sidra natural, de txakolí, empresas envasadoras, etc.), al objeto de explorar las 
posibilidades de prevención mediante la minimización en origen y la reutilización de los residuos. 
La conclusión extraída de estos contactos es que, al margen de ciertos obstáculos estructurales 
de orden económico, sanitario, logístico, etc., resulta imprescindible acometer acciones de 
información y concienciación. 
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La Cámara de Gipuzkoa se presenta como el principal agente de interlocución con el mundo 
empresarial, tanto del sector industrial como comercial. Tradicionalmente, la Cámara ha 
gestionado la Bolsa de Subproductos, que permitía que los subproductos y residuos generados en 
el ámbito empresarial pudieran transformarse en recursos mediante el intercambio entre diferentes 
agentes. También desarrolla actividades de concienciación, orientación y asesoría en materia de 
medio ambiente y en particular para la mejora de la gestión de los residuos peligrosos de las 
empresas guipuzcoanas. 
 
Recientemente, la Cámara de Gipuzkoa obtuvo una importante subvención de la Fundación 
Biodiversidad para ejecutar un proyecto de mejora en la gestión de los residuos comerciales e 
industriales. El acuerdo de cooperación firmado entre ambas entidades tenía por objeto la 
realización del proyecto: "Sensibilización y diagnóstico de las necesidades de la PYME 
guipuzcoana para la mejora de capacidades en la minimización de residuos y su reciclado", 
dirigido a PYMEs, microPYMEs y trabajadores autónomos de Gipuzkoa. Tras un diagnóstico de 
los puntos de mejora, a través de encuestas y de entrevistas presenciales, se elaboró un Plan de 
Acción, en cuya presentación se contemplaba la posibilidad de establecer algún tipo de 
reconocimiento o premio a los modelos de gestión que resulten ejemplares. El conjunto de 
acciones del proyecto, que ha tenido una duración de unos nueve meses y medio (desde el 16 de 
abril hasta el 31 de diciembre de 2006), ha incluido seminarios de concienciación, edición de 
cuadernillos de sensibilización, informes, sugerencias, etc, disponibles en la página web del 
proyecto: www.reciclaweb.com.  
 
A fin de completar y potenciar las actividades de la Cámara en materia de información, formación, 
divulgación, participación y educación en el ámbito empresarial, el Consejo de Diputados de la 
DFG, en sesión de fecha 25 de abril de 2006 (BOG de 4/05/2006), aprobó el Convenio de 
colaboración entre el Departamento para el Desarrollo Sostenible de la DFG y la Cámara de 
Gipuzkoa (R77), mediante el cual esta última se compromete a organizar, convocar y ejecutar las 
siguientes actuaciones en el ámbito empresarial, en materia de gestión medioambiental y 
Desarrollo Sostenible: Campañas de sensibilización y/o divulgación, Jornadas técnicas, Jornadas 
de promoción/demostración de tecnologías y Servicio de orientación a las PYMES en materia de 
gestión de residuos. Además, la Cámara colaborará en las actuaciones desarrolladas por el 
Departamento para el Desarrollo Sostenible de la DFG mediante la participación en Foros de 
Reflexión y Grupos de Trabajo, aportando el servicio de bases de datos empresariales, 
información socioeconómica y poniendo a disposición el salón de actos y salas de formación de su 
nueva sede. Por su parte, la DFG ha aportado 75.000 € para financiar las citadas actividades.  
 
6.8.8.- Medidas fiscales 
 
Las medidas fiscales constituyen un eficaz instrumento medioambiental, empleado por los 
gobiernos más avanzados en políticas de desarrollo sostenible. La autonomía fiscal de que goza la 
CAPV y, en particular, la capacidad normativa de las Diputaciones forales, supone un potencial 
importante en el campo de la prevención en la generación de residuos. En consecuencia, el 
Departamento para el Desarrollo Sostenible ha mantenido diversos contactos y reuniones de 
trabajo con los responsables de la Dirección de Política Fiscal y Financiera, en los que se han 
analizado las posibilidades de desarrollar diversas medidas de Fiscalidad Sostenible. 
 
Las principales áreas de actuación fiscal propuestas en el área de los recursos y los residuos son 
las siguientes: 
 
- Fomentar el uso de envases reutilizables (sidrerías, etc.), mediante la reducción del Impuesto 

sobre Sociedades (IS) y del IRPF. 
 
- Fomentar la venta a granel en grandes superficies, a través del IS e IRPF. 
 
- Impulsar el reciclaje de residuos de construcción y demolición, mediante los citados impuestos 

y los impuestos locales (IBI, licencias, etc.). 
 
- Fomentar el ecodiseño, a través de la reducción del IS e IRPF en la inversión. 
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- Reducir el uso de papel en la publicidad de buzoneo no solicitada, aplicando un canon 
 
Otras posibles medidas fiscales que están siendo objeto de estudio son la ampliación del Listado 
Vasco de Tecnologías Limpias a instalaciones que favorezcan la prevención, la inclusión de dichas 
instalaciones entre las inversiones que pueden ser objeto de libertad de amortización y, en línea 
con la reciente Resolución del Parlamento Europeo, la aplicación de un IVA reducido a la venta de 
productos vendidos por centros homologados de reutilización, si bien esta última es de 
competencia estatal. 
 
6.8.9.- La exposición Basurama 
 
Dentro del conjunto de actividades en materia de educación y concienciación financiadas por el 
Departamento para el Desarrollo Sostenible, el 18 de marzo de 2006 se inauguró, en la Casa de 
Cultura Bastero de Andoain, la exposición Basurama. Se trata de una exposición sobre los 
procesos productivos y la generación de desechos que éstos conllevan, destacando las 
posibilidades creativas que esta coyuntura contemporánea suscita. Basurama pretende aportar 
nuevas visiones que actúen como generadores de pensamiento y  favorecer una nueva actitud, 
mediante el planteamiento de interrogantes sobre la forma que tenemos de explotar los recursos y 
de pensar, trabajar y percibir la realidad. Tras permanecer en la Casa de Cultura Bastero desde el 
18 de marzo al 5 de mayo, Basurama se trasladó al Kursaal de Donostia, donde permaneció 
abierta al público desde el 12 de mayo hasta el 4 de junio, con una asistencia registrada de 1.860 
personas. 
 
6.8.10.- Campaña de comunicación “ Apúntate a la prevención” 
 
A lo largo del mes de abril de 2006 se desarrolló la campaña "Apúntate a la Prevención", en la que 
participaron diversas personas famosas, animando a los ciudadanos guipuzcoanos a que se 
sensibilicen sobre el problema de la generación de residuos y se comprometan con la prevención. 
Los más de 2.000 ciudadanos que lo deseaban pudieron apuntarse al Compromiso por la 
Prevención, y recibieron merchandising e información sobre cómo hacer más efectivo su 
compromiso por la prevención de los residuos. 
 
Tras el correspondiente proceso de licitación, el Departamento para el Desarrollo Sostenible de la 
DFG contrató la cuarta fase de la Campaña de Información y Comunicación del PIGRUG, que se 
ha desarrollado entre los meses de enero y abril de 2007 y ha estado centrada preferentemente en 
prestar una divulgación adecuada a los programas de gestión del PIGRUG y a las acciones de 
concienciación y sensibilización que fomenten la adopción de buenas prácticas por parte de los 
ciudadanos guipuzcoanos; en especial, aquéllas relacionadas con la prevención en la generación 
de residuos y el reciclaje. 
 
La intensa campaña desarrollada, con presencia masiva en la vía pública y en todos los medios 
(prensa, radio, televisiones, etc.) se ha completado con una Exposición sobre la Prevención en el 
Palacio de Miramar, celebrada entre los días 23 de marzo y 20 de abril de 2007. 
 
6.8.11.- La Semana de la prevención 
 
Con objeto de concienciar a la población y concentrar los esfuerzos de las diferentes instituciones 
guipuzcoanas en materia de prevención, durante de la semana del 3 al 7 de abril de 2006 se 
desarrolló la "Semana de la Prevención". A lo largo de la misma, se celebraron una serie de actos 
ligados a la Prevención de residuos urbanos y se desarrolló una intensa Campaña de 
Comunicación. 
 
El programa de la Semana incluyó la realización de las siguientes actividades: 

• Jornada de Ecodiseño. Con la colaboración de la Cámara de Comercio de Gipuzkoa, 
IHOBE y Mondragón Unibertsitatea, esta jornada estuvo dirigida a empresas, instituciones, 
profesionales y estudiantes en las áreas de diseño y fabricación de producto y gestión de 
residuos. El objetivo era dar a conocer las actividades del Aula de Ecodiseño, en particular 
el potencial que presenta en el campo de la prevención de residuos, para animar a las 
empresas a acogerse a proyectos específicos de ecodiseño que permitan reducir tanto la 
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cantidad de residuos generados en el proceso productivo como tras la adquisición y 
utilización del producto (durabilidad, reparabilidad, reutilización, embalajes, etc.). 

 
• Presentación de las Guías de Prevención. Estas siete guías han sido editadas por el 

Instituto para la Sostenibilidad de los Recursos dentro del Proyecto Ibérico de 
Demostración, en el que participa la Diputación Foral de Gipuzkoa. Todas ellas se 
encuentran disponibles en la dirección, http://www.isrcer.org/guias.asp 

 
• Firma del Compromiso por la Prevención preparado por la DFG, por parte de EUDEL, 

Cámara de Comercio y Mondragon Unibertsitatea. 
 

• Inauguración del EKOCENTER. 
 

• Jornada de Prevención. Se celebró en el Palacio del Kursaal. En esta segunda Jornada de 
Prevención, a la que asistieron más de un centenar de representantes de todos los 
ámbitos implicados en la prevención, se dieron a conocer las claves del Programa de 
Prevención de Gipuzkoa, y del proyecto europeo "100 kg menos", en el que participa el 
Departamento para el Desarrollo Sostenible. Finalmente, los representantes de 
ayuntamientos, mancomunidades y asociaciones expusieron los proyectos desarrollados 
en materia de prevención, que han sido subvencionados por los Decretos de prevención. 

 
La Semana de la Prevención ha tenido continuidad en 2007, entre los días 16 y 20 de abril, 
coincidiendo con la celebración en Donostia-San Sebastián de la Asamblea General de la 
Asociación europea de Ciudades y Regiones para el Reciclaje ACR+. El programa de la Semana 
2007 incluyó: 

• la presentación de los resultados del Estudio de caracterización de los residuos urbanos 
de Gipuzkoa y del proyecto "Yo reduzco mis residuos". 

 
• el balance del Convenio con la Cámara de Gipuzkoa y del Acuerdo con la Delegación de 

Educación de Gipuzkoa en materia de prevención y reciclaje. 
 

• la presentación de los nuevos Convenios de colaboración firmados con el Cabildo insular 
de Tenerife y con el Banco de Alimentos de Gipuzkoa, en materia de prevención. 

 
• la celebración de la Conferencia Internacional sobre Prevención de residuos durante los 

días 18 a 20 de abril de 2007 en el Palacio de Miramar de Donostia-San Sebastián, 
http://www.wasteprevention2007.com 

 
6.8.12.- El proyecto “100 kg menos” 
 
La Asociación de Ciudades y Regiones para el Reciclaje ACR+ es una red de más de 80 
autoridades locales y regionales de 20 países de la Unión Europea, con el objetivo compartido de 
promover la gestión sostenible de los residuos y los recursos, impulsando la prevención en origen, 
la reutilización, el reciclaje y todas las formas de recuperación. Recientemente, ACR+ ha lanzado 
la campaña "100 kg menos", en la que participa el Departamento de Desarrollo Sostenible de la 
DFG. Se trata de un proyecto de investigación que tiene por objeto desarrollar acciones en común 
entre autoridades locales y regionales, al objeto de identificar los mejores instrumentos operativos 
para reducir la cantidad de residuos urbanos. Se desarrolla en dos etapas: 
• Una primera fase, comprendida entre finales de 2005 y marzo de 2007, orientada a la 

identificación de iniciativas de prevención de residuos y recogida de datos sobre sus 
respectivos potenciales de reducción de las cantidades de residuos recogidas por las 
autoridades locales. Esta fase permitirá seleccionar las acciones más interesantes y los flujos 
de residuos asociados para ser desarrolladas en la segunda fase. 

• Una segunda fase, a partir de marzo de 2007, consistente en el desarrollo de proyectos 
paralelos entre sus miembros, a través de campañas comunes entre varias regiones y 
municipios pequeños y grandes, evaluando los beneficios de las mismas hasta obtener unas 
conclusiones y publicar unas directrices en 2007. 
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El objetivo último es identificar los factores que determinan el éxito y los logros de las campañas 
de prevención de residuos en términos de reducción de las cantidades generadas. Entre estos 
factores, cabe mencionar: el ámbito de actividad de las autoridades locales, los patrones de 
consumo, los flujos de residuos objetivo, los tipos de acción y los instrumentos de apoyo. 
 
Las principales iniciativas de prevención cuantitativa de residuos a analizar en el proyecto se 
resumen en la siguiente tabla. La implantación de una combinación de estas medidas, 
conjuntamente con otras que puedan identificarse  a lo largo del proyecto, permitiría conseguir el 
objetivo de reducción de los residuos urbanos en 100 kg/hab.año.  
 

Tabla 69- Principales iniciativas de prevención cuantitativa a analizar en el proyecto “100 kg menos” 

Medidas de prevención Potencial de reducción Algunos resultados 
identificados 

Compostaje individual y 
comunitario 

30-50 Escocia: 35,6 kg/familia 
Padua: 34 kg/familia 
Leoben: 100 kg/persona 

• Desmaterialización en 
escuelas y oficinas 

• Lucha contra la publicidad 
y periódicos gratuitos 

13-15 
 

7-10 

Bruselas: 10 kg/empleado 
Viena: 7 
Bruselas: 2 

• Reducción del 
sobreembalaje 

• Sistemas de depósito, 
devolución y retorno 

• Promoción del agua del 
grifo 

• Bolsas reutilizables 
• Fiestas Verdes 

6-8 
 

10-15 
 

4-7 
 

1-2 

Viena: 12 

• Reutilización y reparación 
de residuos voluminosos 

• Ropas y pañales 

10-12 
 

2-6 

Follonica: 2 
 
Milton Keynes: 500 kg/bebé 
Torre Boldone: 2,5 
Viena: 2 

Reducción del desperdicio de 
alimentos 

5-8 Viena: 34 kg/familia 

Total 88-133  
Fuente: ACR+ (Asociación de Ciudades y Regiones por el Reciclaje) 
 
El Departamento de Desarrollo Sostenible viene participando en las reuniones de trabajo que se 
han celebrado a lo largo de los años 2006 y 2007 en diversas ciudades europeas, dedicadas a 
profundizar en las posibilidades de reducción en los residuos de envases y embalajes, de los 
residuos de papel, en la desmaterialización en oficinas y en torno al aprovechamiento de los 
residuos biodegradables. 
 
A fin de impulsar este proyecto, actualmente se valora la conveniencia de lanzar diversas acciones 
que ya han sido contempladas en el Programa de Prevención de Gipuzkoa: la organización de una 
Semana de la Prevención a nivel de la Unión Europea, inmersa en una intensa Campaña de 
comunicación, la concesión de premios europeos a acciones de prevención, la adhesión de 
municipios a un Compromiso por la prevención, etc. Para el desarrollo de todas las acciones del 
proyecto, por el que las autoridades de la Comisión Europea ya han manifestado su interés, se 
plantea solicitar subvenciones a través de alguna de las líneas de financiación previstas en la 
Unión Europea. 
 
6.8.13.- El proyecto “Yo reduzco mis residuos” 
 
La mayor parte de las medidas de prevención establecidas en el proyecto "100 kg menos" han 
sido implantadas, en mayor o menor medida, en Gipuzkoa, o van a ser iniciadas próximamente. 
Sin embargo, el potencial medio estimado de reducción de 100 kg por habitante y año en la 
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generación de residuos, que supone aproximadamente un 20% del total generado, representa un 
valor medio obtenido para distintos ámbitos geográficos, en diversos contextos socioeconómicos, 
muy diferentes a los de Gipuzkoa. 
 
El  análisis de las oportunidades y los obstáculos existentes para la reducción en la generación de 
residuos ha sido uno de los objetivos del reciente "Estudio para conocer actitudes, hábitos y 
comportamientos de la población de la CAPV en relación con la existencia de posibles barreras 
para el reciclaje, la reutilización y la minimización de la generación de residuos urbanos", llevado a 
cabo por el Gobierno Vasco en los tres territorios históricos, con la colaboración de las tres 
diputaciones forales. Al igual que los estudios realizados en otros países, se aprecia un claro 
desfase entre las actitudes de los ciudadanos ante la prevención y el reciclaje, medidas a través 
de las encuestas, y los comportamientos reales determinados a través de la caracterización de la 
basura. 
 
En consecuencia, es esencial cuantificar, en las circunstancias concretas de Gipuzkoa, el 
potencial real de prevención que resulta de la aplicación del conjunto de medidas establecidas en 
el proyecto "100 kg menos" y en otras acciones del presente Programa. Este es el objetivo global 
de la acción "yo reduzco mis residuos" (R79), que se inscribe en el Proyecto ibérico de 
demostración sobre acciones de sostenibilidad de ámbito municipal en relación con el uso de los 
recursos, la prevención en la generación de residuos y el consumo", en el que participa el 
Departamento para el Desarrollo Sostenible, juntamente con las ciudades de A Coruña, Barcelona, 
Cuenca, Porto y Sevilla. 
 
Los objetivos específicos del proyecto son los siguientes: 
• Sensibilizar a los ciudadanos y a los cargos públicos de la ciudad sobre la prevención de los 

residuos; 
• Iniciar una dinámica de "prevención" en la zona; 
• Obtener datos, calculados y fiables, significativos sobre un periodo de un mes; 
• Demostrar que es posible reducir el volumen de residuos gracias a acciones de prevención. 
• Obtener información precisa sobre la cantidad y calidad de la materia orgánica biodegradable 

que va a ser desviada del vertedero tras la implantación del 5º contenedor personalizado, ya 
que el proyecto inicial fue enriquecido en Gipuzkoa con el pesaje y caracterización de la 
fracción vegetal no cocinada que las familias separaban del resto, como una fracción más de 
recogida selectiva. 

 
A tal fin, a lo largo del último trimestre de 2006 se seleccionaron 21 familias voluntarias de 
Donostia-San Sebastián para participar en una experiencia piloto, con las que se mantuvo una  
reunión informativa el día 14 de diciembre de 2006. Entre el 22 de enero y el 18 de febrero, ambos 
inclusive, se pesaron y caracterizaron diariamente todas las corrientes de residuos de dichos 
hogares (reciclables, compostables y basura en masa), anotándose las cantidades y las 
observaciones en una hoja de registro. El día 21 de febrero se mantuvo una reunión informativa 
con las familias para comentar las incidencias acontecidas y fijar las pautas de actuación durante 
el segundo mes. A cada familia se le entregó un "kit de prevención", constituido por diversos 
instrumentos de prevención: autocompostadores, vermicompostadores, pañales reutilizables, 
carros de compra, etc. Del 26 de febrero al 26 de marzo, ambos inclusive, los hogares 
participantes pusieron en práctica las acciones de prevención, pesándose y caracterizándose el 
conjunto de sus residuos e introduciendo los datos en una aplicación informática diseñada 
específicamente. El día 29 de marzo fueron convocados nuevamente a una reunión, en la que tras 
rellenar una encuesta expusieron sus puntos de vista sobre los obstáculos, las oportunidades, y 
las posibilidades de mejora en los instrumentos de prevención empleados. 
 
Los resultados de esta experiencia piloto (que han sido editados en un cuadernillo divulgativo y en 
un CD-ROM para ser distribuidos a unas 12.000 familias guipuzcoanas) han permitido cuantificar 
el potencial real de prevención, así como los principales yacimientos, de cara a orientar las 
campañas de comunicación y sensibilización dirigidas a la ciudadanía guipuzcoana, y a concentrar 
los esfuerzos de las instituciones competentes en los aspectos más relevantes, en los que las 
posibilidades de conseguir una reducción de la cantidad de basura generada son mayores, 
poniendo los medios para superar las barreras existentes. 
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6.8.14.- El Banco de Alimentos de Gipuzkoa 
 
El Banco de Alimentos de Gipuzkoa (BAG) es una Asociación sin ánimo de lucro, cuyo objetivo es 
la captación y distribución de excedentes de alimentos consumibles pero no comercializables, para 
su reparto a terceros necesitados, en el ámbito de Gipuzkoa. 
 
El BAG se constituyó oficialmente el 3 de octubre de 1997, siendo reconocida de Utilidad Pública 
por Decreto 292/2003, de 2 de diciembre, del Gobierno Vasco. 
 
El BAG está coordinado en red con otros Bancos componentes de la Federación de Euskadi o de 
la Federación Española de Bancos de Alimentos (FESBAL). 
 
Además de los alimentos procedentes de donantes de Gipuzkoa y de los que recibe en 
intercambio de otros Bancos de FESBAL, el BAG tiene encomendada la gestión y el reparto a 
terceros necesitados de los alimentos de intervención procedentes de la Unión Europea. 
 
La cantidad de alimentos distribuidos no ha cesado de crecer desde el año 1998, habiéndose 
llegado en 2006 a la cifra de 635.548 kg por un importe de 1.124.920 €, repartidos a un total de 
11.580 beneficiarios que son asistidos periódicamente a través de 160 entidades o comedores 
sociales, lo que supone más que duplicar las cantidades de alimentos distribuidos en 2005. 
 
Las donaciones actuales en Gipuzkoa proceden en su mayor parte de 2 empresas productoras y 
colaboran en campañas puntuales otras empresas del sector de la distribución y entidades 
deportivas, por ejemplo. También reciben servicios gratuitos de otras empresas, destacando el 
transporte realizado por una empresa del sector, cabiendo ampliar el listado de donantes a 
muchas empresas productoras y distribuidoras de alimentos. También podría implicarse, en mayor 
medida, a los mercados, hipermercados, grandes superficies, almacenistas, comercios, 
decomisos, empresas de catering, mayoristas de frutas y hortalizas, asentadores de Mercabugati, 
sin olvidar el sector del pescado (Oiartzun), de carnes y embutidos, etc. 
 
Según fuentes de 2 importantes cadenas internacionales de hipermercados, cada uno de sus 
centros genera entre 200 y 400 toneladas anuales de alimentos perecederos, que son desviados 
íntegramente a los centros de gestión de residuos cuatro o cinco días antes de la fecha de 
caducidad porque entienden que no son aptos para el consumo. Sin embargo, dichos excedentes 
podrían ser colocados en comedores sociales en una semana, si no fueran sentenciados con sólo 
cuatro o cinco días sobre su caducidad, así como por la ausencia de una cadena de distribución 
solidaria que permita conservar los alimentos desde que salen de los estantes hasta su posterior 
distribución. 
 
Desde una visión exclusivamente ambiental, de prevención en la generación de residuos a 
gestionar en Gipuzkoa, interesa captar la mayor cantidad posible de alimentos, antes de que se 
transformen en residuos y hayan de ser gestionados como tales, independientemente de que su 
destino sea la satisfacción de las necesidades de colectivos necesitados de Gipuzkoa, de fuera del 
Territorio o incluso de otros beneficiarios no afectados por situaciones de pobreza o exclusión 
social como por ejemplo: residencias de ancianos, albergues, etc. Con el desvío de los alimentos 
de sus rutas habituales de gestión como residuos (normalmente, el compostaje o el vertedero) 
hacia el consumo humano o animal se consigue un importante ahorro económico y 
medioambiental, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos de prevención del PIGRUG 2002-
2016 y del presente Documento de Progreso 2007. 
 
Desde el Departamento para el Desarrollo Sostenible de la Diputación Foral se plantea, en 
consecuencia, la colaboración con dicho Banco de Alimentos a efectos de que desde la Institución 
Foral se identifique y consiga involucrar al máximo número de donantes de alimentos que, de otra 
forma, se convierten en residuos. 
 
Este conjunto de razones han conducido a la firma en 2007 de un Convenio de colaboración (R80) 
entre el Departamento para el Desarrollo Sostenible, el Departamento para los Derechos 
Humanos, el Empleo y la Inserción social de la Diputación Foral de Gipuzkoa y el Banco de 

 136

39816    GIPUZKOAKO A.O.—2008 abenduak 30     N.º 250 B.O. DE GIPUZKOA—30 de diciembre de 2008



                                                                                                            

Alimentos de Gipuzkoa para el impulso de la donación de alimentos consumibles no 
comercializables. 
 
El Convenio tiene por objeto que el BAG realice los esfuerzos necesarios para captar el mayor 
número posible de donantes de alimentos consumibles no comercializables, de forma que éstos 
sean desviados de la corriente de residuos y ello contribuya al cumplimiento de los objetivos de 
prevención de generación de residuos previstos en el PIGRUG y en el presente Documento de 
Progreso. Para ello, la Diputación Foral de Gipuzkoa llevará a cabo un estudio inventario que, en 
primer lugar, identifique todos los donantes potenciales de Gipuzkoa, así como una encuesta que 
permita estimar, para cada donante potencial, su capacidad de generación de alimentos 
susceptibles de donación, los obstáculos y las oportunidades que se presentan, incluyendo, como 
mínimo, los instrumentos fiscales, económicos y sociales. Además, la Diputación Foral de 
Gipuzkoa, estudiará, conjuntamente con las Mancomunidades de Residuos de Gipuzkoa, la 
disposición/posibilidad de éstas para la implantación de medidas económicas que fomenten la 
reutilización de los alimentos.  Asimismo, la Diputación Foral de Gipuzkoa se compromete a definir 
el modelo de recogida, transporte, almacenamiento y distribución de alimentos, así como los 
diversos instrumentos de fomento de la donación y recepción de alimentos, incluidos los de 
comunicación, y los medios materiales necesarios para completar la actual red (almacenamiento, 
transporte, refrigeración y/o congelación y distribución), estudiándose específicamente la 
posibilidad de instalar un punto de recogida/distribución en Mercabugati o en el entorno de 
cualquier otro generador singular de alimentos consumibles. 
 
Por otro lado, el Departamento de Desarrollo Sostenible de la DFG ha tenido conocimiento 
recientemente de la existencia en la región italiana de Bolonia de un sistema de distribución de 
alimentos consumibles no comercializables denominado "Last minute market" (Mercado del último 
minuto). La idea general de distribución de los alimentos donados entre colectivos necesitados es 
la misma que la del Banco de Alimentos, pero a diferencia del anterior, la captación y reparto de 
los alimentos se realiza en el mismo día. En consecuencia, ambos sistemas parecen ser 
compatibles y complementarios, por lo que el Departamento de Desarrollo Sostenible se 
compromete a profundizar en las posibilidades de implantación en Gipuzkoa del modelo Last 
minute market, a través de un Convenio de colaboración con la Facultad de Ciencias 
Empresariales de Mondragon Unibertsitatea. 
 
 
6.9.- Acuerdo de colaboración con la Delegación del Departamento de 
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco 
 
El ámbito educativo es uno de los destinatarios preferentes de las acciones de sensibilización en 
materia de prevención, tanto por ser un yacimiento potencial de generación de residuos de cierta 
magnitud como por tratarse de un entorno en el que se fomenta la adquisición de valores y hábitos 
de comportamiento que permitan afrontar el grave problema de los residuos a través de la 
prevención y valorización de los mismos. 
 
En consecuencia, el Departamento para el Desarrollo Sostenible de la DFG y la Delegación en 
Gipuzkoa del Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco 
firmaron, en enero de 2007, un Acuerdo de colaboración, mediante el cual se proponen impulsar 
acciones de información, formación, divulgación, participación y educación en el ámbito educativo 
en materia de prevención y gestión de residuos (R69), orientado, entre otras, a las siguientes 
acciones: cambio de hábitos hacia el consumo sostenible, compostaje individual y colectivo de 
restos de alimentos y de jardín, fomento de la reutilización del material escolar, reducción de la 
generación de envases y del consumo de papel, etc. 
 
En una primera fase, la Campaña de prevención y reciclaje de residuos en el ámbito educativo ha 
estado dirigida a los 164 centros docentes de Gipuzkoa. Estos centros ya están desarrollando en 
la actualidad la Agenda 21 Escolar o tienen implantado algún sistema de gestión ambiental. Del 
total de centros han respondido positivamente 108 a la campaña y son los que están participando 
en la misma. Desde el punto de vista territorial la participación de los centros escolares se ha 
distribuido de la siguiente manera: 

- Tololsaldea  14 Centros 
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- Txingudi    4 Centros 
- Alto Deba  16 Centros 
- Urola Erdia    7 Centros 
- Bajo Deba  16 Centros 
- Sasieta  18 Centros 
- San Marcos  24 Centros 
- Urola Kosta    9 Centros 

 
Este Convenio con Educación para la prevención de residuos, básicamente ha consistido en el 
envío de una carta vía correo electrónico, con un documento de compromiso adjunto que, al 
rellenarlo, responsabiliza al centro educativo en la toma de algunos compromisos para generar 
menos residuos. Para el cumplimiento de dichos compromisos, el Departamento para el Desarrollo 
Sostenible ha puesto a disposición de los centros diversos medios y recursos: 30 
autocompostadores, 161 juegos de jarras y vasos para el consumo de agua de la red, 575 
contenedores para la recogida selectiva de papel cartón y envases, 44 pacas para el reciclaje de 
CDS y Vds., 501 carteles póster didácticos, 13.010 folletos explicativos, edición de una guía de 
prevención, visitas gratuitas al Ekocenter, etc. La Campaña ha ofrecido también un seguimiento de 
resultados y asesoramiento a los centros, para que puedan cumplir sus compromisos de la forma 
más efectiva posible y el conjunto de actuaciones ha supuesto un desembolso total de DFG de 
36.862 euros. 
 
 
6.10.- Convenio con el Cabildo de Tenerife 
 
La Diputación Foral de Gipuzkoa y el Cabildo de Tenerife, habiendo tenido conocimiento mutuo de 
los procesos que en materia de gestión de residuos se vienen desarrollando durante los últimos 
años en ambos territorios, han constatado el mutuo interés en establecer una relación institucional 
de cooperación estable entre ambas administraciones. 
 
En efecto, la Diputación Foral de Gipuzkoa, como consecuencia del desarrollo del PIGRUG, ha 
redactado durante los últimos años programas de actuación en diversos campos como el 
Programa de Prevención o el Programa de Compostaje de Gipuzkoa, ha modernizado el sistema 
informático de gestión de los residuos urbanos (SIGRU) de Gipuzkoa y, en colaboración con las 
Mancomunidades de Gipuzkoa, ha llevado a cabo diversas experiencias piloto de prevención, de 
reciclaje y de compostaje de estos residuos. 
 
Las actuaciones llevadas a cabo durante el proceso de desarrollo del PIGRUG, han hecho que el 
Territorio de Gipuzkoa haya moderado sus tasas de generación de residuos urbanos al tiempo que 
se han estancado tanto la generación per cápita como los residuos domiciliarios destinados a 
vertedero, al tiempo que en el año 2006 las tasas de recogida selectiva de los residuos urbanos se 
situaban en niveles en torno al 38%. Todo ello ha hecho que Gipuzkoa se haya convertido en una 
referencia, tanto en nuestro país como a nivel europeo, en materia de recogida selectiva y de 
prevención de la generación de residuos urbanos. 
 
Por su parte, el Cabildo de Tenerife está inmerso, desde hace más de dos años, en un proceso de 
elaboración y aprobación del Plan Territorial Especial de Ordenación de los Residuos (PTEOR) de 
la Isla, que incluye actuaciones sectoriales y territoriales para todos los residuos generados en la 
Isla, incluidos los residuos urbanos. El PTEOR plantea actuaciones integrales en lo que respecta a 
la gestión de residuos, tanto desde el punto de vista sectorial como del territorial. Desde el punto 
de vista sectorial el Plan desarrolla acciones en materia de prevención, de reciclaje y de 
compostaje, así como intervenciones relacionadas con la valorización energética o la disposición 
final en vertedero de dichos residuos. Desde el punto de vista territorial, el Plan propone una 
ubicación descentralizada y en red de las infraestructuras requeridas para la gestión de residuos y 
desarrolla normas con contenido territorial y urbanístico que permiten la ubicación en el territorio 
de dichas infraestructuras. 
 
Constatado el mutuo interés, ambas instituciones firmaron, el 10 de mayo de 2007, un Convenio 
de Colaboración (R81) para, entre otras cuestiones, cooperar en materia de prevención de la 
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generación de residuos urbanos, incluida la promoción de prácticas como el compostaje 
doméstico. 
 
 
6.11.- El papel del Observatorio para la Prevención y Gestión (OPG) de 
residuos urbanos en Gipuzkoa en el impulso a la prevención 
 
A fin de dar cumplimiento al punto 6 del Decálogo por la Prevención (R70), la Unidad de Residuos 
se constituye en un Observatorio de Prevención y Gestión (OPG) de residuos urbanos, 
independiente de las entidades de gestión. 
 
Para ello, el Observatorio de Prevención y Gestión analizará los datos de generación, valorización 
y eliminación facilitados por los gestores públicos y privados, y procesados a través del nuevo 
Sistema Informático de Gestión de Residuos Urbanos de Gipuzkoa (SIGRU). 
 
El OPG se constituye como referencia e interlocución del territorio de Gipuzkoa en materia de 
control del cumplimiento de los objetivos de prevención y valorización establecidos en el PIGRUG, 
ante los diversos agentes sociales e institucionales: ciudadanos, asociaciones, ayuntamientos, 
mancomunidades, Ihobe, Gobierno Vasco, otras diputaciones, etc.  
 
El OPG impulsará la creación de una Agencia de Ecoproductos en la CAPV, la elaboración de 
programas de ecodiseño en colaboración con el sector empresarial y el desarrollo de herramientas 
informáticas de gestión para el cálculo de los costes reales de la generación de residuos en la 
pequeña y mediana empresa.    
 
Para hacer un seguimiento preciso de los resultados de las acciones del Programa de Prevención 
y evaluar la eficiencia de las mismas, es esencial disponer con fluidez de unos datos fiables, tanto 
en lo relativo a las cantidades generadas de residuos como a su composición. Por este motivo, el 
Departamento para el Desarrollo Sostenible de la DFG ha puesto enmarca los siguientes 
programas: 
 
• Desarrollo e implantación del Sistema Informático de Gestión de los Residuos Urbanos de 

Gipuzkoa (SIGRU).  
 
• Caracterización de los residuos urbanos del THG.  
 
 
6.12.- Implantación de sistemas de gestión medioambiental en la 
administración foral 
 
En cumplimiento de las medidas de prevención de residuos previstas en el Anexo IV de la 
propuesta de modificación de la Directiva marco de residuos (R61, R66), se ha promovido la 
implantación de sistemas de gestión medioambiental acreditables en edificios propiedad de la 
DFG, habiéndose obtenido el Diploma Ekoscan en: 
 

- Palacio Foral (Donostia) 
- Hacienda Foral (Donostia) 
- Txara II (Donostia) 
- Koldo Mitxelena Kulturunea (Donostia) 
- Laboratorio Agrario Fraisoro (Zizurkil) 
- Albergue de Segura 
- Centro Gerontológico de Eibar 
- Imprenta Foral (Donostia) 
- Arteleku (Donostia) 

 
Por último, se ha llevado a cabo la implantación de un Sistema de Gestión Medioambiental basado 
en la norma ISO 14001 en el Albergue de Segura y otro basado en la norma Ekoscan en el 
Laboratorio de Fraisoro en Zizurkil. 
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6.13.- Futuras actuaciones en prevención 
 
Tal y como se ha ido señalando en el presente capítulo, las actuaciones en materia de prevención 
se deben de llevar a cabo por parte del con junto de administraciones públicas cuyas acciones 
pueden tener repercusión en la generación de residuos tanto sean los Ayuntamientos o 
Mancomunidades como las administraciones provinciales, regionales, nacionales o comunitarias. 
Por otra parte estas administraciones pueden coadyuvar, a través de instrumentos normativos o 
de fomento y cooperación, a que no sólo el sector público sino también el sector privado tome 
acciones decididas en materia de prevención de la generación de residuos. 
 
La resultante de este conjunto de actuaciones públicas y privadas irán teniendo repercusión en las 
cantidades de residuos generados tanto por unidad de producto puesta en el mercado, como por 
habitante o incluso en el volumen total de residuos urbanos generados, cuyo cambio de tendencia 
y futura disminución, tratan de lograr este conjunto de acciones y políticas. 
 
En el presente DdP se ha previsto que la repercusión de todas estas actuaciones en el futuro en 
Gipuzkoa se pueda traducir en una disminución del 10,6% del total de residuos urbanos que se 
generarían si no se hiciese nada en materia de prevención en todos estos niveles. Y aunque no es 
posible asignar un objetivo de reducción a cada acción planteada, por lo menos no existen 
modelos al respecto hasta el presente, si se puede detallar de manera cualitativa algunas de las 
actuaciones y acciones que se pretenden llevar a cabo en Gipuzkoa en el próximo futuro. 
 
Algunas de estas actuaciones que tiene previsto impulsar la Diputación Foral de Gipuzkoa en el 
horizonte del DdP y que no agotan la panoplia de instrumentos que habrá que idear, desarrollar e 
implantar en el futuro en materia de prevención, se recogen en el cuadro siguiente: 
 
 

ACTUACIONES ACCIONES SUBACCIONES 
1. Programa de 
Prevención 

1.1. Actualización del Programa de 
Prevención 

1.1.1. Desarrollo sw las actuaciones de prevención 

2.1. Impulso del Grupo de Mejora 2.1.1. Fomento del consumo de agua del grifo entre 
los trabajadores 

2.1.2. Completar la implantación de las medidas de 
reducción, reutilización y reciclaje 

2.1.3. Impulso de la certificación en sistemas de 
gestión ambiental de los edificios de la DFG  

2. Plan de Mejora 
ambiental de la 
DFG 

2.2. Desarrollo de criterios de Compra 
verde en la Contratación Pública 
de la DFG 

2.2.1. Introducción de criterios ambientales en la 
compra de productos y en la contratación de 
servicios 

3.1. Renovación del Convenio con la 
Mondragón Goi �stola 
Politeknikoa 

 3. Aula de Ecodiseño 

3.2. Desarrollo de acciones específicas 
en el campo de la prevención 

 

3.2.1. Distribución de elementos de prevención y 
reciclaje en los centros educativos, comercio, 
etc 

3.2.2. Promoción del uso de botellas reutilizables en 
los sectores de agua, sidra y vino envasado 
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ACTUACIONES ACCIONES SUBACCIONES 
4.1 Ampliación del número de 

compostadores distribuidos entre 
las mancomunidades 

4.1.1. Realización de campañas de sensibilización 

4.2. Acciones formativas e informativas 
dentro del programa de 
compostaje doméstico 

4.2.1.Realización de los cursos de aprendizaje de 
elaboración de compost entre los nuevos 
receptores de compostadores 

4.2.2. Mantenimiento de un servicio gratuito de 
telefonía y una dirección de correo electrónico 
para asesoramiento y suministro de medios a 
los participantes.  

4.2.3.Creación de un foro de compostaje doméstico 
dentro de la página web de la Dirección de 
Medio Ambiente 

4.2.4. Creación de la Red de Compostaje doméstico 
de Gipuzkoa  

4. Programa de 
compostaje 
doméstico 

4.3. Realización de análisis periódicos 
del compost producido por los 
participantes 

4.3.1. Creación de una base de datos y divulgación de 
información sobre la calidad del compost 

5. Ekocenter 5.1. Desarrollo de convenios con 
mancomunidades para la 
ampliación de la experiencia 

 

6.1. Redacción de nuevos Decretos 
Forales de Subvención a 
acciones de prevención, con 
valoración de la cuantificación 
de resultados a través de 
indicadores y de su extensión a 
otros ámbitos territoriales 

 6. Subvenciones para 
actuaciones de 
prevención 

6.2. Elaboración de memorias anuales 
con la valoración de las 
experiencias presentadas a los 
Decretos de Subvención y 
presentación en la Mesa de 
Reciclaje con el fin de 
intercambio de experiencias.  

 

7. Acciones de 
colaboración con 
agentes económicos  
para potenciar la 
prevención 

7.1. Diseñar y promover acuerdos con 
grandes centros comerciales y/o 
empresas de catering en materia 
de prevención de residuos.  

7.1.1. Realización de experiencias piloto sobre 
reducción, reutilización y reciclaje de residuos 
RICIA. 

7.1.2. Desarrollo de aplicaciones del Aula de 
Ecodiseño. 

8. Organización de la 
Semana de 
Prevención  

8.1. Adhesión a la Semana Europea de 
la Prevención 

8.1.1. Organización de Jornadas y diversos actos en 
materia de prevención 

9. Participación en el 
proyecto 100 kg 
menos de ACR+ 

9.1. Adhesión del Departamento al 
proyecto  
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ACTUACIONES ACCIONES SUBACCIONES 
10.1

con el
G

. Mantenimiento de los Convenios 
 Banco de Alimentos de 

ipuzkoa y Mondragón 
Unibertsitatea.  

10.1.1. Dotación de medios necesarios para la 
recogida, almacenamiento y distribución 

10. Banco de 
Alimentos de 
Gipuzkoa (BAG) y 
Proyecto Last 
Minute Market 
(LMM) 

10.2. Realización de estudios 
relacionados con esta iniciativa y 
otras similares 

10.2.1. Estudio para el inventariado de donantes 
potenciales, su capacidad de generación de 
alimentos susceptibles de donación, obstáculos 
existentes y posibles medidas fiscales, 
económicas, sociales y ambientales de 
incentivación de este modelo 

10.2.2. Estudio  para la definición del modelo de 
recogida, transporte, almacenamiento y los 
medios materiales y humanos necesarios para 
completar la actual red a fin de impulsar esta 
actuación 

10.2.3. Promoción de la implantación de la iniciativa 
“Last minute market” en Gipuzkoa 

11. Actuaciones de 
prevención en el 
ámbito  educativo 

11.1. Mantenimiento del acuerdo de 
colaboración con la Delegación 
del Departamento de Educación, 
Universidades e Investigación 
del Gobierno Vasco para 
desarrollar iniciativas en este 
campo.  

11.1. Desarrollo de nuevas acciones de prevención y 
reciclaje, y dotación de los medios necesarios 

12. Potenciación de 
la Recogida Puerta 
a Puerta de 
Voluminosos 

12.1. Firma de Convenios con 
Mancomunidades para su 
desarrollo. 

 

13.1. Inclusión de contenedores para el 
acenamiento de estructurante 

n fines de compostaje 
doméstico 

alm
co

 13. Potenciación de 
acciones de 
prevención en los 
Garbigunes y 
Microgarbigunes  a 
construir dentro 
del programa de 
reciclaje 

13.2. Planificación de medios 
materiales y humanos dentro de 
Garbigunes para la realización de 
pequeñas reparaciones con fines 
de reutilización.  

 

14.1. Campaña de reducción del 
consumo doméstico 

 14. Promover el 
cambio de hábitos 
hacia el consumo 
sostenible 

14.2. Análisis de actitudes y 
comportamientos de la 
ciudadanía respecto a la 
adquisición, conservación y 
consumo de alimentos 

14.2.1. Experiencia piloto de aplicación de resultados 

15
g
c

.1. Impulso de políticas de pago por 
eneración orientadas a la 
iudadanía 

 15. Promover la 
aplicación de 
instrumentos 
económicos 
orientados a la 
prevención de RD 
y RICIA 

15.2. Impulso a la aplicación de 
instrumentos económicos 
relacionados con la prevención 
en el sector comercial e 
industrial. 
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6.14.- Conclusión 
 
En materia de prevención habrá que continuar profundizando en las actuaciones llevadas a cabo o 
implantadas a nivel Territorial por parte de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
 
Además, desde el Observatorio de Prevención y Gerstión de RU habrá que coordinar e impulsar el 
conjunto de actuaciones que en materia de prevención se lleven a cabo a nivel local (municipios y 
mancomunidades) durante el periodo 2007-2016, así como se deberán tratar de implementar las 
actuaciones con incidencia en los niveles locales y Territorial derivadas de las políticas de 
prevención puestas en marcha a nivel regional, nacional o europeo. 
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7.- PROGRAMA DE RECICLAJE 
 
 
7.1.- Introducción 
 
El PIGRUG configura una gestión integrada de residuos para Gipuzkoa basado en la valorización 
material o reciclaje de la máxima cantidad posible de materiales contenidos en los mismos. A partir 
del PIGRUG, los residuos no se contemplan tanto como un problema del cual es preciso 
deshacerse de la manera menos problemática posible, sino, entre otras posibilidades de 
aprovechamiento, como unos potenciales yacimientos de materiales que deben ser objeto de 
reciclaje, incluido el compostaje, al máximo nivel técnicamente posible y económicamente viable. 
 
Para que el reciclaje y compostaje de calidad sea posible en la mayor cantidad, es preciso recoger 
los residuos de manera diferenciada a partir de su separación en origen. Por lo tanto, la 
separación en origen del máximo de fracciones y la recogida selectiva o recogida diferenciada de 
las mismas se configuran como la alternativa de gestión para propiciar la valorización material 
(reciclaje/compostaje), adoptada por el PIGRUG. 
 
 
7.2.- Recogida selectiva y reciclaje 
 
7.2.1.- Alcance y límites de la recogida selectiva 
 
Una decisión trascendental en el proceso planificador es la definición de la calidad del sistema en 
su conjunto, con repercusiones de largo alcance sobre el modelo integrado de gestión y la propia 
gestión que se pretende implantar. 
 
Hasta el momento presente, los mayores (cantidad) y mejores (calidad) índices de reciclaje de los 
sistemas de gestión de residuos urbanos existentes, se han logrado a través de sistemas que han 
realizado una apuesta por la separación en origen y la recogida selectiva del máximo de 
fracciones. En este sentido, la calidad del sistema sería un parámetro asociado al porcentaje de 
residuos recogidos selectivamente del total de residuos generados. 
 
Los sistemas realmente existentes se moverían entre dos sistemas extremos, ideales o puros, de 
recogida selectiva: el sistema de recogida en masa puro y el sistema de recogida selectiva puro. 
En el primero la totalidad de los residuos urbanos generados se recogería en masa y en el 
segundo sería recogida selectivamente. 
 
Los sistemas reales que se podrían implantar quedan recogidos en la tabla siguiente: 
 

Tabla 70- Calidad de los sistemas de gestión de RU en función de la recogida selectiva 

Calidad del Sistema Recogida Selectiva 
(RS) 

Recogida en Masa 
(ReM) 

SISTEMA MASA PURO 0% 100% 
Sistema Calidad Baja 0% < RS < 15% 85% < ReM < 100% 
Sistema Calidad Media 15% < RS < 30% 70% < ReM < 85% 
Sistema Calidad Alta 30% < RS < 45% 55% < ReM < 70% 
Sistema Calidad Muy Alta 45% < RS < 70% 30% < ReM < 55% 
SISTEMA SELECTIVAS PURO 100% 0% 

Fuente: DPA (R89) 
 
Históricamente no han existido en la práctica sistemas puros. Los sistemas de gestión más 
primitivos pueden aproximarse al sistema de recogida en masa puro, pero ni siquiera en este caso, 
la totalidad de los residuos se recogen en masa. Siempre habrá un porcentaje de alguna o algunas 
fracciones que habrán sido recogidas separadamente, como por ejemplo los residuos 
voluminosos, etc. 
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Los sistemas de baja calidad de gestión que se aproximan al sistema en masa puro, han estado 
históricamente basados en el vertedero o en las autodenominadas en nuestro país “plantas de 
compostaje” de tratamiento de la basura en masa y en los países anglosajones plantas MRF 
(Material Recovery Facility). Estas plantas se han venido abandonando a lo largo de los años o 
manteniendo un funcionamiento precario apoyándose cada vez más en los vertederos como 
alternativa de cierre, debido al bajo rendimiento en cantidad y calidad que venían obteniendo del 
aprovechamiento de materiales. 
 
La opción por la separación en origen y la recogida selectiva, ha sido una opción empírica, que 
paulatinamente ha sido implantada en los ámbitos de gestión de nuestro entorno dada su facilidad 
y comodidad de implantación y los rápidos resultados que se obtenían desde sus primeros 
estadios. Estas primeras recogidas selectivas se basaban en las recogidas contenerizadas en 
acera para las distintas fracciones de RD y las primeras fracciones que empezaron a recogerse, 
han coincidido con la mayor facilidad del reciclaje de los materiales recogidos y con los materiales 
cuya separación por parte del ciudadano es más sencilla e intuitiva. Así hemos visto desplegarse 
en nuestras ciudades los igloos verdes para el vidrio o los contenedores azules para el papel 
cartón. Incluso sin necesidad de ninguna normativa estandarizadora, los distintos ámbitos 
territoriales de gestión han ido adoptando un código de colores homogéneo para sus 
contenedores: verde para el vidrio, azul para el papel cartón y amarillo para los envases ligeros. 
 
Esto ha sido así porque o bien existía una memoria histórica de reutilización, caso del vidrio, o de 
reciclaje, caso de los periódicos y de otras subfracciones de papel cartón, y porque la separación 
de estas fracciones en los domicilios por parte de los ciudadanos es limpia e intuitiva. El vidrio y el 
papel cartón se pueden guardar en cualquier sitio de la casa (el balcón por ejemplo) una vez 
separados sin que causen un problema de olores o deban ser apilados en lugares especiales. 
Además su separación es muy intuitiva, se sabe enseguida qué papel cartón se puede separar 
porque está limpio y no causa problemas y cuál no porque está sucio (de aceite, salsas, etc…) y a 
nadie se le ocurriría que aquello sirviese para algo en el futuro. Junto a éstas, se han ido 
reclamando cada vez más subfracciones de manera separada, como los muebles y enseres 
viejos, las pilas, los electrodomésticos, los textiles, etc. que o bien porque por su morfología y/o 
tamaño no pueden eliminarse a través de la bolsa de basura (muebles) o bien porque son 
retirados por los comerciantes que suministran los nuevos equipos (electrodomésticos, muebles y 
colchones) o bien porque son fácilmente identificables y manejables (pilas), se vienen separando 
en origen y recogiendo selectivamente cada vez con más intensidad. 
 
A medida que se pide a los ciudadanos que aborden la recogida selectiva de otras fracciones, el 
proceso se hace más complejo porque, por un lado, es más difícil interpretar qué es lo que se 
demanda y, por otro, porque las nuevas fracciones son más “sucias” y molestas o porque están 
mayoritariamente en contacto con los alimentos o porque son alimentos. Sería el caso de los 
envases ligeros y de la materia orgánica compostable (restos de comida). En estos casos la 
participación ciudadana desciende y la calidad con la que se participa, medida por el porcentaje de 
impropios en estos contenedores, también baja. 
 
La tabla siguiente recoge unas hipótesis, elaboradas a partir de la experiencia actual, con el 
alcance y los límites de la participación ciudadana en la recogida selectiva, la eficacia de la 
participación y el grado de pureza de la participación que determinan el potencial de recogida 
selectiva de las cuatro fracciones de los RD que se vienen recogiendo selectivamente en 
contenedores en acera: 
 

Tabla 71- Participación, eficacia, pureza y potencial de recogida selectiva de RU (-) 

Fracción 
Participación 

máxima 
esperable 

Eficacia Pureza 
Potencial de 

recogida 
selectiva 

Vidrio 70% 85% 98% 59%
Papel cartón 60% 60% 95% 36%
Envases ligeros 50% 50% 85% 25%
MOB 40% 60% 95% 23%

 145

39825    GIPUZKOAKO A.O.—2008 abenduak 30     N.º 250 B.O. DE GIPUZKOA—30 de diciembre de 2008



                                                                                                            

Fuente: DPA (R89) 
 
Se define la participación como el porcentaje de ciudadanos que van a colaborar en el esquema 
de separación en origen y aportación voluntaria al contenedor de recogida selectiva instalado en la 
acera para cada fracción reclamada. 
 
Por otra parte, se define la eficacia como el porcentaje de material que es separado, por el 
ciudadano que participa en el esquema correspondiente, del total de materiales de esa fracción 
presente en su bolsa de basura. La diferencia entre lo separado y la totalidad del yacimiento 
estriba en que en los hogares conviven distintos miembros, con diferente nivel de cultura, 
conciencia o disposición, y que entre los materiales de cada fracción existen subfracciones que 
por su grado de suciedad (papel de cocina, papel de envoltorio de comida en fresco, celulosas 
procedentes de pañales y paños higiénicos, etc. para el papel cartón) no son separados para 
reciclaje lógicamente por nadie con un mínimo de sentido común porque sabe que arruinaría el 
reciclaje del resto de subfracciones que fuesen al contenedor azul de papel cartón. 
 
Se define finalmente la pureza, como el porcentaje de material reclamado que termina 
depositándose en el contenedor correspondiente comparado con el total recogido. Se define 
también de manera inversa como el porcentaje de materiales no reclamados o impropios que 
terminan depositándose junto con el material reclamado: Por ejemplo, corchos, tapones metálicos 
y de plástico o etiquetas de papel en el contenedor de vidrio; maderas, metales, papeles sucios o 
plásticos en el contenedor de papel cartón; sartenes, pequeños electrodomésticos y materiales no 
reclamados de todo tipo en el contenedor de envases ligeros, etc. 
 
Por último, en la tabla recogida a continuación se refleja la evolución de los sistemas de recogida 
selectiva de RD y de su implantación en nuestro país durante las dos últimas décadas. 
 
Como vemos, la implantación ha sido gradual y progresiva en el tiempo, a partir de principios de la 
década de los 90 del siglo pasado. Se comenzó desplegando los contenedores de vidrio y de 
papel cartón, para pasar posteriormente a implantar la recogida selectiva de materia orgánica 
compostable y finalmente la de envases. 
 
La gran decisión durante esos años consistió en si se daba prioridad a la materia orgánica o a los 
materiales de los envases. Las entidades de gestión que durante esos años apostaron por la MOC 
implantaron el SISTEMA HÚMEDO-SECO, algunos sin tan siquiera desplegar contenedores de 
vidrio o de papel cartón. La hipótesis estaba basada en un esquema conceptual muy simple. Se 
reclamaba de los ciudadanos que separasen la materia orgánica compostable, toda la MOC, que 
iría en una bolsa al contenedor de orgánica o húmedo y el resto de residuos, libres ya de materia 
orgánica y por tanto limpios, iría al contenedor de reciclables o seco. El sistema se cerraba con la 
construcción de sendas plantas para procesar las bolsas procedentes de ambos contenedores: 
una planta de compostaje para procesar la MOC y una planta de separación y clasificación de 
materiales para procesar la bolsa de reciclables limpios. Quedaba resuelto así el problema de los 
residuos urbanos. 
 
Sin embargo este sistema, conceptualmente tan simple, no ha sido capaz de superar el contraste 
con la realidad. La razón está en que no se tuvo en cuenta lo que hasta el momento ha 
demostrado ser una quimera: la participación del 100% de la población, con el 100% de eficacia y 
con el 100% de pureza. El no haber tenido en cuenta estos factores ha hecho fracasar estos 
sistemas, consiguiéndose resultados limitados con la MOC allí donde se ha hecho mucho hincapié 
en la correcta separación de la fracción húmeda y resultados desastrosos en el esquema seco de 
reciclables ya que la población que participa en el esquema húmedo lo hace con una pureza 
relativamente aceptable (impropios < = 10%) pero un porcentaje muy significativo de la población 
no participa, con lo que la MOC termina apareciendo en el contenedor seco de reciclables donde 
se alcanzan porcentajes de materia orgánica superiores al 30%, con lo que se arruinan las 
posibilidades de reciclar materiales en cantidad importante y con un mínimo de calidad. En otros 
lugares el fracaso del sistema ha terminado por el abandono del esquema húmedo-seco 
(Mancomunidad de la Comarca de Pamplona). 
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Finalmente, los sistemas más avanzados han apostado por esquemas más complejos de 
separación en origen, reclamando de manera diferenciada cada vez más fracciones. En concreto, 
para la recogida selectiva contenerizada en acera de los RD, se ha optado por reclamar cinco 
fracciones distintas, como: vidrio, papel cartón, envases ligeros, materia orgánica compostable y 
resto. La diferencia estribaría entre reclamar la MOC de manera universal sin restricciones 
(Sistema 5, caso de Barcelona) o reclamarla de manera controlada a los generadores donde 
quepa asegurar unos mínimos de calidad (grandes generadores, hostelería y restauración, áreas 
urbanas de baja densidad, etc.) como sería la opción de Gipuzkoa en el PIGRUG, Sistema 4 y ½ 
con recogidas contenerizadas en acera y a puerta. En este segundo caso no se daría la opción de 
participar en la recogida selectiva a aquellos ciudadanos que lo harían de tener la oportunidad. Por 
ello, durante los últimos meses de 2006, la Comisión  de Seguimiento del PIGRUG y la Mesa de 
Reciclaje de Gipuzkoa, instrumentos de coordinación administrativa que desarrolla el PIGRUG en 
estos temas, han decidido dar un paso más e implantar, con carácter de experiencia piloto en 
varias zonas de Gipuzkoa, el denominado SISTEMA 5 PERSONALIZADO. En este sistema junto a 
las recogidas contenerizadas o a puerta de grandes generadores y áreas urbanas de baja 
densidad se despliegan con carácter general contenedores de MOC cerrados con llave y los 
ciudadanos que quieran participar se adscriben al contenedor más cercano a su domicilio y 
reciben información sobre cómo, qué y porqué separar la materia orgánica compostable, un 
pequeño curso de formación para el uso del esquema y qué materia orgánica se reclama, un cubo 
para separar la MOC y una llave para acceder al contenedor. Con este sistema, y tal y como 
queda recogido en la tabla anterior, se espera alcanzar en el futuro porcentajes apreciables de 
participación (quizás hasta el 60%), con eficacias de separación elevadas (hasta un 65%) y con 
una pureza espléndida de un mínimo del 95%, es decir de menos del 5% de impropios. 
 
La tabla siguiente recoge la evolución histórica de los sistemas de recogida contenerizada en 
nuestro entorno. 
 

Tabla 72- Evolución de los Sistemas de Recogida Contenerizada de RD 
Contenedores 

  

TI
PO

 

Vidrio Papel 
Cartón 

Envases 
Ligeros 

Materia 
Orgánica 

Compostable 
(MOC) 

Resto 

SI
ST

EM
A

 

ÉPOCA MODELO 

Sistema 
Tradicional   

0 0 0 0 1 1 Segunda mitad de los 80´s Típico 

I 1 0 0 0 1 2 Primera mitad de los 90´s Típico 
II 1 1 0 0 1 3 Mediados de los 90´s Típico 

III 1 1 0 1 1 4 Primera mitad de los 90´s 
Pamplona, Córdoba, 
Montejurra 

Sistema 
Tradicional 
Evolucionado 

IV 1 1 1 0 1 4 Segunda mitad de los 90´s Manc. Sasieta 
I 1 1 1 1/2 1 4 1/2 Primera mitad de los 00´s Manc. Txingudi, Gipuzkoa 
II 1 1 1 1 1 5 Primera mitad de los 00´s Barcelona 

Sistema 
Avanzado 

III 1 1 1 1* 1 5+ Segunda mitad de los 00´s Gipuzkoa 
(*) Contenedor de MOC en acera personalizado. 
5+ = Sistema 5 personalizado 
Fuente: DPA (R89) 
 
El sistema 5 personalizado se configura así como el sistema de recogida selectiva más avanzado, 
aunando cantidad y calidad de los materiales recogidos en los distintos contenedores con que 
cuenta este sistema. 
 
7.2.2.- El modelo de Gipuzkoa de recogida selectiva 
 
El modelo de Gipuzkoa de recogida selectiva adoptado en el PIGRUG se basaba en el sistema 4 y 
½ descrito anteriormente y por el que la recogida selectiva de materia orgánica quedaba reducida 
a la producida por los grandes generadores, los residuos de poda y jardinería y la MOC producida 
por los domicilios de las área urbanas de baja densidad. No obstante, la reflexión producida a nivel 
social e institucional durante los años transcurridos desde la aprobación del PIGRUG, ha 
desembocado en la adopción del sistema 5 personalizado, por el que además de las 4 fracciones 
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clásicas: vidrio, papel cartón, envases ligeros y resto y de la materia orgánica captada por el 
sistema cuatro y medio, se despliega un nuevo contenedor para la MOC de origen domiciliario de 
acceso potencialmente universal pero restringido a quienes manifiesten su voluntad de participar 
en el sistema. 
 
El sistema 5 personalizado adoptado por el presente Documento de Progreso del PIGRUG, es un 
sistema avanzado de recogida diferenciada que aparte de los 5 contenedores de acceso universal 
reseñados para los residuos domiciliarios cuenta con otro gran número de recogidas a puerta de 
diversas fracciones de residuos RICIA como el papel cartón, el vidrio o la madera y de recogida 
diferenciada de otras fracciones como los textiles de origen domiciliario, las pilas y baterías, otros 
residuos peligrosos del hogar, amén de contar con infraestructuras tipo punto limpio (garbigunes) 
en el que los ciudadanos pueden depositar todas las fracciones y subfracciones reclamadas de 
manera diferenciada. 
 
El modelo finalmente adoptado en Gipuzkoa, apuesta por lo tanto por la recogida diferenciada del 
máximo de fracciones posibles tanto de RD como de RICIA, que son recogidas tanto en 
contenedores en acera, como en recogidas puerta a puerta a puerta o en áreas de aportación tipo 
puntos limpios. Todo ello configura una red muy tupida de equipamientos e infraestructuras en las 
que la ciudadanía puede depositar los residuos separados en origen y los establecimientos 
industriales y comerciales pueden depositar sus residuos o participar en programas específicos de 
recogida puerta a puerta; todo ello desde la consideración de que sólo es posible reciclar en 
cantidad si se hace al mismo tiempo una apuesta por la calidad y ésta en el sistema de Gipuzkoa 
se basa en la recogida diferenciada contenerizada, puerta a puerta o en áreas de aportación. 
 
7.2.3.- Diferencia entre recogida selectiva y reciclaje 
 
Es importante diferenciar entre estos dos conceptos que muchas veces se utilizan de manera 
indistinta cuando en la realidad son diferentes. 
 
Así, la recogida selectiva de RD y RICIA se refiere a la cantidad de residuos recogidos de manera 
diferenciada con cualquier sistema y es función de la participación de la ciudadanía y de la eficacia 
con la que ésta participa en el sistema, de acuerdo con las definiciones realizadas en el apartado 
7.2.1. anterior. 
 
Por el contrario el reciclaje se define como la cantidad de residuo aprovechado a partir de la 
pureza con la que ese residuo es recogido selectivamente y en menor medida del rendimiento de 
las plantas de reciclaje de materiales a las que los residuos recogidos selectivamente son 
enviados. 
 
Podemos así considerar el reciclaje como el resultado de multiplicar la recogida selectiva por el 
grado de pureza con que cada fracción es recogida selectivamente, o sensu contrario definimos la 
recogida selectiva como el resultado de dividir el objetivo de reciclaje fijado entre el grado de 
pureza alcanzado en la recogida de cada fracción. 
 
La tabla siguiente recoge, a título de ejemplo, los objetivos de recogida selectiva que es preciso 
alcanzar para conseguir los objetivos de reciclaje de RD fijados por diferentes razones a partir del 
grado de pureza de la recogida selectiva de cada una de las diferentes fracciones señaladas en la 
tabla, para Gipuzkoa en 2008. 
 
Se fija el año 2008 como fecha de referencia para plantear objetivos y evaluar resultados en 
materia de reciclaje, porque esa es la fecha fijada por la Directiva relativa a los envases y residuos 
de envases (R38) para comprobar el cumplimiento de objetivos con relación al reciclaje de 
residuos de envases. En este sentido el año 2008 se configura como un año de referencia en 
materia de cumplimiento de objetivos de reciclaje para todo tipo de materiales. 
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Tabla 73- Objetivos de reciclaje y recogida selectiva de subfracciones no envases RD 2008 (%) 
Objetivos 
mínimos 
reciclaje 
PIGRUG 

Porcentaje de 
pureza en la 

recogida 
selectiva 

PIGRUG (%) 

Porcentaje 
necesario de 

recogida 
selectiva 

PIGRUG (%) 

Tipo de material no envase 
Subfracción de RD 

2008 2008 2008 
Materia orgánica compostable 0% 95% 0,0% 
Papel no envases 50% 97% 51,5% 
Plásticos no envases 0% 85% 0,0% 
Metales férricos no envases 50% 100% 50,0% 
Metales no férricos no envases 50% 100% 50,0% 
Vidrio plano 0% - 0% 
Textiles 30% 95% 31,6% 
Gomas y cueros 0% - 0% 
Maderas 40% 95% 42,1% 
Higiénico-sanitarios 0% - 0% 
Inertes 0% - 0% 

Fuente: Elaboración propia 
 
La segunda columna de la tabla anterior recoge los objetivos de reciclaje fijados para diversos 
materiales procedentes de residuos RD en Gipuzkoa en 2008. La tercera columna recoge los 
grados de pureza esperables para cada fracción señalada en su caso, fijados a partir de la 
experiencia existente y de los objetivos de mejora que se espera alcanzar en la recogida de ese 
tipo de residuos en Gipuzkoa en 2008. Y la última columna expresa el porcentaje que debe 
alcanzar la recogida selectiva de cada una de las fracciones señaladas para lograr cumplir con los 
objetivos de reciclaje fijados para cada fracción. La última columna es el resultado de dividir la 
columna que fija los objetivos de reciclaje por la columna que fija los grados de pureza esperables. 
Y al revés la segunda columna es el resultado de multiplicar la columna con los objetivos de 
recogida selectiva por la columna que fija los grados de pureza esperables para cada fracción. 
 
Por lo tanto, siempre serán más altos los objetivos de recogida selectiva que los objetivos de 
reciclaje, siendo la razón entre ambos el grado de pureza con que la ciudadanía realiza la 
separación de los residuos en origen, en sus hogares. 
 
7.2.4.- Contenerización necesaria en Gipuzkoa en 2016 
 
En un modelo de gestión de residuos urbanos como el guipuzcoano, basado en la separación en 
origen y en la recogida selectiva contenerizada de cada vez más fracciones de residuos, la 
eficacia de la recogida depende de tres parámetros básicos: del grado de contenerización de los 
diferentes ámbitos de gestión, de la frecuencia de recogida y de la respuesta ciudadana para 
lograr los objetivos de recogida selectiva y de reciclaje definidos en la planificación. 
 
Sobre los tres parámetros puede actuar la entidad de gestión encargada de la recogida selectiva 
contenerizada a la hora de plantearse el incremento de las cantidades recogidas selectivamente. 
 
En todo caso, de nada vale tener una ciudadanía muy concienciada y realizar la recogida de los 
contenedores con mucha frecuencia si se carece del número de contenedores suficiente para que 
la ciudadanía perciba que se le facilitan las cosas acercando los equipamientos a su lugar de 
residencia. 
 
En este sentido, la práctica nos muestra que la participación ciudadana en los esquemas de 
recogida selectiva es directamente proporcional a la distancia entre su domicilio y el respectivo 
contenedor, decreciendo con la distancia, con una participación cercana a cero a partir de una 
distancia igual o superior a 75 metros. 
 
Esto implica que, en función de la densidad efectiva de población de un área residencial 
determinada, el ratio de contenerización, medido por el número de habitantes servidos por cada 
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contenedor para el material específico de que se trate, será mayor o menor para lograr los mismos 
resultados. Es decir que en áreas urbanas densamente pobladas el número de habitantes por 
contenedor puede ser mayor porque cuanta más alta sea la densidad de población, más 
habitantes serán servidos por un contenedor en un radio de 75 metros. Por el contrario, en un área 
rural o con una baja densidad de población, el número de habitantes servidos por cada contenedor 
deberá ser menor ya que si no las distancias hasta los contenedores serían muy grandes y la 
participación ciudadana descendería. 
 
El grado de contenerización existente en la actualidad en las diferentes mancomunidades 
guipuzcoanas, varía para cada material reclamado de acuerdo con los ratios que se recogen en la 
tabla siguiente: 
 

Tabla 74- Ratios de contenerización actuales. Gipuzkoa 2005-2006 (hab/cont) 
Nº de habitantes por contenedor Tipo de Contenedor MDG MDB MTX MSM MS MT MUK MUE 

Vidrio 274 345 295 404 198 231 216 201 
Papel-cartón 379 374 292 417 230 267 235 174 
Envases 381 475 290 419 255 283 274 201 
Textil (3) 3.249 2.386 3.144 3.594 1.617 1.517 2.091 1.819 
Pilas 361 515 1.006 797 1.617 424 437 647 
Resto (1) 86 41 170 - - 42 - 69 
MOC (2) - - - - - - - - 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de las Mancomunidades de Gipuzkoa, INE y DFG. 
(1) Hay mancomunidades en las que la recogida de la fracción resto no está mancomunada por lo que los 

contenedores no están estandarizados, son de distinto tamaño  y no se puede extraer un ratio simple de 
contenerización. 

(2) Todavía (septiembre 2007) no se ha iniciado el despliegue de la recogida selectiva de materia orgánica 
compostable en ninguna mancomunidad. 

(3) La diferencia de los ratios de contenerización en los textiles obedece a las características urbanísticas de 
las mancomunidades. Aquellas con una estructura territorial constituida por núcleos urbanos dispersos 
tienen ratios superiores de contenerización (entre 1.500 y 2.100 habitantes por contenedor), comparadas 
con las que tienen una estructura urbana más concentrada o compacta (entre 3.000 y 3.600 habitantes por 
contenedor). La Mancomunidad de Debabarrena ocuparía una posición intermedia desde el punto de vista 
de la organización territorial lo que se refleja en una  posición intermedia en cuanto al ratio de 
contenerización (2.386 habitantes por contenedor) para esta fracción de residuos. 

 
Como se deduce de la tabla anterior, si bien los ratios de contenerización no son homogéneos, la 
tendencia es a que en los ámbitos de gestión con mayor densidad de población (Debagoiena, 
Debabarrena y San Marcos) el número de habitantes por contenedor sea mayor, mientras que en 
los ámbitos de gestión con una densidad de población más baja o con núcleos de población más 
dispersos (Urola Kosta, Urola Erdia, Tolosaldea y Sasieta) el ratio de habitantes por contenedor es 
menor. Aparte quedaría el caso de Txingudi que aún siendo un área con alta densidad de 
población sus ratios de contenerización son más elevados, concretamente y con relación a los tres 
primeros contenedores, menos de 300 habitantes por contenedor, de donde se deduce que se 
están acercando a los ratios óptimos de contenerización necesarios de cada al futuro. 
 
En la actualidad, septiembre 2007, ninguna Mancomunidad ha desplegado contenedores para la 
recogida selectiva de materia orgánica compostable (MOC). 
 
De cara al futuro, los ratios de contenerización deberían subir (descender el número de habitantes 
servidos por cada contenedor) para lograr aumentar las cantidades de materiales recogidos 
selectivamente con calidad. En concreto, se propone que la contenerización vaya evolucionando 
hasta lograr alcanzar los ratios que se recogen en la tabla siguiente para los años 2009, 2012 y 
2106. 
 

Tabla 75- Ratios de contenerización por tipo de mancomunidades 2009-2016 (hab/cont) 
2009 2012 2016 Fracción 

Tipo PD Tipo PC Tipo PD Tipo PC Tipo PD Tipo PC 
Vidrio  225 350 200 300 175 275
Papel y cartón 225 350 200 300 175 275
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Envases ligeros 225 350 200 300 175 275
MOC  350 350 225 225 100 100
Resto 40 90 45 95 50 100
Textil 1.500 3.000 1.300 2.500 1.000 2.000
Pilas 600 80 500 750 400 700
Fuente: Elaboración propia 
Tipo PD. Mancomunidad de población más dispersa: Sasieta, Tolosaldea, Urola Erdia, Urola Kosta 
Tipo PC. Mancomunidad de población más concentrada: Deba Goiena, Deba Barrena, Txingudi, San Marcos 
 
Los ratios futuros de contenerización deberán adecuarse a las características de cada 
Mancomunidad para permitir alcanzar los objetivos de recogida selectiva que se proponen en el 
presente Documento de Progreso. Los ratios definidos en la tabla anterior son ratios de referencia 
para las dos tipologías de densidad de población en las que se ha clasificado Gipuzkoa: zonas de 
población más dispersa (zona tipo PD) y zonas de población más concentrada (zona tipo PC), 
siendo la adscripción de una u otra Mancomunidad a cada uno de estos tipos la realizada 
anteriormente. 
 
7.2.5.- Garbigunes (puntos limpios) y minigarbigunes (minipuntos limpios) necesarios en 
Gipuzkoa en 2016 
 
Otras de las infraestructuras capitales en el modelo de gestión de residuos urbanos de Gipuzkoa 
basado en las recogidas selectivas o diferenciadas del máximo tipo y cantidad de materiales 
contenidos en los residuos, son los garbigunes o puntos limpios. 
 
Los garbigunes son instalaciones tipo área de aportación, accesibles con vehículos automóviles y 
dotadas de diversos contenedores de gran tamaño o bañeras, así como de áreas específicas 
donde depositar residuos especiales y en las que la ciudadanía puede depositar los residuos 
domiciliarios de todo tipo y las pequeñas empresas o profesionales los residuos RICIA que 
generan o gestionan. En los garbigunes existen bañeras, otros contenedores de varios tamaños y 
zonas específicas bien delimitadas como para depositar: vidrio, papel cartón, envases ligeros, 
textiles, residuos de poda y jardinería, muebles, colchones, electrodomésticos línea blanca, línea 
marrón y línea gris, chatarras varias, maderas, residuos de construcción y demolición de pequeñas 
obras de reparación domiciliaria, neumáticos, tubos fluorescentes, residuos peligrosos del hogar, 
pilas, baterías, teléfonos móviles, aceites de cocina, etcétera. 
 
En la actualidad, en Gipuzkoa existen dos tipos de garbigunes: uno “pequeño”, sin personal, de 
muy poca superficie (200 m2  aprox.), donde existen dos o tres contenedores de 6 m3 de 
capacidad y se puede llegar a instalar hasta cinco; y otro “grande” de más extensión donde se 
ubican 7 u 8 contenedores de entre 20 m3 y 32 m3 de capacidad y con una superficie en torno a 
los  2.000 m2. 
 
Los primeros, dirigidos fundamentalmente a los ciudadanos, están abiertos las 24 horas, con lo 
que se puede hacer uso de ellos cuando precise, puesto que tiene un acceso peatonal 
permanentemente abierto. 
 
Los segundos están abiertos durante unas horas al día, dado que tienen personal para vigilar las 
instalaciones y asesorar a cuantos se acerquen hasta la instalación a depositar sus residuos, 
prestan servicio a los ciudadanos, a los comerciantes, pequeñas empresas o profesionales. 
Constan de una superficie hormigonada a dos niveles, disponiéndose en el nivel inferior los 
contenedores y vertiéndose los residuos desde el superior. Disponen de caseta para el operario y 
alguno (San Blas) dispone de báscula.  
 
Ambos tipos de instalaciones se encuentran valladas.  
 
De los garbigunes actualmente en funcionamiento se pueden considerar del modelo con personal, 
los de Alto Deba, Sasieta, Urola Kosta, Urola Medio y Txingudi; por su parte los de Donostialdea, 
ubicados en los vertederos de San Marcos y Aizmendi, no disponen de personal específico para la 
zona de garbigune pero disponen de personal de vertedero, por lo que se puede considerar que es 
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un garbigune vigilado, aunque las instalaciones no coincidan con el prototipo de este modelo de 
garbigune. 
 
Los de la Mancomunidad de Debabarrena, son todos sin personal, tampoco tiene personal en el 
ámbito de Tolosaldea, el de Anoeta sin embargo el de San Blas, que se pondrá en funcionamiento 
en breve, dispondrá de personal, además de báscula. 
 
Hasta el momento presente la instalación de Garbigunes se ha realizado de manera no planificada 
y al criterio de cada mancomunidad. De cara al futuro, y al margen de la entidad a quien 
corresponda la responsabilidad de su gestión, los garbigunes deberían instalarse como mínimo 
con criterios homogéneos de población y deberían formar una red integrada en el territorio con 
objeto de por lo menos intercambiar experiencias e información de cara a homogeneizar la gestión 
y a difundir las mejoras de gestión que se produzcan. 
 
La tabla siguiente recoge la situación actual de la distribución territorial de estas instalaciones así 
como la distribución territorial ideal en el futuro sobre la base de instalar un garbigune cada 25.000 
habitantes. 
 

Tabla 76– Número de Garbigunes (puntos limpios) necesarios en Gipuzkoa 2016 
Mancomunidades Concepto 

MDG MDB MTX MSM MS MT MUK MUE Total 
Habitantes 2016 (nº) 59.679 68.200 83.901 311.354 67.046 59.299 45.107 31.136 725.721
Ratio instalación (hab/garbigune) 25.000 25.000 25.000 25.000 25.000 25.000 25.000 25.000 25.000
Garbigunes 2006 (nº) 3 3 1 2 1 2 2 1 15
Garbigunes a instalar en el futuro 0 0 2 10 2 0 0 1 15
Garbigunes 2016 (nº)  3 3 3 12 3 2 2 2 30

Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior, en la actualidad existen 15 garbigunes entre grandes y 
pequeños. Por lo tanto de cara al 2016 sería necesario construir 15 garbigunes más para lograr 
una red de 30 garbigunes en total. En cualquier caso, se tenderá a que la red de garbigunes de 
2016 sea tipo grande -es decir de unos 2.000 m2, hormigonados, con plataforma a doble nivel y 
con personal de vigilancia- dotando al resto del territorio con núcleos de población más dispersa 
de otro tipo de instalaciones que denominamos minigarbigunes o minipuntos limpios. 
 
 
Para aquellos ámbitos de gestión con núcleos de población dispersos, se propone completar la red 
de garbigunes con otras instalaciones más pequeñas denominadas minigarbigunes o minipuntos 
limpios, que ocuparán superficies no superiores a 100 m2 y en las que se ubicarán contenedores 
convencionales de 3.000 litros, además de bandejas de 6 m3 y contenedores y áreas específicas 
más pequeñas donde depositar fundamentalmente residuos domiciliarios. Estos minigarbigunes no 
tendrán personal, la vigilancia se realizará mediante cámaras telecontroladas y tendrán acceso 
peatonal permanente las 24 horas del día. En ellos se podrán depositar todo tipo de residuos 
domiciliarios excepto los voluminosos de gran tamaño y los escombros de pequeñas obras 
domiciliarias, para cuya deposición será necesario dirigirse a los garbigunes grandes o a los 
propios vertederos. 
 
Tal y como se indica en la tabla siguiente, los minigarbigunes se instalarán en los pueblos 
menores de 2.000 habitantes los de tipo A y en los pueblos entre 2.000 y 5.000 habitantes los de 
tipo B. La diferencia entre los minigarbigunes de estos dos tipos estriba en que los de tipo B serán 
un poco mayores de superficie, con algún contenedor más, pero básicamente tendrán la misma 
concepción y el mismo diseño que los minigarbigunes tipo A. 
 

Tabla 77– Número de minigarbigunes (minipuntos limpios) necesarios en Gipuzkoa 2016 
Mancomunidades Concepto 

MDG MDB MTX MSM MS MT MUK MUE Total 
Pueblos < 2.000 hab. 2 2 0 0 15 23 1 4 47
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Minipuntos limpios tipo A 2 2 0 0 15 23 1 4 47
Pueblos entre 2.000 y 5.000 hab. 2 2 0 1 1 2 2 1 11
Minipuntos limpios tipo B 2 2 0 1 1 2 2 1 11

Fuente: Elaboración propia 
 
Como se deduce de la tabla anterior, para 2016 deberían estar instalados en Gipuzkoa 58 
minigarbigunes, de los cuales 47 serán de tipo A y 11 de tipo B, distribuidos territorialmente según 
se detalla en la tabla. 
 
La red de garbigunes (incluidos los minigarbigunes y los microgarbigunes) se debe ir desarrollando 
en el tiempo a medida que se pongan en marcha las determinaciones del DdP. El desarrollo de la 
red de garbigunes se concretará en un Programa de Garbigunes a desarrollar en los próximos 
años y a promover por la Diputación Foral de Gipuzkoa (DFG) en colaboración con Ayuntamientos 
y Mancomunidades. En la medida que la gestión de los garbigunes, minigarbigunes y 
microgarbigunes se inserta en la red en baja y la misma está asignada a los Ayuntamientos y 
Mancomunidades, el desarrollo del Programa de Garbigunes se deberá realizar logrando el 
consenso con los mencionados Entes Locales. Este, por lo tanto, debe ser el marco en el que se 
termine de perfilar el número, características y distribución territorial de estas instalaciones. 
 
 
7.2.6.- Las plantas de recuperación y reciclaje de materiales 
 
Los materiales recogidos selectivamente bien en recogida contenerizada, en recogida puerta a 
puerta o en área de aportación tipo garbigune o minigarbigune, se trasladarán a instalaciones 
específicas dependiendo del tipo de material, en donde se procederá a su procesamiento para su 
recuperación o reciclaje. 
 
Las plantas de recuperación y reciclaje existentes o necesarias en Gipuzkoa de cara al 2016 serán 
de titularidad privada y titularidad pública. 
 
Plantas de recuperación y reciclaje de titularidad y gestión privada 
 
Entre las plantas de titularidad y gestión privada, con instalación libre por parte de las empresas, 
asociaciones o fundaciones que deseen operar en este mercado y cuyo único requisito para 
operar es estar autorizados como gestores de residuos no peligrosos por el Órgano Ambiental 
Competente del País Vasco, se encuentran las de los siguientes tipos: 

- Plantas de recuperación de voluminosos o Ekocenters 
- Plantas de preparación del vidrio o de producción de calcín 
- Plantas de separación y clasificación de papel cartón 
- Plantas de recuperación de textiles 
- Plantas de preparación de maderas 
- Plantas de preparación de chatarras férricas y no férricas 
- Plantas de reciclaje de electrodomésticos línea marrón, línea gris y teléfonos móviles 
- Plantas de reciclaje de frigoríficos 

 
Estas plantas o bien son finalistas y agotan el proceso de reciclaje o bien deben completar el ciclo 
enviando los materiales clasificados a las plantas de reciclaje final. Este sería el caso del calcín de 
vidrio que va a vidriera de vidrio hueco, el papel cartón clasificado que va a distintas fábricas de 
papel, la madera preparada que va a fábricas de fabricación de tablero aglomerado y las chatarras 
férricas y no férricas clasificadas que van a acería o establecimientos de segunda fusión de 
metales no férricos. 
 
Todo el ciclo de reciclaje descrito más arriba se encuentra bien dotado en el País Vasco, por lo 
que no es necesario realizar acciones específicas desde el sector público para promover 
instalaciones que cierren el ciclo de los materiales recuperados, excepto en el caso de los 
frigoríficos para los que la administración ambiental competente en conjunción con las entidades 
de gestión de residuos urbanos de Gipuzkoa deberían instar al sector privado a cumplir con sus 
obligaciones legales para la correcta gestión y reciclaje de esta fracción de residuos con 
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características especiales dada la presencia en los mismos de fluidos frigorígenos con impacto en 
la capa de ozono si no se gestionan adecuadamente y son liberados al medio sin control. 
 
Plantas de reciclaje de titularidad pública 
 
Hay una fracción de los residuos domiciliarios que por su legislación específica tiene un 
tratamiento distinto: son los envases ligeros. 
 
Para la gestión de los envases ligeros domiciliarios, la legislación vigente en nuestro país obliga a 
las empresas envasadoras a lograr unos objetivos de reciclaje que los pueden lograr bien 
haciéndose cargo directamente de la gestión de los residuos de envases que han puesto en el 
mercado o bien a través de Sistemas Integrados de Gestión (SIG) que deberán lograr esos 
resultados a través de mecanismos de cooperación entre los SIG y las administraciones públicas 
encargadas de la gestión de este tipo de residuos. 
 
Esta peculiar obligación legal ha hecho que sean las administraciones locales encargadas de la 
recogida de envases las que hayan terminado por implantar instalaciones de separación y 
clasificación de envases ligeros de titularidad pública y gestión pública o privada. 
 
En el caso de Gipuzkoa existen dos plantas de separación y clasificación de envases en 
funcionamiento. Ambas plantas cubren la totalidad de las necesidades de tratamiento de envases 
ligeros del Territorio y son gestionadas, la más pequeña por la Mancomunidad de Sasieta (Planta 
de Legazpi) y la mayor por la Mancomunidad de San Marcos (Planta de Urnieta). 
 
Las cantidades tratadas y rendimientos obtenidos en estas instalaciones durante los años 2004 a 
2006 se recogen en la tabla siguiente: 
 

Tabla 78- Cantidades tratadas y rendimiento de las plantas de separación de envases Gipuzkoa 
2004-2006 

Planta 
Envases Descripción 2004 2005 2006 

Entrada (t/a) 2.207 2.399 2.802 
Rendimiento de reciclaje (%) 63,5% 61,1% 60,0% Legazpi 
Reciclaje (t/a) 1.402 1.465 1.682 
Entrada (t/a) 4.074 4.654 4.964 
Rendimiento de reciclaje (%) 77,0% 75,3% 72,0% Urnieta 
Reciclaje (t/a) 3.136 3.504 3.574 

Rendimiento medio 2004-2006 70% 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las Mancomunidades de 
San Marcos y Sasieta 

 
Como se deduce de la tabla anterior, en el año 2006 las cantidades de envases ligeros tratadas en 
las dos plantas alcanzaron las 7.766 toneladas y el rendimiento medio de ambas plantas durante 
los últimos 3 años ascendió al 70%. 
 
Estas dos plantas van a continuar siendo la base de las instalaciones de separación y clasificación 
de envases en Gipuzkoa, en el futuro. 
 
 
7.3.- Situación actual de la recogida selectiva en Gipuzkoa 
 
La tabla 31 del presente documento recoge la recogida selectiva de residuos urbanos llevada a 
cabo en Gipuzkoa en el periodo 2000-2006. En la misma se puede comprobar la evolución 
experimentada por la recogida selectiva de distintas fracciones de residuos durante ese periodo. 
En líneas generales se aprecia un crecimiento espectacular de la recogida selectiva en general. 
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Pero si se desagregan esas cantidades globales en sus diferentes fracciones y subfracciones nos 
encontramos con una radiografía muy interesante de la situación de la recogida selectiva de 
residuos urbanos en Gipuzkoa. 
 
En la tabla siguiente se refleja esta realidad, pidiéndose apreciar en primer lugar que la recogida 
selectiva en Gipuzkoa, se compone en la actualidad de la recogida de once fracciones y 
subfracciones de los residuos urbanos; desde las más antiguas y comunes como el vidrio, el papel 
cartón o los envases ligeros, hasta otras con un presente deslumbrante como la madera o con un 
futuro muy prometedor como la materia orgánica compostable, pasando por fracciones muy 
minoritarias cuantitativamente pero de gran significado medioambiental, como las pilas y baterías 
o los medicamentos, por su potencial peligrosidad ambiental debido a la presencia de metales 
pesados o compuestos químicos potencialmente peligrosos para el medio ambiente. 
 

Tabla 79- Recogida selectiva de diversos materiales presentes en los RD y en los RICIA. 
Gipuzkoa. 2000-2006 (t/a) 

Tipo de material 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006*
Vidrio 14.288 15.362 16.864 18.279 19.325 20.039 21.198
Papel cartón 34.521 44.926 47.236 58.201 64.728 72.327 73.679
Envases ligeros 3.213 3.822 4.813 5.904 6.610 7.222 7.980
Materia orgánica compostable 1.301 1.519 1.800 3.818 5.207 4.159 4.809
Madera 6.536 10.421 12.712 43.973 50.956 53.759 62.674
Textiles 67 311 626 1.008 1.445 1.666 1.863
Plásticos no envases 28 3 12 626 1.007 1.055 1.245
Metales no envases 304 351 772 948 1.042 1.016 1.147
Pilas y baterías teléfono 97 0 108 106 254 317 324
Medicamentos 2 0 17 24 32 37 40
Electrodomésticos-RAEE 230 398 822 1.244 1.250 1.354 1.033

Total 60.587 77.114 85.782 134.131 151.857 162.951 175.993
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del SIGRU 

 
De la tabla anterior se obtiene la tabla 80 siguiente que calcula la recogida selectiva per capita de 
cada material, fracción o subfracción. 
 

Tabla 80- Recogida selectiva per cápita de diversos materiales presentes en los RD y en los 
RICIA. Gipuzkoa. 2000-2006 (kg/h*a) 

Tipo de material 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006*
Vidrio 20,5 22,0 24,2 26,2 27,7 28,7 30,4
Papel cartón 49,5 64,4 67,7 83,4 92,8 103,7 105,6
Envases ligeros 4,6 5,5 6,9 8,5 9,5 10,4 11,4
Materia orgánica compostable 1,9 2,2 2,6 5,5 7,5 6,0 6,9
Madera 9,4 14,9 18,2 63,0 73,0 77,1 89,8
Textiles 0,1 0,4 0,9 1,4 2,1 2,4 2,7
Plásticos no envases 0,0 0,0 0,0 0,9 1,4 1,5 1,8
Metales no envases 0,4 0,5 1,1 1,4 1,5 1,5 1,6
Pilas y baterías teléfonos 0,1 0,0 0,2 0,2 0,4 0,5 0,5
Medicamentos 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,1
Electrodomésticos-RAEE 0,3 0,6 1,2 1,8 1,8 1,9 1,5

Total 86,8 110,5 123,0 192,3 217,7 233,6 252,3
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del SIGRU 

 
De la tabla anterior se desprenden algunas conclusiones interesantes, como que los grandes 
yacimientos de materiales para reciclaje se encuentran entre el vidrio, el papel y cartón y la 
madera. Que los esfuerzos de recogida selectiva realizados en estos yacimientos, tanto en las 
corrientes de RD como en las de RICIA, dan unos resultados espectaculares, representando en 
2006 entre los tres casi el 90% del total de materiales recogidos selectivamente ese año. Se 

 155

39835    GIPUZKOAKO A.O.—2008 abenduak 30     N.º 250 B.O. DE GIPUZKOA—30 de diciembre de 2008



                                                                                                            

aprecia asimismo que la recogida selectiva de envases se ha casi triplicado desde el año 2000, o 
que en la actualidad todavía no se cumple el mandato de la Directiva 2002/96/CE (R100) (Real 
Decreto 208/2005 (R56)), sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, que obligaba a 
recoger cuatro (4) kilogramos por habitante y año de este tipo de residuos para el 31 de diciembre 
de 2006. Por lo que respecta a la materia orgánica compostable, en la actualidad sólo se recogen 
6,9 kilos por habitante y año, cantidad muy pequeña ya que sólo atiende a la recogida selectiva de 
la poda y jardinería de origen municipal. En el futuro esta fracción va a experimentar incrementos 
muy significativos al ponerse en marcha las determinaciones contenidas en el Programa de 
Compostaje descrito en el Capítulo 8 del presente documento. Finalmente la recogida selectiva de 
las pilas y baterías o los medicamentos carece de significado cuantitativo, pero sin embargo, como 
ya se ha mencionado, pueden llegar a adquirir una gran importancia medioambiental por su 
potencial contaminante si son vertidos al medio. El total de las actuales recogida selectivas 
alcanzó en 2006 los 252,3 kilos por habitante y año lo que representa que un 38,9% de los 649,03 
kilos por habitante y año, son recogidos selectivamente para su posterior reciclaje. 
 
 
7.4.- Objetivos de reciclaje de RD del Documento de Progreso para 2008 
 
En este apartado se calculan los objetivos de reciclaje de RD del Documento de Progreso para el 
año 2008. 
 
Más allá de los objetivos generales de reciclaje para 2016, en el año 2008 debemos hacer un 
chequeo de la evolución del reciclaje en Gipuzkoa, ya que la Directiva de envases obliga a 
conseguir, para dicho año, determinados objetivos de reciclaje para los residuos de envases en 
función de los distintos tipos de material de que se hallan compuestos. Para ello es importante 
calcular el nivel de reciclaje que se deberá alcanzar en Gipuzkoa en 2008 para cumplir con los 
objetivos impuestos por la Directiva de envases. 
 
El procedimiento es el siguiente. Los residuos domiciliarios contienen diferentes fracciones que 
son definidas como yacimientos por el PIGRUG y por el presente Documento de Progreso, ya que 
los residuos urbanos se consideran una oportunidad de recuperar materiales y energía, y no tan 
sólo un problema a resolver. Para ello, en primer lugar, como sólo poseemos la caracterización 
desagregada de la bolsa de basura, aplicamos a la fracción resto de los residuos domiciliarios en 
2008 los resultados de la caracterización realizada en 2006-2007. Posteriormente, se calcula qué 
porcentaje del yacimiento total contenido en la bolsa de basura es teóricamente recuperable (ver 
cuarta columna de la tabla siguiente). El cálculo de estos porcentajes se realiza definiendo qué 
subfracciones son teóricamente recuperables y cuáles no. Es decir en la cuarta columna de la 
tabla siguiente se afirma qué subfracciones son teóricamente recuperables (100%) y cuales no 
(0%). A partir de ahí se calculan las cantidades de subfracciones que son teóricamente 
recuperables de la última columna y se agregan por sus respectivas fracciones, calculando así el 
yacimiento teóricamente recuperable en toneladas por fracciones. Finalmente se divide la última 
columna entre la tercera columna y se calculan los porcentajes del yacimiento total teóricamente 
recuperables por fracciones de la cuarta columna. El objetivo de todos estos cálculos es obtener el 
porcentaje de los yacimientos teóricamente recuperables por fracciones, ya que a nivel de 
composición solamente se ha han obtenido datos por fracciones, tal y como ha sido comentado en 
el Capítulo 4 del presente Documento de Progreso. 
 
Los resultados de estos cálculos se recogen en la tabla siguiente: 
 

Tabla 81- Yacimientos estimados de RD y objetivos de recogida selectiva en 2008 

Fracciones 
Subfracciones 

Caracterización 
(% en peso) 

Previsión RD 
generados 2008. 
Yacimiento total 

(t/a) 

Porcentaje del 
yacimiento total 

teóricamente 
recuperable (%) 

Yacimiento 
teóricamente 

recuperable (t/a)

Materia Orgánica Compostable (MOC) 41,91% 86.509 67,7% 58.540
Comida sin cocinar animal 3,81% 7.864 0% 0
Comida sin cocinar vegetal 26,13% 53.937 100% 53.937
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Comida cocinada animal 4,06% 8.381 0% 0
Comida cocinada vegetal 5,68% 11.724 0% 0
Restos poda y jardinería 2,23% 4.603 100% 4.603
Otra Materia Orgánica Biodegradable 18,83% 38.868 37,7% 14.656
Cuero 0,95% 1.961 0% 0
Textiles 6,72% 13.871 100% 13.871
Madera tratada 0,35% 722 100% 722
Madera sin tratar 0,03% 62 100% 62
Pañales 6,83% 14.098 0% 0
Otras celulosas 3,71% 7.658 0% 0
Asimilables orgánicos (serrín, corcho, 
pelo, etc.) 0,23% 475 0% 0
Papel Cartón 13,84% 28.568 100,0% 28.568
Papel impreso no encuadernado 1,24% 2.560 100% 2.560
Periódicos 2,50% 5.160 100% 5.160
Información comercial (propaganda) 1,13% 2.333 100% 2.333
Otros (información institucional, extractos 
bancarios, etc) 2,79% 5.759 100% 5.759

Revistas 1,58% 3.261 100% 3.261
Libros 0,24% 495 100% 495
Otros encuadernados 0,38% 784 100% 784
Envase Cartón/Papel primario doméstico 1,26% 2.601 100% 2.601
Envase Cartón/Papel primario 
industrial/comercial 0,42% 867 100% 867

Envase Cartón/Papel secundario 
doméstico 1,32% 2.725 100% 2.725

Envase Cartón/Papel secundario 
industrial/comercial 0,88% 1.816 100% 1.816

Envase Cartón/Papel terciario doméstico 0,00% 0 100% 0
Envase Cartón/Papel terciario 
industrial/comercial 0,09% 186 100% 186

Envases Vidrio 5,60% 11.559 100,0% 11.559
Agua mineral 0,06% 124 100% 124
Sidra 0,35% 722 100% 722
Otros 5,19% 10.713 100% 10.713
Envases Ligeros Plásticos 10,04% 20.724 100,0% 20.724
Envase primario PET agua mineral 0,93% 1.920 100% 1.920
Envase primario PET otros 1,04% 2.147 100% 2.147
Envase primario PEAD agua mineral 0,05% 103 100% 103
Envase primario PEAD otros 1,31% 2.704 100% 2.704
Envase primario PVC 0,09% 186 100% 186
Envase primario PP 1,04% 2.147 100% 2.147
Envase primario PS 1,21% 2.498 100% 2.498
Envase primario otros plásticos 0,14% 289 100% 289
Envase secundario/Terciario PET 0,00% 0 100% 0
Envase secundario/Terciario PEAD 0,00% 0 100% 0
Envase secundario/Terciario PVC 0,00% 0 100% 0
Envase secundario/Terciario PP <0,01 0 100% 0
Envase secundario/Terciario PS 0,00% 0 100% 0
Envase secundario/Terciario otros 
plásticos 0,02% 41 100% 41
Film doméstico extensible y retráctil 0,27% 557 100% 557
Film doméstico no extensible y no retráctil 1,92% 3.963 100% 3.963
Film industrial/comercial extensible y 
retráctil 0,15% 310 100% 310
Film industrial/comercial no extensible y 
no retráctil 0,88% 1.816 100% 1.816
Bolsa basura camisa reutilizada 0,99% 2.044 100% 2.044
Envases Ligeros No Plásticos 4,91% 10.135 100,0% 10.135
Envases férricos 2,12% 4.376 100% 4.376
Envases no férricos rígidos 0,22% 454 100% 454
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Envases no férricos semirrígidos 
(tarrinas) 0,09% 186 100% 186
Envases no férricos flexibles (papel 
aluminio) 0,49% 1.011 100% 1.011
Bricks 1,77% 3.654 100% 3.654
Otros envase complejos 0,00% 0 100% 0
Envases madera 0,21% 433 100% 433
Otros envases 0,01% 21 100% 21
Varios y Misceláneos 2,98% 6.151 8,4% 516
Bolsa basura negra 1,39% 2.869 0% 0
Vidrio plano 0,05% 103 0% 0
Plástico no envase 0,72% 1.486 0% 0
Metales no envase 0,25% 516 100% 516
Cauchos y gomas 0,13% 268 0% 0
Cables  0,05% 103 0% 0
Juguetes no RAE 0,39% 805 0% 0
Residuos Peligrosos del Hogar 0,55% 1.135 45,5% 516
Medicamentos 0,22% 454 100% 454
Pilas botón <0,01 0 100% 0
Pilas 0,03% 62 100% 62
Aceites minerales <0,01 0 0% 0
Pinturas/Aceites/Aerosoles (envases con 
contenido) 0,29% 599 0% 0
Otros residuos peligrosos 0,00% 0 0% 0
Voluminosos 0,49% 1.011 100,0% 1.011
Voluminosos línea blanca <0,01 0 100% 0
Voluminosos línea gris 0,13% 268 100% 268
Voluminosos línea marrón 0,01% 21 100% 21
Pequeños RAE línea blanca 0,02% 41 100% 41
Pequeños RAE línea gris 0,01% 21 100% 21
Pequeños RAE línea marrón 0,00% 0 100% 0
Otros RAE accesorios 0,07% 144 100% 144
Juguetes RAE 0,13% 268 100% 268
Varios voluminosos 0,10% 206 100% 206
Inertes 0,85% 1.755 0,0% 0
Finos inorgánicos/Tierras/Cenizas 0,61% 1.259 0% 0
Cerámica 0,21% 433 0% 0
Piedras y pétreos 0,03% 62 0% 0
TOTAL 100,00% 206.417 70,8% 146.226

Fuente: Elaboración propia 
 
A partir de los porcentajes calculados en la cuarta columna de la tabla anterior, se calcula el 
yacimiento accesible en 2008 fracción por fracción, de acuerdo con lo reflejado en la tabla 
siguiente: 
 

Tabla 82- Yacimientos estimados de RD y objetivos de recogida selectiva en 2008 

Fracción Composición 
(% en peso) 

Previsión RD 
generados 

2008. 
Yacimiento 

total (t/a) 

Porcentaje 
del 

yacimiento 
total 

teóricamente 
recuperable 

(%) 

Yacimiento 
teóricamente 
recuperable 

(t/a) 

Porcentaje 
del 

yacimiento 
teóricamente 
recuperable 

adoptado 
como 

objetivo  en 
2008 (%) 

Yacimiento 
objetivo 

mediante 
recogida 

selectiva en 
2008 (t/a) 

Materia orgánica compostable (MOC) 33,06% 97.463 67,7% 65.952 10,5% 6.897
Otra materia orgánica biodegradable 15,54% 45.828 37,7% 17.280 31,6% 5.457
Papel impreso 11,32% 33.388 100,0% 33.388 51,5% 17.211
Envases de Papel/Cartón 7,80% 23.009 100,0% 23.009 61,9% 14.232
Envases de vidrio 11,05% 32.578 100,0% 32.578 60,6% 19.744
Envases plásticos 9,51% 28.049 100,0% 28.049 26,5% 7.425
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Envases no plásticos 4,65% 13.715 100,0% 13.715 58,8% 8.068
Plásticos no envases 1,76% 5.192 0,0% 0 0,0% 0
Varios y misceláneos 0,71% 2.094 8,4% 176 50,0% 88
RP del hogar 0,53% 1.567 45,5% 712 50,0% 356
Voluminosos 3,37% 9.929 100,0% 9.929 90,0% 8.936
Inertes 0,68% 2.018 0,0% 0 0,0% 0
Total 100,00% 294.830 76,2% 224.788 39,3% 88.413

Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior, de las 294.830 toneladas de RD que de acuerdo con las 
previsiones se van a generar en 2008 (Ver columna tercera), solamente 224.788 toneladas serían 
teóricamente recuperables y de estas 88.413 toneladas (ver la última columna) se adoptan como 
objetivo de la recogida selectiva. Esta última columna se obtiene de multiplicar la columna del 
yacimiento teóricamente recuperable por la penúltima columna en la que se contienen los 
porcentajes que del yacimiento teóricamente recuperable se toman como objetivo en 2008. Los 
porcentajes de esta columna se han definido a partir de diversas hipótesis o mandatos como los 
porcentajes de reciclaje de envases exigidos por la Directiva de envases para 2008 (ver apartado 
7.4.1. posterior), la cantidad de MOC accesible en 2008 (6.897 t/a una vez descontadas las 
toneladas de autocompostaje que se computan como prevención) de acuerdo con las previsiones 
calculadas en el Programa de Compostaje desarrollado en el Capítulo 8 del presente Documento 
de Progreso, o las estimaciones realizadas por el equipo redactor para otras fracciones en función 
de la experiencia acumulada en Gipuzkoa y en otros entornos europeos. 
 
Obtenida esta última columna, comprobamos que de las 88.413 toneladas planteadas como 
objetivo de la recogida selectiva en 2008 para ser destinadas a reciclaje y compostaje, la mayor 
parte (81.516 toneladas) irán destinadas a reciclaje. Todo ello viene recogido de manera resumida 
en la tabla siguiente: 
 
Tabla 83- Objetivos de reciclaje y compostaje de los RD Primarios de Gipuzkoa. 2008. (Tm/año y 

%) 
A Reciclaje A Compostaje Total reciclaje/compostaje

Tipo de residuo 
Tm/año % Tm/año % Tm/año % 

RD 81.516 27,6% 6.897 2,3% 88.413 30,0%
Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior en 2008, del total de RD generados el 27,6% se deberán recoger 
selectivamente para su destino a reciclaje, si se quieren cumplir los objetivos señalados. De todas 
formas y a modo de comparación es preciso señalar que tal y como se reflejaba en la tabla 17, en 
el año 2006 se han recogido selectivamente un 19,2% de los RD primarios generados en 
Gipuzkoa, lo que nos da una idea del trabajo que queda por realizar para alcanzar estos objetivos 
de reciclaje programados para 2008. 
 
 
7.5.- Objetivos de reciclaje de envases en 2008 
 
 
7.5.1.- Reciclaje de envases 
 
En el año 2004 se aprobó la Directiva 2004/12/CE de envases y residuos de envases. La tabla 
siguiente recoge de manera comparativa los objetivos de reciclaje y valorización de la vieja 
Directiva (1994) y de la nueva Directiva (2004). 
 

Tabla 84- Objetivos generales de reciclaje y valorización en la directiva de envases 
Vieja Directiva 94/62/CE Nueva Directiva 2004/12/CE

Objetivos Año 2001 Objetivos Año 2008 Material 
Reciclaje (1) Valorización Reciclaje Valorización 

Todos los materiales 25-45% 50-65% 55-80% > 60% 
(1) Mínimo del 15 % en peso por cada material envasado 
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Fuente: Elaboración propia 
 
Como se aprecia en la tabla anterior, la nueva Directiva obliga a reciclar para 2008 un mínimo del 
55% en peso del total de los residuos de envases producidos en un Estado miembro, de forma 
que como la valorización de los envases deberá ser ese año superior al 60% en peso, en ese caso 
el Estado miembro en cuestión debería valorizar en “instalaciones de incineración de residuos con 
valorización de energía” un mínimo del 5% en peso del total de residuos de envases generados. A 
partir de ese mínimo exigible de reciclaje, se podrían conseguir los objetivos previstos en la 
Directiva para el 31 de Diciembre de 2008 con diferentes porcentajes de reciclaje e incineración 
con valorización de energía o sólo con reciclaje en su caso. 
 
Una vez fijados los objetivos globales de reciclaje y valorización, la nueva Directiva obliga a 
alcanzar, a más tardar el 31 de diciembre de 2008, los objetivos mínimos de reciclado de los 
materiales contenidos en los residuos de envases que se recogen, en porcentaje en peso, en la 
tabla siguiente: 
 

Tabla 85- Objetivos de reciclaje y recogida selectiva de envases de RD. 2008 (%) 
Objetivos 
mínimos 

reciclaje Nueva 
Directiva 

2004/12/CE     
(% en peso) 

Porcentaje de pureza 
en la recogida 

selectiva de envases 
PIGRUG (%) 

Porcentaje 
necesario de 

recogida selectiva 
de envases 

PIGRUG         
(% en peso) 

Tipo de material de envase 
Subfracción de RD 

2008 2008 2008 
Papel Cartón 60% 97% 61,9% 
Vidrio 60% 99% 60,6% 
Metálico 50% 85% 58,8% 
Plástico 22,5% 85% 26,5% 
Madera 15% 95% 15,8% 

Fuente: Elaboración propia 
 
Los objetivos mínimos de reciclado por materiales de los residuos de envases en porcentaje en 
peso se recogen en la segunda columna de la tabla anterior. 
 
Como reciclaje y recogida selectiva no son términos equivalentes tal y como se ha desarrollado in 
extenso en el apartado 7.2.3 anterior, las porcentajes mínimos de recogida selectiva de residuos 
de envases se calculan dividiendo los objetivos de reciclaje señalados en la segunda columna de 
la tabla anterior por los porcentajes de pureza señalados en la tercera columna de esta misma 
tabla y que el equipo redactor del Documento de Progreso considera alcanzables en Gipuzkoa 
para ese año. Se obtienen así en la última columna de la tabla anterior los porcentajes mínimos en 
peso por materiales de recogida selectiva de los residuos de envases que es preciso alcanzar en 
Gipuzkoa en 2008 para cumplir con las exigencias de la nueva Directiva (2004) de envases y 
residuos de envases. 
 
7.5.2.- Cumplimiento de la nueva Directiva 2004/12/CE de envases y residuos de envases en 
2008 
 
En la tabla siguiente se calculan las cantidades de envases que es preciso recoger selectivamente 
en 2008 para cumplir con las exigencias de la Directiva (2004) y se comparan con las cantidades 
de residuos de envases realmente recogidas selectivamente en 2006 (ver estas cantidades en la 
primera tabla del apartado 4.6. del presente Documento de Progreso) 
 

Tabla 86- Cumplimiento de la nueva directiva 2004/12/CE de envases de RD. Año 2008 

Envases 
Presencia 

en RD según 
composición 

2006 

Yacimiento 
total 2008 

(t/a) 

Porcentaje 
necesario 

de 
recogida 
selectiva 

Cantidad 
necesaria a 

recoger 
selectivamente 

en 2008 (t/a) 

Recogido 
selectiva-
mente en 
2006 (t/a) 

¿Dónde 
estamos en 

2006 
comparando 
con 2008? 
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(%) 
% Faltan 

(t/a) 
Envases papel cartón 7,80% 22.935 61,9% 14.187 13.576 95,7% 611
Envases vidrio 11,05% 32.473 60,6% 19.681 19.289 98,0% 391
Envases ligeros plásticos 9,51% 27.959 26,5% 7.401 
Envases ligeros metálicos 2,77% 8.130 58,8% 4.783 
Envases ligeros complejos 1,68% 4.928 61,9% 3.048 

6.958 45,7% 8.274

Envases madera 0,21% 613 15,8% 97 0 0,0% 97
Total   97.039   49.196 39.823 80,9% 9.373

Fuente: Elaboración propia 
 
De la tabla anterior se deduce que es preciso recoger selectivamente en Gipuzkoa en 2008, 
49.196 toneladas de envases de todos los materiales para cumplir con las mínimas exigencias de 
reciclaje de la Directiva (2004). De ellas, 14.187 toneladas corresponderían a residuos de envases 
de papel cartón, 19.681 toneladas a residuos de envases de vidrio, 7.401 toneladas de residuos 
de envases ligeros plásticos, 4.783 toneladas de residuos de envases ligeros metálicos, 3.048 
toneladas de residuos de envases ligeros complejos y 97 toneladas de envases de madera. 
 
Si comparamos estas necesidades de 2008 con los residuos de envases realmente recogidos 
selectivamente en 2006 (tal y como se refleja en la tabla 50 del apartado 4.6 anterior), tenemos 
que ese año se recogieron 39.823 toneladas lo que significa que en 2006 se alcanzó el 80,9 % del 
objetivo de recogida selectiva de envases del año 2008. En cantidades absolutas estos datos 
ponen de manifiesto que será preciso recoger 9.373 toneladas de residuos de envases adicionales 
en 2008 respecto a las que se recogieron en 2006. 
 
Por materiales la situación es la siguiente. En envases de papel cartón Gipuzkoa está en el 95,7% 
y a 611 toneladas del objetivo. En envases de vidrio la situación es que se está en el 98,0% y a 
391 toneladas del objetivo para 2008; mientras que en envases ligeros se está en el 45,7% y a 
8.274 toneladas del objetivo para 2008. 
 
La situación por lo tanto es muy buena en envases de papel cartón y en envases de vidrio puesto 
que en 2006 se estaba a punto de batir el objetivo del año 2008, mientras que en envases ligeros 
va a ser necesario realizar un importante esfuerzo adicional en concienciación, aumento de los 
ratios de contenerización de acuerdo con las previsiones recogidas en la tabla 75 del apartado 
7.2.4 e incremento en su caso de las frecuencias de recogida de los contenedores amarillos. 
 
 
7.6.- Objetivos de reciclaje del Documento de Progreso para 2016 
 
Los objetivos de reciclaje establecidos en el presente Documento de Progreso se refieren a los 
residuos RD, RICIA y RU. 
 
7.6.1.- Objetivos de reciclaje de RD en 2016 
 
Para el cálculo de los objetivos de reciclaje de RD para el año 2106, se procede de manera similar 
a la desarrollada en el apartado 7.4 para los objetivos de reciclaje de RD para el año 2008, siendo 
los comentarios y los cálculos realizados similares a los desarrollados para la tabla 81 anterior. 
 
Los resultados de estos cálculos se recogen en la tabla siguiente: 
 

Tabla 87- Yacimientos estimados de RD y objetivos de recogida selectiva en 2016 

Material Caracterizac. % 
en peso 

Previsión RD 
generados 

2016. 
Yacimiento 

total (t/a) 

% del 
yacimiento 

total, 
teóricamente 
recuperable 

Yacimiento 
teóricamente 
recuperable 

(t/a) 
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Materia Orgánica Compostable (MOC) 41,91% 70.329 67,7% 47.591
Comida sin cocinar animal 3,81% 6.394 0% 0
Comida sin cocinar vegetal 26,13% 43.849 100% 43.849
Comida cocinada animal 4,06% 6.813 0% 0
Comida cocinada vegetal 5,68% 9.532 0% 0
Restos poda y jardinería 2,23% 3.742 100% 3.742
Otra Materia Orgánica Biodegradable 18,83% 31.599 37,7% 11.914
Cuero 0,95% 1.594 0% 0
Textiles 6,72% 11.277 100% 11.277
Madera tratada 0,35% 587 100% 587
Madera sin tratar 0,03% 50 100% 50
Pañales 6,83% 11.461 0% 0
Otras celulosas 3,71% 6.226 0% 0
Asimilables orgánicos (serrín, corcho, pelo, etc.) 0,23% 386 0% 0
Papel Cartón 13,84% 23.225 100,0% 23.225
Papel impreso no encuadernado 1,24% 2.081 100% 2.081
Periódicos 2,50% 4.195 100% 4.195
Información comercial (propaganda) 1,13% 1.896 100% 1.896
Otros (información institucional, extractos 
bancarios, etc) 2,79% 4.682 100% 4.682

Revistas 1,58% 2.651 100% 2.651
Libros 0,24% 403 100% 403
Otros encuadernados 0,38% 638 100% 638
Envase Cartón/Papel primario doméstico 1,26% 2.114 100% 2.114
Envase Cartón/Papel primario industrial/comercial 0,42% 705 100% 705
Envase Cartón/Papel secundario doméstico 1,32% 2.215 100% 2.215
Envase Cartón/Papel secundario 
industrial/comercial 0,88% 1.477 100% 1.477

Envase Cartón/Papel terciario doméstico 0,00% 0 100% 0
Envase Cartón/Papel terciario industrial/comercial 0,09% 151 100% 151
Envases Vidrio 5,60% 9.397 100,0% 9.397
Agua mineral 0,06% 101 100% 101
Sidra 0,35% 587 100% 587
Otros 5,19% 8.709 100% 8.709
Envases Ligeros Plásticos 10,04% 16.848 100,0% 16.848
Envase primario PET agua mineral 0,93% 1.561 100% 1.561
Envase primario PET otros 1,04% 1.745 100% 1.745
Envase primario PEAD agua mineral 0,05% 84 100% 84
Envase primario PEAD otros 1,31% 2.198 100% 2.198
Envase primario PVC 0,09% 151 100% 151
Envase primario PP 1,04% 1.745 100% 1.745
Envase primario PS 1,21% 2.030 100% 2.030
Envase primario otros plásticos 0,14% 235 100% 235
Envase secundario/Terciario PET 0,00% 0 100% 0
Envase secundario/Terciario PEAD 0,00% 0 100% 0
Envase secundario/Terciario PVC 0,00% 0 100% 0
Envase secundario/Terciario PP <0,01 0 100% 0
Envase secundario/Terciario PS 0,00% 0 100% 0
Envase secundario/Terciario otros plásticos 0,02% 34 100% 34
Film doméstico extensible y retráctil 0,27% 453 100% 453
Film doméstico no extensible y no retráctil 1,92% 3.222 100% 3.222
Film industrial/comercial extensible y retráctil 0,15% 252 100% 252
Film industrial/comercial no extensible y no 
retráctil 0,88% 1.477 100% 1.477

Bolsa basura camisa reutilizada 0,99% 1.661 100% 1.661
Envases Ligeros No Plásticos 4,91% 8.239 100,0% 8.239
Envases férricos 2,12% 3.558 100% 3.558
Envases no férricos rígidos 0,22% 369 100% 369
Envases no férricos semirrígidos (tarrinas) 0,09% 151 100% 151
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Envases no férricos flexibles (papel aluminio) 0,49% 822 100% 822
Bricks 1,77% 2.970 100% 2.970
Otros envase complejos 0,00% 0 100% 0
Envases madera 0,21% 352 100% 352
Otros envases 0,01% 17 100% 17
Varios y Misceláneos 2,98% 5.001 8,4% 420
Bolsa basura negra 1,39% 2.333 0% 0
Vidrio plano 0,05% 84 0% 0
Plástico no envase 0,72% 1.208 0% 0
Metales no envase 0,25% 420 100% 420
Cauchos y gomas 0,13% 218 0% 0
Cables  0,05% 84 0% 0
Juguetes no RAE 0,39% 654 0% 0
Residuos Peligrosos del Hogar 0,55% 923 45,5% 420
Medicamentos 0,22% 369 100% 369
Pilas botón <0,01 0 100% 0
Pilas 0,03% 50 100% 50
Aceites minerales <0,01 0 0% 0
Pinturas/Aceites/Aerosoles (envases con 
contenido) 0,29% 487 0% 0

Otros residuos peligrosos 0,00% 0 0% 0
Voluminosos 0,49% 822 100,0% 822
Voluminosos línea blanca <0,01 0 100% 0
Voluminosos línea gris 0,13% 218 100% 218
Voluminosos línea marrón 0,01% 17 100% 17
Pequeños RAE línea blanca 0,02% 34 100% 34
Pequeños RAE línea gris 0,01% 17 100% 17
Pequeños RAE línea marrón 0,00% 0 100% 0
Otros RAE accesorios 0,07% 117 100% 117
Juguetes RAE 0,13% 218 100% 218
Varios voluminosos 0,10% 168 100% 168
Inertes 0,85% 1.426 0,0% 0
Finos inorgánicos/Tierras/Cenizas 0,61% 1.024 0% 0
Cerámica 0,21% 352 0% 0
Piedras y pétreos 0,03% 50 0% 0
TOTAL 100,00% 167.810 70,8% 118.876

Fuente: Elaboración propia 
 
A partir de aquí se calcula el yacimiento accesible en 2016 fracción por fracción, de acuerdo con lo 
reflejado en la tabla siguiente: 
 

Tabla 88- Yacimientos estimados de RD y objetivos de recogida selectiva en 2016 

Fracción Composición 
% en peso 

Previsión RD 
generados 

2016. 
Yacimiento 

total (t/a) 

% del 
yacimiento 

total, 
teóricamente 
recuperable 

Yacimiento 
teóricamente 
recuperable 

(t/a) 

% del 
yacimiento 

teórico, 
accesible en 

2016 

Yacimiento 
accesible en 

2016 (t/a) 

Materia orgánica compostable (MOC) 33,06% 96.686 67,7% 65.426 48,9% 31.967
Otra materia orgánica biodegradable 15,54% 45.463 37,7% 17.142 50,0% 8.571
Papel impreso 11,32% 33.122 100,0% 33.122 60,0% 19.873
Envases de Papel/Cartón 7,80% 22.825 100,0% 22.825 70,0% 15.978
Envases de vidrio 11,05% 32.318 100,0% 32.318 70,0% 22.622
Envases plásticos 9,51% 27.826 100,0% 27.826 30,0% 8.348
Envases no plásticos 4,65% 13.606 100,0% 13.606 58,8% 8.004
Plásticos no envases 1,76% 5.151 0,0% 0 0,0% 0
Varios y misceláneos 0,71% 2.078 8,4% 174 50,0% 87
RP del hogar 0,53% 1.554 45,5% 707 50,0% 353
Voluminosos 3,37% 9.849 100,0% 9.849 90,0% 8.864
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Inertes 0,68% 2.001 0,0% 0 0,0% 0
Total 100,00% 292.479 76,2% 222.995 55,9% 124.668

Fuente: Elaboración propia 
 
 
Como vemos en la anterior, de las 292.479 toneladas que de acuerdo con las previsiones se van a 
generar en 2016 (Ver columna tercera), solamente 222.995 toneladas serían teóricamente 
recuperables y de estas 124.668 toneladas (ver la última columna) se adoptan como objetivo de la 
recogida selectiva. Esta última columna se obtiene de multiplicar la columna del yacimiento 
teóricamente recuperable por la penúltima columna en la que se contienen los porcentajes que del 
yacimiento teóricamente recuperable son accesibles en 2016. Los porcentajes de esta columna se 
han definido a partir de diversas hipótesis o mandatos como los porcentajes de reciclaje de 
envases exigidos por la Directiva de envases para 2008 (ver apartado 7.5.1. de más arriba), la 
cantidad de MOC accesible en 2016 (31.967 t/a una vez descontadas las toneladas de 
autocompostaje que se computan como prevención) de acuerdo con las previsiones calculadas en 
el Programa de Compostaje desarrollado en el Capítulo 8 del presente Documento de Progreso, o 
las estimaciones realizadas por el equipo redactor para otras fracciones en función de la 
experiencia acumulada en Gipuzkoa y en otros entornos europeos. 
 
Obtenida esta última columna, comprobamos que de las 124.668 toneladas que se prevé recoger 
selectivamente en 2016 para ser destinadas a reciclaje y compostaje, 92.701 toneladas irán 
destinadas a reciclaje. Todo ello viene recogido de manera resumida en la tabla siguiente: 
 
Tabla 89- Objetivos de reciclaje y compostaje de los RD Primarios de Gipuzkoa. 2016. (Tm/año y 

%) 
A Reciclaje A Compostaje Total reciclaje/compostaje 

Tipo de residuo 
Tm/año % Tm/año % Tm/año % 

RD 92.701 31,7% 31.967 10,9% 124.668 42,6%
Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior, en porcentaje, en 2016, del total de RD generados el 31,7% 
deberán ser recogidos selectivamente para su destino a reciclaje. 
 
7.6.2.- Objetivos de reciclaje de RICIA en 2016 
 
En el caso de los RICIA, de acuerdo con el presente Documento de Progreso, el 67% de los 
residuos generados en 2016 serán recogidos selectivamente para ser destinados a reciclaje, 
mientras que a compostaje se dirigirán el 10,9% de los RICIA totales generados, porcentaje este 
último recogido de los cálculos y objetivos contenidos en el Programa de Compostaje desarrollado 
en el Capítulo 8 posterior. 
 
Estos objetivos se recogen de manera resumida en la tabla siguiente: 
 

Tabla 90- Objetivos de valorización de los RICIA. 2016. (%) 
RICIA A Reciclaje A Compostaje A Valoriz. Energ. Total 

Gipuzkoa 67,0% 10,6% 22,4% 100,0% 
Fuente: Elaboración propia 

 
Por lo tanto, en 2016 a reciclaje y compostaje se destinarán el 77,6% de los RICIA generados. 
 
Teniendo en cuenta que en el Escenario Adoptado en la prognosis de generación desarrollada en 
el Capítulo 5 anterior, se prevé que se generen 203.054 toneladas de RICIA en 2016, las 
cantidades de estos residuos que deben ser destinadas a reciclaje y compostaje son las que se 
recogen en la tabla siguiente: 

 
Tabla 91- Objetivos de reciclaje y compostaje de los RICIA primarios de Gipuzkoa. 2016. (Tm/año 

y %) 
A Reciclaje A Compostaje Total reciclaje/compostaje 

Residuo 
Tm/año % Tm/año % Tm/año % 
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RICIA 136.046 67,0% 21.462 10,6% 157.508 77,6%
Fuente: Elaboración propia 
 
Por lo tanto, de las 203.054 toneladas de RICIA previstas en 2016, 136.046 toneladas (el 67%) 
irían a reciclaje, mientras que 21.462 toneladas (el 10,6%) de MOC contenida en estos residuos se 
destinarían a compostaje. 
 
7.6.3.- Objetivos de reciclaje de RU en 2016 
 
Sumando los objetivos de ambas corrientes de residuos obtenemos los objetivos de reciclaje y 
compostaje de la totalidad de RU para Gipuzkoa en 2016, reflejados en la tabla siguiente: 
 

Tabla 92- Objetivos de reciclaje y compostaje de los RD & RICIA primarios. 2016. (Tm/año y %) 
A Reciclaje A Compostaje (1) Total Recicl/Comp. Tipo de residuo t/a % t/a % t/a % 

RD (1) 92.701 31,7% 31.967 10,9% 124.668 42,6%
RICIA 136.046 67,0% 21.462 10,6% 157.508 77,6%
Total RU 228.747 46,2% 53.429 10,8% 282.176 56,9%
Fuente: Elaboración propia 
(1) No se incluyen las 5.678 t/a de autocompostaje o compostaje doméstico que se consideran y se incluyen como 
prevención 
 
De la tabla anterior se deduce que de la totalidad de residuos urbanos que se prevé que se 
generen en 2016 en Gipuzkoa, el 56,9% o lo que es lo mismo 282.176 toneladas se destinarán a 
reciclaje y compostaje. De éstas además, 228.747 toneladas, es decir el 46,2%, se destinarán a 
reciclaje y 53.429 toneladas, es decir el 10,8%, se destinarán a compostaje (descontadas las 
5.678 toneladas que se prevé que alcance el autocompostaje en 2016 y que se contabilizan como 
prevención). 
 
 
7.7.- Comparación entre las previsiones de reciclaje del Documento de 
Progreso para 2016 y la realidad del reciclaje en 2006 
 
Otro aspecto relevante es la comparación entre los objetivos de reciclaje del Documento de 
Progreso para 2016 y la realidad del reciclaje  en 2006, con objeto de tener una indicación del 
camino recorrido pero sobre todo del camino que le queda por recorrer al reciclaje en Gipuzkoa. 
 
Los resultados comparativos entre los objetivos de reciclaje y compostaje de 2016 y la realidad de 
la recogida selectiva en 2006 se recogen en la tabla siguiente: 
 
Tabla 93- Comparación entre objetivos de reciclaje 2016 según Documento de Progreso (DdP) y la 

realidad de la recogida selectiva en 2006 para RD. Gipuzkoa. 

Fracciones de RD Composición 
RD (%) 

Yacimiento 
bruto real 
2006 (t/a) 

Yacimiento 
bruto 2016 

según 
prognosis 
DdP 2007 

(t/a) 

Objetivo 
reciclaje 

compostaje 
2016 según 
DdP 2007 

(t/a) 

Recogida 
selectiva 
real 2006 

(t/a) 

Porcentaje 
recogida 
selectiva 

2006 sobre 
objetivos 
reciclaje 

compostaje 
2016 (%) 

Materia Orgánica Compostable  33,06% 96.729 96.686 31.967 0 0,0%
Otra materia orgánica biodegradable 15,54% 45.483 45.463 8.571 1.925 22,5%
Papel cartón incluidos envases cartón 19,13% 55.973 55.947 35.851 24.518 68,4%
Envases vidrio 11,05% 32.332 32.318 22.622 19.683 87,0%
Envases ligeros plásticos y no plásticos 14,17% 41.450 41.432 16.351 7.980 48,8%
Varios y misceláneos 2,47% 7.231 7.228 87 0 0,0%
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Residuos Peligrosos del Hogar 0,53% 1.555 1.554 353 261 73,9%
Voluminosos 3,37% 9.854 9.849 8.864 1.792 20,2%
Inertes 0,68% 2.002 2.001 0 0 0,0%

Total 100,00% 292.610 292.479 124.668 56.159 45,0%
Fuente: Elaboración propia 
 
Como se ve en la tabla anterior, en 2006 se han recogido selectivamente 56.159 toneladas de RD 
lo que representa el 45% del total de residuos domiciliarios que va a ser preciso reciclar en 2016 
para lograr los objetivos de reciclaje y compostaje de los RD previstos para ese año, que 
ascenderían a 124.668 toneladas. 
 
Si en vez de comparar los objetivos de reciclaje de 2016 con los de recogida en 2006, 
comparamos aquellos con lo realmente reciclado en 2006, obtenemos la tabla siguiente: 
 
Tabla 94- Comparación entre objetivos de reciclaje 2016 según PIGRUG y la realidad de reciclaje 

en 2006 para RD. Gipuzkoa 

Fracciones de RD 

Objetivo 
reciclaje 

compostaje 
2016 según 

PIGRUG 
2007 (t/a) 

Recogida 
selectiva 
real 2006 

(t/a) 

Porcentaje 
recogida 
selectiva 

2006 sobre 
objetivos 
reciclaje 

compostaje 
2016 (%) 

Rendimiento 
de reciclaje 

de la 
recogida 

selectiva en 
2006 (%) 

Reciclaje 
real 2006 

(t/a) 

Porcentaje 
reciclaje 
real 2006 

sobre 
objetivos 
reciclaje 

compostaje 
2016 (%) 

Materia Orgánica Compostable  31.967 0 0,0% - 0 0,0%
Otra materia orgánica biodegradable 8.571 1.925 22,5% 100% 1.925 22,5%
Papel cartón incluidos envases cartón 35.851 24.518 68,4% 97% 23.782 66,3%
Envases vidrio 22.622 19.683 87,0% 99% 19.486 86,1%
Envases ligeros plásticos y no plásticos 16.351 7.980 48,8% 70% 5.583 34,1%
Varios y misceláneos 87 0 0,0% - 0 0,0%
Residuos Peligrosos del Hogar 353 261 73,9% 100% 261 73,9%
Voluminosos 8.864 1.792 20,2% 95% 1.702 19,2%
Inertes 0 0 0,0% - 0 0,0%

Total 124.668 56.159 45,0%   52.740 42,3%
Fuente: Elaboración propia 
 
De la tabla anterior se deduce que el año 2006 se reciclaron 52.470 toneladas ya que todavía 
estaba por iniciar el compostaje de la MOC de RD lo que representa el 42,3% de los objetivos de 
reciclaje y compostaje de 2016. 
 
Respecto al total de objetivos de valorización y eliminación de RU, el grado de cumplimiento de los 
objetivos de 2016 logrado en 2006 se refleja en la tabla siguiente: 
 

Tabla 95- Grado de cumplimiento de objetivos en 2006 respecto a los objetivos para 2016. 
Gipuzkoa (t/a) 

Valorización Eliminación 
Reciclaje/Compostaje Recuperación energética Vertido 

Total Tipo de residuo 
2016 2006 2016 2006 2016 2006 2016 2006 

RD 124.668 52.740 167.811 0 0 239.870 292.479 292.610
RICIA 157.508 114.999 45.546 0 0 40.907 203.054 155.906
RU (-) 282.176 167.739 213.357 0 0 280.777 495.532 448.516

Fuente: Elaboración propia 
 
De la tabla anterior se deduce en 2006 se reciclaron y compostaron 167.739 toneladas de RU del 
total de 282.176 toneladas fijadas como objetivo de reciclaje y compostaje para 2016  
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En porcentajes, los anteriores resultados se reflejan en la tabla siguiente: 
 
 
 
 

Tabla 96- Objetivos logrados en 2006 y comparación con los objetivos programados para 2016. 
Gipuzkoa (%) 

Valorización Eliminación 
Reciclaje/Compostaje Recuperación energética Vertido Tipo de residuo 

2016 2006 2016 2006 2016 2006 
RD 42,6% 18,0% 57,4% 0,0% 0,0% 82,0%
RICIA 77,6% 73,8% 22,4% 0,0% 0,0% 26,2%
RU (-) 56,9% 37,4% 43,1% 0,0% 0,0% 62,6%
Fuente: Elaboración propia 
 
Es decir, frente a unos objetivos de reciclaje y compostaje del 56,9% del total de RU generados en 
2016, en el año 2006 se alcanzó un porcentaje de reciclaje y compostaje del 37,4% de los RU 
generados ese año. 
 
Asimismo, en 2006 todavía se seguían derivando a vertedero el 62,6% de los RU generados en 
Gipuzkoa frente a un objetivo de vertido cero de residuos primarios fijado para Gipuzkoa en 2016. 
 
Respecto al reciclaje y compostaje, la comparación entre los objetivos previstos para 2016 y la 
realidad de 2006 se recoge en la tabla siguiente: 
 
Tabla 97- Comparación del reciclaje/compostaje alcanzado en Gipuzkoa en 2006 con los objetivos 

PIGRUG 2016 (t/a) 
Reciclaje/Compostaje Año 

RD RICIA RU 
2006 52.740 114.999 167.739
2016 124.668 157.508 282.176
Fuente: Elaboración propia 
 
Los resultados de la tabla anterior se reflejan gráficamente en la figura siguiente: 
 
Fig. 44- Comparación del reciclaje/compostaje alcanzado en Gipuzkoa en 2006 con los objetivos 

PIGRUG 2016 (t/a) 
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Comparación del reciclaje/compostaje alcanzado en 
Gipuzkoa en 2006 con los objetivos de reciclaje y 

compostaje del PIGRUG en 2016 (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 
 
 
En porcentaje, la comparación de objetivos 2016 y realidad del 2006, se refleja en la tabla 
siguiente 
 

Tabla 98- Comparación del reciclaje /compostaje alcanzado en Gipuzkoa en 2006 con los 
objetivos PIGRUG 2016 (%) 

Reciclaje/Compostaje Año RD RICIA RU (-) 
2006 42,3% 73,0% 59,4%
2016 100,0% 100,0% 100,0%

Fuente: Elaboración propia 
 
Como se deduce de la tabla anterior, en 2006 se ha reciclado y compostado el 42,3% del objetivo 
de reciclaje y compostaje fijado para 2016 para los RD. 
 
En cuanto a los RICIA, la realidad de 2006 ha alcanzado el 73,0% del objetivo de reciclaje y 
compostaje fijado para 2016. 
 
Finalmente, con relación a la totalidad de los RU (-), la realidad de 2006 ha representado el 59,4% 
del objetivo de reciclaje y compostaje fijado para estos residuos en 2016. 
 
Hay que decir que todo ello se ha logrado sin abordar todavía la recogida selectiva de la MOC 
para su compostaje, tanto de los RD como de los RICIA. Esta situación por tanto permite 
contemplar con un moderado optimismo la posiblidad de alcanzar unos objetivos de reciclaje y 
compostaje tan ambiciosos como el 56,9% para la totalidad de RU (-) en Gipuzkoa en el año 2016. 
 
Los anteriores datos se reflejan gráficamente en la figura siguiente: 
 
 
Fig. 45- Comparación del reciclaje /compostaje alcanzado en Gipuzkoa en 2006 con los objetivos 

PIGRUG 2016 (%) 
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Porcentaje de reciclaje y compostaje alcanzado en 
Gipuzkoa en 2006 respecto a los objetivos de reciclaje y 

compostaje en 2016
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Fuente: Elaboración propia 
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8.- PROGRAMA DE COMPOSTAJE 
 
 
8.1.- Introducción 
 
La política de tratamiento de la materia orgánica compostable (MOC) en Gipuzkoa se ha 
desarrollado a lo largo de estos últimos años de manera gradual y consensuada, siguiendo las 
directrices comunitarias y los acuerdos alcanzados en los diversos foros de participación social e 
institucional, que han culminado con la próxima implantación del 5º contenedor para la recogida 
selectiva de MOC. 
 
El proceso arrancó en 1999, con la contratación por la DFG del servicio de trituración-desfibrado, 
transporte y compostaje de los residuos verdes de poda y jardinería urbana, que se ha 
consolidado en el desvío de los vertederos de unas 5.000 toneladas anuales de estos residuos. A 
partir de 2005, las mancomunidades han asumido la gestión de este tipo de residuos. 
 
Para los restantes residuos urbanos, el PIGRUG aprobado en diciembre de 2002 proponía 
exclusivamente la recogida selectiva a puerta y compostaje, hasta un total de 21.780 toneladas 
anuales, de la MOC contenida en los RICIA (residuos procedentes de industrias, comercios e 
instituciones) producidos por grandes generadores (mercados, hipermercados, hospitales, 
comedores, etc.) y en los RD de las zonas residenciales de baja densidad; sin abordar la recogida 
selectiva de la MOC contenida en la fracción resto de los residuos domiciliarios de las viviendas 
situadas en núcleos urbanos de tipología vertical. 
 
Sin embargo, y como fruto del consenso alcanzado a lo largo de estos últimos años, se ha 
elaborado un Programa de Compostaje que amplía considerablemente los objetivos del PIGRUG, 
tanto en relación a los sistemas de tratamiento como a las corrientes y cantidades de residuos 
destinados a tratamientos biológicos. El Programa de Compostaje, que ha sido presentado para su 
discusión y aprobación en el seno de la Comisión de Seguimiento del PIGRUG y en la Comisión 
de Medio Ambiente de Juntas Generales, así como en diversas Jornadas y Congresos sobre 
compostaje y otros foros de participación social e institucional, se compone de los 3 bloques 
siguientes: 
 
8.1.1.- Definición del modelo 
 
Como resultado del análisis técnico de las diferentes alternativas existentes y de las experiencias 
piloto llevadas a cabo por la Diputación y por las mancomunidades guipuzcoanas, se ha adoptado 
un modelo integral, que combina las diferentes posibilidades de recogida y tratamiento biológico 
de los residuos urbanos. 
 
Siguiendo la jerarquía comunitaria, se da prioridad a la prevención y a la reutilización, 
potenciándose la reducción en origen (autocompostaje o compostaje doméstico) y el desvío hacia 
el consumo humano de cantidades significativas de alimentos consumibles pero no 
comercializables que actualmente acaban en el vertedero. Tras las experiencias piloto sobre estas 
formas de compostaje llevadas a cabo por la mancomunidad de Sasieta y la DFG, 
respectivamente, se ha procedido a la distribución de unas 4.500 unidades de autocompostadores 
a otras tantas familias guipuzcoanas cuya vivienda disponía de huerta o jardín y que previamente 
habían asistido a un cursillo de formación. Además, se ha editado un manual de autocompostaje, 
se han establecido unos cauces de asesoramiento (teléfono, web, etc.) y se ha llevado a cabo un 
control del proceso y de la calidad del compost obtenido a través de visitas individuales, toma de 
muestras, análisis fisicoquímicos, emisión de informes, etc. Para aquellas viviendas que no 
disponen de huerta o jardín, pero sí de una terraza o espacio semejante, se ha llevado a cabo la 
experiencia con varios vermicompostadores, solicitados por otras tantas familias dentro del 
proyecto "Yo reduzco mis residuos", en el que han participado 21 familias donostiarras. 
 
En cuanto al compostaje centralizado, se amplía la recogida selectiva inicialmente prevista de la 
MOC contenida en los residuos verdes y en los RICIA a la de los RD, mediante la implantación de 
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un 5º contenedor con llave, al cual tienen acceso todos los ciudadanos que voluntariamente se 
apunten. Al mismo tiempo, se amplían también las posibilidades de tratamiento biológico de la 
MOC, como queda reflejado en el Anteproyecto de Planta de Compostaje de 12.000 t/a en 
Donostialdea, redactado en 2005, y en el que se abre la puerta a la ampliación de su capacidad 
mediante la biometanización, una vez que se alcance la capacidad nominal de la misma. La 
experiencia piloto previa a la implantación generalizada del 5º contenedor en Gipuzkoa se ha 
iniciado en junio de 2008 en los municipios de Aretxabaleta, Azpeitia, Azkoitia, Zarautz, Zumaia y 
Donostia (barrio de Amara). Hasta la construcción de la mencionada planta, la materia orgánica 
recogida en dichos municipios se tratará en la planta piloto de compostaje, construida en el 
vertedero de Lapatx en Azpeitia. Para ello, se han adquirido los contenedores necesarios, se ha 
firmado un Convenio con la Mancomunidad de Urola Medio, en virtud del cual la DFG ha aportado 
2,1 millones de euros para la construcción de la planta piloto y se ha lanzado una intensa 
Campaña de comunicación, con el lema "Yo me apunto al compostaje", en la que se han captado 
varios miles de familias voluntarias en el ámbito de la experiencia. 
 
Con respecto a la reutilización, el Departamento para el Desarrollo Sostenible de la DFG ha 
firmado un Convenio de colaboración con el Banco de Alimentos de Gipuzkoa, a fin de evitar el 
despilfarro de alimentos e impulsar la reutilización de los excedentes de minoristas, asentadores, 
mayoristas, grandes superficies, etc. en sectores sociales desfavorecidos, que puede suponer el 
desvío de cantidades importantes de MOC, pendientes de cuantificar. 
 
8.1.2.- Estimación de los yacimientos de MOC 
 
Para los cuatro yacimientos de MOC definidos en el modelo, se ha procedido a calcular la cantidad 
de materia orgánica accesible en cada uno de ellos, teniendo en cuenta los objetivos de 
participación ciudadana necesarios para lograrlos. Para ello, se ha partido de la evolución de las 
cantidades tratadas a lo largo de los últimos años (compostaje de residuos verdes) y de la 
respuesta ciudadana a las campañas de autocompostaje y del 5º contenedor, extrapolándose 
estos últimos datos en el caso de los grandes generadores. Así, por ejemplo, se prevé acceder a 
unas 29.000 toneladas de MOC en 2009, con unos porcentajes de participación del 30% de 
viviendas unifamiliares en autocompostaje, 20% del resto de los domicilios de Gipuzkoa y del 40% 
de los grandes generadores. En 2016 la cantidad estimada se duplicaría, alcanzando las 59.107 
toneladas anuales con unos ratios de participación del 60% en los colectivos mencionados. 
 
En el caso de los grandes generadores, la cantidad de materia orgánica accesible se ha calculado 
a partir de un exhaustivo estudio, en el que se han identificado individualmente por 
mancomunidades todas las fuentes industriales, comerciales e institucionales (comedores 
empresariales y escolares, mercados, hoteles, restaurantes, fruterías, hospitales, residencias, 
etc.). Para ello, se han llevado a cabo más de 1.300 llamadas telefónicas, 600 encuestas 
telefónicas y 60 entrevistas individuales a lo largo de nueve meses. Todo ello ha permitido definir 
el número y ubicación de las plantas de tratamiento necesarias en el horizonte de una progresiva 
implantación a lo largo de los años 2009, 2012 y 2016. Así, para el año 2009 se estiman 
necesarias, un mínimo de 3 plantas de compostaje, a ubicar en los entornos de las 
mancomunidades de Sasieta (6.497 t/a), Txingudi-San Marcos (14.493 t/a) y Urola Erdia (4.941 
t/a) consolidando la planta construida para la experiencia piloto. En la planta del entorno de 
Sasieta se trataría la MOC de la propia mancomunidad y la de las mancomunidades de 
Debagoiena y Tolosaldea; en la planta de Urola Erdia se trataría la MOC de la propia 
mancomunidad y de las mancomunidades de Debabarrena y Urola Kosta; finalmente a la planta 
de Donostialdea-Bidasoaldea iría la MOC de las mancomunidades de San Marcos y Txingudi. 
Para los años 2012 y 2016 se plantean escenarios abiertos, en los que junto al compostaje se 
podría quizás abordar la biometanización de una parte de la MOC en la planta de Donostialdea-
Bidasoaldea. 
 
Antes de abordar la estimación de los yacimientos de MOC conviene recordar las consideraciones 
realizadas en el apartado 4.4.4 anterior y que ayudan a comprender mejor su alcance. En concreto 
y tal y como se desarrolla en dicho apartado, cuando se habla del contenido de MOC en los 
residuos urbanos se identifica éste con el porcentaje que la materia orgánica alcanza en la 
caracterización de la fracción resto recogida en masa, que es el universo sobre el que se escoge 
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la muestra a partir de la cual se calcula el porcentaje que las diferentes subfracciones alcanzan en 
la caracterización. 
 
Pero con bastante frecuencia se tiende a identificar erróneamente fracción resto recogida en masa 
con bolsa de basura domiciliaria y ésta con el total de los residuos domiciliarios, para terminar 
identificando a éstos últimos con los residuos urbanos. De manera que se termina concluyendo 
que la materia orgánica compostable alcanza el 41,91% de los residuos urbanos, que es el 
porcentaje que alcanza la MOC en la caracterización de la fracción resto recogida en masa. Este 
error, obstaculiza a menudo la realización de un debate sereno sobre el alcance y los límites que 
caben esperar del tratamiento de la MOC en una sana gestión de los residuos urbanos en su 
conjunto. 
 
En efecto, el porcentaje de la MOC en la fracción resto recogida en masa no significa tan siquiera 
que éste sea el porcentaje en el que la materia orgánica compostable se encuentre en los residuos 
domiciliarios, ya que éstos están formados por la suma de la bolsa de la basura (fracción resto), de 
los residuos separados en los hogares y recogidos selectivamente (vidrio, papel y cartón, envases 
ligeros, pilas medicamentos, textiles, etc.) y de los residuos voluminosos (muebles y enseres) 
recogidos separadamente. Desde estas consideraciones y de acuerdo con el análisis realizado en 
el apartado 4.7.2 anterior, el porcentaje que la MOC representa en los residuos domiciliarios 
alcanza en Gipuzkoa no el 41,91% sino el 33,06% del total. 
 
Lo anterior además no significa que toda la MOC se produzca en nuestros hogares. Habida cuenta 
de que este porcentaje del 41,91% en la caracterización representa la presencia media de materia 
orgánica compostable en la basura recogida por los camiones de recogida de la fracción resto y 
que esta recogida se ha hecho cargo, hasta ahora, no sólo de las basuras en masa de nuestros 
hogares sino de los residuos con restos de comida de los grandes generadores (bares, 
restaurantes, hoteles, supermercados, grandes superficies, residencias, etc.) situados tanto en 
zona urbana como en áreas industriales o en polígonos especiales, la MOC presente en los 
camiones de basura incluye toda la materia orgánica de los RD pero también toda la materia 
orgánica de los RICIA. De aquí la perplejidad que muchas veces se genera, al comprobar que 
mientras que los ratios de generación de residuos urbanos alcanzan cantidades de, por ejemplo 
en Gipuzkoa, 1,73 kg/h*día de los que 726 gr/h*día deberían ser de MOC, los mejores sistemas de 
recogida puerta a puerta de materia orgánica no superan los 250-300 gr/h*día, como es el caso de 
los pueblos de Cataluña donde está implantada este tipo de recogida (R115). Esto es así porque 
se confunde la generación aparente de residuos per cápita con la generación real y porque se 
confunde la presencia aparente de MOC en la bolsa de basura con la cantidad de materia 
orgánica compostable generada realmente en los hogares. 

 
Finalmente, si aplicásemos todas estas consideraciones al cálculo real de la materia orgánica 
compostable presente en los residuos urbanos, es decir si hiciésemos un ejercicio real que 
consistiese en dividir la totalidad de la MOC presente en los residuos urbanos, es decir en los RD 
y en los RICIA, entre el total de residuos urbanos; el porcentaje que alcanzaría la MOC difícilmente 
superaría el 25% del total de los residuos urbanos generados (21,1% en Gipuzkoa). Esto no deja 
de ser una apreciable proporción pero que no alcanza ni la mitad de lo que muchas veces se cita 
como porcentaje de presencia de MOC en las basuras, en los debates suscitados por 
determinados colectivos sobre que la recogida puerta a puerta de la MOC en nuestros domicilios y 
su tratamiento biológico solucionarían la gestión de los residuos urbanos, haciendo innecesario el 
recurso a cualquier tratamiento final sea por valorización energética mediante incineración con 
recuperación de energía sea por eliminación en vertedero. 
 
En resumen, y con relación a la MOC tenemos que el 41,91% de presencia media en la fracción 
resto recogida en masa, se convierte en una presencia real del 33,06% en el total de residuos 
domiciliarios y en no más del 25% del total de residuos urbanos si tuviésemos en cuenta a los 
RICIA; lo que aclararía algunos de los problemas de desfase detectados entre la MOC que se 
debería de generar en los domicilios y la que realmente se recoge, incluso en recogidas puerta a 
puerta. 
 
8.1.3.- Destino y aplicación del compost 
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Los posibles usos y destinos del compost producido en Gipuzkoa han sido objeto de amplios 
debates y propuestas desde diversos sectores sociales y políticos a lo largo de estos últimos años. 
Por este motivo, y al objeto de determinar con rigor las posibilidades y limitaciones reales de las 
aplicaciones del compost en Gipuzkoa, el Departamento para el Desarrollo Sostenible de la DFG 
creó un Grupo de Trabajo interdisciplinar, integrado por los máximos especialistas de la CAPV y 
de Navarra en las áreas del compostaje, la Ciencia del Suelo y de los sectores agrario, pecuario y 
forestal. Del estudio realizado por dicho Grupo de Trabajo, tras un riguroso análisis del marco 
estratégico y legal, se concluye que las únicas vías de aprovechamiento del compost en Gipuzkoa 
son la jardinería y el paisajismo, juntamente con la recuperación de suelos degradados. 
 
Se pasa a continuación a desarrollar los distintos bloques del modelo de gestión de materia 
orgánica compostable en Gipuzkoa. 
 
 
8.2.- Definición del modelo 
 
El Plan Integral de Gestión de Residuos Urbanos de Gipuzkoa 2002-2016 (PIGRUG), aprobado 
por el Consejo de Diputados de la Excelentísima Diputación Foral de Gipuzkoa el 17 de diciembre 
de 2002, estableció los siguientes objetivos para el año 2016: 
 

Tabla 99- Recogida del PIGRUG tabla 41. Objetivos de Gestión Integrada de los RD & RICIA 
primarios en Gipuzkoa. 2016. (Tm/a y %) 

Tratamiento Eliminación 
Reciclaje Compostaje Otros 

Tratamientos 
Vertido 

Total Tipo de residuo 

Tm/año % Tm/año % Tm/año % Tm/año % Tm/año % 
RD 93.524 33,5% 11.040 4,0% 174.526 62,5% 0 0% 279.090 57%
RICIA 107.395 50,0% 10.739 5,0% 96.655 45,0% 0 0% 214.790 43%
Total RU 200.919 40,7% 21.780 4,4% 271.181 54,9% 0 0% 493.880 100%
Total % 100% 0% 100% 

Fuente: R112 
 
Con respecto a las cantidades a compostar, las 11.040 toneladas anuales estimadas de Residuos 
Domiciliarios (RD) correspondían a la fracción de materia orgánica compostable recogida 
selectivamente en zonas residenciales de baja densidad, mientras que las 10.739 toneladas 
anuales de Residuos Comerciales, Industriales e Institucionales (RICIA) procedían de grandes 
generadores (mercados, hipermercados, hospitales, etc.) y de residuos de poda y jardinería. 
 
La opción escogida se justificaba por la dificultad de implantar, con carácter general, tanto la 
recogida selectiva puerta a puerta como un quinto contenedor en acera, dada la tipología urbana 
vertical del territorio, la inexistente demanda de compost, los excedentes de residuos orgánicos de 
origen agropecuario y forestal y los elevados niveles de materia orgánica de los suelos 
guipuzcoanos. Por ello, y en contraste con los sistemas basados en un quinto contenedor, el 
modelo adoptado se denominó "Sistema 4 y 1/2" (ver tabla 72 sobre Evolución de los Sistemas de 
Recogida Contenerizada de RD en el apartado 7.2.1 anterior). 
 
Esta apuesta suponía pasar de las 1.500 toneladas anuales de residuos verdes de jardinería 
compostadas en el año 2000 en Gipuzkoa a 21.780 toneladas de residuos de alimentos de origen 
vegetal en el año 2016, incluidas las cantidades de residuos verdes de poda y jardinería a 
compostar como material estructurante, lo que equivalía a multiplicar por un factor superior a 
quince las cantidades compostadas en 2000. 
 
Además del incremento en las cantidades a tratar, el objetivo establecido conllevaba un cambio 
cualitativo importante, al pasar del compostaje exclusivo de residuos verdes de poda y jardinería, 
relativamente fáciles de recoger separadamente con un grado de pureza muy aceptable, y que 
compostan espontáneamente en las proporciones recogidas en Gipuzkoa, al compostaje de 
residuos de alimentos vegetales procedentes de domicilios, comercios, industrias e instituciones, 
que presentan una mayor dificultad de obtener con el grado de pureza requerido, y un contenido 
de humedad muy elevado, que dificulta en gran medida el proceso de compostaje. 
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El PIGRUG siempre se ha concebido como una propuesta de mínimos en lo que respecta a los 
escalones superiores de la jerarquía comunitaria de gestión de residuos (prevención, reutilización, 
reciclaje y compostaje), abierta a la ampliación de sus objetivos en la medida en que, a lo largo de 
las fases de desarrollo e implantación del mismo, las propuestas de las instituciones y de los 
agentes sociales y económicos alcancen un consenso suficiente. Esto explica el que, a lo largo de 
los años transcurridos desde la aprobación del PIGRUG, se haya evolucionado desde el sistema 4 
y 1/2 hasta el denominado "sistema 5 personalizado" que ha sido incorporado al presente 
Programa de Compostaje de Gipuzkoa, constituyendo el núcleo y la seña de identidad del mismo. 
 
En definitiva, el Programa de Compostaje que se describe a lo largo de este Capítulo, surge del 
desarrollo de las propuestas básicas del PIGRUG, a través de los cauces de participación 
establecidos (Comisión de Seguimiento, Mesa del Reciclaje, Taller de Debate, Jornadas, 
Conferencias, Congresos, etc.). Tras la definición del modelo, el Programa se ha completado con 
otras dos fases sucesivas: 
• La estimación de los yacimientos accesibles de MOC y de las cantidades de compost 

resultantes en diversos escenarios, así como el número, capacidad y ubicación de las plantas 
de compostaje y/o biometanización. 

• El análisis del destino potencial del compost resultante del tratamiento biológico de la materia 
orgánica compostable contenida en los residuos, dadas las dificultades de encontrar una 
salida al compost de la máxima calidad obtenido a partir de los residuos verdes de poda y 
jardinería urbana. Por este motivo, se creó un Grupo de Trabajo interdisciplinar, constituido por 
especialistas de diversas áreas - agricultura, pastos, montes, edafología  y medio ambiente -, 
a fin de analizar con rigor las posibilidades reales de aplicación del compost en el conjunto del 
territorio de Gipuzkoa. 

 
8.2.1.- El modelo 5 personalizado 
 
Este modelo se denomina así porque incorpora un quinto contenedor para la recogida selectiva de 
materia orgánica compostable (MOC), permitiendo participar a la población de una forma 
personalizada, según un diseño efectuado a la medida de las especificidades territoriales y 
sociales de Gipuzkoa. Este quinto contendor se sumaría así a los tres ya desplegados para la 
recogida selectiva de vidrio, papel cartón y envases ligeros y al contenedor de recogida de la 
fracción resto en masa. 
 
Partiendo del sistema ya implantado de recogida selectiva y compostaje de residuos verdes de 
poda y jardinería urbana y de su potenciación hasta agotar todas sus posibilidades, el presente 
Programa de Compostaje adopta un sistema integral de tratamiento biológico de los residuos 
urbanos recogidos selectivamente (tanto puerta a puerta como en contenedor), que incorpora de 
forma gradual y progresiva todas las alternativas de compostaje (individual, comunitario y 
centralizado), abriendo la puerta a otras corrientes de residuos biodegradables y a otros sistemas 
de tratamiento biológico, como la biometanización, que en un futuro puedan revelarse como 
complementarias al compostaje. Todo ello, como se ha mencionado, siempre realizado a partir de 
la recogida selectiva de la materia orgánica compostable contenida en los residuos urbanos. 
 
Además de la visión integrada, el Programa de Compostaje hace una apuesta por la calidad, ya 
que en el territorio no existe una demanda neta de compost sino un problema de acumulación de 
excedentes de residuos orgánicos de origen agropecuario y de compost de residuos verdes. En 
consecuencia, la calidad del compost obtenido es un requisito imprescindible para encontrar una 
salida al mismo, incluida su exportación a otros territorios en los que pueden existir o activarse 
demandas inexistentes en Gipuzkoa como se pondrá de manifiesto más adelante. 
 
Por ello, siguiendo las opciones estratégicas aprobadas en el PIGRUG, el Documento de Progreso 
apuesta por introducir las modificaciones que sean pertinentes en los sistemas de separación en 
origen y en las recogidas selectivas de las diversas fracciones y subfracciones identificadas como 
aprovechables. 
 
En este sentido, y en la medida de que los objetivos que se plantean en el PIGRUG y en el DdP 
son objetivos de mínimos, los sistemas de separación en origen y de recogida selectiva que se 
plantean como sistemas a adoptar en Gipuzkoa por el presente DdP no son excluyentes, es decir, 
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no suponen la exclusión de ningún otro sistema que haya demostrado o demuestre en el futuro su 
viabilidad y efectividad; máxime cuando la planificación contenida en el DdP del PIGRUG a estos 
efectos deberá ser implementada en la mayoría de los casos por Ayuntamientos y 
Mancomunidades. Además las propuestas que se realizan a este respecto, son propuestas cuyo 
fin es la consecución de unos determinados objetivos de gestión integrada a nivel de todo el 
Territorio Histórico, pero cuya materialización efectiva, en lo que respecta a los sistemas de 
recogida selectiva a poner en marcha, va a corresponder a los Ayuntamientos y Mancomunidades. 
 
Este sería el caso de la separación en origen y la recogida selectiva de la materia orgánica 
compostable (MOC) o del tipo de restos de comida reclamados para su posterior recogida 
selectiva tras su separación en origen. 
 
El DdP apuesta por lograr en 2016 unos ambiciosos objetivos de tratamiento de la MOC a partir 
del autocompostaje y de su recogida selectiva. Concretamente el objetivo es tratar el 56,5% 
(59.107 toneladas) del total de 104.686 toneladas de MOC que se espera que se generen en 2016 
(ver tabla 118). Para ello es preciso, entre otras cosas, recoger selectivamente los restos de 
comida con el mayor grado de pureza posible. Ello se puede lograr reclamando sólo los restos de 
comida no cocinados o los restos de comida cocinados y sin cocinar. En las experiencias piloto 
que se están llevando a cabo (2008) en Gipuzkoa se está reclamando la MOC no cocinada y la 
MOC cocinada, alternativamente, en distintas fases de la misma. A tenor de los resultados 
obtenidos, tanto respecto a las cantidades recogidas como a su pureza o a su compostabilidad en 
los procesos de compostaje, se decidirá finalmente cuál va a ser el yacimiento definitivamente 
reclamado: sólo comida sin cocinar o comida cocinada y sin cocinar. Es decir el objetivo es lograr 
recoger selectivamente las cantidades de MOC que se proponen en el DdP con unos excelentes 
niveles de pureza para fabricar un compost de máxima calidad que pueda tener salida en el 
mercado y no si la MOC recogida está cocinada o sin cocinar. 
 
Lo mismo se plantea para el tipo de recogida selectiva de MOC a implantar. En principio existe en 
Gipuzkoa el consenso suficiente en torno a la implantación del autocompostaje, la recogida 
selectiva de los residuos de poda y jardinería o la recogida selectiva puerta a puerta de la MOC 
producida por los grandes generadores. Sin embargo no existe el mismo consenso en torno al 
mejor sistema de recogida selectiva a implantar para los restos de comida de los domicilios. El 
DdP sugiere la implantación, con carácter general, de la recogida selectiva contenerizada en acera 
a través del sistema 5 personalizado, con contenedores cerrados con llave a los que sólo tendrán 
acceso aquellos vecinos que se apunten al sistema y a los que se les proporcionará la llave de 
acceso al contenedor. El objetivo, a partir de experiencias ya probadas, es lograr los objetivos 
cuantitativos establecidos sin merma de la pureza del producto reclamado, lo que garantiza la 
producción de un compost de la máxima calidad. En la medida que este sistema de recogida 
selectiva contenerizada de MOC debe ser implantado por los Ayuntamientos y Mancomunidades, 
deben ser estas entidades las que decidan el sistema de recogida selectiva que adoptan 
finalmente, pudiendo optar por otros sistemas alternativos como la recogida selectiva de MOC 
puerta a puerta si así lo consideran. Es más, la recomendación, con carácter general, de la 
implantación del sistema 5 personalizado, no excluye el que un municipio o una mancomunidad 
puedan implantar distintos sistemas de recogida selectiva de la MOC domiciliaria en su ámbito 
territorial, pudiendo convivir la recogida selectiva contenerizada con la recogida selectiva puerta a 
puerta dependiendo de las características sociológicas de los barrios o zonas urbanas 
consideradas y de su densidad urbanística. 
 
Todo ello es así ya que los sistemas de recogida selectiva no tienen por qué ser excluyentes, 
puesto que el objetivo normativo del DdP no es la implantación de un determinado sistema de 
recogida selectiva, sino el logro de unas cantidades y unos porcentajes de MOC recuperados con 
una alta calidad, al margen de cual haya sido el procedimiento por el cual se hayan logrado esos 
objetivos. Además, la implantación de sistemas distintos para realizar la misma tarea puede tener 
el efecto positivo de contar con la posibilidad de comparar resultados y de ver las ventajas e 
inconvenientes de cada sistema o la mejor adaptabilidad de unos u otros sistemas a las distintas 
tipologías urbanísticas o a la sociología de las distintas ciudades y pueblos de Gipuzkoa. 
 
8.2.2.- Compostaje de residuos verdes de poda y jardinería 
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Tras las experiencias piloto llevadas a cabo por la Dirección de Medio Ambiente de la DFG 
durante los años 1997 y 1998, a partir de 1999 se inició la implantación del modelo de compostaje 
adoptado para este tipo de residuos. Básicamente, consiste en que los residuos verdes recogidos 
selectivamente por las mancomunidades se depositan en unas plataformas habilitadas al efecto en 
los vertederos u otras zonas de acopio temporal. A estos lugares se transporta la maquinaria 
específica de trituración-desfibrado y, una vez completada esta operación, el residuo así 
pretratado se transporta a una planta de compostaje, en la que el proceso se lleva a cabo en pilas 
al aire libre durante un período comprendido entre 4 y 6 meses. 
 
En la siguiente figura se recoge la evolución de las cantidades de este tipo de residuos 
compostadas durante los últimos años en el conjunto de Gipuzkoa que, como puede observarse, 
creció a un ritmo muy elevado hasta 2004, cayó en 2005 al transferirse su financiación al 100% a 
los municipios y mancomunidades y empezó a recuperarse en 2006 una vez asumido por 
municipios y mancomunidades su gestión integral. 
 
Fig. 46- Evolución de la recogida selectiva de residuos verdes de poda y jardinería públicos (t/a). 
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Fuente: Elaboración propia, a partir de datos del SIGRU 2000-2006 

 
Por cada tonelada de residuo verde tratado se obtienen entre 500 y 600 kg de un compost de 
excelente calidad, que a pesar de eso encuentra dificultades para su comercialización en el 
territorio guipuzcoano, por lo que se han estado acumulando cantidades crecientes del mismo. No 
obstante, últimamente se está poniendo en marcha la fórmula de que cada Ayuntamiento o 
Mancomunidad retire la parte de compost que le corresponde, elaborado a partir de los residuos 
de poda y jardinería aportados por cada entidad. El compost así distribuido es aplicado por las 
Entidades Locales fundamentalmente en labores de jardinería pública urbana. 
 
8.2.3.- Compostaje individual o autocompostaje 
 
Entre los años 2003 y 2004, la Mancomunidad de Sasieta llevó a cabo en dos fases una 
experiencia piloto de compostaje doméstico, con unos 50 voluntarios de diversas tipologías 
(particulares, centros escolares y restaurantes que dispusieran de huerta o jardín), a los que se 
repartieron otros tantos compostadores de 320, 420 o 620 litros. Además de formarles en un 
cursillo, se les facilitó un Manual del Compostaje y se llevó a cabo un seguimiento exhaustivo del 
proceso durante un período de 8-9 meses. 
 
Tras la finalización de la experiencia piloto con resultados muy satisfactorios, se decidió extender 
el modelo al conjunto del territorio, por lo que la Diputación Foral de Gipuzkoa adquirió en una 
primera fase los 2.229 compostadores de 320 y 420 litros solicitados por el conjunto de las 
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mancomunidades de Gipuzkoa, que fueron repartidos entre las mismas a partir de octubre de 
2005. 
 
Además de intensas campañas de comunicación global, a nivel de toda Gipuzkoa, las 
mancomunidades han desarrollado en sus ámbitos territoriales sus respectivas campañas. Se han 
impartido cursos de formación a todos los solicitantes, en los cuales se ha distribuido un manual 
de compostaje, y se ha establecido una logística de información y control permanente, asesoría a 
través de un teléfono gratuito, visitas, encuestas, análisis del compost, portal web, etc. En el 
segundo semestre de 2006 se adquirieron otros 2.000 compostadores, que fueron repartidos entre 
las mancomunidades, para atender la demanda correspondiente a la segunda fase. 
 
8.2.4.- Compostaje comunitario 
 
Este sistema de tratamiento biológico, según establecía el 2º borrador de Directiva de compostaje, 
"supone el compostaje de biorresiduos por un grupo de personas en una localidad con el objetivo 
de compostar sus propios biorresiduos y los de otras personas al objeto de gestionar el biorresiduo 
suministrado tan cerca como sea posible del punto en el que se produce". 
 
Al objeto de explorar esta línea, se seleccionó la Finca Fraisoro, ubicada en el término municipal 
de Zizurkil, como ubicación de una experiencia piloto, ya que reunía una serie de circunstancias 
que la hacían idónea: 
 
• En la Finca se encuentran tres centros generadores de residuos de alimentos de cocina y 

comedor, que podían ser tratados conjuntamente con carácter comunitario: la Fundación 
Uliazpi, El Centro Gerontológico Fraisoro de la Fundación Matía y el Instituto para el Desarrollo 
Agrario Mendikoi. 

 
• Se halla situada en un entorno rural, por lo que las posibles molestias por olores, insectos, 

etc., se reducirían al mínimo 
 
• El Instituto para el Desarrollo Agrario Mendikoi desarrolla programas de educación ambiental, 

por lo que la experiencia tendría un valor didáctico para los alumnos. 
 
• El compost obtenido se podría utilizar en la propia Finca con carácter general como enmienda 

de los suelos y en particular en el Instituto, como ingrediente de sustrato en sustitución de 
turba y otros materiales empleados a tal fin. 

 
• El Laboratorio Agrario de la DFG se encuentra también ubicado en la propia Finca, y es 

reconocido a nivel estatal como referencia en el campo de la caracterización de sustratos y 
enmiendas de suelo según los métodos del Comité Técnico TC 223 del Comité Europeo de 
Normalización (acreditación ENAC nº 434/LE 1057). 

 
En las reuniones previas mantenidas con los responsables de los citados centros, se establecieron 
las previsiones de generación de residuos biodegradables, que fueron incorporadas a las 
especificaciones del Pliego de prescripciones técnicas del posterior proceso de licitación. Las 
cantidades estimadas de generación de residuos biodegradables se encontraban en el intervalo de 
100 a 150 kg diarios. 
 
Con el objetivo de hacer extrapolables los resultados de la experiencia a otros tipos de 
generadores ubicados en entornos más urbanizados (restaurantes, hoteles, comedores de 
empresa, hospitales, etc.), se seleccionó la tecnología de compostaje "en sistemas cerrados" (in-
vessel composting, según el citado 2º Borrador), que supone "el compostaje del biorresiduo en un 
reactor cerrado en el que el proceso de compostaje se acelera por un intercambio optimizado de 
aire, contenido de agua y control de temperatura". Estos sistemas, que además de acelerar el 
proceso de compostaje reducen al mínimo las molestias producidas por olores, gases y lixiviados, 
se encuentran desarrollados en varios países del centro y del norte de la Unión Europea, con 
diferentes configuraciones horizontales, y en Estados Unidos con diseño vertical. 
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Finalmente, se adquirió un compostador rotatorio cerrado de fabricación nacional que se consideró 
idóneo para llevar a cabo la experiencia piloto. 
 
 

Fig. 47- Entorno de la Finca Fraisoro (Zizurkil-Gipuzkoa) de la DFG en la que se llevó a cabo la 
experiencia piloto de compostaje comunitario durante el periodo 2003-2005 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La experiencia comenzó en abril de 2003 y finalizó en julio de 2005 (R58). A lo largo de los dos 
años transcurridos, se desarrollan hasta cinco fases distintas en las que se modificaron diversas 
variables de operación: cantidades y tipos de residuo a tratar y de agente aireador, condiciones de 
funcionamiento del equipo, etc. Al margen de las múltiples averías e incidentes por olores, 
lixiviados, insectos, etc., en ningún momento se obtuvo un producto que cumpliese con las 
especificaciones de compost (R57). 
 
A pesar de haber partido de materia prima de buena calidad, el funcionamiento del compostador 
no cumplió la mayoría de condiciones técnicas del pliego de condiciones asumidas por la empresa 
distribuidora: no fue capaz de tratar la cantidad de residuos indicados, no los transformó (ni redujo 
su cantidad, ni los estabilizó) y no permitió la lectura directa de parámetros básicos para el 
desarrollo del proceso (R57). 
 
La consecuencia evidente de esta experiencia es que el equipo utilizado en la misma no es 
adecuado para el compostaje en continuo de residuos biodegradables de alimentos. Presenta 
ciertos problemas de diseño, que hacen que no puedan controlarse parámetros de proceso 
esenciales, como la humedad y la temperatura, y que se mezcle el residuo que entra con el 
producto de salida. Además, el principal problema operacional es la incapacidad de compostar 
residuos con contenidos de humedad elevados, como son los restos de alimentos de cocina y 
comedor. La introducción de un secador en el equipo durante la fase final parece reducir el 
contenido en humedad, pero al mismo tiempo se paraliza el proceso de compostaje y aparecen 
otros problemas. 
 
En conclusión, para continuar explorando las posibilidades del compostaje comunitario en 
Gipuzkoa, debería recurrirse a otro tipo de tecnología, que esté contrastada, tal como los 
compostadores rotativos cerrados de doble compartimento, los sistemas abiertos de compostaje 
en pilas o compostadores estáticos como los domésticos, pero de mayor capacidad. Pero ninguno 
de estos sistemas parece garantizar la obtención de un compost que cumpla los requerimientos 
legales en condiciones de salubridad adecuadas y sin una fase posterior de maduración del 
producto obtenido, lo que implica disponer de una superficie adicional para llevar a cabo esta fase 
de maduración en un contexto urbanístico en el que esto no es a menudo posible. 
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Por todo ello, el presente Programa de Compostaje no propugna el compostaje comunitario in situ, 
sino que apuesta por la recogida selectiva y el compostaje centralizado de la MOC generada en 
los entornos y actividades en los que en teoría y en determinadas condiciones pudiera plantearse 
el compostaje comunitario. 
 
8.2.5.- Compostaje centralizado 
 
Con vistas a la implantación de este tipo de tratamiento centralizado en planta de compostaje, se 
han llevado a cabo tres tipos de actuaciones: 
 
• Definición del sistema de recogida selectiva de los residuos orgánicos compostables.  
• Realización del Anteproyecto de Planta de Compostaje centralizado. 
• Realización del Anteproyecto de Planta de Compostaje para la experiencia piloto. 
 
Sistema de recogida selectiva 
 
El presente Programa de Compostaje propone combinar los dos tipos de recogida selectiva de 
materia orgánica biodegradable previstos en el Plan de Compostaje de la Mancomunidad Sasieta 
de Junio de 2004 (R48): el sistema "puerta a puerta" para grandes generadores, generadores 
singulares y zonas residenciales de baja densidad (que no estén adscritas a los sistemas de 
compostaje doméstico) y el sistema de recogida en contenedores situados en áreas de aportación 
voluntaria (modelo 5 personalizado). 
 
La recogida selectiva a puerta de la fracción orgánica de grandes generadores (mercados, 
hipermercados, comedores escolares y de empresa, hospitales, hostelería, etc.) se efectúa 
mediante contenedores de carga trasera de 240 y 1000 litros, con una frecuencia de recogida de 
tres días a la semana en camión autocompactador. Para viviendas unifamiliares en zonas 
residenciales de baja densidad, una alternativa al contenedor de 240 litros podría ser el 
contenedor aeróbico de 140 litros que, según una experiencia piloto llevada a cabo en el Reino 
Unido en 2005, permite una recogida quincenal de la materia orgánica sin generar problemas de 
olores, insectos o lixiviados. 
 
Para la materia orgánica generada en áreas de tipología urbana vertical, densamente pobladas, se 
adopta el modelo de recogida en contenedores marrones situados en un número restringido de 
áreas de aportación voluntaria. Estos contenedores para materia orgánica compostable, de carga 
trasera y 1.000 litros de capacidad, en un primer momento, están dotados de un sistema de cierre 
con llave, por lo que sólo pueden depositar sus residuos aquellos ciudadanos que voluntariamente 
se hayan apuntado al programa. 
 
Es decir, este quinto contenedor –en la actualidad ya hay cuatro desplegados: vidrio, papel cartón, 
envases ligeros y resto- lleva asociada una base de datos en la que quedan asignados los 
ciudadanos/domicilios que participan en el programa, por lo que sabemos en todo momento 
quiénes utilizan un contenedor determinado y por lo tanto su uso está personalizado. De aquí la 
denominación de “Sistema 5 Personalizado”. Aparte de la llave para que sólo ellos puedan 
acceder al contenedor, los ciudadanos que decidan participar reciben un breve curso de formación 
sobre lo que deben separar, un pequeño manual de instrucciones y un cubo aireado para materia 
orgánica. 
 
Con todo ello se espera conseguir que quien participe lo haga con calidad y que, si se detecta en 
uno de estos contenedores la presencia de residuos impropios no reclamados, agentes 
especializados puedan realizar una ronda de información y explicación entre la ciudadanía adscrita 
a ese contenedor, para informarle de las anomalías que se vienen detectando y recordarle qué se 
debe separar y por qué. El sistema abre además múltiples posibilidades que habrá que ir 
evaluando en el futuro, como por ejemplo plantear algún tipo de bonificación en la tasa de basura 
de los ciudadanos inscritos, de manera que quienes participen sientan que su esfuerzo se ve no 
sólo moral sino también materialmente recompensado. 
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El número de contenedores a desplegar es variable, con unos ratios de contenerización que se 
irán modificando a medida que se vaya implantando el programa de compostaje y también en 
función de la tipología urbana de mayor o menor densidad o dispersión de la población. En 
principio y durante la experiencia piloto se trabajará con unos ratios comprendidos entre 
aproximadamente 1 contenedor cada 1.100 habitantes (1:1.100) en los municipios urbanos de 
población superior a 5.000 habitantes y 1:600 en los municipios semiurbanos de población 
comprendida entre 500 y 2000 habitantes. Posteriormente una vez comenzado el despliegue 
definitivo se intentará alcanzar unos ratios de contenerización de 1 contenedor cada 350 
habitantes (1:350) para 2009, 1:225 para 2012 y 1:100 para 2016, con objeto de lograr los 
porcentajes de participación ciudadana del 20%, 40% y 60% respectivamente, previstos en el 
Programa de Compostaje (R49). 
 
El sistema permite una implantación gradual, dando a todos los ciudadanos la oportunidad de 
participar en el compostaje de los residuos biodegradables que generan, con un mínimo esfuerzo 
y la máxima garantía de viabilidad técnica, económica y ambiental. 
 
La experiencia piloto previa a la implantación del modelo se iniciará a comienzos de 2008, 
recogiéndose la materia orgánica compostable en los municipios de Aretxabaleta, Azkoitia, 
Azpeitia, Zarautz, Zumaia y en el barrio donostiarra de Amara. La MOC recogida será transportada 
a la planta piloto ubicada en el vertedero de Lapatx, y servirá para valorar conjuntamente la 
eficiencia del sistema de recogida selectiva y de la tecnología de compostaje adoptada. 
 
Anteproyecto de Planta Centralizada de Compostaje 
 
El anteproyecto (R59) tiene por objeto definir la descripción y características de una planta de 
compostaje con una capacidad inicial de tratamiento de 12.000 toneladas anuales ampliables, de 
materia orgánica compostable (MOC) procedente de la recogida selectiva. Previamente el 
anteproyecto incluía un estudio de las alternativas de compostaje más habituales existentes en el 
mercado: compostaje en pilas, en túneles y en tambores. Se compararon estas tres tecnologías 
desde el punto de vista de las ventajas y desventajas técnicas (modularidad, flexibilidad, sencillez 
de operación, consumo energético, control de olores, etc.), nivel de referencias existentes en el 
mercado, implicaciones en la seguridad y salud de los trabajadores e influencia en la calidad del 
compost final. 
 
Finalmente, se seleccionó la tecnología de tambores de compostaje y maduración con volteo en 
abierto. La planta proyectada tratará 12.000 t/año ampliables de MOC y 5.530 t/año de material 
vegetal estructurante en 7 tambores, en los que se desarrolla la fase de descomposición intensiva. 
El tiempo de permanencia en el tambor es de 5 a 7 días, tras lo cual se descarga a los suelos 
aireados, en los que permanece durante 1 semana, pasando finalmente a la etapa de maduración 
en meseta de 3 m de altura, por un período de 11 semanas. 
 
Se ha optado por una planta de compostaje de 12.000 t/año ampliables por las siguientes razones: 
 
• En cualquier territorio, la recogida selectiva de materia orgánica es un proceso de lenta y 

progresiva implantación. 
• La recogida selectiva prevista, del tipo participativo con contenedores con llave, es a priori un 

sistema que puede conseguir una materia orgánica con bajo contenido de impropios y, por 
tanto, una mejor calidad de la materia orgánica. 

• La planta proyectada tiene un diseño modular, que permite incrementar la capacidad de forma 
sencilla sin realizar grandes actuaciones, aumentando el número de tambores de forma 
progresiva en función de la evolución de la recogida selectiva. 

 
Si se confirman las expectativas en cuanto a los bajos contenidos de contaminantes en la materia 
orgánica de recogida selectiva, se puede realizar la ampliación desde las 12.000 t/año en parte 
ampliando las líneas de compostaje y en parte, hasta la capacidad final necesaria, mediante 
digestión anaerobia, por diversos motivos: 
 
• Menor riesgo tecnológico, al tratar materia orgánica con baja concentración de contaminantes. 
• Menor ocupación de espacio (1,3 ha) frente a la ampliación mediante compostaje (2,2 ha). 
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• Producción de energía eléctrica mediante el aprovechamiento de una fuente de energía 
renovable como es el biogás. 

• Potencialmente, insuficiente cantidad de material estructurante disponible para procesar todos 
los residuos de alimentos a tratar. 

 
De este modo, una instalación que combine el compostaje y la biometanización (digestión 
anaerobia) incrementa la flexibilidad de la misma, ya que permite tratar en el proceso de digestión 
anaerobia la materia orgánica con mayor calidad, mientras que el proceso de compostaje 
(digestión aerobia) puede asumir aquella materia orgánica con menor calidad, debido a que es un 
proceso tecnológicamente más robusto, ya que la digestión aerobia soporta mejor la presencia de 
elementos impropios en la MOC. 
 
 
 
 
Anteproyecto de Planta de compostaje para la experiencia piloto 
 
Previamente a la construcción y puesta en marcha de la planta anteriormente mencionada, y dada 
la escasa experiencia en compostaje de este tipo disponible en Gipuzkoa, se va a poner en 
marcha una planta piloto compuesta por dos equipos de compostaje (se han considerado dos 
tambores de compostaje de 90 m3) y fase de maduración en meseta, con los elementos auxiliares 
imprescindibles. 
 
Esta experiencia piloto permitirá contrastar el sistema de compostaje, así como las operaciones en 
la propia planta, tales como mezclas entre la materia orgánica putrescible y material estructurante 
(ramas y residuos verdes), resultados obtenidos en función de las mezclas y de los diferentes 
materiales aportados, etc. 
 
Los resultados permitirán extraer conclusiones que sirvan para tomar una decisión, basada en 
resultados objetivos, sobre la ampliación de la Planta Piloto hasta su capacidad final y sobre la 
configuración que se describía en el Anteproyecto de la Planta de Compostaje de 12.000 t/año. 
 
Todo ello con el objetivo final de la instalación de un proceso de compostaje con el que se obtenga 
un compost de calidad, que cumpla con los requisitos del Real Decreto 824/2005 de 8 de julio 
sobre productos fertilizantes (R44). 
 
 
8.3.- Estimación de los yacimientos de MOC y propuestas para su 
tratamiento biológico 
 
El presente apartado es un resumen del trabajo denominado “Programa de Compostaje de 
Gipuzkoa“ (R49), realizado durante los años 2005 y 2006. 
 
En la primera parte del trabajo (R49), se identificó, analizó, y cuantificó la materia orgánica 
compostable (MOC) producida por los grandes generadores pertenecientes a la corriente de 
residuos RICIA del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 
 
En la segunda parte del mismo, se determinó la cuantía del Yacimiento Total de MOC presente en 
los RU(-) de Gipuzkoa. De acuerdo con las estimaciones contenidas en el PIGRUG se definió el 
Yacimiento Objetivo de MOC presente en dichos residuos y finalmente se cuantificó el Yacimiento 
Accesible de MOC de los residuos urbanos de Gipuzkoa mediante su recogida selectiva en sus 
diferentes orígenes y procedencias. 
 
Como parte del trabajo se evaluó además el tratamiento biológico al que debía ser sometida la 
MOC recogida selectivamente y se propusieron el tipo y número de plantas, su ubicación y 
capacidad más adecuadas para cumplir los objetivos de compostaje fijados en el PIGRUG. 
 
El presente apartado es un resumen de ese trabajo (R49), adaptado ligeramente en los datos que 
han sido modificados por el Documento de Progreso. 
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8.3.1.- Cuantificación de la MOC procedente de los “grandes generadores RICIA” 
 
En primer lugar se procedió a identificar a los generadores de MOC industriales, comerciales e 
institucionales existentes en Gipuzkoa, clasificándolos por actividades tal y como se muestra en la 
tabla siguiente: 
 

Tabla 100- Generadores de MOC Industriales, Comerciales e Institucionales 
Industriales Comerciales Institucionales 

Comedores 
Empresariales Mercados Municipales Hospitales 

Empresas de Catering Centros Comerciales 
Residencias de Ancianos + Centros de 
Día 

  
Centros Comerciales+Mercados 
Municipales Comedores Escolares 

  Supermercados, Autoservicios Comedores Universitarios 
  Hoteles, Hostales, Pensiones Residencias de Estudiantes 
  Restaurantes, Asadores Escuelas de Hostelería 
  Grandes Restaurantes Centros Penitenciarios 
  Bares, cafeterías,  Cuarteles 
  Fruterías    
  Carnicerías   
  Pescaderías   
Fuente: R49 
 
Posteriormente, se clasificó a los “Grandes Generadores” de MOC de origen RICIA, en dos tipos 
de fuentes productoras de materia orgánica compostable: fuentes singulares, y fuentes comunes, 
tal y como se refleja en la tabla siguiente: 
 

Tabla 101- Grandes Generadores de MOC clasificados en FS/FC 
FS ( Fuente singular) FC ( Fuente común ) 

Empresas de Catering Bares- Cafeterías 
Comedores Empresariales Restaurantes 
Hospitales Fruterías 
Res. Ancianos + Centros día Carnicerías 
Comedores Escolares Pescaderías 
Comedores Universitarios   
Residencias Universitarias   
Escuelas de Hostelería   
Centros Penitenciarios   
Cuarteles   
Mercados Municipales   
Centros Comerciales   
Centros Comerciales + Mercado Municipal   
Supermercados   
Hoteles   
Grandes Restaurantes   
Fuente: R49 

 
Se define a las fuentes singulares como aquéllas a las que por el bajo número de registros 
encontrados por actividad y por el volumen de residuos MOC relativamente importante que 
generan, se les da un tratamiento individualizado. Por el contrario, se definen como fuentes 
comunes aquéllas a las que, por su elevado número de registros existentes por actividad y por el 
pequeño volumen de residuos MOC que generan, se les da un tratamiento estadístico. 
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A partir de un trabajo de campo exhaustivo se logró identificar a todos los grandes generadores de 
MOC existentes en el Territorio Histórico de Gipuzkoa, clasificados por tipo de actividad que 
desarrollan, y desglosados por mancomunidades. 
 
Dentro de las tareas llevadas a cabo en la búsqueda de información destacan: entrevistas 
personales (60), encuestas telefónicas (600), rastreos telefónicos (1.300), consultas bibliográficas, 
búsqueda de información a través de internet, etc..., a lo largo de más de nueve meses. 
 
El resultado fue la identificación de 5.417 fuentes de grandes generadores de MOC en Gipuzkoa 
distribuidos territorialmente según se muestra en la tabla siguiente: 
 
 
 
 

Tabla 102- Número total de registros por mancomunidad 
Categoría Actividad DG DB TX SM S T UK UE Total

Empresas de Catering 3 0 4 26 3 1 1 0 38
Generadores de M.O.C Industriales 

Comedores Empresariales 14 5 5 14 7 4 3 1 53

Residencias de Estudiantes 2 1 0 12 0 0 0 0 15
Hospitales 1 2 1 8 1 1 0 0 14
Escuela de Hostelería 0 0 1 3 0 0 1 0 5

Residencia de Ancianos + Centros de Día  10 9 8 36 11 8 4 5 91

Comedores Escolares 27 28 26 108 31 37 16 12 285
Centros Penitenciarios  0 0 0 1 0 0 0 0 1
Cuarteles 0 0 0 2 0 0 0 0 2

Generadores de M.O.C 
Institucionales 

Comedores Universitarios 3 2 0 10 1 0 0 0 16
Hoteles 15 6 24 98 12 7 16 5 183
Supermercados 27 33 36 127 33 28 24 8 316
Grandes Restaurantes 2 5 18 43 3 6 7 3 87
Mercados Municipales  3 4 1 2 0 1 2 2 15
Mercados Municipales + Centros 
Comerciales 0 0 1 3 0 0 0 0 4
Centros Comerciales 0 0 1 5 0 0 0 0 6
Restaurantes 64 73127 441 54 68 85 39 951
Bares 1922452291.067 136 98131 802.178
Fruterías 14 16 23 77 22 14 8 7 181
Pescaderías 25 26 24 150 27 21 18 7 298

Generadores de M.O.C Comerciales 

Carnicerías 53 64 73 283 47 89 38 31 678
Total 4555196022.516 3883833542005.417

Fuente: R49 
 
Una vez identificadas todas las fuentes singulares y comunes generadoras de MOC en Gipuzkoa, 
se procedió a definir los indicadores más idóneos para cada tipo de fuente, por ejemplo: número 
de camas, número de mesas, número de trabajadores, número de comidas servidas al día, 
número de habitaciones, número de alumnos, número de habitantes servidos, superficie, etcétera. 
 
Posteriormente se calculó el universo total de cada indicador para las distintas actividades, 
agrupadas por comarcas y a nivel de Gipuzkoa 
 
Finalmente se procedió a cuantificar la cantidad de MOC que cada actividad puede generar. 
 
No todas las actividades de los grandes generadores producen la misma cantidad de MOC; ni 
siquiera el ratio de generación es el mismo para el mismo tipo de actividades pero de distinto 
tamaño. 
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En el trabajo (R49) se define el “ratio medio de generación” de una actividad como la cantidad de 
MOC generada por esa actividad en un periodo determinado, dividido por un indicador 
característico que defina esa actividad (como por ejemplo el nº de camas en el caso de la 
actividad hotelera, el nº de comidas para un restaurante, el nº de trabajadores para una empresa 
de catering, etc...). 
 
La definición de los “ratios medios de generación” puede servir para decidir si se implanta la 
recogida selectiva de MOC en determinadas actividades industriales, comerciales e institucionales, 
o para diseñar diferentes rutas de recogida selectiva de la MOC de origen RICIA 
 
La tabla 103 muestra los “ratios medios de generación” de MOC para las diferentes actividades de 
los grandes generadores de Gipuzkoa, ratios calculados a partir de las encuestas personales, 
mediciones in situ, entrevistas telefónicas y estimaciones realizadas tras auditoría individualizada. 
 
 

Tabla 103- Ratio medio de generación de MOC por actividad 
Actividad Valor típico de generación 

Residencia de Ancianos + Centro de Día 0,853 kg / cama.día 
Empresa de Catering 1,899 kg / trabajador.día 
Comedor Empresarial 0,083 kg / comida.dia 
Centro Comercial  0,230 kg / m2.día 
Mercado Municipal 0,450 kg / m2.día 
Centro Comercial + Mercado Municipal 0,096 kg / m2.día 
Hospital 0,440 kg / cama.día 
Residencia Universitaria 0,150 kg / cama.día 
Comedor Universitario 0,077 kg / comida.día 
Gran Restaurante 0,193 kg / comida.día 
Hotel 0,401 kg / habitación.día 
Escuela de Hostelería 0,415 kg / alumno.día 
Comedor Escolar 0,066 kg / comida.día 
Cementerio 0,0004 kg / habitante.dia 
Centro Penitenciario 2,100 kg / comida.dia 
Supermercado 0,158 kg / m2.día 
Restaurante 0,249 kg / comida.día 

3,376 kg / trab.día Bar- Cafetería 
1,462 kg / mesa.día 
0,227 kg / m2.día Frutería 
6,586 kg / trab.día 

Fuente: R49 
 
Para el cálculo de los ratios anteriores se tuvieron en cuenta también las densidades que 
alcanzaban los residuos en cada una de las fuentes, en función del estado en que se gestionaban 
habitualmente. A partir de los datos de campo se elaboró una tabla orientativa de densidades que 
permitió convertir volúmenes en pesos y evaluar las cantidades generadas por las distintas fuentes 
(ver estimación de densidades en el apartado 5.5 del estudio Programa de Compostaje de 
Gipuzkoa) (R49). 
 
Una vez calculado el ratio medio de generación de MOC en función del indicador definido por cada 
actividad, y conocido también el número de registros de cada actividad y el universo total de 
indicadores y actividades, se cuantifica la MOC generada por actividad, desagregada por 
mancomunidades. 
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La tabla siguiente muestra los resultados obtenidos para la estimación de la MOC producida por 
los grandes generadores de Gipuzkoa en 2005: 
 

Tabla 104- Cantidad de MOC en t/a para los grandes generadores 

  
Actividad Deba 

Goiena 
Deba 

Barrena Txingudi San 
Marcos Sasieta Tolosaldea Urola 

Kosta 
Urola 
Erdia Total 

Residencia de Ancianos + 
Centro de Día 289 159 96 636 111 149 45 54 1.540

Empresa de Catering 64 0 15 111 13 0 0 0 204
Comedor Empresarial 45 11 11 29 35 5 5 5 147
Centro Comercial  0 0 98 1.238 0 0 0 0 1.336
Mercado Municipal 527 739 96 574 0 96 111 373 2.517
Centro Comercial + 
Mercado Municipal 0 0 126 341 0 0 0 0 466

Hospital 12 16 19 247 12 19 0 0 326
Residencia Universitaria 18 18 0 61 0 0 0 0 97
Comedor Universitario 6 1 0 12 1 0 0 0 20
Gran Restaurante 8 21 74 177 12 25 29 12 358
Hotel 23 14 57 242 14 5 28 25 406
Escuela de Hostelería 0 0 1 34 0 0 1 0 37
Comedor Escolar 26 34 59 239 29 30 21 8 446
Cementerio 9 11 11 46 10 9 6 4 106
Centro Penitenciario 0 0 0 23 0 0 0 0 23

FS 

Cuartel 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Supermercado 508 620 677 2.387 620 526 451 150 5.940
Restaurante 192 219 381 1.324 162 204 255 117 2.855
Bar- Cafetería 432 551 515 2.398 306 220 294 180 4.895

FC 

Frutería 55 63 91 305 87 55 32 28 716
Total 2.212 2.478 2.326 10.426 1.413 1.345 1.279 957 22.435

Fuente: R49 
 
Como se deduce de la tabla anterior, la mejor estimación de la MOC producida en Gipuzkoa por 
los grandes generadores es de 22.435 toneladas anuales en el ejercicio de 2005, distribuidas por 
actividades y mancomunidades, tal y como se señala. 
 
También de la tabla anterior se llega a la conclusión, más aparente que real como veremos a 
continuación, de que los yacimientos de mayor interés los forman los supermercados (5.940 t/a), 
los bares y cafeterías (4.895 t/a) o los restaurantes (2.855 t/a), mientras que tendrían menos 
interés los mercados municipales (2.517 t/a), los centros comerciales (1.336 t/a) o los centros 
mixtos de centro comercial y mercado municipal (466 t/a). 
 
De manera resumida, la tabla siguiente recoge los resultados anteriores por mancomunidades y 
tipo de fuente singular o común. 
 

Tabla 105- Subtotales de MOC en t/a para FS/FC 

Mancomunidades 

Deba 
Goiena 

Deba 
Barrena Txingudi San 

Marcos Sasieta Tolosaldea Urola 
Kosta  

Urola 
Erdia Total 

Subtotal FS 1.026 1.024 662 4.011 238 339 246 482 8.028
Subtotal FC 1.186 1.454 1.664 6.414 1.175 1.006 1.032 475 14.407
Total 2.212 2.478 2.326 10.426 1.413 1.345 1.279 957 22.435

Fuente: R49 
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Como es obvio la mancomunidad con mayor generación de MOC debida a grandes generadores 
es la Mancomunidad de San Marcos, seguida por las Mancomunidades de Deba Barrena, 
Txingudi y Deba Goiena y a más distancia por el resto de mancomunidades con menor población. 
No obstante, de los datos anteriores se puede comprobar que la generación de MOC de grandes 
generadores RICIA no sigue la distribución de la población como los residuos domiciliarios, sino 
que lógicamente sigue al número de actividades radicadas en un determinado ámbito territorial. 
 
A la hora de determinar sobre qué actividades merece la pena incidir e implantarles un sistema de 
recogida selectiva de MOC, se vio la necesidad de analizar el grado de dispersión-concentración 
de los grandes generadores. 
 
Es decir, si se divide la cantidad total en toneladas de cada actividad por el nº de registros, se 
obtiene una cifra media de generación de MOC por cada actividad. 
 
Esta cifra media representa el interés de abordar la recogida selectiva (ver tabla 106 siguiente) y 
se la va a denominar “media generada por actividad”. 
 

Tabla 106- Media de MOC generada por actividad (t/a) 

  
Actividad Total 

Nº registros 
por 

actividad 

Media 
generada por 
actividad (t/a) 

Residencia de Ancianos + 
Centro de Día 1.540 91 16,9 

Empresa de Catering 204 38 5,4 
Comedor Empresarial 147 53 2,8 
Centro Comercial  1.336 6 222,6 
Mercado Municipal 2.517 15 167,8 
Centro Comercial + 
Mercado Municipal 466 4 116,6 

Hospital 326 14 23,3 
Residencia Universitaria 97 15 6,4 
Comedor Universitario 20 16 1,3 
Gran Restaurante 358 87 4,1 
Hotel 406 183 2,2 
Escuela de Hostelería 37 5 7,4 
Comedor Escolar 446 285 1,6 
Cementerio 106 20 5,3 
Centro Penitenciario 23 1 23,0 

FS 

Cuartel 0 2 0,0 
Supermercado 5.940 316 18,8 
Restaurante 2.855 951 3,0 
Bar- Cafetería 4.895 2.178 2,2 

FC 

Frutería 716 181 4,0 
Total 22.435 4.461 5,0 

Fuente: R49 
 
De esta tabla se colige que, frente a la percepción aparente que se deducía de la tabla de 
generaciones brutas de que lo mejor sería abordar con carácter preferente la recogida selectiva de 
supermercados, bares y cafeterías y restaurantes por ejemplo, desde un punto de vista de eficacia 
económico ambiental procede comenzar los esfuerzos de recogida por los centros comerciales ya 
que cada uno produce de media 222,6 t/a frente a 18,8 t/a que producen de media los 
supermercados, siguiendo posteriormente con la recogida de los mercados municipales (167,8 t/a 
de media) y de los centros mixtos de centro comercial y mercado municipal (116,6 t/a de media). 
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En la práctica, los sistemas de recogida selectiva de la MOC de grandes generadores a poner en 
marcha en Gipuzkoa deberán tener en cuenta las anteriores consideraciones implantando los mix 
de recogida idóneos para cada mancomunidad que consigan alcanzar los porcentajes de acceso a 
esta MOC con el mínimo esfuerzo económico y por lo tanto ambiental (gasto de combustible y 
costes de transporte en general). 
 
8.3.2.- Yacimiento total de MOC 
 
Definición 
 
El yacimiento total de MOC (MOCtotal) es la suma de los yacimientos parciales de MOC presentes 
en los residuos domiciliarios (MOCrd) y en los residuos industriales, comerciales e institucionales 
(MOCricia). Es decir: 
 

(MOCtotal) = (MOCrd) + (MOCricia) 
 
Para estimar el yacimiento total de materia orgánica compostable que hay en los residuos 
domiciliarios (RD) se multiplicó la cantidad de RD generados por mancomunidad por el porcentaje 
de materia orgánica compostable que hay en los residuos domiciliarios (Se utilizaron los datos de 
composición de los RD que quedaron establecidos en el PIGRUG aprobado en 2002 a partir de la 
serie de caracterizaciones que en el marco de la redacción del plan se hicieron en 2001, ya que 
eran los únicos datos disponibles a la fecha de elaboración del Programa de Compostaje) (R49). 
 
A la fecha de realización del trabajo de campo del estudio (R49) e incluso a fecha de hoy, no se 
está recogiendo selectivamente MOC procedente de grandes generadores y en la medida en que 
con carácter general tampoco existen rutas específicas de recogida de basura en masa de 
grandes generadores de RU, los residuos en masa producidos por estos grandes generadores se 
encuentran en gran medida cobijados entre los RD. En este sentido y a efectos de cálculo del 
yacimiento total de MOC, durante el periodo de datos del estudio (R49) y en la actualidad, la MOC 
de origen RICIA se corresponde con los residuos de poda y jardinería recogidos selectivamente en 
origen y en los garbigunes (puntos limpios) en el periodo 2000-2005. Es decir, en el momento 
presente, el yacimiento total de MOC en los RICIA es igual al yacimiento identificado. 
 
Resultados 
 
Se muestran a continuación los resultados obtenidos para el Yacimiento total de RU(-) tanto para 
el periodo 2000-2005 como la estimación que se ha realizado para el periodo 2006-2016. 
 

Tabla 107– Yacimiento Total de MOC en RU(-) en t/a. Datos reales 2000-2005 

Año  Yacimiento 
total MOC  MDG MDB MTx MSM MS MT MUK MUE Gipuz. 

Privado Total 

En RD 6.797 8.136 9.712 41.345 8.908 7.796 7.377 3.343  93.413
En RICIA 0 0 0 0 0 0 0 0  1.3012000 
En RU 6.797 8.136 9.712 41.345 8.908 7.796 7.377 3.343  94.714
En RD 6.527 8.441 11.723 42.220 8.915 8.152 7.099 3.479  96.556
En RICIA 0 0 0 0 0 0 0 0  1.5192001 
En RU 6.527 8.441 11.723 42.220 8.915 8.152 7.099 3.479  98.075
En RD 6.672 8.621 10.449 42.605 9.304 7.800 6.826 3.450  95.727
En RICIA 0 0 0 0 0 0 0 0  1.8002002 
En RU 6.672 8.621 10.449 42.605 9.304 7.800 6.826 3.450  97.527
En RD 6.803 9.182 10.290 40.810 9.219 7.845 7.004 3.585  94.738
En RICIA 879 0 501 1.579 261 275 140 184  3.8192003 
En RU 7.682 9.182 10.791 42.389 9.480 8.120 7.144 3.769  98.557
En RD 7.137 9.328 10.687 42.060 8.271 8.458 7.144 3.778  96.8632004 
En RICIA 996 111 700 2.183 454 371 244 148  5.207
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En RU 8.133 9.439 11.387 44.243 8.725 8.829 7.388 3.926  102.070
En RD 7.116 9.420 10.710 40.163 8.419 8.532 7.111 3.694  95.165
En RICIA 556 26 703 2.038 377 215 79 108 58 4.1602005 
En RU 7.672 9.446 11.413 42.201 8.796 8.747 7.190 3.802 58 99.325

Fuente: R49 
 
Como vemos, de la tabla anterior se deduce que la MOC de RD en Gipuzkoa se hallaba 
estabilizada durante el periodo 2000-2005, en el que ha pasado de 93.413 toneladas estimadas en 
2000 a 95.165 toneladas estimadas de MOC generada en 2005, tras pasar por un máximo de 
96.863 toneladas en 2004. 
 
Para los años futuros se ha estimado el yacimiento total de MOC en función de la cantidad total de 
residuos domiciliarios estimada en la prognosis y de los porcentajes que la MOC alcanza en los 
RD de Gipuzkoa de acuerdo con la caracterización realizada por la Diputación Foral en  2006-
2007 en el marco del presente Documento de Progreso. 
 
La tabla siguiente recoge estas estimaciones del yacimiento total de MOC de RD, con la salvedad 
que los datos de 2006 son datos reales y no estimaciones. Se agrupan los datos de esta manera 
porque a partir de 2006 los porcentajes de MOC en la composición de los RD que se utilizan son 
los obtenidos de la caracterización realizada en 2006-2007. 
 

Tabla 108– Estimación del Yacimiento Total de MOC en RU(-). 2006-2016 (t/a) 
Año Generación Total 

En RD 96.729
En RICIA 4.8092006 

(1) 
En RU (-) 101.538
En RD 96.894
En RICIA 6.0002009 
En RU (-) 102.894
En RD 97.145
En RICIA 7.0002012 
En RU (-) 104.145
En RD 96.686
En RICIA 8.0002016 
En RU (-) 104.686

Fuente: Elaboración propia a partir de R49 
(1) Los datos de 2006 son datos reales 

 
Como vemos en la tabla anterior y en el gráfico siguiente la tendencia de generación de MOC 
durante los próximos años hasta el 2016 es de ligero crecimiento, fruto del estancamiento de la 
MOC de origen domiciliario y del ligero crecimiento previsto en la MOC de RICIA procedente de 
los residuos de poda y jardinería, ya que se espera que toda la poda incluida la privada que se 
recoja en el futuro en la red de garbigunes se dirija a compostaje a través de su recogida selectiva. 
El resto de MOC de RICIA que se halla cobijado dentro de los RD, no aparece por el momento 
contabilizado de manera desagregada en las tablas anteriores y la evolución de su generación se 
considera que va a seguir las mismas pautas de evolución que la MOC de los RD. 
 
En el futuro y a medida que se vayan implantando sistemas y rutas de recogida selectiva de MOC  
de grandes generadores, se tendrá una visión más cabal de los yacimientos de RICIA de grandes 
generadores y se podrá comprobar en que medida son correctos los resultados del estudio 
realizado dentro del Programa de Compostaje de Gipuzkoa (R49). 
 
También de la tabla anterior y del gráfico siguiente, y tal y como ya ha sido apuntado, se deduce 
que las previsiones de crecimiento de la MOC de RD están estancadas hasta 2016, pasando de 
96.729 toneladas en 2006 hasta las 96.686 toneladas que se prevé que se van a generar en 2016. 
 

 188

39868    GIPUZKOAKO A.O.—2008 abenduak 30     N.º 250 B.O. DE GIPUZKOA—30 de diciembre de 2008



                                                                                                            

La evolución de la generación total de MOC en los residuos urbanos RU(-) de Gipuzkoa, se recoge 
de manera gráfica en la figura 48 siguiente. En la misma, los datos correspondientes al periodo 
2000-2006 son estimaciones realizadas a partir de datos reales de generación y composición, 
mientras que los datos de los ejercicios 2009, 2012 y 2016, son estimaciones calculadas a partir 
de la prognosis de generación de residuos urbanos adoptada en el presente Documento de 
Progreso. 
 
 
 
 
 
 

Fig. 48- Evolución de la MOC total presente en los RU(-) de Gipuzkoa. 2000-2016 (t/a) 

Evolución de la MOC total en los RU. Gipuzkoa. 
2000-2016 (t/a)

101.538

102.894

94.714

104.145 104.686

99.325

102.070

90.000

95.000

100.000

105.000

110.000

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

 
Fuente: Elaboración propia 

 
8.3.3.- Yacimiento objetivo de MOC  
 
Definición 
 
Se define el yacimiento objetivo de MOC (MOCobjetivo) como aquella parte del yacimiento total que 
sería capaz, una vez recogida selectivamente y procesada, de lograr las calidades de compost 
óptimas. 
 
Para la definición de los niveles de calidad de compost deseable en Gipuzkoa se partirá de las 
calidades señaladas en el vulgarmente conocido como 2º borrador de la Directiva de Compostaje, 
documento oficialmente denominado “Biological treatment of biodegradable waste. Working 
document. 2nd draft. Bruselas 12 de febrero de 2001. Comisión Europea” (R18). 
 
El yacimiento objetivo de MOC (MOCobjetivo) es la suma de los yacimientos objetivo parciales de 
MOB presentes en los residuos domiciliarios (MOC objetivord) y en los residuos industriales, 
comerciales e institucionales (MOC objetivoricia). Es decir: 
 

(MOC objetivo) = (MOC objetivord) + (MOC objetivoricia) 
 
Para determinar el yacimiento objetivo de MOC procedente de los RD se multiplicó la generación 
de RD en toneladas al año por el porcentaje que dentro de ellos hay de restos de comida sin 
cocinar (se han tomado los datos de composición de los RD que quedaron establecidos en el 
PIGRUG aprobado en 2002 a partir de la serie de caracterizaciones que en el marco de la 
redacción del plan se hicieron en 2001). 
 
El yacimiento objetivo procedente de los RICIA coincide con el yacimiento total identificado para 
los RICIA, ya que debido a la peculiar gestión de los RICIA, aquello que se recoge selectivamente 
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de generadores RICIA queda contabilizado inmediatamente como RICIA mientras que los RICIA 
que se recogen cobijados entre los RD (en la práctica los residuos RICIA recogidos en masa) 
quedan “camuflados” como RD. 
 
De hecho, dado el sistema de recogida que a día de hoy está implantado, prácticamente todos los 
residuos recogidos en masa procedentes de los grandes generadores RICIA, se recogen junto a 
los residuos domiciliarios, en rutas de recogida inespecíficas en las que toda la basura en masa se 
recoge conjuntamente, al margen de cuál sea su origen. 
 
Resultados 
 
Se muestran a continuación los resultados obtenidos para el yacimiento objetivo de RU(-), tanto 
para el periodo 2000-2005 como la estimación que se ha realizado para el periodo 2006-2016. 
 

Tabla 109– Yacimiento objetivo de MOC en RU(-).2000-2005  

Año  Generación Ud. Deba 
Goiena 

Deba 
Barrena Txingudi San 

Marcos Sasieta Tolosaldea Urola 
Kosta 

Urola 
Erdia 

Gipuz. 
Privado Total

En RD t/a 4.507 5.348 5.758 27.889 5.671 5.160 4.853 2.135  61.322
En RICIA t/a 0 0 0 0 0 0 0 0  1.3012000 
En RU(-) t/a 4.507 5.348 5.758 27.889 5.671 5.160 4.853 2.135  62.623
En RD t/a 4.329 5.549 6.950 28.480 5.676 5.396 4.670 2.222  63.270
En RICIA t/a 0 0 0 0 0 0 0 0  1.5192001 
En RU(-) t/a 4.329 5.549 6.950 28.480 5.676 5.396 4.670 2.222  64.789
En RD t/a 4.424 5.667 6.195 28.739 5.924 5.163 4.490 2.204  62.805
En RICIA t/a 0 0 0 0 0 0 0 0  1.8002002 
En RU(-) t/a 4.424 5.667 6.195 28.739 5.924 5.163 4.490 2.204  64.606
En RD t/a 4.511 6.036 6.100 27.528 5.870 5.193 4.607 2.290  62.135
En RICIA t/a 879 0 501 1.579 261 275 140 184  3.8192003 
En RU(-) t/a 5.390 6.036 6.601 29.107 6.131 5.468 4.747 2.474  65.954
En RD t/a 4.732 6.132 6.336 28.371 5.266 5.598 4.699 2.413  63.548
En RICIA t/a 996 111 700 2.183 454 371 244 148  5.2072004 
En RU(-) t/a 5.728 6.243 7.036 30.554 5.720 5.969 4.943 2.561  68.755
En RD t/a 4.719 6.192 6.349 27.092 5.360 5.647 4.678 2.360  62.397
En RICIA t/a 556 26 703 2.038 377 215 79 108 58 4.1602005 
En RU(-) t/a 5.275 6.218 7.052 29.130 5.737 5.862 4.757 2.468 58 66.557
Fuente: R49 
 
Como vemos, de la tabla anterior se deduce que el yacimiento objetivo de MOC de RD en 
Gipuzkoa se hallaba prácticamente estabilizado durante el periodo 2000-2005, en el que ha 
pasado de 61.322 toneladas estimadas en 2000 a 62.397 toneladas estimadas de MOC generada 
en 2005, tras pasar por un máximo de 63.548 toneladas en 2004. 
 
Para los años futuros se ha estimado el yacimiento objetivo de MOC en función de la cantidad total 
de residuos domiciliarios estimada en la prognosis y de los porcentajes que la MOC teóricamente 
aprovechable alcanza en los RD de Gipuzkoa, de acuerdo con la caracterización realizada por la 
Diputación Foral en  2006-2007 en el marco del presente Documento de Progreso. 
 
La tabla siguiente recoge estas estimaciones del yacimiento objetivo de MOC de RD, con la 
salvedad de que los datos de 2006 son datos reales y no estimaciones. Se agrupan los datos de 
esta manera porque a partir de 2006 los porcentajes de MOC en la composición de los RD que se 
utilizan son los obtenidos de la caracterización realizada en 2006. 
 

Tabla 110– Estimación del yacimiento de objetivo de MOC en RU(-). 2006-2016 (t/a) 
Año Generación Total 
2006 En RD 65.455
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En RICIA 4.809(1) 
En RU (-) 70.265
En RD 65.567
En RICIA 6.0002009 
En RU (-) 71.567
En RD 65.737
En RICIA 7.0002012 
En RU (-) 72.737
En RD 65.426
En RICIA 8.0002016 
En RU (-) 73.426

Fuente: Elaboración propia a partir de R49 
(1) Los datos de 2006 son datos reales 

 
De manera similar a la que ocurría con el yacimiento total, el comportamiento del yacimiento 
objetivo de MOC es de estabilización del procedente de los RD y de aumento del de los RICIA 
debido a la poda y jardinería. 
 
También de la tabla anterior y del gráfico siguiente se deduce que las previsiones de crecimiento 
de la MOC de RD están estancadas hasta 2016, pasando de 65.455 toneladas en 2006 hasta las 
65.426 toneladas que se prevé que se van a generar en 2016. 
 
La evolución de la generación objetivo de MOC en los residuos urbanos RU(-) de Gipuzkoa, se 
recoge de manera gráfica en la figura 49 siguiente. En la misma, los datos correspondientes al 
periodo 2000-2006 son estimaciones realizadas a partir de datos reales de generación y 
composición, mientras que los datos de los ejercicios 2009, 2012 y 2016, son estimaciones 
calculadas a partir de la prognosis de generación de residuos urbanos adoptada en el presente 
Documento de Progreso. 
 

Fig. 49- Evolución de la MOC objetivo presente en los RU(-) de Gipuzkoa. 2000-2016 (t/a) 
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Fuente: Elaboración propia 

 
8.3.4.- Yacimiento accesible de MOC 
 
Definición 
 
Se define el yacimiento accesible de MOC (MOC accesible) como aquella parte del yacimiento 
objetivo a la cual sería posible acceder mediante recogida selectiva en condiciones técnica y 
económicamente viables, o que sería posible tratar mediante autocompostaje. 
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Se podría afirmar que la MOC accesible en Gipuzkoa proviene de 4 corrientes diferenciadas: 
 

1. Autocompostaje domestico 
2. Recogida selectiva de la MOC a partir del 5º contenedor personalizado. 
3. Restos de poda y jardinería 
4. Recuperación de la MOC a partir de los grandes generadores (la MOC que los grandes 

generadores producen queda estimada en el punto 8.2 del presente estudio) 
 
En el Programa de Compostaje (R49), se definieron una serie de objetivos de participación 
ciudadana y de acceso a los yacimientos de MOC para los años de referencia 2009, 2012 y 2016, 
porcentajes mínimos que sería imprescindible alcanzar para conseguir recoger selectivamente las 
cantidades de MOC previstas en el presente Documento de Progreso. 
 
La tabla 111 resume los diferentes objetivos de participación propuestos para cada corriente de 
MOC a lo largo de los horizontes 2009, 2012 y 2016. 
 

Tabla 111– objetivos de participación para los horizontes 2009, 2012 y 2016 
Año Descripción 

2009 2012 2016 
Participación de viviendas unifam. y bifam. en autocompostaje (%) 30 45 60
Participación de la población en 5º contenedor personalizado (%) 20 40 60
Ratio contenerización (hab/cont) 350 225 100
Restos de poda y jardinería (t/a) 6.000 7.000 8.000
MOC recuperada de grandes generadores (%) 40 50 60
Fuente: R49 
 
Hay que tener en cuenta que en materia de gestión de residuos los resultados son el fruto de un 
proceso gradual de aprendizaje, implantación, sensibilización, inversiones, etc. Así, como vemos 
en la tabla anterior, para conseguir los objetivos de accesibilidad de la MOC de las cuatro 
procedencias que se proponen a continuación se tendrían que lograr los siguientes objetivos de 
participación, contenerización o acceso a los yacimientos totales: 
- Para conseguir los objetivos de autocompostaje, se tendría que conseguir la participación del 

30% de las viviendas unifamiliares y bifamiliares en 2009, del 45% en 2012 y del 60% en 
2016. 

- Para conseguir los objetivos de recogida selectiva de la MOC presente en los RD se deberá 
conseguir una participación del 20% de la población en 2009, del 40% en 2012 y del 60% en 
2016. Ello va a requerir entre otras muchas acciones el aumento de los ratios de 
contenerización desde los 350 habitantes por contenedor en 2009, hasta los 100 habitantes 
por contenedor en 2016, pasando por una ratio intermedio de 225 habitantes por contenedor 
en 2012. 

- Al mismo tiempo la poda y jardinería debería pasar de las 4.800 t/a actuales a las 6.000 t/a en 
2009, hasta alcanzar las 8.000 t/a en 2016. 

- Finalmente, la MOC recuperada de grandes generadores RICIA debería ser capaz de acceder 
en 2009 al 40% del yacimiento de 22.435 t/a estimado en 2005, para pasar al 60% en 2016. 

 
Todo ello supone un esfuerzo muy importante en todos los ámbitos de gestión de residuos 
urbanos de Gipuzkoa, amén de una fuerte sensibilización ciudadana y del destino de recursos 
económicos importantes tanto para la realización de campañas de concienciación como para la 
compra de contenedores y equipos o la contratación de servicios de recogida adaptados a las 
nuevas exigencias. 
 
Resultados 
 
Para calcular el yacimiento accesible de MOC en los residuos urbanos RU(-), basta con sumar las 
cuatro corrientes de MOC anteriormente citadas (autocompostaje, 5º contenedor personalizado, 
restos poda y jardinería, y grandes generadores de MOC) 
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Se muestra a continuación los resultados del cálculo del yacimiento accesible de MOC por 
mancomunidades para los tres horizontes (2009, 2012, 2016) tomados como fecha referencia. 
 
Yacimiento accesible de MOC en el Horizonte 2009 
 
La tabla siguiente muestra el yacimiento accesible de MOC en los RU(-) de Gipuzkoa expresado 
en t/a y desglosado por mancomunidades, para el horizonte 2009 (R49). 
 

Tabla 112–Yacimiento accesible de MOC por mancomunidades en los RU(-) de Gipuzkoa. 2009 
(t/a) 

Mancomunidad Concepto 
DG DB TX SM S T UK UE Total 

MOC accesible en autocompostaje 
(30% viv. unif. y bif. que participan) 

344 204 305 845 226 397 420 99 2.839

MOC accesible en 5º cont. perso. 
(20% participación ciudadana) 

919 1.095 1.209 4.783 1.025 865 594 465 10.956

MOC recuperada de residuos de 
poda y jardinería 

700 200 800 2.500 500 500 500 200 6.000

MOC recuperada de grandes 
generadores en 2009 (40% del 
total) 

885 991 930 4.170 565 538 512 383 8.974

Total 2.848 2.490 3.244 12.299 2.315 2.300 2.026 1.148 28.769
Fuente: R49 
 
Es decir, el objetivo de recogida selectiva de MOC en 2009 es de 28.769 toneladas compuestas 
de 2.839 toneladas en autocompostaje y que se contabilizan como prevención, 10.956 t/a 
procedente de los domicilios a partir de la participación de un 20% de la población, de 6.000 t/a de 
poda y jardinería y de 8.974 t/a de MOC procedente de grandes generadores, para lo que habría 
que acceder al 40% del yacimiento total estimado para esta corriente. 
 
Yacimiento accesible de MOC en el Horizonte 2012 
 
La tabla siguiente muestra el yacimiento accesible de MOC en los RU(-) de Gipuzkoa desglosado 
por mancomunidades, para el horizonte 2012. 
 

Tabla 113 –Yacimiento accesible de MOC por mancomunidades en los RU(-) de Gipuzkoa. 2012 (t/a) 
Mancomunidad Concepto 

DG DB TX SM S T UK UE Total 
MOC accesible en autocompostaje 
(45% viv. unif. y bif. que participan) 

516 305 457 1.268 338 595 630 149 4.258

MOC accesible en 5º cont. perso. 
(40% participación ciudadana) 

1.759 2.124 2.438 9.476 2.020 1.676 1.162 928 21.582

MOC recuperada de residuos de 
poda y jardinería (1) 

800 300 900 2.750 600 600 600 300 7.000

MOC recuperada de grandes 
generadores en 2012 (50% del 
total) 

1.106 1.239 1.163 5.213 707 673 640 479 11.218

Total 4.181 3.968 4.958 18.707 3.665 3.543 3.031 1.855 44.059
Fuente: R49 
 
Es decir, el objetivo de recogida selectiva de MOC en 2012 es de 44.059 toneladas compuestas 
de 4.258 toneladas en autocompostaje para lo que tendrán que participar el 45% de las viviendas 
unifamiliares y bifamiliares del territorio y que se contabilizan como prevención, 21.582 t/a 
procedente de los domicilios a partir de la participación de un 40% de la población, de 7.000 t/a de 
poda y jardinería y de 11.218 t/a de MOC procedente de grandes generadores, para lo que habría 
que acceder al 50% del yacimiento total estimado para esta corriente. 
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Yacimiento accesible de MOC en el Horizonte 2016 
 
La tabla  muestra el yacimiento accesible de MOC en los RU(-) de Gipuzkoa desglosado por 
mancomunidades, para el horizonte 2016. 
 
 
 

Tabla 114– Yacimiento accesible de MOC por mancomunidades en los RU(-)de Gipuzkoa. 2016(t/a) 
Mancomunidad Concepto 

DG DB TX SM S T UK UE Total 
MOC accesible en autocompostaje 
(60% viv. unif. y bif. que participan) 

688 407 609 1.690 451 793 840 199 5.678

MOC accesible en 5º cont. perso. 
(60% participación ciudadana) 

2.512 3.071 3.721 14.109 2.992 2.438 1.730 1.395 31.967

MOC recuperada de residuos de 
poda y jardinería (1) 

900 400 1.000 3.000 700 700 700 400 8.000

MOC recuperada de grandes 
generadores en 2016 (60% del 
total) 

1.327 1.487 1.396 6.256 848 807 767 574 13.462

Total 5.427 5.365 6.725 25.054 4.991 4.738 4.037 2.568 59.107
Fuente: R49 
 
Finalmente, el objetivo de recuperación de MOC en 2016 es de 59.107 toneladas compuestas de 
5.678 toneladas en autocompostaje para lo que tendrán que participar el 60% de las viviendas 
unifamiliares y bifamiliares del territorio y que se contabilizan como prevención, 31.967 t/a 
procedente de los domicilios a partir de la participación de un 60% de la población, de 8.000 t/a de 
poda y jardinería y de 13.462 t/a de MOC procedente de grandes generadores, para lo que habría 
que acceder al 60% del yacimiento total estimado para esta corriente. 
 
La siguiente tabla muestra de manera simple y resumida el yacimiento accesible de la MOC en 
RU(-) para Gipuzkoa en términos totales, para los tres horizontes descritos.  
 

Tabla 115- Yacimiento accesible de la MOC de los RU(-) de Gipuzkoa 2009-2016 (t/a) 
Año Concepto Procedencia 2009 2012 2016 

MOC accesible en autocompostaje RD 2.839 4.258 5.678

MOC accesible en 5º cont. personaliz. RD 10.95621.58231.967

MOC recuperada de residuos de poda y jardinería RICIA 6.000 7.000 8.000

MOC recuperada de grandes generadores RICIA 8.97411.21813.462

Total   28.76944.05959.107
Fuente: R49 

 
Por lo tanto, el autocompostaje y la recogida selectiva de MOC deberán pasar de las 4.809 t/a 
recogidas selectivamente en 2006 procedentes de poda y jardinería a 28.769 toneladas en 2009, a 
44.059 toneladas en 2012 y a 59.107 toneladas en 2016. Todo ello representa un salto gigantesco 
y un reto de grandes proporciones en nuestro territorio, habida cuenta también de las dificultades 
que actualmente se encuentran para poder colocar las cantidades de compost de excelente 
calidad que se están produciendo a partir de residuos verdes procedentes de poda y jardinería 
fundamentalmente pública. 
 
 
Gráficamente, la evolución del yacimiento accesible de MOC en el periodo 2009-2016 por 
Mancomunidades se refleja en la figura siguiente: 
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Fig. 50- Comparación del reciclaje /compostaje alcanzado en Gipuzkoa en 2006 con los objetivos 
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Fuente: Elaboración propia 

 
Tal y como se pone de manifiesto en el gráfico, la Mancomunidad de San Marcos es el ámbito con 
un mayor potencial respecto a la accesibilidad de la MOC, seguido de las Mancomunidades de 
Txingudi, Debagoiena y Debabarrena. 
 
De acuerdo con la procedencia, dependiendo de la corriente de residuos urbanos –RD o RICIA- de 
la que se capta, el yacimiento accesible de MOC se distribuye de la siguiente manera: 
 

Tabla 116- Yacimiento accesible de MOP de los RU(-) según procedencia. Gipuzkoa 2009-2016 (t/a) 
Año Concepto 

2019 2012 2016 
RD 13.795 25.841 37.645
RICIA 14.974 18.218 21.462
Total  28.769 44.059 59.107

Fuente: Elaboración propia 
 
Gráficamente, los resultados anteriores se presentan en porcentaje en la figura siguiente: 
 

Fig. 51- Yacimiento accesible de MOC según procedencia. Gipuzkoa en 2009-2016 (%) 
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Fig - Yacimiento accesible de MOC según 
procedencia. Gipuzkoa 2009-2016 (%)
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Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla y figura anteriores, la MOC accesible va variando su procedencia a través 
de los años, pues si bien al comienzo de la puesta en marcha del programa de compostaje en 
2009 la MOC procedente de los RD y de los RICIA está prácticamente equilibrada con un ligera 
mayor presencia de la MOC procedente de los RICIA, es decir de los grandes generadores y de 
los residuos de poda y jardinería, la relación se va desequilibrando con los años, hasta que en 
2016 el 63,7% de la MOC procederá de los RD y sólo el 36,3% procederá de los RICIA. Esto es 
debido a que los objetivos de recogida selectiva de la MOC se consiguen sobre la base de 
incrementar la procedente de todos los orígenes, pero sobre todo de la recogida selectiva de MOC 
domiciliaria a través del despliegue del 5º contenedor personalizado en acera. 
 
En porcentajes relativos por años, la tabla siguiente muestra las variaciones que cada una de las 
corrientes va a sufrir a lo largo de los años y la importancia relativa que cada una de las corrientes 
suministradoras de MOC va a tener con el paso de los años. 
 

Tabla 117- Yacimiento accesible de la MOC de los RU (-) de Gipuzkoa. 2009-2016 (%) 
Año Concepto 

2009 2012 2016 
MOC accesible en autocompostaje 9,9% 9,7% 9,6%

MOC accesible en 5º cont. Personalizado 38,1% 49,0% 54,1%
MOC recuperada de residuos de poda y 
jardinería 20,9% 15,9% 13,5%

MOC recuperada de grandes generadores 31,2% 25,5% 22,8%
Total 100,0% 100,0% 100,0%
Fuente: Elaboración propia 

 
De la tabla anterior se deduce que mientras el autocompostaje va a mantener su participación con 
el paso de los años en el esfuerzo general de captación de MOC, lo que implica aumentar mucho 
en cantidades absolutas, la corriente con más potencial es la de MOC procedente de los 
domicilios, que pasaría de representar el 38,1% del total en 2009 al 54,1% del total en 2016. Las 
otras dos corrientes sin embargo irían disminuyendo su participación relativa en los objetivos 
generales de captación de MOC pasando la poda y jardinería de representar el 20,9% del total en 
2009 a representar el 13,5% en 2106, o los grandes generadores, que perderían peso relativo, al 
pasar de representar el 31,2% en 2009 al 22,8% en 2016. 
 
Los resultados anteriores se representan gráficamente en las figuras siguientes. Para el peso 
relativo en 2009: 
 

Fig. 52- Yacimiento accesible de MOC. Peso relativo de cada yacimiento. Gipuzkoa 2009 (%) 
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Yacimiento accesible de MOC. Gipuzkoa 2009 (%)

9,9%
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MOC accesible en 5º cont.
Personalizado

MOC recuperada de
residuos de poda y
jardinería
MOC recuperada de
grandes generadores

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Para el peso relativo de cada corriente en la captación de MOC en 2012, ver la figura siguiente: 
 

Fig. 53- Yacimiento accesible de MOC. Peso relativo de cada yacimiento. Gipuzkoa 2012 (%) 

Yacimiento accesible de MOC. Gipuzkoa 2012 (%)

9,7%

49,0%15,9%

25,5%

MOC accesible en
autocompostaje

MOC accesible en 5º cont.
Personalizado

MOC recuperada de
residuos de poda y
jardinería
MOC recuperada de
grandes generadores

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Finalmente, para ver el peso relativo de cada corriente en la captación total de MOC en 2016, ver 
el gráfico recogido en la figura siguiente: 
 

Fig. 54- Yacimiento accesible de MOC. Peso relativo de cada yacimiento. Gipuzkoa 2016 (%) 
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Yacimiento accesible de MOC. Gipuzkoa 2016 (%)
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Personalizado
MOC recuperada de residuos
de poda y jardinería
MOC recuperada de grandes
generadores

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
Una vez conocido el yacimiento total de MOC y habiendo estimado el yacimiento accesible de 
MOC, se puede calcular para los años 2009, 2012 y 2016, el porcentaje que la MOC recuperada 
representa frente al yacimiento total de MOC. 
 

Tabla 118– Objetivos de recuperación de la MOC en Gipuzkoa 2009-2016 (t/a y %) 
Año Concepto 

2009 2012 2016 
MOC total recuperada (t/a) 28.769 44.059 59.107
Yacimiento total de MOC (t/a) 102.894 104.145 104.686
MOC recuperada del yacim. total (%) 28,0% 42,3% 56,5%
Fuente: Elaboración propia 

 
Como se deduce de la tabla anterior, la MOC recogida selectivamente en 2009 deberá pasar de 
representar el 28% de la MOC total generada ese año a representar el 56,5% del total en 2016. 
Sólo estos porcentajes ponen de manifiesto el esfuerzo tan importante que se deberá hacer con la 
recogida selectiva de MOC en Gipuzkoa si se quieren alcanzar los objetivos adoptados en el 
presente Documento de Progreso, esfuerzo superior a prácticamente la mayoría de las fracciones 
de otros materiales (ver tabla en el apartado 7.5.1. del presente documento). 
 
La figura siguiente recoge el esfuerzo de recogida selectiva de MOC que hay que realizar en 
términos absolutos hasta 2016 
 

Fig.- 55– MOC recuperada frente a MOC total en Gipuzkoa.2009-2016 (t/a) 

MOC recuperada y MOC total en Gipuzkoa. 2009-
2016 (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 
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Paralelamente, la figura siguiente refleja de manera relativa en porcentaje el esfuerzo que el 
Programa de Compostaje representa respecto a la recogida selectiva de MOC en Gipuzkoa hasta 
el año 2016. 
 

Fig.- 56– Objetivos de recuperación de la MOC en Gipuzkoa. 2009-2016 (%) 

Objetivos de recuperación de la MOC en 
Gipuzkoa. 2009-2016 (%)
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Fuente: Elaboración propia 
 
8.3.5.- Cumplimiento de los objetivos de la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de la MOC 
generada en Gipuzkoa. 
 
Un aspecto importante a destacar es de qué manera influyen el conjunto de actuaciones que se 
deben poner en marcha en materia de recogida selectiva de MOC y de otros residuos 
biodegradables, en el cumplimiento de las exigencias que la Directiva 1999/31/CE impone a los 
Estados miembros con relación al cumplimiento de los objetivos de reducción del vertido de 
residuos municipales biodegradables respecto a los niveles de vertido de estos residuos que se 
realizaron en 1995. 
 
Como la misma Directiva lo indica al definir residuo biodegradable, los mismos incluyen no sólo los 
residuos verdes o los restos de comida sino otros con una biodegradabilidad a más largo plazo 
pero perfectamente biodegradables como el papel cartón, otros residuos celulósicos, las maderas, 
los textiles de origen vegetal, los cueros, los cauchos naturales, el serrín, el corcho, etc. 
 
En la CAPV, un estudio de IHOBE de 2005 (R50) determinó la cantidad de residuos municipales 
biodegradables que se vertieron en Gipuzkoa en 1995, año base de referencia a efectos de 
cálculo para determinar la reducción de vertidos de residuos municipales biodegradables en los 
años 2006, 2009 y 2016. 
 
La tabla siguiente calcula el máximo de residuos municipales biodegradables (RMB) que se 
pueden destinar a vertedero en Gipuzkoa en los años 2006, 2009 y 2016, de acuerdo con las 
restricciones al vertido de este tipo de residuos que impone la Directiva 1999/31/CE, relativa al 
vertido de residuos. 
 
Tabla 119– Reducción de residuos municipales biodegradables (RMB) destinados a vertedero en 

Gipuzkoa (Directiva 1999/31/CE) 
Base Objetivos Unidad 
1995 2006 2009 2016 

En % 100% 75% 50% 35% 
En t/a 244.469 183.352 122.235 85.564 

Fuente: Inventario de residuos urbanos de la CAPV 1980-2003. IHOBE. 2005 (R50) 
 
Según la Directiva relativa al vertido de residuos, en 2006 sólo se podían verter el 75% de los 
RMB generados en 1995, el 50% en 2009 y el 35% en 2106. De acuerdo con estas exigencias, la 
tabla anterior calcula que el máximo de RMB que se pudieron verter en Gipuzkoa en 2006 se limitó 
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a 183.352 t/a, en 2009 el vertido de residuos biodegradables no podrá superar las 122.352 
toneladas, mientras que en 2016 el límite se sitúa en 85.564 t/a. 
 
Aplicando los porcentajes en que los RMB se encuentran presentes en la composición (2006-
2007) de los residuos domiciliarios a la prognosis de generación de RD que se estima se van a 
generar en 2006, 2009 y 2016, obtenemos la cantidad total de RMB que se va a generar en esos 
años, que son los años de referencia para comprobar el cumplimiento o no de las exigencias de 
limitación del vertido de residuos biodegradables planteadas por la Directiva relativa al vertido de 
residuos. La tabla siguiente recoge estos cálculos. 
 

Tabla 120- Estimación del total de RMB en los RD. Gipuzkoa. 2006, 2009 y 2016 (t/a) 

RMB en los RD Composición RD (%) 2006 2009 2016 

Materia orgánica compostable (MOC) 33,06% 96.729 97.206 96.686
Otra materia orgánica biodegradable 15,54% 45.483 45.708 45.463
Papel impreso 11,32% 33.137 33.301 33.122
Envases de Papel/Cartón 7,80% 22.836 22.948 22.825

Total RMB generada en los RD 67,73% 198.185 199.163 198.096
Generación total de RD prevista  292.610 294.054 292.479
Fuente: Elaboración propia 
 
Como se ve en la tabla anterior, tanto los RD generados como, por consiguiente, la cantidad de 
MOC contenida en ellos, va a permanecer estancada durante el periodo 2009-2016, como 
consecuencia fundamentalmente de la implantación de políticas de prevención activas. 
 
Por último, la tabla siguiente recoge los cálculos realizados para comprobar cómo influyen el 
conjunto de políticas de recogida selectiva de MOC en el cumplimiento de las exigencias de la 
Directiva, relativa al vertido de residuos, respecto a la limitación de vertido de residuos 
biodegradables. 
 
 
 
 

Tabla 121- Cumplimiento de las restricciones al vertido de RMB según la directiva 1999/31/CE 
Concepto 2006 2009 2016 

RD Totales 292.610 294.054 292.479
RICIA Totales 155.906 180.476 203.054
RU totales 448.516 474.530 495.532
RMB de RD generados 198.185 199.163 198.096
RMB de RICIA generados 130.314 150.852 169.723
RMB de RU generados 328.499 350.014 367.819
RMB desviados de vertedero mediante recogida selectiva 143.026 210.777 227.320
RMB desviados de vertedero mediante valorización energética 0 0 140.499
RMB depositados en vertedero 185.474 139.237 0
RMB máximos admisibles en vertedero según Directiva 183.352 122.235 85.564
Cantidad de RMB sobrante para cumplir con la Directiva 1999/31/CE 2.122 17.002 0

Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior, los residuos municipales biodegradables generados en 2006 
ascenderían a 328.499 toneladas, los generados en 2009 a 350.014 toneladas y los generados en 
2016 a 367.819 toneladas. Los datos de 2006 son reales mientras que los datos correspondientes 
a 2009 y 2016 son estimaciones o prognosis. Para esos mismos años, los residuos 
biodegradables desviados de vertedero mediante recogida selectiva han ascendido o ascenderán 
a 143.026, 210.777 y 227.320 toneladas respectivamente. A estos residuos habrá que sumarles la 
MOC desviada de vertedero a través de su destino a valorización energética, lo cual no se prevé 
que se pueda realizar antes de 2012, con lo que sólo será de aplicación a efectos de medir el 
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cumplimiento de la Directiva a partir de esa fecha, es decir en 2016. Por lo tanto, los RMB 
depositados en vertedero en los años 2006 y 2009 ascenderán a 185.474 y 139.237 toneladas 
respectivamente, mientras que en 2016 no se verterá ni una sola tonelada de residuos primarios y 
por consiguiente ni una sola tonelada de residuos biodegradables. 
 
Para calcular los RMB contenidos en los RICIA generados, partimos de los datos reales 
recopilados por el SIGRU en la tabla 5 anterior, tabla general de los residuos urbanos generados 
en Gipuzkoa entre 2000 y 2006. Los RMB de los RICIA generados se calculan agregando los 
residuos biodegradables identificados como tales y que han sido recogidos selectivamente más los 
residuos biodegradables contenidos en los RICIA recogidos en masa, para lo que suponemos que 
los mismos representan el 40% de éstos últimos. Por otra parte, una vez calculados los resultados 
de lo que representan los residuos municipales biodegradables del total de RICIA generados para 
el año 2006, podemos calcular el porcentaje que éstos representaron en ese año que ascendió al 
83,6% del total. Es decir, los RMB contenidos en los RICIA generados en 2006 representaron el 
83,5852% de los RICIA totales generados. Este porcentaje es el que se ha aplicado para calcular 
lo que los RMB que se generarán entre los RICIA en los años 2009 y 2016. 
 
Como resumen, y teniendo en cuenta las cantidades de residuos biodegradables máximas 
admisibles en vertedero de acuerdo con las restricciones de la Directiva 1999/31/CE para los años 
2006, 2009 y 2016, el año 2006 Gipuzkoa cumplió prácticamente con las exigencias de la Directiva 
al estimarse que solamente se depositaron en vertedero 2.122 toneladas de residuos 
biodegradables por encima del límite permitido por la Directiva. En 2009, las mejores estimaciones 
realizadas prevén que se depositarán en vertedero 17.002 toneladas por encima de las permitidas, 
no alcanzándose por poco (por un 13,9%) el objetivo de la Directiva, mientras que a partir de la 
puesta en marcha de la planta de valorización energética se cumplirá sobradamente con la 
exigencia limitativa del vertido de residuos biodegradables y en concreto en 2016 se alcanzará 
plenamente el vertido cero de todo tipo de residuos primarios, incluidos los biodegradables. 
 
8.3.6- Tipo, número y ubicación de las plantas de tratamiento biológico de la MOC 
 
El tratamiento biológico de la MOC se puede realizar mediante tratamiento aeróbico y/o 
anaeróbico, en plantas de compostaje y/o biometanización, respectivamente. 
 
Para determinar el número de plantas de compost y/o biometanización que serían necesarias 
ubicar en Gipuzkoa, en primer lugar se ha tenido en cuenta la cantidad de MOC accesible en el 
Territorio. 
 
La cantidad de MOC accesible para tratar mediante compostaje y/o biometanización corresponde 
con el yacimiento de MOC accesible (calculado en el punto 8.3.4. del presente Documento de 
Progreso), menos la cantidad de MOC correspondiente al autocompostaje. 
 
En la tabla siguiente se muestra el yacimiento accesible de MOC apto para tratamiento biológico 
estimado para los horizontes 2009, 2012 y 2016 distribuido por las diferentes mancomunidades. 
 

Tabla 122- Yacimiento accesible de MOC para tratamiento biológico por Mancomunidades (t/a) 
Año DG DB TX SM S T UK UE Total 
2009 2.504 2.287 2.939 11.554 2.090 1.903 1.606 1.048 25.930
2012 3.665 3.663 4.501 17.589 3.327 2.948 2.401 1.706 39.800
2016 4.739 4.958 6.116 23.564 4.540 3.945 3.197 2.369 53.429
Fuente: R49 

 
En el estudio Programa de Compostaje comentado (R49) se barajaron varios escenarios de 
tratamiento de la MOC, dependiendo del proceso utilizado y de las mancomunidades tributarias de 
cada planta, en cada horizonte temporal: 2009, 2012 y 2016. El inicio de la construcción de las 
plantas venía condicionado además por la existencia previa de infraestructuras de compostaje en 
Gipuzkoa y por el ámbito en que se pensaba que se iba a llevar a cabo la experiencia piloto de 
recogida selectiva de MOC domiciliaria. 
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Finalmente, la experiencia piloto de recogida selectiva de MOC se va a llevar a cabo en varios 
municipios de las Mancomunidades de Urola Kosta, Urola Erdia y Alto Deba y en algunos barrios 
de Donostia-San Sebastián. Además, por diversos motivos de disponibilidad y de oportunidad, la 
planta piloto de compostaje se va a construir en el ámbito del vertedero de Lapatx (Mancomunidad 
Urola Erdia), lo que condiciona el programa de implantación de las infraestructuras de tratamiento 
biológico. 
 
Todo este conjunto de circunstancias hace que, de los diversos Escenarios barajados en el 
estudio Programa de Compostaje de Gipuzkoa (R49), al final la propuesta, en cuanto a tipo, 
número y ubicación de las plantas de tratamiento biológico de la MOC del Presente Documento de 
Progreso, sea la que se recoge en la tabla siguiente. 
 
En esta tabla 123, las cantidades de MOC destinadas a tratamiento biológico centralizado 
corresponden lógicamente a la MOC accesible en los años horizonte, descontadas las toneladas 
asignadas al autocompostaje, que como se realiza in situ se considera una medida de prevención. 
Además, en la misma se reflejan las propuestas de a qué mancomunidades trata cada planta en 
los años horizonte previstos y qué cantidad de MOC se destina a compostaje y qué cantidad a 
biometanización 
 
Tabla 123– Tipo, número y ubicación de las plantas de tratamiento biológico de la MOC en Gipuzkoa. 2009-

2016 (t/a) 

Año Proceso Nº 
Plantas Ubicación Quién trata la MOC

Total 
MOC 

tratada
Cantidad (t) 

Compostaje 1 Ámbito Lapatx MUE + MDB+MUK 4.941 
Compostaje 1 Ámbito Sasieta MS + MDG + MT 6.497 

2009 25.930
Compostaje 1 

Ámbito 
Donostialdea-
Bidasoa 

MSM + MTX 14.493 

Compostaje 1 Ámbito Lapatx MUE + MDB 5.369 
Compostaje 1 Ámbito Sasieta MS + MDG 6.992 
Compostaje 1 14.493 2012 

Biometanización 1 

Ámbito 
Donostialdea-
Bidasoa 

MSM + MTX+ MUK 
+ MT 12.947 

39.800

Compostaje 1 Ámbito Lapatx MUE + MDB 7.327 
Compostaje 1 Ámbito Sasieta MS + MDG 9.279 
Compostaje 1 14.493 2016 

Biometanización 1 

Ámbito 
Donostialdea-
Bidasoa 

MSM + MTX+ MUK 
+ MT 22.330 

53.429

Fuente: Elaboración propia 
 
Como se desprende de la tabla anterior, se propone que se comience el tratamiento biológico 
mediante el compostaje. 
 
Para el año 2009, se propone la construcción de un mínimo de tres plantas: 
- Una planta, cuya primera fase se encuentra actualmente en construcción, se construirá en el 

ámbito del vertedero de Lapatx, y nace como planta piloto con capacidad para procesar las 
3.500 t/a procedentes de la experiencia piloto de la recogida selectiva de MOC que se pondrá 
en marcha a principios de 2008. Esta planta se consolidaría en ese emplazamiento hasta 
alcanzar una capacidad de tratamiento de 4.941 t/a en 2009. Durante la experiencia piloto, 
llevarían sus residuos a esta planta las mancomunidades y Ayuntamientos participantes en la 
misma: Urola Erdia, Urola Kosta, Debagoiena y los barrios señalados del Municipio de 
Donostia-San Sebastián. Así mismo, comenzaría a enviar la Mancomunidad de Debabarrena 
en la medida que implante la recogida selectiva de MOC en su territorio. 

- Una segunda planta se construiría en el ámbito territorial de Sasieta, consolidando la actual 
planta de compostaje de residuos verdes existente en la zona. Su capacidad inicial sería de 
6.497 t/a en 2009. Hasta ese año, llevarían sus residuos a esta planta las mancomunidades 
de Sasieta, Debagoiena y Tolosaldea. 
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- Finalmente, se construiría una tercera planta en el ámbito territorial de Donostialdea-Bidasoa 
con una capacidad nominal de 12.000 t/a ampliables a 14.493 t/a en el horizonte temporal de 
2009. Hasta ese año, llevarían sus residuos a esta planta las Mancomunidades de San 
Marcos y de Txingudi. 

 
Como se ve, durante este periodo se inicia la andadura de la recogida selectiva y tratamiento de la 
MOC de la manera más descentralizada dentro de la centralización, mediante un mínimo de tres 
plantas lo más equilibradas posibles desde el punto de vista territorial. Además, estas plantas se 
diseñarán con unas dimensiones aceptables que les permitan manejar los residuos iniciales con 
holgura. 
 
Para el año 2012, y una vez consolidada la cultura del compostaje en Gipuzkoa, se plantea la 
ampliación de las plantas construidas en la primera fase para acoger las cantidades adicionales de 
MOC que se irán incorporando como consecuencia del desarrollo del presente Programa de 
Compostaje con las siguientes consideraciones y salvedades: 
- Se pretende que las plantas de compostaje sean manejables y la práctica nos dice que los 

tamaños óptimos de estas plantas no deben sobrepasar las 12.000-15.000 (t/a). Por ello se 
propone consolidar las plantas de compostaje de la primera fase construidas en Lapatx y 
Sasieta, no desbordándolas y haciendo que las mayores cantidades de MOC recogidas se 
dirijan a la planta de Donostialdea-Bidasoa. En esta planta se trataría de que el compostaje no 
sobrepasase en exceso las dimensiones óptimas señaladas. Por lo tanto, y aunque esto sean 
decisiones que habrá que tomar cuando se planteen en su día, tras varios años de experiencia 
en el tratamiento de la MOC, de cara al 2012 se propone que las cantidades adicionales de 
MOC sean absorbidas principalmente por una planta de biometanización ubicada aneja a la 
planta de compostaje de Donostialdea-Bidasoa. 

- A su vez, esto conllevaría una redistribución de las mancomunidades que tratan su MOC en 
cada planta, de manera que a la planta de Lapatx sólo llevarían su MOC las Mancomunidades 
de Urola Erdia y Debabarrena, con lo que aumentaría su capacidad hasta las 5.369 t/a en 
2012 y la Mancomunidad de Urola Kosta se haría tributaria de la planta de Donostialdea-
Bidasoa. 

- A la planta de Sasieta sólo llevarían su MOC las Mancomunidades de Sasieta y de 
Debagoiena, con lo que su capacidad en 2012 llegaría a las 6.992 t/a y la Mancomunidad de 
Tolosaldea se haría tributaria de la planta de Donostialdea-Bidasoa. 

- Finalmente, la planta de Donostialdea acogería la MOC de sus mancomunidades originarias -
San Marcos y Txingudi- y la de las mancomunidades de Tolosaldea y Urola Kosta. Esto 
permitiría que la nuevas necesidades de tratamiento se pudiesen orientar hacia la 
biometanización con la construcción de una planta de 22.000-24.000 t/a, que comenzaría su 
andadura tratando 12.947 (t/a) en el año 2012. 

- La redistribución de Mancomunidades conllevaría la necesidad de que, por lo menos las 
mancomunidades de Tolosaldea y Urola Kosta, estudien la viabilidad de transportar su MOC 
vía Estación de Transferencia. 

 
Por último, en 2016 las nuevas necesidades de tratamiento se dirigirían a las plantas ya 
consolidadas, sin que hubiese reordenación de las mancomunidades que llevan su MOC a una u 
otra planta. Así: 
- A la planta de compostaje de Lapatx seguirían llevando su MOC las mancomunidades de 

Urola Erdia y Debabarrena y su capacidad aumentaría hasta las 7.327 toneladas. 
-  A la planta de compostaje de Sasieta, llevarían su MOC las mancomunidades de Sasieta y 

Debagoiena y su capacidad se incrementaría hasta las 9.279 t/a. 
- Finalmente, a la planta de compostaje/biometanización de Donostialdea-Bidasoa llevarían su 

MOC las mancomunidades de San Marcos, Txingudi, Tolosaldea y Urola Kosta, con lo que se 
configuraría una planta de compostaje que trataría 14.493 t/a nominales de MOC primaria 
mediante digestión aerobia y una planta de 22.330 (t/a) de capacidad nominal de 
biometanización, donde se tratarían estas cantidades mediante digestión anaerobia. 

 
8.3.7- Estimación del compost producido 
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A partir de los tratamientos biológicos señalados, se producirían unas cantidades anuales de 
compost, variables en función de la composición del material de entrada, pero para los que se han 
elaborado los siguientes balances de masas típicos. 
 
Para el año 2009, las plantas de compost tratarán las cantidades de MOC que se reflejan en la 
figura 57 siguiente y producirán las cantidades de compost que se señalan en la misma. 
 
Para el cálculo de los balances de masas siguientes se ha tomado como rendimiento global de 
compostaje el 20% de acuerdo con la experiencia de plantas similares en Cataluña. Es decir, que 
por cada 100 kilogramos de MOC que entren en la planta de compostaje se producirán 20 
kilogramos de compost final de máxima calidad una vez afinado, al margen del material 
estructurante que se necesite para el proceso. 
 

Fig. 57- Balance de masas del compostaje para el año 2009 (t/a) 
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Fuente: Elaboración propia 

 
Como se deduce de la figura anterior, en 2009 las plantas de compostaje que deberían estar en 
servicio tratarían 25.920 toneladas anuales de MOC primaria y producirían 5.186 toneladas de 
compost de máxima calidad. 
 
Para el 2012, la situación del tratamiento de la MOC recogido selectivamente sería la que se 
refleja en la figura siguiente: 
 

Fig. 58- Balance de masas compostaje y biometanización para el año 2012 (t/a) 
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Fuente: Elaboración propia 

 
Como se ve en el balance de masas de la figura anterior, las plantas tratarían en 2012 un total de 
39.800 t/a de MOC primaria, de las que 12.947 se dirigirían a biometanización en la planta de 
Donostialdea-Bidasoa. El digesto de la planta de digestión anaerobia iría a estabilización aerobia 
junto con el resto de MOC de la planta de compostaje aneja. Después de todos los tratamientos se 
producirían 7.960 t/a de compost de máxima calidad. 
 
Finalmente, para el 2016 la situación del tratamiento de la MOC recogido selectivamente sería la 
que se refleja en la figura siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fig. 59- Balance de masas compostaje y biometanización para el año 2016 (t/a) 
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Fuente: Elaboración propia 

 
Como se ve en el balance de masas de la figura anterior, las plantas tratarían en 2016 un total de 
53.429 t/a de MOC primaria, de las que 22.330 se dirigirían a biometanización en la planta de 
Donostialdea-Bidasoa. El digesto de la planta de digestión anaerobia iría a estabilización aerobia 
junto con el resto de MOC de la planta de compostaje aneja. Después de todos los tratamientos se 
producirían 10.686 t/a de compost de máxima calidad, de acuerdo con el Real Decreto sobre 
productos fertilizantes (R44). 
 
La tabla siguiente recoge, a manera de resumen, las cantidades de MOC tratadas en instalaciones 
centralizadas y la cantidad de compost de máxima calidad producida en las plantas asociadas al 
Programa de Compostaje de Gipuzkoa. 
 

Tabla 124- Producción de compost en Gipuzkoa 2009-2016 (t/a) 
Concepto 2009 2012 2016 

MOC a tratamiento centralizado 25.930 39.800 53.429 
Compost producido 5.186 7.960 10.686 

Fuente: Elaboración propia 
 
Las posibilidades de destino y aplicación de este compost se analizan en el apartado siguiente. 
 
 
8.4.- Destino y aplicación del compost 
 
El presente apartado es un resumen del informe (R51) elaborado por el Grupo de Trabajo1 
constituido en 2006 para analizar las posibilidades de destino y aplicación del compost producido 
                                                           
1 Este documento ha sido redactado por un Grupo de Trabajo interdisciplinar, constituido por los siguientes técnicos e 
investigadores de la máxima cualificación profesional en la CAPV y Navarra, especialistas en las áreas de edafología, 
forestal, pastos de montaña, horticultura, sustratos y compostaje: J. Aduriz1, A. Amorena2, J. Ansorena1, M. Camps-
Arbestain3, I. Mondragon1, D. Merino1

(1) Diputación Foral de Gipuzkoa 
(2) Mancomunidad de la Comarca de Pamplona 
(3) NEIKER-Instituto Vasco de Investigación y Desarrollo Agrario 

El texto final ha sido supervisado por Felipe Macías, catedrático del Departamento de Edafología y Química Agrícola de la 
Universidad de Santiago y Presidente de la Sociedad Española de Ciencia del Suelo y Montserrat Soliva, catedrática de la 
Escuela Superior de Agricultura de Barcelona  (UPC), a quienes los autores desean agradecer sus aportaciones. 

 206

39886    GIPUZKOAKO A.O.—2008 abenduak 30     N.º 250 B.O. DE GIPUZKOA—30 de diciembre de 2008



                                                                                                            

como consecuencia del nuevo programa de compostaje que se pone en marcha en Gipuzkoa 
derivado del desarrollo del PIGRUG a través del Documento de Progreso. 
 
El Grupo de Trabajo estuvo constituido por los mejores especialistas en esta materia existentes en 
el País Vasco y Navarra y el texto final fue supervisado por los dos máximos especialistas en 
suelos y compostaje existentes en las Universidades españolas, tal y como se refleja en la nota 1 
al pie de la presente página. 
 
8.4.1. Conceptos generales 
 
En la mayoría de las aplicaciones del compost, el suelo es el destino final del mismo. Por ello, es 
esencial garantizar que la aplicación de compost se traduzca en una mejora de las propiedades 
del suelo o, al menos, que no suponga una pérdida de la calidad del mismo, a fin de preservar las 
variadas e importantes funciones que desempeña. 
 
El principal valor del compost reside en su aportación de materia orgánica, actuando como una 
enmienda orgánica protectora frente a los procesos de degradación del suelo (erosión, pérdida de 
materia orgánica, salinización, compactación y contaminación). Asimismo, contiene nutrientes 
minerales (nitrógeno, fósforo y potasio, principalmente), aunque generalmente en cantidades 
relativamente pequeñas que sólo permiten sustituir parcialmente las aplicaciones de abonos 
orgánicos o minerales. Es por ello que el compost no puede ser considerado como un abono, si 
bien existen excepciones. 
 
Las ventajas más importantes de la aportación de materia orgánica al suelo en forma de compost 
son las siguientes: 
 
• Físicas: la materia orgánica asegura la resistencia y estabilidad de los agregados de partículas 

que constituyen la estructura del suelo, protegiéndolo de los fenómenos de erosión y 
compactación; aumenta la retención de agua y el drenaje del suelo, lo que favorece la 
aireación del suelo, facilitando la respiración de las raíces y de los microorganismos que 
habitan el suelo. 

• Químicas: aumenta la capacidad amortiguadora de  las variaciones del pH, la capacidad de 
retención de nutrientes y la capacidad amortiguadora frente al impacto de contaminantes. La 
estabilización de las formas de carbono orgánico presentes en la MOP mediante compostaje 
puede resultar en un claro beneficio en cuanto al secuestro de carbono si se compara con las 
pérdidas de carbono que tienen lugar si estos residuos se llevan a vertedero sin estabilizar. 

• Biológicas: aumenta la biomasa y la actividad microbianas, así como la biodiversidad del 
suelo. También produce efectos supresores de ciertas fitopatologías. 

 
Todas estas ventajas redundan en unos importantes beneficios para los usos del suelo, tanto 
desde el punto de vista agronómico como ambiental: mejora de la estructura y aumento de la 
fertilidad, ahorro de agua de riego, reducción de las aplicaciones de fertilizantes, disminución de la 
contaminación de las aguas y de las emisiones de CO2, protección frente a la erosión, etc. 
 
Los principales criterios y medidas de protección ambiental que afectan a la aplicación de compost 
al suelo se hallan recogidos en la Estrategia Temática Europea para la Protección del Suelo (R42) 
y en la Directiva de Nitratos (R43). Por su parte, el Real Decreto sobre productos fertilizantes 
(R44) exige unas determinadas características al compost que mejoran las garantías de calidad de 
éste, de forma que no suponga un riesgo inaceptable para su aplicación al suelo, aunque hay 
determinadas cuestiones que quedan aún por definir, como por ejemplo los parámetros de 
estabilidad (Soliva, comunicación personal) o matizar, como la limitación del contenido de materia 
orgánica (Macías, comunicación personal). 
 
8.4.2. La Estrategia Temática Europea para la Protección del Suelo 
 
De la Estrategia Temática Europea para la Protección del Suelo cabe destacar las siguientes 
recomendaciones relativas a la adición de Materia Orgánica Exógena (MOE): 
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• Relacionadas con las mejoras en el suelo y otros beneficios medioambientales: la adición de 

MOE a los suelos debe contemplarse como una actividad positiva que debe ser recomendada 
en los sistemas de producción, siempre que ésta se aplique de acuerdo con las buenas 
prácticas y se tengan en cuenta todos los aspectos relacionados con la calidad de la misma y 
de los suelos a los que se pretende aplicar: necesidades del suelo, su “naturalidad” y tipo de 
uso, así como las condiciones climáticas. Por otro lado, la aplicación de MOE conlleva un 
ahorro de energía y de recursos no renovables y contribuye a combatir el cambio climático. 

• Para asegurar la buena calidad de la MOE y la protección del suelo: las normativas sobre 
lodos y residuos orgánicos deben representar un instrumento efectivo para garantizar el uso 
de estos materiales en los suelos de forma segura. Se considera que la calidad de la MOE es 
de suma importancia a la hora de recomendar su aplicación, por lo que se propone la recogida 
selectiva de la materia orgánica compostable de los residuos municipales, condición necesaria 
pero no suficiente para obtener un compost de gran calidad. 

• Para las “buenas prácticas” en la aplicación de la MOE:  
 Los residuos orgánicos y sus derivados (p.e., compost) pueden utilizarse como enmiendas 

orgánicas, fertilizantes, mulch, etc. El destino final puede ser la agricultura, la horticultura, 
jardinería y paisajismo, etc. Sin embargo, un uso final adecuado depende de muchos 
factores, entre los que se incluyen las características de la MOE, propiedades de los 
suelos, sistema de cultivo, condiciones climáticas y localización espacial de las actividades 
a realizar. Es necesario adaptar las cantidades de MOE a utilizar y adaptar su elección al 
tipo de suelo y al sistema de cultivo existente, especialmente en zonas vulnerables con 
elevada concentración de ganado, donde la contaminación por nitratos y la eutrofización 
de las aguas sea un problema.  

 La adición de MOE al suelo debe realizarse siguiendo unas directrices y teniendo en 
cuenta unas restricciones claras (p.e., distancia a los cursos de agua, no aplicar en 
períodos de heladas, etc.). 

 Cada suelo debe corregir sus contenidos de MO para (i) ser productivo y/o (ii) realizar sus 
funciones medioambientales (Macías, comunicación personal). Cuando se estimen los 
niveles óptimos de MO con respecto a una fertilidad y productividad sostenibles se deben 
tener en cuenta las condiciones climáticas de la zona, así como el tipo de suelo, el uso y la 
gestión del suelo (pasto, suelo agrícola, horticultura). Para la estimación de los niveles 
óptimos de MO en restauraciones de suelos degradados se primará, además, el efecto de 
la misma sobre el suelo como regulador y protector del medio ambiente (Macías, 
comunicación personal). 

 Generalmente, se considera al compost como una enmienda orgánica, y no como un 
fertilizante. 

 Es importante realizar el compostaje a partir de un residuo de gran pureza y calidad y, 
para ello, se debe realizar una separación en origen de los residuos orgánicos, evitando la 
mezcla con otros residuos potencialmente contaminantes. Los compost obtenidos a partir 
de materiales de baja calidad sólo pueden utilizarse en áreas determinadas en las que el 
riesgo para el suelo sea mínimo (p.e., como material de relleno) y su uso debe estar 
siempre orientado a garantizar la protección del suelo. 

 
8.4.3. La Directiva de Nitratos 
 
A fin de proteger las aguas de la contaminación por nitratos procedente de fuentes agrarias, la 
Directiva 91/676/CEE (R43) establece que los Estados miembros deberán elaborar Códigos de 
prácticas agrarias correctas y que la cantidad máxima de nitrógeno aplicada al suelo mediante 
aportes orgánicos no excederá de 170 kg por hectárea en zonas vulnerables, pudiendo permitirse 
una cantidad de 210 kg de N durante los primeros programas de acción cuatrianual. En realidad, 
sería conveniente que esa cifra fuera proporcional al riesgo de lixiviación y que no sólo se tuvieran 
en cuenta las extracciones de las plantas, sino que también, en el caso de zonas degradadas, se 
incluyeran en las aportaciones las necesidades de nutrientes para restablecer la actividad 
biológica de los suelos afectados de forma que se pudiera acelerar su recuperación (Macías, 
comunicación personal).  
 
Por su parte, el Real Decreto 261/1996 sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias determina que los órganos 
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competentes de las Comunidades Autónomas elaborarán códigos de buenas prácticas agrarias. 
En la CAPV dicho Código establece para praderas la recomendación de no aportar más de 200 
kg/ha y año de N procedente del purín o estiércol y/o abonos químicos. 
  
Como referencia por su proximidad geográfica, cabe citar el Decreto Foral 148/2003 de la 
Comunidad Autónoma de Navarra sobre condiciones técnicas ambientales de las instalaciones 
ganaderas, en el que cabe destacar: 
 

- Art. 8.2: Se recomienda como máximo la aplicación de 250 Kg N/ha/año; en áreas 
declaradas como vulnerables se reduciría a 210-170 Kg N/ha/año. 

 
- Art. 8.4: Necesidad de llevar un Registro de aplicaciones. 

 
- Art. 8.5: Para estiércoles líquidos, limitaciones de reparto por pendientes: no aplicaciones 

en terrenos con una pendiente superior al 20%. 
 
8.4.4. Calidad del compost 
 
 
La calidad del compost viene definida por un conjunto de especificaciones legales y funcionales. 
Las especificaciones legales recogidas en la normativa tienen por objeto garantizar la seguridad 
ambiental y sanitaria, mientras que las especificaciones funcionales garantizan la eficacia de la 
aplicación de compost en un uso concreto. 
 
Especificaciones legales 
 
Tras la retirada por la Comisión Europea del 2º borrador de trabajo sobre tratamiento de residuos 
biodegradables, y en ausencia de una normativa europea especifica sobre valorización de 
residuos biodegradables, la reciente aprobación del RD 824/2005 sobre fertilizantes y afines (R44) 
ha supuesto la creación de un marco legal actualizado, que ha recogido la mayor parte de las 
inquietudes del sector en cuanto a calidad del compost, cubriendo y, en gran medida, mejorando la 
legislación existente hasta este momento en España. Aún así, y como se ha indicado 
anteriormente, quedan algunos parámetros, como los de estabilización, por incluir (Soliva, 
comunicación personal) y/o matizar, tales como la relación C/N, contenido de materia orgánica, 
cantidad de compost de clase C a aportar en zonas degradadas, etc. (Macías, comunicación 
personal). Esta reciente legislación es acorde con las líneas estratégicas de la Comisión Europea 
sobre prevención y reciclado de residuos, así como sobre protección de suelos, ya que pretende 
crear unas directrices comunitarias de calidad de compost para homologar el mercado interior de 
este producto y facilitar así sus posibilidades de éxito. 
 
El citado RD deja claro que cualquier compost que se comercialice deberá estar inscrito en el 
Registro de Fertilizantes y Afines del MAPA, de modo que así se garantice la calidad del producto. 
El compost se considera una enmienda orgánica, quedando englobado dentro del Grupo 6, donde 
se diferencian 4 tipos de compost: 
 

- Enmienda orgánica compost: materiales biodegradables según anejo IV en el que se 
incluye el compost de RSU, FORU y lodos urbanos. 

- Enmienda orgánica compost vegetal: obtenido de restos verdes. 
- Enmienda orgánica compost de estiércol. 
- Enmienda orgánica vermicompost. 

 
Los parámetros que se tendrán en cuenta en la caracterización de un compost procedente de 
residuos urbanos, y que deberán considerarse como condiciones exigibles de forma previa a su 
inscripción en el Registro nacional, son los siguientes: 
 

- Parámetros físico-químicos: contenido máximo en humedad (30-40%), relación C/N 
menor de 20, contenido mínimo en materia orgánica (35% s.m.s.) e impurezas de 
diámetro mayor de 2 mm del 3% como máximo. 
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- Parámetros microbiológicos: ausencia de Salmonella en 25 g de producto elaborado y 
E. Coli inferior a 1000 NMP/g de producto elaborado. 

 
- Metales pesados: se establecen tres clases (A, B y C), limitando para la C, la más 

permisiva, una aportación anual de 5 Tm/ha/año. 
 

Tabla 125- Límites de metales pesados para compost según las clases establecidas por el RD 
824/2005 

Clase de Compost Metal pesado Clase A Clase B Clase C 
Cd (mg/kg s.m.s.) 0,7 2 3 
Cr (mg/kg s.m.s.) 70 250 300 
Cu (mg/kg s.m.s.) 70 300 400 
Hg (mg/kg s.m.s.) 0,5 1,5 2,5 
Ni (mg/kg s.m.s.) 25 90 100 
Pb (mg/kg s.m.s.) 45 150 200 
Zn (mg/kg s.m.s.) 200 500 1.000 

Fuente: R44 
 
Estas limitaciones protegerán al usuario de productos de calidad deficiente, que desgraciadamente 
todavía hoy son los más comunes en  nuestro país. Sólo un compost de gran calidad pasará la 
criba que supone esta nueva normativa. El reciente estudio de Caracterización del compost (R45), 
en el cual se han caracterizado la mayor parte de los compost producidos en plantas industriales 
de España y se han comparado con el citado RD 824/2005, nos permite conocer cómo son 
nuestros compost y el grado de cumplimiento de la nueva legislación. 
 
Especificaciones funcionales 
 
Además de los requerimientos legales, la aplicación de compost al suelo debe cumplir con unos 
requisitos funcionales que garanticen la acción beneficiosa del compost sobre el suelo al que se 
aplica. Los principales parámetros que deben considerarse, adicionalmente a los establecidos en 
el citado RD, son el pH, la conductividad eléctrica, la granulometría, el contenido en nutrientes 
minerales y el grado de estabilidad del compost. 
 
Atendiendo a la calidad media del compost procedente de la recogida en masa de MOP, ninguna 
de las muestras analizadas pertenece a la clase A, 44% de las muestras deberían ir a vertedero, 
22% corresponden a clase B y 34% a clase C. Si el proceso de compostaje se realizara en 
condiciones adecuadas, la calidad del compost resultante sería aún peor, ya que se reduciría el 
contenido en materia orgánica y aumentaría la concentración de metales. Todo ello a pesar de las 
elevadas inversiones realizadas y de la complejidad de las plantas que tratan la materia orgánica 
recogida en masa. 
 
La calidad del compost obtenido a partir de la recogida selectiva de MOP resulta muy superior 
pero, aún siendo satisfactorio por su importante contenido en materia orgánica y N, presenta una 
elevada conductividad eléctrica, que limita su ámbito de aplicación para la fabricación de 
sustratos y como enmienda de suelo en climas secos, ya que puede originar problemas de 
salinidad. 
 
Si bien la señalada es la calidad media, se observa que hay una enorme diversidad de productos 
en base a sus materias primas (tipo de recogida) y al proceso industrial que se lleva a cabo en 
cada planta (índice de saturación de la misma). Así nos encontramos que, en cuanto a metales 
pesados, el compost de FORM (MOP procedente de la recogida selectiva) presenta un 86% de 
muestras de clase B y sólo un 7% de clase C. Los contenidos de Zn y Cu, microelementos de las 
plantas, son los que se presentan en contenidos más elevados. En cuanto al contenido en 
impurezas, sólo cumpliría la nueva normativa el 59 % de las muestras de compost; el resto tendría 
presencia de elementos inadecuados (vidrios y plásticos) por encima del límite establecido. 
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8.4.5. Demanda potencial del compost 
 
La aportación de compost al suelo debe realizarse sin producir impactos ambientales debidos a la 
contaminación difusa de las aguas superficiales y subterráneas por nitratos y fosfatos, o al 
incremento de las concentraciones de metales pesados y otros contaminantes en los suelos. Con 
respecto al nitrógeno y al fósforo, debe tenerse en cuenta que, desde el punto de vista de la 
eutrofización, no es posible aumentar el contenido de materia orgánica de un suelo si no existen 
plantas que asimilen los nutrientes minerales aportados (aunque sí puede producirse un aumento 
de materia orgánica del suelo mediante aportes de materia orgánica estabilizada y/o con altas 
relaciones C/N). Es decir, para evitar riesgos de contaminación ambiental, además del 
cumplimiento de la normativa vigente, la aplicación de compost al suelo viene limitada por la 
capacidad de asimilación de nutrientes por las plantas. 
 
Por otro lado, y tal como queda recogido en la Estrategia Temática Europea para la Protección del 
Suelo, desde el punto de vista de su productividad, el interés de aplicar materia orgánica en 
forma de compost al suelo viene determinado por el contenido en materia orgánica de 
dicho suelo. En los suelos agrícolas de las regiones bajo clima mediterráneo, sometidos a 
elevadas temperaturas y a una escasa pluviometría, se produce una menor producción de 
biomasa aérea y una mayor mineralización, en términos relativos, de la materia orgánica, lo que 
conduce a niveles bajos de materia orgánica en el suelo. Esta elevada mineralización de la MO en 
zonas de clima mediterráneo se ve acelerada por actividades como el laboreo, que acentúan las 
diferencias en el contenido de MO de los suelos agrícolas con respecto a los suelos forestales de 
zonas cercanas. Sin embargo, en las regiones húmedas de clima oceánico, con un menor índice 
relativo de mineralización y una mayor producción de biomasa, los niveles de materia orgánica en 
el suelo tienden a ser elevados y, si bien existen pérdidas de MO con el laboreo de suelos 
agrícolas, las diferencias en términos relativos entre los contenidos de MO en éstos con respecto a 
los correspondientes en suelos forestales bajo las mismas condiciones climáticas son menores. 
 
Siguiendo las pautas establecidas en el proyecto NERU 1 (R46), para el cálculo de las 
cantidades máximas de compost a aplicar al suelo se pueden seguir dos criterios 
diferentes: 
 
• Criterio del nitrógeno. Se parte de la hipótesis de que el suelo puede absorber los excedentes 

de fósforo sobre las necesidades de la planta sin riesgo de contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas por arrastre o lixiviación. Con este criterio, las aportaciones de 
compost quedan limitadas por las extracciones de nitrógeno, que no se pueden sobrepasar, 
puesto que los nitratos disueltos en exceso emigran con facilidad hacia las aguas 
subterráneas. A la hora de utilizar este criterio, debe tenerse en cuenta el tipo de material 
orgánico que se está aplicando (M. Soliva, comunicación personal) y, en situaciones de 
restauración de zonas degradadas, las necesidades de la biomasa microbiana del suelo con el 
fin de estimular su crecimiento y acelerar la recuperación del suelo (F. Macías, comunicación 
personal). 

• Criterio del fósforo. Se considera que, a partir de unos ciertos niveles de fósforo asimilable en 
el suelo, no es posible seguir acumulando fósforo sin riesgo de contaminación de los cursos 
de agua superficial por efecto de la erosión. Cuando el nivel de fósforo asimilable en el suelo 
es bajo, las aportaciones de fósforo pueden superar las extracciones. Ahora bien, si el nivel 
de fósforo asimilable del suelo es muy alto, las aportaciones de fósforo deben ser 
menores que las extracciones e, incluso, deben suprimirse por completo. No obstante, al 
considerar la adición de materia orgánica a estos suelos, debe tenerse en cuenta que no todos 
los materiales orgánicos tienen el fósforo en formas de la misma asimilabilidad (M. Soliva, 
comunicación personal). 

 
Los valores límite de aplicación de uno u otro criterio son los siguientes: 
 
• En los suelos agrícolas de baja fertilidad fosfórica (P Olsen < 15 ppm), se aplica el criterio N, 

con objeto de aplicar la máxima cantidad de materia orgánica al suelo. 
• En los suelos agrícolas de fertilidad fosfórica media (P Olsen entre 15 y 25 ppm), se aplicaría 

el criterio P, con objeto de evitar riesgos de eutrofización. 
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• En los suelos agrícolas de alta fertilidad fosfórica (P Olsen > 25 ppm), debería pensarse 
en aplicar gran parte de los nutrientes limitantes mediante fertilizantes inorgánicos u 
orgánicos, pero que contengan bajos niveles de fósforo asimilable. 

 
Con base en estos criterios, el proyecto NERU 1 realiza un balance agrícola global de los 
Productos Finales Orgánicos (PFO) de residuos urbanos, concluyendo que, si se aplica con rigor 
la prevención de impactos ambientales por eutrofización, la estructura de la oferta y demanda 
potenciales hace necesario un trasvase de PFO urbanos y agroalimentarios desde el Norte de 
España hacia el centro y el sur. También concluye que las CCAA atlánticas (Galicia, Asturias, 
Cantabria, País Vasco) tienen, en general, suelos ricos en materia orgánica, por lo que el 
interés en producir PFO es menor, salvo que se contemple la exportación a CCAA vecinas 
con mayores necesidades. 
 
A estas conclusiones, obtenidas desde una visión exclusiva de la productividad de los suelos, 
cabe realizar algunas matizaciones. Tal y como se ha comentado anteriormente, las pérdidas de 
materia orgánica por laboreo en suelos agrícolas de zonas húmedas son menores que las que se 
producen en suelos de la España seca. Pero incluso en zonas tan húmedas como Galicia, sobre 
esquistos y pizarras, muchos suelos ya han perdido el horizonte úmbrico, que ha pasado a dístrico 
y el espesor del horizonte "a" se ha reducido a valores del orden de la tercera parte (Macías, 
comunicación personal). Por este motivo, se debe potenciar la realización de buenas prácticas 
agrícolas que favorezcan el aumento de la materia orgánica del suelo. Otra cuestión es que, con 
los excedentes de residuos ganaderos existentes en la zona norte, la salida del compost hacia 
suelos agrícolas queda muy reducida, a no ser que se contemple la exportación a las CCAA 
vecinas con mayores necesidades.   
 
8.4.6. Descripción del medio 
 
El territorio guipuzcoano tiene una extensión de 1997 km2, con un perímetro de 307 km, de los que 
86 km son de costa. El terreno es fundamentalmente abrupto, con elevadas pendientes debido a la 
importancia de sus altitudes y su proximidad al mar, lo que le confiere un carácter de región de 
montaña. 
 
El clima es de tipo oceánico, con precipitaciones que oscilan entre los 1000 y 2400 mm anuales y 
temperaturas moderadas, con valores medios mensuales de 8 a 10ºC en invierno y de 18 a 20ºC 
en verano, estando las variaciones de temperatura principalmente condicionadas por la orografía y 
la proximidad al mar.  
 
La litología más frecuente es la constituida por rocas sedimentarias detríticas (areniscas, calizas 
margosas, margas). Los suelos del territorio guipuzcoano en condiciones de buen drenaje se 
encuentran sujetos a un proceso de acidificación natural que tiene lugar asociado al lavado al que 
están sometidos, resultante de la elevada precipitación en la zona. Este proceso es más intenso, 
con mayor dominio de aluminio en el complejo de cambio, sobre materiales ácidos. 
 
En posiciones estables, los suelos constan de un horizonte A oscuro, asociado a un elevado 
contenido de materia orgánica, y de un horizonte B pardo en el que, en determinadas situaciones, 
pueden tener lugar procesos de acumulación de arcilla por lavado del horizonte superior. En este 
último el color se debe principalmente a la presencia de oxi-hidróxidos de hierro. La textura 
depende en gran medida del material litológico a partir del cual se origina cada suelo, siendo más 
arenosa en suelos desarrollados sobre areniscas y más arcillosa en suelos desarrollados sobre 
margas. 
 
En las laderas, las fuertes pendientes determinan que muchos suelos sean delgados, llegando a 
faltar a menudo el horizonte B. Cuando el drenaje es limitado, p.e. en suelos muy arcillosos y/o 
fondos de valles y marismas, pueden darse condiciones de saturación permanente o temporal con 
agua, dominando en los primeros procesos de reducción permanente y en los segundos procesos 
de oxidación y reducción alternantes. 

 
Las condiciones climáticas, litológicas y edáficas determinan un tipo de vegetación natural de tipo 
atlántico, siendo los bosques mixtos de frondosas, el robledal acidófilo, el hayedo y el encinar 
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cantábrico, las formaciones que potencialmente ocuparían este territorio. Sin embargo, la 
influencia antrópica sobre el paisaje ha sido intensa, siendo la superficie forestal actual del 62%.  

 
El contenido de materia orgánica de los suelos de Gipuzkoa es, en general, elevado, si lo 
comparamos con los otros territorios históricos de la CAPV (aunque no sería el caso si lo 
comparáramos con el de otros suelos de la zona norte, como son los de Galicia o la zona 
occidental asturiana), existiendo una importante influencia del uso y de la gestión de los suelos 
sobre el mismo, lo que pone de manifiesto que es la acción humana la que introduce una fuerte 
variabilidad en la distribución de la materia orgánica del suelo. Existe un gradiente de mayor a 
menor contenido de materia orgánica del suelo en el siguiente orden: frondosas > coníferas 
> pasto > huerta y frutales, con unas medianas de 82 > 77 > 69 > 57 y 58 Tm.ha-1 (en los 
primeros 30 cm de suelo), respectivamente. Otros factores como diferencias climáticas, litológicas, 
topográficas, así como el historial de uso de la parcela contribuyen, a su vez, a la variabilidad 
observada.  
 
8.4.7. Diagnóstico, tendencias y condicionantes 
 
Según los datos del Inventario del año 2005, que pueden observarse en la siguiente tabla, la 
superficie de Gipuzkoa es principalmente forestal, con 123.400 ha (62%) de titularidad pública y 
privada ocupadas por especies forestales. Los suelos dedicados a los cultivos forestales tienen 
unos contenidos elevados de materia orgánica y no se manifiestan carencias de elementos 
nutritivos que limiten el desarrollo de los cultivos, por lo que la práctica de la fertilización es muy 
reducida. 
 

Tabla 126– Superficie de Gipuzkoa por tipo de uso del suelo 
Superficie Público Uso ha % % 

Bosque 123.400 62,00 41,80 
Pradera 35.094 17,80 1,00 
Matorral 10.170 5,15 15,30 
Herbazal 4.095 2,07 72,80 
Pastizal-Matorral 2.731 1,38 66,40 
Agrícola 1.478 0,75 0,68 
Usos diversos no 
agrícolas(*) 20.506 10,40   

Total  99,50   
(*) En este apartado se incluyen roquedos, áreas recreativas, parques periurbanos, prados con setos, minería-
escombreras-vertederos, infraestructuras de conducción, autopistas y autovías, agua, artificial,... 
Fuente: R51 
 

 
En segundo lugar por tamaño de superficie aparece la pradera. Estas ocupan 35.094 ha (17,8%) y 
la gran mayoría son de propiedad privada. En algunos casos la superficie de matorral podría 
utilizarse para el pastoreo, por lo que según los datos del registro, las explotaciones ganaderas de 
Gipuzkoa utilizan 38.718 hectáreas de pasto (19,6%), con una pendiente media superior al 25%. 
 
Tras las praderas, los herbazales o pastos de montaña ocupan unas 6.000 ha. Son en su mayoría 
de propiedad pública y están gestionadas por la Sección de Pastos de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa. Los pastos de montaña son objeto de controles continuos de sus suelos y de sus 
producciones. El pastoreo que se realiza sobre estas superficies, unido a las aportaciones 
puntuales de fósforo o calcio para corregir las posibles carencias, mantienen el equilibrio de 
nutrientes minerales. En análisis realizados en los últimos años se puede comprobar que el 
contenido en materia orgánica de los suelos de los pastizales de montaña está aumentando sin 
realizar aportación alguna, habiendo alcanzado en 2006 un valor medio de 16,8% (en los primeros 
5 cm de suelo). 
 
Las superficies dedicadas a labores intensivas, que son las más necesitadas de materia orgánica, 
representan solamente el 0,75%. De estas 1.478 ha, los invernaderos ocupan unas 32 ha y en el 
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80% de esta superficie realizan sus cultivos en hidroponía con sustrato inerte (fuera de suelo), por 
lo que no tiene sentido la aportación de materia orgánica a estos suelos. De los múltiples análisis 
de los suelos de las 1.478 ha de huerta o labradío realizados durante estos últimos 20 años, se ha 
constatado que la mayoría de estos suelos tienen niveles de materia orgánica superiores al 5% 
(120 kg de N/año) y los índices de fertilidad son muy altos, no necesitando en general, desde el 
punto de vista de su productividad, ninguna aportación, excepto pequeñas adiciones de nitrógeno 
en cobertera y de forma puntual. En caso de necesitarse aportaciones, siempre tendrían prioridad 
los residuos agropecuarios, excepto en aquellas situaciones en que estos últimos se encontraran a 
mayores distancias que el compost. 
 
En cualquier caso, las buenas prácticas agrícolas de aplicación de materia orgánica al suelo 
deberían tener en cuenta no solamente los problemas de eutrofización y erosión, sino también los 
contenidos de materia orgánica del suelo, de manera que éstos se mantengan o incrementen de 
forma satisfactoria desde el punto de vista ambiental, en aspectos tan importantes como el 
secuestro de carbono, capacidad de amortiguación, capacidad de almacenamiento de agua, etc. 
 
Condicionantes en el ámbito forestal 
 
El ámbito forestal de Gipuzkoa tiene unos condicionantes, en lo que respecta al medio natural, que 
conviene resaltar de cara a la posible utilización del compost como enmienda: 
 

- Las pendientes de los suelos forestales son superiores a las presentes en otros usos, 
siendo reducida la posibilidad de mecanización de las labores a desarrollar en ellos.  

- Amplias zonas forestales constituyen áreas de recarga de acuíferos y cabeceras de 
cuenca, por lo que son especialmente sensibles a la contaminación de las aguas. 

- Buena parte de los hábitats forestales están amparados por alguna figura de 
protección. En concreto, la red Natura 2000, creada en base a la Directiva 92/43/CEE, 
abarca más del 20% de la superficie de Gipuzkoa. En la misma se protegen hábitats 
como algunos tipos de hayedo, robledal, brezales y prados. Las acciones a desarrollar 
en los mismos deben valorarse convenientemente desde el punto de vista ambiental. 

- Los suelos forestales tienen, en general, desde un punto de vista productivo, un 
elevado contenido en materia orgánica, superior al presente en otros usos agrarios. En 
los casos puntuales en los que se hubieran producido pérdidas de MO, debido a las 
condiciones existentes en Gipuzkoa (elevadas pendientes, zonas de recarga de 
acuíferos, etc.) se priorizará una mejora de la gestión de los mismos a la adición de 
MOE, de forma que se puedan conseguir los niveles de MO próximos a la 
potencialidad climática de la zona (Macías, comunicación personal). 

 
A todo ello se unen los condicionantes del medio socioeconómico forestal. Los cultivos forestales 
tienen en general una escasa rentabilidad económica, debido a los elevados plazos necesarios 
para la obtención de ingresos, la carestía de la mano de obra, el riesgo de pérdida de la inversión 
por incendios, plagas, etc. y el bajo precio de la madera, a causa de la internacionalización del 
mercado. También debe considerarse un creciente desinterés de la propiedad hacia las 
actividades primarias en general y forestales en particular. 
 
Tradicionalmente, la práctica del abonado de cultivos forestales apenas ha sido utilizada en 
Gipuzkoa, sobre todo si se compara con la vecina Bizkaia. Así, en el año 2004 se abonaron tan 
solo 77 ha de propiedad privada frente a 204 ha en Montes de Utilidad Pública, cantidades, sobre 
todo la referente a montes privados, que reflejan lo poco extendido de esta práctica. Los abonados 
son fundamentalmente fosfóricos, pues es el elemento que se muestra más deficitario. 
 
La actividad forestal genera en algunos casos un excedente de residuos orgánicos, aunque su 
gestión no causa mayores problemas en comparación con el sector ganadero, y contribuye a 
mantener los niveles de materia orgánica de los suelos sin crear problemas de contaminación. En 
el año 2005 se aprovecharon por matarrasa (corta total) un total de 851 ha, mientras que en 1.665 
ha se efectuaron aprovechamientos en forma de claras (corta tan solo del arbolado dominado). 
Las matarrasas pueden producir del orden de 80 Tm/ha de residuos en forma de ramas, mientras 
que las claras producen en torno a 50 Tm/ha.  
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El residuo que queda tras una matarrasa suele eliminarse, para que no entorpezca la repoblación 
posterior. Esta eliminación se realiza de diferentes formas: se puede quemar tras apilar los restos, 
se pueden apilar los restos en filas o montones y dejar que se descompongan, o se puede triturar 
el residuo, dejándolo extendido por la parcela. Sin duda, la primera opción es menos aconsejable 
desde el punto de vista ambiental, pero ha sido muy utilizada tradicionalmente en el sector como 
medida de prevención ante plagas o incendios, que pueden verse favorecidos por la abundancia 
de residuos, aunque últimamente está en declive, principalmente por el riesgo de incendios que 
conlleva la ejecución de la propia quema. El apilado puede realizarse de forma manual o 
mecanizada si el terreno lo permite. Esta última práctica está regulada por el DECRETO FORAL 
34/2002, de 11 de junio, por el que se establecen los requisitos y medidas a tomar para la 
utilización de maquinaria en tareas forestales. Esta reglamentación fija las características y 
condiciones de uso de la maquinaria a utilizar en las acciones previas a las repoblaciones, para 
evitar la alteración del suelo. 
 
En las claras los restos de ramas suelen quedar entre el arbolado, descomponiéndose con el 
tiempo. La recogida del residuo podría ser interesante para prevenir el riesgo de incendios o para 
la producción de energía, siempre que se valore convenientemente su afección a la fertilidad del 
suelo. Sin embargo, los costes de recogida hacen inviable la operación, a no ser que las 
matarrasas o claras se realicen con procesadora, la cual desrama en pista y acumula los residuos 
en la misma, aunque hoy por hoy ni siquiera en estos casos se considera rentable su utilización 
como fuente de energía. Además, las procesadoras todavía son minoritarias en los 
aprovechamientos, aunque cada vez van tomando más fuerza por la carestía de la mano de obra. 
 
En los primeros años de las repoblaciones es necesario eliminar la vegetación competidora 
espontánea. Esta eliminación se realiza por medio de desbroce, quedando la broza in situ y 
descomponiéndose al poco tiempo, lo que también contribuye al mantenimiento de los niveles de 
materia orgánica del suelo. 
 
En los aserraderos y papeleras los residuos como las cortezas, serrines y virutas son 
generalmente reutilizados en la misma planta u otras del sector para producción de electricidad o 
calor, aunque en algunos casos se vende para la producción de sustratos. 
 
Condicionantes en las explotaciones ganaderas 
 
A fin de poder competir en un mercado crecientemente globalizado, las explotaciones ganaderas 
de Gipuzkoa han estado sometidas durante las tres últimas décadas a un gradual proceso de 
intensificación, que se ha materializado en el incremento del número de cabezas de ganado, la 
inseminación artificial basada en la selección genética, la fertilización mineral de las praderas, la 
racionalización de la nutrición animal, la importación de fertilizantes y alimentos, etc. Todo ello ha 
traído como consecuencia un importante aumento de las producciones, pero también de la carga 
ganadera y de las cantidades de residuos generados. 
 
La escasez de terreno, unida a las elevadas pendientes y a la evidencia de problemas de 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, ha conducido a que, en los últimos años, 
se hayan estudiado diversas alternativas de tratamiento a los excedentes de estiércoles y purines, 
desde la exportación de la gallinaza a otros territorios para su compostaje, hasta el tratamiento 
mediante electrofloculación de los purines de cerdo, pasando por la biometanización de los 
purines de vacuno, su secado mediante cogeneración, etc. 

 
Analizando de un modo global los datos de animales presentes en las explotaciones de Gipuzkoa 
(857.993 animales, 81.303 UGM y 1.437.706 Tm/año de estiércol) y la superficie de que disponen 
(38.718 ha), sin tener en cuenta los impedimentos del relieve, podría deducirse que existe un 
equilibrio, rozando el máximo aconsejable de 2 UGM/ha, y unas aportaciones al suelo de 170 kg 
de N/ha.año. Pero la realidad es muy distinta, pues la pendiente media de las praderas de 
Gipuzkoa es de un 30%, por lo que la distribución del purín o del estiércol presenta serias 
dificultades si estas aportaciones no se realizan mediante el pastoreo.  
 
Del análisis de los primeros datos del ”Proyecto de cuantificación y caracterización de residuos 
ganaderos de Gipuzkoa” (R47), se desprenden unos resultados muy preocupantes: la producción 
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de purín de las vacas lecheras de alta producción ha aumentado de forma espectacular, al igual 
que su producción de leche. Esta producción de purín es, como mínimo, de 90 litros por vaca y 
día. Según los análisis del purín, cada una de estas vacas produce anualmente un total de 164 kg 
de N. Luego de la consideración tradicional de un máximo de 2 UGM/ha debería pasarse a una 
carga ganadera de 1 UGM/ha en el caso del vacuno lechero. 
 
Dentro del citado estudio se han recogido muestras de suelo en todas las parcelas de las 157 
explotaciones que tienen más de 40 UGM (en total, 12.729 UGM) y los resultados son 
concluyentes: el número de parcelas con P extraíble > 25 mg/l es de 530, lo que representa el 
77% de las muestras analizadas. Siguiendo el criterio del fósforo, en el 80% de la superficie (3.440 
ha) no debe aportarse ningún tipo de abonado orgánico rico en fósforo durante unos años, pues 
los niveles de fertilidad son elevados y el nitrógeno y el fósforo están contaminando las aguas 
superficiales y subterráneas de la zona, originando severos problemas de eutrofización. Los 
resultados de los análisis de suelo de las praderas a 10 cm de profundidad arrojan los siguientes 
valores: 
 

Tabla 127- Análisis de suelo de las praderas a 10 cm de profundidad 

Concepto pH P ext. 
(mg/l) 

K ext. 
(mg/l) 

Mg 
ext. 

(mg/l) 

M.O. 
(%) 

N 
(%) C/N 

Media 6,5 46 307 282 10 0,5 11,8 
Valor máx. 7,8 134 1.460 692 25,1 1,1 26,3 
Valor mín. 5,1 5 54 92 2,7 0,1 4,4 

Fuente: R47 
 
A estas explotaciones les sobran 383.747 m3/año de purín, cuya redistribución es muy difícil por 
varios motivos, como son: pendientes excesivas, elevados niveles de elementos nutritivos de los 
suelos, distancias a cursos de agua, etc. Además, la superficie de pradera teóricamente disponible 
para absorber dichos excedentes es de 34.000 ha, que ya soporta el equivalente a 68.000 UGM, 
lo que representa una carga ganadera límite de 2 UGM/ha. Finalmente, es necesario tener 
presente que existe también dificultad en la distribución de los excedentes de 27.000 Tm/año de 
gallinaza y unos 20.000 m3/año de purín de cerdo que se producen en Gipuzkoa. 
 
En general, se puede decir que existe un problema claro en las explotaciones de ganado vacuno 
de leche, pues no disponen de superficie suficiente para distribuir sus purines. Del mismo modo 
que la correcta gestión de los residuos urbanos representa un problema, también lo es la 
adecuada gestión de los residuos ganaderos, ya que un mal empleo de los fertilizantes minerales 
o de materiales orgánicos puede suponer un foco de contaminación (M. Soliva, comunicación 
personal). Creando la figura de un gestor de residuos se podría controlar la salida de esos 383.747 
m3/año de purín de vacuno y 27.000 Tm/año de gallinaza del sistema, y también la distribución del 
resto de residuos. Ello contribuiría a solucionar durante los próximos años el problema de 
contaminación que existe en estos momentos en los suelos, acuíferos, regatas y ríos de Gipuzkoa. 
 
8.4.8. Destinos y aplicaciones del compost 
 
A la vista del análisis anterior, se obtienen las siguientes conclusiones con relación a las 
posibilidades de aplicación de compost a los suelos de Gipuzkoa. 
 
Suelos forestales 
 
El medio forestal presenta unos condicionantes que dificultan o hacen desaconsejable o 
innecesaria la utilización del compost, tales como: altos contenidos de materia orgánica del suelo 
desde el punto de vista de su fertilidad, elevadas pendientes que dificultan su aplicación y 
fragilidad del medio ante la adición de un elemento que puede tener cierta presencia de sustancias 
no deseadas, en el caso de que no sea un compost de calidad. En cualquier caso, siempre se 
deberá priorizar la mejora de la gestión forestal a la adición de MOE, a causa de los 
condicionantes existentes en Gipuzkoa (pendientes, acuíferos, etc.). 
 

 216

39896    GIPUZKOAKO A.O.—2008 abenduak 30     N.º 250 B.O. DE GIPUZKOA—30 de diciembre de 2008



                                                                                                            

La actividad forestal tiene unos rendimientos muy limitados, resultando a menudo una inversión 
deficitaria que no podría absorber un costo suplementario, en una práctica que está poco 
extendida en Gipuzkoa. El sector no demanda apenas fertilizantes, y mucho menos compost. La 
actividad forestal genera residuos orgánicos en forma principalmente de rama y broza, aunque su 
eliminación no es problemática y en la mayoría de los casos son absorbidos por el propio sistema, 
incorporándose los elementos nutritivos al ciclo de los nutrientes. 
 
Algunas consideraciones del citado documento NERU 1 con relación a la reforestación para la 
restauración de ecosistemas y el control de la erosión y la desertificación refuerzan estos 
argumentos. Según el CEBAS (Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura, adscrito al 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas), en la región de Murcia, donde se aplica compost 
mediante un remolque con capacidad de 2.000 kg, en zonas llanas o con una pendiente inferior al 
20% (que, evidentemente, no es el caso de Gipuzkoa), la aplicación de compost en el hoyo de 
plantación encarece la restauración en un 25%, hasta alcanzar la cifra de 1.850-1900 €/ha. Pero 
añade: "Finalmente, en zonas subhúmedas y húmedas, la reforestación no requiere aportación de 
materia orgánica y se basa en una correcta preparación del suelo y en la selección de las especies 
vegetales más adecuadas a las condiciones edafo-climáticas y de biodiversidad de la zona", 
consideraciones realizadas exclusivamente desde el punto de vista de la productividad. 
 
Por otro lado, la Dirección General de Conservación de la Naturaleza (DGCN) del Ministerio de 
Medio Ambiente, pone de manifiesto que "incluso en zonas áridas, la reforestación o revegetación 
funciona sin aporte de materia orgánica. Mientras el coste medio de reforestación sin materia 
orgánica se sitúa en 1.500 €/ha, la DGCN considera que el coste con aplicación de materia 
orgánica puede llegar a multiplicarse por dos o por tres, según la pendiente, los accesos, las 
distancias de suministro.....". 
 
Pastizales 
 
Los exhaustivos análisis de suelo realizados a lo largo de los últimos 23 años en los pastizales de 
montaña de Gipuzkoa confirman que, en general, los contenidos en materia orgánica tienden a 
aumentar a lo largo del tiempo, como consecuencia del efecto pastoreo. Así, para el año 2005 la 
media de los contenidos en materia orgánica de los primeros 5 cm de los suelos de 20 pastizales 
controlados por la Sección de Pastos de la DFG era de 16,9%, con un valor mínimo de 7,9% 
(Jaizkibel) y un máximo de 28,3% (Legazpi). 
 
Algo semejante ocurre con los niveles de nutrientes minerales. Durante los últimos 5 años, las 
concentraciones de P asimilable se encontraban entre 15 y 20 ppm, y las de K asimilable entre 
167 y 246 ppm, por lo que no se manifiestan necesidades de aportes de dichos nutrientes. 
 
Praderas 
 
Las praderas de Gipuzkoa soportan una excesiva carga ganadera, superior a la recomendada 
como límite, lo que se traduce en unos elevados contenidos en materia orgánica y en nutrientes 
minerales de los suelos, y es el origen de la contaminación de las aguas. Todo ello, unido a las 
elevadas pendientes, hace desaconsejable introducir nuevos aportes de materia orgánica 
exógena, que no harían otra cosa que acentuar el problema actualmente existente. 
 
Suelos agrícolas 
 
Representan una proporción insignificante de la superficie del territorio de Gipuzkoa y, desde el 
punto de vista de su fertilidad, poseen unos niveles relativamente elevados de materia orgánica y 
nutrientes minerales, que desaconsejan la incorporación de nuevos aportes de materia orgánica 
exógena diferentes de los que se vienen empleando, básicamente en forma de estiércol. 
 
Sustratos 
 
Estamos ante un sector que precisa de un material orgánico muy concreto para cada especie que 
produce, con una característica común para todos, la homogeneidad. Si algo desea siempre un 
viverista es disponer de un material de cultivo que tenga una misma calidad, lo cual le permite 
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establecer un sistema de producción de planta no sujeto a variaciones, y en último término a 
improvisaciones. 
 
El compost de FORU producido hoy en España, como ya se ha señalado en el estudio del 
MIMAM, no garantiza una mínima homogeneidad en la mayoría de los casos. No sólo tiene este 
defecto, sino que además presenta una cantidad importante de impurezas y una elevada 
conductividad eléctrica, que origina problemas de salinidad. Estos hechos provocan que sólo sea 
adecuado para un número muy limitado de especies, y en condiciones de mezclas muy 
particulares. 
 
Si el hecho anterior se combina con unas existencias de otros productos de gran calidad en el 
propio entorno (cortezas de pino de producción autóctona o de las Landas) o en el Puerto de 
Bilbao (turbas rubias procedentes de los Países del Báltico), el resultado es rotundo: no hay 
cabida para el uso del compost como sustrato. Tal vez, en caso de obtenerse compost de la 
máxima calidad, podría encontrarse una cierta salida al mismo, muy limitada, como componente 
de sustrato, en la medida en que su conductividad eléctrica no fuera excesiva. Con ello podría 
reducirse parcialmente el consumo de turba, lo que representa una importante ventaja ambiental. 
 
A esta misma conclusión también llega el estudio NERU 1, al afirmar que“...con el compost de 
residuos urbanos no se considera adecuado irrumpir en el sector de los sustratos porque la 
calidad del compost no encaja... por lo que su demanda no se considera significativa...”. 
 
Suelos degradados y restauración paisajística 
 
La aplicación de compost en suelos degradados y en restauración paisajística es un destino muy 
limitado en Gipuzkoa, a diferencia de otras zonas de la península con graves problemas de 
degradación de suelos. Actualmente no existe demanda en nuestro territorio histórico. Podría 
hacerse emerger por la vía de las Declaraciones de Impacto Ambiental, como propone el proyecto 
NERU 1: “...en este sentido, en las Declaraciones de Impacto Ambiental debería hacerse constar 
el carácter obligatorio de la aplicación de materia orgánica como paso previo a la 
revegetación...debería convertirse en una práctica generalizada y los requisitos de las actuaciones 
deberían incorporarse a los pliegos de condiciones técnicas...”. De cualquier modo, debe tenerse 
en cuenta que, en Gipuzkoa, se trata de superficies muy reducidas y con frecuencia en situaciones 
topográficas especiales, donde no es factible la utilización de maquinaria; son actuaciones 
irregulares, no sostenidas en el tiempo, que no permiten una sólida planificación. 
 
Por tanto, podemos hablar de un destino muy satisfactorio por su resultado, pero muy limitado en 
su eficacia como consumidor de compost; además, este uso siempre estará ligado a un estrecho 
compromiso de la entidad medioambiental competente en la aplicación del producto en los 
proyectos informados, lo cual está sujeto a una cierta incertidumbre. 
 
Jardinería 
 
En estos momentos, la demanda de compost de este sector se puede considerar que no es muy 
alta, pero sería posible hablar de un cierto potencial, si se planifica su uso como una necesidad del 
territorio para el tratamiento de una parte de sus residuos biodegradables. Es decir, se debe 
contemplar como una parte más de la gestión de los residuos, no sólo como una aplicación 
cultural más de jardinería. 
 
Si se consigue involucrar a las Entidades Locales para que se hagan cargo del compost resultante 
de los residuos urbanos que generan, no existirían mayores problemas para aplicar la producción 
de compost prevista en el PIGRUG en sus zonas verdes. Se tendrá que convencer a los agentes 
locales para que traten sus jardines con el compost que les corresponde. Las Entidades puestas 
en esta circunstancia crearán fórmulas de consumo de compost de lo más original: reparto gratuito 
a hortelanos, uso formativo en colegios, aplicaciones masivas en la creación de zonas verdes, 
distribución a vecinos con adosados, utilización en el sellado de los vertederos, etc. 
 
En el cuadro del Anexo 1, se resumen los condicionantes y las posibilidades de aplicación de 
compost en los diferentes sectores analizados. 
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9.- PROGRAMA DE OTRAS VALORIZACIONES 
 
El presente DdP entiende por otras valorizaciones el conjunto de tratamientos, excluida la 
eliminación (vertido), a que son sometidos los residuos primarios que no han sido reciclados (o 
compostados), conjuntamente con los residuos secundarios que no se han podido reciclar y los 
lodos de EDAR en su caso. 
 
En el sentido del presente documento por tanto, las otras valorizaciones comprenden tratamientos 
como el pretratamiento biológico mecánico (biosecado), la valorización energética mediante 
incineración con recuperación de energía o la maduración de escorias para su posterior reciclaje. 
 
 
9.1.- Previsiones del PIGRUG en materia de valorización energética 
 
En el PIGRUG se desarrollaron siete alternativas de gestión agregadas en tres grupos de 
alternativas principales: Alternativas 1, Alternativas 2 y Alternativas 3. De entre ellas, tras el 
correspondiente debate político, social e institucional, se terminaron aprobando el conjunto de 
Alternativas 3, que básicamente incluían lo siguiente: 
 

- Políticas activas de prevención y minimización 
 

- El compostaje de la materia orgánica compostable recogida selectivamente. 
 

- El reciclaje de los materiales contenidos en los residuos recogidos selectivamente, así 
como de los rechazos del resto de tratamientos, incluidas las escorias de la incineración 
con recuperación de energía. 

 
- La valorización energética mediante incineración de los lodos de EDAR desecados al 85% 

generados por la Mancomunidad de Txingudi y por la Mancomunidad de Aguas del 
Añarbe, de los lodos de EDAR deshidratados al 28% generados en el Consorcio de Aguas 
de Gipuzkoa, de los residuos primarios recogidos en masa en todo Gipuzkoa, así como de 
los rechazos combustibles (residuos secundarios) del resto de tratamientos. 

 
- El vertido de los residuos secundarios procedentes del resto de tratamientos, incluidas las 

cenizas inertizadas procedentes de la incineración con recuperación de energía. 
 

- El conjunto de Alternativas 3 se subdivide a su vez en tres subvariantes en función de que 
la valorización energética mediante incineración se realice en una única planta para todo 
Gipuzkoa (Alternativa 3.1.), en dos plantas (Alternativa 3.2.) o en tres plantas (Alternativa 
3.3.) 

 
En este grupo de Alternativas 3, las necesidades de valorización energética mediante incineración 
para el conjunto de Mancomunidades de Gipuzkoa ascendía a 319.297 toneladas en el año 2106 
para la totalidad de los residuos RD y RICIA primarios y lodos de EDAR desecados al 85% y al 
28% tal y como se recoge en la tabla siguiente procedente del PIGRUG: 
 

Tabla 128– Recogida del PIGRUG tabla 43. Objetivos de Gestión Integrada de los RD y RICIA primarios y 
Lodos EDAR. 2016. (Tm/a y %) 

Tratamiento Eliminación 

Reciclaje Compostaje Valorización 
Energética Vertido 

Total Tipo de residuo 

Tm/año % Tm/año % Tm/año % Tm/año % Tm/año % 
RD 93.524 33,5% 11.040 4,0% 174.526 62,5% 0 0% 279.090 51%
RICIA 107.395 50,0% 10.739 5,0% 96.655 45,0% 0 0% 214.790 40%
Lodos EDAR 85% 0 0,0% 0 0,0% 18.280 100,0% 0 0% 18.280 3%
Lodos EDAR 28% 0 0,0% 0 0,0% 29.836 100,0% 0 0% 29.836 6%
Total RU 200.919 37,1% 21.780 4,0% 319.297 58,9% 0 0% 541.996 100%
Total % 100% 0% 100% 
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Fuente: R112 
 
Como se desprende de la tabla anterior, esto venía a suponer la valorización energética del 62,5% 
de los RD (174.256 t/a) y del 45% de los RICIA (96.655 t/a) generados, lo que equivale al 54,9% 
de los RU (271.181 t/a) generados en el año 2106 (493.880 t/a) (ver Tabla 41 del PIGRUG). 
 
 
9.2.- Actuaciones en valorización energética durante el periodo 2002-2007 
 
A partir de la aprobación del PIGRUG el 17 de diciembre de 2002, comenzaron a realizarse las 
acciones de desarrollo del mismo, decidiéndose en primer lugar el número de incineradoras a 
instalar en el Territorio, habida cuenta de que la Mancomunidad de Txingudi contaba con su propia 
planificación ya avanzada y con el proyecto de planta de valorización energética en fase de 
desarrollo, así como la Mancomunidad de San Marcos, que contaba con su propio plan de 
residuos aprobado también por aquellas fechas. 
 
9.2.1.- ¿Cuántas incineradoras en Gipuzkoa?. La Alternativa 3.2 como Alternativa resultante 
 
El grupo de Alternativas 3 aprobado por el Consejo de Diputados, preveía la construcción de hasta 
tres plantas de valorización energética en Gipuzkoa: una para el Área de Txingudi (Mancomunidad 
de Txingudi más Hendaya), otra para el Área de San Marcos (Mancomunidad de San Marcos) y 
una tercera para el Área de Gipuzkoa Oeste (resto de mancomunidades de Gipuzkoa). 
 
El PIGRUG aprobado con su conjunto de Alternativas 3, se conforma así como un documento 
abierto a las planificaciones que en el momento de su redacción y aprobación se encontraban bien 
en fase de elaboración muy avanzada bien en fase de aprobación definitiva por parte de las 
Mancomunidades de Txingudi y de San Marcos. 
 
La decisión de qué Alternativa elegir dependía del grado de desarrollo de las planificaciones 
propias y fundamentalmente de la capacidad de gestión que las propias entidades de gestión de 
residuos promotoras de las correspondientes infraestructuras fuesen capaces de desarrollar y por 
supuesto de la voluntad política de las instituciones correspondientes para impulsar la gestión de 
residuos de manera autónoma en el ámbito local. 
 
Por su parte Diputación Foral siempre puso de manifiesto su preferencia por una única planta de 
valorización energética para el conjunto del Territorio, desde criterios de economías de escala y de 
racionalidad económica. 
 
Durante el proceso nadie planteó la posibilidad de impulsar la construcción de una planta de 
valorización energética en Gipuzkoa Oeste para las mancomunidades de Gipuzkoa al margen de 
las Mancomunidades de Txingudi y San Marcos, por lo que en la práctica la decisión se 
circunscribió a la opción entre las Alternativas 3.1. y 3.2. 
 
Con objeto de ayudar en la toma de decisión, Diputación Foral encargo un estudio (R54) de 
sensibilidad sobre la influencia en el canon de tratamiento de las economías de escala y del 
transporte entre una única planta de valorización energética para todo el Territorio o dos plantas, 
una ubicada en Txingudi y otra en el Área Metropolitana de San Sebastián. El resultado del 
estudio puso de manifiesto que los ahorros en el canon de tratamiento derivados de la valorización 
energética en una única planta de mayor tamaño ubicada en el Área Metropolitana de San 
Sebastián quedaban parcialmente compensados por la diferencia en los costes de transporte entre 
llevar los residuos a una única planta en el Área Metropolitana de San Sebastián o a dos plantas, 
una en el Área de Txingudi y otra en el Área Metropolitana de San Sebastián. 
 
Este estudio terminó de inclinar a la Mancomunidad de Txingudi a optar por impulsar su propio 
proyecto de valorización energética, sobre todo ante el retraso y las incertidumbres que se cernían 
sobre el proyecto de planta de valorización única para Gipuzkoa, con lo que la Alternativa 
finalmente resultante fue la Alternativa 3.2., con dos proyectos de planta de valorización energética 
en el Territorio: una en el Área de Txingudi y otra en el Área Metropolitana de San Sebastián. 
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9.2.2.- Principales actuaciones en la planta de valorización energética del Área de Txingudi 
en el periodo 2001-2006 
 
En el marco de la responsabilidad legal que como entidad de gestión de residuos urbanos le 
correspondía y de la Alternativa 3.2 definitivamente resultante en el PIGRUG, la Mancomunidad de 
Txingudi, realizó durante el periodo 2001-2006 las siguientes actuaciones de desarrollo del Plan 
Integral de Residuos Urbanos para el Área de Txingudi (PIRUAT) (R52) en lo relativo a su planta 
de valorización energética: 
 

• Octubre 2001. Aprobación definitiva del PIRUAT para el periodo  2002-2016. Servicios de 
Txingudi. 

 
• Diciembre 2001. “Estudio Preliminar de Costes e Ingresos. Planta Incineradora de 

Txingudi”., elaborado por RESA para Servicios de Txingudi – Txingudiko Zerbitzuak, S.A. 
 

• Febrero 2002. “Estudio de Localización y Viabilidad de Alternativas para la implantación en 
el Bajo Bidasoa de una Planta de Valorización Energética de Residuos”. Servicios de 
Txingudi – Txingudiko Zerbitzuak, S.A. 

 
• Noviembre 2002. “Anteproyecto de la Planta Incineradora de Residuos Sólidos Urbanos 

de Txingudi”. Servicios de Txingudi – Txingudiko Zerbitzuak, S.A. 
 

• Diciembre 2002. “Estudio previo de Impacto Ambiental para la Implantación en el Bajo 
Bidasoa de una Planta de Valorización energética de Residuos”. Servicios de Txingudi – 
Txingudiko Zerbitzuak, S.A. 

 
• Diciembre 2002. Presentación en del “Estudio económico-Financiero y Directrices de 

Tarifación para la construcción de la incineradora para el Área Txingudi, periodo 2003-
2006. Servicios de Txingudi – Txingudiko Zerbitzuak, S.A. 

 
• Marzo 2003. “Estudio de Impacto Ambiental al Plan Especial de Ordenación de la Estación 

de Tratamiento de Residuos Urbanos del Área de Txingudi. Servicios de Txingudi – 
Txingudiko Zerbitzuak, S.A. 

 
• Abril 2003. Convenio de cooperación transfronteriza entre la Mancomunidad de Servicios 

de Txingudi – Txingudiko Zerbitzua Mancomunitatea y el Ayuntamiento de Hendaye, 
convenio relativo a la utilización transfronteriza de una instalación de valorización de 
residuos domiciliarios y asimilables. 

 
• Julio 2003. Aprobación del “Plan Especial de Ordenación de la Estación de Tratamiento de 

Residuos Urbanos del Área de Txingudi”. 
 

• 2003-2006. Proyecto de Ingeniería Industrial y funcionamiento de la Planta de Valorización 
Energética. Servicios de Txingudi – Txingudiko Zerbitzuak, S.A. 

 
• Octubre 2003. Estudio de impacto en la calidad del aire que supondría la instalación de 

una Incineradora en Zaldunborda (Txingudi), elaborado por el Grupo de Modelos y 
Software para el medio ambiente de la Facultad de Informática de la Universidad 
Politécnica de Madrid (UPM) y dirigido por el Dr. Roberto San José para la Mancomunidad 
de Txingudi. 

 
• Octubre 2003. “Evaluación de Impacto Ambiental para el Proyecto de Planta Incineradora 

de Residuos Sólidos Urbanos con recuperación de energía”. Servicios de Txingudi – 
Txingudiko Zerbitzuak, S.A. 

 
• Diciembre 2003. Introducción del Proyecto completo “Planta Incineradora de Residuos 

Sólidos Urbanos con recuperación de energía en Txingudi” en el registro del 
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Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, para la 
tramitación de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) 

 
• Enero 2004. “Estudio de Impacto Económico y de Empleo de la instalación de la Planta 

Incineradora de Residuos Sólidos Urbanos de Txingudi en el Bajo Bidasoa”., elaborado 
por Bidasoa Activa /Bidasoa Bizirik, para Servicios de Txingudi – Txingudiko Zerbitzuak, 
S.A. 

 
• Abril 2004. Jornadas medioambientales sobre el Proyecto de la Planta de Incineración de 

Txingudi (Zaldunborda), realizadas por Servicios de Txingudi – Txingudiko Zerbitzuak, S.A. 
 

• Agosto 2004. Publicación del documento “Incineración de residuos Urbanos y Salud 
Pública”, elaborado por la Dirección de Salud Pública del Departamento de Sanidad de 
Gobierno Vasco. 

 
• Octubre 2005. Dictamen de la Oficina del Ararteko en referencia al proyecto de 

Incineradora para el área de Txingudi, solicitada por parte de la Plataforma Txingudi 
Bizirik. 

 
• Diciembre 2005. Respuesta al dictamen del Ararteko por parte de Servicios de Txingudi – 

Txingudiko Zerbitzuak, S.A. 
 

• Julio 2006. Puesta en espera y apertura de un periodo de reflexión sobre le futuro del 
proyecto de planta de valorización energética en Zaldunborda (Txingudi), por parte de la 
Mancomunidad de Txingudi. 

 
9.2.3.- Principales actuaciones en la planta de valorización energética para el Área de San 
Marcos y para Gipuzkoa Oeste en el periodo 2002-2007 
 
Respecto al proyecto de planta de valorización energética a ubicar en el Área Metropolitana de 
San Sebastián que completaría la Alternativa 3.2. del PIGRUG finalmente elegida y que debería 
dar servicio a la Mancomunidad de San Marcos y al resto de mancomunidades del Territorio 
excepto la Mancomunidad de Txingudi, se han llevado a cabo durante el periodo 2002-2007 dos 
tipos distintos de actuaciones, lideradas, unas de ellas, por la Mancomunidad de San Marcos, y la 
otra, por la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
 
Las actuaciones lideradas por la Mancomunidad de San Marcos fueron las siguientes: 
 

• Octubre 2001. Aprobación definitiva del “Plan Integral de Gestión de Residuos Urbanos de 
la Mancomunidad de San Marcos”. 

 
• Octubre 2003. Realización del “Estudio de emplazamientos para la instalación de una 

planta de valorización energética de Residuos Urbanos (RU)”. 
 

• Febrero 2004. Realización del “Estudio previo a la redacción del proyecto de una planta de 
valorización energética de Residuos Urbanos (RU) para la Mancomunidad de San 
Marcos”. 

 
• Agosto 2006. “Estudio sobre las tecnologías de Pretratamiento Mecánico Biológico”. 

 
En cuanto a las actuaciones lideradas por la Diputación Foral de Gipuzkoa, han sido las 
siguientes: 
 

• Diciembre 2002. Aprobación del “Plan Integral de Gestión de Residuos Urbanos de 
Gipuzkoa (PIGRUG) 2002-2016” por parte del Consejo de Diputados el 17 de Diciembre 
del 2002. Diputación Foral de Gipuzkoa. 
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• Enero 2004. Estudio previo a la Redacción de proyectos del Sistema de Tratamiento de 
Residuos Sólidos Urbanos generados en Gipuzkoa. “Transferencia y transporte de los 
Residuos a la Planta de Valorización Energética”. Diputación Foral de Gipuzkoa. 

 
• Junio 2004. “Estudio de Selección de Emplazamientos para la Planta de Valorización 

Energética de Residuos Urbanos de Gipuzkoa”. Diputación Foral de Gipuzkoa. 
 

• Abril 2005. “Estudio de impacto en la calidad del aire que supondría la instalación de una 
Incineradora en Donostia-San Sebastián”, elaborado por el Grupo de Modelos y Software 
para el medio ambiente de la Facultad de Informática de la Universidad Politécnica de 
Madrid (UPM) y dirigido por el Dr. Roberto San José para la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

 
• Junio 2006. “Análisis de Posibles Emplazamientos para la implantación de la Planta de 

Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos”, Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián. 
 

• Junio 2006. Ampliación del “Estudio de Emplazamientos a las nuevas alternativas de 
Abalotz y Barkaiztegi”. Diputación Foral de Gipuzkoa. 

 
• Agosto 2006. “Informe de Evaluación Preliminar de las Nuevas Alternativas propuestas por 

el Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián para el emplazamiento de la Planta de 
Tratamiento de Residuos Urbanos de Gipuzkoa”. Diputación Foral de Gipuzkoa. 

 
• Diciembre 2006. “Estudio de Profundización de la Zona Alta de Zubieta como posible 

punto de localización de la Planta de Valorización Energética de Residuos de Gipuzkoa”. 
Diputación Foral de Gipuzkoa. 

 
• Diciembre 2006. “Estudio de Evaluación de Alternativas para la localización de la Planta 

de Valorización Energética de Residuos de Gipuzkoa en la Zona Alta de Zubieta”, 
Diputación Foral de Gipuzkoa y el Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián. 

 
• Enero 2007. Estudio geológico-geotécnico de los emplazamientos propuestos en la zona 

alta de Zubieta. Diputación Foral de Gipuzkoa. 
 

• Mayo 2007. “Convenio de colaboración entre la Diputación Foral de Gipuzkoa, el 
Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián y las mancomunidades de Debagoiena, 
Debabarrena, San Marcos, Sasieta, Urola Kosta, Urola Medio y Tolosaldea”, para la 
definición del futuro de la gestión de los Residuos Urbanos de Gipuzkoa. Publicado en el 
BOG ( nº 93 pag 13.286) del 14 de Mayo del 2007. 

 
• Mayo 2007. “Convenio de Colaboración entre la Diputación Foral de Gipuzkoa, y las 

mancomunidades de Debagoiena, Debabarrena, San Marcos, Sasieta. Urola Kosta, Urola 
Medio y Tolosaldea”, para la constitución del Consorcio de Residuos de Gipuzkoa. 
Publicado en el BOG (nº 96 pag 13.796) del 17 de Mayo del  2007, cuyo objetivo es 
desarrollar y gestionar las infraestructuras previstas en el PIGRUG. 

 
• Junio 2007. Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Donostia-

San Sebastián (PGOU) para la implantación en su término municipal de la Planta de 
Valorización Energética de residuos de Gipuzkoa (Avance). Diputación Foral de Gipuzkoa. 

 
• Junio 2007. Adjudicación del Plan Territorial Sectorial de ubicación de infraestructuras de 

gestión de residuos urbanos de Gipuzkoa. 
 
 
Por otra parte, en el marco del debate social e institucional en torno a la incineración de residuos 
urbanos, el Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco publica el siguiente informe: 
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• Agosto 2004. Publicación del documento “Incineración de residuos Urbanos y Salud 
Pública”, elaborado por la Dirección de Salud Pública del Departamento de Sanidad de 
Gobierno Vasco. 

 
9.2.4.- De la Alternativa 3.2 a la Alternativa 3.1. 
 
A lo largo del primer semestre de 2003 la Mancomunidad de Txingudi decide la ubicación 
denominada Zaldunborda III como la más idónea, entre las posibles ubicaciones, para instalar en 
ella la planta de valorización energética para los municipios de Irún, Hondarribia y Hendaya. El 
proyecto de Txingudi sigue su curso a través del conjunto de actuaciones destacadas en el 
apartado 9.2.2 anterior. 
 
Por su parte, el proyecto de planta de valorización energética para el resto de Gipuzkoa, comienza 
a dar los primeros pasos técnicos para definir su ubicación, con la presentación en Junio de 2004 
del “Estudio de selección de emplazamientos para la planta de valorización energética de residuos 
urbanos de Gipuzkoa” por parte de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
 
Reunida en Julio de 2004 en el Fuerte de San Marcos (Errenteria), la Comisión de Seguimiento del 
PIGRUG -integrada por la Diputación Foral y las Mancomunidades de residuos y ampliada a los 
municipios en cuyos términos municipales se proponía alguna posible ubicación para la planta-, 
elige la ubicación de Aritzeta, en el término municipal de Donostia-San Sebastián, como 
emplazamiento para la planta de valorización energética mediante incineración de los residuos no 
reciclables de las Mancomunidades de San Marcos y de Gipuzkoa Oeste. 
 
Ante el desacuerdo del Ayuntamiento de San Sebastián con la ubicación elegida, se inicia un 
proceso de desencuentro institucional que culmina en Junio de 2006 con la propuesta del propio 
Ayuntamiento de San Sebastián de posibles ubicaciones para la planta en los parajes de 
Landarbaso y Abalotz, radicados en su término municipal (Informe del Ayuntamiento de Junio de 
2006 relativo al “Análisis de Posibles Emplazamientos para la implantación de la Planta de 
Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos”. 
 
Ante la posible ubicación de la planta del resto de Gipuzkoa en el enclave de Landarbaso, en el 
término municipal de Donostia-San Sebastián sí, pero a pocos kilómetros de Zaldunborda en 
Txingudi, la Mancomunidad de Txingudi decide abrir un periodo de reflexión respecto a su propio 
proyecto, que va a culminar en la plena integración de la Mancomunidad de Txingudi en un 
proyecto conjunto de planta única para Gipuzkoa, ubicada finalmente en el municipio de San 
Sebastián, tras los acuerdos alcanzados en Mayo de 2007 por el Ayuntamiento de Donostia-San 
Sebastián, la Diputación Foral y las siete Mancomunidades de Gipuzkoa excepto Txingudi. 
 
Con lo que, tras un laborioso y complejo proceso político e institucional, se habrá pasado de la 
Alternativa 3.2, con dos plantas de valorización energética, a la Alternativa 3.1, de una única 
planta para todo Gipuzkoa. 
 
 
9.3.- Previsión de otras valorizaciones en el Documento de Progreso para 
2016 
 
El presente Documento de Progreso incorpora una recopilación de las actuaciones llevadas a 
cabo respecto a los proyectos de valorización energética de Gipuzkoa durante el periodo 2002-
2007 y un avance de las previsiones con las actuaciones necesarias de cara la futuro (2007-2012) 
para la puesta en marcha de la planta de valorización energética mediante incineración, de la 
planta de maduración de escorias de la incineración corriente abajo de esta planta y de, en su 
caso, la planta de pretratamiento mecánico biológico corriente arriba de la planta de valorización 
energética. 
 
9.3.1.- Conceptos de planificación de la gestión y diseño de infraestructuras en torno a la 
valorización energética 
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A la hora de hablar de una planta de valorización energética (PVE), lo mismo que para cualquier 
infraestructura de gestión de residuos que procese residuos primarios y secundarios, es preciso 
aclarar algunos conceptos clave que permiten una aproximación al dimensionamiento de estas 
instalaciones. 
 
En concreto es preciso distinguir entre: 
 
- Los objetivos de valorización energética de residuos urbanos primarios y lodos de EDAR. 
 

Esto nos da una primera aproximación de las necesidades de valorización energética que se 
precisan para tratar los residuos primarios generados, tanto RD como RICIA, y lodos de EDAR 
desecados a los porcentajes de materia seca que el compromiso entre el manejo de estos 
lodos en el transporte y en la planta de valorización energética lo aconsejen. 

 
- La capacidad de la planta de valorización energética para tratar residuos urbanos primarios y 

secundarios más los lodos de EDAR. 
 

La planta de valorización energética tiene que ser capaz además de procesar los residuos 
secundarios procedentes del reciclaje de los residuos primarios. Todo proceso de tratamiento 
de materiales residuales con objeto de recuperar los recursos contenidos en los residuos 
recogidos selectivamente tiene unos rendimientos, es decir, que no todos los residuos que 
entran en las plantas de separación y reciclaje de vidrio, papel cartón, envases ligeros, 
maderas, textiles, materia orgánica, etc., salen de la planta como materiales recuperados, sino 
que hay mermas y pérdidas y de proceso debido tanto a las limitaciones de separación de los 
respectivos procesos de separación y clasificación como a la pureza o porcentaje de impropios 
con que los residuos son recogidos selectivamente de los contenedores desplegados en acera 
o en las instalaciones del generador. Los rechazos producidos en estas plantas, no tienen la 
calidad material como para poder ser reciclados, pero aquellos que sean combustibles sí 
pueden ser aprovechados posteriormente en instalaciones de valorización energética sin que 
la energía que contienen termine despilfarrándose en un vertedero. 
 

- El dimensionamiento final de la PVE para tratar todos los residuos señalados, teniendo en 
cuenta además que la planta va a funcionar en un sistema con riesgo de gestión a cola, es 
decir sin vertedero de residuos no peligrosos, como infraestructura de cierre del sistema, que 
permita absorber las distorsiones producidas por paradas no programadas, estacionalidad, 
etc. 

 
Es decir, la planta habrá que dimensionarla con una capacidad de tratamiento final que 
permita hacer frente a las paradas programadas, a la máxima parada no programada y a las 
distorsiones originadas por la estacionalidad en la generación de residuos en su caso. Este 
dimensionamiento deberá calcularse de manera ajustada en el momento de la redacción del 
proyecto constructivo, si bien en la presente fase de planificación y programación es 
conveniente realizar una primera aproximación con objeto de ir perfilando las dimensiones 
finales de la instalación y por lo tanto las previsiones de espacio que es necesario reservar 
desde el punto de vista de urbanístico para la ubicación propuesta. 

 
9.3.2.- Objetivos de tratamiento de la fracción resto de residuos urbanos primarios y lodos 
de EDAR en el Documento de Progreso para 2016 
 
De acuerdo con los objetivos de tratamiento de los residuos primarios señalados en el Capítulo 5 
del presente Documento de Progreso, las necesidades de Otras Valorizaciones de la fracción 
resto de los residuos primarios y de los lodos de EDAR se recogen en la tabla siguiente. 
 
Tabla 129- Objetivos de Otras Valorizaciones de la fracción resto de residuos primarios y lodos de EDAR en 

Gipuzkoa. 2016 (t/a) 
A Otras 

Valorizaciones Tipo de Residuo 
t/a % 

RD 167.811 57,4%
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RICIA 45.546 22,4%
Lodos EDAR 75% 13.936 100,0%
Lodos EDAR 45% 19.926 100,0%
Total RU 247.219 46,7%

Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior, las proyecciones realizadas en el presente Documento de 
Progreso, determinan que en el año 2016 sería preciso tratar en las Mancomunidades de 
Gipuzkoa 213.357 toneladas de residuos urbanos primarios y 33.862 toneladas de lodos de EDAR 
con diferentes grados de sequedad en función de las posibilidades de tratamiento instaladas por 
las autoridades del agua en Gipuzkoa. Todo ello nos da unas necesidades totales de Otras 
valorizaciones de 247.219 toneladas de residuos urbanos primarios y lodos de EDAR para el año 
2016. 
 
Recordando los objetivos generales de valorización para los residuos primarios y lodos de EDAR 
en 2016, tenemos la tabla siguiente: 
 

Tabla 130- Objetivos de Valorización de los residuos primarios y lodos de EDAR en Gipuzkoa. 2016 (t/a) 
Valorización 

A Reciclaje A Compostaje A Otras 
Valorizaciones 

Total Tipo de residuo 

t/a % t/a % t/a % t/a % 
Total RU 228.747 43,2% 53.429 10,1% 247.219 46,7% 529.394 100,0%
Fuente: Elaboración propia 
 
La figura siguiente recoge de manera desagregada en toneladas-año de 2016 los resultados de la 
tabla 129 anterior. 
 

Fig. 60- Residuos destinados a otras valorizaciones. Gipuzkoa. 2016 (t/a) 

 Fig.- Residuos destinados a Otras Valorizaciones. 
Gipuzkoa. 2016 (t/a)

213.357

13.936 19.926

0

100.000

200.000

300.000

RU Gipuzkoa Lodos EDAR
Gipuzkoa al 75% m.s.

Lodos EDAR
Gipuzkoa al 45% m.s.

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Los mismos datos se reflejan en porcentaje en la figura siguiente: 
 

Fig. 61- Residuos destinados a otras valorizaciones. Gipuzkoa. 2016 (%) 
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Fig.- Residuos destinados a Otras 
Valorizaciones. Gipuzkoa. 2016 (%)

Lodos EDAR 
Gipuzkoa al 
75% m.s.

5,6%

Lodos EDAR 
Gipuzkoa al 
45% m.s.

8,1%

RU Gipuzkoa
86,3%

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Es decir, en 2016 los residuos urbanos destinados a tratamiento final por las Mancomunidades de 
Gipuzkoa representarán el 86,3% del total de residuos destinados a tratamiento final. De la misma 
manera, los lodos de Gipuzkoa alcanzarán el 13,7% del total, de los que los lodos al 75% de 
materia seca representarán el 5,6% y los lodos al 45% de materia seca el 8,1% del total de los 
residuos que vayan a tratamiento final. 
 
9.3.3.- Definición del Escenario Base y del Escenario Base modificado con pretratamiento 
de la fracción resto de los residuos urbanos primarios. 
 
El presente Documento de Progreso se plantea el destino final a Otras Valorizaciones de la 
fracción resto a partir de las decisiones que ya se han ido adoptando en el contexto del PIGRUG a 
lo largo de los últimos años. 
 
En particular, las opciones de tratamiento planteadas parten de la decisión adoptada en el 
momento de aprobación del PIGRUG (Diciembre 2002) de optar por el conjunto de Alternativas 3 
que apostaban por la valorización energética mediante incineración de aquellos residuos 
denominados fracción resto que no habían podido ser recogidos selectivamente y por tanto sin 
capacidad para ser reciclados ni compostados. Las decisiones de los órganos a quienes 
correspondía adoptarlas, aprobaron la Alternativa 3.2 con dos plantas de valorización energética 
como alternativa más idónea. Finalmente y fruto del debate social e institucional se abandona el 
proyecto de planta de valorización energética en Zaldunborda por parte de la Mancomunidad de 
Txingudi y se opta por la Alternativa 3.1, que considera una única planta de valorización energética 
para todo Gipuzkoa. 
 
Así las cosas, el presente Documento de Progreso, atendiendo tanto a los antecedentes 
señalados como al estado del debate político, social e institucional propone, en el contexto del 
PIGRUG, los siguientes escenarios posibles para el tratamiento final de la fracción resto, los lodos 
de EDAR y los residuos secundarios generados en 2016 en toda Gipuzkoa, entendida como el 
conjunto de sus mancomunidades: 
 

- ESCENARIO BASE, consistente en la valorización energética mediante incineración  
de la fracción resto de los residuos urbanos primarios, de los lodos de EDAR y de los 
residuos secundarios procedentes del tratamiento de reciclaje y compostaje de los 
residuos primarios. 

 
- ESCENARIO BASE MODIFICADO CON PRETRATAMIENTO MECÁNICO 

BIOLÓGICO CENTRALIZADO de la fracción resto de los residuos domiciliarios 
primarios. 

 
- ESCENARIO BASE MODIFICADO CON PRETRATAMIENTO MECÁNICO 

BIOLÓGICO DESCENTRALIZADO de la fracción resto de los residuos domiciliarios 
primarios. 
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Estos Escenarios tienen la siguiente definición conceptual: 
 

- ESCENARIO BASE, consistente en lo siguiente: 
• Recogida selectiva de RD y RICIA primarios y reciclaje de los materiales que 

contienen hasta los porcentajes y cantidades señalados en el apartado 9.3.4 
posterior. 

• Recogida selectiva y compostaje y biometanización en su caso, de la materia 
orgánica compostable de RD y RICIA primarios, hasta las cantidades y 
porcentajes señalados en el apartado 9.3.4. de más abajo. 

• Valorización energética mediante incineración de la fracción resto de los RD y 
RICIA primarios, de los lodos de EDAR y de los residuos secundarios generados 
en el tratamiento de reciclaje y compostaje de los residuos urbanos primarios, en 
los porcentajes y cantidades calculados en el apartado 9.3.4. de más abajo. 

• Todo lo anterior para el ámbito territorial de Gipuzkoa, entendida como el conjunto 
de sus Mancomunidades de gestión de residuos. 

• El horizonte temporal de diseño de este Escenario es el año 2016. 
 

- ESCENARIO BASE MODIFICADO CON PRETRATAMIENTO MECÁNICO 
BIOLÓGICO CENTRALIZADO 
• Recogida selectiva de RD y RICIA primarios y reciclaje de los materiales que 

contienen hasta los porcentajes y cantidades señalados en el apartado 9.3.5 
posterior. 

• Recogida selectiva y compostaje y biometanización en su caso, de la materia 
orgánica compostable de RD y RICIA primarios, hasta las cantidades y 
porcentajes señalados en el apartado 9.3.5. de más abajo. 

• Pretratamiento mecánico biológico centralizado de los residuos domiciliarios 
primarios de la fracción resto recogida en masa, en cabecera de la valorización 
energética, de acuerdo con las cantidades y porcentajes señalados en el apartado 
9.3.5. de más abajo. 

• Valorización energética mediante incineración de la fracción resto de los RICIA 
primarios, de los lodos de EDAR y de los residuos secundarios generados en el 
pretratamiento mecánico biológico de la fracción resto de los RD primarios y en el 
tratamiento de reciclaje y compostaje de los residuos urbanos primarios, en los 
porcentajes y cantidades calculados en el apartado 9.3.4. de más abajo. 

• Todo lo anterior para el ámbito territorial de Gipuzkoa, entendida como el conjunto 
de sus Mancomunidades de gestión de residuos. 

• El horizonte temporal de diseño de este Escenario es el año 2016. 
 

- ESCENARIO BASE MODIFICADO CON PRETRATAMIENTO MECÁNICO 
BIOLÓGICO DESCENTRALIZADO 
• Este Escenario es igual al anterior, con la única diferencia de que el pretratamiento 

mecánico biológico de los RD primarios se llevaría a cabo de manera 
descentralizada en el territorio de Gipuzkoa, buscando reducir la cantidad 
residuos-kilómetro de basura transportada y disminuyendo consiguientemente los 
costes de transporte y el impacto medioambiental. 

 
9.3.4.- Desarrollo del Escenario Base de tratamiento de la fracción resto de los residuos 
urbanos primarios, lodos de EDAR y de los residuos urbanos secundarios. Capacidad de 
procesamiento de las plantas de tratamiento final. 
 
El Escenario Base se desarrolla numéricamente en la tabla siguiente. La tabla consta de tres 
cuerpos de columnas bajo los epígrafes de RECOGIDA, VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN. 
 
El primer cuerpo, el de la RECOGIDA (en color verde), refleja la forma y el estado en que son 
recogidos los residuos primarios: RD, RICIA y lodos de EDAR. 
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El segundo cuerpo, el de VALORIZACIÓN (en color amarillo), recoge los distintos tratamientos de 
valorización a que son sometidos los residuos primarios reflejados en el primer cuerpo, e incorpora 
además el tratamiento al que son sometidos los residuos secundarios resultantes del tratamiento 
de los residuos primarios del primer cuerpo. La última columna de este cuerpo refleja así el 
tamaño que deberían tener las infraestructuras de tratamiento (de reciclaje, de compostaje o 
biometanización y de valorización energética) de los residuos primarios y secundarios. 
 
El tercer cuerpo, el de ELIMINACIÓN (en color azul), refleja los tratamientos de eliminación vía 
vertido adaptados al tipo de residuo secundario generado y que no tiene ninguna posibilidad de 
aprovechamiento ulterior. Estos residuos coincidirían así con los “residuos últimos” de la 
legislación francesa y de otros países europeos. 
 
Tabla 131- Balances de masas del Escenario Base (EB). Dimensión de las infraestructuras. 2016 

(t/a) 
ESCENARIO BASE (EB) 2016 

RECOGIDA VALORIZACION ELIMINACION 

Tipo de recogida 
por tipo de 

residuo t/a % Tratamiento t/a % 

Tamaño 
Infraestr 

(t/a) Tratamiento t/a % 
Recogida 
selectiva Materia 
Orgánica 
Compostable 
(MOC) 53.429 10,8%                

RD 31.967   
Compostaje y/o 
Biometanización 53.429 10,1% 53.429       

RICIA 21.462   

(IN) Materia 
Orgánica 
recogida 
selectivamente 53.429   53.429       

                    

      

(OUT) Rechazos 
del compostaje a 
PVE mediante 
incineración  2.150           

Recogidas 
selectivas de 
materiales 228.747 46,2% 

(OUT) Rechazos 
del compostaje a 
vertido 921           

RD 92.701                 
Otra materia 

orgánica 
biodegradable 8.571   (OUT) Compost 15.357           

Papel 
impreso 19.873                 

Envases de 
Papel/Cartón 15.978                 

Envases de 
vidrio 22.622                 

Envases 
plásticos 8.348                 

Envases no 
plásticos 8.004   Reciclaje 228.747 43,2% 294.156       

Plásticos no 
envases 0   

(IN) Materiales 
diversos 
recogidos 
selectivamente 228.747   228.747       

Varios y 
misceláneos 87   

(IN) Escorias de 
PVE mediante 
incineración a 
reciclaje     65.409       

RP del hogar 353                 
Voluminosos 8.864                 
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RICIA 136.046   

(OUT) Rechazos 
del reciclaje a 
PVE mediante 
incineración  12.268           

Papel cartón 54.418   

(OUT) Rechazos 
del reciclaje a 
vertido 3.501           

Vidrio 6.802                 

Plásticos 27.209   
(OUT) Materiales 
a reciclaje 278.387           

Metales 13.605                 
Madera 

tratada 2.721                 
Madera sin 

tratar 27.209                 

Textiles 1.360           

Vertido de 
residuos 
secundarios 17.504 3,3%

Voluminosos 2.721           
(IN) Cenizas de 
la incineración 13.082   

      

Planta de 
Valorización 
Energética 
mediante 
incineración 
(PVE) 247.219 46,7% 261.637

(IN) Rechazos 
del compostaje 
a vertido 921   

      
(IN) Recogida en 
masa 213.357   213.357

(IN) Rechazos 
del reciclaje a 
vertido 3.501   

Recogida en 
masa 213.357 43,1% 

(IN) Lodos EDAR 
desecados al 
75% 13.936   13.936       

RD 167.811   

(IN) Lodos EDAR 
desecados al 
45% 19.926   19.926       

RICIA 45.546                 

      

(IN) Rechazos 
del compostaje a 
PVE mediante 
incineración      2.150       

      

(IN) Rechazos 
del reciclaje a 
PVE mediante 
incineración      12.268       

SUBTOTAL RD & 
RICIA 495.532 100,0%               

      
(OUT) Escorias a 
reciclaje     65.409       

SUBTOTAL RD & 
RICIA 495.532 93,6% 

(OUT) Cenizas a 
vertido     13.082       

                    
Lodos EDAR 
desecados al 
75% 13.936 2,6%               

      
(OUT) 
Electricidad             

                    
Lodos EDAR 
desecados al 
45% 19.926 3,8%               
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TOTAL 
RESIDUOS 
PRIMARIOS 
GENERADOS 
(RD & RICIA & 
LODOS EDAR) 529.394 100,0% 

TOTAL 
RESIDUOS 
PRIMARIOS 
VALORIZADOS 
(RD & RICIA & 
LODOS EDAR) 529.394 100,0% 609.221

TOTAL 
RESIDUOS 
SECUNDARIOS 
VERTIDOS 17.504 3,3%

Fuente: Elaboración propia 
Nota: En la tabla anterior las abreviaturas IN y OUT, quieren decir input (IN) o entrada de residuos en un proceso y output 
(OUT) salida de materiales, energía o rechazos de cualquiera de los procesos de tratamiento de residuos utilizados en el 
presente Escenario Base. 
 
 
De la tabla anterior se deduce que en este Escenario Base, al igual que en los restantes 
Escenarios, en 2016 en todo Gipuzkoa más los Municipios Asociados, se prevé que se generen un 
total de 529.394 toneladas de residuos primarios (RD, RICIA, Lodos de EDAR). 
 
Para la elaboración de la tabla anterior se han utilizado diferentes hipótesis de rendimientos en los 
procesos de reciclaje en función de la tecnología utilizada y del grado de pureza con que los 
residuos son recogidos selectivamente. Fruto de todas estas consideraciones son los porcentajes 
de rechazos de los procesos de reciclaje que se reflejan en la tabla siguiente: 
 

Tabla 132- Rechazos del reciclaje a valorización energética 
RD % 

Otra materia orgánica 
biodegradable 5%

Papel impreso 5%
Envases de Papel/Cartón 5%
Envases plásticos 20%
Envases no plásticos 20%

RICIA   
Papel cartón 5%
Plásticos 10%
Madera tratada 10%
Madera sin tratar 1%
Textiles 1%

ESCORIAS   
Inquemados 1%

Fuente: Elaboración propia 
 
En la tabla anterior se recogen por tanto los porcentajes de cada material que irían a rechazo y 
mediante los que se calcula la cuantía del rechazo que va a valorización energética mediante 
incineración. 
 
De manera similar, y con diferentes porcentajes de rendimiento, se calculan los rechazos del 
compostaje a valorización energética o vertido o los rechazos del reciclaje a vertido. 
 
Para el caso de los rechazos de la valorización energética se han utilizado los siguientes balances 
de masa de proceso. Para las escorias a reciclaje un 25% del total de residuos tratados en la 
planta y para las cenizas a vertido un 5% del total de residuos tratados en la planta de valorización 
energética. 
 
Este Escenario Base constaría de las siguientes infraestructuras: 
 

- Un mínimo de tres (3) Plantas de compostaje y/o biometanización para todo Gipuzkoa, 
ubicadas en los ámbitos de Sasieta, Lapatx y Donostialdea-Txingudi, tal y como se 
describe el Programa de Compostaje, Capítulo 8, del presente Documento de Progreso, 
hasta totalizar una capacidad de tratamiento de 53.429 toneladas en 2016; a las que 
habría que añadir las 5.678 t/a de autocompostaje previstas ese año en el Programa de 
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Prevención para completar el panorama del tratamiento de la materia orgánica 
compostable en Gipuzkoa. 

 
- Instalaciones varias de reciclaje existentes y de nueva planta para los distintos materiales, 

tal y como se describe en el Programa de Reciclaje, Capítulo 7, del presente Documento 
de Progreso, hasta totalizar una capacidad de tratamiento de 228.747 toneladas de 
diversos materiales procedentes de residuos primarios en 2016. 

 
- Una (1) Planta de valorización energética mediante incineración para el tratamiento de 

247.219 t/a de residuos primarios (RD y RICIA) recogidos en masa, lodos de EDAR y 
residuos secundarios procedentes del tratamiento de los residuos primarios de todas las 
mancomunidades de Gipuzkoa. 

 
- Una (1) planta de maduración de escorias asociada a la planta de valorización energética, 

con una capacidad de tratamiento de 65.409 t/a de escorias procedentes de esta planta. 
 

- Capacidad para el vertido de 13.082 t/a de cenizas estabilizadas generadas en la planta 
de valorización energética mediante incineración. 

 
- Capacidad para el vertido de 4.422 t/a del resto de residuos secundarios inertes en los 

correspondientes vertederos de residuos inertes de Gipuzkoa. 
 
Las necesidades de gestión integrada de los residuos primarios de Gipuzkoa incluidos los lodos de 
EDAR en este Escenario Base (reciclaje, compostaje, valorización energética, vertido), vienen 
reflejadas en la figura siguiente: 
 

Fig. 62- Escenario Base. Gestión integrada de RD y RICIA primarios más Lodos de EDAR. 
Gipuzkoa. 2016 (t/a) 

Escenario Base. Gestión integrada de RD & 
RICIA primarios + Lodos EDAR en Gipuzkoa. 

2016 (t/a)

228.747

53.429

247.219

0
0

100.000

200.000

300.000

Reciclaje Compostaje Valorización
Energética

Vertido

t/a

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Estas necesidades de gestión integrada para las Mancomunidades de Gipuzkoa, se reflejan en 
porcentaje en la figura siguiente: 
 

Fig. 63- Escenario Base. Gestión integrada de RD y RICIA primarios más Lodos de EDAR. 
Gipuzkoa. 2016 (%) 
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Escenario Base. Gestión Integrada de RD & 
RICIA primarios + Lodos EDAR en Gipuzkoa. 

2016 (%)

Valorización 
Energética

46,7%

Compostaje
10,1%

Vertido
0,0%

Reciclaje
43,2%

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Como vemos en la figura anterior, del total de residuos RD y RICIA primarios así como de los 
lodos de EDAR generados en Gipuzkoa, el 43,2% va a reciclaje, el 10,1% a compostaje, y el 
46,7% a valorización energética. Se refleja asimismo el principio estratégico asumido por el 
PIGRUG de vertido cero de los residuos primarios generados. 
 
Las instalaciones de tratamiento se dimensionan para tratar la totalidad de los residuos primarios y 
secundarios generados durante el tratamiento de los residuos primarios, de manera que todos los 
residuos primarios y secundarios se sometan a operaciones de aprovechamiento de los recursos –
materiales y energía- que contienen o se neutralice su peligrosidad con carácter previo a su 
vertido. 
 
La capacidad de las instalaciones de tratamiento así definidas en el Escenario Base y que se ha 
calculado en la tabla 131 anterior, se refleja en la figura siguiente: 
 
Fig. 64- Escenario Base. Capacidad de las infraestructuras de tratamiento de residuos primarios y 

secundarios. Gipuzkoa. 2016 (t/a) 
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Escenario Base. Capacidad de las infraestructuras 
de tratamiento de residuos primarios y 
secundarios para Gipuzkoa. 2016 (t/a)

228.747

65.409 53.429

261.637

4.422 13.082
0

100.000

200.000

300.000

Reciclaje de
materiales 

Maduración
escorias

Compost Planta de
Valorización
Energética
mediante

incineración
(PVE)

Vertedero de
residuos
inertes

Vertedero de
cenizas de

incineración

t/a

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Esta capacidad de tratamiento necesaria para la totalidad de los residuos primarios y secundarios 
y reflejada en la figura 64 anterior, coincide con la totalidad de los residuos primarios y 
secundarios generados en el Escenario Base. De acuerdo con la tabla 131 y la figura anterior, la 
totalidad de los residuos primarios y secundarios generados en el Escenario Base, ascenderá en 
2016 a 626.725 t/a y comprende 609.221 toneladas destinadas a valorización y 17.504 toneladas 
destinadas a eliminación. A su vez, las toneladas destinadas a valorización se compondrán de 
53.429 toneladas de compostaje y/o biometanización, 228.747 t/a de reciclaje de materiales, 
65.409 t/a de reciclaje de escorias mediante su maduración y 261.637 t/a de valorización 
energética mediante incineración. De las toneladas destinadas a eliminación, 4.422 t/a serían 
residuos inertes destinados a vertedero de inertes mientras que 13.082 t/a corresponderían a 
cenizas procedentes de la planta de valorización energética mediante incineración. El análisis del 
significado estratégico de estas cifras se realiza en el apartado 10.5.2 posterior, del presente 
documento. 
 
A título ilustrativo, la figura siguiente refleja los porcentajes de valorización y eliminación de los 
residuos primarios y secundarios que serán tratados en el año 2016 de acuerdo con las decisiones 
adoptadas en el Escenario Base. Según esta figura, si se terminase adoptando este escenario, se 
valorizarían el 97,2% de los residuos primarios y secundarios generados y sólo se eliminaría por 
vertido el 2,8% restante. 
 
Fig. 65- Escenario Base. Valorización y eliminación de residuos primarios y secundarios. 2016 (%) 
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Escenario Base. Valorización y eliminación de 
residuos primarios y secundarios. 2016

Eliminación
2,8%

Valorización
97,2%

Valorización
Eliminación

 
Fuente: Elaboración propia 

 
El porcentaje de valorización de los residuos con relación al total de residuos generados es un 
excelente indicador del grado de sostenibilidad que una gestión integrada de residuos es capaz de 
alcanzar. En el caso del Escenario Base, los porcentajes alcanzados de valorización (97,2%) y 
eliminación (2,8%) de residuos primarios y secundarios ponen de manifiesto el alto grado de 
sostenibilidad alcanzado por la misma. 
 
 
El Escenario Base queda reflejado de forma sintética en el siguiente diagrama de flujo en el que 
quedan recogidas las distintas interacciones entre tratamientos y residuos primarios y secundarios 
y lodos de EDAR. 
 

FRACCIÓN VEGETAL NUEVA ESTRUCTURANTE COMPOSTAJE (3 plantas) 43.000
8.000 53.429 RESIDUOS PRIMARIOS PÉRDIDAS EVAPORACIÓN

8.000 FRACC. VEG. ESTRUCTUR.
61.429 TOTAL ENTRADA

15.357
RD 31.967 53.429 RECHAZOS PLANTA 5,0% COMPOST

COMPOST AFINADO 25,0%
RICIA 21.462 PÉRDIDAS POR EVAPORACIÓN 70,0%

2.150 921
RECHAZOS A INCINERACION RECHAZOS A VERTIDO

Otra materia orgánica biodegradable 8.571
Papel impreso 19.873
Envases de papel/cartón 15.978
Envases de vidrio 22.622
Envases plásticos 8.348
Envases no plásticos 8.004
Plásticos no envases 0
Varios y misceláneos 87

Peligrosos del hogar 353 RECICLAJE (Plantas varias)
Voluminosos 8.864 RECICLAJE DE MATERIALES
Recogidas Selectivas RD 92.701 228.747 RESIDUOS PRIMARIOS A RECICLAJE 216.249

228.747
Recogidas Selectivas RICIA 136.046 CAPACIDAD DE RECICLAJE PARA

Papel cartón 54.418 RESIDUOS PRIMARIOS Y SECUNDARIOS
Vidrio 6.802 294.156 RECHAZOS DEL RECICLAJE RECHAZOS DEL COMPOSTAJE
Plásticos 27.209 ESCORIAS DE INCINERACION PLANTA DE MADURACION 3.501 921
Metales 13.605 65.409 DE ESCORIAS ESCORIAS MADURAS
Madera tratada 2.721 65.409 62.139
Madera sin tratar 27.209

Textiles 1.360 VERTIDO DE RESIDUOS SECUNDARIOS
Voluminosos 2.721

12.268 3.501 CENIZAS INCINERACION VERTEDERO DE INERTES 4.422
RECHAZOS A INCINERACION RECHAZOS A VERTIDO 13.082 DEPÓSITO DE CENIZAS 13.082

TOTAL 17.504

Lodos EDAR 75% m.s. 13.936
33.862

Lodos EDAR 45% m.s. 19.926 RECHAZOS DEL COMPOSTAJE

2.150 VALORIZACION ENERGETICA (1 planta)
PLANTA DE INCINERACION CON
RECUPERACION DE ENERGIA
UNICA PARA TODO GIPUZKOA

Recogida en masa RD 167.811 RECHAZOS DEL RECICLAJE

213.357 12.268
RESIDUOS PRIMARIOS A INCINERACION ENERGÍA

Recogida en masa RICIA 45.546 247.219 ELÉCTRICA
CAPACIDAD DE INCINERACION PARA
RESIDUOS PRIMARIOS, SECUNDARIOS
Y LODOS EDAR

261.637

65.409 13.082
ESCORIAS A RECICLAJE CENIZAS A VERTIDO

 

ESCENARIO BASE

Recogida 
Selectiva de 
Materia 
Orgánica 
Compostable

Recogidas 
Selectivas de 
Materiales

Recogida en 
Masa

Lodos EDAR 
desecados al 
75% y al 45%

A B

E

C D

A

C

E F

D B

F
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9.3.5. Desarrollo del Escenario Base modificado con Pretratamiento Mecánico Biológico 
Centralizado de la fracción resto de los residuos domiciliarios primarios. Capacidad de 
procesamiento de las plantas de tratamiento final. SOLUCIÓN ADOPTADA 
 
El presente Escenario se configura como la SOLUCIÓN ADOPTADA de acuerdo con las 
consideraciones que se realizan en el apartado 9.5 de más adelante. 
 
El Escenario Base modificado con PMB centralizado se desarrolla numéricamente en la tabla 
siguiente. Al igual que en el Escenario Base desarrollado en el apartado 9.3.4 anterior, la tabla 
consta de tres cuerpos de columnas bajo los epígrafes de RECOGIDA, VALORIZACIÓN Y 
ELIMINACIÓN. 
 
El primer cuerpo, el de la RECOGIDA (en color verde), refleja la forma y el estado en que son 
recogidos los residuos primarios: RD, RICIA y lodos de EDAR. 
 
El segundo cuerpo, el de VALORIZACIÓN (en color amarillo), recoge los distintos tratamientos de 
valorización a que son sometidos los residuos primarios reflejados en el primer cuerpo, e incorpora 
además el tratamiento al que son sometidos los residuos secundarios resultantes del tratamiento 
de los residuos primarios del primer cuerpo. La última columna de este cuerpo refleja así el 
tamaño que deberían tener las infraestructuras de tratamiento (de reciclaje, de compostaje o 
biometanización, de pretratamiento mecánico biológico y de valorización energética) de los 
residuos primarios y secundarios. 
 
El tercer cuerpo, el de ELIMINACIÓN (en color azul), refleja los tratamientos de eliminación vía 
vertido adaptados al tipo de residuo secundario generado y que no tiene ninguna posibilidad de 
aprovechamiento ulterior. Estos residuos coincidirían así con los “residuos últimos” de la 
legislación francesa y de otros países europeos. 
 

Tabla 133- Balances de masas del Escenario Base con pretratamiento mecánico biológico 
centralizado. Dimensión de las infraestructuras. 2016 (t/a) 

ESCENARIO BASE CON PMB CENTRALIZADO 2016 
RECOGIDA VALORIZACION ELIMINACION 

Tipo de recogida 
por tipo de 

residuo t/a % Tratamiento t/a % 

Tamaño 
Infraestr 

(t/a) Tratamiento t/a % 
Recogida 
selectiva Materia 
Orgánica 
Compostable 
(MOC) 53.429 10,8%               

RD 31.967   
Compostaje y/o 
Biometanización 53.429 10,1% 53.429       

RICIA 21.462   

(IN) Materia 
Orgánica 
recogida 
selectivamente 53.429   53.429       

                    

      

(OUT) Rechazos 
del compostaje a 
PVE mediante 
incineración  2.150           

Recogidas 
selectivas de 
materiales 228.747 46,2% 

(OUT) Rechazos 
del compostaje a 
vertido 921           

RD 92.701   (OUT) Compost 15.357           
Otra materia 

orgánica 
biodegradable 8.571                 

Papel 
impreso 19.873                 

Envases de 
Papel/Cartón 15.978   Reciclaje 228.747 43,2% 288.011       
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(IN) Materiales 
diversos 
recogidos 
selectivamente 228.747 228.747     

Envases de 
vidrio 22.622     

Envases 
plásticos 8.348 

(IN) Escorias de 
PVE mediante 
incineración a 
reciclaje       53.391       

Envases no 
plásticos 8.004   

(IN) Materiales 
varios de PMB a 
reciclaje     5.873       

0   

(OUT) Rechazos 
del reciclaje a 
PVE mediante 
incineración        

Plásticos no 
envases 12.022     

Varios y 
misceláneos   

(OUT) Rechazos 
del reciclaje a 
vertido 3.060       87     

(OUT) Materiales 
a reciclaje RP del hogar 353   272.929           

Voluminosos 8.864                 
            RICIA 136.046     

Papel cartón 54.418   

Planta de 
Valorización 
Energética 
mediante 
incineración 
(PVE) 15,0% 213.565     79.408   

Vidrio 6.802   

(IN) RICIA 
recogidos en 
masa 45.546   45.546       

Plásticos 27.209 

(IN) Lodos EDAR 
desecados al 
75% 13.936   13.936        

Metales 13.605   

(IN) Lodos EDAR 
desecados al 
45% 19.926   

Vertido de 
residuos 
secundarios 14.660 2,8%19.926

(IN) Cenizas de 
la incineración 10.678

(IN) Rechazos 
del compostaje a 
PVE mediante 
incineración  

Madera 
tratada 2.721       2.150   

Madera sin 
tratar 27.209   

(IN) Rechazos 
del reciclaje a 
PVE mediante 
incineración      12.022

(IN) Rechazos 
del compostaje 
a vertido 921   

Textiles 1.360   

(IN) Rechazos 
materiales del 
PMB a PVE 
mediante 
incineración     91.457

(IN) Rechazos 
del reciclaje a 
vertido 3.060   

Voluminosos 2.721   

(IN) Rechazos de 
M.O. estabilizada 
del PMB a PVE 
mediante 
incineración     28.528

(IN) Rechazos 
del PMB a 
vertido 0   

                    

      
(OUT) Escorias a 
reciclaje     53.391       

Recogida en 
masa 213.357 43,1% 

(OUT) Cenizas a 
vertido     10.678       

RD 167.811 
(OUT) 
Electricidad               

RICIA 45.546                 
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PMB-
Pretratamiento 
Mecánico 
Biológico. 
Planta 
centralizada 167.811 31,7% 167.811       

SUBTOTAL RD & 
RICIA 495.532 100,0% 

(IN) RD 
recogidos en 
masa 167.811   167.811       

                   

SUBTOTAL RD & 
RICIA 495.532 93,6% 

(OUT) Rechazos 
materiales del 
PMB a PVE 
mediante 
incineración 91.457           

    

(OUT) Rechazos 
de M.O. 
estabilizada del 
PMB a PVE 
mediante 
incineración   28.528           

Lodos EDAR 
desecados al 
75% 13.936 2,6% 

(OUT) Rechazos 
a vertido 0           

      
(OUT) Materiales 
varios a reciclaje 5.873           

Lodos EDAR 
desecados al 
45% 19.926 3,8%               
                    

TOTAL 
RESIDUOS 
PRIMARIOS 
GENERADOS 
(RD & RICIA & 
LODOS EDAR) 529.394 100,0% 

TOTAL 
RESIDUOS 
PRIMARIOS 
VALORIZADOS 
(RD & RICIA & 
LODOS EDAR) 529.394 100,0% 722.815

TOTAL 
RESIDUOS 
SECUNDARIOS 
VERTIDOS 14.660 2,8%

Fuente: Elaboración propia 
Nota: En la tabla anterior las abreviaturas IN y OUT, quieren decir input (IN) o entrada de residuos en un proceso y output 
(OUT) salida de materiales, energía o rechazos de cualquiera de los procesos de tratamiento de residuos utilizados en el 
presente Escenario Base. 
 
De la tabla anterior se deduce que en el Escenario Base modificado con PMB centralizado en 
2016 en todo Gipuzkoa, se prevé que se generen un total de 529.394 toneladas de residuos 
primarios (RD, RICIA, Lodos de EDAR). 
 
En la tabla anterior los porcentajes de rechazo que se utilizan para el cálculo de los rechazos de 
los distintos tratamientos entrelazados son idénticos a los utilizados en el Escenario Base 
desarrollado en el apartado 9.3.4 anterior. 
 
Para los cálculos realizados en la tabla anterior de los rechazos del pretratamiento mecánico 
biológico, se han utilizado los balances de masas típicos del pretratamiento biológico mecánico 
(PBM) expuestos en el apartado 9.3.7. de más abajo, con relación a los rechazos y a los 
materiales recuperados por la planta. 
 
Este Escenario Base modificado con PMB centralizado constaría de las siguientes 
infraestructuras: 
 

- Un mínimo de tres (3) Plantas de compostaje y/o biometanización para todo Gipuzkoa, 
ubicadas en los ámbitos de Sasieta, Lapatx y Txingudi, tal y como se describe el 
Programa de Compostaje, Capítulo 8, del presente Documento de Progreso, hasta 
totalizar una capacidad de tratamiento de 53.429 toneladas en 2016; a las que habría que 
añadir las 5.678 t/a de autocompostaje previstas ese año para completar el panorama del 
tratamiento de la materia orgánica compostable en Gipuzkoa. 
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- Instalaciones varias de reciclaje existentes y de nueva planta para los distintos materiales, 
tal y como se describe en el Programa de Reciclaje, Capítulo 7, del presente Documento 
de Progreso, hasta totalizar una capacidad de tratamiento de 228.747 toneladas de 
diversos materiales procedentes de residuos primarios en 2016. 

 
- Una (1) Planta de valorización energética mediante incineración para el tratamiento de 

213.565 t/a de residuos primarios (RD y RICIA) recogidos en masa, lodos de EDAR y 
residuos secundarios procedentes del tratamiento de los residuos primarios de todas las 
Mancomunidades de Gipuzkoa. 

 
- Una (1) Planta de pretratamiento mecánico biológico única y centralizada, ubicada en 

cabecera de la planta de valorización energética mediante incineración con recuperación 
de energía. Esta planta procesaría las 167.811 t/a de RD primarios recogidos en masa en 
2016 en el ámbito de Gipuzkoa, con objeto de recuperar de los mismos los materiales que 
se pueda y al mismo tiempo secar la materia orgánica compostable, con lo que se reduce 
la cantidad de residuo destinada a valorización energética mediante incineración al tiempo 
que se aumenta su poder calorífico. 

 
- Una (1) planta de maduración de escorias asociada a la planta de valorización energética, 

con una capacidad de tratamiento de 53.391 t/a de escorias procedentes de esta planta. 
 

- Capacidad para el vertido de 10.678 t/a de cenizas estabilizadas generadas en la planta 
de valorización energética mediante incineración. 

 
- Capacidad para el vertido de 3.982 t/a del resto de residuos secundarios inertes en los 

correspondientes vertederos de residuos inertes de Gipuzkoa. 
 
Las necesidades de gestión integrada (reciclaje, compostaje, valorización energética, 
pretratamiento mecánico biológico, vertido) de los residuos primarios de Gipuzkoa incluidos los 
lodos de EDAR en el Escenario Base modificado con pretratamiento mecánico biológico 
centralizado, vienen reflejadas en la figura siguiente: 
 

Fig. 66- Escenario Base con PMB centralizado. Gestión integrada de RD y RICIA primarios más 
Lodos de EDAR. Gipuzkoa. 2016 (t/a) 

Escenario Base con PMB Centralizado. Gestión 
integrada de RD & RICIA primarios + lodos EDAR en 

Gipuzkoa. 2016 (t/a)

228.747

53.429 79.408

167.811

0
0

100.000

200.000

300.000

Reciclaje Compostaje Valorización
energética

Pretratamiento
mecánico
biológico

Vertido

t/a

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
Estas necesidades de gestión integrada para las Mancomunidades de Gipuzkoa, se reflejan en 
porcentaje en la figura siguiente: 
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Fig. 67- Escenario Base con PMB centralizado. Gestión integrada de RD y RICIA primarios más 

Lodos de EDAR. Gipuzkoa. 2016 (%) 

Escenario Base con PMB Centralizado. Gestión 
Integrada de RD & RICIA primarios + lodos EDAR en 

Gipuzkoa. 2016 (%)

Vertido
0,0%

Valorización 
energética

15,0%
Compostaje

10,1%

Reciclaje
43,2%

Pretratamiento 
mecánico 
biológico
31,7%

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Como vemos en la figura anterior, del total de residuos RD y RICIA primarios así como de los 
lodos de EDAR generados en las Mancomunidades de Gipuzkoa en 2016, el 43,2% va a reciclaje, 
el 10,1% a compostaje, el 31,7% a pretratamiento mecánico biológico y el 15,0% a valorización 
energética. Se refleja asimismo el principio estratégico asumido por el PIGRUG de vertido cero de 
los residuos primarios generados. 
 
Las instalaciones de tratamiento se dimensionan para tratar la totalidad de los residuos primarios y 
secundarios generados durante el tratamiento de los residuos primarios, de manera que todos los 
residuos primarios y secundarios se sometan a operaciones de aprovechamiento de los recursos –
materiales y energía- que contienen o se neutralice su peligrosidad con carácter previo a su 
vertido. 
 
La capacidad de las instalaciones de tratamiento así definidas en el Escenario Base con PMB 
Centralizado y que se ha descrito más arriba, se refleja en la figura siguiente: 
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Fig. 68- Escenario Base con PMB centralizado. Capacidad de las infraestructuras de tratamiento 
para RD y RICIA primarios y secundarios y Lodos de EDAR. Gipuzkoa. 2016 (%) 

Escenario Base con PMB Centralizado. Capacidad 
de las infraestructuras de tratamiento para RD & 

RICIA primarios y secundarios y lodos EDAR. 
Gipuzkoa. 2016 (t/a)
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Fuente: Elaboración propia 

 
 
A título ilustrativo, la figura siguiente refleja los porcentajes de valorización y eliminación de los 
residuos primarios y secundarios que serán tratados en el año 2016 de acuerdo con las decisiones 
adoptadas en el Escenario Base modificado con PMB Centralizado. Según esta figura, si se 
terminase adoptando este escenario, se valorizarían el 98,0% de los residuos primarios y 
secundarios generados y sólo se eliminaría por vertido el 2,0% restante. 
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Fig. 69- Escenario Base con PMB centralizado. Valorización y eliminación de residuos primarios y 
secundarios y Lodos de EDAR. Gipuzkoa. 2016 (%) 

Escenario Base con PMB Centralizado. 
Valorización y eliminación de residuos primarios 

y secundarios y lodos EDAR. 2016 (%)

Valorización
98,0%

Eliminación 
(Vertido)

2,0%

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
El Escenario Base con pretratamiento PMB centralizado queda reflejado de forma sintética en el 
siguiente diagrama de flujo en el que quedan recogidas las distintas interacciones entre 
tratamientos, residuos (primarios y secundarios) y lodos de EDAR. 
 
 

FRACCIÓN VEGET. NUEVA ESTRUCT. COMPOSTAJE (3 plantas) 43.000
8.000 RESIDUOS PRIMARIOS A COMPOSTAJE PÉRDIDAS EVAPORACIÓN

53.429 RESIDUOS PRIMARIOS
8.000 FRACC. VEG. ESTRUCTUR.

61.429 TOTAL ENTRADA 15.357
RD 31.967 53.429 RECHAZOS PLANTA 5,0% COMPOST

COMPOST AFINADO 25,0%
RICIA 21.462 PÉRDIDAS POR EVAPORACIÓN 70,0%

RECICLAJE (Plantas varias)
RECICLAJE DE MATERIALES

2.150 921 ESCORIAS DE INCINERACION RESIDUOS PRIMARIOS A RECICLAJE 222.207
Otra materia orgánica biodegradable 8.571 RECHAZOS A INCINERACION RECHAZOS A VERTIDO 53.391 228.747
Papel impreso 19.873 CAPACIDAD DE RECICLAJE PARA
Envases de papel/cartón 15.978 RESIDUOS PRIMARIOS Y SECUNDARIOS
Envases de vidrio 22.622 288.011
Envases plásticos 8.348 MATERIALES DE PMB PLANTA DE MADURACION
Envases no plásticos 8.004 5.873 DE ESCORIAS ESCORIAS MADURAS
Plásticos no envases 0 228.747 53.391 50.722
Varios y misceláneos 87

Peligrosos del hogar 353
Voluminosos 8.864
Recogidas Selectivas RD 92.701 RECHAZOS DEL COMPOSTAJE 12.022 3.060

2.150 VALORIZACION ENERGETICA RECHAZOS A INCINERACION RECHAZOS A VERTIDO
Recogidas Selectivas RICIA 136.046
Papel cartón 54.418 RESIDUOS PRIMARIOS A INCINERACION 
Vidrio 6.802 79.408
Plásticos 27.209 RECHAZOS DEL RECICLAJE CAPACIDAD DE INCINERACION NECESARIA 
Metales 13.605 12.022 PARA RESIDUOS PRIMARIOS, SECUNDARIOS RECHAZOS DEL RECICLAJE RECHAZOS DEL COMPOSTAJE
Madera tratada 2.721 Y LODOS EDAR ENERGÍA 3.060 921
Madera sin tratar 27.209 213.565 ELÉCTRICA
Textiles 1.360
Voluminosos 2.721 RECHAZOS DEL PMB

119.985 VERTIDO DE RESIDUOS SECUNDARIOS

CENIZAS DE INCINERACION VERTEDERO DE INERTES 3.982
Lodos EDAR 75% m.s. 13.936 33.862 10.678 DEPÓSITO DE CENIZAS 10.678

TOTAL 14.660
45.546

Lodos EDAR 45% m.s. 19.926

53.391 10.678
ESCORIAS A RECICLAJE CENIZAS A VERTIDO 0

PÉRDIDAS EVAPORACIÓN RECHAZO DEL PMB
Recogida en masa RD 167.811 26.850

Recogida en masa RICIA 45.546

PRETRATAMIENTO MECANICO BIOLOGICO

167.811 RESIDUOS PRIMARIOS A PMB 167.811 Materiales a reciclaje 10,0%
FRACCIÓN VEG. ESTRUCTUR. Rechazos materiales varios 59,0%
INPUT TOTAL 167.811 Rechazos bioestabilizado (MOE) 15,0%

Pérdidas evaporación 16,0%

91.457 28.528 0 5.873
MOE A VALORIZ. ENERG. MATERIALES A RECICLAJE

RECHAZOS MATERIALES A VAL. ENERG. RECHAZO A VERTIDO  

Escenario Base con PMB Centralizado

Recogida 
Selectiva de 
Materia 
Orgánica 
Biodegradable

Recogidas 
Selectivas 
de 
Materiales

Recogida en 
Masa

Lodos EDAR 
desecados al 
85% y al 45%

G H

A B E

J

C DA

C

G+H

E F

I J

D B

I

F

 
 
 
9.3.6. Exploración de la viabilidad del Escenario Base modificado con Pretratamiento 
Mecánico Biológico Descentralizado de la fracción resto de los residuos domiciliarios 
primarios. 
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Antes de iniciar el desarrollo del modelo del Escenario Base modificado con Pretratamiento 
Mecánico Biológico Descentralizado, se procede a explorar la viabilidad de este escenario. 
 
Para ello se trata de verificar que existen suficientes residuos como para construir plantas de PBM 
descentralizadas en Gipuzkoa. 
 
Con carácter previo es preciso aclarar que, como ya se ha indicado anteriormente, a 
pretratamiento mecánico biológico sólo se dirigen los residuos domiciliarios recogidos en masa, 
esto es la fracción resto de los RD. 
 
Ello es así porque con el pretratamiento mecánico biológico o biológico mecánico, en un modelo 
de gestión como el aprobado en el PIGRUG sin vertedero de cola para residuos no peligrosos, lo 
que se pretende conseguir es fundamentalmente el secado de la basura, con la consiguiente 
disminución del peso y aumento del poder calorífico de los residuos que posteriormente se van 
destinar a valorización energética mediante incineración. Por ello a este tratamiento sólo se 
destinarán los residuos que contengan materia orgánica compostable, cosa que solo sucede con 
los RD y no así con los RICIA recogidos en masa en los que la presencia de materia orgánica 
compostable es y será marginal si se siguen las pautas de recogida de estos residuos 
establecidas en el PIGRUG. 
 
Por lo tanto, trataremos de averiguar la cantidad de RD recogidos en masa por las 
Mancomunidades en Gipuzkoa y la agregaremos en función de una distribución territorial natural 
en tres zonas: Gipuzkoa Nordeste, Gipuzkoa Noroeste y Gipuzkoa Sur. El resultado de esta 
agregación se recoge en la tabla siguiente: 
 

Tabla 134- RD recogidos en masa por Zonas en Gipuzkoa. 2006 (t/a) 
Zona Gipuzkoa Nordeste Zona Gipuzkoa Sur Zona Gipuzkoa Noroeste 

Mancomunidad t/a Mancomunidad t/a Mancomunidad t/a 
Manc. Txingudi 27.142 Manc. Sasieta 21.074 Manc. Urola Erdia 9.566
Manc. San Marcos 100.034 Manc. Debagoiena 18.613 Manc. Debabarrena 23.253
    Manc. Tolosaldea 19.382 Manc. Urola Kosta 17.387
 127.176  59.069  50.206

Fuente: Elaboración propia 
 
La Zona Gipuzkoa Nordeste incluye las Mancomunidades de Txingudi y de San Marcos. La Zona 
Gipuzkoa Noroeste incluiría las Mancomunidades de Urola Erdia, Debabarrena y Urola Kosta, 
mientras que la Zona Gipuzkoa Sur estaría integrada por las Mancomunidades de Sasieta, 
Debagoiena y Tolosaldea. 
 
Como vemos en la tabla anterior, en 2006 en la Zona Gipuzkoa Nordeste se recogieron en masa 
127.176 toneladas de RD, mientras que en Gipuzkoa Sur se recogieron 59.069 toneladas de RD 
en masa y en Gipuzkoa Noroeste 50.206 toneladas. Las cantidades señaladas para las 
mancomunidades proceden de los datos del SIGRU. 
 
A continuación se trata de extrapolar las cantidades de RD que se recogerán en masa en 2016 por 
Mancomunidades, teniendo en cuenta que los RD recogidos en masa van a ir disminuyendo en el 
tiempo como consecuencia del paulatino incremento de la recogida selectiva de materiales y de la 
materia orgánica compostable. Estos cálculos se reflejan en la tabla siguiente: 
 

Tabla 135- Cálculo de los RD recogidos en masa en Gipuzkoa por Mancomunidades. 2016 (t/a) 
RD en masa 2006 RD en masa 2016 Mancomunidad 

(t/a) % (t/a) 
Manc. Txingudi 27.142 11,5% 19.263 
Manc. San Marcos 100.034 42,3% 70.995 
Manc. Sasieta 21.074 8,9% 14.956 
Manc. Debagoiena 18.613 7,9% 13.210 
Manc. Tolosaldea 19.382 8,2% 13.756 
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Manc. Urola Erdia 9.566 4,0% 6.789 
Manc. Debabarrena 23.253 9,8% 16.503 
Manc. Urola Kosta 17.387 7,4% 12.340 

Total 236.451 100,0% 167.811 
Fuente: Elaboración propia 

 
Para estimar las cantidades de RD recogidas en masa por mancomunidades en 2016, calculamos 
el porcentaje (columna tercera de la tabla anterior) que cada mancomunidad supone en el total de 
RD recogidos en masa 2006 (columna segunda de la tabla anterior) y lo aplicamos al total de 
residuos RD (167.811 t/a) que se espera recoger en masa en 2016 (columna cuarta de la tabla 
anterior). Los resultados se reflejan en la última columna de la tabla anterior. 
 
Si agregamos territorialmente los anteriores resultados obtenemos la tabla siguiente de RD 
recogidos en masa en las Mancomunidades de Gipuzkoa en 2016. 
 

Tabla 136- RD recogidos en masa por Zonas en Gipuzkoa. 2016 (t/a) 
Zona Gipuzkoa Nordeste Zona Gipuzkoa Sur Zona Gipuzkoa Noroeste 
Mancomunidad t/a Mancomunidad t/a Mancomunidad t/a 

Manc. Txingudi 19.263 Manc. Sasieta 14.956 Manc. Urola Erdia 6.789
Manc. San Marcos 70.995 Manc. Debagoiena 13.210 Manc. Debabarrena 16.503
    Manc. Tolosaldea 13.756 Manc. Urola Kosta 12.340
 90.257  41.922  35.631

Fuente: Elaboración propia 
 
Según la tabla anterior, en 2016 en la Zona de Gipuzkoa Nordeste se recogerían 90.257 toneladas 
de RD en masa, 41.922 toneladas en Gipuzkoa Sur y 35.631 toneladas en Gipuzkoa Noroeste. 
Esto quiere decir que, teniendo en cuenta que la dimensión mínima de las plantas tanto de 
pretratamiento mecánico biológico como de las de biológico mecánico es de 60.000 toneladas, las 
zonas Sur y Noroeste de Gipuzkoa no contarían con la dimensión mínima para poder instalar 
plantas de este tipo. 
 
A continuación se pasa a explorar otras posibilidades de agregación territorial que permitiesen la 
instalación descentralizada de plantas PMB/PBM. Para ello se van a analizar las distancias y 
tiempos de transporte entre las poblaciones cabecera de Mancomunidad y los lugares en los que 
potencialmente podrían ir ubicadas las instalaciones de PMB/PBM, todo ello a efectos de 
simulación aproximativa. 
 
Las poblaciones cabecera de mancomunidad son las siguientes: 

 
- Arrasate  Mancomunidad Debagoiena 
- Eibar   Mancomunidad Debabarrena 
- Beasain  Mancomunidad Sasieta 
- Azpeitia  Mancomunidad Urola Erdia 
- Zarautz  Mancomunidad Urola Kosta 
- Tolosa  Mancomunidad Tolosaldea 
- San Sebastián Mancomunidad San Marcos 
- Irún   Mancomunidad Txingudi 

 
Entre otras posibilidades, son lugares idóneos para la instalación de plantas de PMB/PBM 
aquéllos que o bien históricamente han tenido una vocación de tratamiento de residuos 
(vertederos históricos por ejemplo) o bien han destacado recientemente como lugares donde 
ubicar diferentes instalaciones de tratamiento de residuos en los distintos estudios de ubicaciones 
de modernas instalaciones como plantas de valorización energética, etc. Además, sería preciso 
identificar estos lugares en aquellos ámbitos que ocupen una centralidad zonal respecto a las 
cantidades de residuos generadas por las diferentes mancomunidades. Todo ello permite 
identificar cuatro posibles emplazamientos para este tipo de plantas, localizados en las 
Mancomunidades de Sasieta, Urola Erdia, San Marcos y Txingudi; emplazamientos con los que 
vamos a evaluar su mayor o menor idoneidad desde el punto de vista de la distancia y los tiempos 
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de transporte. Estos potenciales emplazamientos para Gipuzkoa se ubican en los siguientes 
puntos: 
 

- Vertedero Sasieta Beasain  Mancomunidad Sasieta 
- Vertedero Lapatx Azpeitia  Mancomunidad Urola Erdia 
- Donostia Suroeste San Sebastián  Mancomunidad San Marcos 
- Txingudi Oeste Hondarribia   Mancomunidad Txingudi 

 
La definición de estos emplazamientos en el presente Documento de Progreso, se realiza a los 
único efectos de simulación para el cálculo de tiempos y distancias de transporte, sin que su 
mención aquí prejuzgue las ubicaciones definitivamente barajadas para estas infraestructuras en 
Gipuzkoa; función que a todos los efectos tiene encomendado el Plan Territorial Sectorial de 
Infraestructuras de Gestión de Residuos Urbanos de Gipuzkoa. 
 
La siguiente tabla recoge las distancias entre las poblaciones cabecera de mancomunidad y las 
potenciales ubicaciones de las plantas de PMB/PBM. 
 

Tabla 137- Distancia por carretera entre poblaciones cabecera de Mancomunidad y ubicaciones 
potenciales de plantas de PMB-PBM (Km) 

Ubicación potencial Plantas PMB-PBM Cabecera de 
Mancomunidad Sasieta Lapatx Suroeste de 

Donostia 
Oeste de 
Txingudi 

Arrasate 35 40 66 89 
Eibar 44 25 51 73 
Beasain 0 34 35 62 
Azpeitia 34 0 38 61 
Zarautz 53 24 17 40 
Tolosa 19 27 20 48 
San Sebastián N/A 0 23 N/A 
Irún N/A N/A 28 0 

Fuente: Elaboración propia. www.viamichelin.es
N/A: No Aplicable 

 
En la tabla anterior se resaltan en azul la primera menor distancia para cada población y en verde 
la segunda menor distancia. Como se ve desde el criterio de distancia, si se descarta la ubicación 
descentralizada por falta de masa crítica para construir una instalación y hay que recurrir a 
mayores concentraciones de mancomunidades, claramente aparece que en ese caso la ubicación 
de mayor centralidad sería la de Donostia Suroeste. Siempre teniendo en cuenta que no tendría 
sentido económico desplazar los residuos desde las Mancomunidades de San Marcos o Txingudi, 
que son las más grandes y las que por lo tanto más residuos generan, hasta instalaciones 
ubicadas en mancomunidades más excéntricas como las de Sasieta o Urola Erdia. 
 
Si utilizamos el tiempo de viaje por carretera entre las poblaciones cabecera de mancomunidad y 
las ubicaciones potenciales de las plantas de PMB/PBM, los resultados son los obtenidos en la 
tabla siguiente. Hay que advertir que los tiempos obtenidos en la página www.viamichelin.es, lo 
son para vehículos automóviles. No obstante, se considera que a efectos comparativos los 
tiempos considerados pueden ser igualmente válidos, desde un punto de vista relativo, para 
transporte mediante camión. 
 

Tabla 138- Tiempo de viaje por carretera entre poblaciones cabecera de Mancomunidad y 
ubicaciones potenciales de plantas de PMB-PBM (horas-minutos) 

Ubicación potencial Plantas PMB-PBM Cabecera de 
Mancomunidad Sasieta Lapatx Suroeste de 

Donostia 
Oeste de 
Txingudi 

Arrasate 00h 41m 00h 35m 00h 44m 01h 00m 
Eibar 00h 47m 00h 28m 00h 36m 00h 52m 
Beasain 0 00h 39m 00h 26m 00h 47m 
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Azpeitia 00h 39m 0 00h 33m 00h 50m 
Zarautz 00h 39m 00h 24m 00h 15m 00h 31m 
Tolosa 00h 16m 00h 34m 00h 17m 00h 38m 
San Sebastián NA NA 0 00h 24m 
Irún NA NA 00h 24m 0 

Fuente: Elaboración propia. www.viamichelin.es 
 
De la tabla anterior también se deduce que si se plantea una mayor concentración de 
mancomunidades para lograr una masa crítica que permita alcanzar una cantidad mínima de 
residuos como para instalar una planta de PMB/PBM, la mejor alternativa es la situada en el 
Suroeste del Municipio de Donostia-San Sebastián, ya que para todas las mancomunidades 
aparece como la opción más cercana en tiempo en primera o segunda opción. 
 
Por lo tanto y como conclusión, se descarta el escenario de colocación de tres plantas de 
PMB/PBM descentralizadas en Gipuzkoa como tratamientos de cabecera previos a la valorización 
energética y aparece como solución más idónea desde el punto de vista de la economía del 
transporte la construcción de una única planta centralizada en cabecera de la planta de 
valorización energética ubicada en el Suroeste del Municipio de Donostia-San Sebastián. 
 
9.3.7.- Comparación entre el Pretratamiento Mecánico Biológico (PMB) y el Pretratamiento 
Biológico Mecánico (PBM). Dimensionamiento de la Planta. 
 
A lo largo del presente documento se han venido utilizando indistintamente los conceptos de 
pretratamiento mecánico biológico (PMB y de pretratamiento biológico mecánico (PBM). 
 
Ambas tecnologías cumplirían la misma función en el contexto del PIGRUG: secar la basura en 
masa, con la consiguiente reducción del peso y aumento del poder calorífico de los residuos, con 
carácter previo a su valorización energética mediante incineración y por lo tanto se podrían utilizar 
de manera indistinta para cumplir esa función. Por lo tanto, en una primera aproximación, estas 
tecnologías deben ser usadas para aquellas corrientes de residuos con importante presencia de 
fracción húmeda, es decir de restos de alimentos, lo que delimita su aplicación a la corriente de 
residuos domiciliarios, como ya se ha comentado anteriormente (ver apartado 4.8 anterior). 
 
Otro aspecto relevante a considerar que aportan estas tecnologías, utilizadas en cabecera de la 
valorización energética mediante incineración, es la posibilidad de controlar la calidad de los 
rechazos del pretratamiento que se dirigen a la PVE mediante incineración y principalmente el 
contenido de metales de todo tipo, incluidos los metales pesados, que acceden a los hornos de 
combustión. Hay que tener en cuenta que estas plantas ofrecen la posibilidad de separar del 
rechazo los metales férricos y no férricos, así como pilas, baterías, etc. que, de otra manera, 
introducen en los hornos de incineración cantidades indeseadas de metales pesados (As, Cd, Hg, 
Sb, Zn, Cu, Pb, etc.) que pueden así ser evitadas con la consiguiente mejora de la calidad de la 
combustión en cuanto a la presencia de determinados elementos contaminantes. 
 
Ambas tecnologías se utilizarían por lo tanto en cabecera de la planta de valorización energética y 
funcionarían en la práctica como un tratamiento previo a la misma. Además y de manera adicional 
ambas tecnologías permiten una cierta recuperación de materiales contenidos en la fracción resto 
de los residuos domiciliarios y ambas también presentan diferencias que se describen a 
continuación a partir de la explicación tecnológica de las mismas. 
 
El PRETRATAMIENTO MECÁNICO BIOLÓGICO (PMB) en el contexto del PIGRUG, se aplicaría a 
la fracción resto de los residuos domiciliarios, y consistiría en el siguiente proceso: 
 

- La fracción resto de los residuos domiciliarios se dirige a una instalación de PMB que se 
encontraría dispuesta en cabecera de la planta de valorización energética. 

- Una vez depositados en el foso de admisión de la planta, los RD alimentan mediante 
tolvas a la línea o líneas de tratamiento mecánico que constan de: 
• Una primera etapa abre bolsas 
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• Una segunda etapa, opcional, de separación manual de voluminosos y grandes planos 
(cartones, etc.). 

• Una tercera etapa con uno o varios trómeles que separan mediante hundido la materia 
orgánica putrescible (contaminada con restos pesados de pequeño tamaño como 
vidrio, pilas, chatarras, piedras, cerámicas, plásticos, etc.) de la fracción ligera (papel y 
cartón, envases de plástico, plástico film, envases complejos, envases metálicos, otros 
restos, etc.) que contendrá a su vez restos de materia orgánica putrescible que no se 
habrán podido separar totalmente en los trómeles. 

• Una cuarta etapa de separación mecánica de materiales utilizando diversas técnicas 
(separadores ópticos, separadores balísticos, ciclones, mesas densimétricas, etc.) 
para lograr la separación de diversos materiales (papel cartón, metales férricos, 
metales alumínicos, envases complejos, plástico film, envases plásticos de PEAD, PP, 
PET, PVC, etc.). 

• Al final del tratamiento mecánico por separación nos encontramos con tres fracciones 
principales: unos materiales recuperados (hasta un 10% de la basura entrante), una 
materia orgánica putrescible contaminada que debe ir a tratamiento biológico y una 
fracción de rechazo cuyo destino es la valorización energética. 

- La materia orgánica putrescible contaminada con restos pesados de pequeño tamaño se 
transfiere a la zona de tratamiento biológico, que dada la experiencia de funcionamiento 
en nuestro país, debería ser de digestión aerobia: bien mediante tecnología de pilas de 
compostaje, bien mediante túneles de aireación forzada, etc. En el tratamiento biológico 
se obtiene una materia orgánica secada o biorresiduo estabilizado cuyo destino en el 
diseño del PIGUG es la valorización energética. 

- Por lo tanto el proceso consta conceptualmente de dos tipos de tratamiento: un 
tratamiento  mecánico del cual se pueden obtener distintos materiales hasta porcentajes 
que rondan el 10% en peso de los residuos entrantes más una fracción de rechazo, 
combustible en su mayor parte, y un tratamiento biológico mediante digestión aerobia del 
que se obtiene un biorresiduo estabilizado. 

- En el contexto del sistema integrado de gestión diseñado en el PIGRUG, los materiales 
recuperados se dirigirían a las respectivas plantas de reciclaje mientras que los rechazos 
de la separación mecánica y el biorresiduo estabilizado se dirigirían a la planta de 
valorización energética. 

- En definitiva, el proceso se denomina de Pretratamiento Mecánico Biológico (PMB) porque 
se concibe como un tratamiento previo (Pretratamiento) al vertido o a la valorización 
energética (lo que sería en nuestro caso) y consta primero de una etapa de separación 
mecánica (Mecánico) de grandes fracciones y materiales y posteriormente de una etapa 
de digestión aerobia (Biológico) de la materia orgánica putrescible y contaminada 
separada en la primera etapa de la separación mecánica  

 
El PRETRATAMIENTO BIOLÓGICO MECÁNICO (PBM) en el contexto del PIGRUG, se aplicaría a 
la fracción resto de los residuos domiciliarios, y consistiría en el siguiente proceso: 
 

- La fracción resto de los residuos domiciliarios se dirige a una instalación de PBM que se 
encontraría dispuesta en cabecera de la planta de valorización energética. 

- Una vez depositados en el foso de admisión de la planta de PBM, los RD alimentan el 
proceso de tratamiento que consiste en lo siguiente: 
• Desde el foso de admisión los RD alimentan un molino triturador que trocea la basura 

hasta el tamaño idóneo para las siguientes etapas del proceso. La basura en bruto 
triturada no se somete a ningún proceso de separación de materiales y pasa tal cual a 
formar parte de las eras de secado. El foso, el molino y las eras de secado por 
digestión aerobia están dispuestas en una única nave, diáfana y sometida a depresión 
respecto al exterior con lo que se facilita el control de olores en el conjunto de la 
instalación. 

• Una vez triturada, la fracción resto se dispone mediante un puente grúa en eras de 
secado formadas de manera transversal, perpendicularmente al eje longitudinal de la 
nave. 

• Cada era de secado se dispone sobre un suelo perforado que comunica por debajo 
con un plenum de aspiración donde ventiladores adecuados aspiran el aire que 
circularía así entre la masa de residuos triturados y apilados en las eras de secado. Se 
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produce así un doble proceso biológico-físico: por una parte la circulación forzada del 
aire acelera la fermentación aerobia de la materia orgánica putrescible contenida en 
las eras de basura y por otra el aire recirculado absorbe humedad y seca la masa de 
basura de las eras. 

• El resultado final es un rechazo desecado que, en el contexto de diseño del PIGRUG, 
se somete a recuperación de las fracciones metálicas férricas y no férricas. 

• El rechazo así procesado y libre en gran parte de residuos metálicos, se dirigiría a la 
planta de valorización energética mediante incineración. 

- Por lo tanto el proceso consta conceptualmente de dos tipos de tratamiento: un 
tratamiento  biológico mediante digestión aerobia del que se obtiene un rechazo desecado 
y unos metales, envases y no envases, férricos y no férricos, hasta porcentajes que 
rondan el 3,5% en peso de los residuos entrantes en función de la composición del 
residuos entrante y de las tecnologías de separación utilizadas en la planta. 

- En el contexto del sistema integrado de gestión diseñado en el PIGRUG, los metales 
recuperados se dirigirían a las respectivas plantas de reciclaje mientras que el rechazo 
desecado se dirigiría a la planta de valorización energética. 

- En definitiva, el proceso se denomina de Pretratamiento Biológico Mecánico (PBM) porque 
se concibe como un tratamiento previo (Pretratamiento) al vertido o a la valorización 
energética (lo que sería en nuestro caso) y consta primero de una etapa fermentación 
aerobia (Biológico) y secado de la basura en masa produciendo un rechazo desecado y 
posteriormente de una etapa de separación mecánica (Mecánico) de los metales 
contenidos en el rechazo desecado. 

 
 
Pasamos a continuación en la tabla siguiente a presentar de manera comparativa algunas de las 
características básicas de ambos procesos. 
 

Tabla 139- Comparación entre el PMB y el PBM 
Concepto PMB PBM 

Capacidad nominal 168.000 t/a 168.000 t/a 
Capacidad de diseño 202.000 t/a 202.000 t/a 
Superficie 18.000 m2 12.000 m2 
Complejidad del proceso Proceso complejo Proceso sencillo 
Control de olores Complejo Sencillo 
Recuperación de materiales < = 10% < = 3,5% 
Control de calidad del rechazo Factible Difícil 
Adecuación a PVE Adaptable con complejidad Adaptable de manera sencilla 
Aprovechamiento de los rechazos Horno parrilla convencional Horno parrilla convencional 
Fuente: Elaboración propia. 
 
 
Los conceptos señalados en la tabla anterior significan lo siguiente: 
 

- Capacidad nominal: Capacidad necesaria para acoger los residuos RD en masa que se 
prevé que se van a generar en 2016. 

- Capacidad de diseño: Capacidad constructiva de la planta teniendo en cuenta que las 
previsiones de generación de RD en masa pueden fallar 

- Superficie: Suelo ocupado por la planta que habrá que tener en cuenta al ubicar la planta 
de valorización energética. 

- Complejidad del proceso: El proceso implica el conjunto de operaciones y sistemas que es 
preciso emplear en la planta para procesar la basura en masa. El PMB se considera un 
proceso complejo en la medida que existe mucha maquinaria, cintas de interconexión, 
distintas tecnologías, etc., involucradas en el proceso de recuperación de materiales; 
además es preciso mover la materia orgánica putrescible hasta los túneles de digestión y 
hay que añadir materia verde estructurante para cebar el proceso de digestión. Por el 
contrario, el proceso de PBM se considera un proceso sencillo ya que la basura a tratar no 
se manipula después de triturada ya que el proceso es estático y no hace falta además 
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material estructurante para la digestión aerobia y además la separación de metales al final 
es relativamente sencilla de realizar. No obstante, para esta última tecnología, la 
trituración previa de la basura es un proceso muy abrasivo realizado en condiciones 
ambientales muy desfavorables, lo que puede repercutir en averías y pérdidas de 
disponibilidad de estos tipos de plantas. Además la trituración de la basura a procesar en 
estas plantas puede originar una dispersión de contaminantes entre la masa de materia 
orgánica putrescible presente. 

- Control de olores: En el PBM el control de olores es sencillo de realizar, toda la instalación 
está a depresión y el aire extraído de la nave se dirige a un biofiltro colocado sobre la 
cubierta de la nave, lo que garantiza la ausencia de olores en el exterior ya que no existen 
emisiones no confinadas (existen otros sistemas alternativos de eliminación de olores 
como la oxidación catalítica del aire de las naves, por ejemplo). Por el contrario, en el PMB 
hay muchas partes móviles, la materia orgánica putrescible recorre toda la nave de 
separación mecánica hasta los túneles de secado y todo ello hace más complejo confinar 
las emisiones y por lo tanto el control de olores; en teoría se pueden cerrar todas las 
naves de la instalación y extraer y filtrar el aire en un biofiltro, pero en la medida en que al 
revés que en el PBM este aire no es aire de proceso, hay que hacer un esfuerzo de diseño 
adicional lo que complejiza sin duda la instalación. 

- Recuperación de materiales: El porcentaje refleja el límite de recuperación de materiales 
que es capaz de alcanzar cada una de las tecnologías. En el caso del PMB la 
recuperación de materiales puede llegar al 10% ya que además de los metales férricos y 
no férricos la instalación es capaz de separar plásticos envases de diversos materiales 
(PEAD, PP, PET, PVC, etc.), plástico film, papel cartón y envases complejos (briks); 
teniendo en cuenta además que la mayor automatización de estas instalaciones que se 
viene produciendo durante los últimos años garantiza unos mayores niveles de 
recuperación de materiales y con mejor calidad. Por el contrario, por el tipo de proceso, la 
tecnología de PBM sólo es capaz de recuperar los metales contenidos en la basura 
tratada, lo que limita su potencial de recuperación de materiales a un máximo del 3,5% 
que es el límite en que se encontrarían los metales en la fracción resto que se dirigiría a 
este tipo de proceso. 

- Control de calidad del rechazo: Indicaría la mayor o menor capacidad de cada proceso 
para poder apartar del flujo de proceso, materiales o residuos no deseados en la planta de 
valorización energética mediante incineración, como por ejemplo, pilas y baterías, envases 
de residuos especiales del hogar, etc. La posibilidad de una etapa de separación manual, 
así como el mayor manejo de la basura procesada en el PMB, permite adaptar las líneas 
al objetivo de retirar residuos no deseados de los rechazos que posteriormente se dirigirán 
a valorización energética. El tipo de proceso de la tecnología de PBM hace muy difícil por 
no decir inviable esta separación. 

- Adecuación a Planta de Valorización energética (PVE): Indica la capacidad de adaptar las 
características del rechazo al siguiente proceso existente a cola del pretratamiento como 
sería la valorización energética mediante incineración del rechazo. En el caso del PMB se 
deberán volver a juntar y mezclar las dos fracciones que se han separado por exigencias 
del proceso: el rechazo de la fracción ligera y el biorresiduo estabilizado, lo que requiere 
espacio y una cierta homogeneización hasta conseguir un rechazo homogéneo para su 
valorización energética mediante incineración. Por el contrario, en el caso del PBM esta 
separación de proceso no se produce ya que la digestión y secado de la basura tratada se 
produce toda en conjunto, por lo que no sería necesario volver a juntar y a mezclar los 
rechazos que vayan a ir a valorización energética. 

- Aprovechamiento de los rechazos: Indica el tipo de tecnología a utilizar en el horno de 
incineración de la planta de valorización energética para poder aprovechar los rechazos 
de una u otra tecnología. En ambos casos, el rechazo final que va a tener que ser objeto 
de incineración tiene unas características muy similares, quizás con un mayor poder 
calorífico inferior en el PBM, y va a poder ser procesado, en principio, en hornos 
convencionales, muy probados, de parrillas refrigerados por aire o por agua, que son las 
tecnologías de horno más fiables y robustas que existen en el mercado en la actualidad, 
no exigiéndose la utilización de, por ejemplo, hornos de lecho fluido de manejo más 
complejo y delicado. 
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Finalmente, incluimos unos balances de masas típicos de dos tecnologías de referencia para el 
PMB y el PBM. La tabla siguiente recoge esta comparación. 
 

Tabla 140- Balances de masas típicos, en porcentaje en peso, de las tecnologías de PMB y de 
PBM 

ENTRADA-SALIDA DE 
PROCESO 

PMB 
Sistema 
Típico 

PBM 
Sistema 
Típico 

ENTRADA 100,0 100,0 
RD en masa 100,00 100,00 

      
SALIDA 100,0 100,0 
Reciclaje 10,0 3,5 

Metales Fe y NFe 3,45 3,45 
Baterías, pilas, etc. 0,05 0,05 
Otros materiales 6,50 0,00 

Rechazos 70,0 71,5 
Materiales varios 55,00 54,50 
Bioestabilizado 15,00 17,00 

Pérdidas 20,0 25,0 
Evaporación 20,00 25,00 
Lixiviados 0,00 0,00 

Fuente: Elaboración propia. 
 
Los balances de masas de cada tecnología recogidos en la tabla anterior son típicos, ya que los 
balances de masas reales definitivos de un proyecto dependen tanto de la tecnología de proceso 
empleada como de la composición de los residuos que llegan a tratamiento a la planta respectiva. 
 
En cualquier caso, y por lo que respecta a balances de masas típicos, los rechazos generados por 
ambas tecnologías, aún partiendo de bases diferentes, son muy similares, como puede apreciarse 
en la tabla anterior (70% para el PMB y 71,5% para el PBM). 
 
Del resto de fracciones podemos realizar los siguientes comentarios: 
 
- Los materiales recuperados son mayores en el PMB (10%) que en el PBM (3,5%), si bien a costa 
de una mayor complejidad de proceso, que permite en el pretratamiento mecánico biológico 
recuperar no sólo metales como en el biológico mecánico, sino también otros materiales como 
papel cartón, envases plásticos y complejos, así como plástico film. 
 
- La fracción bioestabilizada es mayor en el PBM (17%) que en el PMB (15%) debido a que en el 
primero no hay separación de la materia orgánica putrescible de la fracción ligera con lo que no 
hay pérdidas y toda la materia orgánica putrescible es objeto de digestión aerobia, mientras que 
en el PMB al separar la materia orgánica putrescible para su posterior digestión se producen 
ineficiencias en la separación y no toda ella se separa, con lo que la parte que permanece junto a 
la fracción ligera no se digiere. Esto hace que en este caso, el rechazo de materiales varios sea 
mayor, mientras que el rechazo en forma de biorresiduo estabilizado sea menor. No obstante la 
suma de ambas subfracciones da un rechazo total similar en ambas tecnologías. 
 
9.3.8.- Dimensionamiento y superficie ocupada por la Planta de Valorización Energética 
para las necesidades del Escenario Base y del Escenario Base modificado con una Planta 
de Pretratamiento Mecánico Biológico Centralizada en 2016 
 
Dimensionamiento de la planta de valorización energética en el Escenario Base 
 
En el Escenario Base, la totalidad de los residuos procedentes de la fracción resto de los residuos 
urbanos procedentes de las dos corrientes, RD y RICIA, serán dirigidos directamente a la planta 
de valorización energética, donde serán incinerados con recuperación de energía junto con los 

 250

39930    GIPUZKOAKO A.O.—2008 abenduak 30     N.º 250 B.O. DE GIPUZKOA—30 de diciembre de 2008



                                                                                                            

lodos de EDAR desecados al 75% o al 45%. Como ya se ha mencionado, la instalación de 
valorización energética acogerá esta fracción resto generada por el conjunto de Mancomunidades 
de Gipuzkoa. Tal y como se ha reflejado en el apartado 9.3.4 anterior, la totalidad de estos 
residuos se espera que ascienda a 261.637 toneladas en el año 2016. 
 
Por otra parte, de acuerdo con la composición de los residuos esperada para ese año, el mix de 
residuos que irá a la planta de valorización energética -compuesto por RD, RICIA y lodos de 
EDAR- se espera que tenga un poder calorífico inferior (PCI) en torno a las 2.400 kcal/kg. 
 
A la hora de dimensionar la instalación de valorización energética (PVE) son importantes dos 
parámetros principales que determinan el tamaño físico de la instalación y por tanto la superficie 
ocupada por la misma: la capacidad mecánica de los hornos, definida por las tolvas de 
alimentación del mismo y por las dimensiones de la parrilla, y la potencia térmica de la caldera que 
determina el tamaño de la misma y condiciona el del conjunto de la instalación. 
 
Además es crucial la determinación del número de líneas de la PVE en función de los objetivos de 
gestión de la instalación que se pretendan conseguir. En el caso de Gipuzkoa el objetivo es 
funcionar sin vertedero de cola, de manera que el diseño de la planta sea capaz de absorber, 
durante las horas que se encuentre funcionando, tanto los residuos que de manera ordinaria 
llegan a la instalación como las cantidades de residuos que no puedan ser tratadas como 
consecuencia de las paradas programadas y no programadas de la PVE. 
 
El foso de entrada de residuos de una instalación de valorización energética de residuos urbanos 
se suele diseñar para que sea capaz de acoger la basura generada durante tres días. A partir de 
aquí la basura debería ser desviada a un vertedero de cola que cumpliría las funciones de pulmón 
del sistema de gestión, acogiendo los residuos que no pueden ser tratados como consecuencia de 
las paradas programadas y no programadas. Sin embargo, el sistema de gestión previsto en el 
PIGRUG, al no disponer de vertederos de cola, debe construir una instalación de valorización 
energética capaz de tratar la totalidad de los residuos que se generan como fracción resto. Esto se 
consigue embalando la basura que llega a la planta durante las paradas de la misma, 
almacenando esta basura durante el tiempo que sea necesario y tratándola de forma laminar 
hasta su agotamiento a partir de la puesta en marcha nuevamente de la PVE, una vez subsanada 
la causa originaria de la parada. 
 
Todo esto se puede realizar con una o más líneas (hornos) de tratamiento en la instalación. Si la 
planta consta de un solo horno, la parada de la planta supone que se suspende el servicio del 
100% de la basura que llega a la planta para su tratamiento. Si consta de dos hornos, la parada de 
uno de ellos sólo afectará al 50% de la basura. Si consta de tres, la parada afectará al tratamiento 
del 33% de los residuos a tratar. Y así sucesivamente. Como vemos, el mayor salto de flexibilidad 
en la gestión se produce al pasar de uno a dos hornos. Además, el número de hornos debe ser 
también el resultado de un compromiso entre estos y el tamaño de los mismos. En su día, el 
estudio encargado por la Diputación Foral de Gipuzkoa sobre las ventajas e inconvenientes de una 
o dos plantas de valorización energética en el Territorio (R54), determinó que el número mínimo 
de líneas, por las razones técnicas expuestas en dicho estudio, debía ser de dos. Finalmente, la 
capacidad máxima de una línea no debería superar, por motivos mecánicos de diseño y 
operatividad, las 30 toneladas/hora. 
 
El resultado de todas estas consideraciones es que la PVE debería contar con dos líneas (hornos), 
de una capacidad suficiente y que permita al mismo tiempo una gestión modulada de los residuos 
a tratar en la misma. 
 
Posteriormente la capacidad mecánica o capacidad nominal de tratamiento de cada línea se 
calcula dividiendo la cantidad de basura a tratar entre la disponibilidad de diseño de la instalación 
expresada en horas/año de funcionamiento. En el caso de las modernas plantas de valorización 
energética está garantizada una disponibilidad media anual de 8.000 horas de funcionamiento. 
 
Ahora bien, al diseñar un sistema de gestión como el del PIGRUG sin vertedero de cola, la basura 
que se embale durante las paradas de planta por mantenimiento, avería, etc., deberán ser tratadas 
durante los meses siguientes a la reanudación del funcionamiento de la instalación. En el caso de 
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Gipuzkoa se considera, como parámetro de diseño, la necesidad de abordar una parada de un 
máximo de un mes y el tratamiento de la basura no tratada durante ese mes durante los cinco 
meses posteriores a la reanudación del funcionamiento de la línea en cuestión. Esto obliga a que 
la capacidad de diseño de cada línea sea como mínimo un 20% superior a la capacidad nominal. 
 
Todo este conjunto de consideraciones se resumen en la tabla siguiente: 
 

Tabla 141- Diseño de la capacidad de las líneas de la PVE en el Escenario Base 
Concepto Cantidad

Capacidad de proceso necesaria 261.637
PCI medio de los residuos a tratar (kcal/kg) 2.400
Nº de líneas 2
Capacidad anual de cada línea (t/a) 130.818
Disponibilidad anual de cada línea (h/a) 8.000
Capacidad nominal de cada línea (t/h) 16,4
Capacidad de diseño de cada línea (t/h) 19,6

Fuente: Elaboración propia 
 
Por lo tanto, en el Escenario Base, la planta de valorización energética de Gipuzkoa deberá 
disponer de dos líneas (hornos) de 19,6 t/h de capacidad de diseño, para unos residuos con un 
PCI de diseño de 2.400 kcal/kg. 
 
 
Dimensionamiento de la planta de valorización energética en el Escenario Base modificado 
con pretratamiento mecánico biológico centralizado en cabecera 
 
En el Escenario Base modificado con planta de pretratamiento mecánico biológico en cabecera, 
los residuos a tratar finalmente en la PVE son procesados previamente en una planta de 
pretratamiento mecánico biológico. De acuerdo con los datos calculados en el apartado 9.3.5 
anterior, los residuos susceptibles de ser dirigidos finalmente a la PVE en Gipuzkoa en 2016, 
alcanzarían las 213.565 toneladas. 
 
Por otra parte, en el pretratamiento considerado, la basura se seca por efecto de la pérdida de 
humedad de la digestión aerobia (biosecado) y de la recirculación forzada de aire. Además en el 
proceso se recuperan algunas cantidades de metales y de otros materiales, dependiendo si la 
tecnología adoptada del pretratamiento es mecánica biológica o biológica mecánica, como ya se 
ha explicado anteriormente en el apartado 9.3.7 de más arriba. Todo ello hace que el nuevo mix 
de los rechazos a ser tratados en la PVE aumente su PCI hasta alcanzar un valor de diseño de 
3.000 kcal/kg. 
 
Desde estas consideraciones y teniendo en cuenta los comentarios del apartado anterior respecto 
al cálculo del número y dimensión de las líneas de tratamiento de la PVE, tenemos que en el 
Escenario Base modificado con pretratamiento mecánico biológico centralizado la capacidad de la 
PVE será la correspondiente a dos líneas (hornos) de 16,0 t/h de tratamiento mecánico, para unos 
residuos de 3.000 kcal/kg de PCI de diseño. 
 
Todo ello se muestra de manera resumida en la tabla siguiente: 
 

Tabla 142- Diseño de la capacidad de las líneas de la PVE con PMB/PBM en cabecera 
Concepto Cantidad 

Capacidad de proceso necesaria 213.565 
PCI medio de los residuos a tratar (kcal/kg) 3.000 
Nº de líneas 2 
Capacidad anual de cada línea (t/a) 106.782 
Disponibilidad anual de cada línea (h/a) 8.000 
Capacidad nominal de cada línea (t/h) 13,3 
Capacidad de diseño de cada línea (t/h) 16,0 

Fuente: Elaboración propia 
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Respecto a la superficie ocupada por la valorización energética en ambos Escenarios, al final, la 
parte de valorización energética es prácticamente igual en cuanto a tamaño en ambos casos 
(respecto a la caldera y al tratamiento de gases, que son los que fijan el tamaño de la instalación) 
ya que la carga térmica de los residuos, y por tanto la potencia térmica de la caldera, es del orden 
de un 97% en el Escenario Base frente al Escenario Base modificado con pretratamiento en 
cabecera (20,6 t/h con PCI 2.400 vs. 16,0 t/h con PCI 3.000), por lo que en ambos casos la 
caldera, que es quien termina definiendo en gran medida el tamaño de la instalación, tendría un 
tamaño similar y por lo tanto la PVE ocuparía una superficie similar. 
 
9.3.9.- Superficies necesarias para el tratamiento final en ambos Escenarios 
 
Las superficies necesarias para la implantación de las instalaciones descritas en los dos 
escenarios considerados se concretan a continuación: 
 
Escenario Base. En este supuesto sólo se necesitaría implantar la PVE, que ocuparía una pastilla 
rectangular de 193 x 288 metros, con una superficie necesaria en torno a las 5,5 hectáreas. 
 
En esta superficie se incluirían las siguientes instalaciones del núcleo de la PVE y de sus 
instalaciones anejas: 
 

- Plataforma de entrada de camiones de basura 
- Foso de recepción de residuos urbanos y tolva de recepción de lodos de EDAR secos 
- Hornos caldera 
- Sistema de depuración de gases 
- Ciclo de vapor, turbina y alternador de generación de energía eléctrica 
- Planta de embalado de basura para paradas programadas y no programadas 
- Planta de maduración de escorias 
- Parque de almacenamiento temporal de balas para su posterior incineración 
- Parque de almacenamiento de escorias para su posterior utilización en obra civil 

 
 
Escenario Base modificado con pretratamiento mecánico biológico centralizado en cabecera. En 
este supuesto se necesitaría implantar la PVE con una planta de PMB/PBM en cabecera de la 
misma. Ambas instalaciones principales y sus instalaciones auxiliares anejas necesitarían una 
pastilla rectangular de 200 x 377 metros, con una superficie ocupada en torno a las 7,5 hectáreas. 
 
En esta superficie se incluirían las instalaciones de la planta de valorización energética formada 
por las mismas instalaciones que en el supuesto anterior, mientras que la planta de tratamiento 
mecánico biológico podrá ser de dos concepciones diferentes: 

- Planta de tratamiento mecánico biológico propiamente dicha, consistente en las 
siguientes instalaciones: 

o Playa de recepción de residuos 
o Máquina rompe bolsas o trommel rompe bolsas 
o Instalaciones varias de separación mecánica como trommeles cribadores, 

cribas planas, mesas densimétricas, separadores balísticos, separadores 
ópticos, etc. 

o Túneles de fermentación aerobia de la materia orgánica putrescible separada 
mecánicamente en los trommeles. 

o Biofiltros para tratamiento de olores 
o Balas de embalado de materiales separados mecánicamente para reciclaje 
o Almacenamiento de la fracción rechazo y el biorresiduo estabilizado 

producidos en la planta para su valorización energética posterior 
 

- Planta de tratamiento biológico mecánico, consistente en las siguientes instalaciones: 
o Foso de recepción de residuos 
o Molino abre bolsas y de trituración primaria 

 253

39933    GIPUZKOAKO A.O.—2008 abenduak 30     N.º 250 B.O. DE GIPUZKOA—30 de diciembre de 2008



                                                                                                            

o Nave de fermentación aerobia con pilas separadas por plenums subterráneos 
e instalación a depresión donde se produce el secado de la basura de entrada 
y para toda la basura de entrada a la planta tratada conjuntamente. 

o Biofiltros para tratamiento de olores 
o Instalaciones de separación mecánica de metales de la basura secada 

biológicamente 
o Almacenamiento de la fracción rechazo de la planta para su valorización 

energética posterior 
 
La disposición de las superficies necesarias en pastilla rectangular a la misma cota es la solución 
más conservadora de las que pudieran plantearse. Esta disposición admite variaciones espaciales 
de los diferentes elementos que forman parte de las instalaciones en ambos supuestos, 
permitiendo soluciones de implantación que se adapten mejor a las características geotécnicas, 
visuales o a la mejor urbanización del terreno. En concreto la disposición de algunos de los 
elementos de las instalaciones, tanto de la planta de PMB –naves de maduración, instalaciones de 
separación mecánica- como de la de Valorización Energética –planta y área de maduración de 
escorias, parque de almacenamiento temporal de balas y escorias maduradas, 
aerocondensadores, etc.- admite una implantación flexible de los mismos sin merma de la 
funcionalidad del conjunto, pudiendo plantearse incluso la disposición en terrazas de algunos de 
estos elementos caso de que un mejor aprovechamiento del terreno o un menor impacto ambiental 
del conjunto así lo exigiesen. 
 
Ambas implantaciones deberán recoger una reserva de suelo adicional para la posibilidad de 
ampliar en el futuro las instalaciones del Centro de Gestión de Residuos de Gipuzkoa (CGRG) en 
caso de que fuese necesario; posibilidad que no tiene por qué materializarse, pero que toda 
planificación prudente debe considerar desde sus estadios iniciales, teniendo en cuenta que se 
hace imprevisible el comportamiento exacto de todas las variables que intervienen en la 
generación de residuos urbanos, empezando por la población con el fenómeno de la inmigración, 
de repercusión todavía incipiente pero significativa en nuestra sociedad. 
 
 
9.4.- Estaciones de transferencia necesarias 
 
Las Estaciones de Transferencia son instalaciones cuyo cometido es acoger a los camiones de 
basura que realizan la recogida contenerizada (trasera, lateral o fronto-lateral) de la fracción resto, 
para que realicen la descarga de los residuos recogidos en tolvas apropiadas, que canalizan esta 
basura hacia unos contenedores compactadores a unos ratios de normalmente tres camiones de 
recogida de calle por cada contenedor-compactador de transferencia. Estos contenedores-
compactadores, una vez llenos son transportados por cabezas tractoras hasta las instalaciones de 
tratamiento final de la basura no reciclable. 
 
La experiencia indica que para distancias de transporte superiores a los 30 kilómetros o tiempos 
de transporte superiores a los 25 minutos desde el lugar de generación hasta el lugar de 
tratamiento, es aconsejable la instalación de estaciones de transferencia, decisión que ahorra 
costes y alarga los periodos de uso del material móvil de recogida de los residuos. 
 
Al analizar en los apartados anteriores los diferentes escenarios se ha concluido que en todos 
ellos la mejor ubicación para las instalaciones de tratamiento final era la ubicación centralizada en 
el Suroeste del término municipal de Donostia-San Sebastián. 
 
Si nos fijamos en las tablas de distancias y de tiempos recogidas en el apartado 9.3.6. anterior, 
nos encontramos con que desde el punto de vista de las distancias, sería aconsejable la 
disponibilidad de Estaciones de Transferencia, en los alrededores de las siguientes poblaciones 
cabecera de mancomunidad: 

o Arrasate 
o Eibar 
o Beasain 
o Azpeitia 
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Todo ello a la espera de estudios de detalle que determinen las soluciones más idóneas una vez 
ubicada la red de instalaciones de tratamiento de todo tipo: plantas de compostaje y/o 
biometanización, plantas de reciclaje, planta de pretratamiento mecánico biológico o biológico 
mecánico y planta de valorización energética mediante incineración. 
 
Arrasate y Eibar ya posean infraestructuras de transferencia que deberían ser modernizadas en su 
caso, en sus actuales o en otros emplazamientos. Quedarían por lo tanto por decidir, en principio, 
Beasain y Azpeitia. 
 
Los actuales vertederos de residuos no peligrosos son lugares con vocación de acoger, incluso 
tras su agotamiento y clausura, las estaciones de transferencia de los residuos recogidos en masa 
y que deban ser trasladados a las infraestructuras correspondientes para su tratamiento final. De 
tomarse esta decisión, los lugares idóneos, a priori, para la ubicación de las estaciones de 
transferencia para estas áreas, y a salvo de lo que diga el PTS de Infraestructuras de Residuos 
Urbanos de Gipuzkoa, serían: 

- Beasain  Actual vertedero de Sasieta 
- Azpeitia  Actual vertedero de Lapatx 

 
En todo caso, estas infraestructuras acogerían la transferencia de los residuos de sus respectivas 
mancomunidades. 
 
 
9.5.- Solución Adoptada 
 
Tras el consiguiente análisis de las diversas alternativas de prevención y de otras valorizaciones 
planteadas en el presente DdP, tras las alegaciones presentadas por distintos agentes sociales e 
institucionales a través del proceso de información pública inserto en el procedimiento de 
aprobación del presente documento, tras el consenso institucional alcanzado entre el 
Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián y la Diputación Foral de Gipuzkoa, así como tras las 
valoraciones realizadas a través del análisis multicriterio recogido a lo largo del Estudio Conjunto 
de Impacto Ambiental (ECIA) y particularmente en su Capítulo 8, el PIGRUG-DdP se decanta por 
el denominado Escenario Base con Pretratamiento Mecánico Biológico mediante Biosecado 
Centralizado, como la solución adoptada para la futura gestión de los residuos urbanos que no 
hayan podido ser reciclados ni compostados. 
 
 
9.6.- Infraestructura crítica: Programación de actuaciones de valorización 
energética a realizar en el periodo 2007-2012 
 
De las diferentes infraestructuras a construir en el marco del PIGRUG y del presente Documento 
de Progreso –puntos y minipuntos limpios, plantas de transferencia, plantas de compostaje y/o 
biometanización, alguna planta de reciclaje adicional a las existentes, planta de pretratamiento 
biológico mecánico, planta de valorización energética, planta de maduración de escorias, etc.- la 
infraestructura con un mayor plazo de materialización es la planta de valorización energética, lo 
que la constituye en el camino crítico del conjunto de actuaciones a llevar a cabo, en la medida en 
que la PVE es la pieza de cierre del sistema de gestión diseñado en el PIGRUG y que va a 
sustituir a los vertederos de residuos no peligrosos que en la actualidad acogen los residuos 
urbanos recogidos en masa en Gipuzkoa. 
 
Se incluye a continuación un cronograma de actuaciones para la construcción de esta planta de 
valorización energética que incluye los plazos previstos para la realización de las acciones 
necesarias hasta la puesta en marcha de la misma: 

- Consenso político e institucional 
- Estudios y proyectos 
- Permisos industriales 
- Permisos ambientales 
- Permisos territoriales y/o urbanísticos 
- Otros permisos 
- Construcción y puesta en marcha de la planta 
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Fig. 70- Cronograma de actuaciones para la construcción de la Planta de Valorización Energética 

de RU de Gipuzkoa 
Cronograma de la Planta de Valorización Energética (PVE) de RU de Gipuzkoa

2007 2008 2009 2010 2011 2012
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

I) CONSENSO POLÍTICO E INSTITUCIONAL
Consenso político e institucional definitivo sobre la ubicación
Constitución del Consorcio de gestión de residuos urbanos de Gipuzkoa

II) ESTUDIOS Y PROYECTOS
Estudios previos urbanísticos y territoriales
Estudios previos técnicos de definición de la instalación
Estudios previos técnicos de definición del modelo de gestión del proyecto
Contratación y redacción del proyecto técnico de la instalación
Estudio de emisiones y dispersión de contaminantes
Estudio de impacto ambiental

III) PERMISOS INDUSTRIALES
Autorización de instalaciones de generación de electricidad
Autorización de proyecto de ejecución de instalaciones de generación de electricidad
Reconocimiento de la utilidad pública de la instalación
Inclusión de la instalación en el Régimen Especial de Producción de Electricidad (REPE)
Acta de puesta en marcha
Alta en el registro administrativo del REPE
Autorización de conexión de la instalación con la red eléctrica de transporte o distribución
Punto de conexión a la red con la Cía. eléctrica distribuidora

IV) PERMISOS AMBIENTALES
Autorización Ambiental Integrada (AAI/IPPC)
Evaluación de Impacto Ambiental
Licencia de Actividad
Licencia de apertura
Autorización de la actividad de valorización de residuos
Licencia de control de la contaminación atmosférica

V) PERMISOS TERRITORIALES Y/O URBANÍSTICOS
Adecuación territorial del emplazamiento
Inicio de la modificación puntual del Plan General de San Sebastián (30-01-2007)
Aprobación definitiva de la modificación puntual del Plan General de San Sebastián (Mar. 2009)
Plan Parcial de la ubicación de la PVE (31-03-2008)
Licencia de obras

VI) OTROS PERMISOS
Abastecimiento de agua a la instalación

VII) CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA PLANTA
Gestión del suelo
Concursos y adjudicaciones de elementos constructivos y equipos
Construcción de la planta
Pruebas y puesta en marcha de la planta
Entrega de la planta

TAREAS

 
Fuente: Elaboración propia 
 
Como se aprecia en el cronograma anterior, comenzando a realizarse las diversas acciones que 
es preciso acometer a lo largo de 2007, la planta no estaría disponible hasta finales del primer 
semestre de 2012, lo que unido al cierre de los actuales vertederos del Territorio, nos dibuja un 
panorama crítico en el que ya nos encontramos fuera de plazo y en el que la toma de las distintas 
decisiones que sea preciso llevar a cabo, debe realizarse sin ningún tipo de dilaciones en el menor 
plazo posible. 
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10.- PROGRAMA DE VERTIDO 
 
 
10.1.- Las infraestructuras de eliminación para residuos urbanos y residuos 
relacionados vigentes en Gipuzkoa entre 1982 y 2009 
 
10.1.1.- El modelo del Plan Director de 1982. Los vertederos y la incineradora de Alto Deba 
 
La gestión de residuos urbanos ha ido evolucionando con el aumento de la generación de residuos 
que se ha venido produciendo en nuestro país durante las últimas décadas como consecuencia 
del desarrollo económico producido basado en un modelo conocido como “desarrollismo” que ha 
primado el incremento cuantitativo del consumo de bienes y servicios por encima de cualquier otra 
consideración o perspectiva cualitativa o medioambiental. 
 
Ya en el otoño de 1975, en las postrimerías de la Dictadura, se aprueba la Ley 42/1975, de 19 de 
noviembre, sobre desechos y residuos sólidos urbanos, fruto de la necesidad de poner coto por lo 
menos al vertido incontrolado de las ingentes cantidades de residuos que se estaban generando 
en el momento como consecuencia del desarrollismo de los años sesenta y setenta. En esta ley se 
trataba de que como mínimo se recogiese la basura generada en condiciones adecuadas y se 
vertiese en vertederos sanitariamente controlados. 
 
Por aquellas fechas, la entonces Comunidad Económica Europea, aprobaba la Directiva marco de 
residuos, la 75/442/CEE, que ya contemplaba junto a la obligación de tratar adecuadamente los 
residuos desde el punto de vista medioambiental, la necesidad en primer lugar de impulsar la 
prevención o la reducción de la producción de residuos y de su nocividad, y en segundo lugar la 
valorización de los residuos mediante reciclado o la utilización de residuos como fuente de 
energía. 
 
Esta diferencia de perspectiva legal condicionó el desarrollo de la gestión de residuos en nuestro 
país hasta nuestra entrada de pleno derecho en la Comunidad Económica Europea en 1986. No 
obstante, la ley 42/1975 permitió racionalizar y ordenar el desorden con el que se estaban 
gestionando los residuos en nuestro país y concretamente en Gipuzkoa, permitió aprobar un Plan 
Director de Residuos Sólidos Urbanos (1982) que frente al descontrol de una deficiente recogida, 
control y eliminación de la basura en vertederos incontrolados en cada pueblo, propuso la 
organización de la gestión en Gipuzkoa por mancomunidades, la apertura de vertederos 
comarcales sanitariamente controlados (incineradora de Akei en Alto Deba) y el cierre de todos los 
vertederos incontrolados existentes en los municipios guipuzcoanos. La mejora conseguida en la 
gestión de los residuos y la drástica disminución de los impactos y afecciones ambientales 
consecuencia de la erradicación del vertido incontrolado, son unos hechos difícilmente discutibles 
en este momento. 
 
Como consecuencia del Plan Director de 1982 se crearon ocho mancomunidades, cada una de 
ellas en torno a una infraestructura de eliminación de residuos sólidos urbanos: seis vertederos 
sanitariamente controlados en cada una de las seis mancomunidades que optaron por el vertido y 
una incineradora en el Alto Deba que daba servicio a las Mancomunidades de Alto y Bajo Deba. 
 
Las infraestructuras que se instalaron contaron con el nivel tecnológico propio del momento en que 
se construyeron; y así, la incineradora de Akei constaba estrictamente de un horno crematorio sin 
un filtrado de gases merecedor de tal nombre, sin recuperación de energía y sin tratamiento de 
ningún tipo de las escorias o cenizas que se pudieran generar. Al mismo tiempo, los vertederos 
sanitariamente controlados, habida cuenta de la inexistencia en nuestro país de un Reglamento 
técnico de construcción y explotación de vertederos, se construyeron con arreglo a los mejores 
estándares conocidos en el momento de elaboración de los respectivos proyectos. No obstante, 
todos los vertederos disponían de acometidas de agua y electricidad, una red de captación y 
conducción de aguas limpias y de lixiviados, vial perimetral con su cuneta, báscula en la zona de 
recepción con su caseta de entrada, el recinto se encontraba vallado en todos los casos y se 
desgasificaban los vertederos mediante chimeneas de tiro natural. Finalmente, los vertederos 
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disponían también de un reglamento de explotación en que se recogían las recomendaciones 
correspondientes al estado del arte del momento. Posteriormente se ha ido actualizando la gestión 
y las características de los vasos de vertido a las nuevas legislaciones y a las buenas prácticas 
que se han ido desarrollando con los años. 
 
En cualquier caso y a pesar de ciertas carencias técnicas debidas al saber hacer disponible en 
esta materia en los momentos iniciales, el avance que las nuevas infraestructuras supusieron 
desde el punto de vista medioambiental y de gestión fue espectacular, hasta el punto de que parte 
de las mismas siguen siendo la base de la actual gestión de residuos en Gipuzkoa. 
 
El hecho de que en la actualidad hayamos alcanzado unos niveles de bienestar impensables hace 
tan sólo algunos años, y de que por lo tanto nos estemos planteando una calidad de gestión de los 
residuos acorde con el progreso técnico alcanzado y con las nuevas exigencias ciudadanas que 
nos planteamos, no nos debe hacer perder la perspectiva de dónde estábamos y a dónde hemos 
llegado en los últimos años: cierre del horno incinerador de Akei y de dos de los vertederos 
existentes, adecuación del resto de vertederos a las mejoras técnicas aplicables en sus actuales 
ubicaciones, niveles de recogida selectiva del 38,2% en 2006 de los materiales y la materia 
orgánica compostable contenida en los residuos urbanos, etc. 
 
10.1.2.- Actuaciones en los vertederos de residuos urbanos de Gipuzkoa en el periodo 2000-
2007 
 
Durante el periodo 2000-2007, se han realizado un conjunto de actuaciones de mejora y 
adaptación al progreso técnico y a las exigencias medioambientales en los vertederos de residuos 
urbanos de Gipuzkoa. Las principales actuaciones se reflejan a continuación: 
 

• Obras de clausura y sellado del vertedero de San Blas 
 
• Obras de adecuación del Vertedero de Lapatx. 
 
• Clausura del vertedero de residuos urbanos y asimilables de San Marcos (1ª Fase). 
 
• Estudio “Estimación de las necesidades financieras para atender las inversiones de cierre 

y sellado de los vertederos de Guipúzcoa y su mantenimiento posterior” 
 
• Escenarios de vertido en Gipuzkoa. Periodo 2007-2010. Diciembre 2006. Diputación Foral 

de Gipuzkoa. 
 
• Adecuación, sellado y clausura del vertedero de Urteta (1ª Fase). 

 
 
10.1.3.- Saturación y cierre de las infraestructuras de eliminación existentes entre 1982 y 
2009. Hacia un nuevo modelo de gestión 
 
El modelo de gestión de la basura en Gipuzkoa establecido en el Plan Director de 1982, permitió 
superar el desastre de la gestión de residuos urbanos a nivel local que se venía realizando pueblo 
a pueblo del Territorio hasta ese año. La realidad puso de manifiesto que ya en aquellos años las 
necesidades de una gestión con suficiente nivel técnico y profesional de los residuos superaba con 
creces las capacidades de gestión de la mayoría de los ayuntamientos guipuzcoanos de manera 
individual. Además, la propia realidad se encargó de poner de manifiesto que las infraestructuras 
necesarias para dar respuesta a los nuevos retos de gestión debían de tener un carácter 
supramunicipal: los vertederos o la incineradora de Akei, lo que condujo a mostrar a su vez la 
necesidad de erigir estructuras de gestión supramunicipales: las mancomunidades. 
 
Esas estructuras e infraestructuras han permanecido hasta hoy, aunque los campos de actuación 
de las mancomunidades se han ampliado y las infraestructuras han ido también modificando las 
entidades a las que inicialmente prestaban sus servicios. En efecto, durante estos años, las 
mancomunidades aparte de gestionar cada una de ellas los vertederos y la incineradora a su 
cargo, han iniciado la recogida selectiva de materiales a la par que dos mancomunidades –la de 
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Sasieta y la de San Marcos- habilitaban sendas plantas de separación y clasificación de envases 
que daban servicio al conjunto de mancomunidades del Territorio. Por su parte durante estos 
años, se ha verificado el cierre de la planta de incineración de Akei (Alto Deba) y de dos de los 
vertederos existentes de manera que sus mancomunidades titulares no han construido nuevas 
infraestructuras que sustituyesen las clausuradas sino que han redistribuido su basura recogida en 
masa entre el resto de vertederos existentes. 
 
Todo este panorama, que queda reflejado en las tablas siguientes, pone de manifiesto que ya en 
la actualidad la gestión de residuos en Gipuzkoa no sólo ha tenido un carácter legal 
supramunicipal, sino también un carácter de facto supracomarcal, viéndose la necesidad en 
múltiples ocasiones de que hubiese una instancia institucional con alcance territorial que modulase 
y actuase de coordinador y algunas veces de moderador entre las mancomunidades. 
 
La evolución de este proceso desde el punto de vista territorial queda reflejada en las tablas 
recogidas a continuación. 
 
En primer lugar, la tabla siguiente, refleja la situación existente en Gipuzkoa a principios de los 
años 90. 
 

Tabla 143- Situación del tratamiento final de RU en Gipuzkoa en 1990 

Infraestructura de Eliminación Mancomunidades 
tributarias 

Debabarrena Incineradora Akei 
Debagoiena 

Vertedero San Marcos San Marcos 
Vertedero Ventas Txingudi 
Vertedero Sasieta Sasieta 
Vertedero San Blas Tolosaldea 
Vertedero Urteta Urola Kosta 
Vertedero Lapatx Urola Erdia 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior, en esa época, cada mancomunidad disponía de su propio 
vertedero, a donde canalizaba toda la basura y residuos asimilables que se recogían en su ámbito 
territorial -las recogidas selectivas eran inexistentes-; excepto las Mancomunidades de Alto Deba y 
Bajo Deba que compartían el horno incinerador de Akei. 
 
Ya en fecha tan temprana como 1993 se produce la primera modificación de este marco. Se cierra 
el Vertedero de Ventas de Irún en la Mancomunidad de Txingudi, tras las protestas vecinales que 
su ubicación y afecciones al entorno originaba y se acuerda llevar la basura en masa de residuos 
domiciliarios y asimilables de Txingudi al Vertedero de San Marcos, que a partir de entonces se 
utiliza de manera compartida por ambas mancomunidades. La tabla siguiente pone de manifiesto 
este cambio. 
 

Tabla 144- Situación del tratamiento final de RU en Gipuzkoa en 1993 

Infraestructura de Eliminación Mancomunidades 
tributarias 

Debabarrena Incineradora Akei 
Debagoiena 
San Marcos Vertedero San Marcos 
Txingudi 

Vertedero Sasieta Sasieta 
Vertedero San Blas Tolosaldea 
Vertedero Urteta Urola Kosta 
Vertedero Lapatx Urola Erdia 

Fuente: Elaboración propia 
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La segunda modificación del modelo establecido en 1982, se produce en 1996 cuando se cierra 
por motivos ambientales el horno incinerador de Akei. En efecto en esas fechas el Gobierno Vasco 
y la Diputación Foral deciden la clausura de la instalación debido a que su funcionamiento y 
emisiones se encontraban fuera de toda normativa ambiental. El cierre, obliga a reestructurar el 
tratamiento final de la basura en masa de dichas mancomunidades, de manera que la 
Mancomunidad de Alto Deba (Debagoiena) termina llevando sus residuos al Vertedero de Sasieta, 
mientras que la Mancomunidad de Bajo Deba (Debabarrena) termina haciendo lo propio en el 
Vertedero de Lapatx. Estos cambios tienen su reflejo territorial en la tabla siguiente 
 
 

Tabla 145- Situación del tratamiento final de RU en Gipuzkoa en 1996 

Infraestructura de Eliminación Mancomunidades 
tributarias 

San Marcos Vertedero San Marcos 
Txingudi 
Sasieta Vertedero Sasieta 
Debagoiena 
Urola Erdia Vertedero Lapatx 
Debabarrena 

Vertedero Urteta Urola Kosta 
Vertedero San Blas Tolosaldea 

Fuente: Elaboración propia 
 
El siguiente cambio se lleva a cabo en el año 2002, cuando culmina el cierre por colmatación del 
Vertedero de San Blas. Ese año deja de llevar al mismo sus residuos el Municipio de Tolosa. El 
resto de los municipios de la mancomunidad había dejado de llevar sus residuos a dicho vertedero 
el año 2001. La solución pasa también en este caso por llevar los residuos en masa generados por 
todos los municipios de la Mancomunidad de Tolosa al Vertedero de Sasieta. 
 

Tabla 146- Situación del tratamiento final de RU en Gipuzkoa en 2002 

Infraestructura de Eliminación Mancomunidades 
tributarias 

San Marcos Vertedero San Marcos 
Txingudi 
Sasieta 
Debagoiena Vertedero Sasieta 
Tolosaldea 
Urola Erdia Vertedero Lapatx 
Debabarrena 

Vertedero Urteta Urola Kosta 
Fuente: Elaboración propia 

 
Como vemos en la tabla anterior, a partir de 2002, las ocho mancomunidades llevan sus residuos 
no reciclables recogidos en masa a sólo cuatro vertederos, lo que de hecho conforma ya una 
estructura supramancomunada de la gestión final de los residuos urbanos en Gipuzkoa. 
 
Finalmente, en 2007, y tras la firma del Convenio de Colaboración de 14 de mayo de 2007 entre la 
Diputación Foral de Gipuzkoa, el Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián y todas las 
mancomunidades de Gipuzkoa excepto la mancomunidad de Txingudi, se decide el cierre del 
Vertedero de San Marcos, la distribución de sus basuras entre el resto de vertederos en activo en 
Gipuzkoa y la aceptación del Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián de ubicar la planta de 
valorización energética mediante incineración con recuperación de energía en su término 
municipal. 
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Esta última realidad conforma una situación en la que el tratamiento final de los residuos en 
Gipuzkoa está basado en la utilización conjunta y compartida de los tres vertederos de residuos 
urbanos que todavía quedan en activo en Gipuzkoa, por lo que de hecho y a todos los efectos se 
está llevando a efecto una gestión territorial del tratamiento final. 
 
En definitiva, Gipuzkoa, con dos plantas de separación y clasificación de residuos de envases de 
utilización supramancomunda y tres vertederos de residuos urbanos de utilización, a todos los 
efectos, territorial, ha terminado conformando una estructura organizativa que reclamaba casi de 
manera natural la creación de un Consorcio entre la Diputación Foral y las mancomunidades, para 
abordar en el futuro la promoción y la gestión de las infraestructuras de carácter supracomarcal y 
territorial que es preciso construir y gestionar como consecuencia del PIGRUG. 
 
Por lo tanto, el panorama territorial del tratamiento final de los residuos urbanos en Gipuzkoa 
finalmente queda dibujado, a partir de 2007, de la forma que se recoge en la tabla siguiente: 
 

Tabla 147- Situación del tratamiento final de RU en Gipuzkoa en 2007 
Infraestructura de 

Eliminación 
Mancomunidades 

tributarias 
San Marcos 
Txingudi 
Sasieta 
Debagoiena 
Tolosaldea 
Urola Erdia 
Debabarrena 

Vertedero Sasieta 
Vertedero Urteta 
Vertedero Lapatx 

Urola Kosta 
Fuente: Elaboración propia 

 
Hoy en día, el modelo de gestión de residuos urbanos de Gipuzkoa erigido a partir del Plan 
Director de 1982 está agotado; por el propio agotamiento físico de los actuales vasos de vertido, 
por los cambios normativos que obligan en todo caso al futuro cierre de los actuales vertederos y 
por la superación de las estructuras organizativas que hacen falta para abordar la implementación 
de las actuaciones de todo orden que va a requerir el desarrollo del PIGRUG durante los próximos 
años. 
 
La evolución temporal de la clausura de las distintas infraestructuras de tratamiento final de 
residuos urbanos en Gipuzkoa, se recoge de manera resumida en la tabla siguiente: 
 

Tabla 148- Clausura de las infraestructuras de eliminación de RU en Gipuzkoa 1993-2009 

Mancomunidad Infraestructura de 
Eliminación 

Año 
Clausura 

Debabarrena 
Debagoiena 

Incineradora Akei 1996 

San Marcos Vertedero San Marcos 2007 
Sasieta Vertedero Sasieta 2009 
Tolosaldea Vertedero San Blas 2002 
Txingudi Vertedero Ventas 1993 
Urola Kosta Vertedero Urteta 2009 
Urola Erdia Vertedero Lapatx 2009 

Fuente: Elaboración propia 
 
Como vemos en la tabla anterior, la clausura de las mencionadas infraestructuras se ha llevado a 
cabo a través de un largo proceso que se inicia en 1993 y que va a culminar en los próximos años 
con el cierre de los últimos vertederos de Gipuzkoa. 
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10.2.- Previsiones del PIGRUG en materia de vertido 
 
10.2.1.- El vertido en el PIGRUG 
 
Tal y como se recuerda en el Capítulo 1 del presente Documento de Progreso, dentro de las 
opciones estratégicas del PIGRUG está el de lograr con la implementación del mismo, el 
VERTIDO CERO de los residuos primarios. 
 
Esto se complementa con otra opción estratégica del PIGRUG como es la de la MÁXIMA 
VALORIZACIÓN de los residuos primarios y secundarios, lo que en la práctica implica el 
VERTIDO MÍNIMO de los residuos secundarios generados o en terminología francesa una 
apuesta decidida por el vertido únicamente de los residuos últimos. De acuerdo con la legislación 
francesa se considera residuos últimos aquellos que en las actuales condiciones técnicas y 
económicas no tienen posibilidades de ulterior aprovechamiento por lo que su destino es el 
vertedero. 
 
Además, desde la perspectiva del PIGRUG, sólo se verterán aquellos residuos secundarios que 
no tengan posibilidades de aprovechamiento y en todo caso tras haber reducido o eliminado su 
peligrosidad para el medio ambiente o la salud de las personas. 
 
Este es el conjunto de consideraciones que enmarcan el vertido, en el PIGRUG y en el presente 
Documento de Progreso, como opción de tratamiento final únicamente de los residuos 
secundarios que no tengan un ulterior aprovechamiento y siempre después de haber disminuido o 
anulado su peligrosidad. 
 
10.2.2.- Objetivos de vertido en el PIGRUG. Vertido Cero y Basura Cero 
 
Estas opciones estratégicas relativas al vertido, se concretaban cuantitativamente en el PIGRUG 
de la siguiente manera, para la Alternativa 3.1. finalmente adoptada. 
 
En lo que respecta a los residuos urbanos primarios, de las 541.996 toneladas que se esperaban 
generar en el año 2106, todas iban a tratamientos previos de manera que se lograba alcanzar la 
opción estratégica del VERTIDO CERO de los residuos primarios, tal y como se aprecia en la 
figura siguiente que se corresponde con la Figura 35 del PIGRUG. 
 

Fig. 71- Reproducción de la figura 35 del PIGRUG que reflejaba la gestión integrada de RD y 
RICIA primarios en la Alternativa 3.1 Adoptada. 2016 (t/a) 

Fig.- 35. Alternativa 3.1. Gestión integrada de RD & 
RICIA primarios. 2016 (Tm/a)
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Fuente: PIGRUG 2002-2016. Fig.-35 
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Respecto a la MÁXIMA VALORIZACIÓN de los residuos primarios y secundarios generados, así 
como al VERTIDO MÍNIMO de los residuos secundarios una vez transformados en RESIDUOS 
ULTIMOS, tenemos que de las 632.075 toneladas que se esperaba que se generasen en el año 
2016, se pretendía que fueran a vertedero sólo 1.158 toneladas de residuos inertes procedentes 
de los rechazos del compostaje (327 t/a) y del reciclaje (831 t/a), y 21.648 t/a de cenizas volantes 
y residuos de la depuración de los gases de combustión de la planta de valorización energética 
mediante incineración. Todo ello queda reflejado en la figura siguiente que se corresponde con la 
Figura 37 del PIGRUG. 
 

Fig. 72- Reproducción de la figura 37 del PIGRUG que reflejaba la capacidad de las 
infraestructuras de tratamiento de residuos primarios y secundarios en la Alternativa 3.1 Adoptada. 

2016 (t/a) 

Fig.- 37.- Alternativa 3.1. Capacidad de las 
infraestructuras de tratamiento de residuos 

primarios y secundarios. 2016 (Tm/a)
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Fuente: PIGRUG 2002-2016. Fig.-37 

 
Con todo ello, la Alternativa 3.1 Adoptada del PIGRUG habría conseguido verter sólo el 3,6% de la 
totalidad de los residuos primarios y secundarios generados en el año 2016. Esto equivale a 
conseguir un índice de valorización del 96,4% del total de residuos primarios y secundarios 
generados, tal y como queda recogido en la figura siguiente que se corresponde con la Figura 38 
del PIGRUG. 
 

Fig. 73- Reproducción de la figura 38 del PIGRUG que reflejaba la valorización y eliminación de 
residuos primarios y secundarios en la Alternativa 3.1 Adoptada. 2016 (%) 
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Fig.- 38. Alternativa 3.1. Valorización y eliminación 
de residuos primarios y secundarios. 2016
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(Vertido)
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Fuente: PIGRUG 2002-2016. Fig.-38 

 
Dicho de otra manera, en terminología anglosajona, la Alternativa 3.1. finalmente adoptada en el 
PIGRUG conseguiría alcanzar un ÍNDICE DE DESVIACIÓN DE VERTEDERO (IDV) del 96,4% ya 
que sería ese el porcentaje de residuos que conseguiríamos que no fuesen a vertedero pues sólo 
irían a vertido el 3,6% del total de residuos primarios y secundarios generados, lo que equivale a 
alcanzar de facto lo que algunos denominan, de manera impropia y equívoca, BASURA CERO. 
 
 
10.3.- La nueva normativa relativa al vertido de residuos y los vertederos de 
Gipuzkoa en el periodo 2007-2009 
 
10.3.1.- Repercusiones del nuevo marco normativo en los vertederos de Gipuzkoa 
 
El futuro de los vertederos urbanos de Gipuzkoa todavía en activo en 2007 está limitado por dos 
condiciones de contorno y una restricción legal, al tiempo que está sujeto a los acuerdos 
contenidos en el Convenio de Colaboración para la definición del futuro de la gestión de los 
residuos urbanos de Gipuzkoa firmado entre la Diputación Foral de Gipuzkoa, el Ayuntamiento de 
Donostia-San Sebastián y siete de las ocho mancomunidades de residuos de Gipuzkoa y 
publicado en el Boletín Oficial de Gipuzkoa nº 93 de 14 de mayo de 2007 (R82). 
 
Como condiciones de contorno que limitan el uso futuro de estos vertederos se encuentran por 
una parte la presión del entorno urbano, debido a la aproximación urbana a los mismos durante los 
últimos años, y por tanto la presión social en torno a la continuación de la utilización de los 
vertederos en el próximo futuro (Vertedero de San Marcos) y por otra, la colmatación física de los 
actuales vasos de vertido más o menos próxima en el tiempo (todos los vertederos en activo 
actualmente: San Marcos, Sasieta, Urteta y Lapatx). 
 
Junto a esto nos encontramos con los plazos legales que la nueva legislación relativa al vertido de 
residuos (Directiva 1999/31/CE y Real Decreto 1481/2001) impone para la adecuación técnica de 
los mismos: 16 de julio de 2009. 
 
La coincidencia en el tiempo del agudizamiento de las condiciones de contorno y de las 
restricciones legales no empuja, en las actuales condiciones, en la dirección de plantearse la 
adecuación de los actuales vertederos a las exigencias técnicas de la Directiva relativa al vertido 
de residuos. 
 
En estas circunstancias se produjo la firma del citado Convenio de Colaboración para la definición 
del futuro de la gestión de los residuos urbanos de Gipuzkoa. En este Convenio se establece el 
marco de colaboración que va a regular, entre otras cuestiones, el régimen de vertido de los 
residuos urbanos en los actuales vertederos de Gipuzkoa hasta la fecha del 16 de julio de 2009. 
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10.3.2.- Perspectivas del vertido de residuos urbanos y de sus vertederos de acogida en el 
periodo 2007-2009 en Gipuzkoa 
 
El compromiso político de cierre del Vertedero de San Marcos acordado por la Mancomunidad de 
San Marcos y los Ayuntamientos de la comarca, obligó a negociar un Convenio de Colaboración 
entre el Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián, la Diputación Foral de Gipuzkoa y todas las 
mancomunidades de Gipuzkoa excepto la de Txingudi, por el que se aceptaba el envío de la 
basura vertida en San Marcos a los vertederos de Sasieta, Arteta y Lapatx, a cambio de una serie 
de compromisos explicitados en el citado Convenio. Como ya se ha señalado más arriba, el 
Convenio se publicó en el Boletín Oficial de Gipuzkoa el 14 de mayo de 2007. 
 
El Convenio explicita un reparto de los residuos urbanos vertidos en San Marcos entre los tres 
vertederos restantes del territorio con unas cantidades definidas en cada uno de ellos. Para llegar 
a ese reparto se aplicó la siguiente metodología: 

A.- Fijación del total de residuos, en toneladas al año, a transferir desde el vertedero de 
San Marcos al resto de vertederos de Gipuzkoa, hasta Julio de 2009. 
B.- Estimación de la capacidad residual de vertido en los tres vertederos de Sasieta, Urteta 
y Lapatx en Octubre de 2006. 
C.- Estimación del vertido a soportar por los tres vertederos con los compromisos ya 
adquiridos y de los RD a derivar de San Marcos 
D.- Definición de diversas hipótesis de reparto entre los tres vertederos, de los residuos 
urbanos a transferir desde el Vertedero de San Marcos. 
E.- Fijación de un acuerdo de reparto de los residuos urbanos de San Marcos entre los 
tres vertederos. 

 
A.- Fijación del total de residuos a transferir 
 
Se utilizaron como fuentes de datos los del Sistema Informatizado de Gestión de Residuos 
Urbanos (SIGRU) de Gipuzkoa y los de la propia Mancomunidad de San Marcos. 
 
Según los datos del SIGRU, los residuos urbanos vertidos en el periodo 2004-2006 en el 
Vertedero de San Marcos serían los siguientes: 
 
Tabla 149- Residuos Urbanos (RU) vertidos en la Mancomunidad de San Marcos 2004-2005 (t/a) 

Vertedero de San Marcos 
Concepto 2004 2005 2006 

RU (Manc San Marcos) 117.902 110.330 116.465 
RU (Manc Txingudi) 32.166 32.295 33.766 

Total 150.068 142.625 150.232 
Fuente: SIGRU 

 
Dentro de los residuos urbanos vertidos según la tabla anterior, se encuentran residuos 
domiciliarios y residuos industriales, comerciales e institucionales asimilables a domiciliarios. Estos 
últimos podrían ser desviados hacia otros vertederos con autorización para acoger residuos 
industriales y comerciales tanto asimilables a domiciliarios como inertes. Dada la situación límite 
en que nos encontramos, el conjunto de las mancomunidades y la Diputación Foral, acuerdan 
transferir a los otros tres vertederos de residuos urbanos sólo los residuos domiciliarios, obligando 
a los residuos industriales y comerciales asimilables e inertes a buscar nuevos vertederos donde 
ser depositados. 
 
Por lo tanto, los residuos a transferir desde el Vertedero de San Marcos coincide con los residuos 
domiciliarios depositados en el mismo y estos, de acuerdo con el SIGRU, han evolucionado de la 
manera siguiente entre el año 2004 y el 2006: 
 
 
 
Tabla 150- Residuos Domiciliarios (RD) a transferir desde la Mancomunidad de San Marcos 2004-

2005 (t/a) 
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Vertedero de San Marcos 
Concepto 2004 2005 2006 

RD (Manc San Marcos) 101.661 95.367 100.034 
RD (Manc Txingudi) 26.922 26.408 27.142 

Total 128.583 121.776 127.176 
Fuente: SIGRU 

 
De acuerdo con los datos anteriores se fija una cantidad de residuos a derivar, procedentes del 
Vertedero de San Marcos, de 130.000 toneladas anuales. 
 
Por otra parte, desde el punto de vista concreto de la gestión de un vertedero, las unidades de 
medida para un a gestión útil y ordenada no son las de peso sino las de volumen. Por ello, a 
efectos de conversión de pesos a volúmenes, en los cálculos realizados para fijar las posibilidades 
de vertido futuro en cada vertedero, se utilizaron las siguientes densidades efectivas en vertedero: 
 

Tabla 151- Densidades alcanzadas por los residuos en vertedero 
t/m3 Vertedero 

RU R Inertes Lodos EDAR Media 
Urteta-MUK - - - 0,70-0,80 
Lapatx-MUE - - - 0,85 
Sasieta-MS 0,75-0,80 1,50 1,00 0,80-0,85 

Standard 0,75 1,50 1,00 0,80 
Fuente: MUK, MUE, MS 

 
De la tabla anterior se deduce que las densidades reales alcanzadas por la basura en cada 
vertedero son las señaladas en la misma, con una densidad media estimada para los tres 
vertederos de 800 kilogramos por metro cúbico. 
 
B.- Estimación de la capacidad residual de vertido en los tres vertederos de Sasieta, Urteta 
y Lapatx en Octubre de 2006 
 
A continuación se estimaron las capacidades residuales de los tres vertederos en sus actuales 
configuraciones. Los datos proceden de los estudios y mediciones que habitualmente vienen 
realizando cada una de las mancomunidades titulares en sus respectivos vertederos. Las 
capacidades residuales en volumen (m3) quedan recogidas en la tabla siguiente: 
 

Tabla 152- Capacidad residual (m3) de vertido en los vertederos de Urteta, Lapatx y Sasieta en 
Octubre 2006 

Capacidad (m3) Vertedero 
Oct.06 (1) Adicional (2) Total 06 (3) 

Urteta 42.000 582.800 624.800 
Lapatx 285.000 0 285.000 
Sasieta 640.000 0 640.000 

Total 967.000 582.800 1.549.800 
Fuente: Elaboración propia 

(1) Capacidad en Octubre 2006 hasta el límite autorizado en vigor 
(2) Capacidad adicional por remodelación del vertedero de acuerdo con el actual proyecto 
de sellado 
(3) Capacidad total desde Octubre 2006 hasta Julio 2009 

 
De la tabla anterior se deduce que en Octubre de 2006 los tres vertederos contaban con una 
capacidad residual estimada de 967.000 m3, con la posibilidad de adecuar el vertedero de Urteta 
hasta una capacidad de 582.800 m3, con lo que la capacidad final disponible hasta Julio de 2009 
sería de 1.549.800 m3. 
 
C.- Estimación del vertido a soportar por los tres vertederos con los compromisos ya 
adquiridos y de los RD a derivar de San Marcos 
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Se pasó después a estimar las cantidades de residuos que iban a ser vertidas en los tres 
vertederos como consecuencia de los compromisos ya adquiridos hasta el presente por los 
mismos, así como los residuos a derivar desde San Marcos a los tres vertederos. 
 
Como paso previo es preciso aclarar algunas cuestiones con relación a la gestión de estos 
vertederos en Gipuzkoa. Estos vertederos acogen actualmente residuos urbanos de origen 
domiciliario y de origen comercial e industrial, así como residuos inertes y no peligrosos de origen 
industrial, excepto el vertedero de Sasieta que sólo acepta residuos domiciliarios y algunas 
cantidades de residuos inertes de origen industrial para la mejor gestión del vertedero como lo es 
realizar la cubrición diaria de la basura o la construcción de pistas internas de acceso al frente de 
vertido, etc. Esta buena práctica de gestión del vertedero por parte de Sasieta derivaba de la 
consideración de que la capacidad de vertido de su vertedero era un bien escaso que había que 
preservar al máximo, para lo que ya hace algunos años que se prohibió la entrada en vertedero de 
residuos que no eran estrictamente urbanos domiciliarios y que debido a su bajo contenido en 
materia orgánica compostable podían ser derivados hacia otros vertederos de residuos 
industriales inertes y no peligrosos existentes en el Territorio. Como ya se ha expuesto, el resto de 
los vertederos –Urteta, Lapatx y San Marcos- si aceptan además de los residuos domiciliarios 
cantidades variables de residuos RICIA y de residuos no peligrosos e inertes de origen industrial. 
 
Desde este conjunto de consideraciones, se elabora la tabla siguiente que recoge para cada 
vertedero, los residuos destinados a los mismos que se van a generar en el área de influencia 
respectiva. Residuos domiciliarios, pero también residuos industriales inertes y residuos 
industriales no peligrosos que en la actualidad se están vertiendo en esos vertederos. Los 
resultados se reflejan en la tabla siguiente, que recogen en toneladas anuales las cantidades de 
residuos domiciliarios y residuos industriales inertes y no peligrosos, que se prevé se puedan 
dirigir como máximo a cada vertedero, durante el periodo comprendido entre Octubre de 2006 y 
Julio de 2009. 
 

Tabla 153- Máximo vertido anual previsto en Gipuzkoa en el periodo Oct 06-Jul 09 

Máx. vertido anual 
sin desviar inertes ni 

no peligrosos de 
origen industrial 

Max. vertido anual 
sólo de RD 

Inertes y NP 
de origen 

industrial a 
desviar 

anualmente 

Área de 
influencia de los 

vertederos 

t/a m3/a (1) t/a m3/a (1) t/a 
Urteta 40.000 50.000 25.000 31.250 -15.000 
Lapatx 55.000 64.706 40.000 47.059 -15.000 
Sasieta 70.000 87.500 70.000 87.500 0 
San Marcos 150.000 200.000 130.000 173.333 -20.000 

Total 315.000 402.206 265.000 339.142 -50.000 
Fuente: Elaboración propia 
(1) La densidad utilizada ha sido de 0,75 t/m3 para los residuos a transferir desde San Marcos ya 

que son residuos urbanos en su mayoría; 0,8 t/m3 para Urteta y Sasieta y 0,85 t/m3 para Lapatx 
de acuerdo con los datos de densidades medias alcanzadas en cada vertedero 

 
Como vemos, si sólo se vertiesen residuos domiciliarios necesitaríamos acoger en los tres 
vertederos, 265.000 toneladas al año de los mismos. No obstante con los residuos industriales que 
se están vertiendo actualmente, la cantidad asciende a 315.000 toneladas anuales de residuos 
que potencialmente deberían ser depositados en los vertederos. 
 
El objetivo sería que todos los vertederos, o cuando menos los más importantes, no aceptasen 
ese tipo de residuos industriales que, en principio, pueden ser vertidos en otros vertederos de 
residuos industriales inertes y no peligrosos, vertederos todos ellos públicos y privados, con 
capacidad para acoger esos residuos. En muchos casos eso puede suponer encarecer tanto el 
coste de transporte como el de vertido, pero que en todo caso no supone más que adelantar el 
futuro en algunos meses. 
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De cara al periodo que va entre Octubre 2007 y Julio 2009, suponemos que las áreas de influencia 
de Sasieta y San Marcos sólo van a trasladar a vertedero los residuos domiciliarios, mientras que 
las de Lapatx y Urteta, van a continuar aceptando además residuos industriales inertes o no 
peligrosos hasta su clausura final. Estas consideraciones se recogen en la tabla siguiente: 
 

Tabla 154- Máximo vertido anual previsto en Gipuzkoa en el periodo Oct 07-Jul 09 

Máx. vertido anual 
Área de influencia de los vertederos 

t/a (1) m3/a (2) 
Urteta 40.000 50.000 
Lapatx 55.000 64.706 
Sasieta 70.000 87.500 
San Marcos 130.000 173.333 

Total 295.000 375.539 
Fuente: Elaboración propia 

(1) En los vertederos de Urteta y Lapatx se seguirán vertiendo inertes y RICIA durante el periodo 
Octubre 2007-Julio 2009 mientras que en Sasieta sólo se verterán residuos domiciliarios. De San 
Marcos sólo se derivarán RD. 
(2) Las densidades de conversión utilizadas son las adoptadas como media en cada vertedero 

 
Es decir, que tal y como se refleja en la tabla anterior, en Gipuzkoa se prevé que se vayan a 
destinar a vertido en los tres vertederos que quedarían activos para acoger la basura recogida en 
masa, un máximo de 295.000 toneladas anuales, lo que equivale a 375.539 m3 anuales durante le 
periodo entre Octubre 2007 y Julio 2009. 
 
En términos de total acumulado de residuos máximo a verter en los tres vertederos entre Octubre 
2007 y Julio 2009, los resultados se reflejan en la tabla siguiente: 
 

Tabla 155- Máximo vertido acumulado previsto en Gipuzkoa en el periodo Oct 07-Jul 09 

Máx. vertido 
acumulado en cada 

vertedero y a desviar 
desde San Marcos 

Área de influencia de los vertederos 

t (1) m3 (2) 
Urteta 73.333 91.667 
Lapatx 100.833 118.627 
Sasieta 128.333 160.417 
San Marcos 238.333 317.778 

Total 540.833 688.489 
Fuente: Elaboración propia 

(1) En los vertederos de Urteta y Lapatx se seguirán vertiendo inertes y RICIA durante el periodo 
Octubre 2007-Julio 2009 mientras que en Sasieta sólo se verterán residuos domiciliarios (RD). De 
San Marcos sólo se derivarán RD 
(2) Las densidades de conversión utilizadas son las adoptadas como media en cada vertedero 

 
Es decir, los tres vertederos deberían poder acoger entre Octubre de 2007 y Julio de 2009 un total 
de 540.833 toneladas de residuos con un volumen equivalente de 688.489 m3 ocupados en 
vertedero. 
 
D.- Definición de diversas hipótesis de reparto entre los tres vertederos, de los residuos 
urbanos a transferir desde el Vertedero de San Marcos 
 
Durante las negociaciones para el traslado de los residuos de San Marcos a los otros tres 
vertederos de residuos urbanos activos en Gipuzkoa en la actualidad, se barajaron diversas 
hipótesis de trabajo con objeto de llegar a un acuerdo que permitiese distribuir la basura derivada 
del vertedero de San Marcos sin causar problemas insalvables en la gestión de dichos vertederos. 
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Además se tuvieron en cuenta diversas circunstancias que estaban ya condicionando el vertido en 
cada uno de los vertederos en cuestión, como por ejemplo que algunos de estos vertederos 
llevaban ya algunos años ejerciendo la solidaridad con otras mancomunidades, caso del Vertedero 
de Sasieta al que desde 1996 se dirigían los residuos de Alto Deba y desde 2001 los residuos de 
Tolosaldea, o el Vertedero de Lapatx que desde 1996 ha venido acogiendo los residuos de Bajo 
Deba; todo ello como consecuencia del cierre tanto de la Incineradora de Akei como del Vertedero 
de San Blas. 
 
Las hipótesis de trabajo contempladas a lo largo del proceso de negociación fueron las siguientes: 
 
Hipótesis 1: Reparto simétrico de los RU a transferir desde el vertedero de San Marcos. 
De acuerdo con esta hipótesis, la cantidad (volumen) de RU a transferir desde el vertedero de San 
Marcos se dividiría a partes iguales entre los tres vertederos. 
 
Hipótesis 2: Reparto solidario de los RU a transferir desde el vertedero de San Marcos. 
Según esta hipótesis, la cantidad (volumen) de RU a transferir desde el vertedero de San Marcos 
se repartirá entre cada vertedero en proporción a la población equivalente servida hasta lograr que 
los tres vertederos sirvan a la misma población 
 
Hipótesis 3: Reparto estratégico de los RU a transferir desde el vertedero de San Marcos. 
En esta hipótesis se consideraba que la cantidad (volumen) de RU a transferir desde el vertedero 
de San Marcos se repartiría principalmente entre los vertederos de Lapatx y de Sasieta hasta 
agotar su capacidad física. El vertedero de Urteta, permanecería como vertedero de reserva del 
sistema. 
 
Hipótesis 3bis: Reparto estratégico compensado de los RU a transferir desde el vertedero 
de San Marcos. 
De acuerdo con esta hipótesis, la cantidad (volumen) de RU a transferir desde el vertedero de San 
Marcos se repartiría de manera equilibrada entre los vertederos de Lapatx y de Sasieta hasta 
agotar su capacidad física. El vertedero de Urteta, adaptado a la Directiva, permanecería como 
vertedero de reserva del sistema. 
 
 
Hipótesis 4: Reparto estratégico más equilibrado de los RU a transferir desde el vertedero 
de San Marcos. 
Según esta hipótesis, la cantidad (volumen) de RU a transferir desde el vertedero de San Marcos 
se repartirá equitativamente entre los vertederos de Lapatx y de Sasieta hasta agotar su 
capacidad física. El vertedero de Urteta, acogería una cantidad suficiente que permitiera una 
gestión manejable de los otros dos vertederos, y permanecería como vertedero de reserva del 
sistema. 
 
Hipótesis Finalmente elegida: Reparto según Convenio firmado el 14 de mayo de 2007 a 
transferir desde el vertedero de San Marcos. 
De acuerdo con la hipótesis finalmente adoptada, la cantidad (volumen) de RU a transferir desde 
el vertedero de San Marcos se repartirá solidariamente entre los tres vertederos teniendo en 
cuenta la solidaridad que cada uno ya está ejerciendo en este momento, las posibilidades técnicas 
de manejo de un cierto volumen de residuos anualmente por cada vertedero hasta conseguir que 
la cantidad total de residuos manejados por cada vertedero sea lo más equilibrada posible y que al 
mismo tiempo no rebase durante el periodo la capacidad residual del vaso de vertido realmente 
disponible. 
 
E.- Fijación de un acuerdo de reparto de los residuos urbanos de San Marcos entre los tres 
vertederos 
 
Desde este conjunto de consideraciones, las mancomunidades de Gipuzkoa, la Diputación Foral y 
el Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián, alcanzaron un acuerdo para el reparto de la basura 
en masa de origen domiciliario generada en el área de influencia de San Marcos, entre los tres 
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vertederos que van a quedar activos en el periodo 2007-2009 en Gipuzkoa, con una distribución 
como la que se recoge en la tabla siguiente: 
 

Tabla 156- Vertido anual de RD en cada vertedero en el periodo Octubre 2007-Julio 2009 
Vertido anual de RD 

propio de cada 
vertedero 

RD derivados de 
San Marcos 

Vertido anual total en 
cada vertedero Vertedero 

t/a m3/a t/a m3/a t/a m3/a 
Urteta 25.000 31.250 45.000 60.000 70.000 91.250
Lapatx 40.000 47.059 35.000 46.667 75.000 93.725
Sasieta (1) 70.000 87.500 25.000 33.333 95.000 120.833

Total 135.000 165.809 105.000 140.000 240.000 305.809
Fuente: Elaboración propia 

(1) En el vertedero de Sasieta sólo se vierten RD desde hace años 
 
Como se aprecia en la tabla anterior, de las 130.000 toneladas anuales de RD que se espera se 
vayan a generar en el área de influencia de San Marcos –Mancomunidad de San Marcos y 
Mancomunidad de Txingudi- los tres vertederos se comprometen a acoger 105.000 toneladas al 
año, con lo que resulta un excedente de 25.000 toneladas anuales de basura que deberán ser 
gestionadas por el Consorcio de Residuos de Gipuzkoa por otros circuitos distintos a los de los 
tres vertederos. La decisión de acoger sólo una parte de los residuos de San Marcos, no está 
tanto ligada a la capacidad bruta disponible en esos vertederos, cuanto a la capacidad máxima 
anual  de gestión de cada vertedero atendiendo a sus dimensiones, accesos, maniobrabilidad en 
el vertedero, capacidad de manejar correctamente la basura en el día a día del interior de cada 
vertedero, etc. 
 
El resultado final de las negociaciones supone que el vertedero de Urteta se compromete a acoger 
durante este periodo 45.000 t/a procedentes de San Marcos, hasta un total 70.000 t/a de residuos 
gestionados contando sus propios residuos. Para el vertedero de Lapatx, el acuerdo supone 
acoger 35.000 t/a procedentes de San Marcos, hasta un total 75.000 t/a de residuos gestionados 
contando sus propios residuos. Finalmente para el vertedero de Sasieta el acuerdo supone 
aceptar 25.000 t/a procedentes de San Marcos, hasta un total 95.000 t/a de residuos gestionados 
contando sus propios residuos. 
 
Por lo tanto, el anterior acuerdo supone optar por un modelo de reparto de tipo solidario entre los 
tres vertederos, en el que se tienen en cuenta también los compromisos ya adquiridos por los 
diversos vertederos en anteriores etapas y al mismo tiempo las dificultades objetivas de gestión de 
determinadas cantidades de residuos cuyo nivel no debiera ser traspasado en ningún caso, so 
pena de poner en grave riesgo la adecuada gestión medioambiental de cada vertedero. 
 
Todo lo anterior se refiere a los RD con necesidades de vertido, sin embargo desde el punto de 
vista de los residuos totales a verter en cada vertedero, como ya se ha señalado más arriba, 
puede que los vertederos de Lapatx y Urteta sigan acogiendo durante este periodo otros residuos 
industriales inertes y no peligrosos, con lo que las cantidades a acoger en estos vertederos serán 
mayores. Todo ello queda reflejado en la tabla siguiente: 
 
Tabla 157- Vertido anual de RD y residuos  industriales no peligrosos e inertes en cada vertedero 

en el periodo Octubre 2007-Julio 2009 
Vertido anual 

propio de cada 
vertedero 

RD derivados de 
San Marcos 

Vertido anual total 
en cada vertedero Vertedero 

t/a m3/a t/a m3/a t/a m3/a 
Urteta 40.000 50.000 45.000 60.000 85.000 110.000 
Lapatx 55.000 64.706 35.000 46.667 90.000 111.373 
Sasieta (1) 70.000 87.500 25.000 33.333 95.000 120.833 

Total 165.000 202.206 105.000 140.000 270.000 342.206 
Fuente: Elaboración propia 
(1) En el vertedero de Sasieta sólo se vierten RD desde hace años 
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Es decir, las cifras finales a considerar serían las siguientes. Anualmente se verterán en los tres 
vertederos 270.000 t/a que ocuparán un volumen estimado de 342.206 m3. 
 
De todos estos datos se calcula la capacidad residual de los tres vertederos en las principales 
fechas consideradas. Así, en Octubre de 2006 había una capacidad estimada de vertido disponible 
entre los tres vertederos de 1.549.800 m3 contando con la posibilidad de ampliar el vertedero de 
Urteta. Entre Octubre de 2006 y Octubre de 2007 se habrá utilizado una capacidad de 192.500 m3 
para acoger los residuos acordados durante ese periodo, lo que da como resultado una capacidad 
residual disponible en los tres vertederos de 1.357.300 m3 en Octubre de 2007, tal y como se 
refleja en la tabla siguiente: 
 

Tabla 158- Capacidad residual de vertido en los vertederos de Urteta, Lapatx y Sasieta en 
Octubre 2007 

Capacidad (m3) Vertedero 
Total 06 (1) Consumida (2) Total 07 (3) 

Urteta 624.800 50.000 574.800 
Lapatx 285.000 64.706 220.294 
Sasieta 640.000 87.500 552.500 

Total 1.549.800 202.206 1.347.594 
Fuente: Elaboración propia 

(1) Capacidad residual desde Octubre 2006 con ampliaciones hasta el límite autorizado en vigor 
(2) Capacidad consumida estimada entre Octubre 2006 y Octubre 2007 
(3) Capacidad residual de vertido estimada desde Octubre 2007 

 
Finalmente realizamos una estimación de la capacidad residual que podría quedar en los tres 
vertederos a la fecha de cierre de los mismos. Los resultados quedan recogidos en la tabla 
siguiente: 
 

Tabla 159- Capacidad residual de vertido en los vertederos de Urteta, Lapatx y Sasieta en Julio de 2009 
Capacidad (m3) Vertedero 

Total 07 (1) Consumida (2) Residual 09 (3) 
Urteta 574.800 201.667 373.133 
Lapatx 220.294 204.183 16.111 
Sasieta 552.500 221.528 330.972 

Total 1.347.594 627.377 720.217 
Fuente: Elaboración propia 

(1) Capacidad residual desde Octubre 2007 con ampliaciones hasta el límite autorizado en vigor 
(2) Capacidad consumida estimada entre Octubre 2007 y Julio 2009 
(3) Capacidad residual final de vertido estimada en Julio 2009 

 
Como vemos, a la fecha de cierre prevista en los tres vertederos, todavía quedará una cierta 
capacidad residual de acogida de residuos, que se cifra en 373.133 m3 en el vertedero de Urteta, 
16.111 m3 en el vertedero de Lapatx que quedaría prácticamente colmado en su actual 
configuración y 330.972 m3 en el vertedero de Sasieta. Es decir, el vertedero de Lapatx cerraría 
prácticamente por colmatación de su capacidad, mientras que los vertederos de Sasieta y Urteta 
cerrarían por falta de adecuación de sus respectivos vasos a las características técnicas exigidas 
en la Directiva relativa al vertido de residuos (R14). 
 
 
10.4.- Vertido durante el periodo 2009-2012, comprendido entre el cierre de 
los vertederos y la apertura del Centro de Gestión de Residuos de Gipuzkoa 
 
Desde Julio de 2009 hasta la puesta en marcha de la planta de valorización energética -
infraestructura con el plazo más largo de ejecución- prevista para el segundo semestre de 2012, 
hay un periodo durante el cual es preciso encontrar una solución a la eliminación final de los 
residuos urbanos recogidos en masa en Gipuzkoa. 
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A este respecto, es preciso constatar que el cierre del vertedero de San Marcos se ha retrasado 
respecto a la fecha prevista y que, por lo tanto, durante los últimos meses se han trasladado 
menos residuos de los previstos desde este vertedero hasta los otros tres vertederos de residuos 
urbanos que continúan en funcionamiento en Gipuzkoa. Ello ha dado como resultado el que la 
capacidad de vertido disponible en estos últimos vertederos sea mayor a la inicialmente prevista 
para Julio de 2009 con los ritmos de trasvase de residuos previsibles en 2006. 
 
Teniendo en cuenta estas circunstacias y de que a Julio de 2009 va a existir, en los tres 
vertederos actualmente en funcionamiento, una capacidad residual de vertido no aprovechada, 
suficiente como para dar servicio a la práctica totalidad de los residuos urbanos generados que 
vayan a eliminación en vertedero; desde el presente DdP se propone adaptar estos vertederos a 
las exigencias normativas de manera que se pueda prolongar su vida útil hasta la puesta en 
marcha del Centro de Gestión de Residuos de Gipuzkoa. Todo ello en colaboración con el órgano 
ambiental competente en la CAPV para estas cuestiones y teniendo en cuenta las exigencias 
legales que la normativa impone a este tipo de instalaciones. 
 
 
10.5.- Adecuación de las previsiones de vertido en el presente Documento 
de Progreso para el 2016 
 
10.5.1.- Perspectivas del vertido de residuos últimos en el horizonte temporal 2009-2016.  
 
Tanto en el PIGRUG como en el presente Documento de Progreso se adoptan el principio y los 
objetivos estratégicos de lograr el vertido cero de los residuos primarios y el vertido mínimo de los 
residuos secundarios lo que equivale a dirigir a vertedero solamente los residuos últimos. 
 
Paras los dos escenarios considerados en el presente documento, los residuos últimos a 
considerar se recogen en las dos tablas siguientes, si bien, la solución adoptada se corresponde 
con la segunda de ellas, el denominado Escenario Base con Pretratamiento Mecánico Biolçogico 
Centralizado. 
 
En concreto, para el Escenario Base, los residuos últimos que se prevé se dirijan a vertedero en 
2016 son los reflejados en el apartado 9.3.4 de más arriba y recogidos en la siguiente tabla. 
 

Tabla 160– Vertido de residuos últimos en el Escenario Base 
Tipo de vertedero Tm/a Nº Observaciones 

Vertedero de residuos inertes 4.422 Varios 
Vertederos varios de 
residuos inertes en 

Gipuzkoa 
Vertedero de cenizas de 
incineración 13.082 0 Depósito fuera de 

Gipuzkoa 
Total 17.504 - - 

Fuente: Elaboración propia 
 
Por lo tanto, en el Escenario Base, sería necesario derivar a vertedero 4.422 t/a de residuos 
inertes, de los cuales 921 t/a corresponderían a rechazos del compostaje y 3.501 t/a a rechazos 
del reciclaje. Estas cantidades son perfectamente asumibles por los vertederos de residuos 
industriales inertes y no peligrosos, públicos y privados, existentes en Gipuzkoa, por lo que no 
sería necesaria la construcción de nuevas infraestructuras en este sentido. En lo que respecta a 
las cenizas y residuos de depuración de gases de la planta de valorización energética mediante 
incineración, las necesidades de vertido ascienden a 13.082 t/a, que serán gestionadas en las 
infraestructuras existentes para este tipo de residuos tanto en la CAPV como en el resto del 
Estado. 
 
Para el Escenario Base con PMB centralizado, los residuos últimos que se prevé se dirijan a 
vertedero en 2016 son los reflejados en el apartado 9.3.5 de más arriba y recogidos en la siguiente 
tabla. 
 

 272

39952    GIPUZKOAKO A.O.—2008 abenduak 30     N.º 250 B.O. DE GIPUZKOA—30 de diciembre de 2008



                                                                                                            

 
Tabla 161– Vertido de residuos últimos Escenario Base con PMB centralizado 

Tipo de vertedero Tm/a Nº Observaciones 

Vertedero de residuos inertes 3.982 Varios 
Vertederos varios de 
residuos inertes en 

Gipuzkoa 
Vertedero de cenizas de 
incineración 10.678 0 Depósito fuera de 

Gipuzkoa 
Total 14.660 - - 

Fuente: Elaboración propia 
 
Por lo tanto, en este caso, sería necesario derivar a vertedero 3.982 t/a de residuos inertes, de los 
cuales 921 t/a corresponderían a rechazos del compostaje y 3.060 t/a a rechazos del reciclaje. 
Como en el Escenario Base anterior, estas cantidades son perfectamente asumibles por los 
vertederos de residuos industriales inertes y no peligrosos, públicos y privados, existentes en 
Gipuzkoa, por lo que no sería necesaria la construcción de nuevas infraestructuras en este 
sentido. En lo que respecta a las cenizas y residuos de depuración de gases de la planta de 
valorización energética mediante incineración, las necesidades de vertido en este Escenario 
ascienden a 10.678 t/a, que serán gestionadas en las infraestructuras existentes para este tipo de 
residuos tanto en la CAPV como en el resto del Estado. 
 
10.5.2.- Adecuación de los objetivos de vertido para 2016: Vertido Cero y Basura Cero 
 
Por diseño del PIGRUG y del Documento de Progreso, en 2016 el sistema de gestión de residuos 
urbanos de Gipuzkoa habrá alcanzado, si se cumplen todos sus objetivos estratégicos y de 
gestión en cualquiera de los Escenarios contemplados, el vertido cero de residuos primarios. 
 
Respecto al ideal denominado “basura cero”, tenemos que, para el Escenario Base, en el año 
2016, la totalidad de los residuos primarios y secundarios gestionados ascienden a 626.725 t/a 
según se refleja en la tabla 131 y en la figura 64 anteriores, incluidas en el apartado 9.3.4 del 
presente Documento de Progreso y se recoge en la tabla siguiente: 
 

Tabla 162– Escenario Base. Valorización y eliminación de residuos primarios y secundarios en 
2016 (t/a) 

Tipo de gestión t/a 
Valorización 609.221
Eliminación 17.504
Total 626.725

Fuente: Elaboración propia 
 
Por tanto, en el Escenario Base, del total de residuos primarios y secundarios generados, 609.221 
t/a se destinarían a valorización, mientras que sólo 17.504 t/a irían destinadas a eliminación en 
vertedero (ver desglose de estas cantidades en los comentarios a la figura 64 anterior). 
 
 
Esto supone que del total de residuos primarios y secundarios generados, el 97,2% serían 
desviados de vertedero, o lo que es lo mismo se habría conseguido un índice de desviación de 
vertedero del 97,2% lo que equivaldría a lograr en la práctica el objetivo de basura cero a 
vertedero, ya que sólo iría a vertedero el 2,8% del total de residuos primarios y secundarios 
generados. Todo ello queda reflejado en el gráfico de la Figura siguiente: 
 
Fig. 74- Escenario Base. Valorización y Eliminación de residuos primarios y secundarios. 2016 (%) 
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Escenario Base. Valorización y eliminación de 
residuos primarios y secundarios. 2016

Eliminación
2,8%

Valorización
97,2%

Valorización
Eliminación

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Por lo que respecta al Escenario Base con PMB centralizado, en el año 2106, la totalidad de los 
residuos primarios y secundarios gestionados ascenderían a 737.475 t/a según se refleja en el 
apartado 9.3.5 de desarrollo de este Escenario en el presente Documento de Progreso y se 
recoge en la tabla siguiente: 
 
 

Tabla 163– Escenario Base con PMB centralizado. Valorización y eliminación de residuos 
primarios y secundarios en 2106 (t/a) 

Tipo de gestión t/a 
Valorización 722.815
Eliminación (Vertido) 14.660
Total 737.475

Fuente: Elaboración propia 
 
Por tanto, en el Escenario Base con PMB centralizado, del total de residuos primarios y 
secundarios generados, 722.815 t/a se destinarían a valorización, mientras que sólo 14.660 t/a 
irían destinadas a eliminación en vertedero. 
 
Esto supone que del total de residuos primarios y secundarios generados, el 98,0% serían 
desviados de vertedero, o lo que es lo mismo se habría conseguido un índice de desviación de 
vertedero del 98,0% lo que equivaldría a lograr en la práctica el objetivo de basura cero a 
vertedero, ya que sólo iría a vertedero el 2,0% del total de residuos primarios y secundarios 
generados. Todo ello queda reflejado en el gráfico de la Figura siguiente: 
 
Fig. 75- Escenario Base con PMB Centralizado. Valorización y Eliminación de residuos primarios y 

secundarios y lodos de EDAR. 2016 (%) 
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Escenario Base con PMB Centralizado. 
Valorización y eliminación de residuos primarios 

y secundarios y lodos EDAR. 2016 (%)

Valorización
98,0%

Eliminación 
(Vertido)

2,0%

 
Fuente: Elaboración propia 

 
10.5.3.- Programación de actuaciones en vertederos a realizar en el periodo 2007-2016 
 
En el periodo 2007-2016, habrá que abordar por lo tanto las siguientes actuaciones en lo que 
respecta a los vertederos de residuos urbanos de Gipuzkoa y a la gestión de los residuos urbanos 
de origen domiciliario recogidos en masa en Gipuzkoa: 
 

- Clausura definitiva del vertedero de San Marcos. Inicio: año 2007. 
- Adecuación, sellado y clausura del vertedero de Urteta. 1ª y 2ª Fases. Inicio: año 

2007. 
- Compra de maquinaria y adaptación de la gestión de los vertederos de Sasieta, Urteta 

y Lapatx. Inicio: año 2007. 
- Gestión del vertido de 25.000 t/a de basura en masa de origen domiciliario 

excedentaria durante el periodo 2007-2009, por parte del Consorcio de Residuos de 
Gipuzkoa, en vertederos de otros Territorios adyacentes. Inicio: Octubre 2007. 

- Búsqueda de soluciones de vertido, de la totalidad de los residuos domiciliarios 
recogidos en masa en Gipuzkoa entre Julio de 2009 y el segundo semestre de 2012, 
por parte del Consorcio de Residuos de Gipuzkoa. Inicio: Julio 2009. 

- Clausura de los vertederos de Sasieta, Urteta y Lapatx. Inicio: Julio 2009. 
- Contratos con los vertederos de residuos industriales inertes y no peligrosos, públicos 

y privados, existentes en Gipuzkoa, para la gestión de los rechazos del reciclaje y del 
compostaje. Inicio: Segundo semestre 2012. 

- Contrato con gestores de cenizas y residuos de depuración de gases de la planta de 
valorización energética mediante incineración. Inicio: Segundo semestre 2012. 
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PARTE C.- ASPECTOS ORGANIZATIVOS Y ECONÓMICO-
FINANCIEROS 
 
 

11.- ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN 
 
 
11.1.- Algunas consideraciones para la gestión de los residuos urbanos en 
Gipuzkoa 
 
La gestión de los residuos urbanos en Gipuzkoa tendrá en cuenta algunas consideraciones que se 
recogen a continuación: 
 
- La gestión deberá estar orientada al cumplimiento de los objetivos aprobados en la presente 

planificación relativos a la prevención, reutilización, reciclaje, compostaje, valorización 
energética y vertido de los residuos urbanos, por este orden de prelación; teniendo el 
cumplimiento de estos objetivos, que se configuran como objetivos de sostenibilidad 
ambiental, carácter preferente sobre otros aspectos, incluidos los económicos. 

 
- El cumplimiento de los objetivos de gestión integrada se basa en una gestión de recogida 

excelente, con especial incidencia en la implantación de sistemas de recogida selectiva de las 
fracciones y subfracciones de residuos contempladas en el presente DdP. La gestión de 
recogida contemplará todas las modalidades conocidas de recogida selectiva, desde las 
recogidas selectivas en garbigunes y áreas de aportación, pasando por las recogida selectivas 
contenerizadas en acera o en polígonos industriales, hasta las recogidas selectivas puerta a 
puerta en domicilios, comercios, industrias o instituciones varias. 

 
- Con relación a los costes del servicio de gestión de residuos, se atenderá a las siguientes 

consideraciones: 
• La totalidad de los costes del servicio de gestión de residuos urbanos se trasladará a los 

usuarios del mismo. 
• Los costes del servicio de gestión de residuos urbanos incluirán tanto los costes netos de 

inversión (una vez descontadas las posibles subvenciones a la construcción de 
infraestructuras que se puedan conseguir) como los costes netos corrientes, que serán la 
diferencia entre los costes totales de explotación y los ingresos derivados de la venta de 
materiales, de energía y de las transferencias corrientes de los SIG (Sistemas Integrados 
de Gestión). 

 
- Si bien el coste global del servicio de gestión de residuos urbanos se trasladará en su 

integridad a los usuarios del servicio, este coste total se podrá distribuir de tal manera que la 
tasa que se traslade a los usuarios favorezca la separación en origen y penalice la recogida 
indiferenciada o en masa. En este sentido se investigará el desarrollo de sistemas adaptados 
a nuestra realidad económica, urbanística y social, que premien la separación en origen y la 
recogida selectiva y penalicen la recogida en masa o recogida indiferenciada. 

 
- Además se tratará de favorecer la prevención a través de la implantación de sistemas que 

penalicen la generación de residuos. Para ello, se tratará de adaptar a nuestra realidad social 
y urbanística la implantación de sistemas de pago por generación, más conocidos por su 
terminología anglosajona de pay as you throw (PAYT). 

 
 
11.2.- El papel de los Ayuntamientos 
 
- Con carácter general, los ayuntamientos son las administraciones titulares de las 

competencias de recogida y tratamiento de los residuos urbanos. 
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- No obstante lo anterior, los ayuntamientos podrán cumplir con sus obligaciones legales bien 

directamente bien de manera delegada, cediendo la competencia de recogida, la de 
tratamiento o ambas. 

 
- En el caso de Gipuzkoa, la mayoría de los ayuntamientos tiene delegada en las 

mancomunidades la competencia de la recogida selectiva de diversos materiales y todos 
tienen delegada la competencia del tratamiento de los residuos urbanos. 

 
- No obstante, los ayuntamientos guipuzcoanos siguen jugando un papel esencial en la gestión 

de los residuos urbanos de Guipúzcoa, en la medida en que en muchos casos siguen 
realizando la gestión de recogida de la basura en masa, bien directamente bien a través de 
concesiones administrativas, y siguen realizando el cobro de las tasas de basura a los 
ciudadanos, tasas que incluyen la totalidad del coste que la recogida y tratamiento de los 
residuos urbanos suponen para los municipios. 

 
- En el futuro, junto a una intensificación y ampliación de las recogidas selectivas de distintos 

materiales, un aspecto importante de la gestión de recogida va a ser la recogida selectiva de 
la materia orgánica compostable (MOC). De hecho, los ayuntamientos van a tener que realizar 
un esfuerzo suplementario para abordar la recogida selectiva de esta fracción a través de 
cualquiera de los sistemas de recogida existentes en la actualidad: recogida en acera 
contenerizada, garbigunes, recogida puerta a puerta en domicilios, canal HORECA (hoteles, 
restaurantes, cafeterías), industrias e instituciones, etc. En cualquier caso los ayuntamientos 
pueden abordar este nuevo reto bien directamente bien delegando esta competencia en las 
mancomunidades o en el Consorcio de Residuos de Gipuzkoa en su caso. Si se deciden a 
realizar este servicio directamente, deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 
• Que si bien todas las recogidas selectivas y la recogida en masa son vasos comunicantes, 

las propiedades y características de la MOC hace de esta fracción algo más íntimamente 
relacionado con la gestión de la actual bolsa de basura. Por ello, será necesario negociar 
con los actuales concesionarios de la recogida en masa, los cambios necesarios para 
lograr implantar de manera exitosa la recogida selectiva de la MOC. 

• Que la complejización de la gestión de recogida va a requerir de una mayor 
profesionalización si cabe de la gestión de recogida y por lo tanto de un aumento de los 
recursos destinados a su puesta en marcha y mantenimiento. 

• Que la recogida selectiva de MOC es algo muy diversificado y complejo ya que hay que 
atender a la recogida de materia orgánica de distintas procedencias con sistemas de 
recogida además diferentes en cada caso: poda y jardinería, restos de comida cocinados y 
sin cocinar, recogida en acera contenerizada de la MOC procedente de los domicilios, 
recogida puerta a puerta de los grandes generadores y de las zonas residenciales de baja 
densidad, etc. 

• Que los Ayuntamientos, en la medida en que coserven la competencia de recogida de la 
basura en masa, serán responsables de la implantación de la recogida selectiva de la 
MOC y en la medida en que lo consideren podrán implantar sistemas de recogida 
selectiva alternativos o complementarios al recomendado con carácter general en el 
presente DdP. Los principios de autonomía de gestión y de subsidiariedad, plenamente 
aplicables en el presente DdP, así lo permiten. Es más, la recomendación, con carácter 
general, de la implantación del sistema 5 personalizado de recogida selectiva en acera de 
MOC, no excluye el que un municipio pueda implantar distintos sistemas de recogida 
selectiva de la MOC domiciliaria en su ámbito territorial, pudiendo convivir la recogida 
selectiva contenerizada con la recogida selectiva puerta a puerta dependiendo de las 
características sociológicas de los barrios o zonas urbanas consideradas y de su densidad 
urbanística. 

 
 
11.3.- Las Mancomunidades de gestión de residuos urbanos 
 
- Las mancomunidades de gestión de residuos urbanos que se constituyeron en su día para dar 

servicio de tratamiento final a los residuos urbanos de los respectivos municipios 
mancomunados, han ido incrementando sus competencias a medida que la gestión de 
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recogida se complejizaba, asumiendo la recogida selectiva y el tratamiento de los residuos 
recogidos selectivamente: vidrio, papel cartón y envases, principalmente. Además, en algunos 
casos la delegación de competencias de los ayuntamientos en ellas, ha llegado a la totalidad 
de los servicios de gestión de los residuos urbanos incluyendo la recogida de la basura en 
masa y el cobro de las tasas al vecindario. 

 
- Con el paso de los años, sin embargo, y tal y como se ha expuesto en el apartado 10.1 

anterior, tanto la gestión del tratamiento de las recogidas selectivas como del tratamiento final 
en vertederos o en la incineradora de AKEI, se ha ido transformando en un tratamiento 
supracomarcal. 

 
- En el futuro se va a seguir produciendo ese doble proceso, de asunción de competencias de 

gestión procedentes de los ayuntamientos por un lado y de cesión de competencias hacia el 
Consorcio de Residuos de Gipuzkoa para la gestión en alta del tratamiento final de los 
residuos recogidos selectivamente o en masa: reciclajes varios en su caso, compostaje y 
biometaniación en su caso y valorización energética y pretratamiento mecánico biológico en su 
caso. 

 
- En este doble proceso, de asunción y cesión de competencias, las mancomunidades van a 

tener que ampliar la oferta de servicios que prestan a los municipios, en aspectos clave como 
el de la recogida selectiva de la materia orgánica compostable y en la ampliación del tipo de 
materiales o en la intensidad de las diferentes recogidas selectivas, llegando incluso a tener 
que asumir en muchos casos la propia gestión de cobro a los vecinos de las tasas de basura, 
máxime si se pretende implantar sistemas más complejos de tasas que premien y penalicen la 
participación de los vecinos en los diferentes sistemas de recogida o que la cuantía de las 
tasas está relacionada con la cantidad de residuos que genera cada vecino. 

 
- En lo que respecta a la recogida selectiva de MOC y al igual que lo desarrollado para los 

ayuntamientos, las mancomunidades que tengan delegada la competencia serán 
responsables de la implantación de la recogida selectiva de la MOC y en la medida en que lo 
consideren podrán implantar sistemas de recogida selectiva alternativos o complementarios al 
recomendado con carácter general en el presente DdP. Los principios de autonomía de 
gestión y de subsidiariedad, plenamente aplicables en el presente DdP, así lo permiten. Es 
más, la recomendación, con carácter general, de la implantación del sistema 5 personalizado 
de recogida selectiva en acera de MOC, no excluye el que una mancomunidad pueda 
implantar distintos sistemas de recogida selectiva de la MOC domiciliaria en su ámbito 
territorial, pudiendo convivir la recogida selectiva contenerizada con la recogida selectiva 
puerta a puerta dependiendo de las características sociológicas de los barrios o zonas 
urbanas consideradas y de su densidad urbanística. 

 
 
11.4.- El Consorcio de Residuos de Gipuzkoa 
 
El Consorcio de Residuos de Gipuzkoa es una entidad administrativa que reúne a las 
mancomunidades de residuos y a la Diputación Foral de Gipuzkoa en un órgano destinado a 
desarrollar e implantar soluciones para la correcta gestión de los residuos urbanos en el Territorio, 
en los términos previstos en sus estatutos de constitución. 
 
El Consorcio de gestión de residuos urbanos de Gipuzkoa se constituyó en mayo de 2007 (BOG 
nº 96, de 17 de mayo de 2007) con objeto de realizar dentro de su ámbito territorial la gestión en 
alta, entendiendo por tal el conjunto de actividades para la creación y explotación de las 
infraestructuras previstas en el PIGRUG 2002-2016 que pueden dar servicio a más de un ente 
consorciado, y que comprende, entre otras, las actuaciones siguientes: 
 
- El diseño, construcción y gestión de la Planta de Incineración con Recuperación Energética 

para la llamada fracción «resto», es decir, de aquellos residuos que no hayan podido ser 
evitados, reciclados o compostados, incluidas cuantas instalaciones directamente asociadas a 
la actividad de dicha Planta se consideren necesarias: planta de embalado de basura para su 
almacenamiento temporal en periodos de parada, planta de maduración-estabilización de 
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escorias, planta de acondicionamiento-inertización de cenizas volantes, planta de 
pretratamiento de los R.U. previo a su incineración, etc. 

 
- La ubicación, diseño, construcción y explotación de las plantas de compostaje que resulten 

precisas para la materia orgánica biodegradable recogida selectivamente, proveniente tanto 
del ámbito doméstico como del de los grandes generadores. 

 
- La ubicación, diseño, construcción y/o gestión de las estaciones de transferencia de residuos 

urbanos que resulten precisas en el ámbito de aquellas mancomunidades que se encuentren 
alejadas de las plantas de tratamiento final (incineración y compostaje), en todos aquellos 
procesos relacionados con la gestión en «alta» de los residuos. 

 
- El transporte propiamente dicho de los R.U. desde las estaciones de transferencia a las 

plantas de tratamiento final (incineración y compostaje) o, en su caso, a vertedero. 
 
- El tratamiento de los residuos y rechazos derivados de los procesos de incineración (escorias, 

cenizas volantes) o de compostaje. 
 
El Consorcio podrá realizar campañas de sensibilización y concienciación relacionadas con los servicios 
prestados. Asimismo, el Consorcio, cuando así lo acuerde, también podrá realizar Campañas 
Generales de sensibilización y concienciación relacionadas con los residuos urbanos, siempre que los 
entes consorciados así lo soliciten. 
 
El Consorcio, en cualquier caso, dispondrá de los productos y subproductos derivados de la gestión de 
los residuos, inclusive de la energía producida y cuando lo estime oportuno podrá realizar actividades 
de comercialización de los mismos. 
 
Podrán además plantearse como actividades del Consorcio de Residuos la realización de experiencias 
piloto, como por ejemplo la relativa a la implantación de la recogida selectiva de materia orgánica 
compostable (MOC) a través del 5º contenedor personalizado, o el estudio y desarrollo de proyectos 
innovadores en la gestión de residuos urbanos, como la implantación de sistemas de pago por 
generación (PAYT) adaptados a nuestra idiosincrasia, por poner otro ejemplo. 
 
El Consorcio de Residuos de Gipuzkoa se constituye así como la entidad encargada de diseñar, 
construir y explotar las diferentes infraestructuras de tratamiento de compostaje y valorización 
energética de Gipuzkoa, así como de las infraestructuras a ellas asociadas, que se necesiten para 
desarrollar las determinaciones de tratamiento previstas en el PIGRUG y sus documentos de 
desarrollo. 
 
 
11.5.- La actuación de la Diputación Foral de Gipuzkoa 
 
11.5.1.- General 
 
En el nuevo escenario de gestión compartida de los residuos urbanos por parte de las 
mancomunidades (gestión de la red en baja) y del Consorcio constituido en Mayo de 2007 para la 
gestión de las nuevas infraestructuras de gestión en alta, la Dirección de Medio Ambiente de la 
DFG continuará ejerciendo la competencia de planificación reconocida por la Ley 3/98, General de 
Protección del Medio Ambiente del País Vasco (R24), mediante el seguimiento del grado de 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el PIGRUG y en los Programas de ejecución del 
mismo, recogidos en el Documento de Progreso. 
 
La Dirección de Medio Ambiente procederá a la revisión del PIGRUG, como mínimo cada cuatro o 
cinco años, a fin de ajustar los objetivos y los instrumentos del mismo a la evolución de los datos 
de gestión de los residuos urbanos. Se elegirá el menor periodo exigido para la revisión del Plan, 
en función de las exigencias normativas de los documentos aplicables al respecto una vez 
aprobados: cinco años según el artículo 26 de la propuesta de modificación de la Directiva sobre 
los residuos (R61) y cuatro años según las Directrices para la planificación y gestión de residuos 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco (R64). 
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Finalmente, con objeto de dar cumplimiento al punto 6 del Decálogo por la Prevención (R70), la 
Unidad de Residuos de la Diputación Foral de Gipuzkoa constituirá en su seno el Observatorio de 
Prevención y Gestión (OPG) de residuos urbanos, independiente de las entidades de gestión. 
 
11.5.2. Prevención 
 
La prevención de la generación de residuos emerge claramente como una de las apuestas de 
futuro en lo relativo a la gestión de los residuos urbanos. 
 
Por ello, desde la Diputación Foral de Gipuzkoa se plantea el impulso a esta línea de trabajo como 
actuación prioritaria en materia de residuos urbanos, desarrollando estrategias, políticas y 
acciones, dotadas con recursos materiales comparables a los de administraciones de rango similar 
en nuestro entorno europeo. 
 
Será misión del OPG el seguimiento, recopilación y evaluación de los programas de prevención 
que se lleven a cabo a nivel comunitario, nacional, autonómico y local; así como el desarrollo de 
programas innovadores en este campo adaptados a nuestra realidad económica, social y 
territorial. 
 
11.5.3.- El Observatorio de Prevención y de Gestión (OPG) 
 
El Observatorio de Prevención y Gestión analizará los datos de generación, valorización y 
eliminación facilitados por los gestores públicos y privados, y procesados a través del nuevo 
Sistema Informático de Gestión de Residuos Urbanos de Gipuzkoa (SIGRU), que ha sido 
actualizado en coordinación con las mancomunidades y Gobierno Vasco. También promoverá la 
caracterización periódica de las diferentes corrientes de residuos, a efectos de actualizar la 
información relativa a los porcentajes de valorización y eliminación, así como a los principales 
yacimientos de prevención, reciclaje, compostaje, pretratamiento mecánico biológico en su caso y 
valorización energética. 
 
El OPG se constituye como referencia e interlocución del territorio de Gipuzkoa en materia de 
control del cumplimiento de los objetivos de prevención y valorización establecidos en el PIGRUG, 
ante los diversos agentes sociales e institucionales: ciudadanos, asociaciones, ayuntamientos, 
mancomunidades, Ihobe, Gobierno Vasco, otras diputaciones, etc. Dotado de una estructura 
administrativa básica, ya existente en la Dirección de Medio Ambiente de DFG, el OPG canalizará 
hacia sus destinatarios la información procedente de múltiples fuentes (ISR, ACR+, RRF, 
ATEGRUS, etc.). 
 
Entre otros medios de difusión de la información, el OPG cuenta con el portal web, en el que se 
recogen los datos de prevención, generación, caracterización, valorización y eliminación de 
residuos en Gipuzkoa, su evolución en el tiempo y la comparación con los resultados obtenidos en 
otras regiones. Asimismo, se incluirá la información relativa a las bolsas de subproductos, 
intercambio de tierras de excavación y residuos de construcción y demolición, los planes de 
prevención empresarial, la promoción de mercados y centros de segunda mano y de reparación de 
productos, así como un foro de intercambio de experiencias y buenas prácticas, cursos y 
seminarios, subvenciones, premios a empresas y asociaciones que destaquen en materia de 
prevención y valorización, etc. 
 
El OPG impulsará la creación de una Agencia de Ecoproductos en la CAPV, la elaboración de 
programas de ecodiseño en colaboración con el sector empresarial y el desarrollo de herramientas 
informáticas de gestión para el cálculo de los costes reales de la generación de residuos en la 
pequeña y mediana empresa.    
 
Por otra parte, el OPG de la Dirección General de Medio Ambiente continuará ejerciendo las 
restantes competencias que, en el ámbito de los residuos urbanos, tienen asignados los Órganos 
Forales por la Ley 3/98, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco a través de la 
construcción de nuevos garbigunes, la dotación de contenedores de recogida selectiva, etc. 
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11.5.4.- La gestión de la información: el SIGRU 
 
Para hacer un seguimiento preciso de los resultados de las acciones del Programa de Prevención 
y de la eficiencia de las mismas, así como para evaluar los resultados de las diferentes 
actuaciones de gestión que se llevan a cabo en el Territorio, es esencial disponer con fluidez de 
unos datos fiables, tanto en lo relativo a las cantidades generadas de residuos como a su 
composición o al lugar y la forma en que se generan, se recogen o se tratan. Por este motivo, el 
Departamento de Desarrollo Sostenible de la DFG ha procedido a renovar el Sistema Informático 
de Gestión de los Residuos Urbanos de Gipuzkoa (SIGRU). 
 
A diferencia del SIGRU actual, que data de mediados de los años 90, con la nueva aplicación 
informática se pretende que el programa sea único y que los datos estén permanentemente 
disponibles para las diferentes instituciones participantes en el nuevo escenario de gestión de los 
residuos urbanos que se abre como fruto del desarrollo del PIGRUG: Gobierno Vasco, Diputación, 
Consorcio y Mancomunidades. El nuevo programa funcionará con tecnología web, permitiendo 
que cada entidad usuaria pueda acceder a determinados datos. Dispondrá de tres módulos, que 
permitirán el control de recogidas, el de tratamientos, así como la realización de la facturación. El 
módulo de tratamientos será utilizado por todos los usuarios, siendo optativo el uso del módulo de 
control de recogidas y facturación. Al mismo tiempo, la aplicación informática será compatible con 
la desarrollada por el Gobierno Vasco para el control de las cantidades de residuos industriales 
inertes que son depositadas en los vertederos conjuntamente con los residuos urbanos. 
 
11.5.5.- La caracterización de los residuos urbanos en el THG 
 
Dada la importancia creciente que un buen conocimiento de la evolución de la composición de los 
residuos urbanos tiene a la hora de plantear tanto políticas de prevención como de recogida 
selectiva para el reciclaje y el compostaje de estos residuos, desde DFG se pretende realizar un 
seguimiento periódico de la composición de los residuos urbanos en Gipuzkoa, con objeto de 
conocer la evolución de los hábitos de la sociedad guipuzcoana y de medir la eficacia de las 
medidas de prevención y valorización que se pongan en marcha. 
 
Para ello ya durante 2006-2007 se contrató una asistencia técnica para realizar este trabajo. El 
grado de detalle fue superior al establecido en su día en el PIGRUG, del que se ha ampliado la 
matriz base de caracterización orientándola hacia la detección de los principales yacimientos de 
prevención y reciclaje (ver Capítulo 4). 
 
El trabajo de caracterización y cálculo de la composición de los RU establece dos partes 
diferenciadas, en las que se profundizará en el futuro: 
 
1.- Desarrollo de una metodología de selección de áreas de muestreo, que proporcione datos 
representativos del Territorio Histórico de Gipuzkoa, para caracterizar residuos urbanos. En este 
apartado, se ha desarrollado un anejo de cálculo que permite la actualización continua de los 
puntos de muestreo, si fuera necesario, como consecuencia de la evolución de la distribución 
demográfica, socio-económica, etc., de la población. 
 
2.- Caracterización de los residuos recogidos en masa y cálculo de la composición media de los 
residuos urbanos generados en Gipuzkoa, una vez corregidos los resultados obtenidos mediante 
la incorporación de los datos de recogidas selectivas. Es imprescindible tener en cuenta los datos 
de empresas privadas que recogen RICIAs (Residuos Industriales, Comerciales e Institucionales 
asimilables). 
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12.- PARTICIPACIÓN SOCIAL E INSTITUCIONAL 
 
 
12.1.- La participación pública e institucional en el DdP 
 
Desde el comienzo de la redacción del PIGRUG se ha tenido una especial sensibilidad en 
promover los cauces necesarios para articular la participación pública e institucional en el proceso 
de elaboración del Plan. 
 
A tal efecto, a lo largo de la elaboración del PIGRUG, y una vez obtenido un documento técnico 
fruto del consenso de instituciones y gestores de los residuos, se abrió, en primer lugar, una fase 
de exposición pública del Plan, durante dos meses, en la que se recibieron alegaciones, las cuales 
fueron respondidas y, algunas de ellas, tenidas en cuenta en la aprobación definitiva del mismo.  
 
Seguidamente, se inició un novedoso proceso de participación pública e institucional a través de 
un Taller de Debate que se llevó a cabo según las pautas y procedimientos de la  metodología 
EASW (European Awareness Scenario Workshop: marca registrada de la Comisión Europea), 
elaborada a partir de los trabajos previos del Instituto Danés de Tecnología y perfeccionada en 
diversos trabajos de la DG XIII-CCE en el marco de los programas VALUE II e INNOVATION.  
 
Dicho Taller, cuya metodología se sitúa en el ámbito del Cuarto Programa Marco de Investigación 
de la Unión Europea, tuvo por objeto reunir a todos los estamentos de la sociedad guipuzcoana 
para aportar su visión específica en torno a un problema que afecta a todos: el futuro de la gestión 
de los residuos urbanos. En dicho foro, ciudadanos, agentes económicos y sociales, instituciones, 
expertos técnicos y representantes del movimiento asociativo pudieron debatir y plantear fórmulas 
consensuadas de resolución de los problemas asociados a la gestión de los residuos. Así, tuvieron 
cabida responsables institucionales de diferentes ámbitos (Juntas Generales de Gipuzkoa, 
Gobierno Vasco, EVE, IHOBE, Mancomunidades, etc.), técnicos y profesionales diversos 
(Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián, Centro Tecnológico INASMET, Escuela Superior de 
Ingenieros Industriales, Facultades Universitarias, Hospital Donostia, etc.), agentes económicos 
(Eroski, Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Gipuzkoa, MCC-Mondragón Corporación 
Cooperativa, empresas y asociaciones agrarias, Sindicatos ELA y CCOO, etc.), asociaciones 
cívicas (Ekologistak Martxan, Emaús Fundación Social, Eguzki, Greenpeace, etc.) y, finalmente, 
ciudadanía en general (representantes de ikastolas, institutos, ayuntamientos, Agenda 21 Local, 
etc.). 
 
Fruto de dicho proceso, más de veinte propuestas fueron aprobadas e incorporadas al texto del 
PIGRUG, lo que dotó al documento de una dimensión social que contribuyó a integrarlo en la 
sociedad e incrementar su utilidad para los ciudadanos.  
 
Desde entonces, la participación pública e institucional en la elaboración, modificación y revisión 
de determinados planes y programas relacionados con el medio ambiente, y en el caso que nos 
ocupa, con los residuos, ha quedado regulada en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación 
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, norma que junto con el 
Decreto 183/2003, de 22 de julio, por el que se regula el procedimiento de evaluación conjunta de 
impacto ambiental a nivel autonómico, constituye la referencia normativa que establece el 
procedimiento administrativo que debe tramitarse para llevar a cabo la evaluación ambiental 
estratégica o conjunta del presente Documento. 
 
Asimismo, mediante la ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a 
la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, se 
ha producido la transposición al derecho interno español de las Directivas 2003/4/CE y 
2003/35/CE, a través de las cuales se incorporan de manera armonizada para el conjunto de la 
Unión Europea las obligaciones correspondientes a los pilares sobre los que se asienta el 
Convenio de Aarhus respecto a dichas materias. En concreto, el pilar de la participación del 
público en el proceso de toma de decisiones relacionadas con el medio ambiente se extiende a 
tres ámbitos de actuación pública: la autorización de determinadas actividades, la aprobación de 
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planes y programas y la elaboración de disposiciones de carácter general de rango legal o 
reglamentario. 
 
En dicha Ley se establece el deber general de promover la participación real y efectiva del público, 
para lo cual las Administraciones Públicas, al establecer y tramitar los correspondientes 
procedimientos, habrán de velar por el cumplimiento de una serie de garantías reconocidas, tanto 
por la legislación comunitaria como por el citado Convenio de Aarhus, que dicha Ley enuncia 
como principios informadores de la actuación pública en esta materia:  
 

- hacer públicamente accesible la información relevante sobre el plan 
 

- informar del derecho a participar y de la forma en la que lo pueden hacer 
 

- reconocer el derecho a formular observaciones y comentarios en aquellas fases iniciales 
del procedimiento en las que estén aún abiertas todas las opciones de la decisión que 
haya de adoptarse 

 
- justificar la decisión finalmente adoptada y la forma en la que se ha desarrollado el trámite 

de participación 
 
En aplicación de lo anterior, y de acuerdo con lo previsto en el art. 17.2 de la Ley 27/2006, de 18 
de julio, el DdP tendrá en cuenta dichos principios informadores y velará por su aplicación dentro 
del procedimiento de elaboración y aprobación del mismo a través de la evaluación estratégica o 
conjunta del mismo. 
 
 
12.2.- El Consejo para la Prevención y la Gestión de los Residuos Urbanos 
en Gipuzkoa 
 
No obstante, desde los comienzos de elaboración del PIGRUG, ha sido voluntad de la Diputación 
Foral de Gipuzkoa, como promotora del Plan y de los documentos que lo desarrollan, procurar el 
máximo de participación de las instituciones y de los organismos sociales concernidos e 
interesados en el proceso de elaboración de la planificación de los residuos urbanos de Gipuzkoa. 
 
Para ello, la DFG propone la creación de un Consejo para la Prevención y la Gestión de los 
Residuos Urbanos en Gipuzkoa, con el objeto, composición y funciones que reglamentariamente 
se determine mediante Decreto Foral debidamente aprobado al efecto. 
 
En cualquier caso, el Consejo tendrá por objeto el asesoramiento a la Diputación Foral de 
Gipuzkoa y al Consorcio de Residuos de Gipuzkoa, y la participación social e institucional en todo 
lo relativo a las acciones en materia de prevención y gestión de residuos urbanos derivadas de la 
implementación de las determinaciones del presente Documento de Progreso del PIGRUG. 
 
En el Consejo estarán representadas el conjunto de instituciones con responsabilidades en la 
gestión de los residuos urbanos de Gipuzkoa, entre ellas: 

- los ayuntamientos 
- las mancomunidades 
- el Consorcio de Residuos, y 
- la Diputación Foral, 

 
así como representantes de las siguientes entidades: 

- las organizaciones sindicales 
- las organizaciones agrarias 
- las organizaciones empresariales 
- la Cámara de Comercio 
- las Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales 
- las Asociaciones de Vecinos 
- los consumidores y usuarios 
- la Universidad 
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- las empresas y organizaciones de economía social 
- los gestores de residuos urbanos 
- las organizaciones ecologistas, y 
- expertos en la gestión de residuos designados al efecto por la DFG 
- etc. 

 
Así mismo, el Decreto Foral de creación del Consejo determinará las funciones, organización, 
funcionamiento y la iniciativa de informes y propuestas relativas a la prevención y la gestión de los 
residuos urbanos en Gipuzkoa. 
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13.- INVERSIONES 
 
 
13.1.- General 
 
En este apartado se procede a cuantificar las inversiones previstas para el desarrollo de los 
objetivos marcados dentro del DdP en el horizonte de vigencia del mismo. 
 
Debe tenerse en cuenta el carácter aproximativo y orientativo de las valoraciones económicas 
realizadas, por lo que la puesta en marcha de cualquiera de las actuaciones propuestas requerirá 
de un estudio previo y detallado y de los correspondientes proyectos y anteproyectos en su caso, 
que valore de una forma más real y precisa los costes de las mismas. 
 
Las inversiones se establecen dentro de los programas desarrollados por el DdP, puesto que se 
consideran a éstos como las herramientas de gestión del mismo. 
 
En un primer apartado se reflejan las inversiones destinadas a cada programa y en el último 
apartado se adjunta una tabla con las inversiones anualizadas, desglosadas por años. 
 
Como cuestión previa, es preciso recordar que el 24 de mayo de 2007, se crea el Consorcio de 
Residuos de Gipuzkoa formando parte del mismo la Diputación Foral y las Mancomunidades de 
Debagoiena, Debabarrena, San Marcos, Sasieta, Urola Erdia, Urola Kosta y Tolosaldea. Con 
posterioridad, la Asamblea General Extraordinaria del Consorcio de Residuos de Gipuzkoa, en 
sesión de 12 de marzo de 2008, aprobó la incorporación de la Mancomunidad de Servicios de 
Txingudi – Txingudiko Zerbitzu Mankomunitatea. 
 
Para el ejercicio de la actividad económica de prestación del servicio de gestión de residuos “en 
alta” de Gipuzkoa, atribuida al Consorcio en virtud de sus Estatutos, se estimó por la Asamblea del 
9 de octubre de 2007 que era adecuado constituir una sociedad mercantil. La relevancia del 
servicio a prestar aconsejaba que la sociedad fuese un instrumento para la gestión directa del 
servicio por el Consorcio, por lo que el 100% de su capital social es de titularidad pública del 
Consorcio. 
 
Por consiguiente, con fecha 14 de febrero de 2008 la Asamblea General del Consorcio de 
Residuos de Gipuzkoa aprobó definitivamente la constitución de una sociedad anónima de capital 
íntegramente del Consorcio, cuya denominación social es GIPUZKOAKO HONDAKINEN 
KUDEAKETA, S.A.U, con un capital social de UN MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00 euros), la 
cual fue constituida en escritura pública de 20 de febrero de 2008. 
 
Del conjunto de inversiones que se recoge en los apartados siguientes, será el Consorcio de 
Residuos de Gipuzkoa, a través de su sociedad instrumental, Gipuzkoako Hondakinen Kudeaketa, 
S.A., el encargado de llevar a cabo las actuaciones en la denominada red “en alta”, de acuerdo 
con lo dispuesto en la tabla número 173 del apartado 13.9 del presente Capítulo. A su vez, 
corresponderá a Ayuntamientos y Mancomunidades, con la colaboración de la Diputación Foral de 
Gipuzkoa, la materialización de las relativas a la red “en baja”. 
 
 
13.2.- Inversiones en actuaciones transversales 
 
La inversión en esta área corresponde a todas las actuaciones y acciones horizontales que no 
pueden encuadrarse estrictamente en ninguno de los programas de intervención desarrollados en 
el presente DdP. 
 
Las inversiones, tanto en activos fijos como en inmovilizado inmaterial, se reflejan en el conjunto 
de actuaciones recogidas en la tabla 164 siguiente: 
 
 
 

 285

39965    GIPUZKOAKO A.O.—2008 abenduak 30     N.º 250 B.O. DE GIPUZKOA—30 de diciembre de 2008



                                                                                                            

 
Tabla 164- Actuaciones transversales. Inversión 2008-2016 (Euros) 

Actuación Coste (€) 
Estructura organizativa de desarrollo del PIGRUG-DdP. CGRG-GHK 2.729.585
Transferencia y transporte de RU en alta (camiones, odies, estaciones transferencia) 22.200.000
Caracterización RU 600.000
Observatorio de prevención y de gestión (OPG) 600.000
Actualización del SIGRU 180.000
Actualización páginas web información ciudadana 100.000
Consejo para la prevención y la gestión de RU 200.000
Estudios optimización sistemas de gestión RU en alta y en baja 150.000
Estudios e implantación tasas y precios públicos de gestión sostenible de residuos 150.000
Impulso a la mesa del reciclaje de Gipuzkoa 100.000
Acciones de educación y formación en gestión de residuos 300.000
Campañas de educación y sensibilización ciudadana para la prevención y el reciclaje 3.600.000
Informes de seguimiento PIGRUG-DdP 180.000
Actualización de la planificación de residuos de Gipuzkoa 300.000

Total 31.389.585
Fuente: Elaboración propia DdP 
 
Como vemos el total de inversiones correspondientes a este capítulo asciende a la cantidad de 
31.389.585 euros, de los que una parte especialmente significativa, 22.200.000 euros (el 70,7%), 
corresponde a inversiones en instalaciones y material móvil para la transferencia y transporte de la 
basura recogida en masa en los distintos municipios hasta el Centro de Gestión de Residuos de 
Gipuzkoa. 
 
Todas las actuaciones anteriores, salvo las dos primeras que corresponden al CGRG-GHK, las 
llevará a cabo la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
 
 
13.3.- Inversiones en el programa de prevención 
 
Las inversiones, tanto en activos fijos como en inmovilizado inmaterial, del programa de 
prevención, se reflejan en el conjunto de actuaciones recogidas en la tabla 165 siguiente: 
 

Tabla 165- Programa de prevención. Inversiones 2008-2016 (Euros) 
Actuación Coste (€) 

Plan de Mejora ambiental de la DFG 160.000
Aula universitaria de ecodiseño 600.000
Programa de compostaje doméstico 1.500.000
Creación de Ekocenters 2.000.000
Subvenciones para actuaciones de prevención 4.800.000
Acuerdos voluntarios con agentes económicos  para potenciar la prevención 240.000
Organización de la Semana de Prevención 240.000
Participación en el proyecto 100 kg menos de ACR+ o equivalente 360.000
Manuales de buenas prácticas en fiestas y celebraciones 30.000
Implantación del vaso verde en fiestas populares 50.000
Potenciación del Banco de Alimentos de Gipuzkoa para ACNC 500.000
Implantación del programa Last Minute Market de ACNC 800.000
Diseño de estrategias de compra verde en administraciones 100.000
Planes de minimización de residuos en empresas comerciales e industriales 600.000
Actuaciones de prevención en el ámbito  educativo 1.200.000
Potenciación de la  Recogida Puerta a Puerta de Voluminosos 800.000
Potenciación de acciones de prevención en los Garbigunes y Microgarbigunes 480.000
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Promoción el cambio de hábitos hacia el consumo sostenible 320.000
Promoción de la aplicación de instrumentos económicos orientados a la prevención 240.000

Total 15.020.000
Fuente: Elaboración propia DdP 
 
Como vemos el total de inversiones correspondientes a este capítulo asciende a la cantidad de 
15.020.000 euros. 
 
La totalidad de estas actuaciones las llevará a cabo la Diputación Foral de Gipuzkoa, bien 
directamente bien en colaboración con los Ayuntamientos y Mancomunidades del Territorio, así 
como en colaboración y cooperación con empresas e instituciones privadas de Gipuzkoa. 
 
 
13.4.- Inversiones en el programa de reciclaje 
 
Las inversiones del programa de reciclaje, se reflejan en el conjunto de actuaciones recogidas en 
la tabla 166 siguiente: 
 

Tabla 166- Programa de reciclaje. Inversiones 2008-2016 (Euros) 
Actuación Coste (€) 

Plan foral de Garbigunes de Gipuzkoa 9.000.000
Impulso a la recogida selectiva de aceite vegetal usado 100.000
Análisis necesidades de contenerización 150.000
Refuerzo de la red general de contenedores 1.200.000
Despliegue de contenedores recogida puerta a puerta en grandes generadores RICIA 800.000
Despliegue de contenedores autopesantes para RICIA 2.000.000
Remodelación plantas de clasificación envases 3.000.000

Total 16.250.000
Fuente: Elaboración propia DdP 
 
Como vemos el total de inversiones correspondientes a este capítulo asciende a la cantidad de 
16.250.000 euros. 
 
Es preciso señalar que las inversiones recogidas en materia de reciclaje corresponden a las que 
van a realizar las administraciones públicas del Territorio no considerándose inversiones que 
realizará el sector privado, tanto empresas como instituciones tipo Ecoembes o Ecovidrio, ligado al 
reciclaje de diversas corrientes de residuos como papel y cartón, vidrio, metales, madera, envases 
de todo tipo etc. 
 
 
13.5.- Inversiones en el programa de compostaje 
 
La política de tratamiento de Materia Orgánica Compostable (MOC) en Gipuzkoa, se ha 
desarrollado de manera gradual y consensuada, siguiendo las directrices comunitarias y los 
acuerdos alcanzados en los diversos foros de participación social e institucional, que han 
culminado con la implantación de forma experimental del 5º contenedor para la recogida selectiva 
de MOC. 
 
La experiencia piloto previa a la implantación generalizada del 5º contenedor en Gipuzkoa se ha 
iniciado a comienzos del mes de junio de 2008 en los municipios de Azpeitia, Azkoitia y en el 
barrio de Amara de Donostia. La materia orgánica de dichos municipios recogida en el 5º 
contenedor se ha comenzado a tratar en la planta piloto de Lapatx (Azpeitia). 
 
En el análisis de inversiones, se incluyen los terrenos, construcciones y maquinaria de las plantas 
de tratamiento de materia orgánica. 
 
El detalle de estas inversiones es el que se recoge en la tabla 167 siguiente: 
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Tabla 167- Programa de compostaje. Inversiones 2008-2016 (Euros) 

Actuación Coste (€) 
Mecanización de la recogida selectiva de residuos de poda y jardinería 1.000.000
Lapatx. Planta compostaje. Maquinaria e instalaciones 3.000.000

Lapatx. Implantación 5º contenedor en área influencia de la planta 250.000
Lapatx. Elementos de transporte de la recogida 5º contenedor 160.200
Lapatx. Desarrollo de la experiencia piloto 481.247
Sasieta-Ormaiztegi. Planta compostaje. Adquisición y preparación terrenos 1.300.000
Sasieta-Ormaiztegi. Planta compostaje. Maquinaria instalaciones 4.147.955
Sasieta-Ormaiztegi. Implantación 5º contenedor en área de influencia de la planta 250.000
Debagoiena. Planta compostaje. Maquinaria e instalaciones 3.000.000
Donostialdea-Bidasoa. Complejo tratamiento MOC. Adquisición y preparación terrenos 6.000.000
Donostialdea-Bidasoa. Planta biometanización. Maquinaria e instalaciones 12.252.303
Donostialdea-Bidasoa. Planta compostaje. Maquinaria e instalaciones 6.492.525
Donostialdea-Bidasoa. Implantación 5º contenedor en área influencia de la planta 500.000
Compostaje en general. Contenedores MOC adicionales 960.000
Creación de un foro de compostaje en la página Web de DFG 20.000
Promoción del uso del compost 300.000

Total 40.114.230
Fuente: Elaboración propia DdP 
 
Como se desprende de la tabla anterior, el importe total de la inversión en este programa es de 
40.114.230 €, de los que la totalidad serán llevadas cabo por el CGRG-GHK excepto las dos 
últimas actuaciones que se llevarán a cabo por parte de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
 
 
13.6.- Inversiones en el programa de otras valorizaciones 
 
El programa de otras valorizaciones contiene las inversiones a llevar a cabo en las instalaciones a 
realizar a los residuos primarios que no hayan podido ser reciclados o compostados, a los 
residuos secundarios que no puedan ser reciclados y a los lodos de EDAR. En concreto las 
inversiones se refieren a las que se van a realizar en la construcción del Centro de Gestión de 
Residuos de Gipuzkoa (CGRG) que consta de una planta de pretratamiento biológico mecánico 
por biosecado, una planta de valorización energética mediante incineración con recuperación de 
energía, una planta de maduración de escorias, un centro de interpretación de residuos y aquellas 
instalaciones auxiliares que permitan el perfecto funcionamiento del complejo ambiental a llevar a 
cabo. 
 
Como se ha mencionado, la actuación fundamental en esta área es la construcción del Centro de 
Gestión de Residuos de Gipuzkoa, con una instalación de pretratamiento de residuos primarios y 
de valorización energética por incineración. 
 
Las inversiones correspondientes a este programa se recogen la tabla 168 siguiente: 
 

Tabla 168- Programa de otras valorizaciones. Inversiones 2008-2016 (Euros) 
Actuación Coste (€) 

CGRG. Planta PBM-BIOSECADO. Obra civil, maquinaria e instalaciones 43.104.697
CGRG. Planta PVE-INSTALACIONES AUXILIARES. Obra civil, maquinaria e 
instalaciones 236.895.303
CGRG. Ingeniería 6.896.552
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CGRG. Terrenos y movimiento de tierras 26.000.000
Total 312.896.552

Fuente: Elaboración propia DdP 
 
Como se desprende de la tabla anterior, el total de la inversión en este programa asciende a 
312.896.552 € cuya ejecución material le corresponderá llevar a cabo al CGRG-GHK, de acuerdo 
con el plan financiero correspondiente. 
 
 
13.7.- Inversiones en el programa de vertido 
 
El conjunto de inversiones a llevar a cabo dentro de las actuaciones correspondientes a este 
programa se refiere a la adecuación, sellado y clausura de los vertederos de residuos no 
peligrosos existentes en Gipuzkoa. 
 
Estas actuaciones y sus correspondientes epígrafes de inversión se recogen en la tabla 169 
siguiente: 
 

Tabla 169- Programa de vertido. Inversiones 2008-2016 (Euros) 

Actuación Coste (€) 
Clausura definitiva del resto del vertedero de San Marcos 10.000.000
Adecuación, sellado y clausura del vertedero de Urteta 7.500.000
Compra de maquinaria y adaptación vertederos de Sasieta, Urteta y Lapatx 6.000.000
Clausura de los vertederos de Sasieta, Urteta y Lapatx 16.500.000

Total 40.000.000
Fuente: Elaboración propia DdP 
 
Como se puede apreciar, el total de la inversión asociada a este programa asciende a 40.000.000 
€, que serán satisfechos en su integridad por las Mancomunidades titulares de los mismos con 
cargo a los respectivos Fondos de Garantía de cumplimiento de las exigencias de clausura 
derivadas de la Directiva comunitaria relativa al vertido de residuos y que las propias 
Mancomunidades han venido dotando y seguirán dotando durante los próximos años. También se 
destinarán a este capítulo aquellas ayudas y subvenciones que las Mancomunidades reciban con 
carácter finalista para estas actuaciones, bien de la Diputación Foral de Gipuzkoa bien de las 
instituciones comunitarias. 
 
 
13.8.- Inversiones en otras infraestructuras. Gestión de RCD´s 
 
El presente apartado recoge las inversiones a realizar en materia de gestión de residuos de 
construcción y demolición (RCD), incluidas como consecuencia de las consideraciones realizadas 
en el apartado 1.7 del presente DdP. 
 

Tabla 170- Otras infraestructuras. Gestión de RCD´s. Inversiones 2008-2016 (Euros) 

Actuación Coste (€) 
RCD. Plantas tratamiento. Maquinaria e instalaciones 6.600.000
RCD. Plantas tratamiento. Adquisición y preparación de terrenos 1.540.000

Total 8.140.000
Fuente: Elaboración propia DdP 
 
El importe total de la inversión de este capítulo asciende a la cantidad de es 8.140.000 € 
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14.- FINANCIACIÓN 
 
 
14.1.- Esquema general 
 
El sistema de financiación de los compromisos de inversión relativos a las infraestructuras 
reflejadas en el DdP y en el Plan Territorial Sectorial se enmarca en tres ámbitos: 
 
Competencias municipales y de las Mancomunidades vinculadas a la gestión del servicio de 
recogida de residuos "en baja", que se financian con cargo a los presupuestos de las entidades 
locales competentes, y se trasladan al usuario en forma de tasa. En este ámbito, se enmarcan 
infraestructuras como Garbigunes y Microgarbigunes. 
 
Competencias municipales y de las Mancomunidades cuya gestión se ha consorciado a través del 
Consorcio de Residuos de Gipuzkoa, que se financian con cargo a endeudamiento financiero 
privado. La gestión del Consorcio de Residuos de Gipuzkoa se trasladará mediante la 
correspondiente tarifa a las Mancomunidades, las cuales a su vez repercutirán sobre los 
municipios la misma a efectos de su incorporación a la tasa de gestión de residuos. En este 
ámbito, se enmarcan infraestructuras como Pretratamiento y Valorización de Residuos, 
Compostaje, transporte en alta y Transferencia. 
 
Apoyo público a la capitalización del Consorcio de Residuos de Gipuzkoa, que se articulará a 
través de la aportación de la Diputación Foral de Gipuzkoa del 33% de las inversiones 
contempladas para la gestión en "alta" en el presente Documento de Progreso (2008 -2016) del 
Plan Integral de Gestión de Residuos de Gipuzkoa (2002 -2016), conforme a lo prevenido en el 
Convenio de Constitución del Consorcio de Residuos de Gipuzkoa de 17 de mayo de 2007. 
 
La puesta en marcha de las inversiones previstas en el Documento de Progreso del PIGRUG 
determinará la repercusión sobre la tasa de gestión de residuos de todos los costos generados por 
la misma, incluido el coste de amortización de los nuevos elementos de inversión que 
progresivamente se incorporen al sistema. 
 
 
14.2.- Garantías de la financiación 
 
La estructura jurídica del Consorcio de Residuos de Gipuzkoa garantiza el ingreso de los recursos 
necesarios para atender los compromisos derivados de las inversiones, y la cobertura de las 
obligaciones financieras que se asuman en su proceso de generación. 
 
Dicha garantía se produce por dos vías complementarias: 
 
- Por la obligación de las Mancomunidades, en su calidad de usuarias de los servicios 

prestados por Gipuzkoako Hondakinen Kudeaketa, S.A., como sociedad instrumental del 
Consorcio de Residuos de Gipuzkoa, de atender los compromisos económicos de los servicios 
que les presta la misma. Las Mancomunidades, que se rigen por los principios presupuestarios 
jurídico públicos, deben contemplar en sus presupuestos las dotaciones suficientes como para 
atender los señalados compromisos. En este sentido, baste citar los principios de estabilidad 
presupuestaria recogidos en los Art. 2.1 y 2.2 de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, que por 
conocidos no se reproducen. En el caso de algunas Mancomunidades que tiene atribuida la 
competencia tributaria (Txingudi y Sasieta), y que giran las tasas directamente a los 
ciudadanos, ello equivale a la obligación de repercutir a la tasa (siempre atendiendo los 
márgenes determinados en los arts. 2.1 y 2.2. antes referidos) el coste del servicio, lo que 
asegura el pago de las tarifas y el servicio de la deuda financiera derivada de la gestión de 
Gipuzkoako Hondakinen Kudeaketa, S.A. 

 
- En segundo término, las Mancomunidades (particularmente las que no giran tasas 

directamente a los ciudadanos), con la aprobación de sus presupuestos con arreglo a los 
criterios marcados en la Ley de Estabilidad Presupuestaria, producen un efecto sinérgico 
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respecto a los presupuestos de los municipios que las conforman, también sujetos a los 
mismos principios. Así, la NORMA FORAL 6/2007, de 10 de abril, reguladora de las entidades 
de ámbito supramunicipal del Territorio Histórico de Gipuzkoa establece en su art. 15 la 
obligatoriedad para los municipios de las aportaciones, al señalar: 
 

“1. Las entidades locales integradas en la mancomunidad deberán consignar en sus 
presupuestos las aportaciones que deban realizar a la misma que se realizarán en la 
forma y plazos que estatutariamente se determinen. En cualquier caso, tales aportaciones 
económicas tendrán a todos los efectos la consideración de pagos obligatorios y de 
carácter preferente. 
 
2. Una vez transcurrido el plazo establecido para efectuar el abono sin que por la entidad 
local se haya hecho efectivo el débito, la persona que asuma la Presidencia de la 
mancomunidad podrá solicitar de la Diputación Foral, la retención y abono de las cuotas 
pendientes con cargo a las cantidades que por cualquier concepto fueran liquidadas a 
favor del ayuntamiento deudor. 
A tal efecto, deberá acompañarse la certificación de descubierto reglamentaria en cada 
caso. 
 
3. Asimismo, y con el propósito de garantizar el abono de las aportaciones de los 
municipios, la Presidencia de la mancomunidad podrá impugnar los presupuestos 
municipales cuando en éstos no estuviera prevista la partida correspondiente a las 
aportaciones a efectuar a la mancomunidad.” 
 

Ello se traduce en la garantía de la Mancomunidad de poder atender, cuando sea el municipio 
quien gira la tasa al ciudadano, los compromisos económicos derivados de los servicios prestados 
por Gipuzkoako Hondakinen Kudeaketa, S.A., y la garantía de ésta de poder atender con arreglo a 
sus previsiones, el servicio de la deuda financiera. 
 
Este esquema presupuestario de relación Mancomunidad-Municipio es trasladable, por aplicación 
del art. 23.1 de la NORMA FORAL 6/2007, de 10 de abril, reguladora de las entidades de ámbito 
supramunicipal del Territorio Histórico de Gipuzkoa a la relación Mancomunidad-Consorcio, por lo 
que sería de aplicación la disposición del art. 15.2 antes trascrito a los impagos que eventualmente 
pudieran producirse de las Mancomunidades al Consorcio y a su sociedad instrumental 
Gipuzkoako Hondakinen Kudeaketa, S.A. 
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